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PRESENTACIÓN

En América Latina, los partidos políticos han sido objeto de un amplio
proceso de regulación jurídica desde su constitución hasta la fecha. Las
características de la regulación han sido afectadas por la realidad y cultu-
ra política de cada país, así como por su tradición democrática. Cada
país, de acuerdo con su idiosincrasia y costumbres, ha promovido la le-
gislación requerida para regular los institutos políticos en función de sus
necesidades y de su desarrollo político.

La inexistencia de estudios comparados latinoamericanos sobre esta te-
mática motivó al Instituto Internacional para la Democracia y la Asisten-
cia Electoral (International IDEA) y al Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas de la UNAM a sumar esfuerzos con el fin de exponer la situación
actual de las diferentes áreas de la regulación jurídica de los partidos po-
líticos en dieciocho países de América Latina. Así, la obra Regulación

jurídica de los partidos políticos en América Latina constituye el primer
fruto de la relación de cooperación interinstitucional entre la UNAM e
International IDEA.

El objetivo principal consiste en identificar las tendencias de reforma,
los temas abordados en el proceso reformador y los temas de regulación
que aún se encuentran pendientes o subregulados. Los dieciocho análisis
nacionales fueron realizados y escritos por un experto de cada país de la
región, y se dirigen esencialmente a los miembros de los partidos políti-
cos responsables de la toma de decisiones en aspectos relacionados con
su vida jurídica, así como a los legisladores involucrados en el desarrollo
de la legislación sobre los partidos. La investigación se concentra en el
análisis de quince temas considerados prioritarios en el ámbito de la re-
gulación jurídica de los partidos políticos en América Latina. Cada tema
es desarrollado en el plano nacional y, posteriormente, en el comparado
regional.

El material contenido en esta publicación es un valioso acervo de in-
formación, a partir del cual esperamos que se retroalimenten nuevos pro-
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cesos de reforma, así como nuevos proyectos de investigación sobre este
material. Aspiramos a que este estudio aliente el debate, la reflexión y el
intercambio de experiencias sobre la importancia del proceso regulador
de los partidos políticos y sus consecuencias sobre la consolidación de-
mocrática en América Latina, en la cual los partidos desempeñan un pa-
pel concluyente. La relevancia y actualidad del tema tienen que ver con
las numerosas imprecisiones y vacíos legales que se presentan, a menu-
do, en varias de las áreas estudiadas: esta obra trata de esclarecer el pa-
norama con el fin primordial de fortalecer la democracia y el estudio de
temas que contribuyan a vivificarla.

Su realización no habría sido posible sin el compromiso y la participa-
ción de un calificado y amplio grupo de expertos latinoamericanos, quie-
nes aportaron sus conocimientos en cada uno de los aspectos de este
complejo tema, tanto en su dimensión normativa como en las prácticas
cotidianas en los diferentes países de la región. Sus valiosas contribucio-
nes, la recopilación y sistematización de información, así como su com-
promiso e interés, resultaron fundamentales para la consecución de los
objetivos propuestos. En reconocimiento de sus aportes expresamos nues-
tro agradecimiento a Antonio María Hernández y José Manuel Belisle
(Argentina), Jorge Lazarte (Bolivia), Torquato Jardim (Brasil), Juan Ig-
nacio García (Chile), Augusto Hernández (Colombia), Rubén Hernández
(Costa Rica), Alexandra Vela (Ecuador), Carlos Rafael Urquilla (El Sal-
vador), Gabriel Medrano y César Conde (Guatemala), Mario Aguilar
(Honduras), José de Jesús Orozco y Carlos Vargas (México), Gabriel Ál-
varez (Nicaragua), Eduardo Valdés (Panamá), Line Bareiro y Lilian Soto
(Paraguay), Fernando Tuesta (Perú), Flavio Darío Espinal (República
Dominicana), Héctor Gros Espiell (Uruguay) y Allan Brewer-Carías (Ve-
nezuela).

Nuestra gratitud, asimismo, a los especialistas que contribuyeron a en-
riquecer el diseño del proyecto, así como sus herramientas metodológi-
cas: Humberto de la Calle, Héctor Gros Espiell, Antonio María Hernán-
dez, José Enrique Molina, Dieter Nohlen y Félix Ulloa. International
IDEA también expresa su agradecimiento a Diego Valadés.

Merecen también un reconocimiento los siguientes expertos, quienes
con su tiempo y conocimientos contribuyeron a revisar y validar la infor-
mación contenida en esta obra: Gonzalo Brenes, Guillermo Casco, Al-
berto Dalla Vía, Fernando Díaz, María Magdalena Forero, Claudio Fuen-
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tes, Domingo García Belaúnde, Jorge Mario García Laguardia, Rodolfo
González Rissotto, Jacqueline Jiménez, José Enrique Molina, Gustavo
Laterza, Hugo Píttaro, Michel Rowland, Domingo Sesin, Félix Ulloa y
Rosa Marina Zelaya.

Finalmente, deseamos expresar nuestro especial reconocimiento y
agradecimiento para Daniel Zovatto (International IDEA), quien tuvo a
su cargo la dirección de este proyecto y la coordinación y edición de esta
obra, así como para Ileana Aguilar, Gonzalo Brenes y Steffan Gómez por
su intensa labor de coordinación y seguimiento en las diferentes etapas
de la investigación.

Diego VALADÉS

Director del Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

Vidar HELGESEN

Secretario General, International IDEA
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PRÓLOGO

Hecho sin precedentes en la región es la permanencia de la democracia en
América Latina, que ha generado horizontes para su cabal estudio en tér-
minos comparativos, sea en la dimensión histórica o en la internacional.

El estudio coordinado por Daniel Zovatto sobre los partidos políticos
y su regulación jurídica en la región, se inscribe en la línea de compara-
ción vertical-horizontal. Subraya, por un lado, el proceso de legislación
en la materia en estudios país por país, sobre todo a partir de la tercera
ola de democratización. Por el otro, insiste en la comparación de los re-
sultados a nivel nacional, porque muestra un panorama regional que
abarca los avances y las particularidades, así como las asignaturas pen-
dientes. Para lo anterior, parte en cierta medida de las legislaciones lati-
noamericanas más avanzadas y convincentes como criterios de aprecia-
ción de los demás casos. Con tal diseño, el estudio afirma la metodología
comparativa que, por sus indudables frutos para el análisis y diseño insti-
tucionales, es preciso fortalecer en América Latina; además, ese tipo de
comparación parece el más apropiado para formar un juicio sobre el esta-
do actual de la regulación jurídica de los partidos, incluida la apreciación
de los logros de las reformas, al tiempo que considera lo que resta por
avanzar.

En los estudios sobre el desarrollo de la democracia en América Lati-
na se pueden distinguir actualmente, a nivel ideal-típico, dos clases de
comparaciones: por un lado, la comparación que se centra en el análisis
histórico-empírico de fenómenos; por el otro, la comparación que mide
lo observado y la distancia que lo separa del estado de cosas deseable. En
el primer tipo de comparación se observa el proceso —político, constitu-
cional, legal— evaluado en relación con el estado anterior de las cosas
y/o con el de otros países. En el segundo tipo se aprecia el estado actual,
evaluado en relación con el estado deseado. Mientras que con el primero
se hace hincapié en los avances, aunque éstos sean lentos y relativos, con
el segundo se destaca el déficit del estado actual en términos de catego-
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ría. Con frecuencia, este último tipo de comparación se vale de una ter-
minología que fortalece incluso la diferencia entre el fenómeno observa-
do y el deseado.

El presente estudio inserta a los partidos políticos en el marco del con-
cepto de la democracia representativa. No entra en el juego de la creación
de neologismos, tan en boga, como es el caso de la democracia electoral o
deficitaria. Trabaja con el concepto clásico del análisis constitucional de
la democracia moderna. Conforme a ello, su objeto de estudio son los
partidos políticos que, sin lugar a duda, son elementos esenciales de la
democracia representativa. La democracia luce tanta representatividad y
posee tanta capacidad de funcionamiento como las tienen los partidos
políticos y el sistema partidario. Zovatto afirma que las instituciones im-
portan, pero que su incidencia en el funcionamiento de la democracia es
relativa y que su relevancia real, así como su mejor diseño, dependen del
contexto. Es comprensible que esta postura me complazca como investi-
gador que trabaja y promueve el enfoque del institucionalismo contex-
tualizado.

Con respecto a los resultados de las investigaciones, Zovatto y sus co-
laboradores afirman que se ha avanzado considerablemente en la regula-
ción jurídica de los partidos políticos, aunque no niegan que su avance
ha de ser mayor, y muestran en qué ámbitos. Asimismo, demuestran que
es necesario valorar lo logrado, y ejercen la postura de poner énfasis en
los recursos en el camino de adaptación de las reglas del juego en cuanto
a las condiciones de buen funcionamiento de la democracia, con base en
criterios como participación, competencia, equidad y transparencia.

Tal vez el mejor ejemplo de cómo se ha progresado en el ámbito estu-
diado es la regulación del financiamiento de los partidos. Ello por varios
motivos: primero, por el considerable crecimiento del campo de regula-
ción, pues el tema se impuso como esencial sólo a partir de los años no-
venta; segundo, por el mayor grado de complejidad y conflictividad del
objeto de regulación; tercero, por la limitada influencia que la legislación
tiene al respecto en la estructuración de la competencia partidista según
criterios de equidad. Acertadamente, los autores llaman la atención sobre
la diferencia entre norma y realidad, que caracteriza la política latinoa-
mericana, sobre todo en estos campos en que la cultura política en Amé-
rica Latina incide fuertemente en el modo en que la legislación surte sus
efectos. En cuanto al reto que representa la complejidad del tema, el pre-
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sente estudio corresponde en conciencia con una mezcla de enfoques ju-
rídico-constitucionales y politológicos. Sobre el problema en sí mismo,
es muy notorio que la cultura política no se mueve a la misma velocidad
con la que lo hacen los avances en la legislación.

Éste constituye el primer desfase, al cual el estudio llama la atención.
El segundo se manifiesta en que, a pesar de que la legislación sobre los
partidos políticos ha mejorado notoriamente, no se corresponde con la
imagen negativa que de ellos tiene la opinión pública, lo cual se ve refle-
jado en el ámbito académico en la tesis de que los partidos están en cri-
sis. Ambos desfases son parámetros válidos para ponderar la situación
crítica en que actualmente se encuentra la democracia representativa en
América Latina.

Más que loable es que estudios como el presente ilustren esta proble-
mática, pues advierte sobre los actuales retos democráticos y las necesi-
dades de encontrar propuestas políticas adecuadas. Sería deseable que
tanto la comunidad académica como el ámbito público en general dieran
la acogida que esta obra merece por las siguientes y otras razones: su ri-
gor científico, su convincente procedimiento metodológico, sus ricos re-
sultados empíricos y sus juicios mesurados con respecto al desarrollo de
la democracia representativa en América Latina.

Dieter NOHLEN*

Heidelberg, 6 de abril de 2006
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INTRODUCCIÓN

En América Latina, los partidos políticos han sido objeto de un vasto
proceso de regulación jurídica desde su constitucionalización hasta la fe-
cha. Si bien dicho proceso se ha dado con diversa intensidad en los dife-
rentes países, es un hecho que actualmente en casi toda la región se les
reconoce como los protagonistas decisivos de la vida política contempo-
ránea y que, en virtud de su relevancia, existe una regulación exhaustiva
de su funcionamiento.

Un análisis de la evolución del proceso de su regulación jurídica mues-
tra que, en la región latinoamericana, la incorporación de los partidos po-
líticos al ordenamiento democrático y su constitucionalización se dieron
paulatinamente. Las primeras Constituciones solamente recogieron el de-
recho político de elegir y ser electo para los ciudadanos. Posteriormente,
en el siglo XIX, y sobre todo en el XX, tuvo lugar un movimiento conti-
nuado que legalizó la actividad partidaria, incluida su regulación consti-
tucional.

A partir de la formalización constitucional y legal de la actividad de
los partidos políticos, se inició en América Latina un frondoso proceso
de regulación jurídica de estos institutos, que se intensificó a partir de la
llegada de la tercera ola democrática a la región, en 1978. El objetivo de
ese proceso regulador fue normar los aspectos básicos de su vida legal y
su operación en el marco del sistema democrático, y como resultado de
esta evolución jurídica, hoy todos los países latinoamericanos han consti-
tucionalizado a los partidos políticos y han emitido normas dirigidas a
controlar su funcionamiento.

Las características e intensidad de la regulación han sido influidas por
la realidad y cultura política de cada país, así como por su tradición de-
mocrática. Ello ha generado una gran variedad y riqueza en cuanto a las
normas emitidas en la materia en toda la región. No obstante esta abun-
dancia normativa, en América Latina no existe actualmente una obra de
carácter comparado sobre todos los aspectos de la vida jurídica de los
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partidos. Con seguridad, podemos hallar estudios sobre uno o algunos de
los temas que afectan su desempeño, tales como el sistema de financia-
miento, las prácticas de democracia interna o sobre los requisitos de su
constitución, entre otros; pero éstos, si bien importantes, al analizar sólo
un aspecto del funcionamiento de los partidos, no permiten tener una
comprensión holística de las normas que rigen la totalidad de su funcio-
namiento.

Fue precisamente la inexistencia de estudios comparados latinoameri-
canos sobre esta temática lo que motivó al Instituto Internacional para la
Democracia y la Asistencia Electoral, IDEA, y al Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM a aunar esfuerzos para presentar un trabajo
que muestre la situación actual de las diferentes áreas de la regulación
jurídica de los partidos políticos en los dieciocho países de América La-
tina,* y poder realizar, a partir de las experiencias nacionales, un mapeo
de la situación regional en este tema. A lo largo de la obra se explora la
experiencia resultante de las reformas emprendidas durante los últimos
años en cada uno de esos países y en la región en su conjunto. Sus obje-
tivos y contenidos los detallamos a continuación.

I. OBJETIVO Y NATURALEZA DE LA OBRA

El objetivo general de esta obra es reunir, sistematizar, analizar y di-
vulgar las características principales de la regulación jurídica de los par-
tidos políticos en dieciocho países de América Latina. Se busca, asimismo,
identificar las principales tendencias de reforma, los temas abordados en
el proceso reformador y los que aún se encuentran pendientes de regula-
ción o claramente subregulados.

Los temas cubiertos por el estudio son aquellos que tienen incidencia
en la vida jurídica de los partidos: su ubicación dentro de la legislación;
concepto y naturaleza jurídica; las funciones que se les atribuyen; los po-
deres u órganos del Estado que intervienen en su funcionamiento; los
requisitos para su reconocimiento legal —tanto en el ámbito nacional co-
mo regional—; su estructura interna; las regulaciones relativas a la de-
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mocracia interna; las normas en relación con otros sectores tradicional-
mente discriminados o infravalorados en la actividad partidista (mujeres,
indígenas, juventud); la regulación en materia de financiamiento políti-
co; el acceso de los partidos a los medios de comunicación; la vigencia
de las coaliciones, alianzas y fusiones; el órgano de control de los parti-
dos; la normativa en relación con las candidaturas independientes; el
transfuguismo político, así como las causales para su extinción o caduci-
dad, y su afiliación a organizaciones internacionales.

Lejos de prescribir fórmulas, modelos o recetas para los procesos de
reforma que afectan a los partidos, este estudio presenta un mapeo de las
vías que los legisladores han tomado para regular este delicado tema que
afecta el funcionamiento de la democracia. En ese sentido, cabe advertir
que cada país, de acuerdo con su tradición, idiosincrasia, costumbres y
prácticas, ha inducido la legislación requerida para regular los institutos
políticos en función de sus necesidades y de su desarrollo político. Es
posible, sin embargo, que la experiencia comparada sirva de guía para
que otros países avancen en la regulación de temas pendientes, tratando
de adaptar a sus realidades las experiencias jurídicas que en otras nacio-
nes han rendido beneficios.

Asimismo, debemos señalar que cuando se estudian asuntos relaciona-
dos con reformas legales siempre surgen temas nuevos que regular o po-
sibilidades de mejorar la normativa existente. De hecho, durante el pro-
ceso de elaboración de este estudio hemos debido adecuarlo en varias
oportunidades ante reformas registradas en la legislación de varios paí-
ses. Es claro, así, que este trabajo no pretende agotar el tema, sino contri-
buir al debate y a la reflexión sobre los progresos registrados a la fecha
en esta materia en América Latina.

II. ESTRUCTURA, METODOLOGÍA Y CONTENIDO DEL ESTUDIO

A la luz de los objetivos planteados, esta obra ha sido diseñada en su
lenguaje y estructura para facilitar su lectura y la comprensión del tema.
No se trata de un estudio estrictamente académico, si bien está basado en
investigaciones rigurosas realizadas por especialistas en la materia y en un
cuidadoso examen de la legislación vigente.

La obra se compone de tres partes: a) la primera comprende una lectu-
ra regional comparada de la regulación de los partidos políticos en Amé-
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rica Latina; b) la segunda parte presenta dieciocho análisis nacionales so-
bre la regulación de los partidos políticos en cada país incluido en el
estudio, y c) la tercera, que contiene los apéndices.

Los dieciocho análisis nacionales fueron realizados y escritos por un
experto de cada país de la región. Cada uno de ellos estructuró su estudio
de acuerdo con una guía de temas por desarrollar que le fue suministrada
por el coordinador de la investigación. Esta guía fue previamente valida-
da por autoridades en derecho constitucional, quienes hicieron sus apor-
tes a fin de estructurar una investigación que abarcase los principales te-
mas que afectan la vida jurídica de los partidos.

A partir de la información presentada en cada uno de los estudios na-
cionales, se estructuró un análisis comparado de las principales caracte-
rísticas de la regulación jurídica de los partidos políticos en el ámbito re-
gional, el cual se presenta en la primera parte de la obra. Esta lectura
comparada sistematiza, en el plano latinoamericano, los diversos temas
contemplados en la guía de investigación, mostrando las diferencias y si-
militudes en la normativa vigente en los países de la región.

Por último, y con el propósito de complementar el análisis presentado
en los estudios nacionales y en el balance regional, en la tercera parte de
la obra se incluyen tres apéndices. En el primero se ofrece al lector una
compilación de la bibliografía más relevante sobre la regulación jurídica
de los partidos políticos. En el segundo se presentan las reseñas curricu-
lares de los autores de la obra. Por último, el tercer apéndice incluye un
disco compacto en el que se contienen los cuadros nacionales que fueron
realizados por los investigadores para este estudio, así como los textos
constitucionales y legales vigentes en materia de partidos políticos de ca-
da uno de los dieciocho países estudiados.

III. PÚBLICO META

Los principales destinatarios de esta obra, si bien no los únicos, son:
a) los miembros de los partidos políticos responsables de la toma de de-
cisiones en aspectos relacionados con su vida jurídica, y b) los legislado-
res involucrados en el desarrollo de la legislación sobre los partidos.

Esta obra se dirige, asimismo a: a) funcionarios de los órganos electo-
rales, gerentes y otros actores con responsabilidades funcionales en as-
pectos particulares de la gestión electoral; b) institutos políticos, funda-
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ciones internacionales partidarias y centros de investigación que realizan
estudios y llevan a cabo actividades sobre el cometido y funciones de los
partidos y sus implicaciones para el proceso de consolidación democráti-
ca; c) organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que
prestan asistencia y desarrollan labores en torno al funcionamiento de los
partidos políticos, y d) a los expertos en derecho y académicos interesa-
dos en la temática de los partidos.

IV. NOTAS METODOLÓGICAS

El primer paso que se dio en este proyecto de investigación fue la ela-
boración de los términos de referencia para el desarrollo de los estudios
nacionales. Intentamos diseñar una guía de análisis que abarcase los te-
mas medulares de la vida política de los partidos, y que permitiese al in-
vestigador presentar un panorama exhaustivo del funcionamiento de los
partidos políticos en cada país. Esta guía, una vez trazada, fue sometida a
la consideración de especialistas en derecho constitucional, quienes hi-
cieron sus aportes con el objetivo de enriquecer el proyecto.

En seguida, se eligió y contrató a los dieciocho expertos que desarro-
llarían el análisis en cada país, quienes elaboraron sus estudios naciona-
les siguiendo las pautas fijadas en las guías de investigación diseñadas
para ese propósito. Una vez que los especialistas realizaron los análisis
nacionales, los informes se sometieron a un proceso de verificación y va-
lidación, en el cual participaron calificados académicos de los países de
la región.

Posteriormente, con los documentos ya validados, se realizó una siste-
matización temática de la información y, con ella, se elaboró una lectura
regional comparada. Este repaso, contenido en la primera parte de la
obra, recoge las principales características del proceso de regulación jurí-
dica de los partidos en el ámbito regional. De esta forma, el lector cuen-
ta, por un lado, con la perspectiva nacional y, por el otro, con el análisis
regional.

V. CONTENIDO TEMÁTICO DEL ESTUDIO

La investigación se concentra en el análisis de quince temas considera-
dos prioritarios en el ámbito de la regulación jurídica de los partidos polí-
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ticos en América Latina, los cuales, como ya se señaló, fueron desarro-
llados en el plano nacional y, posteriormente, en el comparado regional.

En el ámbito de los análisis nacionales, el detalle de los contenidos de
la investigación es el siguiente.

En el primero, se presenta una breve evolución histórica de la legisla-
ción sobre partidos políticos en cada país y, en seguida, la ubicación de
los partidos políticos dentro de la legislación. Con ello se busca determi-
nar si dentro de la Constitución del Estado se hace referencia a los parti-
dos políticos y si los mismos están regulados en una ley de partidos, en
la ley electoral o código electoral, o en varias leyes relacionadas.

En el segundo contenido temático se analiza la incidencia que otros
poderes u órganos del Estado tienen en la vida de los partidos políticos.
Se estudia la participación de la Corte Suprema de Justicia, la Corte
Constitucional o de Constitucionalidad, y de otras salas de la Corte Su-
prema con competencia constitucional o en materia electoral. Asimismo,
se determina el papel que los organismos electorales desempeñan en re-
lación con los partidos.

Luego, en el tercer desarrollo temático se analiza el concepto de parti-
do político que se utiliza en cada país, sea en la Constitución, en la ley
secundaria o en la jurisprudencia, indicando además la naturaleza jurídi-
ca de los mismos.

A partir del cuarto tema, y hasta el séptimo, se estudian diversos aspec-
tos funcionales de los partidos políticos, en particular los procedimientos y
requisitos para su reconocimiento jurídico —tanto a nivel nacional como
local—; así como su estructura organizativa y los procedimientos de de-
mocracia interna, tanto para la selección de sus autoridades como de los
candidatos a los diferentes cargos de elección popular.

Específicamente, en el desarrollo del cuarto y quinto tema se detalla si
los partidos requieren la celebración de asambleas previas para su consti-
tución y reconocimiento, si se les exige un número determinado de adhe-
rentes, o si deben funcionar en circunscripciones territoriales. De igual
forma, se hace un repaso de las regulaciones existentes sobre afiliación,
desafiliación y adhesión.

En el sexto nivel de análisis se examina la existencia de normas que
regulan la estructura interna de los partidos, ubicándolas dentro de la le-
gislación o, bien, en el campo de los estatutos internos de esas institucio-
nes. El análisis de las regulaciones en materia de democracia interna se
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constituye en el séptimo tema, e incluye las principales normas y carac-
terísticas que rigen a los procesos internos de selección de candidatos y
de autoridades de los partidos.

Los temas octavo y noveno estudian las regulaciones existentes en ca-
da país en materia de discriminación positiva, dirigida tanto hacia las
mujeres como a las poblaciones indígenas y sectores juveniles. Ello, con
el fin de determinar: a) si existen cuotas de participación, desde la pers-
pectiva de género, en las asambleas partidarias y en la selección de can-
didatos, así como si cuentan con sanciones en la materia, y b) si hay nor-
mas inclusivas para los indígenas y los jóvenes.

El décimo tema hace referencia a un asunto que se ha constituido en
uno de los principales motores de la regulación jurídica de los partidos
políticos en los últimos años: el de su financiamiento. En efecto, el nexo
existente e inevitable entre dinero, partidos políticos y democracia ha
motivado en diversos actores la búsqueda y la puesta en marcha de me-
canismos legales dirigidos a garantizar una mayor equidad y transparen-
cia en el financiamiento de los partidos políticos y de las campañas elec-
torales. Se repasan los diferentes aspectos contenidos en la regulación
del financiamiento de los partidos: su componente público y privado,
prohibiciones y límites, sistemas de control, régimen de sanciones y me-
canismos de divulgación. Asimismo, y en virtud de la relevancia que ha
adquirido en los últimos años el tema del acceso de los partidos políticos
a los medios de comunicación, particularmente durante las campañas
electorales, se incluye este tema dentro del análisis.

El siguiente contenido temático (once) se refiere a las coaliciones,
alianzas y fusiones electorales. Se estudian los requisitos para el ejerci-
cio de estas figuras jurídicas, los plazos establecidos para realizarlas y
los mecanismos para ponerles fin. Por su parte, en el tema doce se abor-
dan las regulaciones existentes respecto a la extinción y cancelación de
los partidos políticos, refiriéndose a las causales que dan origen a su de-
saparición.

El tema trece es de gran actualidad, sobre el que se dan amplios deba-
tes académicos, políticos y legales, y se refiere a otras formas de partici-
pación política diferentes de los partidos, es decir, a las candidaturas in-
dependientes. Ciertamente, al perder los partidos políticos el monopolio
de la presentación de candidaturas, se hace necesario que el Estado regu-
le la participación de esas otras alternativas políticas. Estas regulaciones
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incluyen los requisitos para su constitución, inscripción y organización;
sistema de financiamiento, y las causales de su extinción, entre otras.

El siguiente contenido temático (catorce) se refiere al órgano de con-
trol de las organizaciones políticas, pasando revista sobre sus principales
funciones, su ubicación dentro de la estructura del Estado, el nombra-
miento de sus miembros, y el nivel de independencia en sus actuaciones.
Se destacan algunas de las funciones de mayor importancia, como la ca-
lificación para la inscripción de los partidos, la inscripción misma, el
control de legalidad de sus actuaciones y el cumplimiento de las regula-
ciones económicas que afectan a estas agrupaciones.

Finalmente, en el tema quince se estudian las regulaciones concer-
nientes a la afiliación de los partidos políticos a organizaciones interna-
cionales, el tratamiento en los estatutos y el alcance de los compromisos
que se lleguen a suscribir.

Por su parte, en lo correspondiente al nivel de análisis comparado, se
presenta una lectura regional, en la cual cada uno de los quince temas re-
feridos fue cotejado para presentar al lector las diferencias y similitudes
del enfoque regulador en cada uno de los dieciocho países que abarca el
estudio. Además, se sumó a esos quince temas el análisis de dos aspectos
adicionales: el de las funciones atribuidas a los partidos en la legislación
de cada país, y el tema del transfuguismo, uno de los problemas que ha
afectado a los partidos políticos en los últimos años y que apenas está
siendo objeto de propuestas de regulación en algunos países. Finalmente,
después de analizar cada contenido temático de forma comparada y pre-
sentar las conclusiones generales, el texto ofrece un diagnóstico de las
principales tendencias que se observan en la región, así como una pro-
puesta de clasificación de la legislación latinoamericana sobre partidos
políticos, a partir de su grado de intensidad, tipo de control y correspon-
dencia con la práctica política.

VI. LIMITACIONES ENFRENTADAS

Es necesario reconocer que existen numerosas limitaciones metodoló-
gicas y prácticas a la hora de llevar a cabo un proyecto de investigación
como el que aquí se desarrolla, sobre todo si se considera que en Améri-
ca Latina la regulación jurídica de los partidos políticos es un tema en
constante transformación.
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Uno de los problemas con que se enfrentó el coordinador de este estu-
dio, como se mencionó al inicio de esta introducción, fue el cambio de
regulaciones ocurrido en algunos países de la región durante el periodo
analizado, lo que nos obligó a modificar los documentos en varias opor-
tunidades. Esta situación motivó que estableciéramos el mes de diciem-
bre de 2005 como fecha de cierre del estudio (aclaración pertinente en
caso de que durante los meses transcurridos de 2006 se hayan dado en la
región modificaciones legales que afecten los temas desarrollados en esta
investigación).

Cabe advertir, también, que en algunos países latinoamericanos aún se
presentan muchas imprecisiones y vacíos legales en varias de las áreas
estudiadas. De igual forma, la poca claridad de la legislación en ciertas
materias da pie a que el análisis sea objeto de diversas interpretaciones,
incluso por parte de los mismos expertos en el tema. En ese sentido, de-
bemos señalar que durante el proceso de investigación se realizaron to-
das las consultas necesarias para ofrecer al lector el panorama más claro
y riguroso de lo que sucede en la región en la materia que nos ocupa.

Sin embargo, y pese a las limitaciones, esta obra se constituye en el
producto de un serio esfuerzo por ofrecer al lector una perspectiva de los
regímenes de regulación de los partidos políticos en América Latina. El
material contenido en esta publicación es un valioso acervo de informa-
ción, a partir del cual esperamos que se retroalimenten nuevos procesos
de reforma, así como nuevos proyectos de investigación sobre esta ma-
teria.

Aspiramos que este estudio aliente el debate, la reflexión y el inter-
cambio de experiencias sobre la importancia del proceso regulador de los
partidos políticos y sus consecuencias sobre la consolidación democráti-
ca en América Latina, en la cual los partidos desempeñan un papel deter-
minante.

Diego VALADÉS

Director del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM

Daniel ZOVATTO

Director Regional para América
Latina, International IDEA
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

La enunciación del tema asignado nos obliga a efectuar las siguientes
consideraciones previas: a) efectuaremos un enfoque desde una visión
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politológica y jurídico-constitucional, sin perjuicio de advertir que la con-
sideración integral del mismo requeriría de los aportes de otras discipli-
nas; b) por la vastedad y profundidad de la materia en cuestión, nos limi-
taremos a sostener nuestras opiniones, de manera genérica y sintética, lo
que importa decir que no nos detendremos en el análisis particularizado
de cada uno de los respectivos temas bajo estudio.

La legislación sobre partidos políticos está estrechamente vinculada,
como es sabido, al sistema electoral vigente en el ordenamiento de que
se trate, pues, este último opera como variable para explicar las caracte-
rísticas de la organización y funcionamiento de los sistemas de partidos.2

El caso de Argentina cabe en estas consideraciones. Antes, incluso desde
sus orígenes, el funcionamiento y la estructura del sistema de partidos ar-
gentino —y consecuentemente, su regulación jurídica— se vio influen-
ciado, además, por la problemática en torno al ejercicio de los derechos
políticos. A ello cabe agregar, por otra parte, los sucesivos y prolonga-
dos periodos de gobiernos de facto producidos en el país a lo largo del
siglo XX, que, desde luego, interrumpían la vigencia de la propia Consti-
tución nacional y disponían la disolución o proscripción de los partidos
políticos, lo cual conforma un cuadro condicionante para la producción y
desarrollo de la legislación bajo estudio.

Desde el punto de vista normativo, pueden señalarse dos hechos so-
bresalientes en la materia. Por una parte, la sanción en 1912 de la Ley
núm. 8.871, conocida como Ley “Sáenz Peña”, que al reconocer los de-
rechos políticos, instaurando el sufragio universal, igual, secreto y obli-
gatorio, significó la incorporación de vastos sectores al cuerpo electoral,
y consecuente, al régimen político.3 Por otro lado, debe destacarse el va-
lor de dotar de jerarquía constitucional a los derechos políticos y a los
partidos políticos, producidos por la Convención Constituyente de 1994,
que además introdujo el voto directo para la elección de senadores y del
Poder Ejecutivo; impuso el requisito de mayorías agravadas para la san-
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2 Nohlen, Dieter, Sistemas electorales y partidos políticos, México, Fondo de Cultu-
ra Económica, 1995.

3 Jackisch, Carlota y Ferreira Rubio, Delia Matilde, “El sistema electoral en Argen-
tina” en Sistemas Electorales y sus consecuencias políticas, Buenos Aires, Ciedla-Kon-
rad Adenauer Stiftung, 1997, pp. 135-165; Bonaudo, Marta y Sonzogni, Elida, “Sufragio
libre y cuestión social argentina, 1912-1922”, Cuadernos del CLAEH, núm. 50; Los par-

tidos políticos en el Río de la Plata (1890-1930), Montevideo, CLAEH (Centro Latinoa-
mericano de Economía Humana), 1989, pp. 143-165.



ción de la legislación electoral y de partidos; e incorporó institutos de
democracia semidirecta en su texto, entre las principales disposiciones
relevantes para el caso.

Como el texto original de la Constitución argentina, sancionada en
1853, nada especificaba al respecto, en 1857 la Ley 140 fijaba el sistema
de lista completa con el fin de asegurar la gobernabilidad, pero también
la hegemonía de los sectores conservadores. En efecto, esto era posible
en tanto sólo una pequeña fracción de la población que votaba en las
elecciones, que los caudillos locales controlaban, manipulando las listas
electorales o mediante simple soborno e intimidación, siendo que el voto
era “cantado” (es decir, formulado a viva voz). En parte, en Argentina, el
origen de una cultura cívica típicamente clientelar de intercambio de vo-
tos por servicios varios (protección, suministro de recursos, etcétera)4

puede encontrarse en esas prácticas. La vinculación entre sistema electo-
ral y sistema de partidos era definitoria, a raíz que las elecciones de pre-
sidente y vicepresidente eran indirectas, a través de la reunión de Cole-
gios Electorales (reflejo del modelo estadounidense), donde cobraba
valor el peso de los caudillos locales (reunidos en torno a la “Liga de Go-
bernadores”). En los primeros años de la Confederación Argentina, un
grupo disidente de Buenos Aires —el Partido Autonomista— en coali-
ción con otros sectores conservadores de las provincias, creó el Partido
Autonomista Nacional (PAN),5 que habría de conducir y acaparar por
décadas el régimen político del país.6

En efecto, ese modelo liderado por el PAN, prácticamente se mantuvo
vigente hasta la sanción de la Ley “Sáenz Peña” con un breve ajuste, co-
mo fue el ensayo del sistema electoral uninominal por circunscripciones,7
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4 Moreno Luzon, Javier, “Teoría del clientelismo y estudio de la política caciquil”,
Revista de Estudios Políticos, Madrid, núm. 89, 1995, pp. 191-224.

5 Movimiento político surgido sobre 1868, que consagró, entre otros presidentes, a
Sarmiento, Avellaneda y Roca.

6 Rock, David, Argentina 1516-1987. Desde la colonización española hasta Raúl

Alfonsín, 2a. ed., Buenos Aires, Alianza Editorial, 1989.
7 Otra experiencia del sistema electoral por circunscripciones en Argentina se pro-

dujo en la década de los años cincuenta del siglo XX, bajo la Presidencia de Juan Domin-
go Perón, aunque por su diseño significó una versión local del llamado gerrymandering,
definiendo así un sistema de partido hegemónico. Véase Vanossi, Jorge, “El valor de la
experiencia en el derecho electoral”, en varios autores, Estudios en Honor de Pedro J.



definido en 1904 por la Ley 4161, que permitió por caso la consagración
del primer legislador socialista en América, Alfredo Palacios. Es que el
régimen político cerrado que imperaba había dado lugar al surgimiento
de expresiones políticas opuestas que se agrupaban de diversas maneras,8

entre las que destacaron no sólo los socialistas,9 sino también anarquis-
tas, y particularmente la Unión Cívica Radical, primer partido político
estructurado orgánicamente como tal en Argentina.10

Con la sanción de la Ley “Sáenz Peña” se modificó también el régi-
men electoral, que al incorporar el sistema de lista incompleta favoreció
una mejor representación que las conocidas hasta entonces. Sin embargo,
el periodo del nuevo modelo político democrático, inspirado por el radi-
calismo, que gobernó entre 1916 y 1930, con los presidentes Yrigoyen y
Alvear, tuvo un abrupto corte en 1930 con el primer golpe de estado pro-
ducido en Argentina, secuencia que habría de repetirse en varias oportu-
nidades y que contribuiría a delinear el perfil del régimen político argen-
tino. Tan es así, que la primera norma que reguló la actividad de los
partidos políticos fue dictada por un gobierno de facto, mediante un de-
creto-ley del 4 de agosto de 1931. Más tarde, otro gobierno de facto, que
irrumpió en 1943, dictó nuevos dispositivos regulatorios de partidos, to-
das de neto corte autoritario. Luego, se sucedieron distintas normas en la
materia,11 destacándose el dictado de la Ley Orgánica de Partidos Políti-
cos núm. 16.652, durante el gobierno democrático del presidente Arturo
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Frias, Córdoba, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 1994,
pp. 847-867.

8 Zubillaga, Carlos, “Sincronía de un fracaso. La primera democracia cristiana en
Argentina y Uruguay (1902-1924)”, Cuadernos del CLAEH, núm. 50, pp. 107-121.

9 Varias alternativas se suceden a partir de 1890 en lo que hace al proceso de cons-
trucción de un partido socialista en Argentina, aunque su “constitución definitiva” se
puede situar en 1896. cfr. Falcon, Ricardo y Prieto, Agustina, “Los socialistas y el régi-
men oligárquico en Argentina (1890-1912)”, Cuadernos del CLAEH, núm. 50, pp. 93-
105.

10 Sobre el surgimiento de la UCR en 1890 cfr. Rock, David, op. cit., nota 6; Padoan,
Marcelo, Jesús, el templo y los viles mercaderes. Un examen de la discursividad yrigoye-

nista, Buenos Aires, Universidad Nacional de Quilmes, 2002; Grossi, María, “Sistema
político y sistema partidario en Argentina y Uruguay. Algunas hipótesis comparativas”,
Cuadernos del CLAEH, núm. 50, pp. 19-30.

11 Entre ellas, pueden mencionarse las leyes 13.645 y 14.032, los decretos-leyes
19.044/56, 4220/62, 7162/62, 7163/62, 7164/62, 12.530/62, y las leyes de facto 19.102 y
22.627. Cfr. Ekmekdjian, Miguel Angel, Tratado de derecho constitucional, Buenos Ai-
res, Depalma, 1995.



Illia, que la promulgara el 11 de enero de 1965, y que dio origen a la le-
gislación que rige actualmente. Con la recuperación de la democracia en
1983, se sancionó después el texto básico de la actual Ley Orgánica de
Partidos Políticos (LOPP), núm. 23.298. A ello debe sumarse el sistema
electoral vigente, que combina diversos tipos, según la categoría de car-
gos electivos en juego, entre los que se encuentra el sistema proporcional
para la elección de diputados nacionales, que favorece un sistema pluri-
partidista. Sin embargo, el caso argentino, en proceso de mutación, pare-
ciera perfilarse de un bipartidismo imperfecto a un sistema de partido do-
minante y tendencia hegemónica,12 el Partido Justicialista.13

Con acierto, se ha indicado que “...los partidos son un hecho de la rea-
lidad... su explicación es más sociológica que jurídica, como mecanis-
mos lícitos de control social que canalizan conflictos, pues ordenan las
distintas ideas en disenso dentro del cuerpo social”.14 Sin embargo, por
décadas, no fue esa concepción de partido la dominante en Argentina. Es
decir, frente a la noción de partido como parcela que refleja justamente
el representar una “parte” de las ideas de la comunidad política consus-
tancial, con un régimen democrático asumido como espacio de canaliza-
ción de conflictos,15 emergió la noción de “movimiento”, como una vi-
sión totalizadora de la patria en su conjunto, que abarca a todo el pueblo,
a toda la nación. Suele atribuirse al radicalismo yrigoyenista,16 y al pero-
nismo, este modo de entender la política y los partidos.
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13 El Partido Justicialista es actualmente mayoría en ambas cámaras del Congreso

Federal, sumó alrededor del 60% de los votos del electorado en las últimas elecciones
presidenciales de 2003 (contabilizando sus tres fórmulas de candidatos presentadas a la
contienda), además de controlar la mayoría de las gobernaciones e intendencias del país.
En las recientes elecciones legislativas de 2005, computando los votos obtenidos por sus
distintas facciones o ramas, obtuvo la mayoría absoluta de las bancas de la Cámara de
Diputados, así como mantiene la que tenía en el Senado de la Nación.

14 Dalla Vía, Alberto, “El régimen electoral y los partidos políticos”, en Hernández,
Antonio María y Valadés, Diego, Estudios sobre federalismo, justicia, democracia y de-

rechos humanos. Homenaje a Pedro J. Frías, México, UNAM, 2003, pp. 55-69.
15 Opuestas, por otra parte, al concepto de partido como facción, señalados por Madi-

son en El Federalista, X. Ekmekdjian, Miguel Angel, op. cit., nota 11, retrotrae incluso a
autores clásicos como Hobbes y Locke esta concepción sobre los partidos.

16 Padoan, Marcelo, op. cit., nota 10; Gentile, Jorge, “Elecciones sin Constitución ni
partidos”, Debates de actualidad, núm. 190, Buenos Aires, Revista de la Asociación
Argentina de Derecho Constitucional, 2003, pp. 36-37.



Como indican López17 y Vanossi,18 cada sociedad genera los partidos
políticos, y por eso éstos son un epifenómeno, un reflejo de aquella. Es
así que el accionar de los partidos, como hecho de la realidad, pudo veri-
ficarse en Argentina a partir de la última crisis desatada en diciembre de
2001.19

En efecto, los partidos con representación parlamentaria mayoritaria
dictaron, desde el Congreso, una profusión de normas en materia electo-
ral y de los partidos, en parte, producto de una creciente demanda de la
ciudadanía por una necesaria reforma política, expresada en la contun-
dente consigna “que se vayan todos”.20

Así, a pesar de las mayorías agravadas que la Constitución Nacional
(CN) impone para modificar el régimen electoral y de los partidos políti-
cos, en su artículo 77, se sancionaron, en breve lapso, reformas a la Ley
Orgánica de Partidos Políticos y al Código Electoral Nacional, además
de modificar una y otra vez el proceso electoral que concluyó en 2003,21

a través de las leyes 25.600, 25610, 25.611, 25.658, 25.684 (que suspen-
dió la vigencia de la Ley 25.611), y más recientemente, la Ley 25.858,
sobre el voto de ciudadanos privados de su libertad, en un marco de ano-
mia22 persistente, que procedemos a analizar.
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17 López, Mario Justo, Partidos políticos. Teoría general y régimen legal, 4a. ed.,
Buenos Aires, Depalma, 1983.

18 Vanossi, Jorge. op. cit., nota 7.
19 Hernández, Antonio, Las emergencias y el orden constitucional, 2a. ed., México,

Rubinzal-Culzoni-UNAM, 2003.
20 El asunto mereció diversas consideraciones. Cfr., entre otros, Bidart Campos, Ger-

mán, “Que se vayan todos. ¿Y después? ¿Y la ética pública?”, La Ley, 2002, pp. 1 y 2;
Vanossi, Jorge, “Irse todos, ¿cómo y cuando?”, La Ley, 2002, p. 1292, t. E. En tanto la
proclama “que se vayan todos” venía a significar la probable caducidad de los mandatos
electivos en ejercicio, nos ocupamos del tema en Hernández, Antonio, idem.

21 Sobre las elecciones presidenciales de 2003, cfr. Serrafero, Mario, “Reflexiones
sobre el sistema de partidos: ¿hacia dónde?”, Debates de Actualidad, Revista de la Aso-
ciación Argentina de Derecho Constitucional, Buenos Aires, núm. 190, 2003, pp. 15-29;
en el mismo ejemplar, Gentile, Jorge Horacio, op. cit., nota 16, y Serrano, María Cristi-
na, El sistema de partidos en la Argentina actual, pp. 30-35.

22 Cfr. Hernández, Antonio et al., Encuesta de cultura constitucional argentina: una

sociedad anómica, México, UNAM-Asociación Argentina de Derecho Constitucional-
IDEA Internacional, 2005; Nino, Carlos Santiago, Un país al margen de la ley, Buenos
Aires, Emecé, 1992.



II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

1. Constitución Política

La Constitución argentina, desde su reforma de 1994, reconoce a los
partidos políticos en el artículo 38, donde regula los aspectos centrales
de su organización y funcionamiento.

Asimismo, la Constitución también se refiere expresamente a los par-
tidos políticos en su artículo 37, al aludir a las acciones positivas para el
acceso a cargos electivos y partidarios en función del género; en el ar-
tículo 54, al establecer el sistema de elección de los senadores naciona-
les; en el artículo 77, al fijar mayorías agravadas para los proyectos de
ley que modifiquen el régimen electoral y de los partidos políticos; en el
artículo 85, al regular la presidencia de la Auditoría General de la Na-
ción, que corresponde al partido político de oposición con mayor número
de legisladores en el Congreso; y en el artículo 99, inciso 3, al contem-
plar la atribución del Poder Ejecutivo de dictar decretos por razones de
necesidad y urgencia, exceptúa de los mismos, entre otras materias, a la
electoral y los partidos políticos.

Estas normas deben concordarse, además, con los principios deriva-
dos de los artículos 1o. (régimen representativo y republicano), 14 (dere-
cho de asociación), 22 (régimen representativo), 33 (derechos no enume-
rados, soberanía popular y régimen republicano), 37 (sufragio y derechos
políticos) y 75, inciso 22 (tratados de derechos humanos con jerarquía
constitucional). Entre estos últimos, destacan particularmente los princi-
pios que se derivan del artículo 21 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de Naciones Unidas; de los artículos 15, 16.1 y 23 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos —Pacto de San José
de Costa Rica—, y disposiciones concordantes, derivadas del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos.

2. Ley de Partidos Políticos, Código Electoral y Leyes especiales

La Ley Orgánica de los Partidos Políticos (LOPP) vigente es la núm.
23.298 (con las modificaciones introducidas por las leyes núms. 23.476,
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24.191 y 25.611). En su artículo 5o. especifica que esta ley es de orden
público, vale decir, indisponible entre partes.

Otras normas aplicables al régimen de partidos políticos están conte-
nidas en el Código Electoral Nacional (CEN), Ley núm. 19.945 (texto
ordenado por decreto núm. 2.135/83, con las modificaciones introduci-
das por las leyes núms. 23.247, 23.476, 24.012, 24.444, 24.904, 25.610,
25.658, 25.858 y 25.983). En particular, el CEN se refiere a los partidos
políticos en sus artículos 55, 56, 60 y 61, pero además es de aplicación
subsidiaria.

Asimismo, este conjunto normativo debe complementarse con la Ley
núm. 24.012 y su decreto reglamentario núm. 1246/2000, en relación al
enfoque de género; la Ley núm. 25.600 y su decreto 990/02, de Financia-
miento de los partidos políticos; y la Ley de Convocatoria Electoral,
núm. 25.684, referida en particular al proceso electoral celebrado en las
últimas elecciones presidenciales de 2003.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

1. Justicia Federal con competencia electoral

En Argentina, el conocimiento de la materia electoral, básicamente el
control de la actuación de los partidos políticos y del desarrollo de las
elecciones nacionales, ha sido confiado al Poder Judicial de la nación.

En 196223 se conformó el fuero electoral como rama independiente
dentro de la función judicial, instituido mediante el decreto núm. 7163/62
—ratificado por decreto-ley 3284/63— que creó la Cámara Nacional
Electoral (CNE). En 1966 el gobierno de facto, al tiempo de disolver los
partidos políticos, suprimió la Cámara Nacional Electoral, restablecida
posteriormente en 1971.

Conforme al CEN vigente (artículos 42, 43, 44, 48 y 52), la Justicia
Electoral se estructura en Argentina por jueces federales de primera ins-
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tancia con competencia electoral (totalizan 24, uno por cada distrito elec-
toral, provincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires), por la Cámara
Nacional Electoral y por juntas electorales nacionales (estas últimas se
constituyen y actúan solamente en comicios generales, y se integran con
el juez federal con competencia electoral, el presidente de la Cámara Fe-
deral de Apelaciones correspondiente al distrito y el presidente del Tri-
bunal Superior de la Provincia).

El funcionamiento de la CNE está regulado en la Ley núm. 19.108
(con modificaciones introducidas por las leyes 19.277 y 22.866). Es un
tribunal único y de alzada, compuesto por una sala única de tres jueces
de cámara para todo el país, con sede en la capital federal. Su jurispru-
dencia tiene fuerza de fallo plenario, y es obligatoria para todos los jue-
ces de primera instancia y para las juntas electorales nacionales. Con
ello, se pretende la unificación de criterios evitando que se produzca el
llamado “escándalo jurídico”, que resultaría de la existencia de resolu-
ciones dispares sobre una misma cuestión.24

Según los artículos 6o. y 55, de la LOPP, a la Justicia Electoral con
competencia federal corresponde el control de las disposiciones legales
que reglan el funcionamiento de los partidos políticos. El procedimiento
partidario electoral es sumario, verbal, actuado y de doble instancia.

Finalmente, conforme al régimen federal de gobierno, cada provincia
se da sus propias instituciones locales y se rige por ellas, eligiendo, con-
secuentemente, a sus gobernadores, legisladores y demás funcionarios,
sin intervención del gobierno federal (artículos 122 y concordantes de la
CN), conformando, a esos efectos, sus respectivos tribunales electorales.

2. Corte Suprema de Justicia

Al recaer el conocimiento de la materia electoral en la administración
de justicia, es la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), en tanto
máximo órgano judicial y último intérprete de las normas constituciona-
les del país (artículos 108 y 116, CN), el tribunal de alzada frente a las
decisiones emanadas de la Cámara Nacional Electoral.
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IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto en la Constitución, en la ley y en la jurisprudencia

El artículo 38 de la Constitución argentina define a los partidos políti-
cos como instituciones fundamentales del sistema democrático. A su vez,
el artículo 2o. de la LOPP los conceptúa como instrumentos necesarios
para la formulación y realización de la política nacional.

En ese orden de ideas, la jurisprudencia de la CSJN sentada en la cau-
sa “Ríos”25 (fallada el 22 de abril de 1987, es decir, antes de la incorpo-
ración de los partidos a la Constitución), indicó que los partidos políticos
son organizaciones necesarias para el desenvolvimiento de la democracia
representativa, por tanto, son instrumentos de gobierno cuya institucio-
nalización genera vínculos y efectos jurídicos entre los miembros del
partido y entre éstos y el partido, en su relación con el cuerpo electoral y
la estructura del Estado, como órganos intermedios entre el cuerpo electo-
ral y los representantes. Los partidos coexisten como fuerzas de coopera-
ción y oposición para el mantenimiento de la vida social, a cuya orde-
nación concurren participando en la elaboración y cristalización de normas
jurídicas e instituciones, vinculados al desarrollo y evolución política de la
sociedad moderna, materializan, en los niveles del poder, las fases de in-
tegración y conflicto, convirtiendo las tensiones sociales en normas jurí-
dicas. Los partidos reflejan los intereses y las opiniones que dividen a los
ciudadanos, actúan como intermediarios entre el gobierno y las fuerzas
sociales, y de ellos surgen los que gobiernan.

2. Naturaleza jurídica en la Constitución, en la ley

y en la jurisprudencia

En cuanto a la naturaleza jurídica se refiere, la CN sólo reconoce a los
partidos políticos como “instituciones”. Por eso, el tema presenta dos
ámbitos diferenciados. Por un lado, se trata de asociaciones civiles, en
los términos del artículo 33 del Código Civil, en tanto personas jurídicas,
en lo que hace a la existencia de los partidos. Otro aspecto es la persone-
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ría jurídico-política para presentar candidatos e intervenir en elecciones,
que está sujeta a requisitos contenidos en la LOPP, de modo tal que la
caducidad de la personería jurídico-política no implica la extinción de
la personalidad civil.

La LOPP (artículos 1o., 3o., inciso c y 49) contempla el derecho de
los partidos a obtener personalidad jurídico-política, mediante recono-
cimiento judicial que comporta su inscripción en el registro público co-
rrespondiente. Dicha personalidad política se pierde si caduca el partido.
Según el artículo 4o. de la ley en comento, los partidos pueden adquirir
derechos y contraer obligaciones de acuerdo con el régimen dispuesto
por el Código Civil.

En materia de jurisprudencia, la CSJN en el precedente “Ríos”, consi-
deró a los partidos políticos como organizaciones de derecho público no
estatal, reiterando esa tesitura en pronunciamientos posteriores.

3. Constitución y formación de los partidos políticos

El artículo 38 de la CN expresa sobre los partidos políticos que “su
creación y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del respeto a
la Constitución, la que garantiza su organización y funcionamiento de-
mocráticos y la representación de las minorías” (énfasis agregado), ade-
más del “acceso a la información pública” propio de un régimen republi-
cano de gobierno.

A su vez, la LOPP (artículo 1o.), garantiza a los ciudadanos el dere-
cho de asociación política para agruparse en partidos políticos democrá-
ticos, a las agrupaciones el derecho a su constitución, organización, go-
bierno propio y libre funcionamiento como partido político para actuar
en uno, varios o todos los distritos electorales, o como confederación de
partidos. Fija, además, las condiciones sustanciales (artículo 3o.):

a) Grupo de ciudadanos unidos por un vínculo político permanente.
b) Organización estable y funcionamiento reglados por la carta orgá-

nica, de conformidad con el método democrático interno, mediante
elecciones periódicas de autoridades, organismos partidarios y can-
didatos, en la forma que establezca cada partido.
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c) Reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como
partido, la que comporta su inscripción en el registro público co-
rrespondiente.

Más adelante (artículos 14, 18 y 19) reconoce el derecho a establecer
el nombre partidario, al uso permanente de un número de identificación,
y deber de establecer un domicilio legal; garantiza (artículos 35, 36 y 38)
a las autoridades constituidas el uso del nombre partidario, el ejercicio de
las funciones de gobierno y administración del partido y, en general, el
desempeño de todas las actividades inherentes al mismo, lo que compor-
ta además, los bienes, símbolos, emblemas, número, libros y documenta-
ción del partido, que son de uso exclusivo del mismo; indica también (ar-
tículos 57 y 63) que los partidos reconocidos o en constitución tendrán
personería para actuar ante la Justicia Federal con competencia electoral,
la que cumplidos los trámites necesarios, procederá mediante resolución
fundada a conceder o denegar la personalidad solicitada.

Como puede observarse, en general, se trata de libertades amplias tan-
to para la constitución como cuanto para el ejercicio de las actividades
de los partidos políticos en los procesos electorales, como lo testimonian
diversas normas del CEN (entre ellos, los artículos 55, 56, 108 y 111).
Se superan así etapas de la historia argentina signadas por proscripciones
o restricciones para el reconocimiento de partidos que en la práctica sig-
nificaban limitaciones de hecho a su organización.

A modo de restricciones, por su parte, la LOPP (artículo 11), indica
que en los partidos nacionales, los partidos de distrito carecen del dere-
cho de secesión, y agrega (artículos 13, 15, 16 y 17) que el nombre del
partido no podrá ser usado por ningún otro, ni asociación o entidad de
cualquier naturaleza dentro del territorio de la nación. La denominación
“partido” podrá ser utilizada únicamente por las agrupaciones reconoci-
das como tales, o en constitución. El nombre no podrá contener designa-
ciones personales, ni derivadas de ellas, tampoco expresiones tales como
“argentino”, “nacional”, “internacional” y sus derivados, o aquellas cuyo
significado afecten o puedan afectar las relaciones internacionales de la
nación, ni palabras que exterioricen antagonismos raciales, de clases, re-
ligiosos, o conduzcan a provocarlos. En caso de escisión, el grupo des-
prendido no tendrá derecho a emplear, total o parcialmente, el nombre
originario del partido o agregarle aditamentos. Cancelada la personalidad
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política de un partido (ya sea por caducidad o por declaración de extin-
ción), su nombre no podrá ser usado por ningún otro partido durante cua-
tro y ocho años, respectivamente.

Existen restricciones en materia de emblemas y símbolos análogas a las
establecidas para el nombre (artículo 38), y además el partido extinguido
por sentencia firme no podrá ser reconocido nuevamente con el mismo
nombre, la misma carta orgánica, declaración de principios, programa o
bases de acción política, por el término de seis años (artículo 53).

Si bien, la Ley 23.298 no establece un control programático ni ideoló-
gico sobre los partidos políticos, cabe inferirlo de la CN, pues el artículo
38 establece que su creación es libre dentro del respeto a sus disposicio-
nes. La interrogante se plantea, consecuentemente, en cómo evaluar tal
acatamiento.

Antes de esa disposición constitucional, en la década de los años se-
senta, la jurisprudencia de la Corte Suprema26 había admitido, en su mo-
mento, el control ideológico de los partidos —antisistema—, convalidan-
do la negativa a otorgar la personería política a un partido que implicara
un peligro para la subsistencia del Estado democrático, debiendo sujetar-
se al programa real o verdadero que surja, inequívocamente, de las acti-
vidades y antecedentes de cada agrupación política.27

Vale acotar, finalmente, que la LOPP establece en su artículo 51, inci-
so d, entre las causas de extinción de un partido, la de impartir instruc-
ción militar a los afiliados u organizarlos militarmente.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ARGENTINA 203

26 CSJN, “Partido Obrero”, Fallos, 253:133, cit. por Ekmekdjian, Miguel A., op. cit.,
nota 11.
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V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

1. Número o porcentaje de afiliados o adherentes,

celebración de asambleas previas y funcionamiento

en circunscripciones territoriales

Entre los requisitos respecto de número o porcentaje de afiliados o ad-
herentes, celebración de asambleas previas, funcionamiento en circuns-
cripciones territoriales, la LOPP (artículo 7o., inciso a) exige una adhe-
sión de un número de electores no inferior al cuatro por mil del total de
los inscritos en el registro electoral; nombre, declaración de principios y
programa o bases de acción política, además de carta orgánica sanciona-
dos por la asamblea de fundación y constitución (artículo 7o., incisos b,
c y d); y actuar en cinco o más distritos con el mismo nombre, declara-
ción de principios, programa o bases de acción política y carta orgánica
(artículo 8o.).

Entre otros requisitos, (artículos 7o., 8o. y 37), la LOPP exige ade-
más: acta de fundación y constitución suscritas por adherentes; acta de
designación de las autoridades promotoras, las que convocarán a eleccio-
nes para constituir las autoridades definitivas del partido; libros de regis-
tro (de inventario, de caja, de actas y resoluciones, etcétera); declaración
de principios, programa o bases de acción política y carta orgánica na-
cional; acta de designación y elección de las autoridades nacionales del
partido y de las autoridades de distrito; domicilio partidario central y ac-
ta de designación de los apoderados. En los partidos nacionales (artículo
11), los partidos de distrito carecen del derecho de secesión.

2. Afiliación, desafiliación y doble afiliación28

Los artículos 23 y 24 de la LOPP estipulan requisitos para afiliarse a
un partido (domicilio en el distrito, presentar una ficha de solicitud que
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contenga datos personales, etcétera); y explicitan quiénes no pueden ser
afiliados (los excluidos del padrón electoral, a consecuencia de las dispo-
siciones legales vigentes; personal superior y subalterno de las Fuerzas
Armadas de la Nación en actividad, o en situación de retiro cuando haya
sido llamado a prestar servicios; personal superior y subalterno de las
fuerzas de seguridad de la nación o de las provincias, en actividad o reti-
rados llamados a prestar servicios; magistrados del Poder Judicial Nacio-
nal, provincial y tribunales de faltas municipales). El artículo 25 expresa
que no podrá haber doble afiliación. La afiliación a un partido implicará
la renuncia automática a toda afiliación anterior y su extinción. También
se extinguirá por renuncia, expulsión o violación de lo dispuesto en las
normas precedentes y en la carta orgánica partidaria.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS A NIVEL PROVINCIAL

Respecto de la constitución de partidos de distrito (provinciales), la
LOPP especifica, respecto de los requisitos ya apuntados para los parti-
dos nacionales (artículo 7o. incisos b, c, d, e, f y g, y artículo 37), la ad-
hesión de un número de electores no inferior al cuatro por mil del total
de los inscritos en el registro electoral del distrito o provincia. Estricta-
mente, los partidos de distrito son los primeros en formarse ante el juez
federal con competencia electoral en cada provincia o distrito, ya que los
partidos nacionales deben acreditar, previamente, tener personería en
cinco distritos por lo menos, como se ha señalado anteriormente.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La LOPP (artículo 21), consigna que la carta orgánica constituye la
ley fundamental del partido, en cuyo carácter rigen los poderes, los dere-
chos y obligaciones partidarias, y a la cual sus autoridades y afiliados de-
berán ajustar obligatoriamente su actuación.

Como indica Dalla Vía,29 sin perjuicio de exigir ciertos requisitos de or-
den público que obligatoriamente debe presentar cada partido a formarse
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ante la justicia federal con competencia electoral, todo lo referente a la
vida interna partidaria, órganos de conducción, etcétera, se rige por su
respectivo estatuto partidario o “carta orgánica” que conforma una ver-
dadera Constitución dentro de la vida interna de cada partido, determi-
nando cómo se eligen sus autoridades y fijando sus órganos. Al respecto,
la jurisprudencia de la Cámara Nacional Electoral ha elaborado como es-
tándar el principio de “regularidad funcional” de donde surge la menor
intromisión posible en la vida interna de los partidos, siendo sus órganos
respectivos quienes interpreten su funcionamiento, con excepción de
graves o flagrantes violaciones de las leyes.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

1. En la legislación30

El artículo 38 de la CN garantiza a los partidos políticos su organiza-
ción y funcionamiento democrático, la representación de las minorías, y
la competencia para la postulación de candidatos a cargos públicos elec-
tivos.

Nosotros sostenemos que dicha norma puede posibilitar una reforma
de la Ley vigente de Partidos Políticos que, por ejemplo, admita las can-
didaturas independientes, ya que el constituyente no ha establecido el
monopolio de las candidaturas para los partidos, como sí lo hace la ley
vigente en su artículo 2o., que fue sancionada con anterioridad. Así lo
sostuvimos en los debates de la Comisión de Redacción de la Conven-
ción Constituyente Reformadora de 1994. Por ello, también pensamos
que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación fija-
da en el caso “Ríos” ha sido superada como consecuencia de la reforma
constitucional producida. No obstante, la LOPP (artículo 2o.) enuncia
que a los partidos les incumbe, en forma exclusiva, la nominación de
candidatos para cargos públicos electivos. Las candidaturas de ciudada-
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nos no afiliados podrán ser presentadas por los partidos, siempre y cuan-
do tal posibilidad esté admitida en sus cartas orgánicas; la existencia de
los partidos requiere organización estable y funcionamiento reglados por
la carta orgánica, de conformidad con el método democrático interno,
mediante elecciones periódicas de autoridades, organismos partidarios y
candidatos, en la forma que establezca cada partido (artículo 3o., inciso
b); entre otros requisitos para el reconocimiento de la personalidad jurí-
dico política, exige acta de designación de las autoridades promotoras,
las que convocarán a elecciones para constituir las autoridades definiti-
vas del partido, conforme con la carta orgánica (artículo 7o., inciso e); es
causa de caducidad de la personalidad política de los partidos la no reali-
zación de elecciones partidarias internas durante el término de cuatro
años (artículo 50, inciso a).

Asimismo, recientemente la Ley 25.611 introdujo modificaciones a la
LOPP, en cuya virtud, actualmente las elecciones para autoridades parti-
darias y para elegir candidatos a cargos electivos, salvo para el cargo de
presidente y vicepresidente de la nación y de legisladores nacionales, se
regirán por la carta orgánica, subsidiariamente por esta ley y, en lo que
resulte aplicable, por la legislación electoral. Las elecciones para candi-
datos a presidente, vicepresidente y legisladores nacionales se regirán
por lo dispuesto en esta ley y, subsidiariamente, por la legislación electo-
ral (artículo 29). Además, se agregó a la LOPP un texto (artículo 29 bis)
según el cual, en los partidos políticos o alianzas electorales nacionales, la
elección de los candidatos a presidente y vicepresidente, así como la de los
candidatos a senadores y diputados nacionales se realizará a través de
elecciones internas abiertas. El juzgado federal con competencia electo-
ral de cada distrito, confeccionará y entregará a los partidos políticos o
alianzas el padrón que se utilizará en la elección, el que incluirá, para ca-
da caso, a los afiliados del partido o de los partidos miembros de la
alianza y a los ciudadanos que no tengan afiliación partidaria.31 El voto
será secreto y no obligatorio. Los ciudadanos podrán votar en la elección
interna abierta de sólo un partido o alianza. La emisión del voto se regis-
trará en el documento cívico utilizado. La proclamación de los candida-
tos a senadores y diputados nacionales se realizará conforme al sistema
electoral adoptado por cada partido o alianza. Finalmente, se estipula que
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las elecciones internas abiertas deberán ser simultáneas para todos los
partidos políticos o alianzas electorales (artículo 7o., Ley 25.611).

2. Funcionamiento en la práctica

Sin perjuicio de consideraciones sobre las que trataremos más adelan-
te cabe señalar32 que la jueza federal Servini de Cubría, en autos “Salva-
tierra José Luis s./acción de amparo s/ Poder Ejecutivo Nacional”, con
fecha 9 de octubre de 2002, resolvió declarar la inconstitucionalidad del
artículo 7o. de la Ley 25.611, y de sus decretos reglamentarios núms.
1397/02 y 1578/02, que habían dispuesto la celebración de internas abier-
tas y simultáneas para la elección de candidatos para las elecciones fede-
rales. Asimismo, dejó sin efecto dicha convocatoria efectuada mediante
decreto 1398/02, modificado por el decreto 1578/02, para el 15 de di-
ciembre de 2002. Por otra parte, hizo saber a los partidos políticos “que
hasta tanto se adecue la reglamentación de la Ley de Internas Abiertas
núm. 25.611, deberán resolver sus cuestiones internas y elegir sus candi-
datos mediante la realización de elecciones en su seno y a su costo”. Por
último, hizo saber al Poder Ejecutivo Nacional que se encontraban vi-
gentes los decretos 1399/02 y 1401/02, “...por lo que deberá implemen-
tar los medios a su alcance para garantizar la realización de las eleccio-
nes nacionales convocadas para el 30 de marzo de 2003”.

Este fallo, de inocultable trascendencia institucional y política, nos
merece serias objeciones, de las cuales mencionaremos —en razón de
brevedad— las más importantes de naturaleza constitucional. En primer
lugar, porque declaró la inconstitucionalidad de la ley que dispuso la ce-
lebración de elecciones internas abiertas y simultáneas, con el más que
endeble y discutible argumento de que se violaba el artículo 38 de la ley
suprema de la nación, en tanto se afectaba el libre funcionamiento de los
partidos políticos. Para llegar a esa conclusión, la jueza sólo respondió
afirmativamente a dicha pregunta, sin mayor análisis del tema, ni en el
texto constitucional, ni en el debate en el seno de la Convención Consti-
tuyente y el Congreso de la Nación, ni en la jurisprudencia, ni tampoco
en la doctrina. Por el contrario, consideramos que el Congreso de la Na-
ción, al sancionar dicha ley que amplía la participación política en la elec-
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ción de los candidatos de los partidos políticos, actuó en cumplimiento
de una de las ideas fuerza más trascendentes de la reforma de 1994, o sea
la de consolidar una democracia participativa. Asimismo, al agregarse el
requisito de la simultaneidad, se tuvo presente no sólo la opinión doctri-
naria favorable, sino también la experiencia observada en el derecho
comparado y en el propio país, que indican que sin la simultaneidad, la
institución pierde su verdadero sentido. Por otra parte, debemos destacar
que en este caso el Congreso, además, respondió positivamente a las de-
mandas de la sociedad argentina en favor de una profunda reforma polí-
tica, que con este fallo queda desarticulada. Esta opinión favorable sobre
la constitucionalidad de la sanción de la ley, la efectuamos además en
nuestro carácter de vicepresidente de la Comisión de Redacción de la
Convención Nacional Constituyente de 1994, donde votamos la norma
del artículo 38, convencidos de la necesidad no sólo de otorgar el máxi-
mo reconocimiento jurídico a los partidos políticos, sino también de que
los mismos debían ser oxigenados y modernizados para el mejor cumpli-
miento de sus funciones en el sistema democrático.

Consideramos que el fallo excede la función de control federal de
constitucionalidad, al disponer que se dejen sin efecto las elecciones fija-
das. Ello, porque entre los principios de dicho control está que el mismo
se efectúa en el caso concreto y sin efecto derogatorio de las normas, ya
que en caso contrario se afecta el sistema republicano y la división y
equilibrio de los poderes, como lo ha destacado la jurisprudencia y doc-
trina argentina, además de la estadounidense que le sirviera de fuente.
De tal manera que en este fallo se aprecia una desvirtuación del sistema
republicano, ya que, quien verdaderamente legisla y ejecuta en este caso
es la jueza federal, en lugar de los otros poderes, y esa no es su misión
institucional, pues la misma consiste en el control de constitucionalidad,
sobre la base del respeto a sus principios y límites dentro del sistema re-
publicano y democrático. Creemos que este fallo acentúa uno de los as-
pectos más delicados y complejos del deficiente funcionamiento de nues-
tro Estado de derecho: el de la doble problemática de la politización de
la justicia y su contracara, la judicialización de la política. Esto nos hace
insistir en la necesidad imperiosa de asegurar la independencia del Poder
Judicial y de volver al ejercicio estricto y equilibrado de las competen-
cias por parte de los otros poderes, con un Congreso que legisle y con-
trole políticamente y un Poder Ejecutivo que ejecute y administre sobre
la base de las normas, principios y valores de la ley suprema.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ARGENTINA 209



Vale precisar, sin embargo, que tiempo después la Cámara Nacional
Electoral revocó el fallo mediante decisión tomada el 15 de noviembre
de 2002.33 No obstante, el caso puntual del proceso electoral, en marcha
para las elecciones presidenciales de 2003, había sido ya teñido de espe-
culaciones políticas derivadas del fallo de primera instancia, lo que entre
otros motivos dio lugar a la sanción de la Ley núm. 25.684, el 28 de no-
viembre de 2002, que suspendió la aplicación de la Ley 25.611 para los
comicios a realizarse en 2003. Y luego se posibilitó, de manera que juz-
gamos inconstitucional, una especie de ley de lemas, que terminó en una
segunda vuelta con candidatos sólo pertenecientes a un mismo partido
político, el Justicialista, donde fuera consagrado el actual presidente ante
la deserción del otro candidato.

La misma conducta violatoria de la Constitución fue asumida recien-
temente por miembros del Partido Justicialista, con motivo de las elec-
ciones de 2005 para la renovación de las bancas respectivas en el Senado
de la Nación.

Esta cuestión de extraordinaria gravedad institucional se observa en el
desconocimiento palmario de dos normas de la ley suprema: los artículos
38 (sobre los partidos políticos) y 54 (sobre la elección de los senadores
nacionales).

En cuanto al primer aspecto, nuevamente se apreció que fue incumpli-
da la Ley 25.611 y la norma suprema citada, al eludirse, en los principa-
les distritos electorales y en la mayoría de las fuerzas políticas, la cele-
bración de elecciones internas abiertas y simultáneas.

Y en cuanto al segundo aspecto, para nosotros resulta evidente que
tanto la letra como el espíritu del artículo 54, de la ley suprema indican
que dos bancas corresponderán al partido que gane la elección y la res-
tante al partido político que le siga en votos, lo que fue desconocido por
el justicialismo con base en la presentación de dos listas de candidatos en
tres provincias (Buenos Aires, La Rioja y San Juan), pertenecientes a ese
mismo partido. Esta maniobra inconstitucional dio como resultado que
todas esas bancas quedaran en manos de la misma fuerza política. Desa-
fortunadamente, estos procedimientos fueron convalidados por decisio-
nes de la Cámara Nacional Electoral34 —que admitiera la validez del de-
creto 535/05 del Poder Ejecutivo Nacional, que dio base a la formación
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del Frente para la Victoria, el cual es otra manifiesta y declarada expre-
sión del justicialismo— y por resolución del juez federal con compe-
tencia electoral en de La Plata, doctor Blanco, que rechazara las impug-
naciones efectuadas al respecto por la Unión Cívica Radical y el Partido
Socialista.

Esto es una expresión más de la anomia que impera en el país.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

1. Cuotas de participación en las listas de candidatos

Los derechos políticos de la mujer se reconocieron en el orden federal
a partir de 1947, con la sanción de la Ley núm. 13010, relativa al sufra-
gio femenino.35 Sin embargo, ya en la Constitución de la Provincia de
San Juan de 1927 se había reconocido el derecho de la mujer a emitir su
voto, lo que revela un notable adelanto del constitucionalismo provincial
en la materia, acorde con nuestra forma federal de Estado.

Actualmente, el artículo 37 de la CN, incorporado en la reforma cons-
titucional de 1994, expresa que la igualdad real de oportunidades entre
varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y partidarios se ga-
rantizará por acciones positivas en la regulación de los partidos políticos
y en el régimen electoral. Esa disposición concuerda con el artículo 4.1
de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, que en nuestro ordenamiento goza de jerarquía
constitucional por imperio del artículo 75, inciso 22, de la Constitución
argentina.
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Esas disposiciones deben complementarse con la cláusula transitoria
2a. de la Constitución, según la cual “las acciones positivas aludidas en
el artículo 37 no podrán ser inferiores a las vigentes al tiempo de sancio-
narse esta Constitución y durarán lo que la ley determine”. Ello así, por-
que al momento de sancionar esas reformas la Convención Constituyen-
te, estaba ya vigente la Ley 24.012 (modificatoria del artículo 60 CEN),
según la cual, los partidos registrarán ante el juez electoral las listas de
sus candidatos. Las listas que se presenten deberán tener como mínimo
el 30% de mujeres, de los candidatos a los cargos a elegir y en propor-
ciones con posibilidad de resultar electas. No será oficializada ninguna
lista que no cumpla estos requisitos.

Estas disposiciones deben complementarse con las del decreto 1246/
2000,36 reglamentario de las normas precedentes, según el cual el ámbito
de aplicación del artículo 60 del CEN abarcará la totalidad de los cargos
electivos de diputados, senadores y constituyentes nacionales. El 30% de
los cargos a integrarse por mujeres es una cantidad mínima. En los casos
en que la aplicación matemática de este porcentaje determinara fraccio-
nes menores a la unidad, el concepto de cantidad mínima será la unidad
superior y se regirá por una tabla conformada al efecto (artículo 2o.). El
porcentaje mínimo requerido se aplicará a la totalidad de los candidatos
de la lista respectiva de cada partido, pero sólo se considerará cumplido
cuando se aplique también al número de cargos que el partido renueve en
dicha elección (artículos 1o. y 3o.). Allí se explicita, además, que cuando
se renovaren dos cargos, en uno de ellos deberá nominarse siempre a una
mujer. Cuando se renueven más de dos cargos, debe figurar una mujer,
como mínimo, en alguno de los tres primeros lugares (artículo 4o.); a su
vez, los partidos deberán adecuar sus respectivas normas internas para
posibilitar la plena vigencia del régimen establecido por la Ley 24.012 y
este decreto (artículo 7o.). Estas previsiones se aplicaron en su totalidad
para la elección de senadores de 2001. Si bien, Argentina se sitúa entre
los primeros países del mundo en cuanto a representación política feme-
nina en los parlamentos nacionales,37 no es menos cierto que está ubica-
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da en el puesto treinta y seis en cuanto a Indice de Desarrollo Humano se
refiere, y en el lugar cuarenta y ocho respecto de mujeres que ocupan
cargos ejecutivos y administrativos de jerarquía.

2. Sanciones en caso de incumplimiento del sistema de cuotas

Estrictamente no cabe hablar de sanciones, pero es dable mencionar
que el decreto núm. 1246/2000 vino a modificar la anterior reglamenta-
ción de la Ley 24.012 (decreto 379/93), a raíz que la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos declaró admisible el caso 11.307, “María
Teresa Merciadri de Morini”,38 y se puso a disposición de las partes para
arribar a una solución amistosa.

La controversia giraba en torno a la disímil interpretación respecto del
párrafo de la Ley 24.012, que alude a las posibilidades de resultar electas
(las mujeres), tornándose una práctica en función de la cual en muchos
casos las listas se conformaron por varones ubicados en los lugares ex-
pectables, relegando a las mujeres a posiciones de “relleno” en la lista,
desvirtuando así los fines perseguidos por la legislación vigente.

3. Otras

Existe un caso de aplicación exclusivamente en el orden provincial que
por sus particularidades merece una mención en este apartado. Se trata
de la Ley núm. 8901 (de 2000) sancionada en la provincia de Córdoba,
que dispuso como regla general el principio de “participación equivalen-
te de géneros” para la elección de candidatos, no sólo a cargos públicos
electivos, sino ampliando su ámbito de aplicación a toda lista correspon-
diente a órganos colegiados, ejecutivos, deliberativos, de control, selec-
ción, profesionales o disciplinarios.

No existen precedentes de esta naturaleza en otras partes del país, in-
cluso a nivel internacional la única experiencia semejante es el llamado
“movimiento por la paridad” en Francia,39 que obtuvo la sanción de re-
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glas semejantes. La disposición local ha sido objeto de tratamiento desde
diversos enfoques que cuestionaron su constitucionalidad,40 soslayados
aquí porque excederían el propósito de este trabajo.

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La normativa argentina no regula aspectos diferenciados para afilia-
dos a los partidos políticos en función de su juventud,41 grupos étnicos u
otros. Sin embargo, algunos de estos puntos, especialmente respecto a la
juventud, se encuentran reglados en las cartas orgánicas de los propios
partidos políticos.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Contribución del Estado

El artículo 38 de la CN expresa que el Estado contribuye al sosteni-
miento económico de sus actividades y de la capacitación de sus dirigen-
tes. Los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de
sus fondos y patrimonio.

La materia estaba regulada en la LOPP; no obstante se sancionó la Ley
25.600, denominada “de Financiamiento de los Partidos Políticos”, que
derogó las disposiciones de la LOPP sobre el punto, e introdujo precisio-
nes sobre el particular. En efecto, la Ley 25.600 comienza definiendo que
el patrimonio del partido político se integrará con los bienes y recursos
que autoricen la presente ley y la respectiva carta orgánica (artículo 1o.).
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Sobre las contribuciones estatales en dinero, la misma ley aclara que
el Estado nacional garantizará el normal funcionamiento de los partidos
políticos reconocidos mediante aportes destinados a las siguientes acti-
vidades: a) desenvolvimiento institucional y capacitación, y formación
política, y b) campañas electorales generales. Por desenvolvimiento ins-
titucional se entiende todo lo relacionado con la actualización, sistemati-
zación y divulgación, tanto a nivel nacional como internacional, de la
doctrina y principios políticos, económicos y sociales contenidos en su
carta orgánica y demás documentos oficiales. También comprende lo re-
ferido a su funcionamiento político y administrativo (artículo 12). Se
agrega (artículo 13) que el Fondo Partidario Permanente será administra-
do por el Ministerio del Interior, y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la Ley de Presupuesto General de
la Nación.

b) El dinero proveniente de las multas que se recauden por aplicación
de esta ley.

c) El producto de las liquidaciones de bienes que pertenecieren a los
partidos políticos extinguidos.

d) Los legados y donaciones que se efectúen con ese destino al Estado
nacional.

e) Los reintegros que efectúen los partidos, las confederaciones y las
alianzas.

f) Los aportes privados destinado a este fondo.
g) Los fondos remanentes de los asignados por esta ley o por la Ley

de Presupuesto General de la Nación, al Ministerio del Interior, una
vez realizadas las erogaciones para las que fueron previstos.

Por otra parte (artículo 16, inciso a), el 20% de los recursos disponi-
bles para el aporte anual, para el desenvolvimiento institucional, se dis-
tribuirá en forma igualitaria entre todos los partidos políticos reconoci-
dos. Además, la Ley de Presupuesto General de la Nación, para el año en
que deban desarrollarse elecciones nacionales, determinará el monto a
distribuir en concepto de aporte extraordinario para campañas electorales
(artículo 21). Finalmente, el 30% de los fondos correspondientes al apor-
te para la campaña electoral se distribuirá en forma igualitaria entre los
partidos y las alianzas que hayan oficializado listas de candidatos para la
elección de cargos públicos electivos nacionales (artículo 22, inciso a).
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En cuanto a los aportes en función de resultados electorales (artículo
16, inciso b), el 80% de los recursos disponibles para el aporte anual, pa-
ra el desenvolvimiento institucional, se distribuirá en forma proporcional
a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido en la última elec-
ción de diputados nacionales. Sólo participarán en esta distribución los
partidos que hubieran participado en la última elección. Los partidos de-
berán destinar por lo menos el 20% de lo que reciban en concepto de
aporte anual para desenvolvimiento institucional al financiamiento de ac-
tividades de capacitación para la función pública, formación de dirigen-
tes e investigación.

La violación de lo dispuesto en el párrafo anterior implicará la pérdida
del derecho del partido a recibir este aporte por el término de un año (ar-
tículo 19). El 70% de los fondos correspondientes al aporte para la cam-
paña electoral, se distribuirá entre los partidos y alianzas en forma pro-
porcional a la cantidad de votos que estos hubieren obtenido en la última
elección de diputados nacionales (artículo 22, inciso b). Los partidos o
alianzas que participen en la segunda vuelta de la elección presidencial,
recibirán como aporte para la campaña una suma equivalente al 30% de
lo que hubiera recibido aquel que más fondos obtuviera como aporte pú-
blico para la campaña para la primera vuelta (artículo 30).

Se pueden considerar aportes en especie, en tanto los bienes y activi-
dades de los partidos reconocidos estarán exentos de todo impuesto, tasa
o contribución nacional. Esta exención alcanzará a los bienes inmuebles
locados o cedidos en usufructo o comodato a los partidos, siempre que se
encuentren destinados en forma exclusiva y habitual a las actividades es-
pecíficas del partido y que las contribuciones estén a cargo del partido.
Quedan comprendidos en la exención los bienes de renta del partido, con
la condición de que aquella se invierta, exclusivamente, en la actividad
partidaria y no acrecentara directa o indirectamente el patrimonio de per-
sona alguna y el papel destinado al uso exclusivo del partido (artículo
6o.). El Estado otorgará a los partidos o alianzas que oficialicen candida-
turas, espacios en los medios de radiodifusión, para la transmisión de sus
mensajes de campaña, en cantidad y duración igualitaria entre los parti-
dos, como también un aporte para colaborar con los gastos de impresión
de las boletas electorales (artículos 31 y 32).

Del mismo modo, son aportes en especie los destinados a capacitación
de dirigentes, en función del artículo 38 de la CN. A ese respecto, opor-
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tunamente se creó el Incap (Instituto Nacional de Capacitación Política),
dependiente del Ministerio del Interior, y la Escuela de Gobierno, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, que contaron con la participación de
las conducciones de las juventudes de los partidos políticos nacionales.

Existen otras formas de aporte, como los dados en forma de créditos
(artículo 23), para los supuestos de partidos que no registren referencia
electoral anterior se establecerá un régimen especial de adelantos de fon-
dos, a través de un sistema de avales políticos o contra cautelas, con la
obligación de reintegrar los montos excedentes en el caso de que el cau-
dal de votos obtenido no alcance a cubrir el monto adelantado.

2. Contribución de particulares

Respecto de contribuciones de particulares, la Ley 25.600 admite los
aportes privados, que podrán destinarse al Fondo Partidario Permanente
o directamente a los partidos políticos (artículo 33). Los partidos políti-
cos no podrán aceptar o recibir, directa o indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. No podrá imponerse a las
contribuciones o donaciones el cargo de no divulgación de la iden-
tidad del contribuyente o donante.

b) Contribuciones o donaciones de entidades centralizadas o descen-
tralizadas, nacionales, provinciales, interestaduales, binacionales o
multilaterales, municipales o de la ciudad de Buenos Aires.

c) Contribuciones o donaciones de empresas concesionarias de servi-
cios u obras públicas de la nación, las provincias, los municipios o
la ciudad de Buenos Aires.

d) Contribuciones o donaciones de personas físicas o jurídicas que ex-
ploten juegos de azar.

e) Contribuciones o donaciones de gobiernos o entidades públicas ex-
tranjeras.

f) Contribuciones o donaciones de personas físicas o jurídicas extran-
jeras que no tengan residencia o domicilio en el país.

g) Contribuciones o donaciones de personas que hubieran sido obliga-
das a efectuar la contribución por sus superiores jerárquicos o em-
pleadores.
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h) Contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, patronales
y profesionales.

Las restricciones previstas en este artículo comprenden también a los
aportes privados destinados al Fondo Partidario Permanente (artículo 34).
Se fijan además límites (artículo 35): los partidos políticos no podrán re-
cibir por año calendario contribuciones o donaciones de: a) una persona
jurídica, superiores al monto equivalente al 1% del total de gastos permi-
tidos; b) una persona física, superiores al monto equivalente al 0.5% del
total de gastos permitidos. El partido y sus candidatos en conjunto (ar-
tículo 36), con motivo de la campaña electoral, no podrán recibir un total
de recursos privados que supere el monto equivalente a la diferencia en-
tre el tope máximo de gastos de campaña fijado por esta ley y el monto
del aporte extraordinario para campaña electoral correspondiente al par-
tido o alianza.

3. Sanciones

La Ley 25.600 establece sanciones en caso de incumplimiento a sus
disposiciones; serán sancionados con la pérdida del derecho a recibir
contribuciones, subsidios y todo recurso de financiamiento público de
las campañas electorales por una o dos elecciones, los partidos políticos
que recibieran o depositaran fondos en cuentas distintas de las previstas
en el artículo 8o. (artículo 10); los partidos que incumplan el artículo 19
pierden el derecho a recibir este aporte por el término de un año (artículo
19); serán sancionados con la pérdida del derecho a recibir contribucio-
nes, subsidios y todo recurso de financiamiento público anual, por un
plazo de uno a cuatro años, y los fondos para financiamiento público de
las campañas electorales por una a dos elecciones, los partidos políticos
que contravinieran, en caso de retirarse del comicio y no efectuaran las
devoluciones correspondientes (artículo 28); serán sancionados con la
pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios y todo recurso de
financiamiento público anual, por un plazo de uno a cuatro años y los
fondos para financiamiento público de las campañas electorales por una
a dos elecciones, los partidos políticos que recibieran contribuciones o
donaciones en violación de lo establecido en esta ley (artículo 38). El in-
cumplimiento por parte de los partidos políticos de las obligaciones que
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surgen del título II de la ley (referidos a informes de ejercicio y luego de
cada elección que deben presentar ante la justicia electoral), traerá apare-
jada automáticamente la suspensión del pago de cualquier aporte público
(artículo 64).

Se han previsto, asimismo, sanciones a los representantes del partido
(artículos 4o. y 11). El presidente y tesorero del partido que autoricen o
consientan la utilización de cuentas distintas de las establecidas en la ley
para el financiamiento de la actividad del partido político serán pasibles
de inhabilitación para el ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegido
en las elecciones a cargos públicos nacionales, y en las elecciones de au-
toridades de los partidos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y
partidarios. Esas mismas personas, y los responsables de la campaña
electoral que autoricen o consientan la utilización de cuentas distintas de
las establecidas en la ley para el financiamiento de la campaña electoral
serán pasibles de la misma pena.

Por otra parte, se anotan sanciones a los contribuyentes (artículo 39).
Será sancionada con multa de igual monto que la contribución y hasta el
décuplo de dicho monto, la persona física o jurídica que efectuare, acep-
tare o recibiere contribuciones o donaciones a los partidos políticos, en
violación a las prohibiciones que establece la presente ley. Las personas
físicas, así como los propietarios, directores y gerentes o representantes
de personas jurídicas que incurran en la conducta señalada en el presente
artículo serán pasibles de inhabilitación de seis meses a diez años, para el
ejercicio de sus derechos de elegir y ser elegido en las elecciones a car-
gos públicos nacionales, y en las elecciones de autoridades de los parti-
dos políticos y para el ejercicio de cargos públicos y partidarios.

A estas previsiones deben agregarse las incorporadas al CEN, por Ley
25.610 (de 2002), donde se fijan límites a la duración de las campañas
electorales, entre otros, a la publicidad en medios de comunicación, y re-
gula la publicidad de los actos de gobierno durante ese periodo.42 Del
mismo modo, acerca de la publicación de encuestas y proyecciones, esti-
pulando multas en caso de trasgresión.43
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4. Otras normas y jurisprudencia en la materia

La Ley 25.600 (artículos 50 y 51) ordena que finalizado cada ejerci-
cio, los partidos políticos (a través de sus autoridades) deberán presentar
ante la Justicia Federal con competencia electoral del distrito correspon-
diente, el estado anual de su patrimonio y la cuenta de ingresos y egresos
del ejercicio; y luego de cada elección, un informe final detallado de los
aportes públicos y privados recibidos, con indicación de origen y monto,
así como de los gastos incurridos con motivo de la campaña electoral.

Sobre estas cuestiones tuvo ocasión de pronunciarse la CNE, a comien-
zos de 2002, en el caso del Partido Nacionalista Constitucional,44 confir-
mando la decisión de primera instancia respecto de la exigencia formula-
da al partido de referencia para que presente los informes pertinentes
sobre los gastos que le había ocasionado la campaña electoral de 1999.

Siendo la Justicia Electoral la responsable del control de los movi-
mientos financieros de los partidos políticos, y teniendo en cuenta que el
Poder Ejecutivo Nacional vetó los artículos de la Ley núm. 25.600, que
disponían la intervención de la Auditoría General de la Nación en el pro-
ceso de control,45 se organizó mediante Acordadas46 un “Cuerpo de audi-
tores contadores” en el ámbito de la Cámara Nacional Electoral.

Al mismo tiempo, sobre las premisas sentadas en la ley citada,47 res-
pecto a que la información financiera de las organizaciones partidarias
tendrá carácter público y podrá ser consultada por cualquier ciudadano,48

los informes que presenten los partidos políticos ante la justicia serán di-
fundidos por Internet, a través del sitio dispuesto para el fuero.
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XII. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

Sólo tienen por objeto llevar candidatos comunes a una elección de-
terminada, y concluyen terminada la elección. Los casos de coaliciones,
fusiones y alianzas están previstos en el artículo 10 de la LOPP, que ga-
rantiza a los partidos políticos el derecho a constituir confederaciones
nacionales o de distrito, fusiones y alianzas transitorias en los términos y
condiciones establecidos en las respectivas cartas orgánicas, debiendo
respetarse en la materia el reconocimiento judicial de la personería jurí-
dico-política, y de un modo análogo, lo referido a si se trata de un distri-
to o es a nivel nacional. El reconocimiento de las alianzas transitorias de-
berá ser solicitado por los partidos que las integran, al juez federal con
competencia electoral del lugar del domicilio de cualquiera de ellos, por
lo menos dos meses antes de la elección. Además, según texto introduci-
do a la norma citada por Ley 25.611 (no suspendido por la Ley 25.684),
al solicitar su reconocimiento, las alianzas deberán presentar un acuerdo
suscrito por los partidos que la integran, en el que se establezca la forma
en que se distribuirán, entre ellos, los aportes públicos para el financia-
miento de los partidos y de las campañas. La falta de presentación del
acuerdo implicará, previa intimación, el rechazo de la solicitud de reco-
nocimiento.

El asunto se prestó recientemente a controversia, a raíz de la discusión
respecto al sistema de “sumatoria de votos”, en función del cual no se
distinguía del todo si una banca correspondía al partido o al candidato
más votado.49

El tema de las alianzas o fusiones tiene además, relevancia desde el
punto de vista financiero. Así, la Ley 25.600 (artículos 24 y 25), regló
el caso de distribución de aportes estatales para situaciones de disolución
de una alianza o de aquellas que no hubieren participado en elecciones
previas. Del mismo modo, una alianza había sido el argumento esgrimi-
do por el partido actuante en la causa “Partido Nacionalista Constitucio-
nal” fallada por la CNE, referida precedentemente.
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XIII. EXTINCIÓN Y CADUCIDAD DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

En la LOPP (artículo 49) se explicita que la caducidad dará lugar a la
cancelación de la inscripción del partido en el registro y la pérdida de
la personalidad política, mientras que la extinción pondrá fin a la exis-
tencia legal del partido y dará lugar a su disolución.

Las causales de extinción y caducidad están contenidas en la LOPP.
Así, por no alcanzar el porcentaje fijado por ley (artículo 50, inciso c), se
establecía como causa de caducidad, no alcanzar en dos elecciones suce-
sivas el 2% del padrón electoral en ningún distrito. Sobre esta base, la ju-
risprudencia de nuestros tribunales indicó que tales requisitos resultaban
razonables, ya que de lo contrario los partidos que incurrieran en esos
supuestos se transformarían en estructuras vacías de contenido e ineptas
para cumplir con la función que les es propia.50 Esta previsión ha sido re-
cientemente derogada por la Ley núm. 25.611.

No elegir legisladores (artículo 50, inciso b) es causa de caducidad de
la personalidad política de los partidos, así como la no presentación en
distrito alguno a tres elecciones consecutivas debidamente justificada.

Por voluntad del partido (artículo 51): los partidos se extinguen: a) por
las causas que determine la carta orgánica, y b) por la voluntad de los
afiliados, expresada de acuerdo con la carta orgánica.

Otras causas que se enuncian como caducidad de la personalidad polí-
tica de los partidos (artículo 50): a) la no realización de elecciones parti-
darias internas durante el término de cuatro años; b) el incumplimiento
de la presentación de los libros de registro previstos en los artículos 7o.,
incisos e y g, y 37 de la ley. Finalmente, los partidos políticos se extin-
guen: c) cuando autoridades del partido o candidatos no desautorizados
por aquéllas, cometieren delitos de acción pública, y d) por impartir ins-
trucción militar a los afiliados u organizarlos militarmente (artículo 51).

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

En este tema debe considerarse la posibilidad de una modificación de
la legislación vigente sobre partidos políticos a la luz de la reforma cons-
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titucional de 1994, para incorporar, por ejemplo, las candidaturas inde-
pendientes. A ello debemos sumar como nuevos derechos políticos el re-
conocimiento de la iniciativa popular y de la consulta popular, según lo
prescrito por los artículos 39 y 40 de la ley suprema, también introduci-
dos por dicha reforma constitucional. En efecto, el artículo 2o. de la LOPP
es explícito respecto que a los partidos les incumbe, en forma exclusiva,
la nominación de candidatos para cargos públicos electivos. Las candida-
turas de ciudadanos no afiliados podrán ser presentadas por los partidos,
siempre que tal posibilidad esté admitida en sus cartas orgánicas.

Respecto a la primera cuestión, la jurisprudencia del país, en “Ríos”,51

fallado por la Corte Suprema en 1987 (antes de la incorporación de los
partidos políticos a la Constitución, en 1994), entendió que tal disposi-
ción de la LOPP no era contraria a derecho, esencialmente en razón de
tratarse de una limitación al ejercicio de los derechos confiada al Poder
Legislativo, por una parte, y por la otra, porque la restricción impuesta
por la reglamentación impugnada se limita a establecer uno de los crite-
rios de reducción dentro de las alternativas posibles, reconociendo, de
ese modo, la condición de auxiliar del Estado que tienen en la actualidad
los partidos políticos. Se apuntó además, acerca de millones de personas
que reúnen los requisitos constitucionales exigidos para ser electos legis-
ladores nacionales con idéntico derecho, todas ellas, potencialmente, pa-
ra nominarse como candidatos; de allí la posibilidad teórica de que tal
cosa ocurra, justifica que el poder reglamentario haya considerado nece-
sario algún proceso de reducción, optando por alguna de las alternativas
impuestas por la naturaleza del sufragio, la realidad de la vida política, el
pluralismo inherente al sistema de partidos y la función que éstos tienen
dentro del régimen representativo, excluyendo la simple postulación in-
dividual.

Más adelante cobró interés la solución a brindar por los tribunales, en
razón de la reforma constitucional de 1994, en tanto garantiza a los parti-
dos “competencia para la postulación de candidatos a cargos públicos
electivos”, mas no el monopolio de tales candidaturas, que se mantiene
en razón del dispositivo de la LOPP, anteriormente citado. Al respecto,
la CNE, en “Padilla”,52 fallado en 2002, resolvió por la constitucionali-
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dad del artículo 2o. de la LOPP, pues es atribución exclusiva del Congre-
so Nacional elegir determinado sistema para nominar a los candidatos a
ocupar los diversos cargos públicos electivos, optando entre el monopo-
lio partidario y la posibilidad de que se presenten candidaturas indepen-
dientes de todo partido político legalmente reconocido, pues el artículo
38 de la CN no prohíbe ni impone dicho monopolio, estando vedado a
los jueces evaluar la apreciación que realice el órgano legislativo de las
motivaciones de política social para elegir uno u otro sistema. Además,
la constitucionalidad del artículo 2o. de la LOPP, resulta, por tratarse de
un sistema tendiente a evitar la dispersión de las voluntades que acarrea-
ría la falta de representatividad de quienes resulten electos, sin perjuicio
de la existencia de otros modos de articular las reglas del juego electoral.
En suma, es una clara opción legislativa exenta del control jurisdiccio-
nal. Sin embargo, el debate no está agotado, además sus partidarios ilus-
tran con diversas experiencias a nivel de derecho comparado.53

A su vez, existen otros canales institucionales de participación políti-
ca: los institutos de democracia semidirecta, como la iniciativa popular y
la consulta popular, incorporados a la Constitución argentina por la re-
forma de 1994.

El artículo 39 de la CN reconoce a los ciudadanos el derecho de ini-
ciativa para presentar proyectos de ley en la Cámara de Diputados de la
nación, el cual, una vez superadas las formalidades exigidas para su via-
bilidad, debe ser expresamente tratado por el Congreso dentro de los do-
ce meses. La norma especifica que no serán objeto de iniciativa popular
los proyectos referidos a reforma constitucional, tratados internacionales,
tributos, presupuesto y materia penal.

Este dispositivo constitucional debe concordarse con otras normas del
mismo texto supremo, tales como: los derechos políticos (artículo 37); el
derecho de petición (artículo 14), y los principios derivados de la sobera-
nía del pueblo (artículo 33, todos de la CN).

La Ley que reglamenta el ejercicio de la iniciativa popular es la núm.
24.747, cuyo origen es un proyecto legislativo presentado por Antonio
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M. Hernández, en el carácter de diputado de la nación. En ella se estable-
ce que para su procedencia, entre otros recaudos, deberá estar rubricada
por un porcentaje no inferior al 1.5% del padrón electoral reunido en al
menos seis distritos, respecto del total de veinticuatro (contabilizando las
veintitrés provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

La “consulta popular” es la facultad del pueblo para expedirse me-
diante votación acerca de proposiciones que le son presentadas por los
órganos legislativos o ejecutivos, sin que su pronunciamiento obligue ju-
rídicamente a los órganos del Estado. Sólo tiene por finalidad dar a co-
nocer la expresión de la opinión del pueblo sobre determinados proble-
mas.54 Se trata de una de las formas semidirectas de democracia, que se
caracteriza por su carácter no vinculante. En cambio, cuando dicha opi-
nión tiene el carácter vinculante, estaríamos bajo nuestro punto de vista
ante lo que técnicamente debe considerarse como “referéndum”. Asimis-
mo, somos de los que consideran que también debe distinguirse a su vez
el instituto del “plebiscito”, que para nosotros tiene un significado distin-
to, más ligado a una utilización política, como ha ocurrido en la historia
con los casos de Napoleón, Juan Manuel de Rosas o Pinochet.

Este instituto fue ejercido en el orden federal en 1984 con el llamado
formulado a la ciudadanía por el presidente Alfonsín, respecto de los tér-
minos del Tratado Internacional con Chile para resolver el diferendo re-
lativo a la zona del Canal de Beagle.55 Otro antecedente sobre la temática
se registró en nuestro país en 1993, cuando el presidente Menem convo-
có a consulta “respecto de la necesidad de la modificación de la Consti-
tución Nacional”,56 que luego se dejó sin efecto por la celebración del
llamado Pacto de Olivos.57

Desde la reforma constitucional de 1994, el actual artículo 40 de la
CN recepta bajo el nombre de este instituto, dos modalidades diferentes
de democracia semidirecta. En un caso, la consulta será vinculante si es
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56 PEN, decreto núm. 2181, del 22 de octubre de 1993, Legislación Argentina, JA,

1993-C, p. 3298.
57 PEN, decreto núm. 2339, del 15 de noviembre de 1993, LA, 1993-C, p. 3324.



convocada por el Congreso a iniciativa de la Cámara de Diputados, cir-
cunstancia en que el sufragio será obligatorio, la Ley de Convocatoria no
podrá ser vetada, y el voto afirmativo del proyecto por el pueblo de la
nación lo convertirá en ley, siendo su promulgación automática. Se trata
en consecuencia de lo que técnicamente es un “referéndum”.

Y en el otro caso, cuando la consulta popular es no vinculante puede
ser convocada tanto por el Congreso como por el Poder Ejecutivo, dentro
de sus respectivas competencias, y sin que exista obligatoriedad de la
emisión del voto. Aquí estamos en el caso específico de la consulta po-
pular.

La Ley núm. 25.432 reglamenta los aspectos procedimentales de este
instituto, que sin embargo no registra en el orden federal más que los an-
tecedentes anteriormente mencionados. No obstante, en el ámbito pro-
vincial ha sido practicado en forma reciente, con reservas relativas a los
fines perseguidos y al empleo tergiversado de sus resultados.58

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Según el artículo 6o., de la LOPP, corresponde a la Justicia Federal
con competencia electoral, además de la jurisdicción y competencia que
le atribuye la ley orgánica respectiva, el control de la vigencia efectiva
de los derechos, atributos, poderes, garantías y obligaciones, así como
el de los registros que ésta y demás disposiciones legales reglan con res-
pecto a los partidos, sus autoridades, candidatos, afiliados y ciudadanos
en general.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

No existe regulación expresa sobre este punto en las normas estatales,
sin perjuicio de lo cual los partidos se rigen en la materia por lo dispues-
to en sus estatutos internos, conforme se interpreta el artículo 21 de la
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LOPP, donde se consigna que la carta orgánica constituye la ley funda-
mental del partido.

XVII. EVALUACIÓN

Como hemos venido sosteniendo hace tiempo, variados sondeos de
opinión revelan la brecha profunda que separa al pueblo de sus represen-
tantes, lo que indica en forma indudable que estamos en presencia de una
crisis de representación.59 Como existe una relación dialéctica con la par-
ticipación, también se observa un déficit de la misma en los distintos ám-
bitos, por ejemplo políticos, sindicales, sociales, culturales, etcétera,60

que es particularmente grave con relación a los sectores juveniles.
La situación de Argentina no escapa al marco que presentan en la ac-

tualidad los sistemas políticos latinoamericanos, que ya hemos puesto de
manifiesto en ocasiones anteriores.61 Es que, como ha destacado la doc-
trina desde hace tiempo, se verifica la pérdida de relevancia de la acción
de los partidos tanto respecto de su capacidad para representar intereses
y orientaciones de distintos sectores sociales como para constituir meca-
nismos efectivos de gobierno, por el desplazamiento global de las fun-
ciones de la política hacia otros campos como la economía y la sociedad
civil.62

En efecto, existen no pocos síntomas que evidencian una profunda cri-
sis política actual en nuestro país. En primer lugar, en la valoración que
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59 En efecto, el nivel de confianza en las instituciones y actores políticos es muy ba-
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Asociación Argentina de Derecho Constitucional-IDEA Internacional, 2005, pp. 74 y 75.
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contrastadas, véase Rosenkrantz, Carlos, “La pobreza, la ley y la Constitución”, en va-
rios autores, “El derecho como objeto e instrumento de transformación”, Seminario en
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sistemas políticos y constitucionales en América Latina”, Debates de Actualidad, Buenos
Aires, núm. 190, 2003, pp. 43-53.

62 Cavarozzi, Marcelo, “Partidos políticos y elecciones en la América Latina contem-
poránea”, Síntesis, Revista de Ciencias Sociales Iberoamericanas, Madrid, núm. 22,
1994, pp. 89-98.



la gente hace de las instituciones y los partidos políticos —que son los
instrumentos insustituibles en la democracia constitucional— ostentan
junto a los órganos legislativos, las últimas posiciones, mientras que en
los primeros lugares se ubican la Iglesia católica y los medios de comu-
nicación.

En relación puntual a los partidos políticos, como se comprende, la
crisis de representación y de participación que se observa en Argentina,
está íntimamente correlacionada con el funcionamiento del sistema de
partidos políticos, para nosotros esencial para definir la calidad del siste-
ma institucional democrático. En consecuencia, los problemas de subde-
sarrollo en materia de cultura política e institucional no pueden dejar de
observarse en el funcionamiento de los partidos.

Estimamos que los mismos no han podido cumplir adecuadamente sus
funciones, que en lo fundamental consisten en seleccionar sus candida-
tos, discutir políticas, formular planes alternativos, formar equipos de go-
bierno, ejercer docencia cívica y capacitar a sus militantes y dirigentes.

En tal sentido, advertimos que falta: a) una efectiva democracia inter-
na en los mismos; b) mejorar la selección de candidatos; c) superar las
prácticas clientelísticas y prebendarias; d) desterrar los problemas de co-
rrupción en el financiamiento de las campañas; e) formar grupos de estu-
dio para jerarquizar el debate político y proponer políticas alternativas, y
f) mejorar la calidad de la dirigencia política. En definitiva, se observa
una situación objetiva de crisis en partidos políticos tradicionales como
la Unión Cívica Radical y el Partido Justicialista, reflejada durante pro-
cesos electorales recientes como los de 2003 y 2005. En cuanto al Radi-
calismo, por su constante declinación electoral y como fuerza nacional
opositora, y en relación al Justicialismo, por su conflictiva situación in-
terna en la que coexisten sectores diversos.

Por su parte, Zovatto63 sostiene que los partidos afrontan tres proble-
mas principales: el organizativo, el de la crisis de representatividad y el
de la gobernabilidad.

Urge producir una profunda reforma política, pues no debe olvidarse
la advertencia de Georges Vedel, gran constitucionalista francés, quien
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señaló que no puede discutirse hoy la importancia de los partidos políti-
cos en las democracias constitucionales, pero ellas pueden enfermar o
perecer a causa del mal funcionamiento de aquéllos.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

Y TENDENCIA. CRITERIO ACERCA DE LA MEJORA O EVOLUCIÓN

Entendemos además, corresponde realizar la prognosis, que nos indica
que si no se producen cambios cualitativos en el funcionamiento de
nuestros sistemas políticos, se seguirán profundizando los problemas ad-
vertidos, que impiden una efectiva vigencia, en Argentina, de los princi-
pios democráticos en lo político, económico y social. Los riesgos que ad-
vertimos en la continuidad de esta situación actual incluso pueden llegar
a la repetición de las penosas experiencias del pasado.

Como se comprenderá, alentamos en consecuencia, un cambio en
nuestro país, tendiente a elevar sustancialmente la cultura política demo-
crática y la calidad del funcionamiento institucional, con base en las si-
guientes propuestas de reforma política. Antes de enumerar los distintos
aspectos de la reforma, efectuamos estas consideraciones previas sobre
los presupuestos de la misma:

a) Se trata de una cuestión íntimamente vinculada a nuestra deficiente
cultura política, por lo que los cambios requieren corregir proble-
mas estructurales de antigua data y notoria complejidad.

b) No debe caerse en el error de creer que por la simple modificación
de algunos textos legales, dichos problemas se superarán rápida-
mente.

c) Hay que poner especial énfasis en la modificación del sistema educa-
tivo para lograr una eficiente formación democrática a largo plazo.

d) Una actitud ejemplar de la dirigencia política servirá para adelantar
el proceso de cambio, oxigenación y modernización de nuestro sis-
tema político.

En definitiva, se trata de corregir los “abusos” de nuestra política, para
lo cual hay que cambiar esencialmente sus “usos” y “costumbres”, co-
mo lo señalaba Ortega y Gasset.
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En seguida señalamos algunos aspectos que bajo nuestro punto de vis-
ta deben comprenderse para producir la profunda reforma política que
nuestra realidad impone.

1. Selección de candidatos

Este es un tema de singular importancia que merece ser analizado,
atento el particular descrédito de los partidos políticos, que en general no
practican una verdadera democracia interna.

En este punto no debe olvidarse que a la luz de la reforma del artículo
38 de la CN, y del debate producido especialmente en la Comisión Re-
dactora —con la opinión de los constituyentes Alfonsín, Natale, Maque-
da y Hernández—, los partidos políticos no deben tener necesariamente
el monopolio de las candidaturas. De ello se deduce que se puede modi-
ficar la disposición pertinente de la actual Ley de Partidos Políticos para
posibilitar candidaturas “independientes”, lo que probablemente oxige-
naría el funcionamiento de nuestro sistema político. Es decir, que luego de
la reforma constitucional de 1994 ha quedado superada la jurisprudencia
del caso “Ríos” (más allá de lo resuelto recientemente en “Padilla”, antes
citado) en cuanto al monopolio referido, de acuerdo a la legislación toda-
vía vigente. En consecuencia, este es un tema de enorme importancia que
merece ser analizado, atento el particular descrédito de nuestros partidos
políticos.

En cuanto al procedimiento de selección de candidatos por los parti-
dos, estimamos necesaria la implantación de “elecciones internas abier-
tas obligatorias y simultáneas”, como sugirió la Ley 25.611, pues sólo
estos últimos requisitos pueden posibilitar el eficaz funcionamiento de
este instituto. Al respecto, resulta evidente que las actuales elecciones in-
ternas abiertas de algunos partidos políticos —que no reúnen estas con-
diciones señaladas— no han podido revertir los graves problemas que se
advierten en esta materia. Por otra parte, este sistema debe alcanzar a to-
dos los cargos electivos.

Asimismo, deben sentarse las bases en las leyes de partidos políticos
—en los diversos niveles de gobierno— de una auténtica democracia in-
terna que posibilite la efectiva participación de los afiliados en este tras-
cendente tema, modificando la situación actual en que la presentación de
candidatos sólo se puede efectuar por grupos internos, para cuya forma-
ción son requeridos altos porcentajes, lo que ha consolidado verdaderas
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oligarquías partidarias, cumpliéndose la ley de hierro que hace décadas
había señalado Robert Michels.64

De igual forma, se debe jerarquizar el accionar de los grupos internos
para enriquecer el debate sobre la doctrina o la organización partidaria,
en lugar de servir para el reparto de cargos, con base en fomentar alinea-
mientos incondicionales y el clientelismo, donde punteros y operadores
priorizan lealtades personales por sobre las institucionales o republica-
nas,65 todo lo cual distorsiona el sistema, desjerarquizando la actividad
política. De modo que, en vez de partidos, se transforman en máquinas
electorales que legitiman su accionar utilizando los instrumentos del
Estado para ejercicio de esas prácticas.66 Estos grupos se han reservado
el manejo de las candidaturas entre muy pocos, que a veces arreglan con
otros grupos o que eventualmente van a elecciones internas, en las que
prácticamente condenan a los votantes a sufragar por lo menos malo o a
la abstención, ya que no se puede ejercer en profundidad la democracia
interna. Todo esto aumenta la incredulidad, impide la participación, agu-
diza la crisis de la representación y conspira contra una necesaria reno-
vación y cambio de la dirigencia política.

Además, estimamos necesario el debate sobre dos cuestiones: el pro-
cedimiento de selección de candidatos, e incluso la posibilidad de las
candidaturas independientes.67 En la primera, deberá estudiarse con rela-
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64 Sin embargo, como recuerda Valadés, la convicción que tal oligarquía acabaría por
destruir las posibilidades de la democracia llevó a Michels a abandonar sus tesis socialis-
tas y democráticas y a justificar a Mussolini. Valadés, Diego, Problemas constituciona-

les del Estado de derecho, México, UNAM, 2002, pp. 18-119.
65 Ekmekdjian, Miguel Angel, op. cit., nota 11.
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67 El tema de las posibles candidaturas independientes requiere de un detenido análi-
sis, considerando los cuestionamientos producidos por la dispersión y fragmentación del
sistema de partidos, en razón del elevado número de los mismos que se contabilizan ac-
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A mayo de 2005, el Poder Ejecutivo Nacional señaló que 546 nuevas agrupaciones polí-
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ción a cada realidad, la posibilidad de la implantación de “internas abier-
tas y simultáneas”, pues sólo estos requisitos pueden posibilitar el eficaz
funcionamiento de este instituto pues, como citamos anteriormente, las
actuales internas abiertas de algunos partidos no han podido revertir los
graves problemas que se advierten en esta materia. Por otra parte, este
sistema debe alcanzar a todos los cargos electivos, para que se alcancen
los objetivos de oxigenación del sistema perseguidos. En nuestro país, el
Congreso llegó a sancionar la Ley 25.611, en 2002, cuyo artículo 7o. es-
tableció la obligatoriedad para los partidos de la celebración de internas
abiertas y simultáneas, a tono con la demanda popular que requiere una
profunda reforma política. Pero desafortunadamente, el fallo de la jueza
federal con competencia electoral, Servini de Cubría, que hemos mencio-
nado precedentemente, declaró la inconstitucionalidad de dicha norma.
Y si bien, posteriormente, la Cámara Nacional Electoral revocó dicha re-
solución el 15 de noviembre de 2002, manteniendo la decisión originaria
del Congreso, este cuerpo legislativo dejó sin efecto —aunque por única
vez, como dice el texto sancionado— la posibilidad de la aplicación de
este instituto, con el dictado de la Ley 25.684. Se confirmó una vez más
algo que venimos señalando hace tiempo, o sea la decisión de no produ-
cir reforma política alguna por parte de la dirigencia, más allá de los re-
clamos efectuados por la inmensa mayoría de los argentinos, que de-
muestra la distancia que separa a éstos de aquélla.

2. Sistemas electorales

Esta es otra cuestión compleja que requiere de análisis interdisciplina-
rios, y que impacta hondamente en el sistema político y partidario.

Consideramos que deben aplicarse algunos criterios generales para el
análisis y debate del tema: a) el mejor sistema es el que se adecua a cada
contexto, como lo han señalado Sartori y Nohlen, con su método históri-
co-empírico; b) se advierte un avance de sistemas electorales combina-
dos o mixtos, frente a los clásicos mayoritario y proporcional; c) los tres
sistemas combinados de la nueva tendencia electora son, según Nohlen,

1. El proporcional personalizado (que adjudica un determinado número de
escaños directos) en circunscripciones uninominales con el principio de re-
presentación proporcional. El porcentaje de escaños de cada partido se de-
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termina exclusivamente según el porcentaje de votos a nivel nacional o a
nivel de las circunscripciones plurinominales. El número de escaños al-
canzados en la circunscripción uninominal por el partido en cuestión se
sustrae del número de los que corresponden según la fórmula proporcio-
nal. Es el caso de Alemania.

2. El “sistema segmentado o paralelo, como es su denominación en Ja-
pón. Aquí el resultado total de la elección se conforma a partir de los re-
sultados parciales separados: uno desproporcional, sobre la base de distri-
tos uninominales (por lo general la mitad de los escaños parlamentarios) y
otro proporcional sobre la base de distritos regionales o nacionales (o bien
listas). El modelo que conviene citar en el marco latinoamericano es el
mejicano”.

3. El “sistema proporcional compensatorio”, por el que se adjudica en
una primera fase de la conversión de votos en escaños, una determinada
cantidad de escaños (directos) en circunscripciones uninominales, según
una de las fórmulas mayoritarias. En una segunda (o tercera) fase de la
conversión de votos se compensa, por lo menos aproximadamente, el efec-
to desproporcional resultante de las circunscripciones uninominales a tra-
vés de la adjudicación de escaños de lista, según la fórmula proporcional.
Para este fin, por lo general, se desfavorece o excluye directamente de la
distribución de escaños, en las fases siguientes de la conversión de votos
en escaños, a los partidos grandes que resultaron exitosos en las circuns-
cripciones uninominales. Un ejemplo lo encontramos en Italia, a partir de
la reforma de 1993.68

Debe tenerse presente, en el caso de Argentina, que al ser el nuestro
un Estado federal, cada orden gubernamental tiene su propio régimen, lo
que desaconseja las generalizaciones en este tema, por las distintas parti-
cularidades de los mismos. En razón de brevedad, sólo opinaremos de la
elección de los diputados nacionales en el orden federal.

En este sentido, existe una fuerte crítica al sistema de la llamada “lista
sábana” (estrictamente, listas bloqueadas o cerradas), que puede ser solu-
cionado mediante: a) un cambio del sistema proporcional vigente por el
de circunscripción y voto uninominal, o por el sistema alemán, y b) me-
diante la incorporación del voto de preferencia, las tachas o el “panacha-
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ge”. Resulta evidente que el sistema de circunscripción y voto uninomi-
nal permite un mejor conocimiento y control de los candidatos —lo que
resultaría esencial para superar la actual crisis de representación—, aun-
que es de carácter mayoritario y podría consolidar una hegemonía parti-
daria, que sería sumamente grave para el futuro de nuestra democracia.
Otro problema, de no menor importancia, lo constituye la vigencia de la
llamada Ley 22.847, que al fijar un número de cinco diputados por cada
provincia, violentó las bases constitucionales para la elección de la Cá-
mara baja, produciendo una aguda sobrerepresentación de las provincias
más despobladas —como Tierra del Fuego y Santa Cruz— en relación
con las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Mendoza y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Urge debatir estas cuestiones y producir modificaciones, las que junto
a los cambios en la selección de los candidatos, permitirán corregir bue-
na parte de los actuales problemas observados.

3. Términos y modalidades de las campañas electorales

Es conveniente limitar los términos de las campañas políticas, y regu-
lar las modalidades de la misma, para evitar mayores gastos y otros pro-
blemas que se presentan, como el del tiempo de difusión de las encuestas
—antes de las elecciones y las de boca de urna—, utilización de los es-
pacios de prensa, etcétera. Para nosotros, resulta fundamental reducir los
tiempos y los costos de las campañas —como se hace en Chile—, para
modificar el dispendio de gastos que se observa en nuestro país, que ade-
más atraviesa una crisis económica profunda. Lo mejor sería tratar de
asegurar un acceso igualitario a la propaganda por televisión, ya que es
el medio más caro y el más decisivo, pues estamos en la “video política”,
en la acertada expresión de Sartori. En este sentido, podemos valorar, en
general, como positivas las disposiciones en la materia contenidas en la
Ley 25.610.

4. Financiamiento de los partidos políticos

Frente a la conflictiva relación entre política y dinero —fuente de co-
rrupción en los sistemas políticos, incluso en democracias más avanza-
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das que la nuestra—, se trata de consagrar la mejor legislación posible,
que asegure la mayor transparencia.

Adelantamos que somos de la opinión que el Estado debe participar
en dicho financiamiento, porque los partidos políticos son fundamentales
para la democracia constitucional. Esto es precisamente lo que se ha es-
tablecido en nuestra CN y legislación derivada, según hemos comentado,
donde coexisten fuentes de financiación mixtas, por parte del Estado y
los particulares.

Aunque no carecemos de normas al respecto, pues el tema se encuen-
tra regulado en la, relativamente nueva, Ley de Financiamiento de los
Partidos núm. 25.600, el problema principal está en su falta de aplicación
y control, pues los organismos respectivos no cumplen adecuadamente
sus funciones.

5. Formación y capacitación política

Ante los formidables desafíos de la era del conocimiento en un mundo
globalizado, complejo, interdependiente e integrado, resulta indispensa-
ble otorgarle la máxima importancia a este aspecto de la formación y ca-
pacitación política.

En los países más desarrollados se observa un especial interés por la
ciencia y tecnología, las universidades, la educación en general y en par-
ticular, en la formación y capacitación de la dirigencia, que surge de cen-
tros prestigiosos como Harvard y Yale, en Estados Unidos, Eton, Oxford
y Cambridge, en Inglaterra, y la Escuela Nacional de Administración, en
Francia.

Asimismo, se aprecia la actuación de think-tank y de otros grupos de
estudio y formación de la dirigencia política de los partidos, que así pue-
den cumplir mejor sus funciones tanto en el gobierno como en la oposi-
ción.

Se trata en definitiva de fortalecer, actualizar y enaltecer la función de
los partidos políticos, para enfrentar los problemas del mundo moderno,
donde además, la economía quiere imponer sus reglas a la política.

La presente realidad requiere de políticos de muy seria y sólida forma-
ción. No deben olvidarse los requisitos que exigía para ello Max Weber,
de formación, capacidad, experiencia y vocación. A su vez, Ortega y
Gasset, en su ensayo sobre Mirabeau, señaló como ejemplos de políticos
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a Julio César y Napoleón, o sea, a quienes alcanzaron una extraordinaria
conjunción de inteligencia, cultura y capacidad de acción, logrando la
síntesis de Bergson “pensar como hombre de acción y actuar como hom-
bre de pensamiento”.

Como se comprenderá, la calidad de la dirigencia está estrechamente
vinculada e interrelacionada con la de los representados, pues de allí
emerge aquélla. En consecuencia, no cabe duda que también estamos en
una situación crítica en Argentina en estos aspectos culturales, educati-
vos y morales, lo que afecta hondamente no sólo a la dirigencia sino a
toda la sociedad. Es por ello que pensamos que hay que realizar un enor-
me empeño para sentar las bases de una verdadera cultura política demo-
crática, que es la única manera de cambiar en profundidad la realidad po-
lítica de nuestro país.

En ese esfuerzo, de cuño sarmientino, como nueva utopía argentina,
deben destacarse las experiencias formativas tanto del Instituto Nacional
de Capacitación Política (Incap), dependiente del Ministerio del Interior,
como de la Escuela de Gobierno, dependiente de la Jefatura de Gabinete,
que contaron con la participación de las conducciones de las juventudes
de los partidos políticos nacionales. Ello, es también una consecuencia
del artículo 38 de la Constitución reformada, pues prescribe que una par-
te de los fondos estatales de los partidos deben destinarse a estos loables
fines. En este sentido, también juzgamos muy acertado que se destine un
porcentaje fijo de los fondos públicos de los partidos políticos a tareas de
capacitación de sus miembros. Hay que poner también el énfasis en la
educación popular, como base fundamental de la democracia y del desa-
rrollo personal y la movilidad social.

Tampoco se debe olvidar a Kelsen, quien sostenía que la educación
para la democracia era la primera obligación de la misma, y en conse-
cuencia, se deben enseñar los valores y principios de la democracia, de la
libertad, de la igualdad, de la responsabilidad, de la tolerancia, de la so-
lidaridad y del respeto a la ley, a la Constitución y a los derechos hu-
manos.

Este proceso de educación cívica y democrática debe impartirse en to-
dos los ciclos de la educación formal —desde la escuela primaria hasta
la universidad— como en la informal, a partir de los medios de comuni-
cación masiva. Asimismo, debe ponerse el énfasis en el cumplimiento de
estas tareas por parte de los partidos políticos y del propio Estado.
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6. Otros cambios en los partidos políticos

Es menester introducir otros cambios en la legislación sobre partidos
políticos, tendientes a hacer cumplir los postulados de democracia inter-
na del citado artículo 38 de la ley suprema. En particular, señalamos la
necesidad de formar grupos de estudio interdisciplinarios para formular
planes de gobierno, esenciales para elevar el nivel del debate y de la po-
lítica en general.

Asimismo, debe enriquecerse la actuación de los grupos o líneas inter-
nas, mediante el análisis de temas vinculados a la doctrina y a la organi-
zación partidaria.

También, deben regularse con precisión los sistemas de rendición de
cuentas dentro de los partidos, pues los actuales no han mostrado mayor
eficacia al respecto. Esto se encuentra íntimamente unido a la necesidad
de que existan verdaderas carreras políticas, donde se pueda avanzar con
base en las exigencias antes referidas.

Se trata pues, de jerarquizar la política, como una de las actividades
más nobles del hombre, que debe estar indisolublemente unida a la ética.
Sólo así la gente confiará nuevamente en una dirigencia política, fruto de
este proceso de renovación, cambio y modernización, como resultado
de una auténtica y profunda reforma política.

Más allá de las continuas y marcadas carencias que hemos señalado
en materia electoral, puede reputarse como positivo que existe una am-
plia legislación en materia de derechos políticos, fundamentalmente a
partir de la recientemente sancionada Ley núm. 25.858 (del 4 de diciem-
bre de 2003), que contempla restricciones menores en materia de quienes
están excluidos del padrón electoral y consecuentemente ejercen los de-
rechos de elegir y ser elegidos.

Concretamente, esta nueva ley derogó el anterior inciso d del artículo
3o. del CEN, que excluía del padrón electoral a “los detenidos por orden
de juez competente mientras no recuperen su libertad”, e incorporó al
mismo cuerpo legal el artículo 3o. bis, en cuya virtud los procesados que
se encuentren cumpliendo prisión preventiva, tendrán derecho a emitir su
voto en todos los actos eleccionarios que se celebren durante el lapso en
que se encuentren detenidos, si bien, la norma entrará en vigencia a par-
tir de su reglamentación por el Poder Ejecutivo nacional, que tiene un
plazo de veinticuatro meses.
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Cabe advertir, sin embargo, que el dictado de la ley encuentra su ante-
cedente inmediato en jurisprudencia novedosa de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación, que había ya declarado inconstitucional aquel ar-
tículo 3o., en su inciso d.69

En consecuencia, conforme lo que hemos venido relacionando, hacia
el futuro aparecen dos opciones: o la continuidad y agudización de los
problemas de anomia que afectan a nuestro país o por el contrario, el ini-
cio de un proceso de cambio profundo que eleve el nivel de respeto y
cumplimiento de las leyes y de nuestra cultura política70 y jurídica. En
esta tarea el compromiso es tanto de los partidos que circunstancialmente
ejercen las funciones de gobierno, como de aquellos que en una demo-
cracia moderna emprenden desde su rol de oposición una labor de con-
trol y alternativa.71

A los efectos de no incurrir en repeticiones, juzgamos aplicables las
propuestas efectuadas anteriormente, en relación a la educación, a la for-
mación y capacitación política y a la cultura política democrática.

Es que debe comprenderse que no puede haber desarrollo ni avances
sustanciales en la democracia argentina, sin una efectiva vigencia de la
fuerza normativa de la Constitución y de la seguridad jurídica. Resulta
entonces fundamental hacer realidad los grandes principios del Estado
constitucional y democrático de derecho, consagrado en el texto de nues-
tra carta magna. La vigencia sociológica de las normas que aseguran los
derechos humanos en sus tres generaciones y la división del poder, com-
portarían un mejoramiento notable en Argentina, frente a la penosa reali-
dad que atravesamos.

También, pensamos que otra perspectiva debe ser la de asegurar el
cumplimiento eficaz de los roles del Estado en el contexto de un régimen
democrático. Ello significa fortalecer los poderes públicos y democráti-
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cos frente al avance de las corporaciones de poder económico y mediáti-
co. En consecuencia, debe producirse un renovado debate sobre las polí-
ticas públicas y la modernización de la administración, para alcanzar la
vigencia de los principios del constitucionalismo social, en una Argenti-
na que atraviesa graves problemas de este tipo.

En definitiva, necesitamos consolidar la fuerza normativa de la Cons-
titución (Hesse, García de Enterría y Bidart Campos) y crear una nueva
conciencia en la materia para superar las promesas incumplidas de la de-
mocracia y lograr un buen funcionamiento del gobierno, del mercado y
de la sociedad civil. Ello demanda, insistimos, una lucha tenaz y per-
manente para elevar la cultura institucional, política y jurídica de Ar-
gentina.72
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

En la legislación nacional, la primera vez que los partidos aparecen men-
cionados es en el “Reglamento Electoral”, establecido por el decreto su-
premo de 1908. Éste, en su artículo 44, se refiere al reconocimiento de
que “uno o dos delegados” de cada partido podrán formular “reclamacio-
nes” en las mesas receptoras sobre el proceso de votación en curso. Esto
quiere decir, que en los hechos ya existían partidos organizados, conser-
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vadores y liberales, formados luego de la Guerra del Pacífico de 1879, y
que dominarían la vida política hasta mediados del siglo XX.1

En la Ley Electoral de 1924,2 la más elaborada hasta entonces, y que
estuvo en vigencia con pocos cambios hasta 1952, se mantiene esta pri-
mera mención pero se amplían sus facultades. De un lado, ahora existe
todo un capítulo (IV) y tres artículos, referidos a “la representación de
los partidos” ante los notarios electorales. En segundo lugar, en esta mis-
ma ley, en su artículo 76, se facultó a los partidos políticos para imprimir
las “fórmulas de sus candidaturas” y para depositarlas en las mesas de
elección. Finalmente, en el artículo 77 se reconoce que los partidos, jun-
to a otros grupos políticos, presenten candidaturas, una nueva situación
de hecho que entra en la ley, y que se mantendrá hasta 1952. En cuanto a
la Constitución Política del Estado (CPE), no hay ninguna referencia a los
partidos políticos hasta la reforma de 1961.

La revolución de 1952 abre una nueva época en la existencia jurídica
de los partidos políticos. La nueva generación política “antioligárquica”,
nacionalista, con fuerte influencia marxista, es estatista, y cree en la cen-
tralidad del partido como representación colectiva contra el liberalismo
anterior, más inclinado a la acción individual. Además, el voto universal,
instituido en julio de ese mismo año, va a plantear nuevos desafíos a la
existencia de partidos en su capacidad de movilización.

La primera prueba de este cambio es el decreto del 9 de febrero de
1956,3 convertido en ley en diciembre de 1959, que reconoció a los parti-
dos políticos como los “únicos facultados para intervenir en elecciones”,
marcando así una ruptura con todo el periodo anterior, en el cual eran
posibles candidaturas ciudadanas sin partidos, situación de la que se ha-
bían aprovechado muchos de los que ahora eran dirigentes del partido de
gobierno, el Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR). El corola-
rio de este reconocimiento fue la obligación legal de que los candidatos a
los cargos electivos debían “estar afiliados a partido reconocido” y ser
“postulados” por él (artículo 122).

Este decreto, además, dedicó la tercera sección de quince artículos, ti-
tulada “Partidos políticos”, a la reglamentación de las condiciones de re-
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conocimiento jurídico de los partidos por la Corte Nacional Electoral
(CNE), que igualmente se creó por primera vez. Varios de estos requisi-
tos siguen figurando en la legislación actual, incluyendo el porcentaje de
militantes, que en ese entonces era del 2% del total de votos válidos. No
deja de ser paradójica la prohibición de uso de la violencia “como medio
de acción política” en una época en la que la política era esencialmente
violencia. De algún modo puede decirse que entonces, y en los años pos-
teriores, lo normativo contrastaba fuertemente con lo fáctico, lo que in-
ducía a calificar de “puro formalismo” la reclamación por el cumpli-
miento de tales normas, y que fue la razón de la inestabilidad política
tradicional. Esta inclusión de los partidos en la Ley Electoral, con modi-
ficaciones menores, va a perdurar hasta 1999 cuando se aprueba una ley
de partidos.

La exclusividad en la representación política para los partidos fue lue-
go incorporada en la Constitución Política del Estado, de 1961,4 que en
su artículo 45 determinaba que la “representación popular se ejercerá so-
lamente por intermedio de los partidos políticos...”. Igualmente se ratifi-
có la necesidad de que para habilitarse como candidato había que ser
postulado por un partido (artículo 65), pero se eliminó el condiciona-
miento de la militancia que figuraba en la ley.

La CPE, aprobada en 1967,5 dio un paso más en la constitucionaliza-
ción de los partidos, al incluir un título nuevo en la Constitución (el no-
veno), sobre el “Régimen Electoral”, e incorporar el capítulo II, desti-
nado a los partidos políticos, pero con el añadido importante que fue el
reconocimiento jurídico a las “agrupaciones cívicas” de presentar a sus
candidatos, pero en alianza con los partidos políticos (artículo 223).
Ciertamente, los que estaban en el poder aprovecharon esta apertura cal-
culada para hacer posible una alianza ya comprometida. Por otro lado,
esta es la primera Constitución que reconoce el derecho constitucional de
los ciudadanos de organizarse en partidos políticos (artículo 222). Esta
situación constitucional va a mantenerse hasta las reformas de 2004, de
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la que va a desaparecer explícitamente y es reemplazada por la del reco-
nocimiento de la representación popular en favor de las agrupaciones
ciudadanas.

En perspectiva, puede decirse que, de manera general, se ha pasado de
la existencia de hecho de los partidos a la de su reconocimiento jurídico
paulatino, hasta su constitucionalización. Pero también se ha avanzado
en la fijación de requisitos legales cada vez más elaborados para la for-
mación de partidos. Hasta fines de los años setenta bastaba registrarse con
requisitos mínimos, lo que, ciertamente, alentaba la formación y multi-
plicación de partidos fantasmas.

Desde mediados de los años ochenta, la necesidad de regular la exis-
tencia de partidos se hizo cada vez más exigente, tanto que finalmente
cristalizó con la aprobación de la Ley de Partidos Políticos (LPP) núm.
1983, de junio 1999. Aunque los requisitos parecen estar más orientados
a institucionalizar a los partidos, es evidente que en los últimos años ha
existido la preocupación en los partidos dominantes de frenar la multipli-
cación de los partidos, como una forma de preservarse a sí mismos, par-
ticularmente mediante el aumento de porcentajes mínimos de afiliados o
de votos para obtener la personalidad jurídica, que de un mínimo del 0.5%
en 1980, pasó al 2% en 1999; o a través de un aumento aún mayor para
no perder la personalidad jurídica que de un 0.5%, en 1991, aumenta al
3%, en 1999.

Con todo, la dificultad o no de cumplir los requisitos depende en gran
parte de la decisión de los organismos competentes, que tienen un mar-
gen de apreciación importante, y que mediante decisiones jurispruden-
ciales pueden cubrir falencias o vacíos en la legislación correspondiente.

II. LOS PARTIDOS EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE

1. Constitución Política del Estado

Las reformas incorporadas en febrero de 20046 han cambiado sustan-
cialmente la condición jurídica actual de los partidos políticos, tal como
hasta entonces había sido establecida en la legislación nacional.
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En primer lugar, los partidos han perdido la exclusividad de la repre-
sentación política. Según el nuevo artículo 222, la “representación popu-
lar” se ejerce de hoy en adelante mediante los partidos políticos, conjun-
tamente con las “agrupaciones ciudadanas” y los “pueblos indígenas”.
Estas nuevas instancias han sido elevadas al nivel de los partidos, figuran
en el artículo 223, que antes de la reforma estaba reservado a los parti-
dos; estarán sometidas a los mismos requisitos constitucionales que los
partidos para participar en el proceso electoral. Por tanto, deberán contar
con personería jurídica reconocida por la Corte Nacional Electoral y po-
drán obtener financiamiento estatal.

En segundo lugar, y como consecuencia de ello, esas agrupaciones
ciudadanas y pueblos indígenas pueden postular directamente candidatos
a todos los cargos electivos (artículos 61 y, de manera más general, 224).
Estas reformas constituyen un cambio de algunas de las reglas esenciales
del juego político que estuvieron vigentes en los últimos cincuenta años.
La magnitud y la profundidad de la crisis de octubre de 2003, hicieron
inevitable una reforma que los partidos habían resistido durante tantos
años.

2. Código Electoral

El Código Electoral (CE) de junio de 2002,7 que establece las normas
para todos los procesos electorales, ha sido redactado sobre el supuesto
constitucional de que los partidos son los únicos órganos de representa-
ción política. A raíz de las reformas en la CPE de 2004, ya mencionadas,
deberá procederse a la actualización del Código Electoral, en consonan-
cia con las reformas constitucionales.

3. Ley de Partidos Políticos8

Con respecto a otros países de América Latina, hubo un cierto retardo
en la aprobación de una ley especial de partidos, a pesar de la demanda
existente en el país desde mediados de los años ochenta, ya en pleno pro-
ceso de democratización.
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Esta ley fue aprobada en junio de 1999, y fue el fruto de un trabajo
conjunto entre los partidos políticos y la Corte Nacional Electoral, aun-
que el proceso de discusión había empezado varios años antes. Esta ley
norma los requisitos para organizar y hacer funcionar los partidos, con-
juntamente con los órganos encargados de fiscalizarlos. Quizá, lo más
importante de la ley son los principios democráticos, que deben estar en
la base del funcionamiento partidario. También, esta ley deberá ser pues-
ta en consonancia con las nuevas reformas constitucionales.

4. Reglamento

La Corte Nacional Electoral fue habilitada por la Ley de Partidos para
elaborar dos reglamentos, uno concerniente a la fiscalización de los re-
cursos y, el otro, al control jurisdiccional de los procesos electorales in-
ternos de los partidos políticos. Ambos reglamentos existen. El primero
desde 1997, cuando se aprobó el financiamiento público, encargándose a
la CNE su fiscalización. La exigüidad de esta primera disposición legal
fue compensada por el reglamento del organismo electoral, modificado
en más de una vez en su aplicación. El segundo fue aprobado en 2000,
pero no se llegó a aplicar, pues en la gestión de los nuevos miembros del
organismo electoral (2001) fue modificada la Ley de Partidos, que inva-
lidó el reglamento y tuvo que aprobarse otro.

III. PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO QUE INTERVIENEN

EN TEMAS REFERIDOS A PARTIDOS POLÍTICOS

1. Corte Nacional Electoral

Según el Código Electoral, la Corte Nacional Electoral tiene compe-
tencia exclusiva sobre temas electorales y puede aprobar decisiones que
causan estado, son de cumplimiento obligatorio, irrevisables e inapela-
bles (artículo 28 del CE). Esta facultad legal se basa, entre otras razones,
en el carácter independiente y autónomo del organismo electoral, esta-
blecido en la CPE (artículo 226). Sin embargo, el organismo electoral
puede revisar sus propias decisiones en algunos casos, conforme a la pre-
visión del mismo artículo 28. Es este marco decisional general en que el
organismo electoral actúa en todo lo que se refiere a los partidos políti-
cos, particularmente en la Ley de Partidos.

JORGE LAZARTE R.248



2. El Tribunal Constitucional

No obstante, el CE prevé la posibilidad de recurrir al Tribunal Consti-
tucional, existente desde 1995, en decisiones que formen parte del ámbi-
to de la jurisdicción y competencia del Tribunal (artículo 28 del CE). En
los últimos años el Tribunal ha admitido demandas de partidos contra las
decisiones del organismo electoral, y en muchos casos ha fallado contra
ellas, obligando al organismo electoral a revisarlas.

Hasta antes de 1995, los partidos solían recurrir a la Corte Suprema de
Justicia, a cuyas admisiones el organismo electoral respondía planteando
ante el Congreso Nacional conflictos de competencia, que este nunca re-
solvió. Por lo menos hasta 1991, esta posibilidad estuvo abierta, hasta
que en este año se incorporó un artículo nuevo en la Ley Electoral de en-
tonces, estableciendo que las decisiones del organismo electoral eran
irrevisables, inapelables y de cumplimiento obligatorio. El antecedente
más inmediato de esta decisión tenía que ver con una demanda de anula-
ción de las elecciones de 1989, que había sido planteada por un partido
denunciando fraude en los resultados de ese año, y que estaba pendiente
en la Corte Suprema de Justicia. Someter las decisiones electorales a un
órgano distinto les pareció, a los partidos, demasiado riesgo, agravado
por la escasa credibilidad del órgano judicial.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

Una primera función básica que les es reconocida a los partidos políti-
cos en la CPE (artículo 223), es la de “concurrir a la formación de la vo-
luntad popular”, pero ahora junto a las “agrupaciones ciudadanas” y los
“pueblos indígenas”. Una segunda, es la de ser estructuras de recluta-
miento del personal político y gubernamental mediante la presentación
de listas de candidatos a los diferentes cargos electivos (artículo 224).
Implícitamente, por lo menos, antes de las recientes reformas constitu-
cionales, también se les reconocía privativamente la función de gobier-
no. Con las nuevas reformas, ya no queda nada claro, lo que les corres-
ponderá específicamente a los partidos.

En el ámbito del Código Electoral, se definen las condiciones jurídi-
cas que regulan la competencia por la titularidad del poder, desde su
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convocatoria hasta su conclusión, con la entrega de credenciales a los
elegidos. En este ámbito, los partidos eran reconocidos como sus únicos
pretendientes legales, pero a partir de las reformas constitucionales la si-
tuación ya no será la misma.

Finalmente, en la Ley de Partidos existe el reconocimiento de otras
dos funciones diríamos explícitas. De un lado, la función de gobierno,
puesto que están obligados a presentar “programas de gobierno” (artícu-
lo 14), y la función educativa de “promoción y defensa de los valores
éticos y morales de la sociedad” (artículo 13, numeral 6). Aquí, también
estas afirmaciones deben ser tomadas con cargo a la actualización de la
ley en concordancia con las reformas constitucionales.

Formación de los partidos políticos

En primer lugar, la CPE establece algunos principios y obligaciones
generales para la formación de partidos políticos, que antes de la reforma
constitucional de 2004 no existían. Sin embargo, la reglamentación de
estos principios no remite a ninguna disposición legal, como fue el caso
hasta antes de la reforma. Sólo en lo que concierne al ejercicio de la re-
presentación popular existe esta referencia. La cual podemos entender
como una omisión no fácilmente explicable.

Con todo, existe la Ley de Partidos aprobada en 1999, que regula la
existencia de partidos, complementado con el Código Electoral y la re-
glamentación de la CNE, sobre control jurisdiccional de los procesos de
democratización interna y de fiscalización de los recursos financieros
que reciben.

De manera general, y teniendo en cuenta los requisitos existentes, so-
bre todo en la Ley de Partidos, no puede decirse que alienten la forma-
ción de nuevos partidos, sobre todo dado el clima de crisis de los parti-
dos existentes y sus reacciones defensivas. Se ha hecho cada vez más
difícil organizar un partido, aunque en los hechos lo más difícil no es na-
cer sino sobrevivir.

V. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE PARTIDOS

Los partidos están regulados por ley, a partir de su reconocimiento
constitucional. A pesar de que la CPE no reconoce explícitamente el de-
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recho ciudadano de organizar partidos, como fue el caso hasta las refor-
mas de febrero de 2004, pero que sí permanece en la Ley de Partidos, la
presencia de los partidos en el texto constitucional se ha ampliado tex-
tualmente y en principios, con respecto a lo que había sido hasta esas re-
formas. El artículo 223, establece ciertos requisitos básicos para los par-
tidos políticos, como son los que figuran en el inciso II, que les obliga a
tener un “programa, organización y funcionamiento democráticos” y
ajustarlos a los “principios, derechos y garantías” constitucionales. En el
inciso III se establece que deben tramitar su personería jurídica ante la
Corte Electoral, y en el inciso IV, que deben rendir cuentas de los recur-
sos financieros que reciban del Estado.

Sobre la base de estos mismos principios, la Ley de Partidos, en sus
77 artículos y 11 capítulos, divididos en temas específicos, fija los requi-
sitos legales para la formación de los partidos políticos, cuyo cumpli-
miento es condición previa para obtener su reconocimiento jurídico.

El primer requisito para formar un partido es la realización de una
Asamblea Constitutiva de los ciudadanos comprometidos para esta tarea
(artículos 5o. y siguientes), en la que se apruebe, y conste en acta proto-
colizada, la voluntad de organizar un partido, el denominativo y símbo-
los que lo identifiquen; los principios que orienten la acción del partido;
el programa de gobierno y el estatuto orgánico; los bienes del partido y
su domicilio legal. De estos requisitos, quizá el más elástico es el progra-
ma de gobierno, para cuya elaboración no existen parámetros precisos
sobre su contenido, lo que explica que puedan presentarse como “progra-
mas” simples declaraciones de buenas intenciones. Hasta ahora, esta exi-
gencia parece ser pura formalidad, pues no se sabe hasta qué punto son
compatibles con los que finalmente presentan los partidos en la campaña
electoral. La obligación legal (artículo 14, LPP) de que el organismo elec-
toral publique estos programas no se ha cumplido hasta el presente.

Otro requisito básico es la presentación en los libros de registro, faci-
litados por la Corte Electoral, de un mínimo de afiliados igual o mayor al
2% del total de votos válidos en las elecciones nacionales previas. Esta
exigencia nos remite a otra, por la cual un partido puede perder su reco-
nocimiento jurídico si no ha obtenido más del 3% del total de votos váli-
dos de la elección última en la que participó. Como puede verse, es más
fácil organizar un partido que preservarlo. Para lograr este último objeti-
vo algunos partidos “chicos”, que arriesgaban su existencia por su débil
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apoyo electoral, suelen presentarse en alianzas políticas con partidos más
fuertes electoralmente, y así, además, sortear otro requisito según el cual
un partido pierde su reconocimiento jurídico si no ha participado en dos
elecciones sucesivas. En todo caso debe subrayarse que a lo largo de los
años, los requisitos para el reconocimiento de los partidos se han compli-
cado, muchas veces con el propósito no explicitado e impulsado por par-
tidos del “sistema” de hacer más difícil la aparición de nuevos partidos.
Tal es el caso del porcentaje de afiliados que del 0.5% en 1991, pasó al
1% en 1997 y luego al 2% en 1999.

Pero la sola existencia de estos requisitos no garantiza su cumplimien-
to riguroso que depende en gran parte de la voluntad y eficacia del orga-
nismo electoral. Así, por ejemplo, la obligación de presentar libros de re-
gistros durante varios años fue simplemente una “formalidad”, que podía
cumplirse llenando libros muy libremente, que luego no eran verifica-
dos. Sólo desde mediados de los años noventa el organismo electoral tu-
vo que aprobar un breve reglamento de verificación de registros, para ha-
cer que este requisito no pierda su objeto. Hoy, además, los registros se
hacen en libros proporcionados por el organismo electoral, y se recurre a
la Policía Nacional para fines de verificación en sus no siempre confia-
bles archivos, de los registros presentados en muestreo. Si en el informe
se constatara que igual o más del 5% de los registros fueran falsos, se re-
chaza la demanda y los obrados pasan a disposición del Ministerio Pú-
blico, que por otra parte nunca abrió proceso alguno a varias decenas de
casos.

La Ley de Partidos establece en su artículo 2o., el derecho ciudadano
de organizar o de afiliarse a un partido político, bajo las condiciones de
la Ley y del Estatuto Orgánico del partido. También, reconoce a los afi-
liados el derecho de separarse del partido y la obligación de comunicar
esta decisión a los responsables partidarios y de notificar al organismo
electoral, con fines de depuración. En la mayor parte de los casos esta úl-
tima disposición no se cumple. O mejor, los casos de cumplimiento son
tan escasos frente a los otros miles, que es como si la norma no existiera.

Esta ley también prohíbe (artículo 65, inciso a) la doble militancia,
sancionada con inhabilitación militar por dos años. Respecto a esta últi-
ma situación, la inexistencia de archivos computarizados de las afiliacio-
nes por partido ha hecho inviables, hasta ahora, estas prohibiciones. La
Ley de Partidos no obliga a los partidos a presentar en medio magnético
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sus libros de registros, lo que ha inducido al organismo electoral a plan-
tear de oficio esta exigencia. Las elecciones generales o municipales son
la mejor oportunidad para estos casos, no sólo por los beneficios mate-
riales que obtienen los “militantes”, sino por las promesas pos-electora-
les ofrecidas en caso de ganar las elecciones o por lo menos participar en
las coaliciones de gobierno. Se han conocido casos de renuncias masivas
y públicas de “militantes” que anuncian su retiro del partido y su incor-
poración simultánea a otro, sin cumplir ninguna de las formalidades de
ley, y que a nadie llama la atención.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL REGIONAL, DEPARTAMENTAL

Finalmente, en la ley no existe ninguna norma respecto al alcance te-
rritorial de los partidos, nacional, regional o local. Los requisitos legales
pueden ser cumplidos por los partidos, independientemente de su im-
plantación o estructura territorial. En la práctica, los partidos tienen di-
versa cobertura territorial, tanto por los votos que reciben como por el al-
cance de su funcionamiento. Los partidos con existencia regional pueden
participar con cierta ventaja en elecciones locales, mientras que en las
nacionales suelen hacerlo en alianzas con partidos nacionales. Esta tam-
bién es la situación de partidos nacionales pero débiles electoralmente.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

Al respecto, lo primero que debe subrayarse, es que de manera general
los partidos siempre han contado con estatutos internos que organizaban
sus estructuras y funcionamiento. En realidad es un requisito acostum-
brado, casi ritual, como lo es cuando se organiza un sindicato. El proble-
ma era que en el pasado raras veces estos estatutos eran cumplidos, entre
otras razones, porque parecía más importante la sobrevivencia del parti-
do en condiciones de autoritarismo y persecución política dominantes,
que las formalidades estatutarias, cuyo cumplimiento en muchas situa-
ciones habría sido simplemente suicida. La otra razón fundamental era el
funcionamiento fuertemente personalizado del partido, cuyo caudillo, o
“el jefe” era tal porque, entre otras razones, él mismo era la norma que
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imponía a los demás. De cualquier manera, cuando empezó a funcionar
la democracia, en 1982, se hizo evidente que los estatutos no siempre
eran cumplidos por el margen de discrecionalidad al que estaban habi-
tuados los dirigentes partidarios, y no existían aún, órganos externos que
los constriñeran a cumplirlos, o si existían estaban más ocupados en ta-
reas más primordiales de democratización del país antes que ocuparse
del funcionamiento interno de los partidos. En el caso de Bolivia, puede
decirse que una vez que el proceso de institucionalización electoral había
avanzado, había que emprender la tarea de institucionalizar a los partidos
de tal modo que su funcionamiento cotidiano correspondiera a sus nor-
mas estatutarias. En todo caso, esta exigencia llegó tardíamente cuando
ya el país estaba a varios años de proceso democrático. En los hechos,
hasta 1991 en la Ley Electoral sólo existía un artículo destinado al regis-
tro de partidos y a la escasa documentación que debían acompañar. En la
Ley Electoral de 1991 se incorporan en capítulos y artículos especiales,
uno de los cuales es la obligación que tienen de cumplir sus estatutos, y
de manera cada vez más contundente. A pesar de ello, la discrecionali-
dad con la que funcionaban tenía que ver con la falencia de los controles
externos que los obligara a hacerlo. Es decir, que mientras sólo existía la
ley y no existía la voluntad de hacerla cumplir, la regla no tenía efecto
práctico.

A mediados de los años noventa, con la conformación de una Corte
Electoral efectivamente independiente de los partidos, las reglas se con-
vierten en exigencias ineludibles y sancionables, que hacen que los parti-
dos pongan más atención a lo que aprueban y que los militantes deman-
den su cumplimiento.

En la actualidad, la Ley de Partidos define los principios generales ba-
jo los cuales deben organizarse y hacer funcionar las estructuras internas
de los partidos. Aunque en esta ley todo el capítulo tercero se refiere a la
“Estructura y organización de los partidos políticos,” que incluye la de-
claración de principios y el programa de gobierno, en rigor es el artículo
15 y sus dieciocho numerales que propiamente establece las bases sobre
las cuales debe aprobarse el Estatuto Orgánico de cada partido, que defi-
na a su vez las normas de su estructura interna.

En cuanto a la estructura, la ley (artículo 15) obliga a los partidos a
definir las instancias de dirección de partido, sus niveles, funciones y je-
rarquía; la forma cómo son elegidos los dirigentes, el tiempo de su man-
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dato, los procedimientos de revocatoria y de sustitución. La obligación
de convocar a congresos nacionales en plazos no mayores a los cinco
años y las normas para la aprobación o modificación de sus documentos
constitutivos. Este artículo es clave en el proceso de institucionalización,
particularmente en lo que se refiere a los plazos, tanto en el sistema elec-
toral como en los partidos habían sido demasiado elásticos en su cumpli-
miento. De algún modo, la democracia no funciona si no regula el tiem-
po del uso del poder.

A la fecha, los plazos legales para la readecuación han vencido el 30
de junio de 2003, y el organismo electoral ha procedido a reconocer co-
mo aceptables legalmente estas readecuaciones, dejando constancias en
sus resoluciones respectivas de sus observaciones menores, que quedan
como obligaciones a satisfacer por parte de los partidos observados. Con
todo, antes del vencimiento, se escucharon declaraciones de dirigentes
políticos de postergar una vez más los plazos.

En la práctica, los partidos, en general, han encontrado muchas difi-
cultades para funcionar según las normas de sus estatutos, respecto a las
cuales los dirigentes siguen actuando con mucha liberalidad, mientras
que la militancia y aun los dirigentes, no tienen conocimiento de las nor-
mas de funcionamiento de sus partidos a causa de su escasa difusión y
también el desinterés.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA

En el proceso de institucionalización de los partidos, saltó como una
evidencia, que en general los estatutos de partidos estaban orientados a
reforzar la concentración de poder a favor de las cúpulas dirigentes y
que, por tanto, eran ajenos o no compatibles con los principios elementa-
les de la democracia.

La necesidad de institucionalizar a los partidos como actores centrales
insustituibles de la democracia, hizo que los organismos electorales, des-
de principios de los años noventa, apuntaran a tener autoridad legal para
obligar a los partidos a funcionar según sus propias reglas estatutarias y
no conforme a las que podían imponer sus dirigentes.

También se hizo evidente que no bastaba con hacer funcionar las re-
glas internas de los partidos, sino que además de institucionalizarlos ha-
bía que democratizarlos. Estas dos necesidades, principalmente la segun-
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da, fueron incorporadas en la legislación pertinente. En efecto, una de las
reformas más importantes incorporadas en la Ley de Partidos, fue la ne-
cesidad de asegurar que la estructura y funcionamiento de los partidos
deben ajustarse a principios democráticos establecidos en la ley. Esta
prescripción, bajo la forma de exigencia general, más tarde fue incorpo-
rada explícitamente en las reformas constitucionales de 2004, que esta-
blecen (artículo 223, numeral II) que la organización y funcionamiento
de los partidos “deberán ser democráticos”.

El principio general de la ley, es la obligación de los partidos de in-
corporar en el documento fundamental del partido los “principios demo-
cráticos de organización y funcionamiento (artículo 13, numeral V), y
luego desarrollarlos con detalle en los estatutos del partido, con el objeti-
vo de fortalecer la participación e influencia de los militantes en las dis-
tintas estructuras o niveles de poder interno. Entre estos principios de-
mocráticos, la ley señala, en primer lugar, el mecanismo de “elecciones
libres y voto directo y secreto” (artículo 15, numeral II), aplicable en to-
dos los niveles de la estructura partidaria para la elección de los titulares
de los distintos cargos dirigenciales, juntamente con el señalamiento de
los mecanismos de revocatoria. Este procedimiento, igualmente, es apli-
cable en la selección de los candidatos a los distintos cargos electivos del
país y en la elección de los delegados a las instancias superiores de repre-
sentación del partido. Está claro que si sólo se tratara de este mecanismo
ya sería una revolución en la vida interna de los partidos, tradicional-
mente verticales, personalistas, muy inclinados al mecanismo de la coop-
tación de dirigentes desde “arriba” y a la designación por aclamación de
los “jefes” del partido, y poco inclinados a admitir la disidencia.

Complementariamente, en virtud de otros principios democráticos, co-
mo es el de transparencia, la ley reconoce el derecho de los militantes de
fiscalizar las actividades de sus dirigentes, mediante procedimientos que
también deberían incluirse en los estatutos, que como en el caso anterior,
implicaría una alteración fundamental en las pautas de comportamiento
tradicional de los dirigentes y caudillos habituados al manejo “discrecio-
nal” y “secreto” del poder, no sujeto a rendición de cuentas.

En la misma línea de democratización interna, se le reconoce al mili-
tante el derecho al “recurso de queja” (artículos 15, numeral XIII, 26 y
27), principalmente contra los abusos de los niveles dirigenciales. Ini-
cialmente este recurso debe tramitarse en los órganos especiales e inter-
nos del partido, antes de recurrir al organismo electoral.
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Finalmente, se establece la obligatoriedad de los partidos de instituir
órganos y procedimientos adecuados y especiales para defender los dere-
chos de los militantes que entraran en conflicto con el partido (artículo
15, numeral XIX).

Estos principios, sin lugar a dudas democráticos, implican, aun en el
texto, una revolución “copernicana”, como dijimos, en el funcionamien-
to tradicional de los partidos y en las actitudes, y comportamientos dia-
rios de dirigentes y militantes, desde una tradición autoritaria y persona-
lista a otra que se abre, institucional y democrática.

Con todo, no bastan las reglas para asegurar su cumplimiento, particu-
larmente cuando éstas encuentran fuertes resistencias derivadas de viejos
hábitos y que ponen en juego el poder interno de los partidos. Según la
Ley de Partidos de 1999, en su segunda disposición transitoria, los parti-
dos tenían la obligación de adecuar sus documentos constitutivos (y por
tanto su funcionamiento efectivo) hasta el 31 de diciembre de 2001. Sin
embargo, bastó una declaración de la Corte Nacional, constituida en agos-
to de 2001, de inhibirse en los procesos electorales internos de los parti-
dos,9 en contradicción al reglamento ya existente aprobado por la Corte
Nacional anterior (1991-2001), para que los partidos modificaran varios
artículos del Código Electoral, entre ellos, la vigencia de los artículos re-
feridos a la democratización interna de las estructuras partidarias, poster-
gando el plazo mencionado, un mes antes de su expiración hasta junio de
2003. La razón de fondo no era tanto de falta de tiempo sino de oportuni-
dad, puesto que el país estaba a siete meses del siguiente proceso electo-
ral, y los jefes políticos tenían interés en conservar aún el poder de nomi-
nar a los candidatos a los cargos electivos, sobre todo del parlamento,
procedimiento expresamente prohibido por la Ley de Partidos.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BOLIVIA 257

9 A raíz de estas declaraciones los partidos aprobaron una modificación a la Ley de
Partidos, cambiando lo que antes era conducción de los procesos electorales internos por
el “control de la legalidad de los procesos electorales internos” (artículo 20, LPP). En el
primer caso, según el reglamento vigente entonces y que había sido discutido y consen-
suado con los partidos políticos, la Corte Electoral podía enviar “veedores” a los proce-
sos electorales pero la conducción del proceso era responsabilidad de los partidos. Ahora
la tarea del organismo electoral es más ligera pero el riesgo es mayor para los partidos
dada la inexperiencia y los intereses en juego que más de una vez han hecho fracasar ta-
les procesos electorales. El propósito final del organismo electoral anterior era transferir
su experiencia y savoir faire a los partidos hasta un punto tal que no precisen de apoyo
externo.



En lo que respecta a las “elecciones primarias”, ninguna disposición
legal establece su obligatoriedad para los partidos políticos. Ya vimos
que la Ley de Partidos establece el principio electivo para todos sus diri-
gentes, pero deja a los partidos definir la forma de como poner en mar-
cha este principio. Hasta el presente, este mecanismo ha sido interpreta-
do como un derecho que se reconoce sólo a los militantes del partido. En
algunos casos, el voto directo y universal de la militancia sólo involu-
cra niveles locales y medios de dirección, mientras que el nivel de máxi-
ma jerarquía está fuera de su alcance, aunque en este último caso, el voto
sigue siendo directo pero de los delegados a su vez elegidos democráti-
camente para conformar las asambleas, congresos o convencionales na-
cionales. En ambos casos puede decirse que existe voto directo, pero ex-
presado de diferente manera según nivel de la estructura partidaria y su
jerarquía.

Las primeras experiencias de voto directo de la militancia no han sido
muy afortunadas. Las razones han sido tres, que en algunos casos se
combinaron. En primer lugar, deficiencias administrativas en el partido,
sumadas a inexperiencias en procesos electorales, que han ocasionado
reclamaciones, muchas de ellas basadas en presunciones de actos volun-
tarios, dada la desconfianza inicial en el partido. En segundo lugar, prác-
ticas de irregularidades aún prevalecientes en el partido, de las que no se
privan muchos candidatos cuando tienen la oportunidad de hacerlo. En
tercer lugar, poca credibilidad en los resultados electorales que no pue-
den ser garantizados por los órganos electorales internos, ellos mismos
constituidos por miembros que no pueden controlar sus preferencias
como militantes. A ello, quizá, podría sumarse la renuencia de la Corte
Electoral de fiscalizar (previamente) los procesos electorales, limitando
su tarea a la verificación de que las normas del estatuto y la convocatoria
correspondan a las prescripciones de la Ley de Partidos, y sólo intervenir
(posteriormente) cuando el proceso ya ha acabado, y por lo tanto no es
fácil revertirlo o decidir su anulación por las complicaciones políticas de
la decisión.

El hecho de que el reglamento aprobado por la Corte Nacional del pe-
riodo anterior, sobre control jurisdiccional de los procesos electorales in-
ternos, hubiera sido dejado sin efecto por otra reforma a la Ley de Parti-
dos a demanda de los nuevos miembros elegidos en 2001, es una prueba
de la falta de continuidad en las políticas del organismo electoral, que di-
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ficulta la tarea de institucionalización de los partidos políticos al cambiar
las reglas que ya estaban en vigencia. En la actualidad no existe ningún
reglamento al respecto.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En la CPE no existe nada que haga referencia particular a la equidad
de género. Al contrario, muchos de sus artículos “universalistas” parecen
ser más bien contrarios, como es el caso del artículo 6o., que sostiene
que los derechos constitucionales no admiten distinciones de sexo. Con
todo, las demandas de equidad de género y de “discriminación positiva”,
en la política institucional, crecieron en los últimos años hasta cristali-
zarse en disposiciones legales que reconocen desde 1999 “cuotas” en las
candidaturas a favor de las mujeres. El Código Electoral (artículo 112,
inciso b) prescribe que “al menos” uno de cada cuatro de los candidatos
a senadores debe ser mujer. El siguiente inciso estipula que “al menos”
uno de cada tres candidatos presentados en las listas plurinominales debe
ser mujer.

En las listas de candidatos a concejales el procedimiento es más com-
plejo, pero esencialmente se prescribe la alternancia entre hombres y mu-
jeres en las primeras candidaturas, de tal modo que el conjunto compren-
da “al menos” el 30% de mujeres.

El Código Electoral (artículo 112, inciso c), faculta al organismo elec-
toral a no admitir las listas que no hubieran cumplido estas condiciones,
devolviéndolas a los respectivos partidos para que en un término de se-
tenta y dos horas hagan las correcciones de ley. Aun cuando esta facul-
tad se refiere sólo a las listas de candidatos en elecciones nacionales, por
analogía el organismo electoral la aplicó también a las listas de candida-
tos en elecciones locales, estableciendo con ello jurisprudencia.

Siguiendo estos antecedentes, la Ley de Partidos establece una “cuo-
ta” no menor al 30% en todos los niveles de dirección del partido y en
las candidaturas a los cargos electivos.

Los partidos han incorporado estos principios de “discriminación po-
sitiva” en sus propios estatutos, en algunos pocos casos elevando la cuo-
ta hasta el 50%.

En los hechos, la cuota no fue apoyada entusiastamente por los parti-
dos políticos, aun por aquellos que la hicieron posible. Fue necesaria una
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presión del lobby de mujeres para poner en situaciones críticas a los par-
lamentarios que tuvieron que ceder sin ninguna convicción.

En la implementación se presentaron dos problemas. De un lado, los
partidos internamente enfrentaron la dificultad de no encontrar mujeres
que den votos para cumplir con las cuotas. Del otro, y estrechamente re-
lacionado con esta falencia, en la primera experiencia de “cuotas”, ape-
nas encontraron una brecha incumplieron la disposición legal. Este fue el
caso que provocó un escándalo en el país, de las elecciones municipales
de 1999, en las que varios partidos presentaron candidatos llamados po-
pularmente “travestis”; es decir, listas en las que se alteraron las termina-
ciones de los nombres de hombres para hacerlos aparecer como mujeres,
y luego de las elecciones tramitar un cambio de sexo en las credenciales
de elegidos como si se tratara un “error” puramente de secretaria en la
elaboración de tales listas. La Corte Electoral, mediante resolución, y
luego de evidenciarse la “mala fe”, revisó sus propias decisiones que
“causan estado”, disponiendo retirar las credenciales ya otorgadas, fun-
dándose en un principio del derecho, de que un error judicial no puede
ser fuente de derechos.

En la actualidad, en el marco de una previsible convocatoria a la
Asamblea Constituyente, existen pedidos de subir la cuota al 50%, a pe-
sar de que el rendimiento de las elegidas no parece haber satisfecho a las
organizaciones de mujeres, muchas de las cuales, en su momento, justifi-
caron las cuotas con la promesa de que la política “masculina” cambiaría
de lógica. Otro de los efectos de esta política es su generalización en el
país, expresada en demandas de cuotas a favor de distintos grupos corpo-
rativos o pueblos indígenas en los altos cargos del Estado, sin tener en
cuenta la idoneidad pero sí la representatividad de los aspirantes a fun-
ciones de alta responsabilidad como son los cargos judiciales.

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Ley de Partidos establece en el artículo 1o., numeral 4, que en la
declaración de principios debe constar el rechazo de toda forma de dis-
criminación de género, generacional y étnico-cultural. Pero en el artículo
15, que se refiere a los estatutos del partido, sólo se menciona en el nu-
meral V, a los derechos de las organizaciones juveniles y no así de los
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grupos étnicos. Esta focalización se ratifica en el artículo 16, destinado a
la promoción de la participación de los jóvenes mayores de dieciséis y
menores de dieciocho años (que es la edad legal de la ciudadanía), con el
propósito de alentar nuevos liderazgos, tan demandados por la población.

En la práctica, los partidos tienen enormes dificultades de recluta-
miento de nuevas generaciones de militantes, demasiado críticos con los
partidos políticos, en un momento en que la política y los partidos tienen
tan mala imagen pública. De manera general, los jóvenes que tienen al-
gún interés “cívico” prefieren organizarse circunstancialmente para apo-
yar iniciativas puntuales. Los jóvenes que suelen acompañar a los parti-
dos en las campañas electorales lo hacen principalmente por las ventajas
materiales que esperan obtener a cambio de su apoyo. Todo ello explica
que las organizaciones juveniles sólo tengan existencia nominal en la
mayor parte de los partidos, o cuando aparentemente existen apenas den
signos de vida.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS

El financiamiento público a los partidos políticos está regido por la
Ley de Partidos Políticos de 1999, pero su obligatoriedad es de 1997,
cuando los partidos aprobaron, en el Congreso Nacional, tres artículos
para hacer viable el financiamiento público directo inexistente. Hasta en-
tonces, sólo existía el financiamiento indirecto. Un factor que aceleró la
aprobación del financiamiento estatal fueron las denuncias que involu-
craban a dirigentes políticos con dineros de origen ilícito. A pesar de la
oposición mayoritaria de la opinión pública, el financiamiento fue apro-
bado a cambio de una mayor transparencia en el origen y manejo de los
recursos financieros de los partidos.

La actual Ley de Partidos ha ampliado considerablemente esos tres ar-
tículos, estableciendo condiciones más precisas en el financiamiento pú-
blico (artículos 53-63).

En primer lugar, la ley reconoce dos formas de financiamiento: el pú-
blico y el privado. El financiamiento público consiste en la distribución
del tres por mil del Presupuesto General de la Nación, dividido en un dos
y medio por mil al financiamiento de las campañas electorales, y el resto
del medio por mil en años no electorales al financiamiento de proyectos
partidarios de educación ciudadana y de difusión de sus programas de
gobierno.
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Del total destinado al financiamiento de las campañas electorales, el
50% se distribuye a los partidos antes de las elecciones en proporción al
número de votos válidos obtenidos en las últimas elecciones; el 50% res-
tante después de las elecciones y proporcionalmente de acuerdo al núme-
ro de votos válidos obtenidos en las elecciones correspondientes.

Sólo los partidos políticos son los beneficiarios de este financiamien-
to,10 según la Ley de Partidos, y estos deben reunir varias condiciones
(artículo 52), entre ellas, tener personalidad jurídica y estar inscritos en
la CNE; haber obtenido en las últimas elecciones generales o municipa-
les un mínimo del 3% del total de votos válidos a nivel nacional; presen-
tar un plan anual de actividades en años no electorales; presentar un pre-
supuesto anual aprobado por el órgano partidario, y dejar constancia de
la nómina de los dirigentes responsables de la administración del patri-
monio partidario.

El financiamiento público indirecto consiste en que el Estado asume
los costos del material, papeletas electorales y su transporte, juntamente
con la propaganda gratuita en los medios de comunicación estatales.

Las prohibiciones (artículo 51) se refieren a donaciones provenientes
del extranjero; de sindicatos; de contratistas gubernamentales; de dona-
ciones anónimas, y aportes de origen ilícito

Con respecto al financiamiento privado (artículo 51, numeral III), nin-
guna contribución individual puede exceder el 10% del presupuesto
anual del partido. Las empresas privadas, a su vez, deben registrar las
donaciones en su contabilidad. Para el manejo de todos estos recursos
(públicos y privados), los partidos deben establecer órganos especiales
con responsables designados para este fin.

En la legislación no existen límites a los gastos de campaña, lo que in-
centiva, ciertamente, la búsqueda cada vez mayor de recursos para cubrir
el crecimiento en los gastos.

La Ley de Partidos establece la presentación anual de los estados fi-
nancieros de los partidos y la obligación de rendir cuentas ante la Corte
Nacional, acompañando la documentación debidamente auditada, de to-
dos los recursos recibidos, públicos y privados, destinados a la campaña
electoral o a tareas de educación cívica.
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El incumplimiento de esta obligación, así como de las prohibiciones
establecidas, dan lugar a sanciones pecuniarias, administrativas y en su
caso, penales. Así, la no rendición de cuentas tiene sanciones financieras
del 1% del total recibido; o la suspensión del financiamiento o pérdida del
derecho a participar en las elecciones siguientes, según los casos. Las
sanciones penales, para el caso de falsificación de la documentación pre-
sentada, son derivadas al Ministerio Público. Los sujetos imputables son
los dirigentes nacionales del partido y los encargados de la administra-
ción del patrimonio, que asumen responsabilidad solidaria en el manejo
de los bienes y recursos financieros ante las autoridades judiciales.

Tanto para posibilitar el financiamiento público y privado así como
las sanciones fijadas, la Ley otorga a la Corte Nacional Electoral, institu-
ción independiente y no partidista, facultades de control y de sanción
(artículo 55), a la que además, faculta a establecer el reglamento que de-
talle los procedimientos de fiscalización.11

Puede decirse que con la aprobación de las primeras normas de fisca-
lización de los recursos de los partidos, ha ido desapareciendo poco a po-
co la discrecionalidad de su manejo, con cada vez más transparencia en
sus fuentes. Sin embargo, las insuficiencias de la ley así como las del ór-
gano de control, dejan, aún, un margen de manejo no legal y no transpa-
rente, que se evidencia en las diferencias entre los ingresos declarados
ante al organismo electoral y los gastos efectivamente realizados, princi-
palmente en los medios de comunicación, cuyos montos exceden lo que
muestran las cifras registradas en la rendición de cuentas presentadas por
los partidos. Con todo, la existencia misma de la ley, las sanciones esta-
blecidas y en muchos casos ejecutadas, han mejorado significativamente
el manejo interno de los recursos, se ha profesionalizado, y los márgenes
de transparencia pueden ser aun mayores si los militantes utilizaran las
facultades internas de fiscalización.

XII. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

La ley también regula las fusiones y alianzas entre partidos (artículos
30-41). Los procesos de fusión (artículo 30), que den origen a un nuevo
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partido, deben ser registrados siguiendo los trámites ya estipulados para
el reconocimiento de partidos, con la adición respectiva de la singulari-
dad de la situación, que es la aprobación de los documentos notariados
de fusión así como la transferencia de los registros de militantes de cada
partido a un nuevo registro. Entre otros requisitos, está el cumplimiento
de las normas partidarias previstas para estos casos, sobre todo la convo-
catoria a las mayores instancias de autoridad de los partidos fusionantes
para aprobar esta decisión.

En cuanto a las alianzas políticas (artículo 37), las regulaciones son
específicas, tanto si se trata de alianzas para gobernar o para otros fines
políticos. En las alianzas, los partidos no ponen en juego su personalidad
jurídica ni su patrimonio, pero tendrán la obligación de especificar si
participan en las elecciones, el mecanismo de distribución interna de los
recursos de financiamiento público que les corresponda como alianza.
Los requisitos establecen la documentación que debe ser presentada ante
la Corte Electoral, así como las actas de cada partido autorizando la
alianza, y las que resultan de la alianza, y los procedimientos de disolu-
ción de la alianza; las instancias de dirección y representación de la
alianza, y derechos y obligaciones que adquieren los partidos pactantes.

El conjunto de las regulaciones sobre este rubro ha desinformalizado
las prácticas anteriores, que dependían con exceso de las oscilaciones de
la coyuntura y de los arreglos ocultos, y han descupularizado tales acuer-
dos al hacer remitir su aprobación a las instancias estatutarias habilitadas
para hacerlo.

XIII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE PARTIDOS

Legalmente son reconocidas varias causas de extinción de los partidos
políticos (artículo 42). Extinción voluntaria, sea por acuerdo propio pre-
visto en los estatutos, o por efecto de una fusión con otro partido.

Las otras causas tienen que ver con la pérdida de la personalidad jurí-
dica pronunciada por la Corte Electoral (artículo 44). En este caso, exis-
ten varios casos de esta figura, por no haber obtenido más del 3% del total
de votos válidos de la última elección; por no concurrir a dos elecciones
sucesivas; por comprobada participación en golpes de Estado.

En todos los casos, la ley dispone que tales situaciones no comprome-
ten a los elegidos, cuyo mandato debe respetarse (artículo 47) por prove-
nir del voto ciudadano.
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La extinción tiene, además, otros efectos legales (artículos 48 y 49).
De un lado, el patrimonio del partido pasa al dominio del Estado. Del
otro, los dirigentes del partido extinto que hubieran incurrido en delitos,
pasan a disposición de la autoridad judicial correspondiente.

En la práctica, estos últimos casos no se han conocido, quizá a causa
de que la misma ley es muy reciente. En cuanto a las cancelaciones de
personalidad jurídica, el organismo electoral ha emitido muchas resolu-
ciones que se han compensado con el reconocimiento de nuevos parti-
dos, manteniendo en el tiempo el total de una veintena legalmente regis-
trada.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN

POLÍTICA INSTITUCIONAL

El monopolio de la representación política legal que tuvieron los par-
tidos desde 1956, llegó a su término con las recientes reformas. Este mo-
nopolio había sido atenuado en 1967, con el reconocimiento de que las
“agrupaciones cívicas” podían presentar candidatos formando parte de
una alianza con los partidos.

Las reformas de febrero de 2004 han alterado esta situación jurídica, y
es de prever que tendrá mucha influencia en el sistema de representación
de política, por lo menos a corto plazo.

De hoy en adelante están habilitados constitucionalmente de presentar
candidatos a todos los cargos electivos no sólo los partidos políticos sino
también las “agrupaciones ciudadanas” y los “pueblos indígenas” (ar-
tículos 61 y 224). El artículo 222 reconoce que la “representación popu-
lar” se ejerce mediante los partidos, agrupaciones ciudadanas y pueblos
indígenas.

Para facilitar este cambio, la reforma fue mucho más lejos, y puso a
las agrupaciones ciudadanas y los pueblos indígenas en paridad de con-
diciones que los partidos. Esto quiere decir, que lo que antes era privati-
vo de los partidos lo será también de sus equivalentes “funcionales”. Por
tanto, las agrupaciones ciudadanas y los pueblos indígenas concurrirán
como los partidos a la formación de la voluntad popular, que dicho sea
de paso, no es una tarea sólo ocasional referida a las elecciones, sino per-
manente. También estarán obligados a tener un programa (que debe en-
tenderse que es de gobierno), y que la organización y funcionamiento de
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sus estructuras deben ser democráticos (obligación que planteará proble-
mas a los pueblos indígenas, que tienen estructuras muy distintas a las de
los partidos); también deben registrarse ante la Corte Electoral, como los
partidos, y finalmente podrán recibir financiamiento público, del cual
tendrán que rendir cuentas.

Estas reformas que pueden parecer sorprendentes por sus alcances, se
hicieron inevitables en el tiempo, dado el descrédito de los partidos y la
propensión tradicional muy marcada de sectores fundamentales de la so-
ciedad civil a la autorepresentación social y política. La equiparación
entre partidos y pueblos indígenas puede terminar perjudicando a estos
últimos en varios sentidos, entre ellos, a su debilitamiento interno por
disputas políticas, dado el carácter inherentemente conflictivo de la ac-
ción política.

De cualquier manera, estas reformas constitucionales alteran las dis-
posiciones legales, tanto del Código Electoral como de la Ley de Parti-
dos, que al actualizarse cambiarán de manera sustantiva muchas de sus
disposiciones.

XV. ÓRGANO ESTATAL DE CONTROL

DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Conforme al CE, la Corte Nacional Electoral tiene jurisdicción y com-
petencia en el ámbito electoral, cuyas decisiones son de cumplimento
obligatorio y causan estado (artículo 28).

La CNE, según la Constitución y el Código Electoral, es autónoma e
independiente y sólo se rige de acuerdo a los preceptos legales que nor-
man su estructura, funcionamiento y facultades.

Aquí, la independencia debe entenderse en el campo jurisdiccional y
administrativo, pero no en el campo financiero, que depende del Poder
Ejecutivo. De cualquier manera, una es la independencia institucional y
otra la de hecho, que depende en gran parte de la calidad de sus miem-
bros.

Puede decirse que la CNE, dada su condición de tribunal encargado
de la justicia electoral, forma parte de la estructura judicial del país, aun
cuando no hay nada explícito que lo afirme en esta dirección. La primera
Constitución de Bolivia, de 1826, enviada por Simón Bolívar, reconocía
un “Poder Electoral”, junto a los tres ya clásicos. Luego desapareció de
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todas las constituciones posteriores, hasta que en 1956 se creó la CNE,
pero sin fijar su lugar en la estructura del Estado que sólo reconoce tres
poderes, lo que fue motivo para que un expresidente de la República cre-
yera que el organismo electoral formaba parte del Poder Ejecutivo.

La CNE está formada por siete miembros, seis de los cuales son elegi-
dos por un periodo de cuatro años renovables, por dos tercios del total de
los miembros del Congreso Nacional, mientras que el otro es designado
por el presidente de la República. El Congreso además elige al presiden-
te del organismo electoral.

Según la ley, la CNE tiene a su cargo en nombre del Estado, dos fun-
ciones esenciales (artículos 13 y 14, CE). Por un lado, la administración
de los procesos electorales en el país, desde su convocatoria hasta su
conclusión. Por otro, la función jurisdiccional para conocer asuntos con-
tencioso-electorales y fallar sobre ellos. Esto quiere decir que están reu-
nidas en una sola estructura, lo que en otros países pertenece a dos insti-
tuciones distintas. Además, forma parte de la CNE la administración del
Registro Civil.

Las decisiones de la CNE son de cumplimiento obligatorio, irrevisables
y causan estado, excepto en cuestiones que están en el ámbito del Tribu-
nal Constitucional (artículo 28, CE) —brecha que ha sido aprovechada
por los partidos políticos para plantear demandas que corresponden al
ámbito electoral— con el argumento de que sus derechos constituciona-
les habían sido lesionados por decisiones del organismo. Esta brecha,
que había sido cerrada en 1992, fue reabierta en 1999, dejando una zona
de incertidumbre que puede tener efectos paralizantes sobre el proceso
electoral, puesto que una demanda admitida por el tribunal tiene efectos
suspensivos.

Por otra parte, el organismo electoral está facultado para fiscalizar el
manejo de los recursos de los partidos e imponer sanciones, si hay lugar
para ello (artículo 55, LPP). Del mismo modo, está habilitada para fisca-
lizar a los partidos políticos, exigir que sus estatutos estén conformes con
los principios de la ley, y que se cumplan, o sancionar cuando ello fuera
procedente.

La CNE está obligada, anualmente, por ley a informar al Congreso
Nacional de sus actividades. En más de una ocasión fue convocada a ren-
dir cuentas de sus actividades, sea ante el Congreso Nacional o ante sus
comisiones especializadas.
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XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

En la Ley de Partidos se ha eliminado la referencia al derecho de los
partidos, que existía explícitamente en la ley hasta 1997, de formar parte
de organizaciones internacionales. En su lugar, se ha retomado e incluido
en la ley la obligación de los partidos de señalar en su “declaración de
principios” su rechazo a la “injerencia extranjera” en la vida de los parti-
dos (artículo 13.2, LPP). Por tanto, al no estar prohibida la afiliación in-
ternacional, parecería que está permitida. En los hechos, los principales
partidos de Bolivia forman parte de diversas instituciones internacionales
de partidos.

La mayoría de las veces, la pertenencia a organizaciones internaciona-
les sólo tiene propósitos políticos de apertura y relacionamiento interna-
cional, aunque no debe descartarse otro tipo de relaciones menos simbó-
licas, de las que se conocen algunos casos.

XVII. EVALUACIÓN

El primer efecto de toda la legislación mencionada ha sido, sin lugar a
dudas, el reconocimiento legal de los partidos como instituciones de or-
den público, necesarios e imprescindibles en la vida política moderna y
democrática. En ello, la influencia externa de países que se habían ade-
lantado en la experiencia ha sido importante, pero también hubo un cam-
bio en las mentalidades internas, particularmente vinculadas con la de-
manda de democracia y expresadas en cada vez mayores exigencias a los
partidos. Otro efecto, vinculado con lo anterior, es haber frenado lo que
antes era una organización muy libre de partidos, sin regirse a reglas ins-
titucionales, y que por ello mismo alentaba la aparición pletórica de
“partidos”, que en muchos casos sólo existían en la prensa y no eran ma-
yores a las de un club de amigos.

A partir de este primer paso legal, fue poco a poco planteándose la ne-
cesidad de regular la existencia de los partidos y no sólo reconocerlos.
Quizá no ha sido puro azar que esta regulación haya coincidido con el ad-
venimiento de la democracia, cuyo principio básico es el del pluralismo
político, expresado en distintas opciones vehiculadas por los partidos.

A medida que pasaba el tiempo y la democracia se estabilizaba, se hi-
zo cada vez más evidente la necesidad de institucionalizar y regular a los
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partidos, que no podía serlo sin un cuerpo de normas específicas como
una Ley de Partidos.

La existencia de una legislación hizo pasar a los partidos de su condi-
ción de grupos voluntarios y bastante informales a la de instituciones,
cuya existencia debía obedecer a reglas cada vez más elaboradas de es-
tructuración y funcionamiento. Por ello, institucionalizar a los partidos
quería decir darles existencia jurídica propia y de hecho, que les permita
sobrevivir a sus dirigentes-caudillos, con los cuales se habían confundi-
do tanto en el pasado.

Por tanto, esta legislación en democracia contribuyó fuertemente en la
conciencia, sobre todo de militantes, de mirarse a sí mismos como suje-
tos de derechos y también de deberes en una comunidad política de fines
compartidos que existe por encima de ellos.

Pero la experiencia también ha demostrado hasta qué punto la institu-
cionalización de los partidos no ha surgido por movimiento interno sino
por presiones externas provenientes de la sociedad, contra las resisten-
cias ya bien establecidas de centros de poder poco dispuestos a perder
poder, a compartirlo o a ser limitados en su uso.

También, la experiencia enseña que no bastan buenas reglas para que
las instituciones funcionen, si no se convierten en pautas de comporta-
miento en un largo proceso de formación de una nueva cultura política
democrática. Mientras ese camino tarde en ser recorrido, el cumplimien-
to de las reglas sólo podrá ser garantizado por órganos de control inde-
pendientes y con autoridad para imponer sanciones.12

Con todo, éste es el nivel institucional de existencia, necesario y hasta
imprescindible, pero que sólo cubre una parte de las reglas de los parti-
dos. El otro problema es el de su legitimidad y capacidad de desarrollar
sus funciones de mediación. La solución de estos problemas depende de
otras variables, tanto endógenas como exógenas. O dicho de otra manera,
se ha avanzado en el plano institucional aunque aún existen importantes
falencias, pero los partidos enfrentan muchos otros desafíos temibles,
que están en la base de la conocida crisis de los partidos, que puede du-
rar aún mucho tiempo. Pero está también claro que estos otros factores
de crisis habrían hecho estallar a los partidos de no haber sido por su aún
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problemática institucionalización y de la necesidad de que existan para
que funcione la democracia. En el caso de Bolivia específicamente, si
bien, los partidos comparten porcentajes muy bajos de apoyo público
con otros partidos de América Latina, y con diferencias hacia abajo res-
pecto a ellos, la crisis de octubre de 2003, que derrocó al gobierno de en-
tonces, pudo haber arrastrado en su fuerza a los partidos mismos. La sali-
da constitucional evitó este escenario. Es decir, la democracia los salvó,
pero quizá ha llegado el momento de que ellos también hagan mucho
más por ella, de lo que han estado dispuestos a hacer hasta el presente.
En relación con la crisis de octubre, podemos decir que se ha producido
un cambio fundamental en la percepción colectiva de los partidos, que
ahora los ha puesto como blanco de sus protestas. Los partidos tuvieron
mucho que ver en la intensidad de la movilización, por la forma discre-
cional con la que manejaron el poder y la relación de asociación que la
opinión pública establece entre partidos y corrupción.

Con las reformas constitucionales de febrero de 2004, se ha pasado a
una nueva etapa muy difícil e incierta en la vida de los partidos, marcan-
do un antes y un después. El monopolio de la representación política le-
gal que habían mantenido desde 1956, se ha quebrado legalmente en
2004. Aunque es cierto que, en los hechos, los partidos nunca lograron
este monopolio. La política boliviana en las últimas décadas se había ex-
presado y representado a través de “sustitutos funcionales” de los parti-
dos que, sin ser partidos, habían funcionado como tales. La instauración
democrática desde 1982 desalojó del centro político tanto a las fuerzas
armadas como a los sindicatos y a la Central Obrera Boliviana, cuyos
conflictos habían dominado la vida política del país en las décadas ante-
riores. Con las reformas constitucionales, que habilitan a las “agrupacio-
nes ciudadanas” y los “pueblos indígenas”, de participar con sus candi-
datos en los procesos electorales, se produce una suerte de retorno a las
tendencias históricas del país poco propenso a las estructuras de media-
ción, y más inclinado a formas directas de autorrepresentación social y
política. Con las reformas puede ganarse quizá en representatividad y es-
tar más próximo a la sociedad, pero no está claro que pueda ganar la de-
mocracia, que tiene una dimensión representativa insustituible, pero hoy
muy desprestigiada. Este desprestigio explica que es muy común escu-
char de parte de gente muy bien intencionada y académica decir, quizá
con ligereza, que es necesario “pasar de una democracia representativa a
una democracia participativa”, que si se implementara no sería ni lo uno
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ni lo otro, pero que se repite diariamente porque responde a un estado de
ánimo fuertemente dirigido contra los partidos.

En las reformas, y sus buenas intenciones, ha gravitado mucho el sen-
timiento de culpa colectiva, sobre todo de la clase media, por la histórica
discriminación y exclusión de los grupos étnico-culturales de la vida del
país. Pero quizá, la forma de saldar esta deuda otorgando a los grupos ét-
nicos la facultad de intervenir en los procesos electorales, como si fueran
partidos, o convirtiéndolos en “protopartidos”, de acuerdo a las nuevas
exigencias constitucionales, no es la más afortunada. Tres consecuencias
“colaterales” negativas son previsibles. La primera, puede enfrentar a
distintos grupos étnicos o sub-étnicos en la búsqueda del reconocimiento
jurídico y en la disputa electoral. Este es el riesgo de fragmentación que
podríamos llamar “externa”. La segunda, un riesgo de fragmentación en
superposición con las tendencias “faccionalistas”, muy conocidas en es-
tos grupos, como efecto de las disputas políticas trasladadas al interior de
los grupos étnicos. Y la tercera, y más grave en el proceso de moderniza-
ción política, una dilución de fronteras entre la esfera del poder y la esfe-
ra de la sociedad, de la cual forman parte los grupos étnicos, y que ha si-
do una de las conquistas del mundo moderno y de la democracia. Al
incorporar a estos últimos en la esfera de la disputa por el poder, las re-
formas constitucionalmente no sólo borran las diferencias entre Estado y
sociedad civil, para decirlo de algún modo, sino que inhabilita a estos
grupos a jugar su rol de fiscalizadores de las acciones del poder. No es
tarea fácil fiscalizar al poder formando parte del él, por lo menos en los
términos que han hecho posible las reformas. La reglamentación legal de
las reformas puede atenuar estos riesgos, pero no podrán hacerlo contra
lo que dispone la CPE. La llamada crisis irresuelta de los partidos ha
conducido a estos escenarios, cuya efectivización puede marginarlos aún
más, por lo menos a breve plazo.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

En este último rubro, hay que diferenciar lo que la opinión pública es-
pera de sus partidos, o lo que quisiera que se haga con ellos, con lo que
deberían hacer teniendo en cuenta las necesidades del desarrollo demo-
crático. Son dos agendas, y a veces poco compatibles.

En el caso de Bolivia, en diez años la población pasó mayoritariamen-
te de la idea de que los partidos son necesarios en la democracia, a la
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idea de que los partidos son prescindibles en la democracia, tendencia
que de algún modo estuvo presente en las recientes reformas constitucio-
nales que ponen fin al monopolio partidario de la representación política.
Las voces que apoyan esta perceptiva son cada vez mayores, y engloban
al parlamento. La reacción cotidiana y normalmente injuriosa contra los
partidos es también, por extensión, contra la institución que ellos domi-
nan y donde existen.

La población parece orientarse, en primer lugar, a la exigencia de re-
vertir la obligación legal del estado del financiamiento público. Un argu-
mento muy repetido es que las demandas sociales en un país en crisis de
recursos podrían ser satisfechas si los recursos del financiamiento públi-
co fueran utilizados con estos fines, en lugar de beneficiar a los “levanta-
manos”, acusados además de percibir bonos ocultos cada vez que hacen
viables leyes que interesan al Poder Ejecutivo.

En lo que respecta al rubro del cual nos hemos ocupado en este artícu-
lo, quizá el principal problema es que el comportamiento de los partidos
o dirigentes políticos no es congruente con las normas que los regulan.
Desde el punto de vista institucional, este es el problema central. Los di-
rigentes políticos no han asumido como propios los principios esenciales
de la democracia. Las pautas con las cuales actúan corresponden a mode-
los no democráticos. Es decir, que no sólo se conducen como si no hu-
biera normas estatutarias, sino que además se conducen sin asumir plena-
mente las normas democráticas.

Aunque este cambio cultural en los partidos es de largo aliento, una
forma efectiva de comenzar es hacer que ajusten su funcionamiento a las
normas que los rigen, y que si no lo hacen, ello implica costos y sancio-
nes ya establecidas. Pero para que ello ocurra, la condición sine qua non

es que existan órganos destinados a fiscalizarlos y autoridades aptas para
hacer cumplir las leyes que les conciernen. Quizá por este camino, desde
fuera, el cumplimiento cotidiano de la norma pueda convertirse con el
tiempo en rutina y luego en pauta de comportamiento, y en cultura.

XIX. BIBLIOGRAFÍA

COSTA ARDUZ, R., Desarrollo electoral en Bolivia: 1825-1930, La Paz,
Corte Nacional Electoral, 2001.

JORGE LAZARTE R.272



GARCÍA, M., “Bolivia”, Partidos políticos de América Latina. Países

andinos, Salamanca, Universidad de Salamanca, 2001.
JOST, S., Los partidos en las Constituciones y legislaciones. Textos y

análisis de diecinueve países, La Paz, Konrad Adenauer Stifftung,
1997.

LAZARTE R., J., “Partidos políticos, problemas de representatividad y
nuevos retos de la democracia”, Partidos políticos y presentación en

América Latina, Caracas, Nueva Sociedad, 1998.
MAYORGA, F., Sistema de partidos y neopopulismo en Bolivia.
MAYORGA, R., A., “El financiamiento de los partidos políticos en Boli-

via”, La financiación de la política en Iberoamérica, San José, IIDH-
CAPEL, 1998.

MEDINA, J., A., El asedio a la política. Los partidos latinoamericanos

en la era neoliberal, Buenos Aires, Konrad Adenauer Stiftung-Homo
Sapiens, 2003.

UGARTE, G. de, Constituciones bolivianas comparadas. 1826-1967, La
Paz, Amigos del Libro, 1991.

VACA DIEZ, H., Derecho electoral boliviano. 1825-1997, La Paz, Fondo
Editorial de los Diputados, 1998.

———, Pensamiento constitucional boliviano. 1826-1995, La Paz, Fon-
do Editorial de los Diputados, 1998.

VARIOS AUTORES, “Los partidos políticos ante la ley de partidos”, Opi-

niones y Análisis, núm. 47, La Paz, CAPEL, 1999.
ZOVATTO, D., “La financiación de la política en Iberoamérica. Una vi-

sión preliminar comparada”, La financiación de la política en Ibero-

américa, San José, IIDH-CAPEL, 1998.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BOLIVIA 273



REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS EN BRASIL

Torquato JARDIM

SUMARIO: I. Evolución histórica reciente de la legislación

sobre partidos políticos. II. Otros poderes u órganos del

Estado que pueden resolver sobre el tema. III. Partidos po-

líticos. IV. Requisitos para la constitución / formación de

los partidos políticos. V. Requisitos para la constitución /

formación de los partidos políticos a nivel regional, depar-

tamental, provincial, cantonal. VI. Estructura interna de

los partidos. VII. Democracia interna, derecho de partici-

pación. VIII. Tratamiento del tema de género. IX. Finan-

ciamiento de los partidos políticos. X. Coaliciones, fusio-

nes, alianzas. XI. Extinción / cancelación de los partidos

políticos: causas. XII. Evaluación. XIII. Reformas plantea-

das. XIV. Bibliografía.

I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA RECIENTE DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

La primera experiencia de democracia representativa moderna en Brasil
se verificó con la caída del dictador Getúlio Vargas, en 1945, y con la
elección de una Asamblea Nacional Constituyente que promulgó la Cons-
titución del 18 de septiembre de 1946.

Los partidos políticos actuaron con amplia libertad en un ambiente de-
mocrático hasta la deposición del presidente João Goulart, el 31 de mar-
zo de 1964, por parte de una coalición de militares y líderes civiles y re-
ligiosos.

Desde entonces, y hasta 1984, los partidos políticos, a veces extintos,
a veces sometidos a un falso bipartidismo, otras condicionados a la legis-
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lación que les era impuesta por actos revolucionarios, en ocasiones for-
malmente votantes en el Congreso Nacional, tuvieron un funcionamiento
sustantivamente menos expresivo que en el periodo anterior.

Reinstalado el poder civil y promulgada la Constitución del 5 de octu-
bre de 1988, los partidos políticos volvieron a su función clásica de libre
expresión e intermediación de los intereses de la sociedad civil democrá-
tica y libertaria.

Curiosamente, los primeros actos preparatorios para las elecciones que
pondrían fin al Estado nuevo, creado por el golpe de 1937, fueron toma-
dos aun por Getúlio Vargas. La Ley Constitucional núm. 9, del 28 de fe-
brero de 1945, al dar nueva redacción a la Carta de 1937, convocaba a
elecciones directas para presidente de la República dentro de los noventa
días posteriores a su edición.

El decreto-ley núm 7.586, del 28 de mayo de 1945, también emitido
por Vargas, regulaba la inscripción electoral (calificación e inscripción,
cancelación y exclusión); creaba los órganos de los servicios electorales
(un Tribunal Superior, tribunales regionales y juntas electorales); cuida-
ba del sistema electoral (legislativo proporcional y ejecutivo mayorita-
rio), de las condiciones de elegibilidad y del registro de candidatos, y de
todos los procedimientos electorales (de la votación hasta la aprobación,
de la acreditación y de los recursos).

El mismo decreto-ley disponía que “toda asociación de, al menos,
diez mil electores, de cinco o más circunscripciones electorales, que ha-
ya adquirido personalidad jurídica en los términos del Código Civil, será
considerada partido político nacional” (artículo 109). Creaba, también, el
registro de los partidos en el Tribunal Superior y de sus “órganos ejecuti-
vos de los estados”1 en los tribunales regionales (artículo 110).

El decreto-ley núm. 7.750, del 17 de julio de 1945, ya disociaba el do-
micilio civil del domicilio electoral, facultando al elector, en las capitales
de los estados y en el Distrito Federal, a “escoger el domicilio electoral
fuera del distrito, parroquia o jurisdicción de su residencia”.

Con la deposición de Vargas, el presidente de la República por suce-
sión fue José Linhares, entonces presidente del Supremo Tribunal Fede-
ral. Durante su mandato otros importantes actos fueron dictados en pre-
paración para las elecciones convocadas para el 2 de diciembre de 1945.

El Tribunal Superior Electoral, interpretando la Ley Constitucional
núm. 9, del 28 de febrero de 1945, entendió que el Parlamento a ser elec-
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to era constituyente y, por lo tanto, dotado de poder originario. Para po-
ner fin a la controversia, el presidente José Linhares emitió la Ley Cons-
titucional núm. 13, del 12 de noviembre de 1945, mediante la cual con-
vocó a los diputados y senadores a una reunión, sesenta días después de
las elecciones en “Asamblea Constituyente para votar, con poderes ilimi-
tados, la Constitución de Brasil”.

Fueron varios los actos emitidos por el gobierno de Linhares, aún con
los poderes de la Carta de 1937, para organizar el proceso electoral del 2
de diciembre de 1945, y disponer sobre otros temas conexos a la instala-
ción de la Asamblea Constituyente y del Congreso Nacional que le si-
guió, a la elección, a la posesión y al mandato del presidente de la Repú-
blica electo en la misma fecha, así como a la reapertura del enrolamiento
electoral.

Ya bajo la presidencia de Eurico Gaspar Dutra, pero aun antes de la
promulgación de la Constitución, otros actos fueron dictados para agili-
zar la práctica democrática.

En lo que dice respecto a los partidos políticos, el decreto-ley núm.
9.258, del 14 de mayo de 1946, alteró los requisitos para su constitución,
aumentando de diez mil a cincuenta mil el número de electores, distri-
buidos por cinco o más circunscripciones electorales, con un mínimo de
mil en cada circunscripción (artículo 21).

El decreto-ley núm. 9.422, del 3 de julio de 1946, admitió el registro
de partidos políticos cuyos estatutos estuviesen aprobados antes del 2 de
diciembre de 1945, y hubiesen elegido representantes a la Asamblea Na-
cional Constituyente.

La Ley núm. 85, del 6 de septiembre de 1945 —Ley Electoral de Emer-
gencia— trató de las elecciones en el ámbito de los estados.

La Ley núm. 1.164, del 24 de julio de 1950, instituyó el nuevo Código
Electoral para regular a la Justicia Electoral y a los partidos políticos.

Los partidos fueron definidos como personas jurídicas de derecho pú-
blico interno. Los requisitos para su constitución continuaron siendo los
mismos: cincuenta mil electores, distribuidos por cinco o más circuns-
cripciones electorales, con el mínimo de mil electores en cada una; pro-
grama y estatuto “de sentido y alcance nacional” y registro en el Tribu-
nal Superior (artículo 132).

La ley fijó como órganos de deliberación las convenciones nacionales,
regionales y municipales, y como órganos de dirección, el directorio na-
cional, los directorios regionales y los municipales (artículos 136 y 137).
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Se permitió también, “la alianza de dos o más partidos políticos para la
finalidad de registro y de la elección de uno o más candidatos comunes,
en el círculo nacional, regional o municipal” (artículo 140).

Se firmaron también reglas sobre violación de los deberes partidarios,
sobre contabilidad y finanzas de los partidos políticos, la suspensión de
su funcionamiento, la cancelación del registro y sobre propaganda parti-
daria.

La Ley núm. 4.740, del 15 de julio de 1965, denominada Ley Orgáni-
ca de los Partidos Políticos, trató extensamente del tema, revocando el
Código de 1950. Sus principales capítulos versaban sobre la fundación y
el registro; el programa y los estatutos; los órganos partidarios de delibe-
ración, dirección, acción y cooperación; la fusión y la incorporación; la
extinción; la violación de los deberes partidarios; las finanzas y contabi-
lidad, y el fondo partidario.

Vivía entonces Brasil ya bajo el régimen revolucionario. Los funda-
mentos del orden político y su consecuente ordenamiento legal eran
puestos por el comando militar. Fundado en que “no se dice que la revo-
lución fue, pero que es y continuará” y que su “poder constituyente no se
agota[rá], tanto [era] él propio del proceso revolucionario, que tend[ría]
que ser dinámico para alcanzar sus objetivos”, los partidos políticos fue-
ron extintos mediante el acto institucional núm. 2, del 27 de octubre de
1965 (preámbulo y artículo 18).

El presidente de la República, pocos días después, con los poderes que
le confirió el acto institucional núm. 2, dictó el acto complementario
núm. 4, del 20 de noviembre de 1965, que admitió que “miembros efecti-
vos del Congreso Nacional, en número no inferior a 120 diputados y 20
senadores” tuviesen “la iniciativa de promover la creación, dentro del
plazo de 45 días, de organizaciones (sic) que [tendrían], en los términos
[de aquel] acto, atribuciones (sic) de partidos políticos”, mientras estos
no se constituyeran en la forma de la Ley Orgánica de los Partidos Polí-
ticos.

Mediante el acto complementario núm. 29, del 26 de diciembre de
1966, el presidente de la República extendió, hasta la realización de las
elecciones de 1968, el mandato de los órganos de dirección de las “orga-
nizaciones que se transformaron en partidos políticos”.

Con la Ley núm. 5.306, del 5 de julio de 1967 (el Congreso Nacional
fue reabierto el 15 de marzo para la posesión del nuevo presidente de la
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República), se convocaron convenciones municipales para el primer do-
mingo del año, convenciones regionales para el segundo domingo de ju-
nio y convenciones nacionales para el primer domingo de agosto.

Con el acto complementario núm. 54, del 20 de mayo de 1969, dicta-
do con los poderes del Acto Institucional núm. 5, del 13 de diciembre de
1968, el presidente de la República fijó reglas minuciosas para las con-
venciones partidarias municipales, regionales y nacionales. A la conven-
ción regional tuvieron acceso los delegados escogidos en la convención
municipal; y a la convención nacional llegaron los delegados de los esta-
dos, de los territorios y del Distrito Federal.

Mediante el acto complementario núm. 66, del 19 de septiembre de
1969, la Junta Militar, que había sustituido el presidente Costa y Silva
durante su impedimento, prorrogó los mandatos de los directorios nacio-
nales. Con el acto complementario núm. 77, del 27 de octubre de 1969,
la misma Junta Militar convocó las convenciones nacionales de los parti-
dos para el 20 de noviembre siguiente.

El Congreso Nacional, el 21 de julio de 1971, dictó la Ley núm.
5.682, la nueva Ley Orgánica de los Partidos Políticos. Su estructura era
la misma de la Ley de 1965.

Con la nueva ley funcionaba inmediatamente el partido político que,
registrado en el Tribunal Superior, tuviera “como fundadores signatarios
de sus actos constitutivos al menos diez por ciento de los representantes
del Congreso Nacional, participando la Cámara de los Diputados y el Se-
nado Federal o el apoyo expreso en voto de como mínimo cinco por
ciento del electorado que [hubiese] votado en la última elección general
para la Cámara de los Diputados, en al menos nueve Estados, con el mí-
nimo de tres por ciento en cada uno de ellos” (artículo 14).

La ley trajo también, en capítulo propio, normas sobre pérdida del
mandato por infidelidad partidaria. De tal forma, perdería el mandato el
parlamentario que “por actitud o voto, se opusie[ra] a las directrices legí-
timamente establecidas por los órganos de la dirección partidaria, o deja-
se[ra] el partido, salvo para participar, como fundador, de la constitución
de un nuevo partido” (artículo 72).

Esta ley orgánica fue modificada por once leyes posteriores. Otras
ocho leyes intervinieron en la vida intrapartidaria para establecer plazos
de registros de candidaturas a los cargos partidarios municipales, selec-
ción y candidatos a cargos electivos en la ausencia de una deliberación

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BRASIL 279



de los órganos locales, ampliar el número de miembros de directorios
municipales, extender mandatos partidarios, organizar comisiones orga-
nizadoras provisionales, o disponer sobre afiliación partidaria en casos
de incorporación de partidos.

El 19 de septiembre de 1995, el Congreso Nacional emitió la Ley
núm. 9.096, la actual Ley de los Partidos Políticos.

II. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

El control judicial de los partidos políticos se volvió, de este modo,
más restringido, y apenas para lo que derive de los principios puestos en
la Constitución. Esto no excluía, por ejemplo, el registro de los directo-
rios partidarios ante la Justicia Electoral, con la finalidad de proveer los
medios de los que necesita el Judicial para el ejercicio de su competencia
jurisdiccional y administrativa.

La ley, sin embargo, innovó con vigor en la relación de los partidos
políticos con la Justicia Electoral; éstos apenas comunican, para anota-
ción, la constitución de sus órganos de dirección y los nombres de los
respectivos integrantes (parágrafo único, artículo 10, Ley núm. 9.096/95,
acrecido por la Ley núm. 9.259/96). Por eso mismo, la Comisión Muni-
cipal, una vez constituida en la forma del estatuto del partido, no tiene su
existencia condicionada a la comunicación de la Justicia Electoral, hecho
que no impide el registro de candidatura por el partido.

La ley dio efecto retroactivo incluso hasta a las cuestiones surgidas
bajo la vieja Ley Orgánica de los Partidos Políticos (artículo 3o.).

La misma Ley núm. 9.259/96, expandiendo el ámbito de la autonomía
partidaria, modificó la Ley del Mandato de Seguridad para excluir, del
rol de las autoridades en el polo pasivo de la acción, a los representantes
u órganos de los partidos políticos (artículo 2o.).

La autonomía constitucional de los partidos políticos todavía no ex-
cluye la apreciación por el Judicial de cualquier lesión o amenaza a dere-
cho de sede constitucional (artículo 5o., XXXV, Constitución). Esto en
cuanto impone el equilibrio de las dos normas constitucionales.

De este modo, intervendrá el juez electoral cuando sea disuelto el di-
rectorio sin observancia del debido proceso legal, del contradictorio y de
la amplia defensa previstas en el propio estatuto partidario.
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Tómese por paradigma esta decisión del Tribunal Superior Electoral:

La autonomía a que se refiere el precepto constitucional dice respecto al
establecimiento de normas que tengan la finalidad de delinear la estructu-
ración de sus miembros, el establecimiento de órganos partidarios y su
funcionamiento.

Este propósito se desempeña esencialmente en la definición de las nor-
mas estatutarias, que se destinan a regir, entre otras cosas, las relaciones
jurídicas entre sus afiliados y entre estos y el Partido. Sin embargo, una
vez establecidas tales normas, de ellas decorrerán derechos subjetivos que
una vez violados podrán ser amparados por el Poder Judicial al tenor del
artículo 5o., XXXV, de la Constitución Federal. Y en eso no habrá cual-
quier vilipendio al principio de la autonomía partidaria; al contrario, se
cuidará de revelar el exacto sentido de las normas definidas por el propio
partido.

En sentido opuesto, se podría argumentar que esa tarea habría de in-
cumbir a los órganos internos del partido, no siendo dado al Poder Judicial
en él inmiscuirse. Tal conclusión, sin embargo... denegaría vigencia al...
inciso XXXV... pues se estaría admitiendo la exclusión de violación de
derecho o amenaza de la apreciación del Judicial. Sería diferir a la autono-
mía partidaria una elasticidad extrema a punto de alejar la incidencia de
otra norma constitucional. Antes, pero, se impone la regla de hermenéuti-
ca que exige compatibilizar los mandamientos puestos en confronto.

No entiendo, de esta forma, que sea posible caracterizar el partido polí-
tico como un verdadero enclave, en el cual la única alternativa dejada a la
disposición de los afiliados irrespetados en sus derechos sería el de aban-
donar la agremiación” (recurso 13.750, 12 de noviembre de 1996).

Otras hipótesis revelan el mismo sentido de un control judicial conteni-
do por el Tribunal Superior Electoral.

Así, inexistente la “violación del derecho individual y no estando en
juego interés público, la Justicia Electoral no habrá de negar el registro a
la candidatura con el pretexto de que no fue observada la norma interna
del partido que solamente a él interesa” (recurso 14.055, DJU, 17 de di-
ciembre de 1996).

La validez de la intervención del directorio de los estados en el direc-
torio municipal, ausente violación de derecho individual, debe ser discu-
tida antes en el rito estatutario (RMS 21, DJU, 6 de noviembre de 1996;
RMS 9, DJU, 28 de junio de 1996; RMS 13, DJU, 23 de agosto de 1996).
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III. PARTIDOS POLÍTICOS

Según la expresión conocida de Kelsen, “los partidos políticos son la
vida de la democracia”.

Surgen ellos a veces de circunstancias históricas, como los tradiciona-
les partidos ingleses y americanos, salidos de la Revolución Gloriosa y
de la Guerra Civil; otras veces de la movilización de intereses de clases,
como los partidos operarios en la búsqueda de los llamados derechos so-
ciales; sea de la fuerza de una fuerte personalidad carismática (caudillis-
mo), sea de la lucha por la imposición forzada de una ideología, como
los partidos totalitarios del siglo XX.

La democracia representativa, en ellos asentada, los admite en cuanto:
a) vehículos de la conexión necesaria entre los diversos grupos e intere-
ses que componen, por un lado, a la sociedad civil y, por otro, al Estado,
y b) instrumentos de divulgación de las ideas y coordinación de la activi-
dad política. De ahí su estatus constitucional en Brasil.

En el orden democrático material, los partidos son agremiaciones de
personas para la promoción y concretización de un programa político co-
mún mínimo, con el objetivo de asumir y mantener el control del proceso
estatal de distribución del poder, de la democracia, de la libertad y de la
igualdad, o cuando menos, de coparticipar de la gestión de la res pública,
en nombre de los intereses o ideas de los segmentos de la sociedad civil
que pretendan representar.

El Supremo Tribunal Federal traza elocuente el perfil de los partidos
políticos en el sistema constitucional patrio:

La posición institucional de los partidos políticos en el sistema consagrado
por la Constitución del Brasil les confiere el poder-deber de, mediante ins-
tauración del control abstracto de constitucionalidad ante el STF, velar
tanto por la preservación de la supremacía normativa de la carta política
cuanto por la defensa de la integridad jurídica del ordenamiento consus-
tanciado en la ley fundamental de la República.

La esencialidad de los partidos políticos, en el Estado de derecho, tanto
más se acentúa cuando se tiene en consideración que representan ellos un
instrumento decisivo en la concretización del principio democrático y ex-
primen, en la perspectiva del contexto histórico que condujo a su forma-
ción e institucionalización, uno de los medios fundamentales en el proce-
so de legitimación del poder estatal, en la exacta medida en que el pueblo
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—fuente de la que emana la soberanía nacional— tiene, en esas agremia-
ciones, el vehículo necesario para el desempeño de las funciones de regen-
cia política del Estado (ADIn 1.096, DJU, 22 de septiembre de 1995).

La filiación partidaria como condición de elegibilidad (artículo 14, §3,
V de la Constitución) vuelve inequívoco su papel doble de poder inter-
mediario entre la sociedad civil y el Estado, de encuadrar los electores y
los electos.

La Constitución alteró profundamente el estatuto de los partidos polí-
ticos. Es libre su creación, fusión, incorporación y extinción, siempre
que se garantice la soberanía nacional, el régimen democrático, el pluri-
partidismo, los derechos fundamentales de la persona humana. Conse-
cuentemente, deben revestir carácter nacional, no pueden recibir recursos
financieros ni subordinarse a entidad o gobierno extranjero, deben pre-
sentar cuentas a la Justicia Electoral y tener funcionamiento parlamenta-
rio de acuerdo con la ley (artículo 17 constitucional).

Aunque libre la creación, la fusión, la incorporación y la extinción de
los partidos políticos, observados los principios puestos en la Constitu-
ción, y aunque adquieran ellos personalidad jurídica según la ley civil
(artículo 17, caput y §2, de la Constitución), sólo dejan de ser asociación
civil, para que cambien a partido político en sentido propio, convirtién-
dose así en persona jurídica de derecho público interno, en el plano del
derecho constitucional, cuando se registren sus estatutos en el Tribunal
Superior Electoral (artículo 17, §2, de la Constitución, in fine).

Afirme el Tribunal Superior Electoral:

Toda prerrogativa electoral activa se traduce en la titularidad de derechos-
función, en cuyo ejercicio se conjugan, de un lado, la actuación de un de-
recho público subjetivo del ciudadano o de la colectividad organizada de
ciudadanos que de él sea titular y, del otro, el ejercicio de la función públi-
ca de órgano parcial de la formación de voluntad electoral del Estado.

Creo que con esa naturaleza bifronte y sus prerrogativas, tiene que ver
la duplicidad del status del partido político, que está a la base del régimen
del artículo 17, §2, de la Constitución, al tenor del cual los partidos políti-
cos, después de adquirir personalidad jurídica, según la ley civil, registra-
rán sus estatutos en el Tribunal Superior Electoral.

Instrumentos del ejercicio plural de la ciudadanía, los partidos, en tanto
titulares de derechos públicos subjetivos, son asociaciones civiles, como
tal constituidas; reinan ahí los principios de la libertad de creación... y de
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la autonomía para definir su estructura interna, organización y funciona-
miento...

No obstante, porque los partidos no son apenas titulares de derechos
subjetivos, más, por imposición de la naturaleza de sus prerrogativas, son,
también y simultáneamente, órganos de función pública en el proceso
electoral, al mismo tiempo en que la libertad y la autonomía constituyen
los principios rectores de su organización y de su vida interna, es impera-
tivo que se sometan al control de la justicia electoral, en la extensión de-
terminada por la ley, sobre la existencia y la validez de los actos de su vi-
da de relación, cuya eficacia interfiere en el desarrollo del proceso de las
elecciones.

Bajo este prisma es que se legitima la existencia de registro [con la Ley
núm. 9.259/96, apenas anotación], en los tribunales electorales, de la com-
posición de órganos diferentes de los partidos políticos: el registro (anota-
ción) y su publicidad visan esencialmente propiciar a la justicia electoral y
a terceros interesados la verificación de la imputabilidad a cada partido de
los actos de repercusión externa que, en su nombre, practiquen los que se
pretendan órganos de manifestación de la voluntad partidaria (TSE, Ac.
núm. 12.209, DJU, 27 de abril de 1992).

Esa perspectiva de distinguir entre la actuación privada en la sociedad
civil y la relación constitucional de representación política de la socie-
dad civil, hace comprender la decisión del Tribunal Superior Electoral,
según la cual “versando la acción la insubsistencia de acto de interven-
ción envolviendo órganos de partidos políticos” —y desde que no se ar-
guya ofensa a derechos de sede constitucional—, “la competencia para
juzgarla no es de la Justicia Electoral y sí de la Justicia Común” (TSE,
recurso 13.456, 30 de septiembre de 1996).

La Ley de los Partidos Políticos extiende el control judicial sobre va-
rios aspectos de la actuación partidaria, desde la certificación del apoyo
de electores para su registro en el Tribunal Superior Electoral hasta la in-
vestigación ex officio de la contabilidad, como se verá adelante.

IV. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Ley de los Partidos Políticos (núm. 9.096/95) regula, en relación
con los mismos: a) su organización y funcionamiento; b) las finanzas y
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contabilidad, y c) el acceso a la radio y a la televisión, además de dispo-
siciones generales y otras finales y transitorias.

El partido político adquiere personalidad jurídica, según la ley civil,
mediante requerimiento al archivo del registro civil de las personas jurí-
dicas de Brasilia, suscrito al menos, como mínimo, por 101 fundadores
con domicilio electoral en, al menos, un tercio de los estados y documen-
tado con el acta de reunión de fundación, de la publicación del programa
y del estatuto y de la calificación civil y electoral de los fundadores.

Adquirida la personalidad jurídica, tiene el partido que buscar el apo-
yo mínimo de electores para que pueda obtener carácter nacional, la mi-
tad del porcentaje de los votos dados en la última elección general para
la Cámara de los Diputados, no computados los votos en blanco y los nu-
los, distribuidos por un tercio, o más, de los estados, con un mínimo del
10% del electorado que haya votado en cada uno de ellos (artículos 7o.,
§1 c/c y 8o., §3). Del apoyo de los electores están dispensados los parti-
dos con registro definitivo obtenido según la ley anterior (artículo 55).

Obtenido el apoyo de los electores, y hechas las designaciones de los
dirigentes, podrá el partido requerir el registro del estatuto del Tribunal
Superior Electoral (artículo 9o.).

Solamente después del registro puede el partido participar del proceso
electoral, recibir recursos del fondo partidario, tener acceso gratuito a la
radio y a la televisión, y tener uso exclusivo de su denominación, sigla y
símbolos (artículo 7o., §§ 2 y 3). En el caso de fusión, todavía, la exis-
tencia legal del nuevo partido se da con el registro, en el oficio civil, del
estatuto y del programa (artículo 29, §4).

Dicta la Constitución que la ley dispondrá sobre el funcionamiento
parlamentario de los partidos (artículo 17, IV). Así, a tanto tiene dere-
cho, en todas las casas legislativas en que haya elegido representante,
por intermedio de sus bancadas y de liderazgos constituidos según el es-
tatuto, el partido que, en cada elección para la Cámara de los Diputados,
obtenga el apoyo de, como mínimo, el 5% de los votos apurados, no
computados los blancos y los nulos, distribuidos en al menos un tercio
de los estados, con un mínimo del 2% del total de cada uno de ellos (ar-
tículos 12 y 13).

La primera disposición transitoria fija que, en el periodo entre la fecha
de la publicación de la ley y el inicio de la siguiente legislatura (en 1999),
queda garantizado el derecho al funcionamiento parlamentario en la Cá-
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mara de los Diputados al partido que haya elegido y mantenga afiliados,
como mínimo, tres representantes de diferentes estados. La Mesa Direc-
tora de la Cámara de los Diputados dispondrá sobre el funcionamiento
de la representación partidaria conferida, en el mismo periodo, al partido
que posea representación electa o afiliada en número inferior a tres (ar-
tículo 56, I y II).

La segunda norma transitoria dispone que, en el periodo entre el ini-
cio de la siguiente legislatura (en 1999) y la proclamación de los resul-
tados de la segunda elección general subsiguiente para la Cámara de los
Diputados (2005), tendrá derecho a funcionamiento parlamentario el par-
tido con registro definitivo en el Tribunal Superior Electoral hasta la fe-
cha de la publicación de la ley, desde que, a partir de su fundación, haya
concurrido o concurra a las elecciones generales para la Cámara de los
Diputados, eligiendo representante en dos elecciones consecutivas:

a) En la Cámara de los Diputados, cada vez que elija representante en,
como mínimo, cinco estados, y obtenga el 1% de los votos requeri-
dos en el país, no computados los blancos y los nulos.

b) En las asambleas legislativas y en las cámaras de concejales, una
vez que atendida la exigencia del ítem anterior, elija representante
para la respectiva Casa, y obtenga un total del 1% de los votos re-
queridos en la circunscripción, no computados los blancos y los nu-
los (artículo 57, I).

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL REGIONAL,

DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL, CANTONAL

Dentro de la legislación no existe regulación alguna que permita la
existencia de partidos políticos de carácter estatal o provincial. Todos los
partidos deben tener carácter nacional (artículo 17, I, CF).

VI. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

Los partidos políticos adquieren personalidad jurídica según la ley ci-
vil, pero solamente actúan como partidos políticos en sentido propio des-
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pués del registro de sus estatutos en el Tribunal Superior Electoral (ar-
tículo 17, §2, constitucional).

Los partidos tienen autonomía para definir su estructura interna, orga-
nización y funcionamiento, y sus estatutos deben contener normas de fi-
delidad y disciplina partidarias (artículos 17, §1, de la Constitución y 12
a 15, LPP).

El programa y el estatuto, una vez observadas la Constitución y la ley,
son creación libre de los partidos, en los cuales explicitan sus objetivos
políticos, estructura interna, organización y funcionamiento, y disponen
acerca de la afiliación y desvinculación, y derechos y deberes de los afi-
liados; sobre composición, competencia, elección y mandato de sus órga-
nos partidarios, como también sobre fidelidad y disciplina, selección de
candidatos a las elecciones, finanzas y contabilidad, límite de gasto en
elección y de donaciones, criterios de distribución del fondo partidario, y
procedimientos de reforma (artículos 14 y 15).

La afiliación partidaria es condición de elegibilidad. Con la ley, se
exige la afiliación por lo menos un año antes de la fecha fijada para las
elecciones, mayoritarias o proporcionales (artículo 18). La fidelidad y la
disciplina partidarias son exigencias de la Constitución (artículo 17, §1,
in fine). La ley, por lo tanto, prevé responsabilizar por violación de los
deberes partidarios, una vez tipificada la conducta, a ser apurada y puni-
da en la forma del estatuto, garantizando al acusado la amplia defensa
(artículo 23).

En la Casa Legislativa, el integrante de la bancada de partido debe
subordinar su acción parlamentaria a los principios doctrinarios y pro-
gramáticos, y a las directrices establecidas por los órganos de dirección
partidarios, observados los términos del estatuto (artículo 24).

La punición del afiliado, parlamentar o no, puede incluir la desvincu-
lación temporal de la bancada, la suspensión del derecho de voto en las
reuniones internas o la pérdida de todas las prerrogativas, cargos y fun-
ciones que ejerza en consecuencia de la representación y de la propor-
ción partidaria en la respectiva Casa Legislativa (artículo 25).

La ley no prevé excusa de orden filosófico o religioso o de convicción
íntima. Se trata de un vacío por llenarse en los estatutos. La Constitución
protege, entre los derechos y las garantías fundamentales, la inviolabili-
dad de la libertad de conciencia y de creencia, vedando cualquier priva-
ción de derechos por motivo de creencia religiosa o de convicción filosó-
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fica o política, excepto en hipótesis inaplicable a la relación político-
partidaria (artículo 5o., VI y VIII). Razonable suponer que la norma
constitucional se revele como barrera que no se puede transponer a la lite-
ralidad de la ley.

VII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

La ley deja a los estatutos de los partidos, dentro del principio de au-
tonomía, la adopción de regulaciones importantes con relación a este te-
ma. No obstante, la participación dentro de los actos relativos a la demo-
cracia interna está referida a los afiliados (artículos 14 y 15, LPP y 6o. a
9o., LE).

Tal autonomía comprende la realización válida de previas electorales
para la selección de los candidatos del partido, donde no se excluya ni
condicione la competencia de la convención partidaria prevista en ley:

el estatuto no prevé, más eso no impide que la autoridad competente del
partido político críe, por acto propio de la vida intrapartidaria, ese instru-
mento de preparación, de estudio del conocimiento de las tendencias parti-
darias en su agremiación política... Si las previas no excluyen la compe-
tencia de la convención... la materia es exclusivamente interna corporis; es
un proceso en el cual cada partido es libre para comenzar a seleccionar y a
conocer las muchas manifestaciones de opinión que estén en el cuadro
partidario (TSE, MS 2.163, JTSE 6(2), p. 52).

VIII. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

El enfoque que tiene la ley con relación al tema de género deja claro
que los partidos políticos y las coaliciones deben cumplir obligatoria-
mente con un porcentaje, como mínimo, del 30% de las candidaturas del
partido o de las coaliciones, destinadas a las mujeres (artículo 10.3, LE).

En caso de omisión en el cumplimiento de la regla del porcentaje de
participación de las mujeres en las candidaturas, el juez electoral deman-
dará al partido o coalición que complete la cuota, y si no hubiere mujeres
en número suficiente para completar el 30%, sus plazas permanecerán
abiertas, puesto que está vedada la utilización de hombres para llenar su
cupo (artículo 11.3, LE).
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IX. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Los partidos políticos tienen como estructura básica, directorios en ca-
da uno de los niveles de la federación: nacional, de los estados y munici-
pales. Cada uno de ellos “debe mantener registros contables, de manera
que permita el conocimiento del origen de sus ingresos y el destino de
sus gastos” (artículo 30).

El registro del ejercicio concluido debe ser enviado a la Justicia Elec-
toral a más tardar el día 30 de abril del año siguiente, para publicación
inmediata, observados los niveles de la federación: directorios naciona-
les ante el Tribunal Superior Electoral; directorios regionales ante los tri-
bunales regionales electorales y directorios municipales ante los jueces
electorales. En los años de elección los balances parciales serán mensua-
les en los cuatro meses anteriores y en los dos posteriores a la fecha de la
elección (artículo 32).

Es vedado al partido recibir, directa o indirectamente, “bajo cualquier
forma o pretexto, contribución o auxilio pecuniario o estimable en dine-
ro, inclusive a través de publicidad de cualquier especie” procedente de
cualquiera de las siguientes fuentes:

a) Entidad o gobierno extranjeros.
b) Autoridad u órganos públicos, excepto las del fondo partidario, lo

que no excluye ni parlamentarios ni afiliados, que ejerzan cargos
públicos de los que pueden ser destituibles ad nutum.

c) Autarquías, empresas públicas o concesionarias de servicios públi-
cos, sociedades de economía mixta y fundaciones instituidas por
ley, y para cuyos recursos concurran órganos o entidades guberna-
mentales.

d) Entidad de clase o sindical (artículo 31).

Los balances deben contener, como mínimo, la discriminación de los
valores y el destino de los recursos oriundos del fondo partidario; el ori-
gen y el valor de las contribuciones y donaciones; los gastos de carácter
electoral, con la especificación y comprobación de los gastos con progra-
mas en la radio y en la televisión, comités, propaganda, publicaciones,
comicios y demás actividades de campaña, y una discriminación detalla-
da de los ingresos y gastos (artículo 33).
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A la justicia electoral compete la fiscalización de los registros conta-
bles y de los balances y, más aun, de los gastos de campaña electoral, pa-
ra lo que exigirá:

a) La obligatoriedad de constitución de comités y designación de diri-
gentes partidarios específicos para movilizar recursos financieros
en las campañas electorales.

b) La caracterización de la responsabilidad de los dirigentes del parti-
do y comités, inclusive del tesorero, que responderán civil y crimi-
nalmente por cualquier irregularidad.

c) Registros contables con documentación que comprueben la entrada
y salida de dinero o de bienes recibidos y aplicados.

d) La obligatoriedad de ser conservada por el partido la documenta-
ción comprobatoria de sus prestaciones de cuentas, por un plazo no
inferior a cinco años.

e) La obligatoriedad de prestación de cuentas por el partido político,
sus comités y candidatos, al cierre de la campaña electoral, con en-
trega inmediata a la tesorería del partido de los saldos financieros
eventualmente requeridos (artículo 34).

Pueden los tribunales electorales, debido a la denuncia de un afiliado
o de un delegado de partido, o de representación del Ministerio Público
Electoral, o aun por iniciativa ex officio, solicitar auditoría financiera y
contable en los partidos, para saber de la observancia de las exigencias
legales, para lo que podrán, incluso, pedir la quiebra del sigilo (apertura
del secreto) bancario de las cuentas de los partidos (artículo 35).

Los partidos pueden también fiscalizarse unos a otros. Quince días
después de que la Justicia Electoral publique las presentaciones de cuen-
tas mensuales o anuales de un partido, los demás tienen cinco días para
impugnarlas mediante relato de hechos, indicación de pruebas o pedido
de investigación fundado en violación de ley o estatuto partidario (ar-
tículo 35, parágrafo único).

Comprobada, en trámite que observe el debido proceso legal, la viola-
ción de ley o estatuto, el partido quedará sujeto a una de las siguientes
sanciones:

— La suspensión del recibimiento de las cuotas del fondo partidario
hasta la aceptación de justificativa por la justicia electoral en la hi-
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pótesis de omisión o de falta de esclarecimiento sobre el origen de
los recursos.

— La suspensión, por un año, de la participación en el fondo partida-
rio si fueron recibidos recursos de fuentes prohibidas.

— La suspensión, por dos años, de la participación en el fondo parti-
dario, y multa por un valor igual al que exceda al límite legal, en
el caso de donaciones por encima del límite legal (artículo 36).

El partido perderá también la participación en el fondo partidario en
las hipótesis de la falta de presentación de cuentas o de su rechazo, total
o parcial, siendo incluso cancelado, en situación extrema, por la Justicia
Electoral, su registro civil y el estatuto, mediante proceso en el cual se
observa el rito del debido proceso legal (artículo 37).

El Fondo Especial de Asistencia Financiera a los Partidos Políticos
—fondo partidario— es una de las innovaciones destacadas de la nueva
Ley de los Partidos Políticos. Idealmente, se busca crear un mecanismo
que, además de ser transparente y de fácil acceso a la investigación de la
prensa y de la sociedad civil, también proporcione a los partidos políti-
cos la oportunidad de financiar sus actividades esenciales, desvinculados
de las exigencias propias de un sistema dependiente de donaciones priva-
das, condicionadas en forma intrínseca.

El fondo partidario tiene cuatro fuentes:

1) Las multas y penalidades pecuniarias aplicadas en los términos del
Código Electoral y de las leyes conexas.

2) Los recursos financieros que le sean destinados por ley en carácter
permanente o eventual.

3) Las donaciones de personas físicas o jurídicas efectuadas mediante
depósitos bancarios, directamente a la cuenta del fondo partidario.

4) Las dotaciones presupuestarias de la Unión en valor nunca inferior,
cada año, al número de electores inscritos el 31 de diciembre del
año anterior al de la propuesta presupuestaria, multiplicados por
treinta y cinco centavos de real, en valores de agosto de 1995 (ar-
tículo 38).

Las donaciones deben observar, primero, la prohibición de fuentes an-
tes mencionadas y seguir un detallado conjunto de reglas:
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a) Pueden ser hechas directamente a los órganos de dirección nacio-
nal, dirección de los estados o municipal, del que se notificará a la
justicia electoral y al órgano partidario jerárquicamente superior, y
se hará demostración en el balance contable.

b) Donaciones no pecuniarias deben constar en la contabilidad del
partido en valores lanzados en moneda corriente.

c) Las donaciones en moneda se harán efectivas mediante cheque cru-
zado nominativo para el partido o depositadas directamente en su
cuenta bancaria. Está vedada la transacción en especie (artículo 39).

La gerencia de la parte del fondo partidario originaria del presupuesto
de la Unión compete al Tribunal Superior Electoral.

La Constitución Federal de 1988 garantiza al Poder Judicial autono-
mía administrativa y financiera, y al Tribunal Superior Electoral compete
enviar al Congreso Nacional el presupuesto anual de la Justicia Electo-
ral. Del presupuesto del Tribunal Superior Electoral, en anexo propio,
queda consignada la previsión de los recursos para el fondo partidario
(artículo 40).

Recibidos los depósitos mensuales en la cuenta especial del Tribunal
Superior Electoral (artículo 40, §§ 1 y 2), en los cinco días siguientes se
hará la distribución para los órganos nacionales de los partidos, siguien-
do los siguientes criterios:

a) El 1% en partes iguales a todos los partidos con estatuto registrado
en el Tribunal Superior Electoral.

b) El 99% a los partidos que tengan funcionamiento parlamentario se-
gún la ley, en la proporción de los votos obtenidos en la última
elección general para la Cámara de los Diputados (artículo 41).

Uno de los preceptos de la Constitución Federal para la existencia del
partido político es el “funcionamiento parlamentario de acuerdo con la
ley” (artículo 17, IV, de la Constitución). De ahí la norma de la Ley de
los Partidos Políticos:

Tiene derecho a funcionamiento parlamentario, en todas las casas legisla-
tivas para las cuales haya elegido representante, el partido que, en cada
elección para la Cámara de los Diputados obtenga el apoyo de, como mí-
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nimo, el cinco por ciento de los votos apurados, no computados los blan-
cos y los nulos, distribuidos en, al menos, un tercio de los estados, con un
mínimo del dos por ciento del total de cada uno de ellos (artículo 13).

Los movimientos bancarios de todas las fuentes de los recursos del
fondo partidario, por cualquier órgano de dirección partidaria, deben ser
hechos en bancos oficiales, federales o del Estado; solamente cuando no
exista uno de ellos en la circunscripción del órgano partidario podrá ser
escogido otro (artículo 43).

Los recursos oriundos del fondo partidario tienen destino específico,
bajo control ex officio de la justicia electoral. Ellos pueden ser aplicados
en la manutención de las sedes y de los servicios del partido, limitado el
gasto con pagos para personal al 20% del total recibido; en la propagan-
da doctrinaria y política; en el enrolamiento de afiliados y en campañas
electorales, y como mínimo de 20% del total recibido, en la creación y
manutención de instituto o fundación de investigación y de adoctrina-
miento, y educación política (artículo 44).

Esos recursos no están sujetos a la Ley General de las Licitaciones
(artículo 44, §3, ampliado por la Ley núm. 9.504/97).

Así, en la misma línea de principio, una vez sometidos los partidos
políticos a la misma fiscalización contable, financiera, presupuestaria,
operacional y patrimonial de la justicia electoral, no hay nada que impida
que esa justicia ejerza, extensa y substantivamente, su competencia legal.

En consecuencia, es de esperar que la transferencia de las cuotas del
fondo partidario no sea automática; que antes, el Tribunal Superior Elec-
toral proceda a una auditoría adecuada que afirme, no sólo la “regulari-
dad formal” de las cuentas, sino también su legalidad material.

Del acceso gratuito a la radio y a la televisión

La Constitución Federal garantiza a los partidos políticos acceso gra-
tuito a la radio y a la televisión.

La Ley de los Partidos Políticos, en título propio, reglamenta minucio-
samente el ejercicio de esa facultad (artículos 45-49).

Fijado el horario de las 19:30 horas a las 22:00 horas, la ley, además
de vedar expresamente la propaganda pagada, limita la exclusividad de
la transmisión a tres hipótesis:
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1) Difusión de los programas partidarios.
2) Transmisión de mensajes a los afiliados sobre la ejecución del pro-

grama partidario, la realización de eventos y de las actividades en
el congreso del partido.

3) Divulgación de la posición del partido con relación a temas políti-
co-comunitarios (artículo 45, caput y §3).

Nótese que la expresión “actividades en el congreso”, aunque sugiera
actividades en el Congreso Nacional, debe, sin embargo, ser comprendi-
da, menos restrictivamente, como “actividades de naturaleza legislativa”
para, en los programas de ámbito estadual, comprender el trabajo en las
asambleas legislativas y en las cámaras de concejales.

Bajo pena de anulación del derecho de transmisión en el semestre si-
guiente, el partido debe también observar tres prohibiciones expresas a
sus programas:

a) La participación de persona afiliada a otro partido, excepto el res-
ponsable por el programa.

b) La divulgación de propaganda de candidatos a cargos electivos y la
defensa de intereses personales o de intereses de otros partidos.

c) La utilización de imágenes de escenas incorrectas o incompletas,
efectos o cualquier otro recurso que distorsionen o falseen los he-
chos o su comunicación (artículo 45, §§ 1 y 2).

Los partidos, tanto en la televisión como en la radio, disponen de dos
modelos de programas. Pueden escoger entre una transmisión en cadena,
nacional o de estados, o diez inserciones de treinta segundos, o cinco de
un minuto por día, en los intervalos de la programación normal de las
emisoras.

La transmisión en cadena, nacional o de Estado, será autorizada por el
Tribunal Superior Electoral. Las inserciones solicitadas por el órgano na-
cional de dirección del partido para exhibición en todo el país, serán
también determinadas por aquel Tribunal; cuando sean pedidas por el ór-
gano de dirección regional del partido, para exhibición en un estado, se-
rán determinadas por el Tribunal Regional Electoral (artículo 46).

El partido político con estatuto registrado en el Tribunal Superior
Electoral y que tenga funcionamiento parlamentario podrá, en cada se-
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mestre: realizar un programa de cadena nacional y otro de cadena de Es-
tado, con duración de veinte minutos cada uno, y utilizar para las inser-
ciones de treinta segundos o un minuto, cuarenta minutos en red nacional
y otros cuarenta minutos en las emisoras de los estados (artículo 49).

El financiamiento de campañas electorales está ahora reglamentado
por una Ley General de las Elecciones (Ley General de las Elecciones y
el Financiamiento de Campañas Electorales, Ley núm. 9.504/97) de vo-
cación más permanente, hecha para sustituir las seguidas leyes bienales,
casuísticamente concebidas para cada actividad electoral —Ley núm.
9.504, del 30 de septiembre de 1997—.

El sistema de financiamiento de los gastos electorales puede ser pues-
to didácticamente de la siguiente forma:

El primer evento habrá de ser la convención para la selección de los
candidatos y para la deliberación sobre las coaliciones en el periodo del
10 al 30 de junio (artículo 8o.).

El segundo paso es el pedido de registro de las candidaturas hasta el 5
de julio, concomitantemente con la comunicación de los “valores máxi-
mos de gastos... por candidatura en cada elección”. Si se trata de coali-
ción, cada partido que la integre fijará su propio valor máximo por can-
didatura (artículos 11 y 18, caput y §1).

El tercer momento es la constitución de los comités financieros en
hasta diez días hábiles después de la convención, los cuales deben ser re-
gistrados en la Justicia Electoral en hasta otros cinco días de calendario
(artículo 19, caput y §3).

Solamente en la cuarta fase de los procedimientos, o sea, después del
registro de los comités financieros, es que “las personas físicas podrán
hacer donaciones en dinero o estimables en dinero para campañas electo-
rales”. En el mismo plazo las personas jurídicas (artículos 23 y 81).

Son seis las fuentes de recursos financieros (donaciones o contribucio-
nes en dinero o estimables en dinero):

1) Personas físicas hasta el límite del 10% de los rendimientos brutos
obtenidos en el año anterior a la elección (artículo 23, §1, I).

2) Recursos propios del candidato hasta el valor máximo de gastos ar-
bitrado por su partido (artículo 23, §1, II).

3) Personas jurídicas, hasta el límite del 2% de la facturación bruta del
año anterior a la elección (artículo 81, §1).
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4) Cualquier elector hasta el monto de un mil UFIR, “no sujetos a
contabilización desde que no rembolsados” (artículo 27).

5) El fondo partidario.
6) El fondo de recursos de cada partido político.

Excluido el financiamiento público directo (artículo 79).
El control de las donaciones se hace por dos mecanismos (artículo 23,

§§ 2 y 4): primero, toda donación en dinero o estimable en dinero a can-
didato específico o a un partido político, entregada al comité financiero o
al candidato, se hará constar mediante recibo en formulario impreso, con
identificación del monto y del donador. Los recibos serán numerados en
serie, su emisión controlada mediante demostrativo y los utilizados rela-
cionados también en formulario específico. En cuanto al segundo meca-
nismo, las donaciones depositadas directamente en la cuenta bancaria del
partido o de un candidato, sin emisión de recibo, serán efectuadas me-
diante cheques cruzados y nominales, los cuales serán relacionados con
identificación completa del donador.

No pueden hacer donaciones, directa o indirectamente, en dinero o es-
timable en dinero, entidad de gobierno extranjero; órgano de la adminis-
tración pública directa e indirecta o fundación mantenida con recursos
provenientes del Poder Público; concesionario o permisionario de servi-
cio público; entidad de derecho privado que reciba, en la condición de
beneficiaria, contribución compulsoria en virtud de disposición legal; en-
tidad de utilidad pública; entidad de clase, o sindical, o la persona jurídi-
ca sin fines lucrativos que reciba recursos del exterior (artículo 24).

Son gastos electorales, en dinero o estimables en dinero, y que por lo
tanto pueden ser contabilizados para fines de control del límite registrado
en la justicia electoral, la confección de material impreso de cualquier
naturaleza y tamaño; la propaganda y publicidad directa o indirecta, por
cualquier medio de divulgación, destinada a conquistar votos; alquiler de
locales para la promoción de actos de campaña electoral; gastos en trans-
porte o desplazamiento de personal al servicio de las candidaturas; co-
rrespondencia y gastos postales; gastos de instalación, organización y
funcionamiento de comités y servicios necesarios a las elecciones; remu-
neración o gratificación de cualquier especie a personal que preste servi-
cios a las candidaturas o a los comités electorales; montaje y operación
de carros con parlantes para propaganda, y semejantes; producción o pa-
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trocinio de espectáculos o eventos promocionales de candidatura; pro-
ducción de programas de radio, televisión o video, incluso los destinados
a la propaganda gratuita; pagos para artistas o animadores de eventos re-
lacionados con la campaña electoral; realización de investigaciones y en-
cuestas preelectorales; confección, adquisición y distribución de camise-
tas, llaveros y otros regalos de campaña; alquiler de bienes particulares
para colocación, en cualquier medio, de propaganda electoral; costos con
la creación e inclusión de sitios en Internet, y las multas aplicadas a los
partidos o candidatos por infracción de lo dispuesto en la legislación
electoral (artículo 26).

La apertura de cuentas bancarias es obligatoria para el partido y para
los candidatos, excepto para los candidatos a munícipe y concejal en los
municipios en donde no haya agencia bancaria y para los candidatos a
concejal en municipios con menos de veinte mil electores (artículo 22,
caput y §2). No abrir la cuenta bancaria, todavía, no implica rechazo au-
tomático de las cuentas del candidato, el cual podrá, por otros medios,
probar su regularidad.

La presentación de cuentas se hará:

— Para los candidatos a las jefaturas de los Ejecutivos y al Senado
Federal (elecciones mayoritarias), por intermedio de los comités
financieros, como está dispuesto en las instrucciones del Tribunal
Superior Electoral, constando, como mínimo, los extractos de las
cuentas bancarias y la relación de los cheques recibidos —modelo
4 del anexo de la ley— (artículo 28, I, y §1).

— Para los candidatos a diputado federal, de un estado o distrital y a
concejal (elecciones proporcionales), por el comité financiero o
por el propio candidato, de acuerdo con los modelos de la ley (ar-
tículo 28, II y §2).

Sometidas las presentaciones de cuentas a la justicia electoral, la ley,
con esmero técnico, tal y como ya lo hacía la Ley de la Elección de
1996, limita la revisión judicial a la afirmación de “regularidad” (artículo
30, caput).

No hay, consecuentemente, juicio de juzgamiento o decisión judicial
de aprobación o rechazo. El acto es administrativo; luego, la asertiva de
regularidad no excluye condenación posterior, en un proceso judicial
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propio, por cualquiera de los crímenes previstos en el Código Electoral o
en la Ley General de las Elecciones.

El rechazo de las cuentas relativas a la campaña electoral, por sí solo,
no autoriza la anulación de la acreditación.

La Ley General de las Elecciones condiciona la aprobación de los
electos al juzgamiento (aquí el término de la ley es técnicamente impro-
pio), hasta ocho días antes del registro de las cuentas de todos los candi-
datos, aun los no electos. Para ello, puede la Justicia Electoral requerir
cuantos auditores y técnicos quiera de los tribunales y consejos de cuen-
tas por el tiempo que sea necesario (artículo 30, §§ 1 y 3).

El control de la justicia electoral comprende, por lo tanto, en los tér-
minos de esta ley:

— La verificación del techo de los gastos electorales que el partido se
imponga a sí mismo (artículo 18).

— El origen de los recursos (artículo 24).
— El dispendio para los fines permitidos por la ley (artículo 26).
— Los límites individuales de los donadores.

No hay límite máximo para los gastos electorales; el techo es de libre
estipulación del partido. La ley exige, apenas, que con el pedido de re-
gistro de la candidatura venga la comunicación formal del valor máximo
de gastos por candidatura en cada elección (artículo 18, caput y §1).

No hay para la persona jurídica límite por municipio: la suma de las
contribuciones de una misma persona jurídica a todos los candidatos en
un mismo municipio no podría, en la elección de 1996, exceder el 2% de
los gastos de impuestos, recaudados por el municipio en el año anterior
al de la elección, acrecentada por las transferencias constitucionales (ar-
tículo 36, §4, Ley núm. 9.100/95).

No hay límite, tampoco, para el grupo económico; el techo legal es
por persona jurídica individualmente.

Por último, no existe límite máximo para donaciones al fondo de re-
cursos de cada partido para dispendio en campañas electorales.

La Ley de los Partidos Políticos trae como una de las fuentes del fon-
do de recursos de cada partido las donaciones de personas físicas y jurí-
dicas realizadas directamente a los órganos de dirección nacional, de los
estados o municipal, mediante cheque cruzado o depósito bancario direc-
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tamente en la cuenta del partido, contabilizadas en la presentación de
cuentas a la Justicia Electoral (artículo 39, Ley de los Partidos Políticos).

No se impone límite de valor ni a la donación ni a la destinación de
los recursos, debido a que la Ley General de las Elecciones expresamen-
te revocó la norma de la Ley de los Partidos Políticos que vinculaba el
máximo de donación a un porcentual de la dotación presupuestaria de la
Unión al fondo partidario general administrado por el Tribunal Superior
Electoral.

El control de esos gastos por la Justicia Electoral se limita a la escritu-
ración contable formal e integral de los “gastos de carácter electoral, con
la especificación y comprobación de los gastos con programas en la ra-
dio y en la televisión, comités, propaganda, publicaciones, comicios y de-
más actividades de campaña” (artículos 33, III y 34, Ley núm. 9.096/95).

De ahí la conclusión de que para escapar a los techos de la Ley Gene-
ral de las Elecciones, el donador, persona física o jurídica, debe hacer el
depósito directamente a la cuenta del fondo partidario para que el partido
decida por el gasto. El límite real único de los gastos electorales es, en
verdad, aquel que el partido libremente arbitre para sus candidatos.

El único cuidado operacional será del donador, en el cheque cruzado
nominal al partido, nunca al candidato, indicar expresamente el número
de la cuenta bancaria del fondo del beneficiario.

X. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

La Ley Electoral (Ley núm. 9.504, del 30 de septiembre de 1997, ar-
tículo 6o.) permite que los partidos políticos se agrupen en coaliciones
para elecciones mayoritarias (presidente de la República, gobernadores
de los estados y del Distrito Federal y concejales o proporcionales legis-
lativos de la Unión, de los estados o el Distrito Federal y de los munici-
pios).

Las coaliciones pueden ser apenas para la elección mayoritaria o para
la proporcional. Si se realizan para ambas, entre los partidos coligados
en la mayoritaria, pueden formarse varias coaliciones proporcionales.

Tienen las prerrogativas y obligaciones de partidos políticos y deben
funcionar como si fuesen un único partido, sea en la relación con la Jus-
ticia Electoral, o en el trato de los intereses interpartidarios.
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En el caso de fusión, los órganos de dirección nacional de los partidos
elaborarán proyectos comunes de estatuto y programa, sobre los cuales
deliberarán por mayoría absoluta en sesión conjunta, en la cual elegirán
el órgano de dirección nacional que promoverá el registro del partido. La
existencia legal del nuevo partido surge con el registro civil, sin perjui-
cio de igual acto en el Tribunal Superior Electoral (artículo 29, §§ 1 y 4).

En la hipótesis de incorporación, cabrá al órgano nacional de delibera-
ción del partido incorporando decidir, por mayoría absoluta de votos, so-
bre la adopción del estatuto y del programa de la otra agremiación, des-
pués de lo que, en reunión conjunta de los mismos órganos, será elegido
el nuevo órgano de dirección partidaria, siguiéndose, al final, la fase de
registros en el oficio civil y en el Tribunal Superior Electoral (artículo
29, §§ 2, 3, 5 y 7).

XI. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

Con la fusión, incorporación o extinción de partido quedan cancelados
los registros en el oficio civil y en la Justicia Electoral.

También puede cualquier elector, representante de partido o el procu-
rador general electoral denunciar a un partido político ante el Tribunal
Superior Electoral, con fundamento en percepción de recursos financie-
ros de procedencia extranjera, en subordinación a entidad o gobierno ex-
tranjeros, por falta de prestación de cuentas a la Justicia Electoral o por
mantener organización paramilitar. Si el proceso, observada la amplia
defensa, es juzgado procedente, con el trámite en juzgado, se cancelarán
los registros del oficio civil y de la Justicia Electoral (artículo 28).

XII. EVALUACIÓN

La eficacia legal y social del sistema de financiamiento de los parti-
dos, bajo auditoría de la justicia electoral, como está expuesto en la Ley
de los Partidos Políticos, dependerá, esencialmente, de la competencia de
esa misma Justicia Electoral.

Si en el pasado la insuficiencia de personal especializado y de medios
operacionales justificó la cautela de la Justicia Electoral en el examen de
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las cuentas de los partidos y de los candidatos, limitándose a afirmar ape-
nas a su “regularidad formal”, la existencia ahora de una norma que tien-
de a la estabilidad y a la permanencia, impone a la justicia electoral el
desafío de seleccionar y educar agrupaciones profesionales especializa-
das en esa tarea.

La primera piedra sobre la cual asentar ese trabajo está en la propia
Constitución Federal. En ésta se consagra como norte controlador de la
gerencia de la res pública un conjunto de cuatro formidables principios:
legalidad, impersonalidad, moralidad y publicidad. Los estudiosos del
derecho constitucional y del derecho administrativo han publicado nota-
bles monografías sobre el tema a revelar, de forma indudable, cuánto el
Poder Judicial se transformó, bajo tal mandamiento, un protagonista apo-
lítico de la selección misma de políticas públicas, el cual, mediante argu-
mentación jurídica, puede y debe emitir hasta un juicio de conveniencia
y oportunidad políticas, nunca con la finalidad de hacer política, más, y
siempre, con el objetivo de someter, sea el rito de la selección, sea la se-
lección misma, de políticas públicas, a los comandos constitucionales.
Ésta es, finalmente, la esencia de la garantía de libertad en el Estado de
derecho, democrático y representativo.

Tan es así que la Constitución Federal, en el paso siguiente, elige a los
principios de legalidad, legitimidad y el aspecto económico como los vec-
tores de la fiscalización contable, financiera, presupuestaria, operacional
y patrimonial del Poder Público mediante órgano político autónomo, el
Tribunal de Cuentas de la Unión.

XIII. REFORMAS PLANTEADAS

Actualmente, existe en Brasil preocupación destacada en el campo del
financiamiento de los partidos políticos, sobre todo por los altos costos
de las campañas electorales y, por consiguiente, con la publicidad de las
fuentes de su financiamiento. El acceso gratuito a la radio y a la televi-
sión para propaganda electoral, por ejemplo, se convirtió en una carga
pesada; los costos de producción son exorbitantes (cerca del 70% del to-
tal de las principales campañas).

Por otro lado, el sistema electoral hace de todo el Estado un mismo
colegio electoral. Los candidatos a los cargos proporcionales —diputa-
dos federales y de los estados— son obligados a viajes de larga distancia

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BRASIL 301



y a acuerdos electorales en todo el Estado. Además, el largo tiempo de
campaña —en general tres meses— encarece aún más el costo. Para al-
gunos, la adopción del voto de los distritos reduciría ese costo; la mayo-
ría, sin embargo, depende exactamente de la geografía para su elección,
sus votos son obtenidos en pequeñas expresiones por toda la extensión
del Estado.

Hay quienes propugnan por el financiamiento público integral de los
partidos y de las campañas electorales.

Una comisión especial del Congreso Nacional redactó un proyecto de
ley, haciendo exclusivamente público el financiamiento de las campañas
electorales. Según el proyecto, en año electoral, la ley presupuestaria in-
cluirá financiamiento por el valor de R$7,00 (siete reales o 2.41 dólares)
por elector registrado el 31 de diciembre del año anterior a la elaboración
de la ley.

El voto en Brasil es obligatorio. Por eso mismo, el Tribunal Superior
Electoral mantenía un registro, en el 2004, con alrededor de 117 millo-
nes de electores. Ésta sería la base para el cálculo del monto total del fi-
nanciamiento para las elecciones de 2006, es decir, aproximadamente
282,413,790 dólares.

El debate sobre el tema, sin embargo, está restringido al Congreso Na-
cional y a algunos pocos interesados. No hay motivación en la opinión
pública en general.

El desafío pragmático, sin embargo, es saber si los tradicionales finan-
ciadores informales o alternativos, o sea, el crimen organizado y los
grandes suministradores de servicios y bienes al Poder Público, efectiva-
mente obedecerán a la ley.

En vista de la experiencia contada desde 1945, se puede afirmar hoy
que el derecho electoral en Brasil es estable. La Ley de los Partidos Polí-
ticos es de 1995 y la Ley de las Elecciones es de 1997.

Las varias leyes emitidas después la promulgación de la Constitución
de 1988 aún traían modificaciones inherentes al proceso de redemocrati-
zación. A veces eran reglas de coalición, otras de condiciones de reelec-
ción en el mismo partido, a veces, condiciones de financiamiento de las
campañas, otras, requisitos para una nueva afiliación partidaria —ajustes
que acomodaban las circunstancias de la nueva experiencia partidaria—.

El propio derecho electoral empieza a ser más estudiado en las univer-
sidades —lo que es realzado por el número creciente de libros y artículos
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publicados—. Elecciones y partidos dejaron de ser temas exclusivos de
la ciencia política para ser estudiados en las facultades de derecho. La
propia justicia electoral innovó profundamente con la creación de la
Escuela Judicial Electoral en el Tribunal Superior Electoral y en los tri-
bunales regionales, como centros de estudios y de entrenamiento del per-
sonal necesario para la gerencia de las elecciones.

También los principales partidos políticos, cumpliendo la ley, mantie-
nen institutos de investigación y educación política en los cuales son
obligados a aplicar, al menos, el 20% del total recibido en el respectivo
fondo partidario (artículo 44, IV, Ley de los Partidos Políticos).
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

En Chile, la legislación sobre partidos políticos sólo se puede dar por ini-
ciada a raíz de la promulgación de la Ley Electoral de 1958, que mencio-
nó a los partidos políticos y les estableció un requisito para su constitu-
ción, el cual fue reunir un número de firmas de patrocinio ascendente a
tres mil ciudadanos. Conjuntamente, esa ley reconoció la existencia de
los partidos políticos existentes en esa fecha dándoles, asimismo, la re-
presentación exclusiva de la ciudadanía.
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Antes de la promulgación de esta ley, los partidos políticos eran cor-
poraciones que debían competir con otras organizaciones económicas y
sociales en las elecciones populares, es decir, no gozaban del privilegio
que les concedió la Ley de 1958.

Una de las principales razones por la cual se llegó a esta normativa
fue la excesiva proliferación de entidades que podían presentar candida-
turas y que llegó a la distorsión del sistema.

Con posterioridad, en 1962, se dictó una nueva legislación electoral
—Ley núm. 14.852— que estableció una normativa más precisa de los
partidos políticos, aumentando el requisito de firmas para constituirlos a
diez mil electores, y diseñando un Protocolo de partidos políticos que
debería llevar el Registro Electoral y otorgarles personalidad jurídica por
el hecho de inscribirse en el citado Protocolo.

Hasta esa fecha, la Constitución Política (en adelante CP) no había re-
gulado la existencia de los partidos políticos en el país. Sin embargo, a
raíz de la elección presidencial de 1970, y acordando el Partido Demó-
crata Cristiano de esa época un apoyo al candidato Salvador Allende, se
incorporó como condición previa un estatuto de garantías con los parti-
dos políticos que apoyaban a dicho candidato. Una de las garantías se re-
fería al estatuto de los partidos políticos, quedando incorporada en el
texto constitucional la existencia de los partidos y el hecho de tener per-
sonalidad jurídica de derecho público.

Luego del pronunciamiento militar de 1973, la situación constitucio-
nal y legal de los partidos políticos cambió sustancialmente ya que, me-
diante decreto-ley, el gobierno militar disolvió a los partidos existentes y
confiscó sus bienes. Esta situación se prolongó hasta 1980, en que la
Constitución de esa época reconoce la existencia de los partidos políticos
en su artículo 19, número 15, que posteriormente se señalará, pero, por
otra parte, en su artículo 10 transitorio la Constitución establecía que
mientras no se dictara la correspondiente Ley Orgánica de Partidos Polí-
ticos, no se reconocía la existencia de los mismos. Esta Ley Orgánica se
dictó en 1987, bajo el núm. 18.603.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

Los partidos políticos en la Constitución de 1980 tienen su marco en
el artículo 19, número 15, que regula los derechos y deberes constitucio-

JUAN IGNACIO GARCÍA306



nales, y en particular, en el número de que se trata, de la libertad de aso-
ciación, concretamente dicha norma establece:

Derechos y deberes constitucionales: Libertad de asociación y partidos
políticos.

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
15. El derecho a asociarse sin permiso previo.
Para gozar de personalidad jurídica, las asociaciones deberán consti-

tuirse en conformidad a la ley.
Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación.
Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a

la seguridad del Estado.

Los partidos políticos no podrán intervenir en actividades ajenas a las
que les son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la partici-
pación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el Servicio
Electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será
accesible a los militantes del respectivo partido; su contabilidad deberá
ser pública; las fuentes de su financiamiento no podrán provenir de dine-
ros, bienes, donaciones, aportes ni créditos de origen extranjero; sus esta-
tutos deberán contemplar las normas que aseguren una efectiva democra-
cia interna. Una ley orgánica constitucional regulará las demás materias
que les conciernan y las sanciones que se aplicarán por el incumplimien-
to de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su disolución.
Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas que
persigan o realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajus-
tarse a las normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo
a la referida ley orgánica constitucional.

La CP garantiza el pluralismo político. Son inconstitucionales los par-
tidos, movimientos u otras formas de organización cuyos objetivos, actos
o conductas no respeten los principios básicos del régimen democrático
y constitucional, procuren el establecimiento de un sistema totalitario,
como aquellos que hagan uso de la violencia, la propugnen o inciten a
ella como método de acción política. Corresponderá al Tribunal Consti-
tucional declarar esta inconstitucionalidad.

Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la Constitución o
en la ley, las personas que hubieren tenido participación en los hechos
que motiven la declaración de inconstitucionalidad ya referida, no po-
drán participar en la formación de otros partidos políticos, movimientos
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u otras formas de organización política, ni optar a cargos públicos de
elección popular, ni desempeñar los cargos que se mencionan en los nú-
meros 1 a 6, del artículo 54 de la CP, por el término de cinco años, con-
tado desde la resolución del Tribunal. Si a esa fecha las personas referi-
das estuvieren en posesión de esas funciones o cargos, los perderán de
pleno derecho.

Las personas sancionadas, en virtud de este precepto, no podrán ser
objeto de rehabilitación durante el plazo señalado. La duración de las in-
habilidades se elevará al doble en caso de reincidencia.

La misma CP establece, como se ha dicho, que una ley orgánica cons-
titucional será la que regule su organización y funcionamiento. Tal Ley
se dictó bajo el núm. 18.603, y se publicó en el Diario Oficial de la Re-

pública de Chile el 23 de marzo de 1987, habiendo sido modificada pos-
teriormente por las leyes 18.799, 18.825, 18.905, 18.963, 19.527, 19.806,
19.884, 19.963, 19.964 y 2053. Todas estas leyes han adecuado la legis-
lación de partidos políticos a modificaciones constitucionales y normas
electorales.

Por su parte, la Ley Orgánica Electoral núm. 18.700 regula la presen-
tación de candidaturas a presidente de la República, senadores y diputa-
dos, y la Ley Orgánica de Inscripciones Electorales y del Servicio Elec-
toral núm. 18.556 regula las atribuciones de ese ente autónomo en cuanto
se refiere a las facultades en la materia de candidaturas. La Ley Orgánica
del Tribunal Calificador de Elecciones, núm. 18.460, a su vez, regula las
atribuciones de este organismo jurisdiccional como segunda instancia, en
lo que se refiere a la aceptación o rechazo de candidaturas formuladas al
director del Servicio Electoral.

Asimismo, a este Tribunal se le confiere, en el artículo 61 de la Ley
18.603, la facultad excepcional de complementar la Ley de Partidos Polí-
ticos en asuntos que se tramiten ante el director del Servicio Electoral o
ante el Tribunal, mediante autos acordados que se dicten para tal efecto,
situación que ha permitido a este órgano normar materias contables de
los partidos políticos, afiliaciones y asuntos referentes a sus directivas.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

Como se ha dicho, en Chile existe una justicia electoral autónoma, es-
tablecida en la CP, constituida por el Tribunal Calificador de Elecciones
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y por los tribunales electorales regionales. Estos organismos tienen la mi-
sión fundamental de realizar los escrutinios generales de las elecciones
populares, esto es, para el caso del Tribunal Calificador de Elecciones, de
las elecciones presidenciales y parlamentarias, y para el caso de los tri-
bunales electorales regionales, las elecciones municipales y proclamar a
los elegidos en los citados procesos. Aparte de ello, el Tribunal Califica-
dor opera como segunda instancia del director del Servicio Electoral en
las resoluciones que éste adopte en referencia a la existencia o disolución
de partidos políticos, y de los reclamos que puedan efectuarse durante la
tramitación de dichos procesos.

Se debe recordar que el Tribunal Calificador está compuesto por cua-
tro integrantes de la Corte Suprema de Justicia, sorteados entre los mi-
nistros de dicha Corte. Duran cuatro años y pueden continuar en dichas
funciones si son sorteados nuevamente. El quinto integrante es un ex
presidente o ex vicepresidente del Senado o de la Cámara de Diputados
que haya desempeñado el cargo por más de 365 días.

Tratándose de una ley orgánica constitucional de partidos políticos,
tanto su dictación como sus modificaciones deben pasar el control de
constitucionalidad, que ejerce el Tribunal Constitucional, organismo que
está compuesto por integrantes de la Corte Suprema y personas designa-
das por el presidente de la República, Senado y Consejo de Seguridad
Nacional. En total son siete sus integrantes.

Por otra parte, la iniciativa para la modificación de esta ley está dentro
de la competencia del presidente de la República, como de los parlamen-
tarios en ejercicio. No existe iniciativa popular ni tampoco la tienen los
organismos electorales.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

Ya nos hemos referido a la existencia de los partidos políticos dentro
de la CP. La Ley de Partidos Políticos establece en su artículo 1o. la de-
finición de partidos políticos de la manera siguiente:

Los partidos políticos son asociaciones voluntarias, dotadas de personali-
dad jurídica, formadas por ciudadanos que comparten una misma doctrina
política de gobierno, cuya finalidad es contribuir al funcionamiento del ré-
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gimen democrático constitucional y ejercer una legítima influencia en la
conducción del Estado, para alcanzar el bien común y servir al interés na-
cional.

La naturaleza jurídica de los partidos políticos está establecida en la
citada Ley 18.603, que establece que luego de su incorporación al Regis-
tro de Partidos Políticos que debe llevar el Servicio Electoral, el partido
adquiere existencia legal para todos los efectos, en especial para optar a
los cargos públicos de elección popular y plebiscitos.

Dentro del artículo 2o. de la ley, se encuentran algunas regulaciones
que afectan a los partidos políticos:

Los partidos deberán siempre propender a la defensa de la soberanía, inde-
pendencia y unidad de la nación y contribuir a preservar la seguridad na-
cional, los valores esenciales de la tradición chilena y la paz social. No
podrán subordinar su acción a organizaciones políticas foráneas o interna-
cionales, ni a gobiernos o intereses extranjeros.

Los partidos políticos no podrán intervenir en el ejercicio de las atribu-
ciones exclusivas de las autoridades que la Constitución y las leyes esta-
blecen, en el funcionamiento de las organizaciones gremiales u otros gru-
pos intermedios ni en la generación de sus dirigentes. Tampoco podrán
participar en los plebiscitos comunales a que se refiere el artículo 107 de
la Constitución Política de la República.

La libertad para constituir partidos políticos es amplia, y sólo se debe
cumplir con los requisitos que más adelante se señalan, aun cuando el re-
querimiento de las firmas de sus patrocinantes —dada la cantidad exigi-
da— es de difícil cumplimiento.

También, se pueden señalar como restricciones a la formación de par-
tidos, el hecho de que un partido nuevo no puede coincidir en su deno-
minación con algún partido ya existente, como tampoco su nombre, sím-
bolo o emblema deben presentar igualdad o similitud con los partidos ya
inscritos, ni son aceptados como tales los señalados en el artículo 8o. de
la ley:

— El escudo de armas de la República, su lema o la bandera nacional.
— Fotografías o reproducciones de la figura humana o que permitan

identificar a personas vivas o fallecidas.

JUAN IGNACIO GARCÍA310



— Imágenes contrarias a la moral, a las buenas costumbres o al orden
público.

— Banderas, uniformes, imágenes, palabras o locuciones, de origen
nacional o extranjero, reconocidamente representativos de parti-
dos, grupos, movimientos, objetivos, actos o conductas contrarios
a la Constitución o a la ley.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

Para constituir un partido político se requiere que sus organizadores,
que deberán ser por lo menos cien ciudadanos inscritos en los registros
electorales y que no pertenezcan a otro partido político existente o en
formación, deberán extender una escritura pública con un número impor-
tante de requisitos que están establecidos en el artículo 5o. de la Ley de
Partidos Políticos. Una vez aprobada esta escritura por el Servicio Elec-
toral, el partido político en formación podrá proceder a la afiliación de
sus miembros, para lo cual dispondrá de un plazo de doscientos diez
días.

Será necesario que se afilie al partido un número de ciudadanos inscri-
tos en los registros electorales equivalente, por lo menos, al 0.5% del
electorado que hubiera sufragado en la última elección de diputados en
cada una de las regiones donde esté constituyéndose.

Los partidos políticos existirán como tales, cuando se hubieren consti-
tuido legalmente en por lo menos ocho de las regiones en que se divide
políticamente el país o en un mínimo de tres de ellas, siempre que estas
últimas fueran geográficamente contiguas.

Una vez que el Servicio Electoral haya aprobado las firmas de los ad-
herentes que deben cumplir con variados requisitos de forma, el Servicio
inscribe al partido político en un Registro de Partidos Políticos que lleva
al efecto.

El partido tiene, a partir de esa fecha, un plazo de seis meses para
constituir por lo menos, cuatro organismos internos, que son el Consejo
General, el organismo superior, los consejos regionales, la Mesa Directi-
va y el Tribunal Supremo.

La afiliación y desafiliación es una materia que la ley entrega a los
propios partidos políticos exigiéndose solamente que el partido informe
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de las afiliaciones y desafiliaciones al Servicio Electoral antes de cada
elección para que éste pueda controlar, tanto la doble afiliación como
que los candidatos del partido político o que se presenten como indepen-
dientes tenga tales calidades. Para tal efecto, el Servicio Electoral lleva
un registro computacional de los afiliados a los partidos políticos de ca-
rácter reservado, al que sólo tienen acceso los partidos o militantes inte-
resados personalmente.

Este Registro partidario ha tenido gran importancia, dado que las elec-
ciones internas de los partidos políticos se han ido basando cada vez más
en él para sus elecciones, dada su confiabilidad y al hecho de que las re-
nuncias a la militancia de los partidos se pueden presentar ante el propio
Servicio, el que las comunica oportunamente a los partidos.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN REGIONAL

O DEPARTAMENTAL

La Ley de Partidos no contempla expresamente la existencia de parti-
dos de nivel regional, provincial o comunal, aunque en la práctica han
existido y existen partidos que sólo tienen existencia electoral en algunas
regiones. Es necesario hacer presente que aun en el caso de que un parti-
do exista solamente en tres regiones o en menos de las trece regiones en
que se divide el país, su personalidad jurídica es de carácter nacional, pu-
diendo tener oficinas, cuentas corrientes u otras actividades en todo el
país. Lo único que le está vedado es la presentación de candidaturas en
aquellas regiones donde no está constituido legalmente. Esta situación
tiene una excepción, en el caso de elecciones municipales en que un par-
tido que existe en la mayoría de las regiones (en siete), si pacta con un
partido que está nacionalmente inscrito puede presentar candidatos en to-
das las regiones.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La organización y el funcionamiento de cada partido político se regi-
rán por sus propios estatutos, pero será necesario que éstos se confor-
men, en todo caso, con las normas de esta ley.
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Entre los órganos de los partidos políticos deberán establecerse, por lo
menos, una Directiva Central, un Consejo General, consejos regionales y
un Tribunal Supremo.

La renovación de los miembros electivos de los órganos antes señala-
dos, con excepción de los del Tribunal Supremo, se hará cuando menos
cada tres años.

Los cargos de miembros del directorio nacional, regional o del órgano
administrador superior de un gremio o sindicato, son incompatibles con
los cargos de miembros de la Directiva Central, Consejo Regional o del
Tribunal Supremo de un partido político. La persona que resulte afectada
por esta incompatibilidad deberá optar entre los dos cargos, dentro del
plazo del tercer día contado desde que fue designado para ocupar el car-
go que genera la incompatibilidad. En caso que no lo hiciere, cesará en
el cargo que desempeñaba con anterioridad.

En la Directiva Central se contemplarán, por lo menos, los cargos de
presidente, secretario y tesorero, que lo serán a la vez del partido. Al pre-
sidente le corresponderá dirigir la gestión política del partido con arreglo
a los estatutos, y tendrá su representación judicial y extrajudicial.

La Directiva Central tendrá por lo menos las siguientes facultades y
obligaciones: dirigir el partido de conformidad con sus estatutos, su pro-
grama y las orientaciones que imparta el Consejo General; administrar
los bienes del partido, rindiendo cuenta anual al Consejo General, y so-
meter a la aprobación del Consejo General el programa y los reglamen-
tos internos del partido.

Los partidos políticos tendrán un Consejo General, que estará com-
puesto por sus senadores y diputados, y por un número de consejeros
elegidos por cada uno de los consejos regionales de entre sus respectivos
miembros. El Consejo General se reunirá por lo menos una vez al año.

Corresponderán al Consejo General, entre otras, las siguientes atribu-
ciones: designar a los miembros del Tribunal Supremo; impartir orienta-
ciones al presidente y tomar acuerdos sobre cualquier aspecto de la mar-
cha del partido; aprobar o rechazar el balance; proponer a los afiliados
las modificaciones a la declaración de principios, la reforma de estatutos,
la disolución del partido, la fusión con otro, la aprobación de un pacto
electoral en elecciones de parlamentarios o el retiro del mismo, y la per-
sona del candidato a la presidencia de la República, proclamándola opor-
tunamente como tal.
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Los partidos políticos deberán crear consejos regionales en cada una
de las regiones en que estén constituidos, de conformidad con esta ley.
Cada consejo regional estará integrado por lo menos por un presidente,
un secretario y un tesorero. Sus miembros serán elegidos por los afilia-
dos de la Región respectiva.

Para ser elegido consejero regional se requerirá estar inscrito en los
registros electorales de la región.

Los partidos políticos tendrán un Tribunal Supremo que será elegido
por el Consejo General. Ese Tribunal designará, de entre sus miembros
titulares, a un presidente y un vicepresidente, también nombrará un se-
cretario, con carácter de ministro de fe.

Al Tribunal Supremo corresponderán, además de las otras atribucio-
nes que le asigna la ley o que le otorguen los estatutos del partido, las si-
guientes: interpretar los estatutos y reglamentos; conocer de las cuestio-
nes de competencia que se susciten entre autoridades u organismos del
partido; conocer de las reclamaciones que se entablen contra actos de au-
toridades u organismos del partido que sean estimados violatorios de la
declaración de principios o de los estatutos y adoptar las medidas nece-
sarias para corregirlos y enmendar sus resultados; conocer de las denun-
cias que se formulen contra afiliados al partido, sean o no autoridades de
él, por actos de indisciplina o violatorios de la declaración de principios
o de los estatutos, o por conductas indebidas que comprometan los inte-
reses o el prestigio del partido y aplicar las medidas disciplinarias que
los estatutos señalen, contemplando las disposiciones que hagan efectivo
un debido proceso, y controlar el correcto desarrollo de las elecciones y
votaciones partidistas, y dictar las instrucciones generales o particulares
que para tal efecto correspondan.

Los partidos, en los estatutos, pueden constituir otros organismos,
además de los señalados, sin que haya impedimento para tal situación, y
en la práctica muchos partidos tienen estructuras paralelas a la estableci-
da en la ley. Sin embargo, puede señalarse que los partidos políticos, en
general, cumplen adecuadamente con las formalidades en su estructura
interna ya señaladas.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA Y DERECHO DE PARTICIPACIÓN

La democracia interna de los partidos políticos, como se recordará, es-
tá establecida en el artículo de la CP que se refiere a los partidos políti-
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cos y que establece como requisito de su existencia que dentro de ellos
“exista” una efectiva democracia interna para adecuar la normativa legal
a ese marco constitucional. El legislador señaló la existencia de estos or-
ganismos ya indicados en la estructura interna del partido. Como se pue-
de apreciar, el sistema opera de la manera que se indica a continuación.

Los consejos regionales de los partidos políticos son elegidos directa-
mente por los afiliados en elecciones realizadas ante un ministro de fe,
designado por el Servicio Electoral. De entre los miembros de consejos
regionales elegidos se designa un Consejo General, que es el organismo
superior del partido. A su turno, la Mesa Directiva es elegida ya sea por
el propio Consejo General o por los afiliados del partido, según lo re-
suelva el propio estatuto del mismo.

Por su parte, el Tribunal Supremo del partido es elegido por el Conse-
jo General.

De la descripción anterior se desprende que la totalidad de los órganos
centrales del partido político emanan de alguna forma o de otra de los
propios afiliados.

Los estatutos de los partidos deben contener además, normas para que
la designación o el apoyo a candidatos a senadores y diputados sea efec-
tuada por el Consejo General a proposición de los consejos regionales.
La proposición del nombre del candidato a presidente de la República
deberá efectuarse por el Consejo General, pero en este caso deberá ser
ratificada por los afiliados. Este último punto hace ver que existe una si-
militud en este trámite con el de una elección primaria cerrada, estableci-
da en la ley para llegar al nombre definitivo del candidato del partido.

No está regulada la elección primaria abierta, aunque en la práctica ya
ha habido un caso en que se practicó este mecanismo, como lo ocurrido
en 1999, entre los precandidatos de la Concertación de Partidos por la
Democracia, Ricardo Lagos y Andrés Zaldívar.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

Este tema no está regulado en la Ley de Partidos Políticos y sólo debe
recordarse que la CP de Chile reconoce la plena igualdad de género en
todo orden de materias.
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Algunos partidos tienen en sus estatutos normas de discriminación po-
sitiva en favor de la mujer, exigiéndose que en sus directivas aparezca
una proporción determinada de mujeres.

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Este tema no está regulado en la Ley de Partidos Políticos, aun cuan-
do, como ya se señaló, los partidos tienen plena libertad para incorporar
en sus estatutos disposiciones relativas a las juventudes políticas, grupos
étnicos, trabajadores de áreas determinadas, etcétera. En la práctica, to-
dos los partidos políticos tienen organismos dedicados a la juventud, a la
mujer, etcétera.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS

La Ley 19.884, de 2003, establece que el Estado financiará y reembol-
sará los gastos electorales en que incurran los candidatos y partidos polí-
ticos.

Se establece un anticipo, el que no se aplica a las elecciones presiden-
ciales, de financiamiento público para los partidos y candidatos indepen-
dientes que se pagará directamente por el Fisco, sólo para solventar gas-
tos de propaganda, publicidad y de elaboración de encuestas electorales
y sociales.

El anticipo consiste en una suma equivalente al número de sufragios
obtenidos en la última elección de igual naturaleza, multiplicado por el
equivalente en pesos a una cifra variable mensual, ligada al alza del cos-
to de vida, denominada Unidad de Fomento.

Los partidos que no hubieren participado en la elección anterior reci-
birán la misma cantidad que el partido que haya tenido el menor número
de sufragios. En el caso de los independientes, se prorratea entre todos
ellos la cantidad señalada.

El mecanismo regulado por la norma para obtener este financiamiento
comienza con el establecimiento por parte del Servicio del monto máxi-
mo de aporte estatal.

La otra forma que adquiere el financiamiento estatal es el que se veri-
fica con posterioridad a la elección, constituido por el reembolso que se
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hará a los candidatos de los gastos electorales efectuados hasta por el
monto que resulte de multiplicar por tres centésimos, de la llamada Uni-
dad de Fomento, los votos obtenidos en la respectiva elección.

Contempla la norma que una vez aprobada la cuenta general de ingre-
sos y gastos que presente el administrador electoral o el candidato, el
Servicio Electoral tiene diez días fatales para autorizar la devolución de
los gastos en que hubieren incurrido los candidatos. Lo importante es
que los pagos de boletas y facturas se harán sólo a las personas o entida-
des que hayan contratado con los candidatos y de acuerdo al orden de su
presentación al Servicio Electoral.

Aparte de este financiamiento directo por parte del Estado, existe la
llamada franja electoral gratuita por televisión (establecida en los artícu-
los 31 y 31 bis de la Ley núm. 18.700), que consiste en que los canales
de televisión de libre recepción deberán destinar gratuitamente treinta
minutos diarios de sus transmisiones a propaganda electoral, en los casos
de elección de presidente de la República, de diputados y senadores, úni-
camente de diputados o de plebiscitos nacionales.

Cuando correspondan elecciones conjuntas de presidente de la Repú-
blica y de diputados y senadores, los canales de televisión de libre recep-
ción destinarán, también gratuitamente, cuarenta minutos diarios a pro-
paganda electoral, los que se distribuirán en veinte minutos para la
elección de presidente de la República y veinte minutos para la elección
de diputados y senadores.

Para las elecciones de presidente de la República, los tiempos de trein-
ta o veinte minutos a que aluden los párrafos anteriores corresponderán,
en partes iguales, a cada uno de los candidatos. En el evento de la segun-
da vuelta presidencial, el tiempo será de diez minutos, distribuidos tam-
bién en partes iguales.

En las elecciones de diputados y senadores, a cada partido político co-
rresponderá un tiempo proporcional a los votos obtenidos en la última
elección de diputados o, en caso de que no hubiera participado en ella,
tendrá el mismo tiempo que le corresponda al partido político que hu-
biera obtenido menos votos. Si hubiera pacto, se sumará el tiempo de los
partidos pactantes.

Al conjunto de las candidaturas independientes corresponderá, asimis-
mo, un tiempo equivalente al del partido político que hubiere obtenido
menos sufragios en la última elección, el que se distribuirá entre ellas por
partes iguales.
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En caso de plebiscito nacional, los canales de televisión deberán dar
expresión al gobierno, a los partidos políticos con representación en el
Congreso Nacional y a los parlamentarios independientes. El tiempo de
treinta minutos diarios se distribuirá por mitades entre el gobierno y los
que adhieran a su posición, por una parte, y los partidos y parlamentarios
independientes que sustenten posiciones diferentes a la del gobierno, por
la otra. Los partidos y los parlamentarios independientes que adhieran a la
posición del gobierno se repartirán, de común acuerdo, con éste, el tiem-
po correspondiente. A falta de acuerdo, al gobierno le corresponderá la
mitad del tiempo disponible; la otra mitad se distribuirá entre los parti-
dos políticos y los parlamentarios independientes en proporción a su re-
presentación en el Congreso Nacional.

Los partidos políticos y parlamentarios independientes que sustenten
posiciones diferentes a la del gobierno se repartirán el tiempo que les co-
rresponda de común acuerdo; a falta de éste, se seguirá la proporción de
su representación en el Congreso Nacional.

Los canales de televisión de libre recepción sólo podrán transmitir
propaganda electoral en los términos ya señalados. Los servicios limita-
dos de televisión no podrán, en caso alguno, transmitir propaganda elec-
toral.

Las empresas periodísticas de prensa escrita y las radioemisoras po-
drán publicar o emitir la propaganda electoral que libremente contraten,
pero no podrán discriminar en el cobro de las tarifas entre las distintas
candidaturas o proposiciones, según se trate de elecciones o plebiscitos.

La distribución del tiempo a que se refieren los incisos cuarto y quin-
to, la hará el Consejo Nacional de Radio y Televisión. Para tal efecto, di-
cho organismo tendrá un plazo de diez días contado desde la fecha en
que las candidaturas queden inscritas en el Registro Especial a que se re-
fiere el artículo 19 de la Ley de Elecciones núm. 18.700.

Los acuerdos sobre la distribución del tiempo serán comunicados al
Consejo Nacional de Radio y Televisión por el presidente de la Repúbli-
ca, en representación del gobierno y de los partidos políticos y parlamen-
tarios independientes que adhieran a su posición, y por el presidente del
partido político con mayor número de parlamentarios en el Congreso Na-
cional, en representación de los partidos políticos y de los parlamentarios
independientes que sustenten posiciones diferentes a las del gobierno.
Dicha comunicación deberá efectuarse dentro del plazo de diez días conta-
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do desde la fecha de la convocatoria a plebiscito nacional. En caso de no
existir acuerdo en cuanto a la distribución del tiempo, se podrá recurrir al
Consejo Nacional de Radio y Televisión en el mismo plazo señalado,
quien deberá resolver las discrepancias dentro del plazo de cinco días
contado desde la fecha de la presentación respectiva.

De las resoluciones del Consejo Nacional de Radio y Televisión, en
relación con la distribución del tiempo y con las discrepancias citadas,
podrá apelarse ante el Tribunal Calificador de Elecciones dentro del pla-
zo de tres días contado desde la publicación de dichas resoluciones. Para
el caso previsto de la segunda vuelta presidencial, el tiempo será de diez
minutos, distribuido también en partes iguales.

El Tribunal Calificador de Elecciones resolverá las apelaciones suma-
riamente dentro del plazo de cinco días, contado desde la fecha de su res-
pectiva interposición.

Además, la Ley de Partidos Políticos establece que para los partidos
habrá exención de todo impuesto en los documentos y actuaciones a que
den lugar los trámites exigidos por la ley. Las donaciones efectuadas a
los partidos políticos, hasta un monto determinado, están liberadas del
trámite de insinuación judicial. Las cotizaciones, donaciones y asigna-
ciones testamentarias que se hagan a favor de los partidos políticos, hasta
un monto de treinta unidades tributarias mensuales, estarán exentas del
pago de todo impuesto.

La Ley sobre Transparencia del Gasto Electoral define al financia-
miento privado de campaña electoral de la siguiente manera: “constituye
financiamiento privado de campaña electoral toda contribución en dine-
ro, o estimable en dinero, que se efectúe a un candidato o partido políti-
co, sea que se materialice bajo la forma de mutuo, donación, comodato o
cualquier acto o contrato a título gratuito, destinado al financiamiento de
gastos electorales”.

Ninguna persona podrá aportar a un mismo candidato, y en una misma
campaña electoral, una suma que exceda al equivalente en pesos de mil
unidades de fomento. En todo caso, el total de aportes que una misma
persona podrá hacer a distintos candidatos o a un partido político no po-
drá exceder del equivalente en pesos de diez mil unidades de fomento.

Se presumirá que el pago de los gastos electorales, efectuado directa o
indirectamente a través de terceras personas, constituye aporte de campa-
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ña electoral sujeto a las mismas restricciones señaladas en los incisos
precedentes.

Los candidatos podrán destinar al financiamiento de los gastos electo-
rales en que incurran su propio patrimonio, así como los sueldos, asig-
naciones u honorarios que perciban en el ejercicio de cualquier actividad
lícita, sin sobrepasar lo establecido como límite de gasto electoral por es-
ta ley.

Los candidatos y los partidos políticos podrán rechazar cualquier
aporte de campaña electoral.

Por su parte, la citada ley establece límites al gasto electoral de la si-
guiente manera:

Tratándose de candidaturas a senador, el límite de gasto no podrá ex-
ceder de la suma de tres mil unidades de fomento, más aquella que resul-
te de multiplicar por cuatro centésimos de unidad de fomento los prime-
ros doscientos mil inscritos, por tres centésimos de unidad de fomento
los siguientes doscientos mil inscritos, y por dos centésimos de unidad
de fomento los restantes inscritos en la respectiva circunscripción.

Los candidatos a diputado no podrán exceder de la suma de mil qui-
nientas unidades de fomento, más aquella que resulte de multiplicar por
tres centésimos de unidad de fomento el número de inscritos en los regis-
tros electorales en el respectivo distrito.

El límite de gasto de los candidatos a alcalde no podrá exceder de la
suma de ciento veinte unidades de fomento, más aquella que resulte de
multiplicar por tres centésimos de unidad de fomento el número de ins-
critos en los registros electorales en la respectiva comuna. Cada candida-
to a concejal podrá gastar una suma no superior a la mitad de aquella que
se permita al correspondiente candidato a alcalde.

En el caso de las candidaturas a presidente de la República, el límite
de gasto será equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar por tres
centésimos de unidad de fomento el número de inscritos en los registros
electorales del país. No obstante, tratándose de la situación prevista en el
inciso segundo del artículo 26 de la CP, dicho límite se calculará consi-
derando como factor multiplicador un centésimo de unidad de fomento.

El director del Servicio Electoral establecerá, por resolución, que se
publicará en el Diario Oficial, con ciento veinte días de anticipación a la
respectiva elección, los máximos de gastos electorales permitidos. Asi-
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mismo, para todos los efectos de esta ley, el valor de la unidad de fomen-
to será el vigente a la fecha de la resolución ya referida.

El límite de gastos electorales que podrá efectuar cada partido políti-
co, será el equivalente a un tercio de la suma total de los gastos electora-
les permitidos a sus candidatos, incluidos los independientes que vayan
en pacto o subpacto con él.

En el evento de que dos o más partidos políticos celebren un pacto o
subpacto electoral, el tercio de los gastos se distribuirá a prorrata de los
candidatos respectivos, incluidos los independientes, entre los partidos
que integran el pacto o, en su caso, el subpacto.

En todo caso, se presumirá gasto electoral de un partido político el
efectuado dentro del periodo de campaña, en aquella parte que exceda al
promedio de gastos incurridos por el respectivo partido durante los seis
meses anteriores a dicho periodo, cualquiera que sea la fecha de contra-
tación o pago efectivo de dichos gastos, y aun cuando se encuentren pen-
dientes de pago.

Los partidos políticos y los candidatos independientes que hayan par-
ticipado en la respectiva elección, que estén en conocimiento de hechos
que puedan constituir infracción al límite de gastos electorales estableci-
dos en esta ley, podrán, dentro de los quince días siguientes a la presen-
tación de la cuenta, poner los antecedentes en conocimiento del Servicio
Electoral para que éste, en ejercicio de sus facultades legales, realice las
investigaciones que resulten pertinentes.

Si el denunciante tuviera domicilio en una región distinta a la de la se-
de del despacho del director del Servicio Electoral, la denuncia se dedu-
cirá ante el director Regional del Servicio Electoral que corresponda,
quien la remitirá a aquél dentro del quinto día de recibida.

Respecto a las sanciones por infracción a esta Ley de Límite de Gasto
y Transparencia, es necesario señalar que en su tramitación, se produjo
una intervención del Tribunal Constitucional, que determinó que el pro-
cedimiento sancionatorio no estaba descrito suficientemente, y por ello
objetó las normas que regulaban las infracciones.

De acuerdo con lo dicho, se dictó una ley complementaria que reitera
las sanciones establecidas en el anterior proyecto, y que establece un
proceso sancionatorio, tanto administrativo como judicial.

Las sanciones son de multa para todas las irregularidades cometidas.
Si hubiera delito involucrado, actuará, en todo caso, la justicia ordinaria.
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XII. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

La Ley General de Elecciones núm. 18.700 señala en su artículo 3o.
que en las elecciones de parlamentarios, dos o más partidos políticos po-
drán acordar un pacto electoral. Este pacto regirá en todas las regiones
del país, en que, uno o más de los partidos políticos integrantes del mis-
mo se encuentren legalmente constituidos.

Las declaraciones de candidaturas que presente el pacto electoral, sólo
podrán incluir candidatos de los partidos políticos que se encuentren le-
galmente constituidos en la respectiva región.

El pacto electoral deberá formalizarse ante el director del Servicio
Electoral, antes del vencimiento del plazo para efectuar las declaraciones
de candidaturas, mediante la presentación de los siguientes documentos:

— Declaración suscrita por los presidentes y secretarios de los parti-
dos políticos integrantes del pacto, que deberá indicar la decisión
de concurrir en lista conjunta en una elección de parlamentarios, y
que existe afinidad entre sus declaraciones de principios.

— Declaración de las candidaturas a senadores y diputados para la res-
pectiva elección, con arreglo a las demás disposiciones de la ley.

El pacto electoral se entenderá constituido desde la fecha de su forma-
lización. Los partidos políticos que hubieran constituido un pacto no po-
drán acordar otro, a menos que aquél haya quedado sin efecto. Se podrá
dejar sin efecto un pacto electoral cuando los partidos que lo integren ha-
yan dado cumplimiento a la consulta a sus afiliados, y exista acuerdo
unánime entre ellos. Este acuerdo deberá ser comunicado al director del
Servicio Electoral, mediante una declaración suscrita por los presidentes
y secretarios de los partidos políticos de que se trate, antes del venci-
miento del plazo para presentar candidaturas. El pacto electoral ya seña-
lado termina con la realización de la elección.

Los pactos electorales deben ser acordados por los partidos políticos,
con acuerdo de sus organismos superiores y con la ratificación de sus
afiliados.

La Ley Orgánica de Municipalidades, al regular las elecciones muni-
cipales, permite la existencia de los llamados subpactos entre los partidos
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políticos y con independientes. En el subpacto, dos o más partidos dentro
del pacto hacen un pacto entre ellos, lo que obliga, desde el punto de vis-
ta de escrutinio, a efectuar dos cálculos de cifra repartidora para determi-
nar los elegidos.

Aparte de lo anterior, no existen otras posibilidades legales de forma-
lizar alianzas. Lo que sí está regulado es la fusión de partidos políticos
que es permitida en la Ley de Partidos.

En cada uno de los partidos, la proposición o iniciativa de la fusión
necesitará de la aprobación previa del Consejo General. Si éste otorgara
la aprobación, el presidente convocará a los afiliados a pronunciarse so-
bre la materia.

Si el pronunciamiento de los afiliados sobre la fusión y sobre la decla-
ración de principios propuesta fuera afirmativo, la Directiva Central del
respectivo partido quedará facultada para acordar con el otro u otros par-
tidos los términos de la fusión, comprendiéndose en ellos los estatutos
del partido resultante. Este acuerdo no producirá efectos mientras no sea
ratificado por el Consejo General de cada partido.

Si la fusión propuesta comprendiera más de dos partidos, pero no to-
dos ellos la aprobaran en definitiva, podrá reducirse la fusión a los que
hayan prestado su aprobación, siempre que esta circunstancia sea expre-
samente aceptada por los consejos generales respectivos.

Acordada la fusión, los presidentes de los partidos que hayan concu-
rrido a la misma solicitarán por escrito al director del Servicio Electoral,
en presentación conjunta, que inscriba el partido resultante de la fusión y
cancele las inscripciones de los partidos concurrentes a ella.

Con este fin, deberá previamente otorgarse por los presidentes de los
partidos una escritura pública en la cual deberán insertarse los documen-
tos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley y,
simultáneamente, procederán a protocolizar el facsímil del símbolo, la si-
gla y el lema que distinguirán al nuevo partido, si los tuviera.

Dentro de tercer día hábil de otorgada la escritura, copia autorizada de
ella, de la protocolización y de un proyecto de extracto deberán ser en-
tregados al director del Servicio Electoral. Si la escritura contuviere to-
das las menciones antes señaladas, este último dispondrá publicar en el
Diario Oficial, dentro del quinto día hábil de recibidos los antecedentes,
el extracto de la escritura de fusión y un resumen de la declaración de
principios del partido.
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El partido político resultante de la fusión, gozará de personalidad jurí-
dica, desde su inscripción en el Registro de Partidos Políticos y será, pa-
ra todos los efectos legales, sucesor de los partidos fusionados en sus de-
rechos y obligaciones patrimoniales. Se considerarán afiliados al nuevo
partido todos los ciudadanos que, a la fecha de la inscripción, lo hubie-
ran sido de cualquiera de los partidos fusionados.

XIII. EXTINCIÓN O CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Ley de Partidos Políticos establece en su artículo 42, que los parti-
dos se disolverán por las siguientes causas:

— Por acuerdo de los afiliados, a proposición del Consejo General.
— Por no alcanzar el 5% de los sufragios válidamente emitidos en

una elección de diputados, en cada una de por lo menos ocho re-
giones o en cada una de por lo menos tres regiones contiguas, en
su caso.

— Por fusión con otro partido.
— Por haber disminuido el total de sus afiliados a una cifra inferior al

50% del número exigido por la Ley para su constitución, en cada
una de por lo menos ocho regiones o en cada una de por lo menos
tres regiones contiguas, en su caso. El número mínimo de afiliados
deberá actualizarse después de cada elección de diputados.

— Por no haber constituido, dentro del plazo de seis meses contado
desde la inscripción del partido, los organismos internos que se se-
ñalan en los artículos 24, 26, 27 y 28 de la Ley de Partidos Políti-
cos núm. 18.603.

— En los casos previstos en los artículos 47 y 50, inciso segundo, de
la Ley de Partidos Políticos.

— Por sentencia del Tribunal Constitucional que declare inconstitu-
cional al partido político, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 19, número 15, inciso sexto, y 82, número 7, de la CP.

En caso de pacto electoral, los votos obtenidos por los candidatos sólo
favorecerán al partido político al cual éstos se encuentren afiliados.

No obstante, si un partido político no alcanza el 5% ya referido en una
o más regiones, pero eligiere al menos cuatro parlamentarios, sean dipu-
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tados o senadores, conservará su calidad de tal y podrá desarrollar las ac-
tividades partidarias en las mismas regiones donde se encontraba legal-
mente constituido con anterioridad. Si incurriere en la situación prevista
en el número 4 en una o más regiones, pero mantuviere el mínimo de
ellas exigido por la ley, conservará su calidad de tal, pero no podrá desa-
rrollar las actividades señaladas en el inciso primero del artículo 2o. en
aquellas donde su número de afiliados hubiera disminuido en más de un
50%. El director del Servicio Electoral anotará esta circunstancia al mar-
gen de la respectiva inscripción en el Registro de Partidos Políticos.

Disuelto un partido político se dispondrá de sus bienes en la forma
prescrita por sus estatutos y si en éstos no se hubiere previsto su destino,
pasarán a dominio fiscal. Sin embargo, en el caso de inconstitucionalidad
estos bienes pasarán necesariamente al Fisco.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Como se ha dicho, en Chile existe la exclusividad de representación
participativa para los partidos políticos, cosa que ya ha sido descrita, y
para las candidaturas independientes formalizadas de acuerdo a la Ley de
Elecciones.

Los candidatos independientes pueden formalizarse de dos maneras.
La primera, incorporándose el candidato independiente a un pacto elec-
toral con uno o más partidos políticos. En tal caso, la única formalidad
que rige esta candidatura es la aceptación por parte de los partidos invo-
lucrados y del propio candidato.

Distinta es la situación del candidato independiente que no integra un
pacto electoral y compite individualmente apoyado por un número de pa-
trocinantes ligado a los votantes de elecciones anteriores que llega al
0.5% de la región o distritos según se trate de candidatos a senadores o
diputados.

El patrocinio de candidaturas independientes deberá suscribirse ante
cualquier notario, por ciudadanos que declaren bajo juramento o prome-
sa no estar afiliados a un partido político legalmente constituido o en for-
mación y que se encuentren inscritos en los registros electorales del
distrito o circunscripción senatorial, según se trate de elecciones de dipu-
tados o senadores. Será notario competente cualquiera del respectivo te-
rritorio.
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La nómina de patrocinantes deberá señalar en su encabezamiento el
nombre del candidato y el acto electoral de que se trate. A continuación
deberá dejarse expresa constancia del juramento a que se refiere el párra-
fo anterior y de los siguientes antecedentes: numeración correlativa de
todos los ciudadanos que la suscriban; sus apellidos y nombres comple-
tos; indicación de sus domicilios, con mención de la comuna y calle o
camino y su número, si tuviere; número de la cédula nacional de identi-
dad; inscripción electoral con indicación de la comuna o circunscripción,
registro y número de la inscripción; firma del elector o su impresión dac-
tiloscópica, si no pudiere firmar, la que se estampará en línea enfrentan-
do los datos de su filiación personal.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará a los independientes inclui-
dos en una declaración de candidaturas de un pacto electoral.

La participación de candidaturas independientes en las elecciones po-
pulares nace de la propia CP, que establece en su artículo 18 que “se ga-
rantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miem-
bros de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como
en su participación en los señalados procesos”.

La Ley de Partidos Políticos, en su artículo 2o., permite a las personas
naturales o jurídicas hacer valer ante los habitantes del país o ante las au-
toridades su criterio frente a la conducción del Estado y otros asuntos de
interés público, cooperar en las labores de senadores y diputados y con-
tribuir a la formación de ciudadanos capacitados para asumir responsabi-
lidades públicas, siempre que todo lo anterior no implique, por su alcan-
ce y su habitualidad, el funcionamiento de hecho de organizaciones con
las características de un partido político.

Debe recordarse que la legislación electoral permite la realización de
plebiscitos a nivel nacional y comunal, en estos actos los partidos políti-
cos y candidatos independientes tienen igual participación.

Cabe señalar, que los plebiscitos de carácter nacional son de difícil
ocurrencia, ya que sólo puede efectuarse en caso de discrepancia entre el
presidente de la República y el Congreso Nacional, en la tramitación de
un proyecto de reforma constitucional. En el caso de plebiscito comunal,
éste sólo puede realizarse sobre materias de administración local, relati-
vas a inversiones específicas de desarrollo comunal u otras de interés pa-
ra la comunidad local y del interés propio de la esfera de competencia
municipal. Los resultados del plebiscito comunal serán vinculantes para

JUAN IGNACIO GARCÍA326



la autoridad municipal, siempre que vote más del 50% de los ciudadanos
inscritos en la respectiva comuna.

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

La Ley Orgánica Constitucional núm. 18.556, crea el Servicio Electo-
ral, órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y
que se relaciona con el presidente de la República a través del Ministro
del Interior. Este organismo es el continuador legal de la Dirección del
Registro Electoral, que había sido creada en 1925.

El Servicio Electoral está dirigido por un director, nombrado por el
presidente de la República con acuerdo del Senado, y su remoción se ha-
rá de la misma forma. El director debe ser abogado con más de diez años
de titulación y no haber desempeñado cargos de representación popular
o de dirigente de partido político en los cinco años anteriores a su desig-
nación.

Entre otras funciones de este organismo, cabe señalar las siguientes:

— Vigilar y fiscalizar a los organismos electorales establecidos en es-
ta ley, y velar por el cumplimiento de las normas electorales, de-
biendo denunciar ante la autoridad que corresponda a las personas
que las infringieren, sin perjuicio de la acción pública o popular que
fuera procedente.

— Formar y mantener un boletín denominado Padrón Electoral, orde-
nado computacionalmente, el que contendrá la nómina alfabética
de las personas habilitadas para ejercer el derecho a sufragio en los
procesos electorales y plebiscitarios.

— Ordenar y resolver directamente sobre el diseño e impresión de li-
bros, formularios y demás documentos que se utilicen en el proce-
so de inscripción.

Además de lo anterior y principalmente, organizar los procesos elec-
torales en todos sus aspectos logísticos y administrativos, aceptar o re-
chazar candidaturas, llevar el registro de partidos políticos tal como ya se
ha indicado, y ser el organismo contralor del sistema de financiamiento
político y de límites al gasto electoral, según, también se ha señalado.
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En el sistema de partidos políticos y de candidatos, las decisiones del
director del Servicio Electoral son apelables ante el Tribunal Calificador
de Elecciones.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANISMOS INTERNACIONALES

La afiliación de los partidos políticos a organismos internacionales no
está regulada. Indirectamente, la Ley de Partidos Políticos establece que
los partidos “no podrán subordinar su acción a organizaciones políticas
foráneas o internacionales ni a gobiernos ni a intereses extranjeros”. Pese
a lo que se indica en el texto, en la práctica existen afiliaciones de parti-
dos a organismos internacionales. El PS es parte de la Internacional So-
cialista; el Partido Demócrata Cristiano es parte de la Internacional De-
mócrata Cristiana y el PRSD adhiere a la Internacional Socialista.

La CP y la Ley de Partidos Políticos establecen que los partidos sólo
podrán tener ingresos de origen nacional.

XVII. EVALUACIÓN

Como ya se ha señalado en este artículo, los partidos políticos en Chi-
le, han sido lentamente reconocidos como tales por normas constitucio-
nales y legales. Resulta indudable que la Ley 18.603, de 1987, dictada
durante el gobierno militar, puede presentar inconvenientes para la for-
mación de partidos políticos, y regula en forma estricta los procedimien-
tos internos de los partidos. Sin embargo, paradójicamente, esta ley ha
permitido a los partidos políticos desarrollar sus actividades con total li-
bertad e incluso obligándolos a estructurarse de una manera más eficien-
te, como lo eran en el pasado. En definitiva, sumando y restando, esta
ley parece haber sido más beneficiosa que perniciosa para ellos. Una
prueba de lo anterior es que no ha sido modificada sustancialmente y ya
tiene más de diecisiete años de existencia.

Resulta necesario señalar la conveniencia de modificar algunas de sus
disposiciones para darles más independencia a los organismos superiores
de los partidos políticos en sus procesos electorales internos, y para en-
tregarles a los tribunales supremos de los partidos la total responsabili-
dad en ellos, de paso haciendo menos onerosos los procesos electorales
citados.
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Asimismo, conviene señalar que el sistema electoral binominal, que
rige en Chile para las elecciones parlamentarias es, para algunos, una
causal de desperfilamiento de los partidos ya que los obliga a efectuar
pactos electorales para enfrentar dicho sistema, perjudicándose además
la opción de los partidos minoritarios, que poco tienen que hacer en un
sistema binominal que ha sido ganado en todos los últimos procesos
electorales por las dos grandes coaliciones o pactos electorales.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

1. Los partidos y el sistema político

El libertador Simón Bolívar, ya moribundo en su lecho de la quinta
de San Pedro Alejandrino en la ciudad de Santa Marta, manifestó en di-
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ciembre de 1830 que si su muerte contribuía a que cesaran los partidos y
se consolidara la unión, él descendería tranquilo al sepulcro. Además de
la pugna entre sus seguidores y adversarios, a Bolívar le atormentaban
quienes desde Venezuela y Ecuador conspiraban para disolver la Gran
Colombia. Para entonces, y desde los albores mismos de la república,1

existían en Colombia parcialidades o camarillas fieles a la orientación de
caudillos militares y líderes civiles, quienes lograron figuración pública
durante la Guerra de Independencia y las primeras administraciones de la
república. Con todo, se trataba entonces de tornadizas agrupaciones sin
organización estable ni claridad de miras doctrinarias.2

Habrá que aguardar dos décadas más de confrontación entre grupos y
encendido debate de las ideas por medio de la prensa, para que aparezcan
en Colombia partidos políticos constituidos como organizaciones nacio-
nales estructuradas en torno a definidos ideales políticos. A semejanza de
los partidos políticos ingleses de la época, pero bajo la poderosa influen-
cia de las doctrinas radicales y socialistas que precipitaron en Europa la
revolución de 1848, y del romanticismo y la militancia católica que die-
ron su colorido al medio siglo, se denominarán Partido Liberal y Partido
Conservador. Denominados partidos históricos o tradicionales por su
constante presencia a lo largo de la vida republicana del país, durante
cerca de 150 años serán los actores principales del sistema político co-
lombiano, dando lugar al caso de bipartidismo que, hasta tiempos recien-
tes, fue el más definido y estable de América Latina.

Se considera como primer programa liberal y, por tanto, acta funda-
cional del partido, el artículo que el 16 de julio de 1848 publicó en el pe-
riódico El Aviso don José Ezequiel Rojas, figura prominente del foro, la
política y la academia. En este ensayo enumera y explica detalladamente
el autor “qué es lo que quiere el Partido Liberal”. Lo que quiere es, en su
sentir, abolición de la pena de muerte, libertad absoluta de imprenta y de
palabra, libertad religiosa y de enseñanza, separación de Iglesia y Esta-
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do, disminución de los poderes del Ejecutivo, fortalecimiento de las pro-
vincias.3

Poco tiempo después, el 9 de agosto de 1849, José Eusebio Caro y Ma-
riano Ospina Rodríguez publicaron en el periódico La Civilización el
programa del Partido Conservador, el cual “reconoce y sostiene el orden
constitucional contra la dictadura. La legalidad contra las vías de hecho.
La moral del cristianismo y sus doctrinas civilizadas contra la inmorali-
dad y las doctrinas corruptoras del materialismo y del ateismo”.4

Desde entonces, liberales y conservadores se han disputado el poder
en las urnas (y frecuentemente durante el siglo XIX por medio de las ar-
mas también). Han gobernado siempre bajo las premisas de gobierno ci-
vil y constitucional, y han mostrado una notable capacidad de moviliza-
ción ciudadana nacional y de adaptación a las cambiantes circunstancias
de la política.5

Terceros partidos, disidencias de los partidos tradicionales y movi-
mientos producto de diversas coaliciones de fracciones partidistas y gru-
pos independientes, también han probado suerte en la liza política, con
resultados poco significativos, salvo el caso de la Alianza Nacional Po-
pular (ANAPO) formada por una coalición de liberales y conservadores
disidentes de la orientación oficial, que en 1970 estuvo a punto de ga-
nar la elección presidencial, en comicios cuyo resultado aún hoy se cues-
tionan.6

Durante los últimos cincuenta años, graves sucesos de la vida nacional
han repercutido negativamente en el sistema bipartidista. Gobernando un
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presidente conservador, fue asesinado el líder liberal Jorge Eliécer Gai-
tán el 9 de abril de 1948, hecho que desató la violencia abierta y genera-
lizada entre liberales y conservadores, guerra civil que la historia nacio-
nal recuerda como el periodo de “la violencia”. El gobierno civil perdió
el control de la situación, y los partidos debieron solicitar a las fuerzas
armadas que asumieran el gobierno. De esta manera llegó la dictadura
militar, ejercida por el general Gustavo Rojas Pinilla en el periodo 1953-
1957.

Depuesta la dictadura por un paro nacional promovido por los mismos
partidos, estos pactaron la restauración de la institucionalidad, previo
unos acuerdos para gobernar conjuntamente al país bajo la consigna de
“Frente Nacional”. De esta manera, escarmentados por años de lucha fa-
nática y estéril, liberales y conservadores convirtieron en norma constitu-
cional la alternación en la Presidencia de la República durante cuatro pe-
riodos (1958-1974) y el reparto entre ellos, durante este lapso, de todos
los empleos nacionales por partes iguales (regla de la “paridad”).

Si bien el Frente Nacional fue un refrescante periodo de cuarentena
que sirvió para apaciguar la furia sectaria que enfrentó a los partidos tra-
dicionales, introdujo nuevas prácticas que a la postre resultaron nocivas
para la salud democrática del sistema político. Se habituaron los partidos
a disfrutar sin esfuerzo de las mieles del poder, al reparto milimétrico de
los puestos y del presupuesto y a la ausencia de control político eficaz,
porque todos, quienes ganaban las elecciones y quienes las perdían, te-
nían por anticipado cuota burocrática segura en la administración.

Al finalizar el sistema del Frente Nacional, los partidos tradicionales
prefirieron continuar con los pactos de cogobierno antes que competir.
Así, desde entonces, los gobiernos han optado, salvo alguna excepción,
por el reparto del poder entre ganadores y perdedores, con lo cual, la
oposición política es mínima y la corrupción se ha convertido en uno de
los más graves males de la nación.7 La descomposición del sistema bi-
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partidista, por crisis interna de los partidos que lo sostenían, se manifies-
ta en una proliferación de grupos dirigidos por caciques regionales y po-
líticos profesionales, quienes controlan clientelas, suelen comprar votos
y finalmente se reparten el botín burocrático en municipios, departamen-
tos y la propia administración nacional.

Según Henry Kissinger, Colombia es un país contradictorio. Ostenta
una larga historia de democracia ininterrumpida, casi todos sus líderes
han sido impecablemente civilistas y han surgido de elecciones periódi-
cas, en las cuales los partidos han luchado para alternarse en el poder.
Pero Colombia también tiene una tradición de violencia extrema.8 En
efecto, la guerra civil liberal-conservadora de los años cincuenta fue sus-
tituida en los años sesenta por la lucha insurgente promovida por grupos
armados de orientación marxista, que se prolonga hasta nuestros días, en
un lánguido proceso de desvanecimiento ideológico. El panorama de la
violencia social se ha hecho más complejo e intenso a partir de los años
setenta debido al auge de los negocios relacionados con el narcotráfico.
Adicionalmente, la contrainsurgencia ha generado el fenómeno del para-
militarismo, que también tiene nexos con el negocio de las drogas. Todo
ello ha contribuido a que el sistema político sufra deterioro, como en ge-
neral la institucionalidad y, en especial, los partidos políticos tradicio-
nales.

2. La institucionalización jurídica de los partidos

En cuanto hace a su regulación jurídica, los partidos políticos colom-
bianos han pasado por tres etapas claramente diferenciadas: silencio nor-
mativo, regulación exclusivamente constitucional y regulación legal.9

Primero funcionaron los partidos en un completo “vacío constitucional”,
para usar la expresión con la que Loewenstein describe el estatus jurídi-
co de los partidos políticos europeos hasta la Segunda Guerra Mundial.

A comienzos del siglo XX, la Constitución colombiana comenzó a ha-
cer alusión ocasional a los partidos políticos (acto legislativo núm. 8 de
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1905, artículo 4o.; acto legislativo núm. 3 de 1910, artículo 45; acto le-
gislativo núm. 1 de 1945, artículo 77). Es así como el curioso artículo 47
de la Constitución de 1886 (que rigió hasta 1991), según el cual “son
prohibidas las juntas políticas populares de carácter permanente”, quedó
tempranamente convertido en letra muerta. La reforma plebiscitaria de
1957 y el acto legislativo núm. 1 de 1959, produjeron la “constitucionali-
zación del bipartidismo”, en palabras del profesor Luis Carlos Sáchica,10

mediante la instauración del Frente Nacional.
La legislación se ocupó por primera vez de los partidos con la Ley 58

de 1985, “Por la cual se dicta el estatuto básico de los partidos políticos
y se provee a la financiación parcial de las campañas electorales”. De es-
ta manera culminó una larga serie de frustrados intentos legislativos: los
proyectos de 1977 (sobre “régimen legal de los partidos”), 1978 (sobre
“ordenamiento legal de los partidos”) y tres de 1981 (sobre “estatuto de
los partidos”, “funcionamiento de los partidos políticos, control de sus
recursos y gastos electorales por cuenta del Estado”, y “funcionamiento
y subvenciones de los partidos políticos”). La Ley 58 logró ser aprobada
en 1985, luego de que en 1984 fuera rechazada por el Congreso de la Re-
pública. Puesto que la ley regulaba por primera vez asuntos sensibles,
como los estatutos y el registro de los partidos políticos, la financiación
de las campañas electorales y la publicidad política y electoral, fue reci-
bida con escepticismo y desconfianza.

Esta ley instauró controles sobre la actividad política y electoral. Eri-
gió como supremo árbitro de la legislación de los partidos al Consejo
Nacional Electoral, entonces como hoy, organismo autónomo respecto
de las ramas del poder público estatal. Tres fueron sus principales capítu-
los: estatutos y registro de los partidos políticos, financiación de campa-
ñas electorales y publicidad política y electoral.

En 1991, la Constitución Política de 1886 fue íntegramente reempla-
zada por un nuevo texto que, entre numerosos cambios en materia de
principios, derechos y organización institucional, propició una reforma
política ambiciosa para modernizar el sistema electoral, abrir el sistema
de partidos a terceras fuerzas y promover la participación de los ciudada-
nos en política, mediante la introducción de diversos mecanismos de de-
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mocracia directa.11 En desarrollo de las nuevas reglas constitucionales, la
legislación se ha ocupado crecientemente de regular el funcionamiento
de los partidos políticos y de subordinarlos a estrecho control y vigilan-
cia por parte del Consejo Nacional Electoral.

El acto legislativo mediante el cual se reformó la Constitución en
2003,12 llamado coloquialmente de “reforma política”, se fijó como pro-
pósito reinstitucionalizar los partidos políticos, con la introducción de
importantes medidas sobre régimen de bancadas, para racionalizar las la-
bores del legislativo, prohibición de la doble afiliación partidista, demo-
cratización interna de los partidos, regla de listas y candidaturas únicas,
asignación de escaños mediante el sistema de D’Hondt (cifra repartidora)
y establecimiento, por primera vez, de la regla de umbral para acceder a
la asignación de escaños en las elecciones. Esta reforma busca poner fre-
no al multipartidismo rampante que no sólo ha hecho añicos el otrora
estable bipartidismo colombiano, sino que ha descompuesto el sistema
de partidos en una barahúnda de disidencias partidistas, “movimientos” de
agrupaciones políticas informales y oportunistas, y miniempresas electo-
rales individuales o familiares no representativas del interés general ni
sujetas a disciplinas colectivas de carácter ético, programático ni doctri-
nario.

La reglamentación legal de esta reforma constitucional ha tropezado,
sin embargo, con serios inconvenientes. Un proyecto de nuevo Código
Electoral fue archivado por la Cámara de Representantes en la legislatura
2004-2005, y el Congreso de la República deberá legislar aceleradamen-
te y bajo la presión de las elecciones parlamentarias y presidenciales que
se realizarán en el primer semestre de 2006, a efecto de poner en reglas
precisas las formulaciones constitucionales de 2003.

Recientemente, el Congreso expidió la Ley 974 del 22 de julio de 2005,
“Por medio de la cual se reglamenta la actuación en bancadas de los
miembros de las corporaciones públicas y se adecua el Reglamento del
Congreso al Régimen de Bancadas”. De acuerdo con esta ley, los miem-
bros de las corporaciones públicas (Congreso de la República, asambleas
departamentales, concejos municipales, juntas administradoras locales)
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elegidos por un mismo partido, movimiento social o grupo significativo
de ciudadanos constituyen una bancada en la respectiva corporación. Sus
miembros actuarán en grupo y coordinadamente, y emplearán mecanis-
mos democráticos para tomar decisiones al interior de las corporaciones
públicas en todos los temas que los estatutos del respectivo partido o
movimiento político no establezcan como de conciencia.

La controversia que ha seguido a la expedición del acto legislativo
núm. 02 del 27 de diciembre de 2004, que por primera vez permite en
Colombia la reelección del presidente de la República para el periodo in-
mediato, ha introducido mayor complejidad al desarrollo legal de la re-
forma política de 2003, debido a las posiciones estratégicas que en torno
a sus posibles contenidos han adoptado partidarios y adversarios de la
reelección presidencial.

Recientemente, mediante sentencia del 19 de octubre de 2005, la Cor-
te Constitucional ha declarado ajustado a la Constitución el acto legisla-
tivo núm. 02 de 2004, que permite la reelección del presidente de la Re-
pública, y que además ordena la expedición de una Ley Estatutaria para
garantizar la igualdad en la contienda electoral y proteger los derechos
de la oposición.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

La Constitución colombiana se ocupa de los partidos políticos para
efecto de consagrar y regular los siguientes aspectos: el derecho de aso-
ciación con fines políticos (artículos 4o. y 107); los distintos tipos de or-
ganizaciones de carácter partidista que participan del juego electoral (ar-
tículos 107 y 108); los principios de organización y funcionamiento
(artículos 107 y 108); las condiciones para el reconocimiento y pérdida
de personería jurídica, y los derechos que esta confiere (artículo 108); la
financiación estatal de las organizaciones políticas y de las campañas;
deberes y prohibiciones; derecho de acceso a espacios publicitarios y es-
pacios institucionales de radio y televisión costeados por el Estado, así
como a los medios de comunicación que hagan uso del espectro electro-
magnético (artículos 109 y 111); prohibición a quienes desempeñan fun-
ciones públicas de hacer contribuciones a los partidos, movimientos o
candidatos (artículo 110); los derechos especiales que se garantizan a los
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partidos y movimientos que hagan oposición al gobierno (artículo 112);
la prohibición a los miembros de la fuerza pública de ejercer el sufragio
(activo y pasivo) y de intervenir en actividades o debates de partidos o
movimientos políticos (artículo 219); funciones del Consejo Nacional
Electoral en relación con los partidos políticos (artículo 265).

El acto legislativo núm. 01 de 2003, como ya se señaló, introdujo im-
portantes reformas para restaurar la institucionalidad de los partidos polí-
ticos, particularmente en cuanto concierne a las nuevas reglas del sistema
electoral. A este propósito obedece la prohibición de la doble afiliación
política, el régimen de listas y candidaturas únicas, la sustitución del sis-
tema de Hare (cociente electoral) por el de D’Hondt en las elecciones a
corporaciones públicas, las nuevas reglas sobre umbral y el régimen de
bancadas en las corporaciones de elección popular, entre otras medidas.
Aun cuando estas disposiciones ya rigen, porque el mandato constitucio-
nal es autosuficiente y de inmediato cumplimiento, el Congreso no ha si-
do diligente en la expedición de las leyes electorales que son necesarias
para reglamentar todos los aspectos de detalle y procedimiento que se
desprenden de la reforma.

En el plano de la legislación relacionada con los partidos políticos ri-
gen los siguientes estatutos: la Ley 130 de 1994 o “Estatuto básico de los
partidos y movimientos políticos, financiación de partidos y campañas
electorales” (parcialmente modificada por la Ley 616 de 2000, en rela-
ción con las consultas internas de los partidos, y por la Ley 996 de 2005,
que reglamenta la elección de presidente de la República) y el decreto
2241 de 1986, que contiene el Código Electoral.

La Ley 996 de 2005, conocida como “Ley de Garantías Electorales”,
desarrolla el acto legislativo núm. 2 de 2004, que permite por primera
vez en Colombia la reelección del presidente en ejercicio para el periodo
inmediato, y por esta razón tiene como propósito esencial garantizar la
igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República.
Esta ley define el marco legal dentro del cual debe desarrollarse el deba-
te electoral a la Presidencia de la República, y reglamenta, entre otros as-
pectos, la inscripción de candidatos a la Presidencia de la República, el
acceso de los candidatos a financiación estatal previa a la fecha de las
elecciones, el monto máximo de las contribuciones o donaciones por par-
te de particulares, el manejo de los recursos por parte de las campañas,
las reglas de contabilidad y los sistemas de auditoría, la vigilancia por
parte del Consejo Nacional Electoral y las sanciones que puede imponer,
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el acceso a medios de comunicación social, propaganda, encuestas y de-
rechos de la oposición, y participación en política de los servidores pú-
blicos.

Por otra parte, el decreto 01 de 1984 contiene el Código Contencioso
Administrativo que regula, entre otras materias de procedimiento judi-
cial, la acción pública de nulidad electoral, de larga tradición en Colom-
bia. En virtud de dicha acción judicial, todo ciudadano goza del derecho
político de solicitar a los jueces administrativos la anulación de cualquier
elección, cuando esta se hubiere realizado con violación de normas supe-
riores de derecho. En caso de prosperar la demanda, según el caso, los
jueces de lo contencioso administrativo podrán ordenar la realización de
un nuevo escrutinio o la celebración de nuevas elecciones.13

El Consejo Nacional Electoral, por medio de actos administrativos,
expide las medidas necesarias para el debido cumplimiento de las leyes
sobre partidos políticos y de los decretos que las reglamenten. Estas fun-
ciones son especialmente desarrollo de sus facultades constitucionales
para “Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movi-
mientos políticos, y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de
opinión política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y
por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas ga-
rantías” (artículo 265, numeral 5), para “Distribuir los aportes que para
el financiamiento de las campañas electorales y para asegurar el derecho
de participación política de los ciudadanos, establezca la ley” (artículo
265, numeral 6), y para “Reglamentar la participación de los partidos y
movimientos políticos en los medios de comunicación social del Estado”
(artículo 265, numeral 9). Sus funciones reglamentarias y policivas las
ejerce el Consejo Nacional Electoral por medio de actos administrativos,
que bien pueden ser acuerdos o resoluciones.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO QUE PUEDEN

RESOLVER SOBRE EL TEMA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Colombia cuenta con un Organismo Electoral o Corte Electoral inde-
pendiente, denominada Consejo Nacional Electoral, al cual corresponde
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dirigir la organización electoral, que es autónoma e independiente por
definición constitucional (artículo 120). La organización electoral está
conformada por el Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil. La Registraduría es una organización administrativa
desconcentrada, dotada de agencias en todos los municipios y departa-
mentos del país. A su cargo está proveer todos los servicios necesarios
para la preparación, organización, apoyo y culminación de las elecciones
y demás votaciones establecidas por la ley para hacer efectiva la partici-
pación ciudadana.

El Consejo Nacional Electoral dirige y tiene a su cargo la organiza-
ción de las elecciones, la coordinación de los escrutinios, la ejecución de
las leyes electorales y la vigilancia sobre la actividad de los partidos po-
líticos, así como lo relativo a la identidad oficial de las personas.

Por su parte, el Consejo de Estado, en su condición de tribunal supre-
mo de lo contencioso administrativo, tiene jurisdicción para pronunciar-
se en definitiva sobre la legalidad de toda elección, en virtud de demanda
que, en ejercicio de la acción pública de nulidad electoral, tiene el dere-
cho de promover cualquier ciudadano. Además, el Consejo de Estado se
pronuncia sobre la legalidad de los actos administrativos que expida la
Organización Electoral, previa demanda ciudadana a través de la acción
de nulidad antes mencionada. Por esta vía, el Consejo de Estado ha teni-
do la oportunidad de dictar fallos sobre actos administrativos relaciona-
dos con los partidos políticos.

Finalmente, la Corte Constitucional, en ejercicio de su facultad para
revisar la constitucionalidad de las leyes, ha incidido, naturalmente, en la
definición del contenido de las leyes sobre partidos políticos y en la pre-
cisión del alcance de sus reglas.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

La Constitución se abstiene de intentar siquiera una definición de los
partidos políticos y, por ende, de precisar su naturaleza jurídica. De he-
cho, funcionan como asociaciones constituidas por iniciativa privada,
aun cuando sujetas en su organización y funcionamiento a normas de de-
recho público y al control, inspección y vigilancia del Estado.

Esta manera de aparecer y existir de las organizaciones partidistas es
consecuencia de la forma amplia e incondicional de como en la Constitu-
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ción se regula el derecho de asociación política, que es derecho constitu-
cional fundamental. Todos los ciudadanos pueden “constituir” partidos,
movimientos y agrupaciones políticas “sin limitación alguna” (artículo
40), derecho que, según se explica en el artículo 107, posibilita no sólo
fundarlos, sino organizarlos y desarrollarlos. Adicionalmente, los ciuda-
danos gozan de plena libertad para vincularse a las organizaciones políti-
cas y para retirarse de ellas, pueden “formar parte de ellas libremente” y
tienen el derecho de difundir sus ideas y programas. No les está permiti-
do, sin embargo, pertenecer simultáneamente a más de un partido o mo-
vimiento político con personería jurídica (artículo 107).

1. Tipología de las organizaciones partidarias

El artículo 40 de la Constitución Política de 1991, al consagrar el de-
recho de asociación con fines políticos, expresa que “todo ciudadano tie-
ne derecho a constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas”.
Es notorio que la norma constitucional coloca en pie de igualdad, al lado
de los partidos políticos, a los “movimientos” y las “agrupaciones”. El
artículo 107 menciona como actores organizados de la política a los par-
tidos y movimientos políticos, y a renglón seguido el artículo 108 esta-
blece que podrán disfrutar de personería jurídica reconocida por el Con-
sejo Nacional Electoral “los partidos, movimientos políticos y grupos
significativos de ciudadanos”. Estos mismos son beneficiarios de finan-
ciación por parte del Estado, conforme al artículo 109.

En la Asamblea Nacional Constituyente, redactora de la Constitución
vigente en 1991, el tradicional poder de los partidos políticos históricos
fue doblegado por una importante presencia de nuevas corrientes políti-
cas, organizadas no como partidos sino como “movimientos”.14 De allí
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que en la nueva carta hubiera quedado claro el propósito de romper el
monopolio de hecho ejercido durante tantos años por los dos partidos
tradicionales, y la intención de abrir el sistema bipartidista al concurso
de nuevas agrupaciones políticas. Con todo, no debe pasarse por alto que
en las coaliciones que contribuyeron a derruir el sistema bipartidista en
1991, participaron numerosos disidentes de los partidos tradicionales, y
que en la elección de sus constituyentes fue decisivo el voto de protesta
de ciudadanos liberales y conservadores inconformes.

La Ley 130 de 1994, Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos
Políticos, no logra explicar lo específico de los “partidos, movimientos po-
líticos y grupos significativos de ciudadanos”. El artículo 2o. de la ley, al
presentar la “definición” de los partidos y los movimientos políticos, di-
ce que los partidos son instituciones permanentes; reflejan el pluralismo
político; promueven y encauzan la participación de los ciudadanos; con-
tribuyen a la formación y manifestación de la voluntad popular y tienen
por objeto acceder al poder, a los cargos de elección popular e influir en
las decisiones políticas y democráticas de la nación. Y agrega que los mo-
vimientos políticos son asociaciones de ciudadanos constituidas libremen-
te para influir en la formación de la voluntad política o para participar en
las elecciones. Sin embargo, no podrá negársele a los movimientos el he-
cho de que comparten con los partidos las características y objetivos que
a estos atribuye la ley, salvo quizá la permanencia. En cuanto a los gru-
pos significativos de ciudadanos, quedan sin definición propia en la ley.
A todas estas expresiones de la actividad política asociada, el artículo 1o.
agrega las “organizaciones sociales”, respecto de las cuales simplemente
señala que tienen derecho a manifestarse y a participar en eventos polí-
ticos.

La jurisprudencia de la Corte Constitucional al analizar estas nociones
de la Ley 130 de 1994, se limita a reiterar las definiciones legales, aun
cuando señala que “Si bien es cierto que las definiciones tienen un nú-
cleo conceptual claro, su delimitación es vaga”,15 apreciación que no du-
damos en compartir plenamente.
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En 1993 comentábamos respecto de la reforma constitucional de 1991
lo siguiente:

Manifiestamente las nuevas normas constitucionales buscan crearle compe-
tencia a los partidos históricos reconociéndole protagonismo a otros tipos de
organizaciones políticas: los “movimientos” políticos, caracterizados en
nuestro medio como corrientes suprapartidistas, de aparición coyuntural y
de existencia efímera; los “movimientos sociales” o asociaciones consti-
tuidas con fines distintos a los políticos pero que eventualmente tendrían
interés en incursionar en la política, como podría ser el caso de los sindi-
catos, los gremios, asociaciones religiosas, etcétera; finalmente los “gru-
pos significativos de ciudadanos”, que son la expresión más informal de la
política, organizaciones constituidas (improvisadas mejor) para los propó-
sitos y necesidades inmediatos de una campaña o unas elecciones.16

2. Constitución y formación de los partidos políticos

Aun cuando los ciudadanos disfrutan de amplia libertad para consti-
tuir partidos, a tal punto que pueden hacerlo “sin limitación alguna”, una
vez que los han creado deberán someterse a precisas reglas de juego si
aspiran a obtener ciertas ventajas y privilegios que la ley reserva a las or-
ganizaciones que hubieren tramitado y obtenido del Consejo Nacional
Electoral la personería jurídica. En efecto, los partidos y movimientos
políticos constituidos con el cumplimiento de todos los requisitos consti-
tucionales y legales, tendrán personería jurídica, dice el artículo 2o. de la
Ley 130 de 1994.

La personería jurídica permite obtener los siguientes beneficios: ins-
cripción de candidatos sin requisito adicional alguno, derecho de utilizar
los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnéti-
co en todo tiempo conforme a la ley, financiación estatal a las organiza-
ciones políticas y sus campañas.

Es de observar que tanto partidos como movimientos políticos podrían
actuar legalmente sin personería jurídica, pero con evidente desventaja
material y práctica respecto de quienes la poseen.
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V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

La constitución de organizaciones políticas en Colombia es un dere-
cho ampliamente reconocido a todo ciudadano, quien puede ejercerlo no
sólo para constituir partidos, sino también para organizar movimientos y
agrupaciones políticas “sin limitación alguna”. Los ciudadanos pueden
formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas, dice el
artículo 40, numeral 3, de la Constitución. A lo anterior, agrega el artícu-
lo 107 de la Constitución que todos los ciudadanos tienen el derecho de
fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la li-
bertad de afiliarse o retirarse de ellos.

Ahora bien, rigen algunas restricciones para la inscripción o registro
de organizaciones políticas ante el Consejo Nacional Electoral. Si desean
obtener la personería jurídica para disfrutar de las ventajas que ésta otor-
ga (inscripción de candidatos sin requisitos especiales, acceso gratuito a
los medios de comunicación, financiación estatal de las organizaciones y
sus campañas), los partidos, movimientos políticos y grupos significativos
de ciudadanos deben solicitarla al Consejo Nacional Electoral, cumplien-
do los siguientes requisitos: solicitud presentada por sus directivas; copia
de los estatutos; haber obtenido en la elección anterior por lo menos una
votación del 2% de los votos emitidos válidamente en el territorio nacio-
nal en elecciones de Cámara de Representantes o Senado (artículo 108
de la Constitución), y presentar un documento que contenga la platafor-
ma política del partido o movimiento, expresando su filosofía y princi-
pios, así como los programas y aspiraciones que lo identifiquen.

Puesto que, como ya se indicó, tanto partidos como movimientos polí-
ticos podrían actuar legalmente sin personería jurídica, para funcionar en
tales condiciones no están sujetos a norma que establezca un número mí-
nimo o un porcentaje determinado de afiliados o adherentes. La regla del
2% únicamente aplica para el caso en que un partido aspire a la persone-
ría jurídica y, por ende, a los beneficios que esta otorga en cuanto a acce-
so gratuito a medios de comunicación del Estado y financiación estatal.

La celebración de asambleas previas es opcional. En cuanto al funcio-
namiento en circunscripciones territoriales el artículo 6o. de la Ley 130
de 1994 solamente dispone que, en las regiones, los partidos o movi-
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mientos políticos gozarán también de libertad y autonomía para su orga-
nización, y podrán pertenecer al partido o movimiento que a bien tengan
nacionalmente.

La afiliación y la desafiliación son prerrogativas que el ciudadano
ejerce con entera libertad. En cambio, el artículo 107 de la Constitución
prohíbe la doble afiliación en los siguientes términos: “En ningún caso
se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un
partido o movimiento político con personería jurídica”.

VI. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La reforma constitucional de 2003 modificó el artículo 107 de la carta
para suprimir una criticada restricción del texto original de 1991, que re-
zaba: “En ningún caso podrá la ley establecer exigencias en relación con
la organización interna de los partidos y movimientos políticos”. Sin em-
bargo, al remover esta prohibición, la carta nada dispuso en concreto res-
pecto de la estructura interna de los partidos. El nuevo artículo 107 sim-
plemente alude a los estatutos para que en estos se pueda regular la
celebración de consultas populares o internas conducentes a determina-
das decisiones y a la selección de candidatos.

El artículo 108, por su parte, remite a los estatutos aspectos muy pun-
tuales que no tocan con la estructura: el régimen disciplinario interno, la
obligación de los elegidos por un partido (o movimiento político o ciuda-
dano) de actuar en las corporaciones públicas como bancada, la determi-
nación de los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará
la sujeción al régimen de bancadas, sanciones por la inobservancia de
sus directrices por parte de los miembros de las bancadas.

El artículo 6o. de la Ley 130 de 1994, sobre principios de organiza-
ción y funcionamiento, simplemente preceptúa, sin referirse propiamente
a los estatutos:

Los partidos y movimientos políticos podrán organizarse libremente. Sin
embargo, en el desarrollo de su actividad están obligados a cumplir la
Constitución y las leyes, a defender y difundir los derechos humanos co-
mo fundamento de la convivencia pacífica y a propender al logro y mante-
nimiento de la paz, en los términos del artículo 95 de la Constitución Polí-
tica.
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Por su parte, el artículo 7o. de la Ley 130 de 1994 señala que la orga-
nización y el funcionamiento de los partidos y movimientos se regirá por
lo establecido en sus propios estatutos. Los nombres de las personas que
estatutariamente sean designadas para dirigirlos, deberán ser inscritos an-
te el Consejo Nacional Electoral dentro de los veinte días siguientes a la
fecha de la designación. Ante el propio Consejo podrá ser impugnada
la inscripción de toda designación por violación grave de los estatutos.

En la práctica, la estructura interna de los partidos no está sujeta a
normas específicas de carácter organizacional, razón por la cual estos
presentan una gran diversidad de configuración.

VII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

En cuanto concierne a la aplicación del principio democrático en la vi-
da interior de las organizaciones políticas, el artículo 107 de la Consti-
tución se limita a declarar que “los partidos y movimientos políticos se
organizarán democráticamente”. La parquedad de la Constitución en este
aspecto se relaciona con la extraña idea que en 1991 se impuso, antes
mencionada, en el sentido de prohibir a la ley que estableciera exigencias
en relación con la organización interna de los partidos y movimientos po-
líticos.

Con respecto al mecanismo democrático de las consultas populares o
internas para adoptar decisiones y seleccionar a sus candidatos, el artícu-
lo 107 solamente lo propone como una posibilidad que queda a la libre
opción de los partidos. Es así como la Ley 130 de 1994 en su articulado
dispone que la organización electoral colaborará en la selección de las
directivas nacionales de los partidos y movimientos políticos, cuando és-
ta se realice con la participación directa de sus afiliados.

El artículo 10 de la misma ley (modificado por el artículo 1o. de la
Ley 616 de 2000), sobre consultas internas, establece que la organiza-
ción electoral colaborará en la realización de consultas internas de los
partidos y movimientos con personería jurídica que lo soliciten a través
de sus respectivas autoridades estatutarias, para escoger candidatos a la
Presidencia de la República, gobernaciones departamentales y alcaldías
distritales y municipales, así como para tomar decisiones con respecto a
su organización interna o variación de sus estatutos.
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Finalmente, el parágrafo 3 del artículo 12 de la Ley 130 de 1994 esta-
blece que los partidos y movimientos con personería jurídica están obli-
gados a debatir y aprobar democráticamente sus respectivos presupues-
tos.17

Funcionamiento en la práctica

La ley muy poco dispone sobre contenido mínimo de los estatutos de
los partidos y movimientos políticos. Es por ello que sólo en algunos es-
tatutos se encontrarán disposiciones relativas a participación de los afi-
liados en la selección de candidatos y en el nombramiento de autoridades
internas a través del procedimiento de las consultas internas, o bien, por
medio de las convenciones o congresos donde concurren los políticos
elegidos pertenecientes al partido y representantes de sectores sociales.

En la práctica, rara vez se ha apelado al instrumento de la consulta a
los afiliados, y lo usual es que las decisiones se adopten por las propias
directivas del partido y se legitimen por ratificación de convenciones o
congresos de partido manejadas por los jefes políticos, y que son escasa-
mente representativas. Los partidos cumplen con la exigencia legal de
contar con estatutos, pero con frecuencia no pasan de ser una mera for-
malidad, por lo que no es raro que se desconozcan o inapliquen impune-
mente.

VIII. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

La legislación no se ha ocupado de regular el tema de género en la ac-
tividad de los partidos políticos con medidas que garanticen a la mujer,
por ejemplo, unas cuotas o proporciones mínimas de participación y de
representación en los cargos de elección popular.
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IX. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Tampoco se encuentra en la Ley de Partidos mención especial a la for-
ma en como deben incorporarse o estar representados otros grupos socia-
les afiliados a los partidos, tales como juventudes o grupos étnicos.

X. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS

El financiamiento de los partidos políticos se compone de recursos
que provienen del Estado y de los particulares, que en ambos casos pue-
den consistir tanto en dinero como en especie.

Las contribuciones del Estado en dinero se destinan a los partidos y a
las campañas.

1. Financiación de los partidos

Esta modalidad de financiación de la actividad política, existente des-
de 1985, apunta al fomento de las actividades partidistas permanentes y,
por ende, a la transformación de las organizaciones puramente electora-
les que tradicionalmente fueron, en organizaciones más estables, espe-
cializadas y modernas. El artículo 109 de la Constitución dispone que el
Estado concurrirá a la financiación de los partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica. La Ley 130 de 1994 (artículo 12) reitera que
el Estado financiará el funcionamiento de los partidos y movimientos po-
líticos y agrega que este beneficio es sólo para los que tengan personería
jurídica o representación en el Congreso.

Los recursos tienen origen en un fondo que anualmente se constituye
con un aporte del Estado, equivalente a 150 pesos por cada ciudadano
inscrito en el censo electoral nacional. A este fondo se incorpora, tam-
bién, el producto de las multas a que se refiere la ley. Es competencia del
Consejo Nacional Electoral distribuir los dineros de dicho fondo, me-
diante el sistema de reposición por votos depositados, así como actuali-
zar periódicamente estas cuantías, inicialmente fijadas en 1994.
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2. Financiación de las campañas

Las campañas que adelanten los partidos y movimientos con persone-
ría jurídica, y los grupos significativos de ciudadanos que postulen can-
didatos, serán financiadas con recursos estatales mediante el sistema de
reposición por votos depositados (artículo 109 de la Constitución). El ar-
tículo 13 de la Ley 130 de 1994 repite esta regla.

En relación con la financiación de las campañas presidenciales, la Ley
996 de 2005 o Ley de Garantías Electorales establece un elaborado me-
canismo de financiación estatal que se compone de aportes dinerarios es-
tatales a título de anticipo, complementados con la reposición de gastos
mediante la asignación de un valor en pesos a cada voto obtenido por los
diferentes candidatos.

A. Contribuciones del Estado en especie

De acuerdo con el artículo 109 de la Constitución las campañas para
elegir presidente de la República dispondrán de acceso a espacios publi-
citarios y espacios institucionales de radio y televisión, costeados por el
Estado, para aquellos candidatos de partidos, movimientos y grupos sig-
nificativos de ciudadanos cuya postulación cumpla los requisitos de se-
riedad que, para el efecto, determine la ley.

B. Contribuciones de particulares

De acuerdo con el artículo 109 de la Constitución, “la ley podrá limi-
tar el monto de los gastos que los partidos, movimientos o candidatos
puedan realizar en las campañas electorales, así como la máxima cuantía
de las contribuciones privadas”.

Adicionalmente, el artículo 110 prohíbe a quienes desempeñan fun-
ciones públicas hacer contribución alguna a los partidos, movimientos o
candidatos, o inducir a otros a que lo hagan “salvo las excepciones que
establezca la ley”.

La Constitución no prohíbe ni restringe las contribuciones de extran-
jeros, sean éstas personas naturales o jurídicas, ni a las campañas ni a los
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partidos políticos. Se trata de una notoria omisión que ya destacábamos
en un artículo de 1992.18

Corresponde al Consejo Nacional Electoral, vía reglamento, fijar el
monto máximo de las contribuciones de particulares, y hacer la auditoría
de tales donaciones al tesoro de los partidos y campañas.19 No obstante,
en tiempos no lejanos, importantes señores del mundo de los negocios
han podido ufanarse públicamente de haber contribuido generosa y deci-
sivamente a la elección de más de un presidente de la República.

Cuando se trate de elecciones presidenciales, el artículo 14 de la Ley
996 de 2005 ha establecido que hasta el 20% del tope de los gastos de las
campañas presidenciales podrá ser financiado por personas naturales, y
agrega que los aportes o donaciones individuales de personas naturales
no podrán exceder el 2% del monto fijado como tope de la campaña. Di-
cho tope ha sido fijado por el artículo 12 de la misma Ley —para las
campañas presidenciales de 2006— en la suma de diez mil millones de
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18 Hernández Becerra, Augusto, “La financiación de los partidos políticos en la
Constitución de 1991”, Política Colombiana, Santa Fe de Bogotá, vol. II, núm. 4, 1992,
pp. 48 y 49.

19 Éstas son las disposiciones de la Ley 130 de 1994 sobre financiación privada:
Artículo 14. Aportes de particulares. Los partidos, movimientos políticos y candidatos, al
igual que las organizaciones adscritas a grupos sociales que postulen candidatos, podrán
recibir ayuda o contribuciones económicas de personas naturales o jurídicas.

Ningún candidato a cargo de elección popular podrá invertir en la respectiva cam-
paña suma que sobrepase la que fije el Consejo Nacional Electoral, bien sea de su propio
peculio, del de su familia o de contribuciones de particulares. El Consejo Nacional Elec-
toral fijará esta suma seis meses antes de la elección. Si no lo hiciere los consejeros incu-
rrirán en causal de mala conducta.

Las normas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los cos-
tos de las campañas, el censo electoral de las circunscripciones y la apropiación que el
Estado haga para reponer parcialmente los gastos efectuados durante ellas.

El candidato que infrinja esta disposición no podrá recibir dineros provenientes de
fondos estatales, sin perjuicio de las multas a que hubiere lugar de acuerdo con el literal
a, del artículo 39, de la presente ley.

Artículo 15. Entrega de las contribuciones. Las contribuciones particulares a un
candidato determinado deberán ser entregadas al candidato mismo, o a la organización
que lo represente, o al partido o al movimiento al cual pertenezca.

Artículo 16. Donaciones de las personas jurídicas. Toda donación que una persona
jurídica realice a favor de una campaña electoral, deberá contar con autorización expresa
de la mitad más uno de los miembros de la junta directiva o de la asamblea general de
accionistas o junta de socios, según el caso. De ello se dejará constancia en el acta res-
pectiva.



pesos para la primera vuelta y en la de seis mil millones de pesos adicio-
nales para la segunda vuelta, si la hubiera.

Ni la Constitución ni la ley prevén restricciones a la naturaleza de las
contribuciones de origen privado, pudiendo los partidos, movimientos y
grupos recurrir a una amplia gama de tipos de financiación.

3. Sanciones

La Ley 130 de 1994 (artículo 39, literal a) establece sanciones econó-
micas al partido que viole las normas sobre financiamiento. Es facultad
del Consejo Nacional Electoral adelantar investigaciones administrativas
para verificar el estricto cumplimiento de las normas legales y reglamen-
tarias sobre esta materia, y sancionar a los partidos, movimientos y can-
didatos con multas cuyo valor se calcula según la gravedad de la falta.

Los candidatos están expuestos a sufrir otras sanciones (artículo 14,
Ley 130 de 1994), consistentes en que no podrán recibir dineros prove-
nientes de fondos estatales. Además, el artículo 109 de la Constitución
establece que “la violación de los topes máximos de financiación de las
campañas será sancionada con la pérdida de investidura o del cargo”.

En relación con los representantes del partido, no existe norma sancio-
natoria expresa. Sin embargo, la Ley 130 de 1994 (artículo 39, literal a)
se refiere a las violaciones atribuibles a “otras personas”, que serán san-
cionadas con multas. Algo similar ocurre con las sanciones a que podrían
quedar sujetos los contribuyentes que violen las normas sobre financia-
miento de los partidos y sus campañas.

Los servidores públicos que hagan contribución a los partidos, movi-
mientos o candidatos, o induzcan a otros a que lo hagan, incurrirán en
causal de remoción del cargo o de pérdida de la investidura (artículo 110
de la Constitución).

En relación con las elecciones presidenciales, el artículo 19 de la Ley
996 de 2005 dispone que el candidato presidencial, el gerente, el tesorero
y el auditor de las campañas, responderán solidariamente por la oportuna
presentación de los informes contables y por el debido cumplimiento del
régimen de financiación de campañas. Es facultad del Consejo Nacional
Electoral adelantar auditorías o revisorías sobre los ingresos y gastos de
las campañas a la Presidencia, iniciar investigaciones sobre el estricto
cumplimiento de las normas sobre financiación y, si comprobara irregu-
laridades, imponer sanciones que pueden consistir en multas, congela-
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ción de los giros respectivos y la devolución parcial o total de los recur-
sos entregados.

Si se comprueba que el ganador de las elecciones presidenciales violó
las normas sobre financiación, el Congreso podrá decretar la pérdida del
cargo, según el procedimiento contemplado para las investigaciones y
juicios por indignidad política.

Aun cuando el Código Penal (Ley 599 de 2000) contiene un título (el
XIV) que trata de delitos contra mecanismos de participación democráti-
ca, compuesto de un capítulo único que versa sobre la violación al ejerci-
cio de mecanismos de participación democrática, no consagra un tipo es-
pecial para la infracción de normas sobre financiamiento de los partidos
políticos.

XI. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

Coaliciones, alianzas y fusiones son ampliamente permitidas. Simple-
mente se formalizan por medio de la inscripción de candidatos o de listas
a las distintas elecciones. Sobre este particular, la normatividad estipula
que se podrán inscribir candidaturas para elecciones uninominales (go-
bernadores y alcaldes) en alianza con otros partidos o movimientos con
personería jurídica. En el evento en que el postulante sea un “movimien-
to social” o “grupo significativo de ciudadanos”, éste deberá acreditar un
número mínimo de firmas y constituir una garantía de seriedad de la can-
didatura, de conformidad con la reglamentación que expida el Consejo
Nacional Electoral. Verificada la alianza, los partidos o movimientos po-
líticos con personería jurídica o los grupos significativos de ciudadanos
o movimientos sociales que la integran, no podrán avalar ni inscribir
candidato alguno para el mismo cargo, en la misma circunscripción elec-
toral.20 De hecho, la ley no prevé mecanismos especiales para poner fin a
las alianzas o coaliciones. Desaparecen de hecho.

XII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

El artículo 108 de la Constitución señala que la personería jurídica de
los partidos, movimientos políticos o grupos significativos de ciudada-
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nos se cancelará si no alcanzan al menos una votación del 2% de los vo-
tos emitidos válidamente en el territorio nacional, en elecciones de Cá-
mara de Representantes o Senado. Esta norma se aplicará por primera
vez en las elecciones de 2006.

Con todo, la pérdida de la personería jurídica no implica que los parti-
dos, movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos queden
extinguidos. Como se indicó anteriormente, partidos, movimientos y gru-
pos pueden seguir actuando legalmente en la política a pesar de carecer
de personería jurídica.

XIII. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

No existe monopolio de los partidos políticos para participar en la po-
lítica. Por el contrario, están permitidas candidaturas independientes, co-
mités cívicos, movimientos, asociaciones de suscripción popular e inicia-
tivas sociales con el propósito de participar en elecciones populares y
aspirar en los comicios a la conquista de cargos de elección popular. Re-
cuérdese que, como ya se explicó, los “movimientos políticos” y los
“grupos significativos de ciudadanos” pueden obtener personería jurídica
siguiendo procedimiento idéntico al establecido para los partidos políti-
cos. Además, la denominada “reforma política” de 2003 (acto legislativo
núm. 1 de 2003) extendió este derecho a los “grupos significativos de
ciudadanos”, denominación que, por lo genérica e indefinida, admite to-
da hipótesis de acción concertada para jugar en la política.

De todo esto se concluye que la legislación colombiana permite y pro-
mueve que toda agrupación con designio electoral pueda asimilarse al ré-
gimen de los partidos políticos en cuanto a la normatividad que para estos
rige en materia de constitución, inscripción, financiamiento, prohibicio-
nes, requisitos de organización, reglas para la extinción o cancelación de
sus personerías jurídicas. En Colombia, el sistema de partidos (que ya no
se puede denominar así en sentido estricto) se compone no sólo de parti-
dos, sino de una heterogénea tipología de agrupaciones políticas que ter-
minan, sin embargo, asimilándose a los partidos políticos propiamente
dichos, para todos los aspectos en los que la ley se ocupa de éstos. A ello
debe agregarse que entre todos estos grupos menudean las coaliciones y
que, al fin y al cabo, ni siquiera necesitan de la personería jurídica (mu-
chos de los que actúan en el ámbito regional y local carecen de ella) para
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actuar en política. Existe, además, un tráfico organizado por partidos o
movimientos de fachada, que cuentan con personería jurídica, para ava-
lar a políticos emergentes sin respaldo de partido, pero con posibilidades
de hacerse elegir, para permitirles el acceso a las elecciones.

La participación ciudadana, en el ámbito de la acción partidista, es tan
permisiva, a pesar de las regulaciones, que ha dado lugar a una completa
anarquía e informalidad. El caos de las formaciones políticas que partici-
pan del sistema de partidos ha infligido grave detrimento a la institucio-
nalidad, y por tanto, al regular el transparente funcionamiento del siste-
ma democrático.

No sobra anotar que, para propósitos políticos distintos de las eleccio-
nes, y sin el necesario concurso de los partidos o movimientos políticos,
la Constitución consagra una completa variedad de mecanismos de parti-
cipación ciudadana. De acuerdo con el artículo 103 de la carta, son me-
canismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el vo-
to, el plebiscito, el referéndum, la consulta popular, el cabildo abierto, la
iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. Han sido reglamenta-
dos especialmente por las leyes 131 y 134 de 1994.

XIV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El control de las organizaciones políticas corre por cuenta del Consejo
Nacional Electoral, órgano independiente, por definición constitucional,
respecto de las ramas nacionales del poder público. La organización
electoral, en cabeza del Consejo Nacional Electoral, cuenta con autono-
mía presupuestal, administrativa y de contratación, tiene personería jurí-
dica, y está a cargo de una organización desconcentrada, con cobertura
nacional completa, municipio por municipio.

El Consejo Nacional Electoral se compone de nueve miembros, elegi-
dos por el Congreso de la República en Pleno, para un periodo de cuatro
años, previa postulación de los partidos o movimientos políticos con per-
sonería jurídica o por coaliciones entre ellos (artículo 264 de la Constitu-
ción Política), de donde se desprende que la elección de dichos conseje-
ros está fuertemente cargada de ingrediente político y partidista.

En relación con los partidos políticos, compete al Consejo Nacional
Electoral, de acuerdo con el artículo 265 de la Constitución Política, ve-
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lar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos po-
líticos, publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de la
oposición y de las minorías; por el desarrollo de los procesos electorales
en condiciones de plenas garantías (numeral 5), distribuir los aportes que
para el financiamiento de las campañas electorales y para asegurar el de-
recho de participación política de los ciudadanos establezca la ley (nu-
meral 6), reconocer la personería jurídica de los partidos y movimientos
políticos (numeral 8), reglamentar la participación de los partidos y mo-
vimientos políticos en los medios de comunicación social del Estado
(numeral 9), colaborar para la realización de consultas internas de los
partidos y movimientos para la elección de sus candidatos (numeral 10).
La ley reglamenta estas funciones y le atribuye otras.

XV. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La ley prevé y autoriza la afiliación de los partidos a organizaciones
internacionales. Ahora bien, la Ley 130 de 1994, al tocar el punto en el
artículo 53, dice simplemente: “Los partidos políticos pueden afiliarse o
integrarse con otros de carácter internacional”. Cabe preguntar qué ocu-
rre, desde el punto de vista legal, con las eventuales afiliaciones interna-
cionales de movimientos, grupos y demás entes integrantes del mosaico
nacional de las organizaciones políticas.

No existe regulación legal de otros pormenores relacionados con las
afiliaciones internacionales, tales como disposiciones en los estatutos (en
la práctica, los estatutos de los partidos suelen ocuparse del asunto), ti-
pos de acuerdo o alcance de los compromisos.

XVI. EVALUACIÓN

Ante la pregunta sobre cómo ha repercutido la legislación en los parti-
dos políticos y dentro de la organización política en general, resulta ine-
vitable responder que el efecto ha sido negativo, y que es evidente su im-
pacto adverso en el desarrollo democrático del país.

Al expedirse la Constitución de 1991 se aplaudió la apertura del siste-
ma de partidos a terceras fuerzas, representadas en movimientos políti-
cos, grupos significativos de ciudadanos y movimientos sociales. Se rom-
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pía de esta manera el monopolio asfixiante ejercido por los dos partidos
políticos tradicionales, el liberal y el conservador, que tuvo su etapa de
clímax mientras duró el Frente Nacional bipartidista (1958-1974). Prin-
cipiaba una era de modernización, democratización y legitimación de la
política.

Simultáneamente, los dos partidos históricos entraron en un proceso
de disgregación interna en grupos organizados alrededor de notables,
grandes electores y caudillos regionales. La desintegración en feudos
personales fue precipitada, paradójicamente, por las ventajas que la re-
forma constitucional de 1991 ofreció a los partidos o movimientos políti-
cos nuevos. Numerosos líderes conservadores y liberales, sin dejar de
afirmar su filiación al partido conservador o al liberal, optaron por cons-
tituirse en partidos y movimientos políticos “nuevos”, con personería ju-
rídica, por supuesto. De esta manera accedieron a los derechos de recibir
financiación directa del Estado, inscribir candidatos a las elecciones, sin
exigencias especiales, y usufructuar espacios gratuitos en los medios de
comunicación masiva del Estado. Los partidos Liberal y Conservador
se atomizaron así en enormes, indisciplinadas y viscosas federaciones de
partiditos y grupúsculos políticos.21

La “reforma política” de 2003 agudizó la informalidad del sistema de
partidos, porque desde entonces tienen derecho a adquirir personería ju-
rídica no sólo los partidos y movimientos políticos, sino también “grupos
significativos de ciudadanos”. Al introducir la nueva figura en nuestro
país del umbral, esta reforma dispuso que, para obtener personería jurídi-
ca, los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciuda-
danos, deben obtener una votación no inferior al 2% de los votos emiti-
dos válidamente en el territorio nacional, en elecciones de Cámara de
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21 “No hay para qué documentar la crisis de los partidos tradicionales, que a partir de
1994 ya no pueden elegir por sí solos al presidente de la república. El liberalismo y el
conservatismo son confederaciones frágiles de microempresarios electorales. La mayoría
de la población adulta colombiana (según encuestas) ya no se identifica con ningún parti-
do, incluidos los tradicionales”. Delgado, Óscar, Posreferendo: ¿cambiará el sistema de

partidos?, documento no publicado, 20 de octubre de 2002. “En los últimos 44 años, em-
pero, los fraudes ya no se hicieron en nombre de un partido en contra del otro, sino por
parte de algunos de los microempresarios electorales liberales y conservadores, coludi-
dos en lo que los politólogos han denominado cartel-party. Por eso el control recíproco
entre partidos, que en otros países opera adecuadamente para impedir los fraudes, en Co-
lombia es más bien un factor de tolerancia de delitos e infracciones o faltas electorales”.
Delgado, Óscar, La organización electoral, documento no publicado, 2002.



Representantes o del Senado (nuevo artículo 108 de la Constitución). Es-
to quiere decir que, estadísticamente, el sistema de partidos puede admi-
tir un máximo de cincuenta partidos políticos, cifra que está muy distante
de resolver el problema de dispersión y multipartidismo rampante en que
ha caído el sistema político colombiano.22

Un parágrafo transitorio (el segundo), añadido al nuevo artículo 108
de la Constitución, estableció que un número plural de senadores o re-
presentantes a la Cámara, cuya sumatoria de votos en las pasadas elec-
ciones de Congreso hubiere sido equivalente a más del 2% de los votos
válidos emitidos para Senado de la República en el territorio nacional,
podrían solicitar el reconocimiento de la personería jurídica de partido o
movimiento político. La “reforma política”, anunciada como un esfuerzo
del Congreso de la República para reconstruir y modernizar el sistema de
partidos, ha propiciado y consolidado la desarticulación de las organiza-
ciones políticas hasta en cincuenta soberanías posibles.23

El nuevo artículo 263 de la Constitución (artículo 12 del acto legisla-
tivo núm. 01 de 2003) obliga a los partidos y movimientos políticos a
presentar listas y candidatos únicos en todos los procesos de elección po-
pular. Esta medida obedeció al hecho de que, desde la finalización del
Frente Nacional, los partidos Liberal y Conservador incurrieron en la
práctica de inscribir numerosas listas y candidaturas para una misma
elección (varias listas del Partido Liberal para la elección de un concejo
municipal, varios candidatos del Partido Conservador a la alcaldía del
mismo municipio), como estrategia para extraer la utilidad máxima a los
votos y para enfrentar con ventaja a fuerzas políticas minoritarias.

La atomización de las organizaciones políticas se refleja en el desor-
den con que el Legislativo adelanta sus tareas, en la dificultad para llegar
a consensos a partir de principios y programas y, por tanto, en la necesi-
dad de respaldar los acuerdos políticos entre el Ejecutivo y el Legislativo
con compromisos burocráticos. Esta patología se transmite a todos los
niveles de gobierno. Departamentos y municipios se han inficionado de
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partidista moderado, hubiera sido indispensable un umbral no inferior al 5%.

23 “Durante 2002 existieron más de 85 partidos y movimientos políticos, que para fi-
nes de 2003 se redujeron a 71, y en 2004 son 60 como resultado de la reforma constitu-
cional de 2003...”. Reyes González, G., El nuevo orden político y electoral en Colombia,
Bogotá, Konrad Adenauer Stiftung, 2004, pp. 2 y 3.



prácticas similares, en donde la coordinación de poderes o la coopera-
ción entre poderes (gobernador-asamblea departamental y alcalde-conce-
jo municipal) se logra esencialmente mediante acuerdos sobre el manejo
compartido de presupuestos y nóminas oficiales. Se espera que la im-
plantación de la Ley 974 de 2005, que regula la actuación en bancadas
de los miembros de las corporaciones públicas, contribuya a reducir en
alguna medida estas anomalías.

Otros cambios introducidos al sistema electoral por la reforma política
de 2003, tales como la sustitución del tradicional sistema de cociente
electoral simple (método de Hare) por el sistema D’Hondt para elegir in-
tegrantes de corporaciones públicas, el umbral (que es tan sólo del 2%) y
el voto preferente (que es apenas una opción que decide libremente cada
partido), podrían no ser suficientes para corregir las grandes dimensiones
que ha adquirido la fragmentación del sistema de partidos.

XVII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

Y TENDENCIA

Será interesante observar la esperada repercusión de algunos aspectos
de la reforma política de 2003, sobre el sistema de partidos en las próxi-
mas elecciones de 2006. Hay quienes esperan mucho de la reforma. Así,
por ejemplo, el doctor Guillermo Reyes González, magistrado del Con-
sejo Nacional Electoral, sostiene que pronto “se comenzarán a ver las
reales y efectivas consecuencias del nuevo régimen de partidos políticos
introducido con la reforma constitucional de 2003”, pues los partidos y
movimientos políticos que deseen conservar su personería jurídica debe-
rán “conformar listas fuertes y sólidas que aseguren a la colectividad po-
lítica superar los umbrales constitucionales”.24

Nunca ha sido tan urgente como hoy la reforma del Código Electoral,
que data de 1986. Nuestro Código Electoral es un anacronismo que ni si-
quiera se ha armonizado con los preceptos constitucionales de los últi-
mos catorce años, y es quizá un milagro que se puedan realizar eleccio-
nes con base en una Ley Electoral que no regula la elección presidencial
a dos vueltas, ni la elección con tarjetas impresas por la organización
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electoral, la elección por listas sin suplentes, los umbrales, el sistema
D’Hondt, el voto preferente, la militancia y listas o candidaturas únicas,
para citar apenas unos cuantos ejemplos.

Los propósitos de la reforma política de 2003 apenas se han cumplido
a medias y, por tanto, siguen formando parte de una agenda legislativa
para el futuro: modernización de los partidos políticos, compactación de
las organizaciones políticas en un número reducido de partidos, demo-
cratización interna, reglamentación de la financiación de las campañas.

Otros objetivos legítimos para modernizar y democratizar las prácticas
políticas no se han convertido aún en intenciones claras de reforma. Aquí
podrían caber iniciativas para hacer efectiva la responsabilidad política
de los elegidos ante los electores, para desclientelizar la política, para in-
troducir reglas que obliguen a una mayor competitividad en las campa-
ñas y las elecciones, para establecer controles más severos y sistemáticos
por parte del Consejo Nacional Electoral sobre los partidos, para inducir
una verdadera democratización en su régimen interno.

La reforma política del momento es la reelección presidencial inme-
diata. Antes de 1991, todas las Constituciones que rigieron en Colombia
permitieron la reelección presidencial, a condición de que no fuera para
el periodo inmediato. La Constitución de 1991 la prohibió de manera ab-
soluta. Recientemente, el acto legislativo núm. 02, de diciembre de 2004,
consagró de nuevo la reelección del presidente de la República, pero con
un aditamento completamente novedoso: el presidente en ejercicio puede
ser reelegido para el periodo inmediato.

El artículo 4o. de la reforma constitucional de 2004 dispuso que el
Congreso debía expedir una ley para regular las garantías a la oposición,
la participación en política de servidores públicos, el derecho al acceso
equitativo a los medios de comunicación que hagan uso del espectro
electromagnético, la financiación preponderantemente estatal de las cam-
pañas presidenciales, el derecho de réplica en condiciones de equidad
cuando el presidente de la República sea candidato, y normas sobre inha-
bilidades para candidatos a la Presidencia de la República. Es la Ley 996
de 2005, por medio de la cual se reglamenta la elección de presidente de
la República, de conformidad con el artículo 152 literal f de la Constitu-
ción Política de Colombia, y de acuerdo con lo establecido en el acto le-
gislativo núm. 02 de 2004, y se dictan otras disposiciones, que consta de
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42 artículos, y que ha entrado en vigencia luego de que la Corte Consti-
tucional verificara su conformidad con la carta política.25

El sólido bipartidismo colombiano que tuvo plena vigencia durante más
de cien años, es cosa del pasado. Un propósito nacional claro del último
decenio ha sido el de impulsar la renovación del sistema de partidos me-
diante la entrada en escena de terceras fuerzas políticas. Empero, el re-
medio se convirtió en enfermedad. Ahora, menos explícita pero ya sufi-
cientemente diagnosticada, se configura en la opinión pública la urgente
necesidad de superar la anarquía multipartidista para pasar a un sistema
de moderado multipartidismo. De esta manera, el sistema de partidos se-
rá realmente capaz de galvanizar la voluntad de la sociedad alrededor de
propósitos nacionales, y podrá contribuir a la paz y al progreso del país
sobre renovados compromisos de tolerancia, pluralismo y democracia.

XVIII. ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

En materia de acceso de los partidos y movimientos a los medios de
comunicación, la regla general consiste en que la obtención de la perso-
nería jurídica les confiere el derecho de utilizar los medios de comunica-
ción que hagan uso del espectro electromagnético, en todo tiempo, con-
forme a la ley. Ella establecerá, asimismo, los casos y la forma como los
partidos, los movimientos políticos y los candidatos debidamente inscri-
tos, tendrán acceso a dichos medios (artículo 111 de la Constitución).
Por otra parte, es función del Consejo Nacional Electoral reglamentar la
participación de los partidos y movimientos políticos en los medios de
comunicación social del Estado (artículo 265, numeral 9, de la Constitu-
ción).

La Ley 130 de 1994 (artículos 22 y siguientes) regula lo relacionado
con la publicidad, la propaganda y las encuestas políticas. La divulgación
política de carácter institucional podrá realizarse en todo tiempo. En cam-
bio, la propaganda para unas elecciones determinadas, únicamente puede
tener lugar durante los tres meses anteriores al día de las elecciones.

El acceso gratuito de partidos y movimientos con personería jurídica a
los medios de comunicación social del Estado es permanente cuando se
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trata de programas institucionales de divulgación política. Los partidos y
movimientos con personería jurídica podrán realizar gratuitamente, a tra-
vés de los medios de comunicación social del Estado, propaganda políti-
ca a favor de sus candidatos al Congreso de la República durante los
treinta días anteriores al día de la elección. Finalmente, los candidatos
debidamente inscritos por partidos o movimientos sin personería jurídi-
ca, también tendrán derecho a espacios en la televisión estatal.

La ley exige a los concesionarios de los noticieros y espacios de opi-
nión en televisión, durante la campaña electoral, garantizar el pluralismo,
el equilibrio informativo y la imparcialidad. Únicamente a estos conce-
sionarios les permite la ley presentar candidatos a cargos de elección po-
pular durante la época de la campaña.

En cuanto al uso de los servicios de la radio privada, las diversas mo-
dalidades de televisión autorizadas en el país y los periódicos, la ley
prescribe que de aceptar publicidad política pagada, lo harán en condi-
ciones de igualdad para todos los partidos, movimientos y candidatos
que lo soliciten. Durante los sesenta días anteriores a la elección están
sujetos a la obligación de pasar propaganda política a una tarifa inferior a
la mitad de la comercial que rija en los seis meses anteriores a la fecha
del debate.

La ley 996 de 2005, que regula las elecciones a la Presidencia de la
República, fija reglas especiales en materia de acceso a los medios de co-
municación. Los candidatos a la Presidencia de la República tienen dere-
cho a utilizar la radio y la televisión, para exponer sus tesis y programas,
dentro de los sesenta días anteriores a la elección presidencial y hasta
ocho días antes a la misma. Las campañas presidenciales podrán contra-
tar con los concesionarios y operadores privados de televisión, espacios
para divulgar propaganda electoral de las respectivas campañas sólo du-
rante los treinta días anteriores a la elección presidencial en primera
vuelta, y durante el lapso entre esta y la segunda vuelta, si la hubiere. En
cambio, la propaganda electoral en la prensa escrita y la radio podrá ex-
tenderse durante los tres meses anteriores a la elección presidencial. Está
prohibido utilizar los símbolos patrios en la propaganda política.

Es función del Consejo Nacional Electoral determinar el número de
cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicita-
rias que pueden utilizar en cada elección los respectivos partidos e, indi-
vidualmente, cada candidato.
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En cuanto a la propaganda en espacios públicos, corresponde a los al-
caldes y registradores municipales regular la forma, características con-
diciones y lugares destinados a difundir propaganda electoral por medio
de carteles, pasacalles, afiches y vallas. Los alcaldes fijan los sitios pú-
blicos autorizados para fijar esta clase de propaganda, previa consulta a
un comité integrado por representantes de los diferentes partidos y movi-
mientos o grupos políticos.

El día de las elecciones les está prohibido a los medios de comunica-
ción difundir proyecciones con fundamento en los datos recibidos, así
como difundir resultados de encuestas, a partir de datos relacionados con
el desarrollo de las elecciones, bien sean relativos a la forma como los
ciudadanos piensan votar o a la forma como lo hicieron.

Los partidos, movimientos y grupos políticos gozan de franquicia pos-
tal durante los seis meses que precedan a cualquier elección popular, pa-
ra enviar por los correos nacionales impresos hasta de cincuenta gramos
de peso cada uno, en número que determinará para cada debate el Conse-
jo Nacional Electoral.
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Rubén HERNÁNDEZ VALLE

SUMARIO: I. Evolución histórica de la legislación sobre par-

tidos políticos. II. Ubicación del tema de partidos políticos

dentro de la legislación. III. Otros poderes u órganos del

Estado que pueden resolver sobre el tema. IV. Partidos po-

líticos. V. Requisitos para la constitución de los partidos

políticos a nivel nacional. VI. Requisitos para la constitu-

ción de partidos a nivel provincial y cantonal. VII. Estruc-

tura interna de los partidos. VIII. Democracia interna, de-

recho de participación. IX. Tratamiento del tema de género.
X. Normas en relación con otros grupos afiliados a los

partidos políticos. XI. Financiamiento de los partidos polí-

ticos. XII. Coaliciones y fusiones de los partidos. XIII. La

extinción y la cancelación de la inscripción de los partidos.
XIV. Otras formas de participación política. XV. Órgano

del Estado encargado de llevar el control de las organiza-

ciones políticas. XVI. Afiliación a organizaciones interna-

cionales. XVII. Evaluación. XVIII. Reformas planteadas

en la actualidad. Tendencias.

I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

La primera regulación constitucional de los partidos políticos en el orde-
namiento jurídico costarricense se dio con la promulgación de la Consti-
tución de 1949.

En el artículo 98 se consagró el derecho fundamental a formar parti-
dos políticos. Sin embargo, el segundo párrafo prohibía la formación o el
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funcionamiento de aquellos que, por sus programas ideológicos, medios
de acción o vinculaciones internacionales, tendieran a destruir los funda-
mentos de la organización democrática de Costa Rica, o que atentaran
contra la soberanía del país, todo a juicio de la Asamblea Legislativa, por
votación no menor de las dos terceras partes del total de sus miembros y
previo informe del Tribunal Supremo de Elecciones.

La Ley núm. 5698, de 1975, derogó ese segundo párrafo, introducien-
do en el primero, la condición de que para agruparse en partidos políti-
cos debe existir el compromiso expreso de respetar el orden constitucio-
nal de la República de Costa Rica.

Mediante Ley núm. 7675, del 2 de julio de 1997, se le introdujo un se-
gundo párrafo que establece lo siguiente: “Los partidos políticos expre-
san el pluralismo político, concurrirán a la formación y manifestación de
la voluntad popular, serán instrumentos fundamentales para la participa-
ción política. Su creación y el ejercicio de su actividad serán libres den-
tro del respeto a la Constitución y la ley. Su estructura interna y funcio-
namiento deberán ser democráticos”.

Por Ley núm. 2036, del 18 de julio 1956, se reformó el artículo 96 de
la Constitución para introducirle un segundo párrafo que decía: “El Esta-
do contribuirá a sufragar los gastos de los partidos políticos”.

Mediante Ley núm. 4765, del 17 de mayo de 1971, se reformó ese se-
gundo párrafo para ampliar la participación del Estado de sufragar los
gastos a su financiación previa.

Sin embargo, mediante Sentencia 980-91, la Sala Constitucional de-
claró inconstitucional el sistema de financiación previa de los partidos
políticos.

Por Ley núm. 4973, del 16 de mayo de 1972, se rebajó de un l0% a un
4% el porcentaje de votos necesarios para que un partido político tenga
derecho a recibir contribución del Estado.

Finalmente, mediante Ley 7675, del 2 de julio de 1997, se reformó to-
talmente el artículo, para desembocar en la redacción actual, que eliminó
la financiación previa de los partidos políticos y restringe la intervención
del Estado a sufragar los gastos electorales.

En el Código Electoral, aprobado mediante Ley núm. 1536, del 10 de
diciembre de 1952, se estableció la primera regulación legislativa de los
partidos políticos en Costa Rica. En efecto, en el citado Código se intro-
dujo el título IV, de los artículos 57 al 78, en donde se regula su organi-
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zación, patrimonio, funcionamiento, inscripción, designación de candi-
datos e inscripción de candidaturas, etcétera.

Posteriormente se introdujo el título X, en el que se regula la contribu-
ción pública y privada para financiar los gastos político-electorales de
los partidos políticos. Este título sufrió una reforma total, mediante Ley
núm. 7653, del 28 de noviembre de 1996, con el fin de ajustarla a la re-
forma del artículo 96 de la Constitución.

El título IV ha sufrido importantes reformas mediante las siguientes
leyes: núm. 4532, del 11 de julio de 1969; núm. 7094, del 27 de mayo de
1988; núm. 7142, del 8 de marzo de 1990; núm. 7653, del 28 de noviem-
bre de 1996 y núm. 7794, del 30 de abril de 1998.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

En Costa Rica los partidos políticos están regulados en los artículos
96 y 98 de la Constitución Política y en los numerales 57 a 78 y 176 a
194 del Código Electoral.

Además, los estatutos políticos de cada partido contienen disposicio-
nes relativas a la organización y funcionamiento interno de cada uno de
ellos, los cuales son aplicados por el Tribunal Supremo de Elecciones a
la hora de resolver las controversias internas sometidas a su jurisdicción.
Es decir, tales estatutos constituyen una fuente del derecho electoral cos-
tarricense.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Política, “la or-
ganización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, co-
rresponden en forma exclusiva al Tribunal Supremo de Elecciones”, que
es un órgano constitucional con independencia en el desempeño de su
cometido.

De conformidad con el numeral 103 de la Constitución, las resolucio-
nes del Tribunal Supremo de Elecciones, en materia electoral, pasan en
autoridad de cosa juzgada.
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Adicionalmente, los artículos 10 y 48 de la Constitución y la Ley de la
Jurisdicción Constitucional son también aplicables a los partidos políti-
cos, en la medida en que sus actos u omisiones quedan sujetos al contra-
lor de constitucionalidad que ejerce la Sala Constitucional sobre su acti-
vidad.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto

Ni la Constitución Política ni el Código Electoral tienen un concepto
de partido político. El segundo párrafo del artículo 98 constitucional, sin
embargo, indica que “Los partidos políticos expresarán el pluralismo po-
lítico, concurrirán a la formación de la voluntad popular y serán instru-
mentos fundamentales para la participación política”, con lo cual, de ma-
nera implícita, indica cuáles son las funciones principales que deben
cumplir.

La jurisprudencia de la Sala Constitucional los ha definido como
“agrupaciones de ciudadanos, libremente formadas de carácter ideológi-
co, sin límite en cuanto a su número, con una organización básica legal-
mente establecida para efectos de participar en elecciones con proposi-
ción de candidatos a fin de obtener puestos de poder” (voto 2535-91).

2. Naturaleza jurídica

Ni la Constitución ni la ley definen la naturaleza jurídica de los parti-
dos políticos. Sin embargo, tanto la jurisprudencia de la Sala Constitu-
cional como del Tribunal Supremo de Elecciones los ha definido como
entes públicos no estatales.

Dijo la Sala Constitucional sobre el tema: “Partiendo de esta posición
conferida por la misma Constitución a las agrupaciones políticas viene
también al caso recordar que se ha reconocido que su naturaleza es de
entes de derecho público no estatal con base asociativa” (voto 5379-97).

Inicialmente el Tribunal Supremo de Elecciones los definía: “Resulta
de interés público no estorbar la lícita actividad privada de los partidos,
que como reiteradamente lo ha dicho este Tribunal, son entes de derecho
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público que con su actividad política contribuyen a la formación de los
órganos del Estado” (voto 324-71).

Esta resolución no analiza los elementos que hacen posible afirmar
que, en nuestro ordenamiento, los partidos políticos son entes de derecho
público. Por otra parte, tampoco aclara si son entes públicos estatales o
no estatales, aunque de su texto pareciera derivarse que acoge la segunda
tesis.

Recientemente ha precisado, con fundamento en alguna jurispruden-
cia de la Sala Constitucional, que se trata de entes públicos no estatales.
El Tribunal ha dicho lo siguiente sobre el tema: “partido político” más
allá de lo que jurídicamente debe entenderse por tal, a saber, un ente pú-
blico cuya formación, estructura y funcionamiento están regulados por la
Constitución y la Ley y, en los aspectos permitidos por ésta, por sus pro-
pios estatutos, de tal manera que son entidades jurídicas con personería
propia e independientes de las personas físicas que las conforman” (voto
1748-E-99).

Para determinar la naturaleza jurídica de los partidos políticos en
nuestra legislación, hay que analizar además, si los elementos de los en-
tes públicos no estatales se aplican en estricto sentido a los partidos polí-
ticos, algunas peculiaridades que contienen nuestro Código Electoral, la
Ley General de la Administración Pública y la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en relación con el tema en estudio.

Desde el punto de vista de su origen, el derecho a la formación de los
partidos políticos implica la concurrencia del ejercicio de un derecho
subjetivo público, garantizado a todos los ciudadanos en el artículo 98 de
la Constitución y desarrollado luego por los artículos 1o. y 57 del Códi-
go Electoral y de un acto condición del Registro Civil, que autoriza su
inscripción y funcionamiento, conforme lo establecen los artículos 64,
67 y 68 del Código Electoral.

En cuanto a los fines, el mismo artículo 98 de la carta política dispone
que los partidos tienen como objetivo “intervenir en la política nacional,
siempre que éstos se comprometan a respetar el orden constitucional de
la República”. En realidad los fines últimos de cualquier partido político
son: alcanzar el ejercicio del poder público para realizar, a través de él,
su ideología en los diversos campos de la actividad estatal.

Evidentemente, las personas que integran los partidos políticos no son
funcionarios públicos, pues dentro de su estructura y organización en-
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contramos una gama diversa de categorías, tales como afiliados, simpati-
zantes, militantes, dirigentes, etcétera. Los que trabajan bajo una relación
de dependencia con los órganos del partido no son tampoco funcionarios
públicos, por lo que sus relaciones laborales quedan sujetas a un régimen
de empleo privado.

El patrimonio de los partidos políticos es mixto en nuestro país, pues
éstos están autorizados para recaudar fondos privados, pero a la vez reci-
ben una contribución del Estado para sus gastos, conforme lo autoriza el
artículo 96 de la Constitución. Por tal razón la adquisición de sus bienes
y servicios no debe realizarse mediante el procedimiento de concurso pú-
blico, como en cambio es obligatorio para los entes públicos.

Dentro de este orden de ideas, ha dicho la jurisprudencia de la Sala
Constitucional que

en razón de su naturaleza jurídica y la actividad que desempeñan, los par-
tidos políticos no están sujetos a los procedimientos de contratación que
establece la Ley de Contratación Administrativa, pues, además de que el
Estado no les ha asignado previamente, vía presupuesto, los recursos que
respalden sus contrataciones, lo que las sujetaría al trámite licitatorio, sino
que lo que prevé es una contribución a sufragar gastos electorales (voto
1528-2003).

Los partidos políticos no dictan actos administrativos en sentido es-
tricto, pues su función típica no reviste naturaleza administrativa.

Es conveniente aclarar que, en nuestro ordenamiento, a diferencia de
otras naciones como Argentina, Uruguay, Francia, etcétera, donde se ha
construido el concepto dogmático de los entes públicos no estatales, és-
tos últimos, cuando realizan actividad administrativa, quedan sujetos al
contralor jurisdiccional de la vía contencioso-administrativa.

En efecto, el artículo 49 de la Constitución señala que la actividad ad-
ministrativa de todas las entidades públicas está sujeta al contralor de le-
galidad de la vía contencioso-administrativa.

Los artículos 1o. y 20.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa reglamentan la impugnación de los actos administrativos
—individuales o generales— de todos los entes públicos ante esa juris-
dicción.

Por otra parte, el artículo 1o. de la Ley General de la Administración
Pública incluye, dentro de la esfera de su regulación, a todos los entes
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menores, es decir, tanto a los estatales como a los no estatales. De donde
se deduce que los entes públicos no estatales en Costa Rica están sujetos
al régimen jurídico establecido en la Ley General de la Administración
Pública, siempre y cuando realicen actividad administrativa.

En el caso de los partidos políticos, hay que concluir que éstos no
prestan un servicio público, por lo que no satisfacen cometidos estatales
propiamente dichos.

Su función propia es la de participar en los procesos electorales y
coadyuvar con los órganos estatales competentes al efecto, cuyo régimen
jurídico lo establece el derecho electoral y no el administrativo.

En otros términos, los partidos políticos realizan actividad electoral y
no administrativa propiamente dicha, por lo que sus actos no quedan su-
jetos al contralor de legalidad que arbitran los tribunales contencioso-ad-
ministrativos.

El constituyente, en todo caso, quiso que toda la actividad electoral
fuera competencia exclusiva del Tribunal Supremo de Elecciones, por lo
que los actos internos de los partidos son recurribles ante ese Tribunal.

Así lo comprendió el legislador, e introdujo una reforma al artículo 64
del Código Electoral, a fin de que las impugnaciones de las Asambleas
de los partidos puedan ser recurridas primero ante el Comité Ejecutivo
Superior del partido, luego ante el Registro Civil y finalmente ante el
TSE. Estas disposiciones se aplican cuando las violaciones acusadas son
contra la normativa interna del partido.

En cambio, cuando esa misma actividad vulnera o amenaza violar un
derecho tutelado constitucionalmente y que no sea de naturaleza electo-
ral, como la violación del debido proceso, en tal hipótesis, los eventuales
afectados pueden hacer uso del recurso de amparo contra sujetos priva-
dos ante la Sala Constitucional, pues en la especie se cumple con los re-
quisitos para tener acceso a esa jurisdicción; sea que los órganos del par-
tido se encuentren, de hecho o de derecho, en una situación de poder
frente al recurrente y que no existan otros remedios administrativos ni
jurisdiccionales para tutelar rápida y eficientemente el derecho vulnerado
o amenazado de violación.

En otros términos, la actividad de los partidos que lesiona derechos
fundamentales de sus asociados que no tengan relación directa con los
derechos electorales, está sujeta al contralor de constitucionalidad por
medio del recurso de amparo contra sujetos privados, que establece la
Ley de la Jurisdicción Constitucional.
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En síntesis, los actos de los partidos políticos no están sujetos al con-
tralor de los tribunales contencioso-administrativos, sino de los tribuna-
les ordinarios cuando se trata de actividades con terceros (contratos, re-
laciones laborales, etcétera). En los casos en que revisten naturaleza
electoral se impugnan ante el TSE, y cuando vulneran o amenazan violar
derechos fundamentales de sus simpatizantes, miembros o afiliados, di-
ferentes de los electorales propiamente dichos, se impugnan ante la Sala
Constitucional.

En consecuencia, su naturaleza jurídica es sui géneris, pues al tener
como fundamento de su existencia una base corporativa, gozan de una
amplia autonomía de organización interna, lo que los diferencia neta-
mente de los entes públicos no estatales, los cuales encuentran siempre
fundamento en un acto legislativo, de conformidad con lo estipulado en
el artículo 121, inciso 20, de la Constitución.

En efecto, los partidos se organizan como asociaciones, en el ejercicio
del derecho fundamental a la participación política, y adquieren persone-
ría jurídica por un acto condición del Registro Civil. En cambio, los en-
tes públicos no estatales son creación directa de la ley y derivan su per-
sonería jurídica del mismo acto de creación.

Por otra parte, los entes públicos no estatales ejercen potestades públi-
cas por delegación del Estado. Los partidos políticos, en cambio, no ejer-
cen potestades públicas, sino que su actividad es el resultado del ejerci-
cio del derecho fundamental a la participación política.

Los miembros forman parte de los partidos en el ejercicio del derecho
fundamental de asociación, en tanto que los miembros de los entes públi-
cos no estatales lo son porque reúnen las condiciones señaladas en la ley
de su creación. Es decir, en el primer caso la pertenencia es voluntaria,
en el segundo es obligatoria.

En conclusión, los partidos políticos tienen una naturaleza jurídica sui
géneris en el ordenamiento costarricense, dado que están sujetos simultá-
neamente a regulaciones públicas y privadas.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

El artículo 98 de la Constitución dispone que la creación y el ejercicio
de su actividad será libre dentro del respeto a la Constitución y la ley.

RUBÉN HERNÁNDEZ VALLE374



Dentro de esta visión, el artículo 57 del Código Electoral señala que
los electores tienen plena libertad para organizar partidos políticos, lo
cual es desarrollo del derecho consagrado, en ese mismo sentido, como
ya lo indicamos, en el numeral 98 de la Constitución.

Para este efecto, todo grupo de electores no menor de cincuenta puede
constituir un partido político si concurre ante un notario público a fin de
que éste inserte en su Protocolo el acta relativa a ese acto.

A falta de notario, el acta respectiva puede levantarla el juez o el al-
calde del domicilio correspondiente. En este último caso, debe protocoli-
zarse dentro de los quince días siguientes, pues de lo contrario no surte
efecto la constitución del partido.

En el acta de constitución se deben consignar obligatoriamente los si-
guientes datos: a) los nombres y calidades de todas las personas que inte-
gren el grupo solicitante; b) los nombres de quienes constituyan el Comi-
té Ejecutivo provisional, y c) los estatutos del partido.

Si el partido no fuera inscrito en el Registro Civil dentro de los dos
años siguientes contados a partir de la fecha del acta notarial, se tiene por
no constituido para todo efecto legal.

Los estatutos de los partidos políticos deben contener, al menos, los
siguientes aspectos:

a) El nombre del partido.
b) La divisa.
c) Los principios doctrinales en relación con los aspectos económicos,

políticos y sociales de la República.
d) La formal promesa de respetar el orden constitucional, de acuerdo

con su sistema de democracia representativa.
e) La nómina de los organismos del partido, las facultades y deberes

de éstos.
f) El quórum requerido para la celebración de las sesiones, que no po-

drá ser inferior a la mitad más cualquier exceso de los integrantes
del organismo correspondiente.

g) El número de votos necesarios para la aprobación de los acuerdos,
que no podrá ser inferior al de la simple mayoría de los presentes.

h) La forma de convocar a sesiones a sus organismos, de modo que se
garantice su celebración cuando lo pida por lo menos la cuarta par-
te de sus miembros.
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i) La forma de consignar las actas, de modo que se garantice la auten-
ticidad de su contenido.

j) El modo de hacer la elección de los organismos internos del partido.
k) La forma de publicar su régimen patrimonial y contable, y el de la

auditoría interna.
l) La expresa manifestación de no subordinar su acción política a las

disposiciones de organizaciones o Estados extranjeros. Esta prohi-
bición no impide que los partidos integren organizaciones interna-
cionales, participen en sus reuniones o suscriban declaraciones,
siempre que no atenten contra la soberanía e independencia del
Estado costarricense.

m) Las normas que permitan conocer el monto y origen de las contri-
buciones privadas, de cualquier clase, que el partido reciba, y la
identidad de estos contribuyentes. El tesorero está obligado a infor-
mar los datos anteriores, trimestralmente, al Comité Ejecutivo Su-
perior del partido, con copia al TSE, excepto durante el periodo de
campaña electoral donde el informe se debe rendir mensualmente.

n) El mecanismo que asegure la participación de las mujeres en el por-
centaje establecido en el artículo 60 del Código, tanto en la estruc-
tura partidaria como en las papeletas para los puestos de elección
popular.

ñ) El porcentaje y la forma en que se hará efectivo lo dispuesto en el
artículo 6o. de la Ley 7142, del 8 de marzo de 1990.

o) La obligación de mantener un lugar para notificaciones sobre las
resoluciones del TSE.

El artículo 5o. de la Ley de Igualdad de Derechos de Hombres y Mu-
jeres, más conocida como La Ley de la igualdad real, dispone que “los
partidos políticos incluirán en sus estatutos, mecanismos eficaces que
promuevan y aseguren la participación efectiva de la mujer en los proce-
sos eleccionarios internos, en los órganos internos del partido y en las
papeletas electorales”.

Asimismo, los estatutos a que se refiere el párrafo anterior, deberán
contener mecanismos eficaces que aseguren el nombramiento de un por-
centaje significativo de mujeres en los viceministerios, oficialías mayo-
res, direcciones generales de órganos estatales, así como en juntas direc-
tivas, presidencias ejecutivas, gerencias o subgerencias de instituciones
descentralizadas.
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No se admite la inscripción de un partido con nombre o divisa iguales
o similares al de otro partido inscrito en el Registro Civil o con derecho
de prelación para ser inscrito, cuando la segunda inscripción pueda cau-
sar confusión. Tampoco se admiten como divisa la bandera ni el escudo
nacional, ni de otro país.

Esta última prohibición plantea un problema jurídico interesante. ¿Qué
pasaría si una nueva nación adoptara como bandera la de un partido cos-
tarricense ya inscrito? Pareciera que, en tal caso, se debería respetar el
derecho adquirido del partido, pues la causal prohibitiva se produjo co-
mo consecuencia de un hecho sobreviniente.

Adicionalmente, habría que entender que tampoco se pueden inscribir
partidos con nombres o divisas que invoquen motivos religiosos, confor-
me a la prohibición contenida en el artículo 87 del Código Electoral,
puesto que la bandera es la forma más común de hacer proselitismo elec-
toral.

No obstante, el partido actualmente gobernante, Unidad Social Cris-
tiana, se inscribió sin objeción alguna del Registro Civil ni del TSE, lo
que nos parece ilegal.

Los partidos políticos inscritos pueden cambiar su nombre o divisa, de
acuerdo con el órgano superior del partido, en cualquier momento, ex-
cepto dentro de los ocho meses anteriores a una elección, siempre y
cuando se ajusten y respeten las prohibiciones señaladas anteriormente.

Los partidos comprenden en su organización: a) una Asamblea por
cada distrito, formada por los electores del respectivo distrito afiliados al
partido; b) una Asamblea en cada cantón, formada por cinco delegados
de cada distrito elegidos por las respectivas asambleas de distrito; c) una
Asamblea en cada provincia, formada por cinco delegados de cada can-
tón elegidos por las respectivas asambleas de cantón, y d) una Asamblea
Nacional, formada por diez delegados de cada provincia, electos por las
respectivas asambleas de provincia.

Además, cada Asamblea está integrada por los demás miembros que
se establezcan en sus estatutos, que se escogen con base en principios de-
mocráticos y de representatividad. El número de miembros determinados
por los estatutos siempre debe ser menor que el de delegados de carácter
territorial que se establecen en el Código Electoral, para cada Asamblea.

Esta última disposición, introducida en nuestra legislación electoral en
l996, vino a consagrar la praxis seguida por los partidos políticos durante
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muchos años, en que, junto a la Asamblea Nacional, coexistía una Asam-
blea Plenaria, de la que formaban parte no sólo los delegados territoriales
sino también los representantes de los diferentes sectores que conforman
el espectro político del partido, tales como sindicalistas, cooperativistas,
representantes de la juventud, del movimiento femenino, etcétera.

El quórum para cada Asamblea se integra con la mayoría absoluta,
mitad más uno del total de sus integrantes, y sus acuerdos se toman por
la mayoría, mitad más uno de los presentes, salvo en los asuntos para los
cuales los estatutos establecen una votación mayor.

Las delegaciones de las asambleas distritales, cantonales y provincia-
les deben estar necesariamente formadas por un 40% de mujeres.

El TSE, en interpretación auténtica del artículo 60 del Código Electo-
ral estableció que “los delegados de las asambleas de provincias a la
Asamblea Nacional deben ser electores de las respectivas provincias”
(voto 542-73).

También ha dicho el TSE, por la misma vía, que “considera el Tribu-
nal que la renovación de las estructuras partidarias y en concreto, el
nombramiento de los delegados, debe responder al plazo máximo de cua-
tro años que marca el ciclo electoral costarricense, plazo dentro del que,
de conformidad con el principio de razonabilidad democrática, el partido
puede disponer lo que a su juicio satisfaga los intereses de su estructura
política y el interés de sus partidarios” (voto l543-E-2001).

El artículo 61 del Código Electoral dispone que la dirección política
de los partidos está a cargo de la Asamblea de mayor rango, siendo obli-
gatorios, tanto para los organismos y asambleas inferiores, los acuerdos
que tomen en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias. La eje-
cución de los acuerdos de toda Asamblea corresponde a su Comité Ejecu-
tivo Superior que está formado como mínimo por el presidente, el secre-
tario y su tesorero.

Para cada miembro del Comité Ejecutivo Superior, la Asamblea Na-
cional designa un suplente, quien actúa en las ausencias temporales del
propietario respectivo.

En el caso de que el partido no se encuentre inscrito a escala nacional,
la dirección política le corresponde a su Asamblea Superior.

Antes de la reforma de 1996, la vinculatoriedad de los acuerdos de la
Asamblea se extendía también a los miembros del partido que formaran
parte de los organismos estatales.

RUBÉN HERNÁNDEZ VALLE378



Dicha norma contenía una disposición obviamente inconstitucional,
que establecía la obligatoriedad para los representantes del partido en los
organismos estatales, es decir, diputados, munícipes y eventualmente
presidente y vicepresidentes de la República, de acatar los acuerdos que
tomara la Asamblea Nacional dentro del ámbito de sus atribuciones.

Esta disposición consagraba, ni más ni menos, un mandato imperativo
de los partidos respecto de sus representantes ante los órganos públicos,
lo cual es contrario a las normas constitucionales que establecen, de ma-
nera inequívoca, que tanto el presidente como los diputados y los muní-
cipes son representantes directos del pueblo, es decir, del electorado y no
de los partidos políticos.

Los partidos tienen carácter nacional cuando se forman para la elección
de presidente de la República, vicepresidentes y diputados a la Asamblea
Legislativa o a una Asamblea Constituyente. Tienen carácter provincial
cuando se proponen intervenir solamente en la elección de diputados, y
tienen carácter cantonal cuando se funden únicamente para la elección de
alcalde municipal, regidores, síndicos municipales y miembros del Con-
sejo de Distrito.

Por consiguiente, cuando el partido esté inscrito en escala nacional se
entiende que lo está también en escala provincial en cada una de las pro-
vincias, y en escala cantonal en cada uno de los cantones del país, el que
solamente se encuentre inscrito en escala provincial se entiende que lo
está en escala cantonal en cada uno de los cantones que integran la res-
pectiva provincia.

La inscripción de los partidos políticos puede hacerse en cualquier
tiempo, excepto dentro de los ocho meses anteriores a una elección. Den-
tro de los seis meses previos al día de las elecciones, ni el Registro Civil
ni el TSE pueden dictar resolución alguna que ordene inscribir partidos
políticos.

Para la inscripción, el presidente del Comité Ejecutivo Superior del
partido, y en caso de ausencia o imposibilidad cualquiera de los otros
dos miembros del Comité, debidamente autorizado al efecto, puede pre-
sentar, con la solicitud, la certificación y el acta notarial de constitución,
conforme con lo establecido en el artículo 57 del Código Electoral antes
comentado.

Además, deberá adjuntar la protocolización del acta de la Asamblea
correspondiente, ya sea distrital, cantonal, provincial, según la escala en
que inscribirá el partido, donde se deben consignar los nombres de todos
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los delegados electos en cada caso; los Estatutos en los términos prescri-
tos en el artículo 58 del Código Electoral; la lista de los miembros del
Comité Ejecutivo Superior con detalle de sus cargos y calidades.

También se deben presentar tres mil adhesiones de electores inscritos
en el Registro Civil a la fecha de la constitución del partido, si se tratara
de partidos a nivel nacional. Para inscribir partidos de carácter provincial
se necesita un número de adhesiones equivalente al 1% del número de
electores inscritos en la respectiva provincia. Para los partidos cantonales
el mismo porcentaje de los electores inscritos en el cantón.

Esta exigencia plantea un contrasentido, puesto que en algunos casos,
como en la provincia de San José, que cuenta en la actualidad con más
de 800,000 electores inscritos, resulta más fácil inscribir un partido a ni-
vel nacional que provincial.

Se prohíbe la inscripción de partidos que no hayan cumplido con los
requisitos de organización estipulados en el artículo 60 antes indicado, es
decir, que no hayan celebrado asambleas distritales, cantonales, provin-
ciales y nacional.

Las asambleas provinciales y nacional deben contar con la presencia
de un delegado del TSE, quien da fe de que se cumplieron los requisitos
formales que establece el Código y los estatutos, y los verifican. Los de-
legados del TSE supervisan el correcto desarrollo de las asambleas dis-
tritales.

Esta disposición es importante, pues en el pasado se celebraban Asam-
bleas sin el quórum de ley y con violación de disposiciones taxativas del
Código Electoral y de los estatutos del respectivo partido.

En la praxis, los delegados del TSE a tales asambleas no son los
miembros del Cuerpo de Delegados, sino más bien funcionarios de plan-
ta de la institución.

Recibida la solicitud de inscripción, el director del Registro Civil pu-
blica un aviso que expresa en resumen el contenido de la inscripción que
se pretende, con prevención, para los interesados, de hacer objeciones
dentro del término de cinco días a partir de la publicación.

Vencido el plazo de objeciones, el director del Registro, necesaria-
mente dentro de los cinco días siguientes y sin más trámite, acuerda o
deniega la inscripción.

Esta resolución tiene recurso de apelación ante el TSE dentro de los
tres días posteriores de su notificación a las partes.
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Cuando uno o más participantes en cada una de las Asambleas de los
partidos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su celebración
impugnaran la validez de los acuerdos tomados en ella, sirve como plena
prueba el informe de los delegados del TSE. Corresponde al Comité Eje-
cutivo Superior resolver esta impugnación dentro del tercer día. Lo re-
suelto en dicha instancia del partido, dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a la notificación puede apelarse ante el director del Registro
Civil, quien debe resolver dentro del plazo de tres días. Contra lo que re-
suelva este funcionario puede recurrirse ante el TSE dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes para que, dentro del término de tres días,
resuelva en definitiva lo procedente.

La afiliación para inscribir partidos se hace mediante la firma de hojas
de adhesión, las cuales pueden ser individuales o colectivas. En este se-
gundo caso, cada una no podrá tener más de veinte firmas.

Las hojas tienen un encabezado, en el cual claramente se indica que
los firmantes dan su adhesión pura y simple al partido, que se expresa en
forma impresa en cada una de ellas.

También deben contener los nombres y los apellidos de los adheren-
tes, así como el número de su cédula de identidad. Las hojas deben estar
autorizadas con el sello del TSE, en el lugar en donde se consigne el
nombre del partido. La secretaria del TSE levanta un acta de cada grupo
de hojas selladas y entregadas a cada partido, y deja constancia, en cada
una, de la fecha en que fue sellada. El sello tiene una validez de dos años
a partir de la fecha que se indique. Las firmas deben autenticarse por un
abogado o por el delegado cantonal de la jurisdicción del adherente, con
el correspondiente sello.

En el caso de que un elector firme para dos o más partidos, sólo se to-
ma en cuenta la afiliación que hubiera sido presentada al Registro Civil
en primer término, y las otras quedan sin ningún efecto ni valor. Junto a
las hojas de adhesiones debe presentarse una nómina de los adeptos en
orden alfabético.

La impugnación de la legitimidad de las firmas de adhesión no estorba
el procedimiento de inscripción. El interesado debe realizar la impugna-
ción en la vía penal, a fin de que se castigue al autenticante y a los su-
plantadores.

Si se comprobara en el juicio de impugnación que el número de firmas
legítimas no alcanzó el requerido por el artículo 64 para la inscripción
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del partido, el juez lo resolverá y lo comunicará al Registro Civil para
que su director ordene la cancelación de la inscripción, la notifique en
seguida al partido interesado y haga la publicación en la Gaceta.

La acción para impugnar la legitimidad de las firmas prescribe un mes
después de publicado en la Gaceta el aviso en que se hiciera saber que
ha quedado inscrito el partido.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

A NIVEL PROVINCIAL Y CANTONAL

El artículo 64, inciso e, del Código Electoral exige que para la inscrip-
ción de partidos, tanto a nivel provincial como cantonal, se requiere un
número de adhesiones equivalentes al 1% del número de electores inscri-
tos en la respectiva provincia o cantón, según fuere el caso.

Los demás requisitos son los indicados en el acápite anterior para los
partidos inscritos a nivel nacional, con la excepción de que en el caso de
los partidos a nivel provincial sólo tendrán asambleas provinciales y can-
torales, y en el caso de los inscritos a nivel cantonal sólo tendrán una
Asamblea Cantonal.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

Como ya indicamos, el segundo párrafo del artículo 98 de la Constitu-
ción señala que “Su creación y el ejercicio de su actividad serán libres
dentro del respeto a la Constitución y la ley. Su estructura interna y fun-
cionamiento deberán ser democráticos”.

La jurisprudencia de la Sala Constitucional ha señalado que

Cuando el Estado regula los partidos limita la potestad de autorregulación
de los asociados, pero a la vez él tiene sus propios límites para hacerlo. En
este sentido, la voluntad del Estado no puede excluir la de los adherentes,
so pena de invalidar el derecho a la participación política de éstos en
cuanto se expresa mediante partidos. No podría el Estado ejercer válida-
mente su competencia reguladora en cuestiones de apreciación política,
como el programa del partido, su orientación o concepciones políticas. En
este punto conviene precisar que en el Código Electoral, fundamentalmen-
te en las disposiciones impugnadas, se establece una estructura tipo que
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deben adoptar todos los partidos en sus estatutos, que puede complemen-
tarse con sus propias regulaciones, mientras no vayan a contrapelo del
principio democrático (voto 2881-95).

De esa forma, los requisitos de organización y funcionamiento que es-
tablece el Código Electoral constituyen apenas un mínimo para los parti-
dos, los cuales pueden ampliarlos mediante la introducción de nuevos ór-
ganos y procedimientos en sus estatutos.

En la praxis, los partidos políticos costarricenses amplían considera-
blemente su organización y funcionamiento respecto de lo señalado por
el Código Electoral; por ejemplo, durante las dos últimas campañas polí-
ticas, los dos partidos mayoritarios (PLN y PUSC) adoptaron la praxis de
escoger sus candidatos a diputados y regidores municipales mediante la
realización de elecciones directas. Posteriormente, los candidatos vence-
dores fueron ratificados por las respectivas Asambleas Nacionales, que
es el órgano competente, según el Código Electoral, para elegir candida-
tos a puestos de elección popular.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

El principio democrático tiene gran relevancia dentro del ámbito del
derecho electoral, pues constituye uno de sus fundamentos jurídico-polí-
ticos más importantes.

La democracia es un principio general de la Constitución y, por lo tan-
to, del ordenamiento. Hay que recordar, antes de seguir adelante, que los
principios, al igual que las reglas, pueden clasificarse en materiales y es-
tructurales. Estos últimos, a su vez, se subdividen en procedimentales y
organizativos.

El principio democrático se despliega normativamente tanto en su di-
mensión material (derechos fundamentales) como en su dimensión es-
tructural, tanto organizativa y procedimental (división de poderes, com-
posición y elección de órganos representativos, etcétera). La dimensión
estructural del principio democrático, que es la que aquí nos interesa, es-
tá referida a las garantías procedimentales u organizativas tanto del Esta-
do como en el ámbito de organizaciones no estatales, pero que tienen
una gran relevancia pública, como es justamente el caso de los partidos
políticos.
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Dentro de este orden de ideas, la jurisprudencia de la Sala Constitu-
cional costarricense ha dicho que “el principio democrático que inspira
nuestra organización política y social debe impregnar la actividad de los
partidos políticos, que, a pesar de la deficiente regulación con que cuen-
tan, son entidades de derecho público” (voto 2150-92).

El artículo 95 de la Constitución costarricense dispone, en lo condu-
cente, que “la ley regulará el ejercicio del sufragio de acuerdo con los si-
guientes principios: ...8) Garantías para la designación de autoridades y
candidatos de los partidos políticos, según los principios democráticos
y sin discriminación por género”. El numeral 98, que es el que expresa-
mente constitucionaliza los partidos políticos, dispone en su segundo pá-
rrafo lo siguiente: “Los partidos políticos expresarán el pluralismo políti-
co, concurrirán a la formación y manifestación de la voluntad popular y
serán instrumentos fundamentales para la participación política. Su crea-
ción y el ejercicio de su actividad serán libres dentro del respeto a la
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán
ser democráticos”.

Ambas normas constitucionales, junto con el artículo 96 de la Consti-
tución, que regula la contribución estatal de los partidos políticos, confi-
guran el marco normativo fundamental para la aplicación del principio
democrático a la organización y funcionamiento de los partidos políticos
en Costa Rica.

Entendemos por democratización interna de los partidos políticos todo
aquel conjunto de disposiciones normativas y medidas políticas tenden-
tes a garantizar: a) la selección de los dirigentes internos; b) la designa-
ción de los candidatos a puestos de elección popular; c) la determinación
de la plataforma política sea el resultado de la voluntad mayoritaria de
los miembros del partido, y no la imposición de las cúpulas políticas o
económicas; d) garantizar la financiación interna de las tendencias; e) ga-
rantizar, asimismo, la representación proporcional por género, y f) tutelar
los derechos fundamentales de sus miembros mediante la existencia de
un control heterónomo de constitucionalidad y legalidad sobre la activi-
dad interna de los partidos.

Las vinculaciones entre los representantes políticos y su partido están
reguladas por normas internas de los propios partidos, lo que hace nece-
sario establecer mecanismos idóneos para garantizar el verdadero ejerci-
cio de la democracia interna de los partidos.
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1. La selección de los dirigentes internos

En esta materia ha prevalecido históricamente el criterio de que los di-
rigentes internos deben nombrarse de manera oligárquica, o bien, me-
diante procedimientos en los que participan sólo determinados sectores
del partido.

Otra forma que ha permitido también a las cúpulas mantener el con-
trol interno de los partidos ha sido el establecimiento de requisitos muy
estrictos para acceder a tales cargos. Con ello se han enseñoreado peque-
ñas argollas dentro de los partidos.

No obstante, en los últimos años ha habido reacciones contra la con-
centración del poder interno de los partidos en unas pocas manos. Para
ello, se han ideado mecanismos de nombramientos abiertos y democrá-
ticos.

Dentro de este orden de ideas, la jurisprudencia del Tribunal Supremo
de Elecciones ha indicado que

Esta necesidad de democratización resulta aún más evidente, si se toma en
consideración que el artículo 65 del Código Electoral los califica (a los
partidos políticos) como el único medio para participar en las elecciones,
de ahí que resulte comprensible la garantía prevista en la legislación de
que cuenten con una estructura mínima, sin perjuicio de que se comple-
mente vía estatutaria, con la salvedad de que por este medio no se puede
hacer inoperante el modelo de organización democrática.

Desde esta perspectiva, el ejercicio de esa competencia autorregla-
mentaria y los actos generales o concretos que de ella se deriven, ya sea
en la órbita de la toma de decisiones o en su ejecución, no pueden difi-
cultar o imposibilitar la participación de grupos o personas.

Este derecho de los ciudadanos a agruparse en partidos es un derecho
de libertad que obliga a los partidos a estimularlo, erradicando de su se-
no cualquier decisión tendiente a imponer medios disuasivos o indirectos
que pudieran causar un efecto contrario. La participación de los adheren-
tes es fundamental para el ejercicio democrático e impide a la vez la oli-
garquización, cada vez más en desuso, que procura mantener concentra-
do el control y el poder de decisión en la cúpula del partido, atentando de
esta manera contra su propia democratización.
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Dada la incidencia que, desde sus bases, tienen los partidos en la pro-
visión, elección y decisiones de los gobernantes, es connatural a su con-
cepción el que se constituyan en un garante del goce de los derechos y li-
bertades políticas fundamentales que se manifiesta a través del derecho a
elegir o ser electo.

[De ahí] la necesidad de que existan espacios de participación en donde
sus afiliados cuenten con las mayores opciones de elección posible en los
procesos en donde se designan a los representantes que integran los dife-
rentes órganos de dirección del partido o en los que tienen como propósito
la designación de sus candidatos, para lo cual a su vez, resulta indispensa-
ble que se favorezca la participación de todos aquellos que cumplan con
los requisitos y deseen postularse... (voto 1140-E-2000).

De esa manera los partidos tienden a flexibilizar los requisitos exigi-
dos para acceder a puestos de dirección dentro del partido, tales como
haber ejercido previamente el cargo de diputado, ministro, etcétera, o ha-
ber sido miembro del partido por numerosos años, porque son mecanis-
mos que impiden el acceso de las nuevas generaciones a los cargos di-
rectivos dentro de los partidos.

Sin embargo, no se ha logrado todavía que los miembros de los parti-
dos sean los que escojan directamente a sus dirigentes.

2. La designación de los candidatos a puestos de elección popular

Desde hace varios años, los partidos eligen a sus candidatos a la Presi-
dencia de la República mediante el mecanismo de las convenciones par-
tidarias, las cuales no pueden celebrarse antes del 3l de mayo inmediato
anterior a las elecciones nacionales. La declaratoria del vencedor de la
convención debe ser ratificada por la Asamblea Nacional.

Durante las dos últimas campañas políticas, los partidos mayoritarios
—PLN y PUSC— eligieron sus candidatos a diputados y regidores mu-
nicipales mediante procedimientos de votación directa. Posteriormente,
los candidatos más votados fueron ratificados por las respectivas Asam-
bleas Nacionales.

Por otra parte, a la distribución de la lista de los candidatos a diputa-
dos electos popularmente se debe añadir la distribución de los puestos
tomando en cuenta el género, que por mandato legal es del 40% como
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mínimo para las mujeres. De esa forma, cada partido político ha diseña-
do un sistema propio. Por ejemplo, en el PUSC el aspirante debe obtener
por lo menos el 40% de los votos de su distrito electoral para ser elegido;
caso contrario, la Asamblea del partido escoge entre los candidatos que
hayan obtenido más votos.

Con estas nuevas medidas jurídico-políticas se prohíbe una apertura
más democrática de los partidos, y se permite que cualquiera de sus ad-
herentes, que se sienta con capacidad para ello, someta su nombre al
electorado de su partido. En esta forma se pueden quebrar las monolíti-
cas cúpulas de poder que la mayoría de las veces se enquistan en los par-
tidos no por capacidad sino más bien por compadrazgos o por militancia
vegetativa.

En la praxis, sin embargo, el sistema presenta graves inconvenientes,
puesto que aquellos aspirantes con mayores recursos económicos termi-
nan venciendo en las elecciones primarias la mayoría de las veces.

No obstante, si se desea que las convenciones sirvan como un medio
auténticamente democrático de elegir a los candidatos a los cargos de
elección popular, especialmente a los candidatos a la Presidencia, es ne-
cesario rodearlas de una serie de garantías efectivas a fin de que todas las
tendencias tengan igualdad de oportunidades para alcanzar la postula-
ción.

Entre tales medidas deberían establecerse, en nuestro criterio, las si-
guientes:

a) Prohibición de que los secretarios generales y todas aquellas perso-
nas que ocupan cargos dirigentes de relevancia dentro del partido,
durante los tres años anteriores a la celebración de una elección pri-
maria, puedan postular sus nombres como precandidatos a la Presi-
dencia de la República. Con ello se evitaría que un precandidato
utilice la maquinaria del partido en su beneficio personal.

b) La propaganda debe limitarse no sólo en tiempo sino también en
cantidad, de manera que los precandidatos tengan igual acceso a los
medios de comunicación.

c) El transporte, el día de las elecciones, debería estar en manos del
partido y no de las tendencias, a fin de que no haya desigualdades
por razones económicas. Además, es ilógico que miembros de un
mismo partido tengan que poner a funcionar flotillas de vehículos
independientes.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN COSTA RICA 387



d) Utilizar parte de la financiación estatal que reciben los partidos con
el fin de financiar los gastos de organización, censo y recolección
del voto de las distintas tendencias.

Sólo si tales mecanismos se implantan es posible hablar de que las
elecciones primarias se realicen en igualdad de condiciones, de manera
que salga electo el más apto y no el que tenga más recursos económicos,
como sucede con mucha frecuencia.

La experiencia ha demostrado que el sistema de elecciones primarias
presenta algunos inconvenientes, entre los que cabe citar:

a) Complica las operaciones electorales, imponiendo un notable au-
mento en los gastos.

b) Favorece el abstencionismo en las votaciones, polarizando el inte-
rés de los electores sobre las competencias personales.

c) Aumenta los gastos de propaganda de cada candidato, favorecien-
do, en consecuencia, a los que cuentan con mayor apoyo económico.

d) Finalmente, fomenta las luchas internas en el seno de los partidos.

Por todas estas razones las elecciones primarias no han podido realizar
su principal objetivo, que es sustraer la designación de los candidatos a
la influencia de las hegemonías oligárquicas del partido. No obstante ta-
les defectos, es el sistema más democrático que se conoce para la elec-
ción de los candidatos a puestos de elección popular.

Sin embargo, el problema más grave es aquel relativo a la influencia
que tienen las elecciones primarias sobre la línea ideológico-programáti-
ca del partido. En realidad, todo sistema de designación no sólo debe res-
ponder al fin de favorecer a los aspirantes más idóneos en el seno del
partido, sino que, además, debe satisfacer la exigencia de que sea garan-
tizada la adhesión de los candidatos designados a la corriente ideológi-
co-programática del partido.

Por tal motivo, el PLN, en la última elección, estableció la exigencia
de que ninguna persona pudiera ser elegida como candidato si no había
sido militante activo del partido por un periodo de nueve años antes de
su postulación. Sin embargo, el Tribunal Supremo de Elecciones anuló
esa disposición por considerarla inconstitucional.

Dijo la jurisprudencia del TSE lo siguiente:
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El plazo mínimo de permanencia que algunos partidos han establecido en
sus estatutos, como requisito para optar por una candidatura a puesto de
elección popular, es un mecanismo que garantiza la efectividad de los prin-
cipios de pertenencia y adherencia partidaria. Sin embargo, el plazo de ad-
herencia a un partido político a efecto de poder aspirar a cargos públicos
de elección popular dentro de él, no puede ser arbitrario, ni desproporcio-
nado, sino que debe responder al principio de la democracia representati-
va, pues ésta exige que a las personas con derecho a elegir y ser electos, se
les dé la posibilidad de cambiar sus inclinaciones partidarias, respetando
la libertad de pensamiento y de participación política (voto 859-E-2001).

3. La determinación de la plataforma política

Es evidente que el programa de gobierno debe ser congruente con la
ideología que sustenta el partido, pues de lo contrario los gobernantes
pierden credibilidad. Por ello, la forma más democrática de establecer la
plataforma política de un partido sería mediante la celebración de una
convención en la que estuvieran representados los diferentes grupos de
intereses que conforman el espectro electoral del partido.

No obstante, esta solución presenta el inconveniente de que casi nunca
los delegados a esas convenciones son posteriormente los encargados,
en los órganos deliberativos y ejecutivos del gobierno, de ejecutar el pro-
grama de gobierno.

Sin embargo, en la praxis costarricense, el programa de gobierno es el
que redacta el grupo asesor del candidato presidencial, tomando en cuen-
ta la coyuntura política, económica y social que se presenta al momento
de la campaña electoral, lo cual implica, en numerosas ocasiones, que di-
cho programa sea abiertamente incompatible con la ideología que susten-
ta oficialmente el partido.

4. La financiación interna de las tendencias

Es un hecho empíricamente demostrado que el resultado de las moder-
nas campañas políticas, en las que se dan a conocer a los electores las
personalidades y los programas de los partidos en competencia, está
esencialmente determinado por el efecto de la propaganda de los partidos
sobre cada elector. Esta actividad, junto con la organización para el día
de los comicios y la actividad proselitista durante la campaña, demandan
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una gran cantidad de dinero, que los partidos deben obtener de alguna
parte. Los mismos principios son aplicables a las tendencias internas de
los partidos.

Tradicionalmente, la financiación de los partidos provenía de dos
fuentes: a) las cuotas de los afiliados, y b) las contribuciones de carácter
voluntario general. A medida que fueron aumentando los gastos y las ne-
cesidades de las campañas, las contribuciones corrían el peligro de cau-
sar un grado serio de dependencia en cuanto a las preferencias personales
de cada gran donante, si es que no se iba directo a la corrupción de sus
ideales.

También el Código Electoral regula las contribuciones privadas. La
idea latente detrás del establecimiento de controles y límites a las contri-
buciones privadas se fundamenta en la preocupación de que a través de
tales contribuciones a los partidos, se pudieran camuflar tentativas de co-
rrupción respecto de los futuros gobernantes.

Es innegable, por otra parte, que las personas y grupos que contribu-
yen a la financiación de un determinado partido, esperan obtener luego
alguna retribución si sus candidatos resultaran electos. Esta influencia
económica puede y suele ser muy dañina para los gobiernos democráti-
cos, pues atenta contra el principio de representación nacional.

Para evitar la excesiva injerencia de personas o grupos económica-
mente poderosos, o bien de dineros provenientes del lavado de dólares o
de las actividades ligadas al narcotráfico, el artículo 176 bis del Código
Electoral costarricense establece como límite de las contribuciones pri-
vadas anuales el equivalente a cuarenta y cinco veces el salario base mí-
nimo menor mensual que figure en la Ley de Presupuesto Ordinario de la
República vigente en el momento de la contribución.

Esa misma norma del Código Electoral establece la obligación para
los tesoreros de los partidos políticos de informar trimestralmente al Tri-
bunal Supremo de Elecciones acerca de las contribuciones que reciban.
Durante el periodo comprendido entre la convocatoria y la fecha de las
elecciones deberán rendir informes mensuales. Existe una severa penali-
dad para el tesorero de un partido que incumpla dicha obligación. De esa
forma todos los ciudadanos puedan ejercer un control sobre las fuentes
de financiación del partido, dado que el artículo 30 de la Constitución les
garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos para reca-
bar información de interés público.
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Estas disposiciones son también aplicables a las precandidaturas, al
interno de los partidos, a partir del momento en que se oficializan, según
lo ha establecido la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones.

Dentro de este orden de ideas, ha establecido dicha jurisprudencia que
“las personas físicas y jurídicas nacionales no pueden destinar contribu-
ciones, donaciones o cualquier otro tipo de aporte, en dinero o en especie
a las «tendencias», ya que el único legitimado para recibir esas contri-
buciones lo es el partido político, por medio de las autoridades respecti-
vas”. Por las razones expuestas, la obligación de ajustarse a las restric-
ciones impuestas por la Constitución Política y el artículo 176 bis del
Código Electoral, sólo corresponde a las “tendencias” de los partidos po-
líticos cuando aquéllas son oficialmente autorizadas por éstos, es decir,
cuando el partido ha regulado su funcionamiento dentro de su organiza-
ción interna o promovido con su apoyo y dirección tales movimientos
políticos, porque, sin duda alguna, la contribución que se haga en este
caso a la tendencia, debe entenderse hecha al partido, asumiendo éste,
por lo tanto, no sólo la administración de los aportes hechos por medio
de la “tendencia”, sino todas las responsabilidades que, con respecto a
éstos, le imponen la Constitución y la ley. Como consecuencia de este
razonamiento, toda contribución que reciba una tendencia oficializada
por el partido, debe ser entregada íntegramente al tesorero de éste para
los efectos señalados. Corresponde al partido, además, tomar todas las
medidas necesarias para hacer efectivo el indicado procedimiento de
control, en virtud de la responsabilidad penal que, para sus personeros,
pudiera derivarse de su incumplimiento.

Si la “tendencia” no reúne esas características, constituye una actividad
privada independiente no sujeta a aquellas restricciones constitucionales y
legales, por más que sus miembros sean conocidamente militantes de un
determinado partido político, salvo, claro está, si esa “tendencia” se con-
vierte en un medio indirecto para hacer llegar contribuciones al partido
político de que se trate, en colusión con sus dirigentes o personeros por-
que, en tal caso, rigen respecto de esos aportes, las restricciones y pro-
hibiciones de los artículos 96 de la Constitución Política y 176 bis del
Código Electoral. Al hacer esta salvedad, el Tribunal, sin duda alguna,
ha tomado en consideración el hecho público y notorio de que algunos as-
pirantes a lograr una candidatura ya han iniciado una labor proselitista y,
aunque así no lo manifiesten expresamente, resulta obvio su propósito.
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Para ello, deben establecer naturalmente una estructura estratégica, utili-
zando diversos métodos de acción, cuidadosamente montados para no
hacer referencia expresa a una típica campaña en que involucren al parti-
do político al que pertenecen, pero el propósito de fortalecer su imagen
para lograr una futura postulación en esa agrupación política es evidente.

Esta estrecha relación entre los aspirantes-precandidatos y candidatos
crea un vínculo imposible de ocultar, de los aspirantes con el partido,
aunque éste todavía no los reconozca formalmente como precandidatos o
integrantes de una tendencia perteneciente a la agrupación política. Por
esta razón, el Tribunal no sólo hace la salvedad ya indicada, sino que re-
conoce una inconveniente omisión de la ley, al no contemplar a esos mo-
vimientos dentro de los que deben someterse también a las regulaciones
y prohibiciones constitucionales y legales relativas a los aportes privados
a los partidos políticos. Tal omisión, evidentemente, se convierte en un
portillo por el cual pueden penetrar, al menos indirectamente, contribu-
ciones prohibidas con grave daño para la transparencia que debe prevale-
cer siempre en el libre juego democrático. Sin embargo, aunque el Tribu-
nal señala con gran preocupación la existencia de esa puerta abierta, a
través de la cual se podrían burlar, con relativa facilidad, las escasas re-
gulaciones existentes en esta materia, no encuentra modo jurídicamente
viable, ni siquiera con sus amplias facultades interpretativas, para esta-
blecer mecanismos de control. “Sólo la ley puede preverlos y en forma
expresa, puesto que está de por medio el principio, de rango constitucio-
nal, que garantiza al particular hacer libremente todo aquello que no le
esté prohibido” (voto 1748-99).

Congruente con lo expresado en la citada jurisprudencia del Tribunal
Supremo de Elecciones, en nuestro concepto, se deberían prohibir tam-
bién las contribuciones de sociedades y otras personas jurídicas naciona-
les, con el fin de evitar que se utilicen cascarones jurídicos para evadir
los límites establecidos a las personas físicas. Además, en múltiples oca-
siones, resulta imposible establecer quién es el verdadero dueño de una
persona jurídica colectiva.

Asimismo, se deberían prohibir completamente las contribuciones de
extranjeros, tanto de personas físicas como jurídicas. Curiosamente, en
Costa Rica se autoriza a que tales personas puedan realizar contribucio-
nes o donaciones dedicadas específicamente a labores de capacitación,
formación e investigación de los partidos políticos, a contrapelo de la
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prohibición tajante del artículo 19 de la Constitución que prohíbe com-
pletamente la participación de extranjeros en asuntos políticos internos.

Por otra parte, nos parece que las personas físicas que contribuyan a
los partidos políticos deberían declarar, bajo la fe del juramento, las
fuentes de sus ingresos. Esto, con el fin de evitar contribuciones indesea-
bles o la utilización de testaferros. Si el contribuyente miente, entonces
podrá ser procesado por el delito de falsedad ideológica.

En contra de la financiación de las campañas políticas por parte del
Estado, se ha argumentado que no es compatible con el principio de libre
formación de la voluntad y de la opinión pública, pues ésta debe ser ab-
solutamente independiente de la actuación del Estado. Se ha dicho, tam-
bién, dentro de este mismo orden de ideas, que aunque la contribución
parcial de los partidos políticos no supone su incorporación a la esfera
estatal; sin embargo, es evidente que su ámbito de libertad queda seria-
mente limitado.

En Costa Rica existe una profusa regulación sobre la financiación es-
tatal de las campañas electorales, que dimana directamente del artículo
96 de la Constitución y que se regula detalladamente en el Código Elec-
toral.

Hace falta, sin embargo, que la contribución estatal se extienda a nivel
de los partidos municipales, así como también a las luchas de tendencias
al interno de los partidos. Justamente, como indicamos en su oportuni-
dad, una de las grandes desventajas que presentan las elecciones prima-
rias estriba en que normalmente triunfan los candidatos con mayor apoyo
económico, lo que atenta directamente contra el principio de democrati-
zación interna.

5. La representación proporcional por género

Durante los últimos años, producto de la corriente doctrinaria que
aboga por el establecimiento de acciones afirmativas para evitar la dis-
criminación de las mujeres en el ámbito político, se ha promulgado legis-
lación que obliga a los partidos a que tanto su dirigencia interna como
sus candidatos a puestos de elección popular respeten el principio de la
representación equitativa por género.

En Costa Rica al menos el 40% de los candidatos a diputados y a regi-
dores municipales deben ser mujeres. Por jurisprudencia, el Tribunal Su-
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premo de Elecciones estableció que al menos una de las dos candidaturas
a vicepresidentes de la República debe ser ocupada por una mujer.

6. La tutela de los derechos fundamentales de sus miembros

mediante la existencia de un control heterónomo

de constitucionalidad y legalidad sobre la actividad

interna de los partidos

El Estado de derecho que vive la gran mayoría de las naciones moder-
nas, reclama que la majestad del derecho debe ser la que impere en el se-
no interno de los partidos políticos, y no el humor cambiante de los diri-
gentes de turno.

Dentro de este orden de ideas, es necesario que actos tales como la ex-
pulsión de miembros del partido, las resoluciones de los órganos inter-
nos, etcétera, puedan ser controlados externamente, ya sea por órganos
de naturaleza judicial o bien por los propios Tribunales Electorales.

El control heterónomo de constitucionalidad y legalidad sobre la acti-
vidad interna de los partidos políticos tiende a garantizar, de manera
efectiva, que los derechos de los miembros de un partido político sean
respetados por los órganos dirigentes.

En nuestra legislación ese control lo ejerce el Tribunal Supremo de
Elecciones, por medio de las denominadas “acciones de nulidad” y el
amparo electoral.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En Costa Rica, como ya mencionamos, al menos el 40% de los candi-
datos a diputados y a regidores municipales deben ser mujeres. Por juris-
prudencia, el Tribunal Supremo de Elecciones estableció que al menos
una de las dos candidaturas a vicepresidentes de la República debe ser
ocupada por una mujer (voto 1544-E-2001).

El 40% de participación de las mujeres en las papeletas para la elec-
ción de diputados, regidores y síndicos debe ser en puestos elegibles. La
designación de delegados de las asambleas distritales, cantonales y pro-
vinciales debe respetar también ese porcentaje. Por tanto, el 40% de cuo-
ta femenina debe respetarse en cada asamblea y no en forma global. Asi-
mismo, los partidos políticos tienen la ineludible obligación de respetar
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siempre los parámetros indicados para las papeletas de diputados, regi-
dores y síndicos.

Sin embargo, dicho principio puede hacerse nugatorio si no se estable-
ce un mecanismo efectivo para que la representación proporcional por
género se haga en puestos elegibles. Para ello, cada partido, por lo gene-
ral, establece mecanismos propios, algunos de los cuales tienden a favo-
recer a los candidatos varones.

Dentro de los sistemas conocidos, pareciera que el más equitativo es el
seguido por la SPD alemana, según el cual los puestos dentro de las pape-
letas electorales se asignan alternativamente hombre, mujer, hombre, y
así sucesivamente, o bien, mujer, hombre, mujer y así sucesivamente, de-
pendiendo del precandidato que obtuvo más votos en las elecciones prima-
rias. Por ejemplo, si el precandidato más votado fue un hombre, entonces
la lista será encabezada por un varón; por el contrario, si el precandidato
más votado fue una mujer, entonces la lista electoral será encabezada por
la precandidata del sexo femenino que obtuvo más votos.

En la legislación electoral se prevé que aquellas papeletas que no res-
peten la distribución por género no pueden ser inscritas. Igual sanción se
aplica a la integración de los órganos internos de los partidos. En cuanto
a las asambleas, si éstas no respetan en su integración la participación
por género se consideran absolutamente nulas.

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La legislación no contiene ninguna regulación respecto a grupos afi-
liados a los partidos políticos, tales como juventud, grupos étnicos, etcé-
tera. Sin embargo, invariablemente los estatutos de los partidos políticos
contienen disposiciones que otorgan representación específica de tales
grupos en sus Asambleas Plenarias. Este concepto de Asamblea Plenaria,
que no está previsto por el Código Electoral, nació justamente para am-
pliar la Asamblea Nacional —que es el órgano máximo de los partidos
según el Código Electoral— mediante la inclusión, dentro de su seno, de
los diferentes grupos de interés que también integran el partido, además
de la representación territorial, que es el criterio de conformación de la
Asamblea Nacional. Por ejemplo, el sector femenino, la juventud, el sec-
tor profesional, el sector cooperativo, etcétera.
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En la praxis los principales partidos incluyen, dentro de las papeletas
para diputados, a representantes de la juventud. Durante las elecciones
de 2002 el Partido Liberación Nacional inclusive, realizó una elección
popular entre los miembros de su juventud para escoger al respectivo
candidato.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Para nadie es un secreto que las modernas campañas electorales, en
las que se dan a conocer a los electores las personalidades y los progra-
mas de los partidos en la lid, están esencialmente determinados por el
efecto de la propaganda de los partidos en cada elector.

Además, la organización para el día de los comicios y toda la activi-
dad proselitista durante la campaña demandan una gran cantidad de dine-
ro. En la actualidad, independientemente de su participación en los dis-
tintos procesos electorales, los partidos políticos tienden a convertirse en
estructuras permanentes que realizan labor constante de educación políti-
ca entre sus simpatizantes, a fin de ir formando los futuros cuadros diri-
gentes.

Es decir, al día de hoy, sin adecuada financiación, tanto estatal como
privada, ningún partido puede sobrevivir por mucho tiempo. De manera
que es importante analizar las diferentes formas de financiación utiliza-
das y los límites a los tipos de financiación existentes.

Es evidente que si un partido no cuenta con suficientes medios econó-
micos propios, puede ser presa fácil de los grupos de presión económica-
mente poderosos. Dentro de este concepto es que nuestra Constitución
establece, en su artículo 96, una serie de principios relativos a la finan-
ciación estatal de los partidos políticos. Luego, el Código Electoral, en
sus numerales 176 y siguientes, reglamenta esa contribución en forma
detallada.

Nos interesa, en primer término, destacar que esa normativa prohíbe,
de manera expresa, que el Estado pueda hacer deducción alguna en las
remuneraciones de los servidores públicos para el pago de las deudas po-
líticas, sistema muy usual en el pasado, y que, en el fondo, implicaba el
apoyo unilateral del Estado en favor de un determinado partido político.

Las elecciones constituyen una función pública, cuya ejecución obliga
a los órganos estatales. Éstos se encuentran obligados a realizar y fiscali-
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zar las elecciones. Debido a la importancia fundamental que los partidos
tienen en relación con el proceso electoral, está justificado que se les
proporcionen los medios para hacer frente a los gastos necesarios para
una adecuada campaña electoral.

En todo caso, en nuestro país la financiación estatal de los partidos
políticos se encuentra reconocida a nivel constitucional.

En Costa Rica, la financiación estatal está prevista, como antes indica-
mos, en él artículo 96 de la Constitución, el cual establece los siguientes
principios fundamentales:

a) La contribución será del 0.19% del producto interno bruto del año
anterior a la celebración de la elección para presidente, vicepresi-
dentes de la República, y diputados a la Asamblea Legislativa. La
ley determina en qué casos puede acordarse una reducción de dicho
porcentaje. Este porcentaje se destina a cubrir los gastos que genere
la participación de los partidos políticos en esos procesos electora-
les, y satisfacer las necesidades de capacitación y organización po-
lítica. Cada partido fija los porcentajes correspondientes a esos ru-
bros.

b) Tienen derecho a la contribución estatal, los partidos políticos que
participen en los procesos electorales señalados en el inciso ante-
rior, y que alcanzaran el 4% de los sufragios válidamente emitidos
a escala nacional, o los inscritos a nivel provincial, que obtuvieren
como mínimo ese porcentaje en la provincia, o eligieren, por lo me-
nos, un diputado.

c) Previo otorgamiento de las cauciones correspondientes, los partidos
políticos tienen derecho a que se les adelante parte de la contribu-
ción estatal, según lo determine la ley.

d) Para recibir el aporte del Estado, los partidos deben comprobar sus
gastos ante el TSE.

Las contribuciones privadas a los partidos políticos están sometidas al
principio de publicidad, y se regulan por la ley. Ésta establece los proce-
dimientos, medios de control y las demás regulaciones para la aplicación
de estos principios, requiere, para su aprobación y reforma, el voto de
dos tercios del total de los miembros de la Asamblea Legislativa.

Es conveniente señalar, que aunque en 1991 la Sala Constitucional
declaró inconstitucional el sistema de financiación previa que establecía
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el artículo 96 constitucional entonces vigente, lo cierto es que esa decla-
ratoria se hizo por un vicio procedimental incurrido por la Asamblea Le-
gislativa durante la tramitación de la respectiva Ley de Reforma Consti-
tucional. Por tanto, la Asamblea volvió a introducir el mismo concepto,
aunque con algunas variantes como la rendición de cauciones previas, en
la reforma de 1996.

Para recibir el aporte estatal, los partidos políticos están obligados a
comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones.

Con el propósito de ordenar los gastos de la campaña política, los par-
tidos políticos deben presentar al TSE, ocho meses antes de las eleccio-
nes, por medio del Comité Ejecutivo Superior, un presupuesto en el que
se contemplen los ingresos probables, provenientes de la emisión de bo-
nos, préstamos, contribuciones privadas y las otras fuentes, así como los
posibles gastos en que incurrirá durante el desarrollo de sus actividades
político-electorales en organización, propaganda y capacitación.

Los gastos de propaganda sólo pueden comprender aquellos que se
prevea efectuar a partir de la convocatoria y hasta dos días antes de cele-
brar las elecciones. Asimismo, debe aportarse el acuerdo del Comité Eje-
cutivo Superior mediante el cual se aprobó el presupuesto.

A partir de la fecha de convocatoria a elección de presidente de la Re-
pública, vicepresidentes y diputados a la Asamblea Legislativa, y hasta
la fecha de la declaratoria de elección de éstos últimos, los partidos po-
líticos están obligados a presentar al TSE, al menos una vez al mes, las
liquidaciones de gastos relativos a organización, propaganda y capacita-
ción.

El TSE, por medio de la Contraloría General de la República, revisa
las liquidaciones y los comprobantes en el término de un mes a partir de
su presentación.

El partido que no presente ese presupuesto a su debido tiempo pierde
el 5% del monto que le corresponda de la contribución estatal.

Para registrar las operaciones y los gastos en que incurra, cada partido
debe llevar al día el libro de actas, la contabilidad y los comprobantes de
gastos ordenados, conforme al Reglamento emitido al efecto por la Con-
traloría General de la República. Tales libros deben estar legalizados por
la Contraloría, previamente a que incurran en los gastos de organización,
propaganda y capacitación, salvo en lo que se refiere a los gastos por ins-
cripción del partido.
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El incumplimiento de las citadas disposiciones por parte de los parti-
dos políticos, facultará al Tribunal Supremo de Elecciones para suspen-
der el pago del financiamiento del Estado a los partidos políticos, o bien
para establecer cualquier otra medida o acción que corresponda.

Sólo son justificables para efectos de la contribución estatal a los par-
tidos políticos, incluidas las coaliciones y las fusiones, los gastos relacio-
nados con actividades de organización, propaganda y capacitación, de
acuerdo con las siguientes definiciones.

1) Organización. Comprende aquellas actividades, de carácter perma-
nente, necesarias para el establecimiento de la estructura formal de los
partidos políticos, conforme con la cual se constituyen los diferentes gru-
pos de trabajo a fin de alcanzar los objetivos propuestos.

Dentro de esta aceptación deberán incluirse los gastos realizados por
concepto de inscripción del partido, integración y funcionamiento de co-
mités, asambleas, convenciones, entendiéndose por éstas los gastos en
que incurran los partidos políticos en la selección de los candidatos a
presidente y diputados, instalación de clubes, celebración de reuniones y
plazas públicas hasta un máximo de veinticinco, transporte y moviliza-
ción de simpatizantes y electores, excepto el arrendamiento de autobuses
en los casos prohibidos por el artículo 85 bis, transitorio II, del Código
Electoral, programas de preparación y capacitación de delegados, fisca-
les y miembros de juntas electorales.

Se incluye dentro del concepto de organización lo relativo a dirección
y censo. La dirección comprende la labor de planificación, coordinación y
ejecución de las actividades de los partidos políticos, incluida la gestión
financiera. Bajo este concepto deberán incluirse, entre otros, los gastos
realizados por concepto de salarios y viáticos. El censo se refiere a la
confección, evaluación y análisis del registro de ciudadanos sufragantes
y simpatizantes de un partido político.

2) Propaganda. Abarca la acción de los partidos políticos, desplegada
a partir de la convocatoria a elecciones nacionales y hasta dos días antes
de su celebración, para explicar su programa e impugnar el de sus con-
trarios, para hacer planteamientos de carácter ideológico y para informar
sobre actividades político-electorales. Asimismo, por propaganda políti-
co-electoral se entiende, en general, toda publicación en la cual se pon-
dera o se combate a uno de los partidos políticos que participan en la
contienda electoral, o se pondera o se combate a uno de sus candidatos;
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abarca la acción de los partidos políticos para difundir sus ideas, opinio-
nes y programas de gobierno a través de exposiciones, discursos, confe-
rencias de prensa por radio y televisión, así como por medio de los anun-
cios en los medios de difusión citados, y en el cine; o bien, por servicio
artístico para la elaboración de los anuncios, por servicios de grabación
para la difusión por radio, servicios de audio y video para cortos de tele-
visión, folletos, volantes, vallas y el uso de altoparlantes, debidamente
autorizados, en reuniones, manifestaciones y desfiles. Cualquier otro tipo
de propaganda que realicen los partidos que no esté enmarcada en los
conceptos anteriores no será reconocida como gasto justificable dentro
de la contribución del Estado.

3) Capacitación. Comprende todas aquellas actividades, de carácter
permanente, relacionadas con la promoción, organización y ejecución de
cursos, seminarios, encuentros académicos, programas de becas y otros,
que les permiten a los militantes incrementar su formación política en el
ámbito técnico o ideológico-programático.

Para el reconocimiento de los gastos de propaganda, por los conceptos
autorizados en este Reglamento, que los partidos hayan contratado, las
empresas encargadas de publicar y difundir la propaganda electoral de-
berán estar debidamente inscritas en el Tribunal Supremo de Elecciones
conforme a las regulaciones establecidas en el artículo 85 del Código
Electoral.

A los efectos del reconocimiento de los gastos por concepto de propa-
ganda que efectúen los partidos políticos en la prensa, radio y televisión,
ésta deberá ajustarse a los límites de espacio y tiempo definidos en el in-
ciso f del artículo 85 del Código Electoral.

No son reconocidos aquellos gastos por concepto de propaganda que
efectúen los partidos políticos cuando dicha propaganda fuera contraria a
la ley o los reglamentos que regulan esta materia.

Tampoco será reconocida la propaganda contraria a lo establecido en el
artículo 85, inciso i del Código Electoral. El Tribunal Supremo de Elec-
ciones informará a la Contraloría General de la República, de toda aque-
lla propaganda declarada, en sentencia judicial firme, como calumniosa,
injuriosa o difamatoria. En caso de que dicha sentencia recaiga con pos-
terioridad al pago de la propaganda cuestionada, el monto de ésta consti-
tuirá un crédito a favor del Estado, compensable en la liquidación de
gastos de la campaña política inmediata posterior del respectivo partido.
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Un año antes de las elecciones y a más tardar en la fecha de convoca-
toria a elecciones nacionales, el Poder Ejecutivo debe emitir bonos por el
monto que el Estado reconocerá a los partidos políticos para pagar sus
gastos, de acuerdo con el artículo 96 de la Constitución Política. Para tal
efecto, incluye en el presupuesto ordinario de la República correspon-
diente al año anterior al de las elecciones, la partida respectiva para el
pago de la amortización, según lo estime, oportunamente y con anteriori-
dad el TSE.

Los bonos se denominan “Bonos de contribución del Estado a los Par-
tidos Políticos”, indican el año de las elecciones a que corresponden, el
tipo de interés que devengan y la fecha de su emisión.

Estos bonos devengan un interés igual a la tasa básica pasiva, calcula-
da por el Banco Central de Costa Rica, más el 1%; tienen un vencimien-
to de dos años y empezarán a generar intereses a partir del momento en
que el Tribunal Supremo de Elecciones haga la declaratoria de elección
de diputados. La tasa se ajusta cada tres meses.

Los “Bonos de Contribución del Estado a los Partidos Políticos” son
inembargables, cuentan con la garantía plena del Estado y están exentos,
así como sus intereses, de impuestos. Los intereses de tales bonos se pa-
gan por trimestre vencido. Para atender la amortización y los intereses se
destina una cuota trimestral fija.

Anualmente se incluye en el presupuesto ordinario de la República la
suma necesaria para el servicio de amortización e intereses de los men-
cionados bonos.

El Ministerio de Hacienda remite los “Bonos de contribución del
Estado a los partidos políticos” a custodia del Banco Central, y como
respaldo de los mismos, entrega a quienes les corresponda títulos Tasa
Básica a dos años plazo, en las condiciones de rendimiento ya indicadas.
En consecuencia, el Banco Central de Costa Rica, como agencia fiscal,
es el encargado del pago de los bonos y cupones de intereses y de su ma-
nejo en la contabilidad conforme a lo dispuesto en su Ley Orgánica. El
Banco sólo está obligado a atender el servicio de tales valores cuando se
traspasen oportunamente los fondos necesarios para ese fin.

El Estado recibe los citados bonos en cualquier momento, así como
los cupones de intereses vencidos, como pago de impuestos nacionales
de cualquier clase.
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Los bancos del sistema bancario nacional, sus dependencias y sucur-
sales, pueden comprar, vender y recibir a la par tales bonos, en pago de
todo tipo de obligaciones así como de conservarlos en inversión.

El TSE tan pronto declare la elección de diputados dispondrá, por re-
solución, debidamente fundada, la distribución del aporte estatal entre
los partidos que tengan derecho a él.

Para ello, el TSE sigue el siguiente procedimiento: a) se determina el
costo individual del voto; para ello, se divide el monto de la contribución
estatal entre el resultado de la suma de los votos obtenidos por todos los
partidos políticos con derecho a contribución, en la elección de presiden-
te y vicepresidentes de la República, y b) cada partido recibe, como má-
ximo, el monto que resulte de multiplicar el costo individual del voto por
el resultado de la suma de los votos que obtuvo en la elección de presi-
dente y vicepresidentes de la República y diputados, o por lo que obtuvo
en una u otra elección, si sólo participó en una de ellas.

Dentro de los cuarenta días siguientes a la declaratoria de elección de
diputados, cada partido con derecho a recibir el aporte estatal debe pre-
sentar su cobro al TSE, de conformidad con las liquidaciones ordenadas
por el artículo l78 del Código Electoral; los comprobantes rechazados
pueden ser corregidos y presentados nuevamente en posteriores fijacio-
nes. Además, debe adjuntar, debidamente ordenados, los comprobantes
de contabilidad que no hubiera presentado.

El TSE dispone de un mes para determinar el monto definitivo que les
corresponde a los partidos políticos, contados a partir de la presentación
de la documentación correspondiente. Para establecer tales montos, el
TSE utiliza los servicios técnicos de la Contraloría General de la Repú-
blica.

Una vez que la autoridad contralora haya efectuado la revisión de la
liquidación de gastos de cada partido y de la documentación de respaldo
con el fin de aceptar gastos válidos hasta por el monto del aporte estatal,
según lo establecido en los artículos 187 y 188 del Código Electoral,
procede a entregar al TSE el informe correspondiente, con copia para ca-
da partido político interesado. Éste tendrá un plazo de ocho días hábiles
para hacer las objeciones que considere razonables ante el TSE. Si trans-
currido el término dicho no se hubieran presentado objeciones con res-
pecto al informe, éste se tendrá por definitivo.

En caso de haber objeción por parte de algún partido político, el TSE
resuelve lo que corresponda, previa audiencia del órgano contralor.
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El TSE, en el término de ocho días hábiles a partir de la firmeza del
informe sobre la revisión de cuentas elaborado por la Contraloría Gene-
ral de la República, comunica a la Tesorería Nacional dicho informe,
donde consten las sumas que correspondan a cada partido político como
contribución del Estado.

Ocho días hábiles después de haberse realizado la comunicación a
que se refiere el párrafo anterior, la Tesorería Nacional procede a liqui-
dar el aporte a que tengan derecho los partidos políticos, deduciendo, si
hubiera, el monto de los bonos emitidos y cedidos a título oneroso, por
las agrupaciones políticas, debidamente notificados a la Contraloría Ge-
neral de la República, que no hubieran sido redimidos.

El aporte estatal se liquida en estricto orden de cada emisión de bonos,
y si dicho aporte no alcanza para cubrir la totalidad de alguna emisión,
ésta se liquida en la proporción que corresponda.

En caso de que exista un saldo, una vez canceladas las emisiones de
bonos, éste se gira directamente al partido político respectivo.

Los bienes no fungibles que adquieren los partidos políticos para su
campaña electoral deben ser consignados en un inventario, del cual se
envía un estado mensual a la Contraloría General de la República, con
todos los detalles de precio, marca, número de fábrica, cantidad, provee-
dor, número y fecha de factura y cuenta de presupuesto cargada.

Finalizada la campaña, y como acto previo a recibir el pago, dichos
bienes deben ser entregados a la Proveeduría Nacional como propiedad
del Estado, salvo que el partido opte por deducirlos de su cobro, con los
márgenes de depreciación aceptados por la Tributación Directa.

La Contraloría determina cuáles de esos bienes no fungibles pueden
ser considerados como gastos, y por lo tanto, no sujetos a tales trámites.

Los partidos políticos pueden ceder, por medio de su Comité Ejecuti-
vo Superior, total o parcialmente, el derecho a la contribución estatal.

Toda cesión debe ser hecha por medio de bonos de uno o de diferentes
valores que son cambiables en la Tesorería Nacional por los que el Esta-
do emita para hacer el pago de la deuda política, en el monto que corres-
ponda a cada partido.

Los bonos deben indicar el monto total de la emisión, y ésta es debida-
mente notificada a la Contraloría. Cuando sean varias las emisiones, cada
una indica el número que le corresponde, su monto y el de las anteriores.
La primera emisión tiene preferencia sobre las demás para su pago.
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Si la contribución que el Estado debe liquidar a cada partido no alcan-
za para cubrir la totalidad de la primera emisión legalizada por el partido,
el cambio por los bonos del Estado se realiza con la disminución propor-
cional correspondiente. La misma disposición se aplica a las emisiones
siguientes, si cubierta en su totalidad la primera emisión existe un so-
brante.

Los partidos están obligados a cubrir los gastos que el Código Electo-
ral admite, en dinero efectivo, en bonos de su emisión, o mediante entre-
ga de documentos de crédito que los partidos adquieran contra la entrega
de bonos. Por el valor de las contribuciones redimibles, las partes deben
entregar bonos de sus emisiones. Por el valor de las contribuciones no
redimibles, los partidos deben entregar recibos o documentos en que ex-
presamente se señale tal circunstancia.

Para efectos de la cesión del derecho de contribución estatal y en ra-
zón del gasto financiero en que incurren los partidos políticos por poner
en el mercado sus bonos emitidos, que resulta de la diferencia entre el
valor nominal del bono y el precio por el cual será vendido, la tasa máxi-
ma de descuento que se reconoce por el Estado asciende al 15%.

Las operaciones crediticias en el Sistema Bancario Nacional, respal-
dadas por las cesiones del derecho a la contribución estatal, deben repor-
tarse a la Contraloría General de la República.

Las fuentes originales de financiación de los partidos políticos fueron
privadas: donaciones, recolectas públicas, etcétera.

De conformidad con la relación del artículo 19 de la Constitución y
176 bis del Código Electoral, los partidos políticos tienen prohibido
aceptar o recibir, directa o indirectamente, de personas físicas y jurídicas
extranjeras, contribuciones, donaciones, préstamos o aportes, en dinero o
en especie, para sufragar sus gastos de administración y los de sus cam-
pañas electorales.

En consecuencia, ninguna de las personas señaladas puede adquirir
bonos ni realizar otras operaciones que impliquen ventajas económicas
para los partidos políticos. No obstante, quedan autorizados para entre-
gar contribuciones o donaciones dedicadas específicamente a labores de
capacitación, formación e investigación de los partidos políticos.

Esta última disposición es obviamente inconstitucional, puesto que el
numeral 19 de la carta política prohíbe, de manera tajante, la participa-
ción de los extranjeros en actividades políticas.
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También están prohibidas las donaciones, contribuciones o aportes en
nombre de otra persona. Quienes contravengan tales prohibiciones serán
sancionados con pena de dos a seis años de prisión.

El cálculo del monto total máximo de contribución autorizada para ca-
da persona física o jurídica nacional se determina con base en la siguien-
te fórmula: salario base mínimo x 45 x 4. Esta misma fórmula se utilizará
para el caso de las contribuciones para capacitación, formación e investi-
gación que sean realizadas por personas físicas o jurídicas extranjeras.

Los tesoreros de los partidos están obligados a informar trimestral-
mente al TSE acerca de las contribuciones que reciban. Sin embargo, en
el periodo comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección, de-
ben rendir un informe mensual.

De no informar a tiempo, el TSE les previene personalmente para que
cumplan con esta obligación dentro de los diez días hábiles siguientes a
la notificación de la prevención. Omitir el envío del informe o retrasarlo
injustificadamente una vez practicada la prevención, es sancionado con
la pena de dos a doce meses de prisión.

Los partidos políticos deben llevar un registro de los aportes autoriza-
dos en el artículo 176 bis del Código Electoral, para las personas físicas
o jurídicas extranjeras, en donde se consigne los montos recibidos, si se
trata de contribuciones en dinero o especie, nombres, calidades y número
de identificación de los contribuyentes, señalando si esa contribución se
dedicará específicamente a labores de capacitación, formación o investi-
gación. Asimismo, están obligados a llevar un registro contable y su ar-
chivo de comprobantes. Para depositar este tipo de contribuciones debe
abrirse, al menos, una cuenta corriente bancaria.

Cada pago que se haga contra esa cuenta debe realizarse por medio de
cheque, y todo gasto debe sustentarse con documentos. Sobre estas con-
tribuciones se deberá solicitar al Tribunal Supremo de Elecciones la au-
torización correspondiente, el cual determinará si el rubro al que se diri-
ge la donación se puede catalogar dentro de esos conceptos, sin perjuicio
de poder verificar su destino posteriormente.

Para efectos de los aportes autorizados, se entiende por personas jurí-
dicas nacionales, aquellas constituidas bajo el ordenamiento jurídico cos-
tarricense y domiciliadas en el territorio nacional.

Los partidos políticos deben llevar un registro individual, en forma
cronológica, de los aportes recibidos, con nombres y números de cédula
de los contribuyentes.
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Los fondos provenientes de las contribuciones, donaciones o aportes
privados que reciban los partidos políticos, deben depositarse en una
cuenta corriente única y exclusivamente dedicada a esos fondos, en cual-
quier banco del Sistema Bancario Nacional. La apertura y cierre de la
cuenta corriente respectiva, debe ser comunicada formalmente al Tribu-
nal dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al evento correspon-
diente.

Los tesoreros de los partidos políticos estarán obligados a informar
trimestralmente al Tribunal Supremo de Elecciones de las contribucio-
nes, donaciones o aportes recibidos conforme a los siguiente requisitos:

— Nombre y número de cédula de los contribuyentes.
— Monto del aporte recibido.
— Tratándose de personas jurídicas, se debe adjuntar certificación de

su personería.

Estos informes deben rendirse en forma mensual entre la convocatoria
y la fecha de elección, y los mismos deben contener el reporte de las
contribuciones recibidas cada trimestre o mes, según sea el caso, y no en
forma acumulativa.

En los mismos plazos y con la misma regularidad, los tesoreros de los
partidos políticos deben suministrar, como anexo, los citados informes;
el auxiliar de la cuenta bancaria en donde conste el número de depósito,
nombre, monto y número de cédula de cada donante, el estado de cuenta
bancaria y estados financieros (estado de situación, estado de ganancias
y pérdidas y flujos de efectivo), conforme a las normas internacionales
de contabilidad y bajo los apercibimientos legales en caso de omisión.

Los bancos del Sistema Bancario Nacional, bajo su responsabilidad,
deben tomar las medidas necesarias de control para que a esas cuentas
corrientes no se acredite depósito alguno en forma anónima o sin identi-
ficar plena y fehacientemente al depositante.

XII. COALICIONES Y FUSIONES DE LOS PARTIDOS

El artículo 65 del Código Electoral dispone que “sólo pueden partici-
par en elecciones, aisladamente o en coalición, los partidos inscritos en
el Registro de Partidos, que llevará el Registro Civil”.
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Cuando dos o más partidos tomen la determinación de fusionarse o
coaligarse en una o varias provincias y en uno o varios cantones, cada
una de las asambleas nacionales, provinciales o cantonales, según corres-
ponda, deben tomar acuerdo por mayoría absoluta en tal sentido.

Las condiciones de la coalición o fusión se deben pactar por escrito
bajo la firma de los presidentes de las respectivas asambleas, con suje-
ción, en lo fundamental, a los acuerdos que autorizaron la coalición.

Este pacto necesariamente debe expresar: a) programa común por rea-
lizar de los partidos coaligados en caso de triunfo, que puede diferir del
programa doctrinal en el acta constitutiva; b) puestos que se reservan a
cada partido en la nómina de candidatos por inscribir; c) nombre con el
cual aparecerá la coalición en la papeleta electoral, y d) la forma de dis-
tribuir el porcentaje de contribución del Estado a favor de la coalición,
que le corresponderá a cada partido, en caso de que ella se disuelva.

En el caso de que uno o más partidos convengan en fusionarse en fa-
vor de un partido debidamente inscrito en escala nacional, en el Registro
Civil, sus asambleas nacionales, provinciales o cantonales deben tomar
el acuerdo respectivo por mayoría absoluta de votos. Al inscribirse ese
acuerdo, el Registro procede a cancelar la inscripción de los restantes
partidos fusionados, conservándose únicamente la inscripción a favor del
que se realizó la fusión, sin que durante el término de su vigencia ningu-
no de los partidos fusionados pueda ser nuevamente inscrito en el Regis-
tro Civil. El partido en favor del que se realiza la fusión puede, por acuer-
do de su Asamblea Nacional, cambiar una sola vez nombre y divisa.

Cuando dos o más partidos debidamente inscritos en el Registro Civil,
a escala nacional, provincial o cantonal, convengan en fusionarse para
constituir un nuevo partido, cada una de las asambleas nacionales, provin-
ciales o cantonales, respectivamente, debe tomar un acuerdo al respecto
por mayoría absoluta, y deben cumplir con todos los requisitos señalados
en los artículos 57 y 58, antes comentados, así como con la obligación de
integrar las asambleas que establece el artículo 60, y demás requisitos que
se exigen para la inscripción de un nuevo partido al Registro Civil, con la
única salvedad de que no debe presentar las adhesiones que exige el ar-
tículo 64. Al inscribirse los acuerdos respectivos y el nuevo partido políti-
co en el Registro Civil, éste procede a cancelar la inscripción de los parti-
dos fusionados. El nuevo partido puede tomar el acuerdo de utilizar el
nombre o la divisa de alguno de los partidos fusionados.
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No se admite la inscripción de un partido con nombre o divisa iguales
o similares a la de los partidos que se hayan fusionado durante el tiempo
que ésta permanezca vigente.

Los derechos y obligaciones de los partidos fusionados quedan asumi-
dos de pleno derecho por el partido en cuyo favor se ha hecho la fusión o
por el nuevo partido constituido, según sea el caso.

El término para inscribir la fusión de partidos es el mismo señalado en
el artículo 64, es decir, las fusiones se pueden inscribir en cualquier mo-
mento salvo dentro de los ocho meses anteriores a una elección.

XIII. LA EXTINCIÓN Y LA CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

DE LOS PARTIDOS

El Registro Civil cancela, sin más trámite, las inscripciones de los par-
tidos políticos que no hayan participado en la elección respectiva o no
hayan obtenido un número de votos igual o superior al número de adhe-
siones exigidas, según el artículo 64 del Código Electoral.

En el caso de los partidos coaligados, para poder gozar de este benefi-
cio, dicha coalición necesita haber obtenido un número de votos superior
al total de adhesiones que se requerirían para que cada partido fuera ins-
crito separadamente.

También se cancela la inscripción de un partido cuando así lo acorda-
ra la Asamblea Nacional y el Comité Ejecutivo Superior lo solicitare al
Registro Civil.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Nuestra legislación electoral no permite otras formas de participación
política, pues les otorga el monopolio a los partidos políticos. Por tanto,
en Costa Rica no están permitidas las candidaturas independientes ni los
comités cívicos, movimientos, ni asociaciones de suscripción popular, et-
cétera.

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El Tribunal Supremo de Elecciones es el órgano encargado de contro-
lar a los partidos políticos. En algunos casos, como la inscripción de nue-
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vos partidos o la inscripción de candidaturas, ejerce su competencia a
través del Registro Civil, que es su órgano subalterno. En cambio, ejerce
directamente su competencia sobre los partidos a través de las denomina-
das acciones de nulidad y el amparo electoral.

Es un órgano independiente con rango de órgano constitucional. El
TSE estará integrado, ordinariamente, por tres magistrados propietarios y
seis suplentes de nombramiento de la Corte Suprema de Justicia por el
voto de dos tercios del total de sus miembros. Deben reunir condiciones
iguales a las exigidas para ser magistrado de la Corte, y están sujetos a
las mismas responsabilidades establecidas para sus miembros.

El cargo de miembro del Tribunal Supremo de Elecciones es incom-
patible con cualquier otra función remunerada por el Estado o sus insti-
tuciones, excepto la de docencia de las instituciones estatales de educa-
ción superior.

Desde un año antes y hasta seis meses después de la celebración de las
elecciones generales para presidente y vicepresidentes de la República o
diputados a la Asamblea Legislativa, el Tribunal deberá integrarse con
sus miembros propietarios y dos de los suplentes escogidos por la Corte
Suprema de Justicia para formar, en esa época, un tribunal de cinco
miembros.

Dos magistrados son elegidos cada dos años, y existe la reelección in-
definida, lo que en la praxis asegura que sean funcionarios de carrera.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

El artículo 58, inciso l, que regula el contenido de los estatutos de los
partidos políticos, dispone que los estatutos deberán contener “la mani-
festación expresa de no subordinar su acción política a las disposiciones
de organizaciones o estados extranjeros. Esta prohibición no impedirá
que los partidos integren organizaciones internacionales, participen en
sus reuniones y suscriban declaraciones, siempre que no atenten contra
la soberanía e independencia del Estado costarricense”.

En consecuencia, nuestro ordenamiento permite la afiliación de los
partidos políticos a organizaciones internacionales, pero con ciertas limi-
taciones. En realidad, esta disposición es un resabio del antiguo segundo
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párrafo del artículo 98 de la Constitución, que prohibía la formación de
partidos políticos que por sus programas ideológicos, medios de acción o
vinculaciones internacionales tendieran a destruir los fundamentos de la
organización democrática de Costa Rica, o atentaran contra la soberanía
del país.

En la praxis, los dos partidos mayoritarios —el PLN y el PUSC— es-
tán afiliados a organizaciones internacionales afines a su ideología. En el
primer caso, a la Internacional Socialista y, en el segundo, a la organiza-
ción internacional que reúne a los partidos de tendencia socialcristiana.

XVII. EVALUACIÓN

En general, los partidos políticos han tenido una importancia decisiva
en la consolidación del régimen democrático costarricense a partir de
l949, especialmente durante las primeras décadas.

Al igual que lo ocurrido en la mayoría de los países latinoamericanos,
durante los últimos años han entrado en crisis, sobre todo por el agota-
miento de sus programas ideológicos y la desaparición de sus principales
líderes y fundadores.

El problema se ha agudizado, sobre todo en materia de financiación,
dado que la legislación vigente ha resultado insuficiente para evitar la
existencia de financiaciones paralelas, ajenas a cualquier tipo de control.
De esa forma se ha demostrado que los principales partidos políticos han
recibido contribuciones de extranjeros, lo cual está prohibido en princi-
pio por nuestra legislación y, sobre todo, que la mayor cantidad de lo re-
cibido no ha sido reportada al Tribunal Supremo de Elecciones.

Por tanto, es necesario modificar la legislación vigente en materia de
partidos políticos, a fin de regular con mayor detalle algunos aspectos
importantes en cuanto a su organización y modus operandi.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD.
TENDENCIAS

En estos momentos existe un proyecto de ley tendente a regular los
partidos políticos, el cual se tramita bajo el expediente núm. 13.862. El
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proyecto fue presentado el 8 de marzo de 2000, y posteriormente se sus-
tituyó su texto el 22 de mayo del mismo año. El nuevo texto, en términos
generales, resuelve los problemas que se han planteado en la praxis du-
rante los últimos años, especialmente en el tema de su organización in-
terna y de lo relativo a sus medios de financiación privada.
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I. HISTORIA POLÍTICA Y EVOLUCIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

No existe un estudio histórico sobre el derecho ecuatoriano en general,
pero se encuentran trabajos parciales que se refieren a modificaciones de
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la legislación en campos específicos, como el derecho civil, laboral o pe-
nal. Pocos en el ámbito del derecho político.

Si aceptamos que el fenómeno jurídico no es sólo legislación y que las
normas no pueden abstraerse de los valores que las inspiran, de las con-
ductas que regulan, del significado que unos y otras tienen en una socie-
dad; de los hechos económicos, culturales, sociales y políticos de un mo-
mento histórico, además de los contenidos normativos, debemos tener en
cuenta la amplia gama de elementos heterogéneos que conforman ese
sistema jurídico, cuando nos aproximamos al análisis de sus instituciones
políticas. Estos supuestos son ejes transversales presentes en el siguiente
estudio.

El Estado ecuatoriano surgió del diseño constitucional aprobado por
el Congreso Constituyente de Riobamba, en 1830. La Constitución esta-
bleció el principio de división de poderes, el sufragio popular indirecto
para elegir presidente de la República, el congreso unicameral y la pre-
rrogativa del veto “suspensivo” del presidente en la elaboración de las
leyes.

La agricultura fue la principal actividad económica y fuente de la ri-
queza en el Ecuador, entre 1830 y 1950. En la Sierra, por el aumento de
la demanda interna de alimentos y de la demanda externa de paja toqui-
lla, cereales y cueros. En la Costa, por la demanda externa de cacao, ta-
baco, caucho, café, arroz y caña de azúcar.

La agricultura fue, además, la principal fuente de empleo. En la Sierra
los trabajadores eran reclutados a través del “concertaje” que se transfor-
maba en un contrato de carácter vitalicio. En la Costa era más importante
el contrato de “sembraduría” o “finquería”. En ambos casos formas de
contratos de trabajo precario.

La concentración de la propiedad de la tierra en pocas manos llevó a
los trabajadores agrícolas a una situación de dependencia extrema.

Este esquema de poder económico produjo un esquema de poder polí-
tico. “La hacienda se constituyó en el eje del poder y los hacendados en
los factores de la autoridad que siempre ejercieron, por sí o por inter-
puesta persona...”.1 Una investigación realizada por el CIDA demostró
que en el periodo 1937-1962, cuatro presidentes de la República, cin-
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cuenta y un diputados o senadores y veintiún ministros, fueron directivos
de la Cámara de Agricultura de la Sierra.

En el latifundio, la autoridad del dueño trascendía el plano económico
al asumir éste atribuciones propias del Estado, tales como la administra-
ción de justicia, la aplicación de multas, el establecimiento de jornadas
de trabajo y de compensaciones.

El hacendado no sólo ejercía su influencia en el campo, sino en las
ciudades donde radicaba, en las que, era fuente de beneficio y prestigio
para profesionales, comerciantes y artesanos que dependían de su in-
fluencia económica y política.

De esta manera se configura una sociedad con fuertes rasgos paterna-
listas, que legitima la autoridad del hacendado, que muchas veces ejerce
también la calidad de gobernante. La ignorancia de gran parte de la po-
blación sobre el Estado, sus atribuciones y responsabilidades y, por otro
lado, el conocimiento práctico de la autoridad política del hacendado, se
encuentran en la base de la sociedad ecuatoriana. Este modelo de autori-
dad paternalista se reproduce en municipios, gobierno, movimientos po-
líticos y organizaciones sociales.

Esta estructura explica también el fenómeno del caciquismo, presente
aún en la política ecuatoriana. El hacendado que acumula riqueza termi-
na superando a sus pares y elevándose sobre los otros para ejercer poder
político, directamente, cuando ocupa funciones públicas; indirectamente,
a través de allegados designados por su influencia.2

La participación política de los ciudadanos se produce a través de la
integración en los grupos de seguidores de un cacique formando una
clientela electoral.

Entre 1830 y 1880 no se encuentran organizaciones partidistas. Éstas
aparecen en los años 1883-1884, en que la lucha política se desarrolla
dentro de los límites constitucionales y se conforman dos partidos políti-
cos, el Partido Conservador y el Partido Liberal.

La Constitución expedida en 1884 estableció las bases jurídicas para
el funcionamiento de un sistema político que subsistió catorce años. Se
regularon y limitaron las facultades especiales que había tenido el presi-
dente, se prohibió la reelección presidencial, al menos durante dos perio-
dos después de haber dejado el cargo, con el subsiguiente debilitamiento
del Ejecutivo. Se dictaron normas para garantizar la libertad de reunión y
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asociación, para la convocatoria anual del Congreso, y se suprimieron
los requisitos de propiedad o solvencia económica para ejercer funciones
de representación política.

Los seguidores de los partidos Conservador y Liberal fueron recluta-
dos por medio de caciques locales sin que ninguno de ellos alcanzara una
presencia nacional. Ambos partidos seguían dependiendo de sus líderes y
ninguno tenía una declaración de principios ideológicos, que sólo hicie-
ron en 1885 y 1890, respectivamente.

En 1883 se conformó una tercera organización partidaria, el denomi-
nado Partido Progresista, cuyos militantes se definían como católicos-li-
berales, generando una posición intermedia entre liberales y conservado-
res. Este partido no tuvo una ideología definida.

Los presidentes de este periodo (1883-1895) desarrollaron gobiernos
moderados, que practicaron el respeto a las garantías individuales y a la
tolerancia política.

Estos años marcaron el tránsito de una política militarista, caudillista
y personalista hacia una política que parecía, de forma incipiente, estruc-
turarse alrededor de los principios ideológicos de los partidos.

Los treinta años, que se iniciaron con la Revolución de Alfaro en
1895, fueron de hegemonía del partido liberal, que se extendió hasta 1925.

Las Constituciones liberales de 1897 y 1906 separaron al Estado y a la
Iglesia, confiscaron bienes al clero, establecieron la educación laica y
prohibieron la participación de los sacerdotes en la política.3 Entre 1925
y 1948, la inestabilidad política retornó. Fue un periodo en el que cada
veintidós meses, en promedio, se producía un cambio de gobierno. Sin
embargo, en 1925 los partidos Conservador y Liberal se institucionaliza-
ron, adoptaron declaraciones de principios, se reunieron continuamente,
debatieron programas y eligieron candidatos.

En 1926 se constituyó el Partido Socialista.
En 1929 se expidió la Constitución Liberal que otorgó el voto a las

mujeres, produciéndose la expansión de la base electoral.
Sin embargo, la participación de los ciudadanos en los procesos elec-

torales realizados entre 1925 y 1948 fue mínima. Hasta 1948 el porcenta-
je de electores del Ecuador nunca superó el 9% de la población del país.
Tampoco los partidos políticos existentes tuvieron un rol relevante.
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Hacia 1933 los partidos Conservador y Liberal se habían debilitado, la
composición del electorado había cambiado con el aparecimiento de una
clase urbana con demandas distintas de las rurales, la crisis económica
afectaba al país, y los líderes conservadores y liberales se habían alejado
de los cuadros dirigentes de sus partidos. En este contexto surgió un nue-
vo liderazgo que enarboló una propuesta antipartidos y antioligarquías,
el de José María Velasco Ibarra. Su propuesta populista dio origen al
movimiento velasquista, llevó a la Presidencia de la República cinco ve-
ces a su caudillo, ejerció su influencia en la política ecuatoriana por más
de cuarenta años, y sólo desapareció, en 1981, tras la muerte de Velasco
Ibarra.

El periodo 1935-1945 fue de inestabilidad política en el Ecuador, los
cuatro presidentes que se sucedieron en el poder carecieron del apoyo de
un partido o grupo determinado, la economía atravesó momentos difíci-
les y el conflicto territorial con el Perú concluyó con la derrota en la gue-
rra, precipitando la caída del gobierno del presidente Carlos Alberto
Arroyo del Río y una nueva presidencia de Velasco Ibarra.

En 1945, se expidió la Constitución conocida como la “Carta de la
Democracia”. Esta Constitución redujo de veintiún a dieciocho años el
requisito de edad para la ciudadanía, incrementando la base electoral;
estableció la representación de las minorías, mediante la asignación de
escaños en el Congreso, aplicando la regla de cocientes electorales; creó
el Tribunal Superior Electoral para garantizar un proceso electoral inde-
pendiente; garantizó la formación y existencia de organizaciones políti-
cas; declaró punible todo acto que prohibiera o limitara al ciudadano la
participación en la vida política del Estado; estableció un Congreso uni-
cameral y semicorporativo, y creó el Tribunal de Garantías Constitucio-
nales, como órgano de control de la constitucionalidad de las leyes.

En el lapso de un año, se expidió una nueva Constitución, la de 1946,
que conformó un Congreso compuesto por dos cámaras; mantuvo el Tri-
bunal Supremo Electoral aunque modificó su denominación y conforma-
ción; reconoció a los ecuatorianos, en calidad de garantía especial, el de-
recho de actuar en partidos políticos, con el objeto de intervenir en la
política nacional; estableció la reelección inmediata para diputados y se-
nadores; atribuyó a la Corte Suprema de Justicia el control de la constitu-
cionalidad de las leyes; y creó un Consejo Nacional de Economía.
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La codificación de esta Constitución, que recogió las reformas intro-
ducidas por el Congreso el 29 de setiembre de 1960, publicada en octu-
bre de ese año, conservó el texto relativo al derecho de los ciudadanos
ecuatorianos para actuar en partidos políticos.

En el periodo 1948-1960 se sucedieron tres gobiernos constitucionales
de diferente tendencia política: liberal, velasquista y conservadora, que
terminaron su mandato en un momento de estabilidad y crecimiento de la
economía. La población urbana se incrementó, marcando una tendencia
que se mantiene hasta hoy. Se formaron nuevos partidos políticos que se-
pararon lo político de lo religioso y presentaron plataformas de acción
concretas. Esos partidos fueron: Concentración de Fuerzas Populares
(CFP), fundado en 1948, y Partido Social Cristiano (PSC), fundado en
1951.

Entre 1963 y 1967 gobernó una dictadura militar, vino luego un interi-
nazgo civil que convocó una nueva Asamblea Constituyente, que expidió
la Constitución de 1967, la cual estableció, por primera vez, el plebiscito
como mecanismo de participación política; ofreció garantías especiales
para el funcionamiento y fortalecimiento de los partidos políticos; otorgó
fuero de Corte Superior a los jefes nacionales y provinciales de los parti-
dos políticos reconocidos por el Tribunal Supremo Electoral, y exigió
que las candidaturas a elecciones pluripersonales fueran propuestas por
los partidos políticos reconocidos por el Tribunal Supremo Electoral.

En este periodo se constituyó el Partido Demócrata Cristiano (DC),
fundado en noviembre de 1964 por un grupo de jóvenes universitarios,
trabajadores y miembros del conservadurismo progresista.

Entre 1970 y 1979 se repitió el círculo gobierno elegido en las urnas y
dictadura. Por votación popular llegó a la presidencia el último gobierno
de Velasco Ibarra, que luego de declararse dictador civil fue derrocado
por el gobierno militar del general Guillermo Rodríguez Lara, iniciándo-
se el periodo dictatorial más largo de la historia del Ecuador.

En este periodo surgieron tres partidos, producto de sucesivas escisio-
nes del partido Liberal, la Izquierda Democrática (ID), de tendencia so-
cialdemócrata, el Frente Radical Alfarista (FRA), de tendencia liberal ra-
dical, y el Partido Demócrata (PD), de tendencia liberal modernizada.

El retorno a la democracia se produjo mediante una transición acorda-
da entre civiles y militares, que se inició con el Plan de Estructuración Ju-
rídica del Estado. Se conformaron después tres comisiones de reforma,
en las que participaron representantes de partidos políticos, cámaras de la
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producción, organizaciones sindicales y universidades. La primera comi-
sión, presidida por el doctor Carlos Cueva Tamariz (socialista), elaboró
una nueva Constitución, la de 1979; la segunda comisión, presidida por
el doctor Ramiro Borja y Borja (conservador), elaboró un proyecto de re-
formas a la Constitución de 1945, y la tercera comisión, presidida por el
doctor Osvaldo Hurtado Larrea (demócrata-cristiano), elaboró los pro-
yectos de Ley de Referéndum, Ley de Elecciones y la primera Ley de
Partidos Políticos.

La Constitución que entró en vigencia el 10 de agosto de 1979 es la
única que ha sido aprobada mediante referéndum, que se produjo el 15
de enero de ese año. Esta Constitución estableció, por primera vez, la
elección del presidente y vicepresidente en la misma papeleta electoral y
mediante mayoría a doble vuelta; prohibió la reelección del presidente;
creó los diputados nacionales, y otorgó el voto a los analfabetas, am-
pliando sustancialmente la base electoral.

La elección, el 29 de abril de 1979, del presidente Jaime Roldós Agui-
lera (CFP) y del vicepresidente Osvaldo Hurtado Larrea (DC), marcó un
cambio fundamental en el esquema político y partidario del país. Los
partidos tradicionales —el Conservador y el Liberal— fueron incapaces
de movilizar un nuevo electorado compuesto por habitantes urbanos, jó-
venes y mujeres, cuyas aspiraciones les eran desconocidas, e iniciaron un
proceso de debilitamiento que los condujo a la desaparición.

Un hecho que merece destacarse en este periodo es la aparición del
movimiento indígena, organizado en la Confederación de Nacionalida-
des Indígenas del Ecuador (CONAIE), que ha jugado un papel importan-
te en la política a partir de 1990, año en que protagonizó el primer levan-
tamiento nacional. Ha participado en los procesos electorales a través de
su brazo político, el Movimiento Plurinacional Pachakutik, colocando
diputados en el Congreso desde 1996, y ejerciendo en los periodos 1998-
2003 (Nina Pacari Vega y Antonio Posso) y 2005-2007 (Jorge Guamán
Coronel), la segunda vicepresidencia del Congreso Nacional.

Las normas de las Constituciones de 1979 y 1998 han regido el perio-
do de continuidad democrática más largo de toda la historia del Ecuador.
Esto no significa que los problemas estructurales de la política ecuatoria-
na se hayan superado, siguen estando presentes la fragmentación políti-
ca, la conflictividad, la ilegalidad, el populismo, la exclusión social, el
patrimonialismo y el regionalismo, que han acompañado la práctica polí-

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ECUADOR 419



tica desde 1830. Se ha aceptado la participación de candidatos “indepen-
dientes” a todas las dignidades de elección unipersonal y pluripersonal;
se ha aprobado la existencia de movimientos, con similares derechos a
los partidos políticos pero sin los requisitos que se exigen a estos últi-
mos, para participar en las elecciones, y no se ha construido ciudadanía.

II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

En el Ecuador se legisla sobre los partidos políticos desde la segunda
mitad del siglo XX. La legislación que regula los partidos políticos es de
rango constitucional, legal y reglamentario, y se encuentra contenida en
las Constituciones de 1945, 1946 1967, 1979 y 1998; en la Ley de Parti-
dos Políticos, expedida mediante decreto supremo núm. 2262, publicada
en el Registro Oficial núm. 535, el 28 de febrero de 1978, cuya codifica-
ción vigente fue publicada en el Registro Oficial núm. 196, el 1o. de no-
viembre de 2000; en el Reglamento de la Ley de Partidos Políticos, ex-
pedido mediante decreto supremo núm. 2423 A, publicado en el Registro

Oficial núm. 579, el 4 de mayo de 1978, y de manera subsidiaria en la
Ley de Elecciones, codificación publicada en el Registro Oficial núm.
117, el 11 de julio de 2000; la Ley de Control del Gasto Electoral y de la
Propaganda Electoral, Ley núm. 2000-5, publicada en el Suplemento del

Registro Oficial núm. 41, el 22 de marzo de 2000, y los reglamentos a la
Ley de Elecciones, expedidos mediante resolución núm. 0001 del Tribu-
nal Supremo Electoral, publicada en el Suplemento del Registro Oficial

núm. 39, el 22 de marzo de 2000, y a la Ley de Control del Gasto y la
Propaganda Electoral, expedido mediante decreto ejecutivo núm. 2806,
publicado en el Registro Oficial núm. 616, el 11 de julio de 2002.

1. Constitución Política de 1945

La Constitución de 1945 amplía el concepto tradicional de libertad de
asociación y, por primera vez, hace una declaración que reconoce la lici-
tud de la formación y existencia de organizaciones políticas; declara pu-
nible todo acto por el cual se prohíba o limite al ciudadano la participa-
ción en la vida política del Estado, y crea el Tribunal Superior Electoral,
para garantizar un proceso electoral independiente.
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2. Constitución Política de 1946

La Constitución de 1946 conserva la garantía especial conferida, en la
Constitución de 1945, a los ciudadanos ecuatorianos para actuar en parti-
dos políticos, vinculando ese derecho a la intervención en la política na-
cional, y mantiene el Tribunal Supremo Electoral para regular y vigilar
los actos del proceso electoral, aunque modifica su conformación.

3. Constitución Política de 1967

La Constitución de 1967 es la primera que elevó a rango constitucio-
nal las normas relativas a la regulación de los partidos políticos. Estable-
ció la garantía del Estado para que los ciudadanos actúen en partidos po-
líticos, a excepción de los miembros de la fuerza pública y los religiosos,
clérigos y ministros de cualquier culto.

Garantizó el funcionamiento y fortalecimiento de los partidos políti-
cos, el acceso a los medios de comunicación colectiva para la difusión de
sus programas, prohibió a la autoridad electoral discriminar a partido al-
guno por consideraciones ideológicas, y les otorgó el derecho exclusivo
para presentar listas en las elecciones pluripersonales.

Concedió también fuero de Corte Superior a los jefes nacionales y
provinciales de los partidos políticos reconocidos por el Tribunal Supre-
mo Electoral. Finalmente, estableció el control del gasto electoral como
un mecanismo para impedir la hegemonía de grupos económicos.

4. Constitución Política de la República del Ecuador de 1978

Los objetivos de la reforma al régimen de partidos de esta Constitu-
ción fueron organizar y regular la actividad política, simplificar el núme-
ro de partidos y dar estabilidad al sistema.4

La hipótesis subyacente era que la hipertrofia de los partidos políticos
era la causa que explicaba la crónica inestabilidad política del Ecuador,
por tanto, el diseño plasmado en la Constitución buscó reducir el número
de partidos políticos.
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En la misma línea conceptual que las Constituciones de 1945, 1946 y
1967, garantizó el derecho de todos los ecuatorianos a fundar partidos
políticos y participar en ellos. Estableció como requisito para poder pre-
sentar candidaturas en un proceso electoral, el provenir de un partido po-
lítico reconocido por el Tribunal Supremo Electoral. Exigió que todo
candidato en una elección popular cumpliera el requisito de estar afiliado
a un partido político, excluyendo la participación de candidatos “inde-
pendientes” o de organizaciones políticas sin registro.

La Constitución estableció los siguientes requisitos para que el Tribunal
Supremo Electoral otorgara el registro a un partido político: a) sustentar
principios doctrinarios que lo individualicen, y un programa de acción po-
lítica que respete el sistema democrático; b) contar con un número deter-
minado de afiliados; c) estar organizado a escala nacional, y d) obtener
en las elecciones el cuociente electoral señalado en la ley.

La causa para la extinción de un partido político, de pleno derecho,
fue establecida en el artículo 38, la de no obtener “por lo menos el cuo-
ciente señalado por la ley…”. Esta disposición, al igual que la que reque-
ría una organización de carácter nacional, buscaba promover la forma-
ción de partidos nacionales.

III. UBICACIÓN DEL TEMA PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE

1. Constitución Política de la República del Ecuador de 1998

La Constitución Política, vigente desde el 10 de agosto de 1998, esta-
blece el marco regulatorio para los partidos y movimientos políticos en
el título IV: De la participación democrática, capítulo 3: De los partidos
y movimientos políticos, artículos 114-116.

La idea de que en un sistema democrático los partidos políticos tienen
un papel importante en el diseño y ejecución de las políticas públicas,
porque “organizan y conducen el gobierno, integran la oposición y se su-
ceden en el ejercicio del poder” fue una línea de pensamiento que orientó
el debate sobre el marco regulatorio de los partidos políticos.

Pero en el debate que se produjo en la Asamblea Nacional Constitu-
yente también estuvieron presentes las demandas de grupos políticos y
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de la sociedad organizada en contra del sistema de partidos vigente desde
1979, del “monopolio de la partidocracia tradicional” y a favor de la par-
ticipación de candidatos “independientes”, de movimientos y de la apro-
bación de un sistema electoral que permitiera la liberalización de opcio-
nes políticas, en términos de Dahl, mediante la activa participación de las
minorías.

La Constitución garantizó el derecho de los ciudadanos a fundar parti-
dos políticos y participar en ellos, y estableció la obligación del Estado
de protegerlos para su organización y funcionamiento. Estableció como
requisitos para que un partido político sea reconocido legalmente y pue-
da intervenir en la vida pública, los siguientes:

— Sustentar principios doctrinarios que lo individualicen.
— Presentar un programa de acción política en consonancia con el

sistema democrático.
— Estar organizado en el ámbito nacional.
— Contar con el número de afiliados que exija la ley.

La Constitución condicionó la conservación del registro electoral ne-
cesario para el funcionamiento de partidos y movimientos políticos, al
requisito de obtener al menos el 5% de los votos en dos elecciones pluri-
personales nacionales sucesivas. Es decir, estableció un umbral de salida.
Esta disposición, con modificaciones en cuanto al porcentaje de votos re-
queridos, ha permanecido desde 1979 sin que lograran la consolidación
de los partidos nacionales y reducir sustancialmente el número de parti-
dos, es decir, sin que sus objetivos se hayan alcanzado.

Finalmente, estableció los principios que debían regir la participación
de movimientos y partidos políticos en las contiendas electorales. Así,
determinó que la ley fijaría los límites del gasto electoral, la obligación
de los partidos, movimientos, organizaciones políticas y candidatos inde-
pendientes, de rendir cuentas sobre el monto, origen y destino de los re-
cursos que utilicen en las campañas electorales, ante el Tribunal Supre-
mo Electoral. Limitó la publicidad electoral a través de los medios de
comunicación colectiva a los cuarenta y cinco días inmediatamente ante-
riores a la fecha de cierre de la campaña electoral, y mandó sancionar el
incumplimiento de estas normas de conformidad con la ley.
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Otras normas constitucionales relativas a los partidos políticos

En el título IV, capítulo 1: De las elecciones, artículo 98, la Constitu-
ción establece el derecho de los partidos políticos legalmente reconoci-
dos, para presentar o auspiciar candidatos para las dignidades de elec-
ción popular. La diferencia estriba en que ésta ya no es una facultad
exclusiva, sino que la comparte con movimientos e incluso ciudadanos
sin afiliación a una organización política.

En el artículo 102 establece la obligación del Estado de promover y
garantizar la participación equitativa de mujeres y hombres en los parti-
dos políticos, incorporando en el texto constitucional, por primera vez,
un criterio de género.

En el título IV, capítulo 4: Del estatuto de la oposición, el artículo 117
establece garantías para que los partidos y movimientos políticos que no
participan del gobierno, puedan ejercer la oposición y proponer alternati-
vas sobre políticas gubernamentales.

En el título VI: De la función legislativa, capítulo 1: Del Congreso Na-
cional, el artículo 128 establece el derecho de los partidos y movimientos
políticos que cuenten con un número de diputados que represente por lo
menos el 10% del Congreso, para formar un bloque legislativo. Los que
no lleguen a tal porcentaje, podrán unirse con otros para formarlo.

2. Ley de Partidos Políticos

La Ley de Partidos Políticos y la Ley de Elecciones fueron parte del
diseño de la transición de la dictadura hacia la democracia de 1977, y de-
bían jugar un papel fundamental en la articulación del nuevo orden demo-
crático.

Expedida el 28 de febrero de 1978, mediante decreto supremo núm.
2262, y reformada, en pocas de sus disposiciones, en 1978, 1986, 1992,
1995, 1996 y 1997, ha conservado la estructura del diseño original, cuyo
objetivo fue racionalizar la existencia de las organizaciones políticas del
Ecuador.

Con el fin de fortalecer la estructura de los partidos y mejorar sus ni-
veles de representatividad, la ley estableció los siguientes elementos:

1) Sólo pueden participar en elecciones los candidatos afiliados a un
partido político legalmente reconocido.

ALEXANDRA VELA PUGA424



2) Un partido político que desee ser reconocido, debe presentar al Tri-
bunal Supremo Electoral una declaración de principios ideológicos,
un programa de gobierno, una lista de dirigentes del partido, un nú-
mero de afiliados que no sea menor al 1.5% de inscritos en el pa-
drón electoral. También deberá presentar un logotipo, emblema y
demás símbolos de identificación del partido.

3) Un partido político debe acreditar una organización nacional o al
menos en diez provincias del país, de las cuales dos deben estar en-
tre las tres de mayor población.

4) Son causales de extinción de un partido político: no participar en
un proceso electoral en al menos diez provincias del país, y no al-
canzar en dos elecciones nacionales sucesivas al menos el 5% de
los votos válidos.

5) Se prohibieron las alianzas en las elecciones pluripersonales.

Parece claro que la ley orientó el sistema de partidos a la búsqueda de
organizaciones políticas de carácter nacional, con una sólida base electo-
ral de respaldo, con un control sobre las candidaturas, tendiente a una
profesionalización de los cuadros políticos, y con un mecanismo de me-
dición del peso real de cada organización política.

La aplicación del sistema produjo algunas sorpresas y resultados ines-
perados, que en algunos casos no fueron exitosos, como por ejemplo, en
la reducción del multipartidismo.

La Ley de Partidos, que por mandato constitucional tiene el rango de
orgánica, estableció un ámbito exclusivo para la normativa relativa a la
constitución, actividad y extinción de los partidos políticos, generó un
marco legal basado en principios propios de un Estado de derecho, para
la actividad de los partidos políticos definió los elementos de un partido
político, sus características y funciones, determinó su naturaleza jurídica,
estableció sus derechos como organización política y reguló los derechos
de los ciudadanos como actores del proceso político.

También estableció los requisitos y los procedimientos para la exis-
tencia legal de un partido político y para su reconocimiento por la autori-
dad electoral —el Tribunal Supremo Electoral—; regló las formas de
asociación de los partidos políticos a través de las figuras de la incorpo-
ración y la fusión; reguló la participación de los partidos en organizacio-
nes de carácter internacional y estableció los límites a esa participación;
otorgó la más amplia libertad para que cada partido político se diera la
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organización que quisiera en sus estatutos, y garantizó su autonomía; es-
tableció normas para su representación legal; le otorgó el derecho a pre-
sentar candidaturas en los procesos electorales (al principio de manera
exclusiva, en la actualidad compartida con los movimientos y los ciuda-
danos no afiliados). Asimismo, reguló y garantizó el financiamiento de
los partidos políticos con participación estatal, a través de la creación del
Fondo Partidario; estableció las causales, requisitos y procedimientos pa-
ra la extinción de un partido político; creó un mecanismo de regulación
para la propaganda electoral; garantizó el acceso de los partidos a los me-
dios de comunicación para la difusión de su doctrina, programas y para las
campañas electorales; estableció las bases de la rendición de cuentas; fi-
nalmente, atribuyó al Tribunal Supremo Electoral la aplicación de la ley,
el control y el juzgamiento de las infracciones a la misma, y tipificó las
infracciones y delitos, estableció el procedimiento para el juzgamiento
de las mismas y determinó las sanciones correspondientes.

3. Ley de Elecciones

Múltiples estudios realizados en las últimas décadas demuestran la
importancia de la interacción entre sistema de partidos y sistema electo-
ral. En el caso ecuatoriano, el diseño del sistema de partidos y el del sis-
tema electoral se produjo en el ámbito de la misma matriz conceptual, en
1977-1978. Su aplicación, la permanencia de ciertas disposiciones, la
modificación de otras y la desaparición y retorno de algunas, pueden per-
mitir evaluar los resultados actuales.

Si utilizamos la definición de sistema electoral propuesta por Lijphart
“una elección o conjunto de elecciones sostenidas básicamente bajo
iguales o similares reglas”,5 para el caso ecuatoriano, debemos conside-
rar como un solo sistema electoral a aquel que fue aprobado por la Ley
de Elecciones, expedida mediante decreto supremo núm. 2261, el 27 de
febrero de 1978, y que opera hasta hoy.

El diseño de la Ley de Elecciones incluía los siguientes elementos:

— Una regla de mayoría absoluta a segunda vuelta electoral, para la
elección de presidente de la República.
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— Una regla de representación proporcional, para convertir votos en
escaños legislativos.

— Requisitos de participación a nivel nacional sin posibilidad de for-
mar alianzas en elecciones pluripersonales.

— Un calendario electoral con elecciones intermedias.
— Distritos electorales, vinculados a la división político-administrati-

va del Ecuador, es decir, las provincias.

La Ley de Elecciones vigente, codificación expedida el 11 de julio de
2000, calificada como ley orgánica, mediante resolución legislativa núm.
22-058, del 8 de marzo de 2001, mantiene los elementos básicos de la
Ley de 1978.

La Ley define a los partidos como sujetos políticos; atribuye al Tribu-
nal Supremo Electoral, el juzgamiento de las cuentas de los partidos po-
líticos, relativas al “monto, origen y destino de los recursos que se utili-
cen en las campañas electorales”; establece las reglas para el proceso de
designación de los vocales del Tribunal Supremo Electoral, que deben
ser representantes de los partidos, movimientos o candidatos, que hayan
obtenido las más altas votaciones en las últimas elecciones pluripersona-
les; establece la competencia del Tribunal Supremo Electoral para velar
por el cumplimiento de la Ley de Partidos; incorpora la regla que otorga
a los partidos políticos el derecho a presentar candidatos, de entre sus
afiliados o independientes con su auspicio, en las elecciones; establece
los procedimientos para la proclamación e inscripción de los candidatos
propuestos por los partidos políticos; determina las personas que en re-
presentación de un partido político pueden actuar en los procesos de im-
pugnación y reclamo a nombre de las candidaturas de los partidos políti-
cos; establece y regula los derechos de los delegados o representantes de
los partidos políticos en las diferentes etapas del proceso electoral; esta-
blece y regula la protección de que gozan los delegados y representantes
de los partidos políticos durante el proceso electoral, y establece los pe-
riodos en que puede hacerse publicidad electoral, las infracciones y san-
ciones de carácter electoral.

4. Leyes especiales

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda
Electoral, expedida el 22 de marzo de 2000, es el resultado de una con-
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sulta popular, y su objetivo es llevar a conocimiento público el financia-
miento de los gastos de campaña electoral, prevenir el ingreso de recur-
sos ilícitos a las campañas electorales, establecer límites a los gastos
electorales, controlar los ingresos y gastos electorales, y desarrollar el
mandato constitucional sobre rendición de cuentas de los partidos políti-
cos, movimientos y candidatos independientes que participen en las elec-
ciones.

Es el tercer lado de un triángulo compuesto, además, por la Ley de
Partidos y la Ley de Elecciones.

En el diseño jurídico adoptado en 1978, el control de los gastos de
campaña, por mandato de la Ley, debía normarse a través de un Regla-
mento de Propaganda Electoral, que fue expedido mediante decreto eje-
cutivo en 1983, por solicitud de la máxima autoridad electoral, y luego
declarado inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia, hecho que
impidió el efectivo control y la rendición de cuentas de las campañas
electorales durante muchos años.

La Ley regula la presentación de cuentas de partidos políticos, movi-
mientos, organizaciones, candidatos independientes y alianzas electora-
les; controla monto, origen y destino de los fondos para campañas elec-
torales; obliga a notificar al Tribunal Supremo Electoral, la constitución,
estructura y organización de cada campaña electoral de toda candidatura
en una elección; establece la designación de un responsable del manejo
económico de la campaña electoral, que rinde cuentas al Tribunal; fija
los límites máximos del gasto electoral; establece los mecanismos de
cálculo del gasto electoral; determina qué aportes son legales y de quié-
nes; establece los procedimientos y requisitos del proceso de rendición
de cuentas de los gastos de campaña; controla a los medios de comunica-
ción colectiva, y establece normas para garantizar el acceso de todos los
partidos políticos a los medios de comunicación.

La Ley se ha aplicado en tres elecciones, la realizada en octubre de
2000, para elegir alcaldes, prefectos, consejeros provinciales y conceja-
les municipales, elección de carácter seccional; la efectuada en octubre
de 2002, de carácter nacional, para elegir presidente y vicepresidente de
la República, parlamentarios andinos, diputados, minorías de consejeros
provinciales y concejales municipales, y la llevada a cabo en octubre de
2004, para elegir alcaldes, prefectos, consejeros provinciales y conceja-
les municipales de mayoría.
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IV. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

1. Corte Suprema de Justicia

La opción de la legislación ecuatoriana, a partir de 1979, ha sido la de
atribuir al Tribunal Supremo Electoral un ámbito de competencia exclu-
siva en todos los elementos del proceso electoral, en los asuntos relativos
a la constitución, inscripción, reconocimiento, actividad y extinción de
los partidos políticos, y en el control del gasto y la propaganda electoral.

Las propuestas para hacer del Tribunal Supremo Electoral un órgano
independiente de justicia electoral, integrado por magistrados que no
sean representantes de los partidos políticos, que garantice autonomía y
la correcta aplicación de la ley, no encontraron eco en la Asamblea Na-
cional Constituyente (1997-1998). El Tribunal Supremo Electoral (TSE)
quedó conformado por siete vocales, que representan cada uno a un par-
tido político. Los cuestionamientos a esa integración, producidos des-
pués de la crisis política de abril de 2005, que terminó con el derroca-
miento del presidente Lucio Gutiérrez, abrieron un debate en el seno de
la Comisión Especializada Permanente de Asuntos Constitucionales del
Congreso Nacional, en la que parecía haber un consenso para pronun-
ciarse a favor de una reforma constitucional que independice el órgano de
justicia electoral de la entidad de administración y gestión del proceso.

El sistema actual admite la participación de otras instancias de resolu-
ción judicial, distintas a la autoridad electoral en casos específicos como
el de la Corte Suprema de Justicia, en virtud del fuero de que gozan los
vocales del Tribunal Supremo Electoral, en los casos de infracciones de
carácter electoral.

2. Corte Constitucional o Corte de Constitucionalidad

La intervención del Tribunal Constitucional puede producirse en cua-
tro casos:

1) Cuando el Tribunal Supremo Electoral debe pronunciarse sobre la
extinción de un partido político, por violación a la prohibición de
constituir organizaciones paramilitares o irrespetar el carácter no
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deliberante de la Fuerza Pública, una instancia distinta de la autori-
dad electoral, previamente debe establecer la existencia de la viola-
ción. Esa instancia es el Tribunal Constitucional.

2) En el caso de que el Tribunal Supremo Electoral no resuelva un re-
curso de apelación planteado por un partido político, éste puede
presentar su reclamo ante el Tribunal Constitucional.

3) En el caso de incumplimiento o infracción a las leyes, reglamentos
y resoluciones electorales por los vocales, tribunales provinciales o
el Tribunal Supremo Electoral, puede interponerse recurso de queja
ante el Tribunal Constitucional.

4) En el caso de que el Tribunal Supremo Electoral no haya resuelto la
reclamación presentada a su consideración, el peticionario puede
acudir con su reclamo al Tribunal Constitucional.

3. Organismo Electoral o Corte Electoral (independiente)

En el caso del Ecuador, la Ley de Partidos otorga al máximo organis-
mo electoral, atribuciones exclusivas para resolver independientemente
sobre el reconocimiento de la existencia jurídica de un partido político,
la aprobación de su inscripción, la autorización para su incorporación o
su fusión con otro partido, la decisión de legitimidad de una directiva de
partido, en el caso de escisión del mismo, la declaración de su extinción,
la capacidad de revisión de los registros de donaciones para su financia-
miento, la distribución y asignación del financiamiento estatal, y el juz-
gamiento de las infracciones a esta ley.

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda
Electoral le otorga al Tribunal Supremo Electoral la atribución para la
revisión y el control de las cuentas de los gastos electorales y de la pro-
paganda electoral de los partidos políticos, movimientos y candidaturas
de independientes.

V. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto

En la legislación ecuatoriana, la definición de partidos políticos no se
encuentra en la Constitución sino en la Ley de Partidos, en los siguientes
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términos: “Los partidos son organizaciones político-doctrinarias, integra-
das por personas que libremente se asocian para participar en la vida del
Estado” (artículo 3o.).

En la jurisprudencia se utiliza la definición de la Ley de Partidos.

2. Naturaleza jurídica

La naturaleza jurídica de los partidos se establece en la Ley de Parti-
dos, que determina que son personas jurídicas de derecho privado, con
personería política para el ejercicio de los derechos que esa ley les reco-
noce (artículo 4o.). No hemos encontrado jurisprudencia que haya plan-
teado una naturaleza diferente para un partido político.

3. Constitución de los partidos políticos

Las Constituciones del Ecuador (artículos 141, número 15, Constitu-
ción de 1945; 188, número 4, Constitución de 1946; 74, Constitución de
1967; 36, Constitución Política de 1978; 114 de la Constitución Política
de 1998) que han establecido normativas para los partidos políticos y la
Ley de Partidos, han reconocido siempre la más amplia libertad para fun-
dar partidos y participar en su funcionamiento y actividades, con la sola
restricción del cumplimiento de las condiciones establecidas en la ley.

Las únicas restricciones se refieren a la prohibición de participar en
partidos políticos, de los miembros en servicio activo de la fuerza públi-
ca, los religiosos o ministros de cualquier culto y las personas que hayan
merecido sentencia condenatoria por delito de defraudación al Estado,
por un tiempo equivalente al doble del correspondiente a la pena, y a la
prohibición de que los partidos políticos supediten sus acciones a dispo-
siciones de organizaciones o estados extranjeros.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

1. Número o porcentaje de afiliados o adherentes

Para la constitución de un partido, que sólo puede ser de carácter na-
cional, se requiere un registro de afiliados que no sea menor al 1.5% de
los inscritos en el último padrón electoral.
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2. Celebración de asambleas previas y funcionamiento

en circunscripciones territoriales

Ni la Constitución ni la Ley de Partidos establecen como requisito pa-
ra la constitución de un partido político la celebración de asambleas pre-
vias, sin embargo, en la práctica ese es el procedimiento que han adopta-
do la mayoría de los partidos políticos que han solicitado su inscripción
en el Tribunal Supremo Electoral, desde 1978.

En cambio, la Ley de Partidos sí requiere que el partido cuente con
una organización nacional, que deberá extenderse al menos a diez pro-
vincias (de veintidós) del país, entre las cuales dos deberán corresponder
a las tres de mayor población (Guayas, Pichincha y Manabí).

3. Incorporación y fusión de partidos políticos

En el caso de que un partido decida incorporarse a otro o que dos o
más partidos políticos resuelvan fusionarse, la ley requiere la resolución
por decisión de asambleas nacionales que, además, hayan sido convoca-
das con tal fin.

4. Afiliación, desafiliación y problemas de doble afiliación

La Constitución y la ley garantizan a todos sus ciudadanos la más
amplia libertad para afiliarse y desafiliarse de un partido político. Garan-
tizan su derecho a hacerlo, inclusive, mediante la prohibición de que un
partido pretenda hacer discriminación por motivo de raza, sexo, credo re-
ligioso, cultura o condición económica o social.

Para ejercer este derecho, sin embargo, la persona debe haber cumpli-
do dieciocho años, y no debe ser miembro de la Fuerza Pública, religioso
o ministro de cualquier culto, ni haber recibido sentencia condenatoria
por delito de defraudación al Estado. En este último caso, la restricción
es sólo aplicable por un tiempo equivalente al doble del correspondiente
a la pena.

La ley prohíbe más de una afiliación pero, además, establece que una
nueva afiliación implica la renuncia a la anterior.

Con el fin de disuadir este tipo de comportamiento, lo tipifica como
infracción y lo sanciona con la pérdida de los derechos de ciudadanía por
un año.
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A pesar de ello, la escasa lealtad de los ciudadanos en el Ecuador ha-
cia los partidos políticos, ha hecho de este comportamiento una práctica
bastante común.

En el caso de incorporación y fusión de partidos políticos, en los que
podría presentarse la doble afiliación, la ley dispone que sus afiliados se
consideren miembros del nuevo partido salvo que por escrito expresen su
deseo de no formar parte de él.

VII. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS A NIVEL

REGIONAL, DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL Y CANTONAL

La legislación ecuatoriana no admite la posibilidad de la existencia de
partidos políticos que no sean nacionales. La Constitución de 1998 esta-
blece, en el artículo 115, que un partido político, para ser reconocido le-
galmente, debe estar organizado en el ámbito nacional. Adicionalmente,
sanciona con la eliminación del registro electoral, al partido o movimien-
to político que en dos elecciones pluripersonales nacionales sucesivas,
no obtenga el porcentaje mínimo de 5% de los votos válidos.

La Ley de Partidos Políticos, en su artículo 3o., inciso 3, establece que
para que un partido político sea reconocido legalmente y pueda interve-
nir en la vida pública del Estado, debe “...estar organizado en el ámbito
nacional...”.

VIII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

1. En la Ley

La Ley de Partidos Políticos establece una gran libertad para que los
partidos determinen su organización y funcionamiento. Igual libertad tie-
nen para adoptar y modificar los estatutos, reglamentos y normas que los
rigen.

Lo que sí hace la Ley de Partidos es establecer que en esos instrumen-
tos deben constar normas relativas a la integración y atribuciones de las
asambleas, organismos directivos, tribunales de disciplina y fiscaliza-
ción, y los periodos de sesiones y de renovación de los organismos parti-
darios.
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Establece un periodo de dos años para el ejercicio del máximo nivel de
dirección de un partido político, tanto para el dirigente de mayor nivel
como para el organismo colegiado superior. La razón de esta disposi-
ción, es evitar que el dirigente máximo o los dirigentes máximos del or-
ganismo colegiado de dirección se conviertan en vitalicios. Por ello, tam-
bién se establecen límites a la reelección.

Por último, la ley establece que el dirigente máximo de un partido po-
lítico será el representante legal del mismo.

2. En los estatutos

Los partidos políticos tienen plena libertad para adoptar la organiza-
ción y funcionamiento que deseen. Adoptadas esas normas, están obliga-
dos a cumplirlas estrictamente.

3. En la práctica

En la práctica, cada partido se estructura como decide la mayoría de
sus afiliados, pero si se observan los estatutos de los partidos, con peque-
ñas modificaciones, casi todos comparten una estructura similar, con una
asamblea o convención nacional, un director o presidente nacional, un
consejo o junta directiva nacional, unos tribunales de fiscalización y
unas comisiones. Este esquema luego se repite en el ámbito provincial
y cantonal, salvo para los tribunales de fiscalización.

IX. DEMOCRACIA INTERNA Y DERECHO DE PARTICIPACIÓN

La legislación no establece normas sobre las formas de elección inter-
na de los directivos de los partidos, ni sobre los mecanismos de selección
de sus candidatos. Los estatutos de cada partido y sus reglamentos de
elecciones las regulan.

En los estatutos depende de cada partido. En la práctica, la mayoría de
los partidos no observan las reglas de la democracia interna partidaria.

Si se analizan los estatutos de los diferentes partidos políticos del
Ecuador, se observa la aplicación selectiva de mecanismos de participa-
ción abierta y cerrada de los electores en casi todos los partidos.
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Abierta en cuanto participación de electores

Algunos ejemplos:

— Partido Social Cristiano (PSC), Estatuto, artículo 16: “la asamblea
nacional es el organismo máximo del partido. Son sus atribuciones
privativas: d) Designar los candidatos del PSC a la presidencia y
vicepresidencia de la República”.

— Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE), Estatuto, artículo 18: “son
atribuciones y deberes de la Convención: h) Elegir los candidatos
a la presidencia y vicepresidencia de la República”.

— Partido Izquierda Democrática (PID), Estatuto, artículo 11: “son
atribuciones de la Convención Nacional: b) Elegir los candidatos
del partido a las funciones públicas nacionales de naturaleza elec-
tiva”.

Cerrada en cuanto participación de electores

Algunos ejemplos:

— Partido Social Cristiano (PSC), Estatuto, artículo 24:

Corresponde a la directiva nacional (conformada por un presidente nacio-
nal, un primer vicepresidente, un segundo vicepresidente, un secretario,
un tesorero, seis vocales principales, los jefes nacionales de las secciones
políticas y los expresidentes nacionales del partido).

m) Designar los candidatos principales y suplentes a diputados nacio-
nales.

— Partido Social Cristiano (PSC), Estatuto, artículo 29: “corresponde
a las asambleas provinciales, cantonales y parroquiales: d) Selec-
cionar los candidatos para cargos de elección popular, de alcance
seccional. Las candidaturas definitivas serán establecidas por la di-
rectiva nacional del partido”.

— Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE), Estatuto, artículo 25: “son
atribuciones y deberes del Comando Nacional (integrado por el di-
rector supremo, el subdirector nacional, el secretario nacional, los
directores de las Comisiones Partidistas y tres miembros, delega-
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dos por la provincia sede del partido): g) Aprobar, reformar o re-
chazar las listas de candidatos a legisladores elaboradas por los di-
ferentes Comandos Provinciales”.

— Partido Izquierda Democrática (ID), Estatuto, artículo 22:

Son deberes y atribuciones del Consejo Ejecutivo Nacional (integrado por
el director ejecutivo nacional, el primero y segundo subdirectores ejecuti-
vos nacionales, los directores ejecutivos provinciales y seis vocales su-
plentes de la ciudad sede):

t) Conocer, calificar y resolver la nómina de candidatos del partido pa-
ra elección popular a nivel provincial.

Actividades como nombramiento de autoridades

Algunos ejemplos de participación abierta de electores:

— Partido Social Cristiano (PSC), Estatutos, artículo 26: “…los inte-
grantes de la directiva nacional, serán elegidos por resolución de la
mayoría de asambleístas, de manera individual o por lista, en vota-
ción nominal o secreta”.

— Partido Social Cristiano (PSC), Estatutos, artículo 28: “en cada
provincia, parroquia o comuna, la autoridad máxima del PSC es la
correspondiente asamblea provincial, cantonal y parroquial, las
mismas que se integrarán bajo la dirección del respectivo presi-
dente, luego de la convocatoria hecha pública, según los medios
disponibles”.

— Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE), Estatuto, artículo 18: “son
atribuciones y deberes de la Convención: b) Nombrar al director
supremo, subdirector nacional y secretario nacional”.

— Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE), Estatuto, artículo 50: “el
Comando Provincial será elegido libre y democráticamente por to-
dos los afiliados de la provincia. La votación será secreta”.

— Izquierda Democrática (ID), Estatuto, artículo 11: “son atribucio-
nes de la Convención Nacional: l) Elegir por votación escrita y se-
creta, al director, al primer y segundo subdirectores ejecutivos na-
cionales…”.

— Izquierda Democrática (ID), Estatuto, artículo 29: “...en cada pro-
vincia del país, y con jurisdicción en toda ella, habrá un Consejo
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Ejecutivo provincial, compuesto del director ejecutivo provincial,
el subdirector ejecutivo provincial, elegidos en papeleta conjunta,
y diez miembros principales elegidos mediante votación directa y
secreta por los afiliados que residan en la respectiva provincia”.

— Movimiento Popular Democrático (MPD), Estatuto, artículo 13:
“son atribuciones de la Convención Nacional: h) Elegir la Directi-
va Nacional”.

— Movimiento Popular Democrático (MPD), Estatuto, artículo 37:
“la asamblea provincial es la máxima autoridad de dirección pro-
vincial. Son atribuciones y deberes: d) Elegir y posesionar a la di-
rectiva provincial...”.

X. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En cuanto a las cuotas de participación en las asambleas, no existe re-
gulación legal al respecto.

Respecto a las cuotas en las listas de candidatos, a partir de la aproba-
ción de la Constitución de 1998, que introdujo normas que obligan al
Estado a promover y garantizar la participación equitativa de mujeres y
hombres como candidatos en los procesos de elección popular, y que re-
conoció a las mujeres la participación del 20% en las listas de elecciones
pluripersonales, se hicieron reformas a la Ley de Partidos y a la Ley de
Elecciones, con el fin de hacer efectivo ese derecho. En este proceso es
importante resaltar el trabajo desarrollado por las organizaciones de mu-
jeres del Ecuador, sin el cual esas reformas se hubieran demorado.

En la Ley de Elecciones se incluyó la garantía para la participación
equitativa de mujeres y hombres como candidatos en los procesos de elec-
ción popular, y se estableció que las listas de candidaturas en elecciones
pluripersonales debían presentarse con, al menos, el 30% de mujeres en-
tre los principales y suplentes, en forma alternada y secuencial, debiendo
incrementarse el porcentaje en un 5% adicional en cada proceso electoral
general, hasta llegar a la igualdad en la representación. Así, en el proceso
electoral de 2000 se presentaron listas con el 30% de participación de
mujeres; en 2002 con el 35%, y en 2004 con el 40%.

La ley estableció las fórmulas de representación, en cada caso de elec-
ción pluripersonal, que puede presentarse en el Ecuador. En la práctica,
la aplicación de la ley no ha sido tan fácil. Se han producido violaciones
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a la misma, sobre todo, mediante interpretaciones introducidas en ins-
tructivos y reglamentos del Tribunal Supremo Electoral, que han desvir-
tuado la normativa legal.

Sanciones en caso de incumplimiento del sistema de cuotas

La sanción que establece la Ley de Elecciones para el incumplimiento
de la norma es la negativa a la inscripción de la lista.

La Ley de Elecciones establece la obligación de que el Tribunal Su-
premo Electoral y los tribunales provinciales electorales, realicen campa-
ñas de capacitación para promover la participación equitativa de hom-
bres y mujeres en relación con el ejercicio de los derechos políticos, en
especial, el derecho al voto.

XI. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En el caso del Ecuador no hay regulaciones referentes a juventud, gru-
pos étnicos u otros grupos afiliados a los partidos políticos.

XII. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Contribución del Estado

El Estado contribuye al financiamiento de los partidos políticos a tra-
vés del Fondo Partidario Permanente. En el Presupuesto General del
Estado debe constar anualmente una partida por un monto equivalente al
cero punto cinco por mil de los egresos fiscales constantes en él.

En la Proforma del Presupuesto General del Estado para el ejercicio fis-
cal correspondiente a 2006, aprobada el 29 de noviembre de 2005, consta
una partida por US$2,717,970.00. Adicionalmente, en los años en que se
realizan elecciones, en el Presupuesto General del Estado debe haber una
partida equivalente al cero punto cinco por mil de los egresos fiscales
constantes en él, para reponer el gasto electoral realizado por los partidos
políticos. Para esta partida en 2006 se destinó la misma cantidad.
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2. Contribución de particulares

A. Al financiamiento de partidos políticos

En el caso del Ecuador, la ley prohíbe recibir directa o indirectamente,
aportes económicos de personas naturales o jurídicas, que contraten con
el Estado y, recibir directa o indirectamente, aportes de empresas, institu-
ciones o Estados extranjeros.

B. Al financiamiento de campañas electorales

La Ley de Control del Gasto Electoral, prohíbe expresamente la re-
cepción de aportes, contribuciones o entrega de recursos de origen ilíci-
to, tales como el narcotráfico o actividades prohibidas por la ley.

Se prohíbe también la aceptación de aportaciones que provengan de
personas jurídicas extranjeras, de instituciones financieras y de personas
naturales o jurídicas que tengan contratos con el Estado para la ejecución
de obra pública, prestación de servicios públicos o explotación de recur-
sos naturales mediante concesión, asociación u otra modalidad contrac-
tual. También está prohibido aceptar aportaciones de personas naturales
o jurídicas que mantengan litigios judiciales con el Estado.

3. Límites

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda
Electoral establece como límite para los aportes de personas jurídicas na-
cionales a una campaña electoral, el 10% del monto máximo de gasto
electoral autorizado para cada dignidad.

4. Sanciones

1) Al partido. La sanción que establece la ley para el partido que haya
recibido aportaciones prohibidas, es una multa equivalente al doble
del monto de la contribución ilegal. Al financiamiento de campañas
electorales por aporte excesivo, el partido se hará acreedor a una
multa equivalente al doble del exceso en la aportación.

2) A los candidatos. Por aporte excesivo, la sanción para los candida-
tos es una multa equivalente al doble del exceso en la aportación.
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Por recibir aportaciones ilícitas, la sanción es una multa igual al do-
ble de la aportación ilícita recibida. Por recibir aportaciones del
narcotráfico, la sanción es la pérdida de la dignidad para la cual fue
elegido.

3) A los representantes del partido. Al responsable del manejo econó-
mico de la campaña electoral por recibir aportaciones ilícitas, la
sanción que establece la ley para los responsables del manejo eco-
nómico de la campaña electoral es la suspensión de los derechos
políticos por dos años.

4) A los contribuyentes:

a) En el financiamiento del partido la sanción que la ley establece
para los contribuyentes es una multa equivalente al doble del
monto de la contribución ilegal.

b) En el financiamiento de campañas electorales. Por aporte excesi-
vo, una multa equivalente al doble del exceso en la aportación.
Por recibir aportaciones ilícitas, suspensión de los derechos polí-
ticos por dos años.

c) A contribuyentes personas jurídicas, nacionales o extranjeras. Por
aportes prohibidos, multa equivalente al triple de la aportación.

XIII. ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

La Constitución no establece norma específica sobre el acceso a los
medios de comunicación de las organizaciones políticas. Las dos refe-
rencias, de carácter general, están contenidas en los artículos 114 y 116.
La primera garantiza el derecho a fundar partidos políticos en las condi-
ciones establecidas en la ley. La segunda establece que la publicidad
electoral, a través de los medios de comunicación colectiva, sólo podrá
realizarse en los cuarenta y cinco días inmediatamente anteriores a la
fecha de cierre de la campaña electoral. Esta regla es aplicable a candi-
daturas presentadas por partidos políticos, movimientos, organizaciones,
alianzas y candidaturas personales sin auspicio de partido o movimiento
político y, en similares términos consta en la Ley de Elecciones (artículo
138), en el capítulo que regula las garantías del sufragio, y en la Ley
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral
(artículo 43), en el título que regula a los medios de comunicación social.
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La Ley de Partidos Políticos garantiza la libertad de los partidos para
realizar propaganda doctrinaria, política y electoral a través de los me-
dios de comunicación social o de cualquier otro, el libre acceso a los
mismos y una tarifa que no exceda la de la publicidad comercial ordina-
ria, para los comunicados y la propaganda electoral que publiquen o di-
fundan.

Con la finalidad de garantizar igualdad de oportunidades en el acceso
a los medios de comunicación social, prohíbe los contratos de exclusivi-
dad de propaganda política, salvo en el caso de medios de comunicación
social de propiedad de un partido que pueden negarse a aceptar la propa-
ganda de otra organización política.

Con el mismo criterio, establece la obligación de los medios de comu-
nicación social de remitir al Tribunal Supremo Electoral, un listado de
las tarifas vigentes para su publicidad comercial (Reglamento de la Ley
de Partidos Políticos, artículo 16), y la sanción con multa equivalente al
triple de los valores pagados y la devolución de la cantidad cobrada en
exceso, para los medios que violen la disposición que garantiza el pago
de la tarifa comercial ordinaria para la propaganda política.

En cuanto a la propaganda política impresa, realizada mediante la edi-
ción de libros, folletos, carteles y otros medios similares, dispone que de-
berá llevar el pie de imprenta correspondiente, y establece dos tipos de
sanciones en el caso de incumplimiento, la primera, para el partido polí-
tico, el decomiso de la edición; la segunda, para el representante de la
empresa que haya hecho o difundido la publicación, Ley Orgánica de
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral.

La Ley de Partidos Políticos contiene además, una disposición que
precautela el honor y buen nombre de las personas aludidas en una pro-
paganda o declaración políticas, obligando al medio de comunicación so-
cial a publicar, gratuitamente, una rectificación a solicitud del afectado.

La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda
Electoral, establece entre los objetivos de la ley, el de regular, vigilar y
garantizar la promoción y publicidad electoral a través de los medios de
comunicación colectiva.

La ley establece que los medios de comunicación social garantizarán
libre publicidad en la campaña electoral de las organizaciones políticas,
partidos políticos, alianzas o candidatos que requieran sus servicios, sin
que puedan hacer al respecto discriminación por ningún motivo.
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La ley dispone que todo espacio político o publicitario contratado por
cualquier persona natural o jurídica o por cualquier organización políti-
ca, alianza o candidato, debe respetar las disposiciones constitucionales
y legales; que los medios de comunicación social y las agencias de publi-
cidad, deben informar a los organismos electorales correspondientes en
un plazo máximo de treinta días, contado a partir de la terminación de la
campaña electoral, sobre las contrataciones de publicidad electoral que
realizaron las organizaciones políticas, alianzas, candidatos o terceros,
con determinación de los espacios contratados, duración y frecuencia de
los mismos, valores de los servicios publicitarios prestados, unitarios y
totales; el nombre de las personas naturales y jurídicas que realizaron las
contrataciones, y la identificación de quienes efectuaron el pago; que los
medios de comunicación social que no cumplieran con estas disposicio-
nes serán sancionados con multas; que la información que, sobre el gasto
y la propaganda electoral se entregue a los organismos electorales, debe
ser completa, debiendo las organizaciones políticas, alianzas y candida-
tos, los medios de comunicación social y las agencias de publicidad,
conservar toda la documentación de soporte durante un lapso de cinco
años, contados desde la fecha del último asiento contable, para su revi-
sión; que todo espacio publicitario contratado en los medios de comuni-
cación social, será cuantificado en las cuentas de gasto electoral y las ta-
rifas que aplicarán serán las comerciales, debiendo contabilizarse como
aporte económico, la rebaja de cualquier tipo que se haga en el costo de
los espacios publicitarios y que los medios de comunicación, deberán re-
gistrar en el contrato y en la factura el monto del descuento.

Finalmente, la ley establece la obligación de que los organismos elec-
torales contraten el monitoreo del pautaje, de todo espacio publicitario o
cuña radial, con la finalidad de controlar y valorar el costo del gasto
electoral en materia de publicidad.

XIV. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

La legislación permite dos figuras: incorporaciones, que se producen
cuando un partido se suma a otro, desapareciendo el partido que se in-
corpora y subsistiendo el partido que lo recibe, y fusiones, que se produ-
cen cuando dos o más partidos se suman, produciéndose el nacimiento
de uno nuevo y desapareciendo los anteriores.
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En el caso ecuatoriano, una alianza es siempre de carácter electoral.
Un partido político puede concurrir a las elecciones pluripersonales solo
o aliado con otros partidos políticos, sin restricción alguna.

Un partido político puede también concurrir a elecciones unipersona-
les para presidente y vicepresidente de la República, alcalde o prefecto,
formando la alianza que estime conveniente, sin restricción alguna.

Esta legislación no fue siempre así. La Ley de Partidos de 1978 prohi-
bía a los partidos las alianzas electorales en las elecciones pluripersona-
les. Ahora se admiten, pero plantean algunas dificultades al momento de
adjudicar los votos de la alianza a cada uno de los partidos concurrentes,
y tiene el inconveniente de colisionar con la norma que establece el um-
bral de salida para los partidos que no reúnen el 5% de los votos válidos
en dos elecciones nacionales sucesivas pluripersonales.

La ley establece la necesidad de que exista resolución de las asam-
bleas nacionales de cada partido que se fusiona, previa convocatoria ex-
presa para tomar esa decisión.

Para su reconocimiento, el Tribunal Supremo Electoral exigirá:

— Acta de fusión.
— Declaración de principios ideológicos.
— Programa de gobierno.
— Estatutos.
— Símbolos, siglas, emblemas y distintivos.
— Nómina de la directiva.
— Registro de afiliados.
— Prueba que se cuenta con una organización nacional.

En la práctica, las regulaciones para las alianzas las establecen los par-
tidos políticos en sus estatutos, como en el caso de la Democracia Popu-
lar (DP), o no existen.

No existe reglamentación legal pero, en la práctica, toda alianza termi-
na al concluir el proceso electoral.

XV. CAUSAS DE EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La legislación ecuatoriana, tanto constitucional como legal y regla-
mentaria, ha mantenido desde 1979 la normativa que establece como
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causa para la extinción de un partido o movimiento político, el no obte-
ner el porcentaje mínimo del 5% de los votos válidos, en dos elecciones
pluripersonales nacionales sucesivas. La consecuencia es la eliminación
del registro electoral, que debe realizar el Tribunal Supremo Electoral.

No se han contemplado, en cambio, otras causales para la extinción de
los partidos, que sí se han recogido en otras legislaciones, tales como no
haber logrado colocar un diputado en el Congreso.

Puede declararse la extinción de un partido político, por decisión libre
y voluntaria de sus afiliados, tomada de acuerdo con sus estatutos.

La legislación plantea otras causas de extinción de un partido político,
coherentes con otras disposiciones de la ley, como por ejemplo, en el ca-
so de producirse la incorporación a otro partido o la fusión de varios par-
tidos.

También puede declararse la extinción de un partido político por no
participar en un proceso electoral pluripersonal en al menos diez provin-
cias, o por haberse comprobado la constitución de organizaciones para-
militares o haberse irrespetado el carácter no deliberante de los miem-
bros de la Fuerza Pública.

XVI. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La legislación acepta que puedan presentarse como candidatos a las
elecciones, ciudadanos no afiliados ni auspiciados por partidos políticos.
Para ser candidato a una dignidad de elección popular, sin estar afiliado
o patrocinado por un partido político y solicitar la correspondiente ins-
cripción, se debe presentar al tribunal electoral respectivo, un respaldo
de firmas equivalente al 1% de los electores empadronados.

La legislación y la práctica equiparan los movimientos a los partidos
políticos, asociaciones de suscripción popular. No se admiten otras for-
mas de participación.

Regulaciones para constitución, inscripción

de movimientos independientes

Mediante Resolución RJE-2002-PLE-112-289 se estableció la regla-
mentación para que los movimientos independientes, antes de la convo-

ALEXANDRA VELA PUGA444



catoria a elecciones, puedan solicitar al Tribunal Supremo Electoral la
asignación de número, la aprobación de su simbología y la reserva de su
nombre.

Se estableció que el nombre y símbolo del movimiento independien-
te serán individualizados, y deberá distinguirse de los que tienen otros
partidos o movimientos políticos, y que el Tribunal Supremo Electoral
aceptará la solicitud de reserva del nombre y símbolo de un movimiento
independiente, y la Dirección de Organizaciones Políticas la registrará.

XVII. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El órgano del Estado encargado de llevar el control de las organiza-
ciones políticas es el Tribunal Supremo Electoral, persona jurídica de de-
recho público que goza de autonomía administrativa y económica.

Los vocales del Tribunal Supremo Electoral son designados por la ma-
yoría de los integrantes del Congreso Nacional, de ternas presentadas por
los representantes de los partidos políticos que hayan obtenido las vota-
ciones más altas en las últimas elecciones nacionales pluripersonales.

La vida jurídica de un partido se inicia con su inscripción en el regis-
tro correspondiente, previo reconocimiento por el Tribunal Supremo
Electoral.

El Tribunal Supremo Electoral controla la legalidad de las reformas
estatutarias de los partidos políticos y los cambios que se produzcan en
sus organismos directivos.

Al Tribunal Supremo Electoral corresponde juzgar las cuentas que rin-
dan los partidos sobre el monto, origen y destino de los recursos que utili-
cen en las campañas electorales, revisar el registro de donaciones a los
partidos y recibir el informe que anualmente debe rendir el tesorero de
un partido político sobre el empleo de las subvenciones otorgadas por el
Estado para su financiamiento.

XVIII. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Desde 1978, en el caso del Ecuador, los partidos políticos pueden in-
tegrar organizaciones internacionales, participar en sus reuniones y sus-
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cribir sus declaraciones, con la limitación de que éstas no atenten contra
la soberanía e independencia del Estado y no promuevan el derrocamien-
to de gobiernos legítimamente constituidos.

XIX. EVALUACIÓN

El sistema de partidos existente en el Ecuador, con sus virtudes y de-
fectos, es el resultado del diseño realizado en 1978.

Si se tiene en cuenta que el objetivo de la Ley de Partidos fue el de ra-
cionalizar la existencia, muchas veces conflictiva, de las organizaciones
políticas del país, y que con esa finalidad se dictaron disposiciones que
buscaban fortalecer la estructura de los partidos, mejorar los niveles de
representatividad, consolidar partidos con respaldo electoral, promover
la generación de partidos nacionales, reducir la hipertrofia partidista, una
evaluación, a la fecha, no puede dejar de constatar las dificultades que el
Ecuador ha tenido para tratar de alcanzar esas metas.

Algunos partidos han fortalecido sus estructuras, como el Partido So-
cial Cristiano y la Izquierda Democrática, pero restringidas a un ámbito
regional, la Costa en el caso del primero, y la Sierra en el caso del segun-
do; también algunos han mejorado su nivel de representatividad, pero no
de manera significativa. La mayoría de partidos sigue dependiendo de un
electorado extremadamente volátil y todo el sistema tiene bajos índices
de afiliación. Al momento, a pesar de que los partidos tienen una organi-
zación nacional, no existe uno solo que pueda considerarse nacional,
desde el punto de vista de cobertura territorial, más bien, la tendencia es
hacia la regionalización, la provincialización o la cantonización, en tér-
minos de la distribución de su votación (según el índice de Gini inverti-
do, propuesto por Jones y Mainwaring, el Ecuador ocupa el puesto más
bajo de nacionalización de un sistema de partidos de entre diecisiete es-
tudiados); no se ha reducido la hipertrofia de partidos, los que debían
haber sido eliminados han encontrado resquicios legales e instancias ju-
diciales dispuestas a mantenerlos vivos a toda costa, sin importar la vio-
lación de la ley.

Si añadimos a este panorama el grave efecto producido por la absoluta
liberalidad con la que se aceptó la participación de candidaturas de no
afiliados y la ausencia de una reglamentación específica para los movi-
mientos, que reproducen hasta el infinito todos los vicios del sistema de
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partidos, podremos encontrar una de las causas del deficiente funciona-
miento de la democracia en el Ecuador.

También, es verdad que en un país donde las instituciones son frágiles
y de corta vida, este diseño legal ha permitido la subsistencia de un siste-
ma de partidos y la relativa consolidación de cuatro de ellos, el partido
Social Cristiano, Izquierda Democrática, Roldosista Ecuatoriano y De-
mocracia Popular.

Pero, la causa fundamental de los males del Ecuador y de su extrema
fragilidad e inestabilidad política no parece estar en las leyes, la Consti-
tución o los múltiples diseños que las han precedido. Me inclino a pen-
sar, después de veintiséis años de experiencia, y desde la perspectiva de
una testigo de los hechos políticos más importantes de un cuarto de si-
glo, que el problema fundamental de nuestra democracia está en los ras-
gos específicos de nuestra cultura.

Un reciente estudio de Osvaldo Hurtado, publicado en Temas de eco-

nomía y política, titulado “Problemas estructurales de la democracia
ecuatoriana”, señala ocho problemas estructurales, algunos de ellos de
carácter cultural, que la afectan: fragmentación política, elevada conflic-
tividad, ilegalidad, populismo, exclusión social, patrimonialismo, izquier-
dismo y regionalismo.

Hurtado esboza algunas conclusiones que comparto: que reformas de
las instituciones políticas no acompañadas por modificaciones en las
pautas culturales nacionales sólo producirán resultados limitados no sos-
tenibles en el mediano plazo, que la responsabilidad de los partidos en el
relativo fracaso de la democracia ecuatoriana es compartida por los ciu-
dadanos, sectores económicos, sociales y mediáticos, y que al atribuirse
la culpa de todos los males nacionales a los partidos se soslaya la eviden-
cia de que los políticos son el espejo que refleja a su pueblo, con sus vir-
tudes y defectos.

XX. REFORMAS PLANTEADAS

EN LA ACTUALIDAD Y TENDENCIA

La declaración de inconstitucionalidad del sistema de asignación de
escaños (D’Hont), establecido en la Ley de Elecciones, por el Tribunal
Constitucional, y el fracaso del Congreso Nacional que no pudo llegar a
un consenso que le permitiera aprobar una disposición sustitutiva, llevó
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al Tribunal Supremo Electoral a emitir una resolución, de aplicación ex-
clusiva al proceso electoral, del 17 de octubre de 2004, estableciendo el
método de asignación de escaños aplicable.

No cabe duda que al hacerlo, el Tribuna Supremo Electoral se extrali-
mitó en sus funciones y violó la Constitución al arrogarse atribuciones
exclusivas del Congreso Nacional. Y hasta el momento, el Congreso Na-
cional no ha llenado ese vacío legal.

Antes del 20 de abril de 2005, las reformas que se encontraban en trá-
mite en el Congreso Nacional, se referían a la Ley de Elecciones (al sis-
tema de asignación de escaños). Después del 20 de abril, de la defenes-
tración del presidente Lucio Gutiérrez, y del ofrecimiento del presidente
Palacio de realizar una reforma política, el Congreso ha debatido, sucesi-
vamente, cuatro de sus iniciativas, dos propuestas de reforma constitu-
cional, una solicitud de convocatoria a asamblea constituyente presenta-
da de manera improvisada e intempestiva al Tribunal Supremo Electoral,
organismo que la desechó sumariamente, y ahora, una solicitud de califi-
cación de urgencia para que el Legislativo autorice una consulta popular
con tal propósito.

En efecto, el 1o. de noviembre de 2005, el presidente Palacio solicitó
al Congreso Nacional la calificación de una consulta popular, en la que
los ciudadanos debían pronunciarse por la convocatoria a una asamblea
constitucional o a una asamblea constituyente.

El antecedente de esta propuesta es la apertura que tuvieron sectores
políticos del Congreso para que pudiera convocarse una asamblea consti-
tucional, con la única función de reformar la Constitución.

El estatuto propuesto por el presidente Palacio atribuye a la asamblea
la facultad de “regular el régimen electoral para las elecciones a celebrar-
se en 2006”, lo que supone que una vez que se instale, elija sus dignata-
rios y reglamente sus procedimientos, a fines de septiembre de 2006, po-
drá comenzar a debatir las reglas electorales para ese proceso, por lo
cual, necesariamente, deberá postergarse para 2007 y realizarse en una
fecha que no es posible estimar.

Es evidente el problema que se planteará en cuanto a la titularidad de
la presidencia de la República a la asamblea constituyente, que podría
optar por una de las siguientes alternativas: prorrogar el mandato del pre-
sidente Palacio; nombrar un mandatario interino para que ejerza sus fun-
ciones transitoriamente hasta que el pueblo elija uno nuevo, y destituir al
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actual presidente y reemplazarlo por otro para que gobierne sin plazo. Si-
milares problemas se presentarán en cuanto a la integración del Congre-
so Nacional, de los concejos municipales y de los consejos provinciales.

Todo lo cual llevará, como lo advierten líderes políticos y partidos re-
presentados en el Congreso, a que se produzca una situación política in-
manejable.

Los apoyos a la asamblea, unos voluntarios y otros forzados, se facili-
tan por el desprestigio generalizado de políticos y partidos, y porque el
Congreso ha sido incapaz de articular un proyecto de reforma constitu-
cional, debido a la fragmentación de las organizaciones políticas, en él
representadas, y a los encontrados intereses que las dividen. Motivos por
los que tampoco el Congreso se halla en condiciones de ofrecerle al país
un proyecto alternativo de reforma constitucional que le permita salir del
problema político en el que se encuentra.

Por estas razones, tal vez lo que más conviene al país y a la democra-
cia es que no se realice ninguna reforma constitucional, menos aun, a tra-
vés de una asamblea constitucional o constituyente, en las que los ries-
gos de que empeore la gobernabilidad de la democracia ecuatoriana son
mayores.
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I. INTRODUCCIÓN

El presente documento es un artículo sobre los partidos políticos en El
Salvador, a partir del esquema legal de su determinación. No es un estu-
dio exhaustivo sobre los defectos o beneficios que ofrece el sistema legal
salvadoreño en el ámbito electoral. Es principalmente una descripción
sobre el tratamiento que ofrece el sistema legal al respecto.
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Su elaboración está sustentada en fuentes documentales, principal-
mente en la legislación aplicable, así como la jurisprudencia que se ha
estimado oportuna y pertinente. En su realización aconteció un fenóme-
no de elevada trascendencia que limitó, en cierta medida, el ámbito de
observación. En marzo de 2004 se realizaron en El Salvador elecciones
presidenciales, que provocaron la extinción de tres partidos políticos
—de los cinco existentes y contendientes— incluyendo partidos de ele-
vada tradición, como el Partido Demócrata Cristiano y el Partido de
Conciliación Nacional; de igual manera fue extinguido el Centro Demo-
crático Unido, que era un punto de encuentro de pensamiento social de-
mócrata y social cristiano.

El resultado de ese acontecimiento ha sido la instauración de un mo-
delo fáctico de bipartidismo entre la antigua guerrilla salvadoreña —hoy
conocido como Partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Na-
cional— y el partido político contrainsurgente, que en su origen es el
Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA).

La investigación está sustentada en términos de referencia aportados
oportunamente por International Institute for Democracy and Electoral
Assistance (IDEA International), y la formulación del mismo también se
ciñe al esquema de redacción y condiciones de estilo establecidos en los
términos de referencia.

II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

La evolución histórica de la legislación sobre partidos políticos en El
Salvador se encuentra estrechamente vinculada a su especificidad políti-
ca. La legislación, como un integrante del derecho, en tanto sistema nor-
mativo creado principalmente por el Estado, es reactiva, y en consecuen-
cia tiene un retraso importante respecto de los fenómenos que acontecen
en la realidad normada.

Esa realidad ha sido caracterizada por un esquema de hegemonía y
dominación de los sectores prioritarios en la determinación de los fac-
tores económicos, los que, al sufrir cambios, incluso motivados por de-
terminaciones de índole internacional, han repercutido en el sistema de
partidos. Es así como frente al auge del comunismo internacional, a prin-

CARLOS RAFAEL URQUILLA454



cipios del siglo XX, tales sectores dan un viraje importante, y de un pro-
ceso electoral bastante confiable que se había practicado, se da un giro
hacia la dictadura militar personalista, en manos del general Maximilia-
no Hernández Martínez, que inmediatamente conduce una represión mi-
litar en contra de las bases principales del auge del partido comunista sal-
vadoreño, en ese caso, principalmente sostenido por campesinos y grupos
indígenas.

Las circunstancias políticas y económicas propias de esa época, en las
que la economía nacional se sostenía esencialmente con la producción del
café y su exportación, explicaba porqué, a diferencia del movimiento co-
munista europeo, las bases principales de su actuación política se encon-
traban en el campo antes que en la ciudad. Sin embargo, cuando se co-
mienzan a perfilar la diversidad de la producción industrial y se asimilan
las doctrinas de la sustitución de importaciones, se hace necesario reali-
zar cambios en las estructuras políticas, pues los movimientos afines al
comunismo internacional encontrarían un nuevo escenario de actuación:
las fábricas, y un nuevo sujeto: los sindicatos.

Mientras las bases sociales estaban en el campo, la represión militar
era fácilmente realizable con un esquema sencillo de prohibición legal de
partidos políticos —y especialmente del partido comunista salvadore-
ño— pero cuando a mediados del siglo XX las fábricas y los sindicatos
comienzan a tomar un rol político importante, el control de status quo ya
no puede realizar con un modelo artesanal de Estado, y se necesita la ins-
titucionalización plena de los mecanismos de control, y es así como de la
dictadura militar personalista —Hernández Martínez— se pasa a la dic-
tadura militar orgánica.

Los sectores determinantes de la vida política salvadoreña configuran
un sistema electoral frágil y susceptible de controlar en caso de emergen-
cias. La Asamblea Legislativa se controlaba inicialmente por un solo
partido, no existiendo representación proporcional, y la institucionalidad
militar era puesta al servicio de la preservación del sistema.

Posteriormente, el triunfo de un golpe militar a principios de los años
sesenta facilita algunos cambios para drenar la participación de los parti-
dos políticos de oposición, y es así como se proyecta la representación
proporcional dentro de la Asamblea Legislativa, y el Partido Demócrata
Cristiano logra ingresar en el sistema político institucional del país. Si-
milar suerte lleva el partido Unión Democrática Nacional, que era la en-
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tidad política en la que se escondía el proscrito partido comunista salva-
doreño.

Si bien, entonces, se lograban ciertos avances en el ámbito parlamen-
tario, en lo atinente a las posibilidades de alcanzar el poder del Órgano
Ejecutivo, el escenario no parecía nada optimista; muchos casos de frau-
de electoral se acontecieron, especialmente durante la década de los años
setenta, lo que decantó, por una parte, en la radicalización de posiciones,
de tal manera que un sector importante de la oposición aspiró a la vía mi-
litar como factor de cambios, y otro sector optó por una vía instituciona-
lizada, lo que condujo finalmente a un golpe de Estado, que terminó en
1979 con la dictadura militar orgánica.

La recomposición del Estado se logra formalmente el 20 de diciembre
de 1983, cuando entra en vigencia la Constitución, que actualmente rige
en El Salvador, y en el que se reconoce el proceso militar que se vive, y
las intenciones del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional
de alcanzar el poder por la vía militar y armada, y se reacciona erigiendo
un monopolio en favor de los partidos políticos en la participación den-
tro del sistema político y como mecanismos de ejercicio de la representa-
ción del pueblo dentro del gobierno. En el mismo sentido, se aprueba la
Ley Electoral que instaura un Consejo Central de Elecciones, integrado
con participación de los partidos políticos, encargado de vigilar y admi-
nistrar los procesos electorales.

Ese esquema legislativo sirvió ampliamente para que, durante el con-
flicto armado se lograra un esquema político que no provocara cambios
bruscos, tomando en consideración las circunstancias excepcionales que
atravesaba El Salvador. Finalmente, con la negociación que permitió el
fin del conflicto armado se introdujeron reformas al sistema electoral,
tanto en la vía constitucional como en la legal. Constitucionalmente ha-
blando, se instauró una jurisdicción electoral y se reconoció el derecho
de vigilancia permanente de los partidos políticos sobre todo el proceso
electoral; por su parte, la legislación desarrolla un sistema de atribucio-
nes, funciones y organización del Tribunal Supremo Electoral.1
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III. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

1. Constitución Política

En la Constitución de El Salvador existen tres ámbitos dentro de los
cuáles se hace referencia a los partidos políticos.

La primera referencia se encuentra en el título dedicado a los derechos
y garantías fundamentales de la persona, y en especial, dentro del capítu-
lo III, que contiene los derechos y deberes del ciudadano, y la definición
del cuerpo electoral.

Una segunda referencia a los partidos políticos se encuentra en el títu-
lo III, en el que se define al Estado, así como a su forma y sistema de go-
bierno, y se reconoce el rol principal de tales entidades en el sistema po-
lítico.

Finalmente, la tercera referencia sustantiva a los partidos políticos se
encuentra en el título VI, atinente a los órganos de gobierno, sus atribu-
ciones y competencias, y dentro de ese título, las referencias se encuen-
tran en el capítulo VII, que regula la existencia y funcionamiento del Tri-
bunal Supremo Electoral, para cuya integración y funcionamiento los
partidos políticos poseen un papel determinante.

2. Ley de Partidos Políticos, Ley Electoral, Ley de Elecciones

o Código Electoral

En relación con la normativa electoral (Código Electoral), los partidos
políticos se encuentran en la totalidad del título VII (artículos 150-195),
dedicado de manera exclusiva a los partidos políticos. En tales disposi-
ciones se regula: su constitución (artículos 150-157), su inscripción (ar-
tículos 158-167), su régimen interno (artículos 168-174), las coaliciones
y fusiones (artículos 175-181), su cancelación (artículos 182-186), y su
régimen de financiamiento estatal (artículos 187-195).

La legislación concernida se refiere a los partidos políticos de manera
autónoma, sin vincularlos directamente con ningún propósito especial.
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3. Leyes especiales

No existen referencias a los partidos políticos en leyes especiales, ex-
cepto ciertas inhabilidades para desempeñarse en algunos cargos públi-
cos mientras se ejerza algún cargo de dirección en un partido político.

IV. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

En relación con los partidos políticos, la jurisdicción para atender y
resolver controversias, por antonomasia, es el Tribunal Supremo Electo-
ral. Sin embargo, hay que reconocer que desde la perspectiva estricta del
texto constitucional, el Tribunal Supremo Electoral se define como la au-
toridad máxima en temas electorales. Sin embargo, la legislación secun-
daria, y especialmente el Código Electoral, atribuye a éste competencia
específica, que excede lo estrictamente electoral, alcanzando el funciona-
miento de los partidos políticos.

En concreto, el Tribunal Supremo Electoral se encarga de inscribir a
los partidos políticos, sus coaliciones, fusiones y cancelaciones (artículos
158-167 y 175-186, CE), registra los estatutos y sus modificaciones (ar-
tículos 168-174), vigila su estricto cumplimiento pudiendo en conse-
cuencia ser instado por partes en litigio por aplicación o interpretación
de los mismos (artículo 171, CE).

Ninguna otra autoridad estatal puede ejercer jurisdicción sobre los te-
mas anteriormente mencionados, excepto que las actuaciones del Tri-
bunal Supremo Electoral signifiquen violación a normas legales o consti-
tucionales aplicables. Por ejemplo, el Tribunal Supremo Electoral como
entidad pública, y haciendo omisión a su función en el ámbito electoral,
se encuentra sujeto a normas legales sobre, por ejemplo, servicio públi-
co, licitaciones y contabilidad gubernamental, cuya inobservancia habili-
ta la instancia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Suprema de Justicia. Ahora bien, el artículo 208 de la Constitución, si
bien dispone que el Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad
en el tema, igualmente afirma que tal calidad debe entenderse sin perjui-
cio de los recursos que la misma Constitución dispone para el caso de
violación a la misma. Esta norma debe entenderse en el sentido de com-
prender que alguna actuación del Tribunal Supremo Electoral, en su fun-
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ción electoral, puede ser impugnada ante la Sala de lo Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia, siempre que la actuación indicada implique
una violación a la Constitución, tal sería el caso, por ejemplo, de una
cancelación de partido político sin audiencia previa, o el rechazo de ins-
cripción de alguno, por motivos discriminatorios o arbitrarios, e incluso
porque sus resoluciones causan agravio constitucional a terceros.

En definitiva, sobre temas electorales y atinentes a partidos políticos,
la única entidad del Estado que ejerce jurisdicción es el Tribunal Supre-
mo Electoral, aunque puede intervenir —no como instancia de apelación
o recurso— la Sala de lo Constitucional, cuando la actuación de éste im-
plique una violación a la Constitución. Es importante resaltar que la rela-
ción entre la Sala de lo Constitucional y el Tribunal Supremo Electoral
no puede compararse con la relación entre una instancia de juicio y una
instancia de apelación. Se trata de materias diferentes —aunque indefec-
tiblemente vinculadas— en las que la Sala de lo Constitucional puede
desautorizar resoluciones del Tribunal Supremo Electoral, cuando las
mismas violenten las normas y principios constitucionales.

La Corte Suprema de Justicia, como entidad colegiada, carece de cual-
quier forma de intervención respecto de las decisiones del Tribunal Su-
premo Electoral. Las funciones jurisdiccionales de la Corte Suprema de
Justicia se contraen, en lo sustancial, a operar como un tribunal de casa-
ción en justicia ordinaria, cuando por circunstancias especiales, determi-
nadas en la ley, las entidades de segunda instancia han tenido que operar
como tribunales de primera instancia.

V. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto

Desde una perspectiva estrictamente filológica, la Constitución no
ofrece un “concepto” sobre los partidos políticos; sin embargo, un ejerci-
cio de interpretación jurídica permite desentrañar el “concepto” implícito
que se encuentra en ella.

Conforme al artículo 85 de la Constitución, los partidos políticos son
el único instrumento para la representación del pueblo dentro del gobier-
no, refiriéndose a gobierno en un lato sensu, es decir a las estructuras de
decisión del Estado en las que haya posibilidad de ejercer alguna forma
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de representación. De igual manera, el artículo 72.2 de la Constitución
señala que un derecho político de los ciudadanos es el de asociarse para
constituir un partido político o ingresar a uno ya constituido. Cabe ad-
vertir, por lo mismo, que en el contexto constitucional, los partidos polí-
ticos son conceptualizados como asociaciones privadas que fungen como
los actores centrales dentro del sistema político, al menos dentro de la
perspectiva de la toma de decisiones (decision making process), sin per-
juicio de la interacción democrática entre la sociedad civil y sus grupos
organizados y las instancias estatales.2

El Código Electoral, por su parte, carece de alguna definición sobre los
partidos políticos, sin embargo, en su artículo 150 reproduce la disposi-
ción contenida en el artículo 72.2 de la Constitución, sin reconocer a los
partidos políticos algún tipo de función o propósito a cumplir. Por lo que
desde la perspectiva del Código Electoral, los partidos políticos son sim-
plemente asociaciones y que por el contexto normativo del mismo, com-
piten, con exclusividad, por los cargos públicos de elección popular.3

No obstante la pobreza conceptual del Código Electoral, y la amplitud
correspondiente de la Constitución, la jurisprudencia sí ha realizado defi-
niciones conceptuales mucho más depuradas, cuyo conocimiento resulta
interesante. Así, es importante citar que de conformidad con el Tribunal
Supremo Electoral, los partidos políticos, desde la perspectiva del artícu-
lo 85 de la Constitución (citado anteriormente), son el único instrumento
para el ejercicio de la representación del pueblo dentro del gobierno, lo
que conlleva que la sociedad civil, para ejercer el sufragio pasivo —re-
presentación del pueblo dentro del gobierno— sólo puede hacerlo por
medio de los partidos políticos;4 sin embargo, respecto de la inscripción
de candidatos a diputados a la Asamblea Legislativa, los partidos políti-
cos, a diferencia de lo que se exige respecto de los candidatos a presiden-
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2 Esto se concluye a partir del reconocimiento de la libertad de expresión y el dere-
cho de asociación y reunión.

3 Se desprende esa conclusión porque el Código Electoral en sus artículos 1o. y 2o.
destaca que el objeto del mismo es inter alia regular las actividades referidas al proceso
eleccionario, y que tal proceso se refiere, a su vez, a la elección del presidente y vicepre-
sidente de la República, los diputados a la Asamblea Legislativa, los diputados al Parla-
mento Centroamericano, y los miembros de los concejos municipales.

4 Tribunal Supremo Electoral; Caso “inscripción de candidaturas independientes pa-
ra postularse como Diputados a la Asamblea Legislativa”, sentencia del 28 de octubre de
1999, p. 4.



te y vicepresidente de la República, pueden canalizar las demandas so-
cietales e impulsar como candidatos parlamentarios a personas que no
tengan membresía partidaria, contribuyendo así al fomento de prácticas
que estimulen mayores niveles de participación dentro de la estrechez
funcional que la Constitución confiere a los partidos políticos.5 De esta
manera, la jurisprudencia electoral amplió el concepto, o por lo menos
una matización, de la funcionalidad de los partidos políticos, reconocién-
doles una función no sólo de representación, sino también de estímulo
mediante su apertura. Obviamente, esto no resulta obligatorio para los
partidos políticos, sino opcional, en función de sus proyectos de legiti-
mación democrática o de estrategias electorales.

Analizando las cosas desde la perspectiva de la jurisprudencia consti-
tucional, en reiteradas ocasiones ésta ha conceptualizado a los partidos
políticos como expresiones del derecho de asociación, y por lo mismo,
como entidades con personalidad jurídica propia y una cierta continuidad
y permanencia, y por lo tanto habrán de servir al logro de los fines, a la
realización de las actividades y a la defensa de los intereses coincidentes
de los miembros de las mismas.6 En igual sentido, la jurisprudencia
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5 Ibidem, p. 5. En la sentencia se lee: “Interpretando armónicamente... resulta que
para optar... a diputado, se requiere... ser propuesta su candidatura por medio de un parti-
do político. Aclarando que únicamente... para ser elegido presidente y vicepresidente de
la República, es preciso que estos estén afiliados a uno de los partidos políticos reconoci-
dos legalmente; en tanto, como se deja expuesto, para ser elegido diputado sólo es nece-
sario que la candidatura para tal cargo sea propuesta por un partido político, no siendo
condición que el candidato esté afiliado al partido que lo propone”.

6 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Caso “Ramírez y Mar-
celino v. Concejo Municipal de San Juan Opico”, sentencia de amparo 23-R-96 del 8 de
octubre de 1998, Considerando III. También han sido considerados simplemente como
asociaciones de carácter político en: Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia; Caso “ATRAMEC v. Ministerio de Trabajo y Previsión Social”, sentencia de am-
paro 434-2000 del 3 de junio de 2003, considerando III.1.B. En similares sentidos las
sentencias siguientes: Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; Caso

“Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 927”, sentencia de inconstitucionalidad
4-97 del 26 de agosto de 1998, Considerando IV.2; Sala de lo Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia; Caso “Decreto Municipal 5 de San Salvador”, sentencia de incons-
titucionalidad 4-94 del 13 de junio de 1995, Considerando 2; Sala de lo Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia; Caso “Inconstitucionalidad de la Ley de Asociaciones y
Fundaciones sin Fines de Lucro”, sentencia de inconstitucionalidad 8-97 et alli del 23
de marzo de 2001, considerando XII.6.A; Sala de lo Constitucional de la Corte Supre-
ma de Justicia, Caso “Inconstitucionalidad del Código Electoral”, sentencia de inconsti-
tucionalidad 4-89, del 8 de junio de 1990, considerando V.



constitucional ha definido a los partidos políticos como las entidades a
través de las cuales se expresa el sistema político, destacando en ellos,
igual que hace la Constitución, el monopolio del ejercicio de la represen-
tación del pueblo en el gobierno.7

2. Naturaleza jurídica

La Constitución concibe la naturaleza jurídica de los partidos políticos
en un doble sentido; por una parte, como expresión del derecho de aso-
ciación (artículos 7o. y 72.2), y como entidades que ejercen el monopo-
lio de la representación del pueblo dentro del gobierno, siendo en conse-
cuencia el medio de expresión del sistema político.

Por su parte, el Código Electoral reproduce la misma consideración y
conceptuación constitucional en lo relativo a su naturaleza como asocia-
ción (artículo 150), aunque obvia la funcionalidad constitucionalmente
diseñada para los mismos.

Finalmente, la jurisprudencia ha mantenido un enfoque de asociativi-
dad. Así, la jurisprudencia del Tribunal Supremo Electoral, que no ha si-
do muy abundante, y la jurisprudencia constitucional conciben a los par-
tidos políticos como asociaciones, a las que se puede ingresar y salir con
libertad.8
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7 Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; Caso “Partido Movi-
miento de Solidaridad Nacional v. Tribunal Supremo Electoral”, sentencia de amparo
26-R-94 del 26 de febrero de 1996; Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia; Caso “Inconstitucionalidad de Reformas a la Ley de Casación”, sentencia de in-
constitucionalidad 2-90 del 22 de noviembre de 1999, Considerando IV; Sala de lo Cons-
titucional de la Corte Suprema de Justicia; Caso “Julio Adalberto Avilés Cerna v. Asam-
blea Legislativa”, sentencia de amparo 34-A-96 del 26 de junio de 2000, Considerando
II.1; Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; Caso “Inconstitucionali-
dad del Reglamento Regulador de Estatutos de Asociaciones Cooperativas Agropecua-
rias”, sentencia de inconstitucionalidad 10-95 ac, del 31 de enero 2001, Considerando
III.2.C.b.

8 Véase Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, caso “Inconstitu-
cionalidad de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro”, sentencia de
inconstitucionalidad 8-97 ac., del 23 de marzo de 2001, considerando XII.6.A; Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Caso “Inconstitucionalidad del Código
Electoral”, sentencia de inconstitucionalidad 4-89, del 8 de junio de 1990, considerando V.



3. Constitución / formación de los partidos políticos

La constitución o formación de partidos políticos sólo se encuentra re-
gulada por el Código Electoral. Ninguna otra norma vigente tiene aplica-
ción sobre la constitución o formación de los partidos políticos.

Para efectos de constituir un partido político, el Código Electoral re-
conoce una libertad amplia, que se manifiesta en la elaboración de los es-
tatutos partidarios, respecto de los que la ley sólo exige un contenido mí-
nimo que sirve, principalmente, para garantizar condiciones equiparadas
en todos los partidos, sobre la disolución, quórum, y otras condiciones
similares.

No se reconocen restricciones específicas que se apliquen a los parti-
dos políticos en lo atinente a su constitución o formación.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

1. Número o porcentaje de afiliados o adherentes,

celebración de asambleas previas, funcionamiento

en circunscripciones territoriales y otros

De conformidad con el Código Electoral, la constitución o formación
de partidos políticos a nivel nacional requiere la voluntad de por lo me-
nos cien ciudadanos capaces de emitir el sufragio, es decir, inscritos en
el Registro Electoral, que sean domiciliados y tengan residencia en el
país (artículo 151), deben expresar su voluntad de creación del partido
político en un acta de constitución, que puede ser otorgada directamente
en una escritura pública ante un notario, o simplemente realizada en for-
ma privada y llevada ante un notario para que la incorpore a su protocolo
(artículo 151).

El acta constitutiva tiene un contenido mínimo establecido por la ley.
De conformidad con el artículo 151 del Código Electoral, tal acta deberá
expresar los datos generales que sirvan para la identificación de los funda-
dores, de igual manera debe contener la denominación del partido político,
así como los colores, emblemas y distintivos que adopten; igualmente el
acta constitutiva debe hacer una exposición clara de los principios y ob-
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jetivos que se propone el partido político, y un listado de los fundadores
que desempeñarán cargos directivos provisionales, y la designación de
los mismos. El Código Electoral igualmente exige que en dicha acta
constitutiva se haga una protesta solemne de los fundadores, en el senti-
do de desarrollar sus actividades conforme a la Constitución y demás le-
yes aplicables en el país.

Los directivos provisionales deben nombrar delegados para dirigirse
al Tribunal Supremo Electoral y solicitarle a éste la autorización para
iniciar las actividades de proselitismo para reunir el número básico de
afiliados, previo a la inscripción. Para esos efectos, también deben pre-
sentar al Tribunal Supremo Electoral un libro (o libros) para asentar los
datos de referencia de los afiliados, libro que debe ser autorizado, foliado
y sellado por el Tribunal Supremo Electoral.

Satisfechas adecuadamente las exigencias anteriores, el Tribunal Su-
premo Electoral debe proceder a autorizar el inicio de la campaña de
proselitismo, extendiéndoles a los solicitantes las credenciales que esti-
men necesarias (artículo 151).

No se requieren asambleas previas, únicamente la concurrencia de vo-
luntades de los creadores o fundadores del partido político.

La legislación pertinente tampoco se refiere al funcionamiento en cir-
cunscripciones territoriales por parte de los partidos políticos.

2. Afiliación, desafiliación y problemas de doble afiliación

Autorizada la realización de proselitismo, los partidos políticos en for-
mación tienen derecho a realizar campaña proselitista por cualquier me-
dio de comunicación, sin limitaciones que no sean las contenidas en la
Constitución (artículo 153), y en caso de infracción, el Tribunal Supre-
mo Electoral se encuentra habilitado para suspender las actividades de
proselitismo (artículo 153).

La campaña de proselitismo no puede durar más de noventa días (ar-
tículo 154). Al final de dicho plazo los partidos políticos interesados en
inscribirse como tales, deben entregar los libros de afiliación al Tribunal
Supremo Electoral para su revisión. El Código Electoral exige que para
lograr la inscripción de un partido político en formación, éste debe acre-
ditar un total de afiliados no inferior al 2% de los votos emitidos en la úl-
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tima elección presidencial (artículo 159).9 Si dentro del plazo de noventa
días el partido político en formación no ha alcanzado el 100% del míni-
mo de afiliados, pero sí ha alcanzado más del 75% de ese valor, puede
solicitar una prórroga de treinta días al Tribunal Supremo Electoral (ar-
tículo 154); de igual manera, éste debe otorgar una prórroga oficiosa
cuando al hacer la revisión de las firmas se constate que no se ha alcan-
zado el mínimo legal requerido (artículo 154).

Una vez que los partidos políticos en organización han satisfecho, al
menos, el número de afiliados exigido por la ley, procede continuar a su
inscripción, lo que deben solicitar expresamente. La solicitud de inscrip-
ción puede ser presentada en cualquier momento, excepto en el plazo
que media entre la emisión del decreto de convocatoria a elecciones y
hasta la publicación de los resultados oficiales (artículo 158). Una vez
presentada la solicitud, el Tribunal Supremo Electoral cuenta con sesenta
días para resolver definitivamente sobre la inscripción (artículo 160).
Luego de admitida la solicitud de inscripción, el Tribunal Supremo Elec-
toral publica en los periódicos nacionales un extracto de la solicitud y de
la nómina de afiliados, estableciendo un término de ocho días perento-
rios, para que cualquier ciudadano impugne o haga observaciones sobre
la inscripción (artículo 163). Vencido ese término, el Tribunal Supremo
Electoral debe necesariamente emitir resolución dentro de tres días (ar-
tículo 163), y en caso de silencio, éste se entenderá con efectos positivos,
y por lo mismo se comprenderán aprobados los estatutos y quedará ins-
crito en consecuencia.

La legislación electoral no contempla problemas en casos de doble
afiliación. Una lectura amplia de los derechos políticos establecidos en la
Constitución permite advertir que el derecho de afiliación de los ciuda-
danos es irrestricto, quedando al régimen disciplinario interno de cada
partido la atención de los casos de doble o múltiple afiliación.

3. Adhesión

No existen limitantes para la adhesión a un partido político, única-
mente se exige que se trate de ciudadanos capaces de emitir el sufragio,
es decir, inscritos en el Registro Electoral.
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VII. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS A NIVEL REGIONAL, DEPARTAMENTAL,

PROVINCIAL, CANTONAL

De manera expresa, la legislación electoral no contempla la formación
de partidos políticos a nivel infra nacional. Probablemente, esta ausen-
cia de contenido se encuentre explicada por la muy escasa extensión te-
rritorial de El Salvador (apenas cercana a los 21 mil kilómetros cuadra-
dos), y además porque el Estado no posee una forma federal, siendo las
unidades de gobierno local y descentralizado las municipalidades.

Ahora bien, una lectura de las normas pertinentes en el Código Elec-
toral a la luz de la Constitución, debería permitir la constitución o forma-
ción de partidos a nivel infra nacional, toda vez que el artículo 8o. de la
Constitución, siguiendo la tradición liberal, dispone que nadie está obli-
gado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que ella no prohí-
be, de tal manera que la ausencia de prohibición en la constitución y/o
formación de partidos de esta índole no puede entenderse constitucional-
mente, si no como una autorización implícita.

Sin embargo, la legislación sí contempla que un partido político cons-
tituido nacionalmente pueda inscribirse para participar en procesos elec-
torales, sin estar obligado a participar en la circunscripción nacional, pu-
diendo hacerlo en cualquiera de las 14 circunscripciones departamentales,
o en cualquiera de las 262 circunscripciones municipales, por supuesto,
cuando las autoridades a elegirse puedan ser perfectamente determinadas
por tales circunscripciones, esto es, que un partido se inscriba sólo para
obtener diputaciones en el Departamento de San Salvador, o para lograr
el gobierno municipal de San Miguel. Se entiende, por supuesto, que tra-
tándose de una elección nacional, como la elección de presidente y vice-
presidente de la República y diputados al Parlamento Centroamericano,
tal partido político no podría competir.

VIII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

1. En los estatutos

La estructura interna de los partidos políticos en El Salvador no se en-
cuentra definida por ley. El Código Electoral sólo exige que los estatutos
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de los partidos políticos contengan las referencias necesarias a los orga-
nismos del partido, así como las facultades y deberes de los mismos (ar-
tículo 172.2). Se debe concluir que sobre tal aspecto existe una amplia li-
bertad de configuración por parte de los miembros del partido político,
siempre que las normas de organización y funcionamiento se sujeten a
los principios de la democracia representativa.10 Lo cierto es que siendo
una expresión del ejercicio del derecho de asociación, haría mal el Esta-
do exigiendo o determinando cómo debe ser la estructura interna de una
asociación —en este caso de un partido político—.

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, son los estatutos de
cada uno de los partidos políticos los que determinan su estructura inter-
na. Luego de los resultados electorales del 20 de marzo de 2004, y de las
normas legales pertinentes, en El Salvador existen solamente dos parti-
dos políticos contendientes: Alianza Republicana Nacionalista (ARENA)
y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN).

A continuación presentamos la estructura interna de estos dos parti-
dos, de conformidad con sus estatutos.

A. Partido ARENA

Estatutariamente define que sus órganos internos son de mando, técni-
cos, de planificación y de promoción (artículo 11). Los organismos de
mando son, en su orden, los siguientes: Asamblea General, el Consejo
Ejecutivo Nacional, las asambleas departamentales conjuntas, las directi-
vas municipales conjuntas, las directivas de barrio, colonia y cantón, y
las filiales de iniciación (artículo 12). Son organismos técnicos las comi-
siones especializadas (artículo 55), que son: Comisión Política, Comi-
sión de Enlace, Comisión de Finanzas, Comisión de Relaciones Públicas,
Comisión Económica-Social, Comisión de Propaganda y Comisión Jurí-
dica (artículo 56). Son organismos de planificación los círculos de estu-
dio del desarrollo nacional (artículo 55), que son: Círculo de Estudios
del Frente Interno, Círculo de Estudio del Frente Económico Social,
Círculo de Estudios del Frente Externo, Círculo de Estudio del Frente de
Defensa Nacional (artículo 68). Finalmente, se establecen como organis-
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mos de promoción, las directivas generales de los sectores nacionalistas,
directivas departamentales sectoriales, directivas municipales sectoriales
y la Comisión Nacional de Desarrollo y Promoción Social (artículo 72).11

B. Partido FMLN

Estatutariamente, el FMLN establece que sus organismos internos se
estructuran en tres niveles: nacional, departamental y local (municipal),
reconociéndose también una estructura no territorial, sino sectorial (ar-
tículo 17).

A nivel nacional, las estructuras del FMLN son: Convención Nacional,
Consejo Nacional, Comisión Política y Secretariado Ejecutivo Nacional
(artículo 17). A nivel departamental son: Convención Departamental y Di-
rectiva Departamental (artículo 17). A nivel local (municipal) se estable-
cen: Convención Municipal, Directiva Municipal y la Directiva de Base
(artículo 17). Finalmente, a nivel sectorial son: Convención Sectorial y
Directiva Sectorial (artículo 17).

2. Funcionamiento en la práctica

La observación del funcionamiento en la práctica permite sugerir que
las estructuras partidarias no siempre desarrollan el rol para el que se en-
cuentran establecidas, sucediendo, casi en forma generalizada, una con-
centración en el ejercicio de las decisiones de poder interno, respecto del
partido ARENA decantando la conducción en el Consejo Ejecutivo Na-
cional (COENA), y respecto del partido FMLN sucede lo propio con la
Comisión Política (CP).

Estos acontecimientos son explicables porque tales órganos son enti-
dades que sesionan con una alta frecuencia, y por lo mismo tienen habili-
taciones estatutarias para adoptar decisiones de incidencia rápida en los
acontecimientos políticos.
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IX. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

1. En la legislación

De conformidad con el artículo 85 de la Constitución, los partidos po-
líticos deben regir sus normas, organización y prácticas de funciona-
miento conforme a los principios de la democracia representativa, lo que
supondría una práctica democrática bastante amplia. En buen entendi-
miento constitucional, el legislador podría determinar algunos elementos
mínimos e indisponibles sobre la calidad de la democracia interna de los
partidos políticos, que garanticen las prácticas de democracia representa-
tiva, pero el Código Electoral es omiso al respecto, dejando que tal mo-
dalidad sea asumida directamente por los propios partidos políticos.

Sin embargo, en términos de observación de la realidad no se observa
un funcionamiento democrático de los mismos, con excepción de la ex-
periencia del FMLN, en cuyos estatutos se establecen con claridad todas
las decisiones de importancia que deben adoptarse con el voto de los afi-
liados, y que en la práctica son cumplidas. El artículo 64 de los estatutos
del FMLN dispone que todos los afiliados que estén inscritos en el pa-
drón electoral partidario elegirán, en sus circunscripciones correspon-
dientes, por voto directo y secreto, a las siguientes autoridades partida-
rias y candidatos a cargos de elección popular:

En la circunscripción nacional se elige al Consejo Nacional, al coordi-
nador o coordinadora general y adjunto, al candidato a la Presidencia y
Vicepresidencia de la República, a los candidatos a la Asamblea Legisla-
tiva por la circunscripción nacional, y a los candidatos al Parlamento
Centroamericano.

En la circunscripción departamental se eligen a la directiva departa-
mental, al coordinador departamental, a los candidatos a la Asamblea Le-
gislativa por las circunscripciones departamentales, y a los delegados de-
partamentales ante la Convención Nacional.

En la circunscripción municipal se elige a la Directiva Municipal, al
coordinador municipal, a los delegados municipales ante la Convención
Nacional, a los delegados municipales ante la Convención Departamen-
tal, y a los candidatos para integrar los concejos municipales.

Con relación al partido ARENA, sus estatutos determinan que el COE-
NA tiene entre sus funciones la de estructurar los organismos subalternos
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del partido, de acuerdo con los estatutos y las necesidades operativas del
partido (artículo 22.b); de igual manera, presentar a la consideración de
la Asamblea General del partido las nóminas de candidatos para cargos
de elección popular (artículo 22.f).

Lo interesante de esto es que la Asamblea General de ARENA se en-
cuentra estructurada por personas designadas por el COENA. En efecto,
de conformidad con el artículo 16 de los estatutos de ARENA, la Asam-
blea General se integra por los miembros del COENA, dos miembros de-
legados de cada Asamblea Departamental Conjunta,12 por un delegado
electo de cada una de las directivas municipales conjuntas,13 por dos de-
legados electos en cada Directiva General del Sector14, por los diputados
electos del Bloque Parlamentario del Partido,15 por los alcaldes en fun-
ciones que sean miembros del partido,16 por un delegado de cada una de
las comisiones especializadas,17 por un delegado de cada uno de los
círculos de estudios del desarrollo nacional,18 por los miembros del Con-
sejo Asesor,19 por los delegados del COENA en cada Departamento de la
República20 y por aquellos miembros del partido que sean especialmente
convocados por el COENA para asistir a la celebración de la Asamblea
General.21
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2. Funcionamiento en la práctica

En términos prácticos, el sistema de partidos políticos de El Salvador
no comulga con la realización de experiencias democráticas. Las únicas
que se observan son las realizadas por el FMLN, consagradas expresa-
mente en sus estatutos.

3. No regulada

Como se indicara anteriormente, más allá del postulado constitucional
de establecer que la organización, normas y funcionamiento de los parti-
dos políticos deben sustentarse en los principios de la democracia repre-
sentativa, no existe otro tipo de regulación.

X. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

1. Cuotas de participación en las asambleas, cuotas

en las listas de candidatos

No existe obligación legal directa para adoptar medidas de acción
afirmativa, ni respecto de los organismos de dirección partidaria, ni den-
tro de los organismos estatales. En ese sentido, únicamente se admitirían
las propias acciones de acción afirmativa que presenten los propios esta-
tutos partidarios.

2. Sanciones en caso de incumplimiento del sistema de cuotas

Ninguno de los estatutos de los partidos políticos salvadoreños esta-
blece sanciones para el caso de incumplimiento del sistema de cuotas.

3. Otras

En el caso de El Salvador, con excepción de los estatutos del FMLN,
ningún estatuto prevé la realización de acción afirmativa que estimule la
participación política de la mujer, en los términos indicados en el párrafo
que antecede. De conformidad con tales estatutos, es obligación de los
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afiliados impulsar y vigilar el cumplimiento de la política de género y
demás disposiciones tendientes a la igualdad entre géneros. Sin embargo,
estatutariamente no hay definición de cuotas, aunque sí una tendencia
por estimular la participación de la mujer.

4. No regulado

La Constitución de El Salvador se limita a reconocer el principio de
igualdad ante la ley, en su artículo 3o. Sin embargo, El Salvador es un
Estado parte de la Convención de Naciones Unidas contra Toda forma
de Discriminación hacia la Mujer, y de la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Am-
bos instrumentos establecen la posibilidad de emplear y adoptar medidas
de acción afirmativa para superar, en la práctica, las inequidades de gé-
nero que se decantan por la exclusión de la mujer.

Lamentablemente no existen regulaciones legales, en el ámbito del
Código Electoral, que puedan incidir directamente con el establecimien-
to de cuotas que contribuyan a incrementar la participación de la mujer,
tanto en los organismos de dirección de los partidos políticos, como den-
tro de las entidades de decisión del gobierno.

XI. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

No existen normas específicas sobre grupos afiliados a los partidos
políticos salvadoreños, en sus estatutos. Sin embargo, sí se hace referen-
cia a la participación de algunos de ellos dentro de la estructura organi-
zativa partidaria.

Para el caso, el partido FMLN dispone en sus estatutos que el Consejo
Nacional estará integrado, inter alia, por un representante electo entre
los lisiados de guerra del FMLN,22 la persona que coordine la “Juventud
Farabundista”, y la persona que ostente la Secretaría Nacional de la Mu-
jer. Sin embargo, dentro de los estatutos no se encuentran referencias so-
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bre la organización y funcionamiento de esos sectores o grupos (artículo
31 de los Estatutos del FMLN).

Todos los integrantes del Consejo Nacional son igualmente integran-
tes de la Convención Nacional, que es el máximo organismo de direc-
ción partidaria.

De igual manera, los estatutos disponen la integración de la Comisión
Política partidaria, la cual se compone, inter alia, por las personas que
coordinen la Secretaría Nacional de la Mujer y la Juventud Farabundista.

El artículo 53 de los Estatutos del FMLN contiene una norma general
que dispone la existencia de sectores partidarios, definiéndolos como
aquellos grupos de organización de la militancia partidaria en función de
una especial afinidad, sin hacer un listado, al menos ilustrativo, sobre los
sectores. Dispone, asimismo, que el Consejo Nacional promoverá su
creación y aprobará sus normas y reglamentación de trabajo, a propuesta
de las mismas organizaciones.

Así, los Estatutos del FMLN determinan la existencia de “secretarías
y comisiones de trabajo” que tienen como función la conducción de ma-
nera especializada de la ejecución de los acuerdos tomados por los orga-
nismos nacionales. Entre ellas destacan la de la mujer y la de juventud.
No obstante, los estatutos no desarrollan ninguna ulterior referencia a su
funcionamiento.

Por su parte, los Estatutos del partido ARENA demuestran un mayor
reconocimiento de los diferentes sectores integrantes del partido. Justa-
mente la integración de la Asamblea General del partido ARENA (ar-
tículo 16 de los Estatutos de ARENA) incluye, entre otros, a delegados
electos por cada directiva general de sector. No obstante, en los estatutos
de ARENA se incorpora un capítulo dedicado a los “Organismos de pro-
moción”, dentro de los que se encuentran las direcciones generales, de-
partamentales y municipales de los “sectores nacionalistas”, pero no se
identifican cuáles son esos sectores, de manera que ninguno de los exis-
tentes posee reconocimiento estatutario.

XII. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Contribución del Estado

En el esquema salvadoreño, la Constitución prevé el financiamiento
de los partidos políticos por medio de la denominada “deuda política”. El
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artículo 210 de la Constitución determina que la “deuda política” es un
mecanismo de financiamiento de los partidos políticos contendientes, en-
caminado a promover su libertad e independencia.

La regulación específica de implementación de la “deuda política” es
realizada por las normas del Código Electoral. De conformidad con és-
tas, el derecho de recibir —y eventualmente reclamar— la contribución
del Estado es exclusivo de los partidos políticos contendientes de los
procesos electorales específicos (artículo 187). Este tipo de financia-
miento está determinado como un aporte de dinero por cada voto válido
que obtengan en las elecciones para presidentes y vicepresidentes de la
República, para diputados al Parlamento Centroamericano y a la Asam-
blea Legislativa y para los concejos municipales.

Obviamente, la obtención de un quantum de fondos provenientes de la
“deuda política” se hace por estimación de la posibilidad de votos que
puedan obtenerse para la elección. En efecto, se denomina “deuda políti-
ca” porque el Estado ofrece un anticipo a los partidos políticos en fun-
ción de su posibilidad de obtención de votos. Es por tal razón que los
partidos políticos al emitir los recibos pertinentes del dinero que reciban,
deben adjuntar una certificación emitida por el Tribunal Supremo Electo-
ral sobre los resultados de la última elección de que se trate, estableciendo
el número de votos válidos por cada partido político (artículo 189).

El rango de “deuda política” (los mínimos y máximos) está igualmen-
te determinado por la legislación. El mínimo que se puede entregar de
“deuda política” no puede ser inferior al reconocimiento de un 3% del
total de votos válidos obtenidos en la reciente elección que se trate, y co-
mo máximo no se puede reconocer un monto mayor al 75% del total de
votos válidos obtenidos por cada partido político (artículo 190). El anti-
cipo de la “deuda política” debe ser garantizado al Estado mediante una
caución o fianza en beneficio del Estado, para respaldar una eventual di-
ferencia en beneficio de éste (artículo 190). Asimismo, la recepción de
fondos mediante el anticipo de la “deuda política” no causa impuestos
de ninguna índole (artículo 191).

2. Contribución de particulares

El Código Electoral no establece regulaciones sobre el financiamiento
de los partidos políticos por parte de contribuciones de sujetos privados.
En ese sentido no se disponen límites de contribución, ni necesidad de
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revelación del origen de los fondos, ni tampoco se establecen obligacio-
nes de revelar el nombre o identidad de los contribuyentes privados.

Sin embargo, existen mecanismos estatales que estimulan la contribu-
ción privada a los partidos políticos. Particularmente la Ley del Impuesto
sobre la Renta establece que los fondos que hayan sido donados por par-
ticulares hacia entidades de utilidad pública, como el caso de los partidos
políticos, son deducibles en la determinación de la renta imponible (ar-
tículo 6o., c).

3. Sanciones

Tomando en consideración que el sistema de financiamiento político
establecido en la Constitución se estructura sobre la base de un adelanto
de estimación, se establece la obligación para todos los partidos políticos
de hacer una liquidación pos-electoral, que debe ser convocada por el
Tribunal Supremo Electoral, y si la diferencia entre la cantidad enterada
como anticipo es mayor que el total que el valor económico representati-
vo de los votos válidos obtenidos, éstos deben reintegrar al Fisco el ex-
cedente, en el plazo de noventa días posteriores al día en el que quedan
firmes los resultados electorales por actuación del Tribunal Supremo
Electoral (artículo 192). En la misma obligación se encuentran los parti-
dos políticos que hayan obtenido financiamiento por la vía de la “deuda
política” y no hayan inscrito candidatos (artículo 192).

Los partidos políticos que deben hacer reintegros al Fisco deben cana-
lizar el cumplimiento de su obligación mediante un pago tramitado di-
rectamente en el Ministerio de Hacienda. Sin embargo, pueden solicitar
ante esa Secretaría de Estado una prórroga, si el reintegro no ha sido rea-
lizado en el plazo de noventa días indicado. El Ministerio de Hacienda
debe resolver siempre favorablemente las solicitudes de prórroga que ha-
gan los partidos políticos, concediéndoles un periodo de gracia de dos
años y un plazo de pago de cinco años, determinando pagos de cuotas
anuales proporcionales al monto adeudado sin estipulación de intereses
(artículo 193). Al acogerse a este tipo de beneficios, los partidos políti-
cos no encuentran afectado ni limitado ninguno de sus derechos de parti-
cipación electoral.

No se establecen sanciones específicas por falta de incumplimiento en
la retribución del pago de la deuda política.
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XIII. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

1. Requisitos y plazos dentro de los cuales son permitidas

La legislación electoral habilita las coaliciones y fusiones de partidos
políticos. Las alianzas no se encuentran reguladas, quedando, por tal ra-
zón, como parte disponible únicamente por la libertad y autonomía de
los partidos políticos concernidos.

Para los propósitos del Código Electoral, una coalición puede realizar-
se entre dos o más partidos políticos, sin perder su identidad y personali-
dad jurídica propia, pero unificando recursos, derechos y esfuerzos para
un evento electoral, ya sea en la circunscripción nacional (para elecciones
de presidente y vicepresidentes de la República, diputados nacionales a
la Asamblea Legislativa y para diputados al Parlamento Centroamerica-
no), o en la circunscripción departamental (para elecciones de diputados
departamentales a la Asamblea Legislativa), o en la circunscripción mu-
nicipal (para elecciones de concejos municipales). El propósito de una
coalición es la postulación de candidatos comunes, sin perder la existen-
cia legal de los partidos políticos (artículo 175).

Las coaliciones se establecen mediante un pacto de coalición (artículo
175), y adquieren dos modalidades: la primera de ellas se refiere a la po-
sibilidad de participar con una bandera única, es decir, utilizando un sím-
bolo común, y la segunda hace referencia a la participación con banderas
separadas, esto es, preservando cada partido político coaligado sus pro-
pios símbolos en la papeleta de votación y en los actos de propaganda
política y electoral (artículo 176).

El único requisito que se exige para el establecimiento de una coali-
ción es la suscripción del pacto de coalición, el cual debe ser presentado
ante el Tribunal Supremo Electoral para su debida inscripción. El pacto
deberá contener el objeto de la coalición, la distribución de candidaturas,
la decisión sobre adoptar una sola divisa o preservar las divisas indivi-
duales de cada uno de los partidos, la forma de distribución de los votos
válidos emitidos a favor de la coalición, para efectos del régimen de fi-
nanciamiento estatal y, si fuera procedente, la forma de integrar una ter-
na para el Tribunal Supremo Electoral, si fuera el caso (artículo 177).23
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El plazo para presentar una solicitud de inscripción de coalición de
partidos políticos vence noventa días antes de la fecha para la cual han
sido convocadas las elecciones, y es improrrogable (artículo 179). Una
vez presentada una solicitud el Tribunal Supremo Electoral tiene tres
días para resolver, y su silencio se interpreta como una aceptación del
pacto de coalición (artículo 179).

Por su parte, las fusiones entre partidos políticos tienen por resultado
la creación de una sola entidad jurídica, una sola persona jurídica. Esto
puede ser dando origen a nuevos estatutos, emblemas, símbolos y otro ti-
po de distintivos partidarios, o incluso adoptando los ya existentes por
algunos de los partidos fusionantes (artículos 180 y 181).

En el primer caso se deben seguir los mismos procedimientos de ins-
cripción de un partido político, no siendo exigible que comprueben que
poseen un número de afiliados superior al 3% de los votos válidos obte-
nidos durante la última elección. En el segundo caso, la fusión opera de
pleno derecho.

2. Mecanismos para ponerles fin

Las coaliciones finalizan cuando el Tribunal Supremo Electoral decla-
ra firmes los resultados de las elecciones (artículo 179). Las fusiones, co-
mo dan lugar a un nuevo partido político, finalizan en los mismos casos
de finalización de los partidos políticos.

3. Otros

La legislación no hace alusión a las alianzas entre partidos políticos.
En la práctica, los partidos políticos realizan alianzas como pactos políti-
cos, sin que éstos tengan que realizar o satisfacer algún tipo de formali-
dad jurídica.

XIV. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

Los partidos políticos —y en este concepto también las fusiones de
partidos— tienen diversas causales de extinción y/o cancelación. El Có-
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digo Electoral dispone precisamente la necesidad de satisfacer un umbral
mínimo de votos, debajo del cual se extingue y/o cancela al partido polí-
tico. Ahora bien, tal umbral es exigido respecto de todos los partidos po-
líticos, tratándose de una elección presidencial o de una elección parla-
mentaria. En esta circunstancia, cada partido político debe satisfacer un
mínimo equivalente al 3% del total de votos válidos que se obtengan en
el proceso electoral que se trate (artículo 182.3). De igual manera cuando
se trate de coaliciones de partidos políticos, contendiendo éstas en elec-
ciones presidenciales o parlamentarias, y hayan participado con un sím-
bolo único como distintivo, los partidos políticos que las integran serán
cancelados si no alcanzan un equivalente al 6% de la votación, en el caso
que la coalición se integre por dos partidos políticos; si no alcanzan el
9% de la votación, en el caso que la coalición se integre por tres partidos
políticos; y del 1% excedente del 9% por cada partido político, cuando la
coalición exceda de tres partidos integrantes (artículo 182.7).

Se establecen además otras causales de extinción y/o cancelación de
un partido político (artículo 182), a saber:

1) La decisión voluntaria del partido político, adoptada de conformi-
dad con los estatutos.

2) Por la fusión de varios partidos políticos, en cuyo caso se extinguen
los partidos fusionados y se inscribe la nueva institución política.

3) Cuando un partido político no participe en dos elecciones consecu-
tivas, siempre que éstas no se celebren en el mismo año.

4) Cuando un partido político utilice para su propaganda imprentas,
órganos de prensa, radio o televisión, o cualquier otro medio de di-
fusión que esté bajo la administración del gobierno de la República,
de los concejos municipales o de las entidades oficiales autónomas.

5) Cuando un partido político propicie el fraude en alguna elección o
lo aceptare en su beneficio, siempre que tal hecho sea establecido
por el Tribunal.

En estos casos, así como en los referidos anteriormente, se inicia un
proceso de cancelación, que puede ser oficioso, a petición de parte intere-
sada, o por solicitud del fiscal general de la República. En dicho procedi-
miento se le da audiencia al fiscal general de la República y al represen-
tante legal del partido político, y luego de la presentación de pruebas, el
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Tribunal Supremo Electoral debe emitir una resolución fundada. Contra
dicha resolución sólo se admite el recurso de revisión ante el mismo Tri-
bunal Supremo Electoral (artículo 185). La inscripción de una cancela-
ción debe ser publicada en el Diario Oficial (artículo 186).

XV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

1. Monopolio de los partidos políticos

El diseño normativo del sistema político de El Salvador establece un
monopolio a favor de los partidos políticos, de tal manera que sean ellos
quienes ejercen la representación del pueblo dentro del gobierno (artícu-
lo 85 de la Constitución). Por no estar permitidas legalmente las candida-
turas independientes no existen regulaciones al respecto.

2. Candidaturas independientes, comités cívicos, movimientos,

asociaciones de suscripción popular, otras

En El Salvador no se permiten candidaturas independientes ni comités
cívicos, o cualquier otra forma de movimientos o asociaciones de sus-
cripción popular. A principios del 2000 hubo un movimiento social
orientado a lograr la inscripción de candidaturas independientes para la
Asamblea Legislativa. Sin embargo, el Tribunal Supremo Electoral indi-
có, como era obvio, que el texto constitucional configura un monopolio
en beneficio de los partidos políticos, lo que no debe entenderse como
una exclusión absoluta de participación de la población. En tal oportuni-
dad, el Tribunal Supremo Electoral destacó que, a diferencia de otros
cargos de elección popular, respecto del de diputado no se exige como
requisito constitucional —como sí acontece, por ejemplo, con la candi-
datura a la Presidencia de la República— estar afiliado a un partido polí-
tico, de tal manera que un partido político puede, perfectamente, postular
para el cargo de diputados a la Asamblea Legislativa, a personas que no
sean afiliadas a sus estructuras, de manera que pueden convertirse en ac-
tores que impulsen un mejor nivel de participación popular.24
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XVI. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

1. Nombre

La entidad estatal encargada de llevar el control de las organizaciones
políticas es el Tribunal Supremo Electoral. El artículo 208 de la Consti-
tución, que instituye al referido Tribunal, dispone que el Tribunal Supre-
mo Electoral es la autoridad máxima en materia electoral, sin precisar los
alcances de esa competencia.

Por su parte, el Código Electoral (en su artículo 79) dispone con un
elevado nivel de precisión los alcances de esa competencia constitucio-
nalmente entregada al Tribunal Supremo Electoral, destacando, inter

alia, que a éste corresponde supervisar el funcionamiento de los partidos
políticos (artículo 79.14). De igual manera, el artículo 171 del Código
Electoral dispone que dicho Tribunal está obligado a velar por el estricto
cumplimiento de los estatutos de los partidos políticos.

2. Grado de independencia

De ninguna manera se puede considerar, lamentablemente, que el Tri-
bunal Supremo Electoral sea un órgano independiente. La falta de inde-
pendencia del Tribunal se encuentra determinada desde su propia confi-
guración constitucional. El artículo 208 de la Constitución dispone que
el Tribunal estará integrado por cinco miembros, que se denominarán
magistrados, electos por la Asamblea Legislativa. En este sentido, se si-
gue la misma fórmula de integración que puede apreciarse respecto de
otros órganos colectivos estatales; sin embargo, determina que la Asam-
blea Legislativa escoge a tres de los cinco magistrados, de ternas que
proponen los tres partidos políticos o coaliciones que en la última elec-
ción presidencial hayan obtenido el mayor número de votos; de esta ma-
nera, los tres partidos políticos o coaliciones contendientes tienen, per

se, garantizado un magistrado en el Tribunal Supremo Electoral; incluso
la mayoría parlamentaria necesaria para seleccionar o escoger a estos
magistrados es la mayoría simple, no requiriéndose, obviamente, una vo-
tación calificada.
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Los dos magistrados restantes son seleccionados o escogidos siempre
por la Asamblea Legislativa, con mayoría calificada de las dos terceras
partes de sus miembros, pero ahora por ternas propuestas por la Corte
Suprema de Justicia.

La influencia de los partidos políticos es absolutamente notoria. La
mayoría de los magistrados del Tribunal Supremo Electoral tienen un
cordón umbilical partidario.

3. Ubicación dentro del esquema del Estado

El Tribunal Supremo Electoral está conformado como un órgano
constitucional no dependiente de otros órganos constitucionales, ejer-
ciendo jurisdicción propia. Únicamente puede ser controlado en sus ac-
tos por ejercicio de la jurisdicción constitucional, mediante los procedi-
mientos que diligencia y sustancia la Sala de lo Constitucional de la
Corte Suprema de Justicia, sin perjuicio de los controles administrativos
y patrimoniales ejercidos por la Corte de Cuentas de la República.

4. Origen del nombramiento

Se ha indicado antes que el nombramiento de los magistrados del Tri-
bunal Supremo Electoral es realizado por la Asamblea Legislativa, esco-
giendo entre ternas propuestas por los tres partidos políticos o coalicio-
nes que hayan obtenido los mayores niveles de votación en la última
elección presidencial, y los otros dos integrantes son escogidos por ter-
nas propuestas por la Corte Suprema de Justicia.

5. Funciones

Las funciones del Tribunal Supremo Electoral se encuentran amplia-
mente determinadas en el Código Electoral, y sin intención de transcri-
birlas, pueden ser clasificadas así:

1) Funciones de supervisión y control del comportamiento partidario.
El Tribunal Supremo Electoral lleva el registro de partidos políticos
y coaliciones contendientes, así como el registro de candidatos; ins-
cribe a los partidos políticos y a las coaliciones; inscribe a los can-
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didatos postulados por los partidos políticos y las coaliciones con-
tendientes; conoce y resuelve sobre las suspensiones, cancelaciones
y sanciones a los partidos políticos y coaliciones, y supervisa el
funcionamiento de los partidos políticos.

2) Funciones de registraduría electoral. El Tribunal Supremo Electoral
lleva y administra el Registro Electoral; imparte instrucciones al
centro de procesamiento de datos en relación con el Registro Elec-
toral y el Padrón Electoral, y cumple las resoluciones y sentencias
judiciales que le sean notificadas con relación a los actos de natura-
leza electoral de su competencia y que modifiquen el estado civil
de las personas o sus capacidades electorales.

3) Funciones de administración de procesos electorales. El Tribunal
Supremo Electoral convoca, controla, vigila, dirige y organiza los
procesos electorales; practica el escrutinio preliminar y definitivo
de las elecciones; firma y entrega las credenciales de los funciona-
rios que resultaron electos en un proceso electoral; imparte las ins-
trucciones necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento
de los organismos electorales, y diseña conjuntamente con la Poli-
cía Nacional Civil el plan de seguridad electoral.

4) Funciones de jurisdicción electoral. Conoce de los principales re-
cursos contra las decisiones de los organismos electorales.

XVII. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La legislación salvadoreña no ha regulado la afiliación a organizacio-
nes internacionales; sin embargo, sobre la base del principio de libertad
en el sentido de que nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda
ni a privarse de lo que ella no prohíbe, debe entenderse que los partidos
políticos podrían realizar tal tipo de afiliaciones.

Tampoco en los estatutos de los partidos políticos se encuentran refe-
rencias sobre la afiliación de los partidos políticos con organizaciones in-
ternacionales.

XVIII. EVALUACIÓN

La legislación electoral vigente en El Salvador es el resultado del pro-
ceso de negociación política, que permitió la finalización del conflicto
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armado, y en consecuencia debe comprenderse que su funcionalidad es
estrictamente instrumental en un momento de la historia, especialmente
diseñado como garantía institucional para la participación del FMLN, en
ese momento una estructura político-militar que se convertía en partido
político, para lo cual había acordado su desmovilización.

El Código Electoral es aprobado luego de las reformas constituciona-
les que surgieron de los Acuerdos de Paz, suscritos en Chapultepec, Mé-
xico, el 16 de enero de 1992, que daban origen al Tribunal Supremo
Electoral. Es importante comprender la evolución histórica significada
por los Acuerdos de Paz. Antes de su suscripción, en El Salvador se en-
frentaba un conflicto militar interno, sustentado, entre otros factores, en
una persistente manipulación del sistema electoral que “legalizaba” go-
biernos militares, independientemente de la verdadera intención de los
electores. El proceso electoral era empleado como un requisito de forma-
lidad, y por tal consideración, las necesidades de respetarlo eran simple-
mente una quimera. Esto generó que principalmente a principios de la
década de los años setenta del siglo XX, la oposición política salvadore-
ña, esto es, el Partido Demócrata Cristiano y el Partido Unión Democrá-
tica Nacional (UDN, expresión orgánica del proscrito Partido Comunista
salvadoreño), junto con otros sectores sociales y académicos fusionaran
sus esfuerzos en la Unión Nacional Opositora, que masivamente logró el
apoyo popular en las elecciones de 1972, sin embargo, el gobernante
Partido de Conciliación Nacional impidió fraudulentamente el reconoci-
miento de ese triunfo y con represión y métodos ilegales alteró los resul-
tados electorales.

La frustración generada en los sectores de oposición fue muy amplia,
profundizada con la dificultad de hacer cambios en la conducción de la
política económico-social, lo que facilitó, junto a otros factores, el esta-
llido del conflicto militar interno referido anteriormente. En ese momen-
to, las posibilidades de confiar en el sistema electoral eran nulas, y los
principales sectores de oposición impulsaron la vía armada como factor
de acumulación del poder y generación de cambios.

Durante el proceso de negociación entre el FMLN y el gobierno de El
Salvador, aquel hace exigencias en algunos aspectos concretos de modi-
ficación institucional, con el propósito de revertir los factores que desde
el aparato estatal habían estimulado el conflicto armado. Esto implicaba
una modificación sustantiva del sistema de justicia, del sistema de segu-
ridad y defensa, y del sistema electoral. En el fondo se tenía que garanti-
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zar que si el FMLN aceptaba su desmovilización militar tuviera garantías
institucionales de funcionamiento transparente en las reglas constitucio-
nales de acceso al poder.

Una vez que tales elementos formaban parte de las reformas constitu-
cionales, se procedió a la elaboración del marco legal secundario, dentro
del que emergió el Código Electoral. Este primer Código Electoral tenía
una importante función: la de establecer un mecanismo confiable de con-
ducción de los procesos electorales y facilitar, especialmente, el desem-
peño del Tribunal Supremo Electoral.

Esa labor de transición —probablemente sólo apreciable con la distan-
cia que ofrece el paso del tiempo— ha sido de una elevada utilidad para
el fortalecimiento democrático de El Salvador. El sistema por supuesto
es perfectible, pero tenía una misión histórica que desarrollar, y ha per-
mitido el incremento de la confianza ciudadana en el proceso democráti-
co-electoral, especialmente puesto de manifiesto en el incremento masi-
vo de electores concurrentes a las urnas dentro del proceso electoral
realizado en 2004. En igual sentido, no obstante fallas y problemas, exis-
te un mecanismo con cierto grado de seguridad básica para el desarrollo
de procesos electorales. Sin embargo, ha puesto de manifiesto, también,
problemas y vacíos muy grandes que deben ser superados urgentemente,
especialmente con el manejo del padrón electoral y el registro electoral,
así como no haber logrado la implementación del voto residencial.

De igual manera, el funcionamiento del Tribunal Supremo Electoral
ha puesto al descubierto falencias institucionales determinadas por el
marco legal existente en el Código Electoral, y especialmente con la difi-
cultad para hacer valer las reglas jurídicas aplicables en el desarrollo de
campañas electorales.

En igual sentido, el funcionamiento del sistema político ha permitido
manifestaciones importantes, en el sentido de discutir ampliamente las
posibilidades de desmonopolizar la representación popular que actual-
mente retienen los partidos políticos.

XIX. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD Y TENDENCIA

En la actualidad sólo han existido propuestas formales de modifica-
ción constitucional en el sentido de transformar la estructura del Tribunal
Supremo Electoral, propiciando la separación de las labores de jurisdic-
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ción electoral, con las de administración de procesos electorales. Sin em-
bargo, este debate no ha logrado concretizarse en acciones específicas de
modificación constitucional. En ciertos momentos los partidos políticos
representados en la Asamblea Legislativa dan la impresión de estar deci-
didos al fortalecimiento del sistema electoral realizando tales cambios,
sin embargo nunca se llevan a la práctica esas reformas constitucionales.

En igual sentido ha habido propuestas dirigidas a romper el monopo-
lio de los partidos políticos, aunque en éstas el rechazo ha sido manifies-
to por parte de los partidos políticos.

Una acción de inconstitucionalidad recientemente fallada por la Sala
de lo Constitucional ha obligado a la Asamblea Legislativa a modificar
el sistema de distribución de Diputaciones que contempla el Código
Electoral, y a que el mismo sea adoptado sobre una base proporcional de
la población en las circunscripciones territoriales.

El recientemente terminado proceso electoral presidencial salvadoreño
puso de manifiesto la necesidad de realizar transformaciones en el siste-
ma y Código Electoral, en aspectos como la toma de decisiones dentro
del Tribunal Supremo Electoral, el financiamiento de los partidos políti-
cos y el control de las campañas electorales.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

1. Nivel constitucional

Las exclusiones políticas, al igual que otras, forman parte de la historia
guatemalteca. No obstante que prácticamente en todos los textos consti-
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tucionales aparece regulado lo concerniente a la ciudadanía, ello se que-
da más en la instancia formal que en la real.1

La primera Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias Uni-
das de Centro América dictó, el 17 de diciembre de 1823, las “Bases
Constitucionales de 1823”, que contienen “los principios constitutivos
que comienza a desarrollar en la creación de un nuevo orden social, el
más análogo a las luces del siglo, y a los deseos y disposición actual de
las provincias unidas del centro de América”, en donde el artículo 31 se-
ñala: “Habrá un consejo compuesto de un representante por cada dos
partidos, elegido por sus respectivos pueblos”. Es importante resaltar que
en ese texto se encuentran elementos que favorecen la ciudadanía y la
participación, así en el artículo 1o. se dice que se “afianza los derechos
del hombre y del ciudadano, sobre los principios eternos de libertad,
igualdad, seguridad y propiedad”. Además, declara que la forma de go-
bierno es “republicana representativa federal”, y tanto los representantes
del poder legislativo de la federación como los del senado serán elegidos
popularmente. En el caso del presidente se señala que será nombrado por
el pueblo de todos los estados federados. Por último, la Suprema Corte
de Justicia se integraba “de individuos elegidos por el pueblo”.

Al revisar todas las leyes fundamentales que han regido la organiza-
ción política de la República de Guatemala hasta 1944,2 no se encuentran
en ellas normas específicas sobre partidos políticos, y la relacionada con
los derechos de ciudadanía obviamente no favorecía la formación de esas
entidades, ya que éstos se reservaban únicamente a hombres alfabetos,
analfabetos propietarios de bienes, a artesanos con talleres en cabeceras
municipales y a funcionarios municipales, factores que, aunados al fé-
rreo control político que ejercieron las dictaduras de la época, frenaban,
por no decir obstaculizaban, la existencia de organizaciones políticas.
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de 1986) se encuentran en Revista del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala,

Digesto Constitucional, 1978.



En la Constitución de 1945, sancionada luego de la revolución del 20
de octubre de 1944, que puso fin a una de las dictaduras de la primera
mitad del siglo XX, se ratifica el principio del voto como una obligación
ciudadana, se extiende el derecho de elegir a las mujeres alfabetas y a los
analfabetos; a estos últimos se les garantiza incluso el acceso a cargos
municipales. En el artículo 33 se establece: “Los guatemaltecos tienen el
derecho de organizarse en partidos políticos, los cuales deben inscribirse
de conformidad con lo que determine la Ley Electoral. Dicha ley debe
conformarse respecto al principio de que en las elecciones de cuerpos co-
legiados las minorías estimables, de acuerdo con el sistema técnico que
se adopte, gozarán del derecho de representación”.

Luego del golpe militar que puso fin violentamente, en 1954, al se-
gundo gobierno de la revolución, se dicta una nueva Constitución en
1956, en la que el capítulo II de su título III se dedica a los partidos polí-
ticos, y en los artículos comprendidos del 23 al 28 se reconoce que es li-
bre su formación y funcionamiento, aunque prohíbe la organización de
aquellos que propugnen la ideología comunista o “cualquier otro sistema
totalitario”.

La Constitución antes señalada duró poco, pues el 15 de septiembre
de 1965 se decreta otra en la que también se dedica un capítulo especial
a los partidos políticos, manteniéndose el modelo anterior, con la salve-
dad que en ésta se incluye que “sólo podrán inscribirse como partidos
políticos las entidades formadas por un mínimo de cincuenta mil afilia-
dos...”.

Derogada la Constitución de 1965 como producto del golpe militar
que derrocó el 23 de marzo de 1982, al gobierno instituido, se dicta la
actual, que garantiza la libre formación y funcionamiento de organiza-
ciones políticas, remitiendo a una ley de rango constitucional todo lo re-
lacionado con el ejercicio del sufragio, derechos políticos, organizacio-
nes políticas y otros temas de naturaleza electoral. En este texto legal
constitucional se reconoce el derecho que deben tener los partidos políti-
cos a financiamiento.

2. Otros niveles

En el periodo comprendido de la Independencia hasta las postrimerías
de la llamada Dictadura de los treinta años, se celebraron varias y varia-
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das elecciones,3 pero no se reguló específicamente sobre la existencia y
funcionamiento de partidos políticos.

En 1871 se inicia otro periodo en la historia del país, ya que un movi-
miento revolucionario depone al régimen autoritario y se producen va-
rios cambios en la vida institucional de Guatemala. Por medio del decreto
gubernativo núm. 38, del 11 de diciembre de 1871, “se convoca a todos
los pueblos de todos los departamentos, para que por elección directa
nombren representantes a una Asamblea Nacional Constituyente, cu-
ya...”, dictándose el correspondiente reglamento en donde se establecen
las “Calidades de elegibilidad”, “los registros de los electores...”, pero no
se hace mención alguna a organizaciones políticas. Este decreto sufrió
varias reformas que quedaron contenidas en los decretos gubernativos
núms. 848, del 15 de noviembre de 1923, y 935, del 29 de noviembre de
1926.

El 30 de mayo de 1931, la Asamblea Legislativa decreta la Ley Elec-
toral, la que conservó la estructura del decreto 403, y reguló únicamente
seis materias (división territorial, electores, requisitos para ser electo, de
las elecciones, faltas y delitos electorales y modelos de libros de eleccio-
nes y de actas de cómputo).

El decreto legislativo 1863, del 10 de agosto de 1936, y el decreto le-
gislativo 2244, del 22 de abril de 1937, son una subrogación de la Ley
Reglamentaria de Elecciones, y fueron emitidas para regular procesos
electorales celebrados en esos años.

El 24 de junio de 1946 el Congreso de la República aprueba la “Ley
Electoral”, que en el párrafo III del capítulo II, incluye ocho artículos de-
dicados a los partidos políticos. Una característica principal de esta Ley
es que el derecho de organizarse en partidos políticos aparece por prime-
ra vez legislado, estableciendo los requisitos para su organización. El nú-
mero de afiliados no podía ser menor de tres mil. Establece las condicio-
nes para que pueda reputársele partido político a la organización que las
cumpla.4
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3 En Recopilación de las leyes de Guatemala, de Pineda de Mont, Manuel, se en-
cuentran los textos de leyes dictadas en ese periodo por medio de las cuales se convocaba
para elegir a diferentes autoridades. Talleres de Impresos Industriales, Guatemala, 1979.

4 Escobar, Carlos Alfredo, “Antecedentes y estructura de la legislación electoral.
Legislación electoral: Guatemala”, Legislación Electoral Comparada. Colombia, Méxi-

co, Panamá, Venezuela, Centroamérica, San José, Costa Rica, Ediciones CAPEL, 1986,
pp. 135-178.



El texto anterior fue modificado el 30 de noviembre de 1946 en el
Congreso de la República, por medio de su decreto núm. 313, y tuvo por
objeto vedar la organización de partidos políticos que formaran parte o
actuaran de acuerdo o bajo la subordinación a una organización interna-
cional o extranjera.

El 21 de septiembre de 1954 se dicta el decreto presidencial 85 para
regular las elecciones de diputados para una nueva Asamblea Nacional
Constituyente.

El 21 de abril de 1956, se publicó el decreto núm. 1069 del Congreso
de la República de Guatemala, que contiene una nueva Ley Electoral, en
la que el capítulo III se destina a los partidos políticos.

Los decretos ley 141 y 175 del 19 de noviembre de 1963 y 5 de febre-
ro de 1964, en su orden, son dignos de citar en vista de que a través del
primero se disuelven los partidos políticos Reconciliación Democrática
Nacional y Movimiento Democrático Nacionalista, y por medio del se-
gundo se establece que es libre la formación y funcionamiento de parti-
dos políticos que se normen por principios democráticos.

La Ley que rigió los procesos electorales de 1966, 1970, 1974, 1978 y
1982 es la contenida en el decreto ley núm. 387 del jefe del gobierno de
la República de Guatemala, denominada Ley Electoral y de Partidos Po-
líticos, que se mantuvo vigente hasta el último año citado en que se pro-
dujo un golpe militar. Esta Ley fue sustituida por tres leyes que están
contenidas en los decretos-ley núms. 30-83, 31-83, 32-83, que en su or-
den son la Ley Orgánica del Tribunal Supremo Electoral, Ley del Regis-
tro de Ciudadanos y Ley de Organizaciones Políticas.

Por último, está la Ley Electoral y de Partidos Políticos contenida en
el Decreto núm. 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente, en vigen-
cia desde el 14 de enero de 1986, y que ha sido modificada varias veces5

por el Congreso de la República.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN GUATEMALA 491

5 La primera modificación está contenida en el decreto 51-87 del Congreso de la Re-
pública y publicada en el Diario Oficial el 25 de septiembre de 1987, se limitó a modifi-
car el artículo 127 que se refiere a “Ausencias y vacantes” de los magistrados del TSE,
agregando a la norma original un párrafo que indica cómo debe procederse cuando por
cualquier causa no existiere la lista que debe elaborar una Comisión de Postulación o se
hubiere agotado. La segunda modificación está contenida en el decreto 74-87 del Con-
greso de la República de Guatemala, publicado en el Diario Oficial el 27 de noviembre
de 1987, se hizo atendiendo propuesta que hizo el TSE y se reformaron 74 artículos. La
tercera modificación está contenida en el decreto 35-90 del Congreso de la República de



II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

La Constitución Política de la República de Guatemala fue aprobada
por la Asamblea Nacional Constituyente el 31 de mayo de 1985, y se en-
cuentra vigente desde el 14 de enero de 1986. Su artículo 223 señala:

Libertad de formación y funcionamiento de las organizaciones políticas.
El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento de las organiza-
ciones políticas, y sólo tendrán las limitaciones que esta Constitución y la
ley determinen. Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos po-
líticos, organizaciones políticas, autoridades y órganos electorales y pro-
ceso electoral, será regulado por la ley constitucional de la materia. Una
vez hecha la convocatoria a elecciones, queda prohibido al presidente de
la República, a los funcionarios del Organismo Ejecutivo, a los alcaldes y
a los funcionarios municipales hacer propaganda respecto de las obras y ac-
tividades realizadas.

El último párrafo no aparecía en el texto original; el mismo es produc-
to de las reformas introducidas a la carta magna por el Congreso de la
República y aprobadas por la ciudadanía mediante consulta popular en
1994. El artículo 17 de las disposiciones transitorias y finales de la Cons-
titución señala: “Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políti-
cos gozarán de financiamiento, a partir de las elecciones generales del 3
de noviembre de 1985, el que será regulado por la Ley Electoral Consti-
tucional”.

La ley constitucional de la materia es la Ley Electoral y de Partidos
Políticos contenida en el decreto núm. 1-85 de la Asamblea Nacional
Constituyente, dictada por ese órgano el 3 de diciembre de 1985 y con
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Guatemala, fue publicada en el Diario Oficial el 8 de junio de 1990, y se reformaron tres
artículos, el del presupuesto, elección de Diputados al Parlamento Centroamericano e in-
tegración del Congreso de la República. La cuarta modificación fue aprobada por el Con-
greso de la República el 21 de abril de 2004, correspondiéndole el número 10-04 y fue
publicada en el Diario Oficial el 26 de mayo siguiente. De conformidad con el artículo
177 de la Constitución Política, la Junta Directiva del Congreso debe enviar los proyec-
tos de ley aprobados, en un plazo no mayor de diez días, al Ejecutivo, para su sanción,
promulgación y publicación. El presidente de la República, dentro de quince días de reci-
bido el Decreto, previo acuerdo tomado en Consejo de Ministros, podrá vetarlo devol-
viéndolo al Congreso con las observaciones que estime pertinentes. En el caso de estas
reformas, el Ejecutivo las sancionó el 24 de mayo de 2004.



vigencia desde el 14 de enero de 1986,6 que en adelante identificaremos
sólo con las siglas LEPP.

No existen leyes ordinarias sobre partidos políticos, ya que la Consti-
tución es clara al respecto que “todo” lo concerniente a estas organiza-
ciones debe figurar en la ley constitucional respectiva.

A nivel reglamentario se encuentra el Reglamento a la Ley Electoral,7

emitido por el Tribunal Supremo Electoral el 7 de diciembre de 1987, el
que ha sufrido algunas reformas aprobadas por éste, que en su condición
de máxima autoridad en materia electoral puede dictar disposiciones ge-
nerales para regular diversas cuestiones acerca de los partidos políticos.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

El Tribunal Supremo Electoral es un órgano colegiado, independiente
y no sujeto a ningún otro organismo del Estado. Dentro de sus funciones,
de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LEPP, están
las de

d) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones legales sobre organi-
zaciones políticas... f) Resolver, en definitiva todo lo relativo a coaliciones
o fusiones de partidos políticos y comités cívico electorales..., y s) Aplicar
de conformidad con la Ley del Organismo Judicial, las disposiciones lega-
les referentes a la materia electoral y a la inscripción y funcionamiento de
organizaciones políticas.8

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN GUATEMALA 493

6 En Guatemala las denominadas leyes constitucionales son aquellas dictadas por
una Asamblea Nacional Constituyente y que para ser reformadas se necesita el voto fa-
vorable de las dos terceras partes del total de diputados del Congreso de la República,
previo dictamen favorable de la Corte de Constitucionalidad. Este sistema exige una am-
plia negociación al interior del Organismo Legislativo y conlleva una garantía para la
preservación de las normas electorales.

7 Se denomina así porque ese documento desarrolla normas reglamentarias indispen-
sables para llevar a cabo elecciones. En el tercer considerando del Acuerdo 181-87 que
lo contiene, se afirma: “Que de este reglamento deben excluirse las regulaciones del Tri-
bunal Supremo Electoral y sus dependencias, ya que las mismas son materia correspon-
diente a reglamentos interiores; y que, igualmente, en lo relativo a partidos políticos, cu-
yos estatutos constituyen su reglamento interior, el presente debe limitarse nada más a
las regulaciones del proceso electoral que les sean pertinentes”.

8 El capítulo uno, del título uno, del libro tres de la LEPP contiene quince artículos
en los que se regula la integración y atribuciones del Tribunal Supremo Electoral.



Las resoluciones definitivas que dicta el Tribunal Supremo Electoral y
los actos que ejecuta en el ejercicio de las atribuciones que le correspon-
den, pueden ser objeto de la acción extraordinaria de amparo, para la que
es competente en primera instancia la Corte Suprema de Justicia; la sen-
tencia y algunos autos apelables dentro de esta acción son conocidos por
la Corte de Constitucionalidad, que es el tribunal que tiene a su cargo la
defensa del orden constitucional.

Independiente de lo anterior, el Registro de Ciudadanos, órgano al que
se hará referencia en el inciso n siguiente, es el órgano que tiene a su car-
go las funciones que se señalan en el artículo 155 de la LEPP, entre
ellas: “d) Inscribir a las organizaciones políticas y fiscalizar su funciona-
miento...; f) Conocer y resolver acerca de la inscripción, suspensión,
cancelación y sanciones de las organizaciones políticas”; dicta resolucio-
nes que pueden ser elevadas a conocimiento mediante recurso de apela-
ción o consulta, al Tribunal Supremo Electoral, pero si se estima que
amenazan, restringen o violan derechos constitucionales, pueden ser ob-
jeto de amparo, para el que tienen competencia las Salas de la Corte de
Apelaciones, cuyas sentencias y algunos autos apelables dentro de esa
acción son conocidos por la Corte de Constitucionalidad.

El Departamento de Organizaciones Políticas es una unidad adminis-
trativa dependiente del Registro de Ciudadanos, que tiene las atribucio-
nes que señala el artículo 167 de la LEPP, entre ellas las de:

c) autorizar los libros de actas de los órganos permanentes de las organiza-
ciones políticas; d) llevar los registros de inscripciones, funcionamiento,
fusiones, coaliciones y sanciones y cancelación de las organizaciones polí-
ticas, de inscripción de candidatos a cargos de elección popular, de los afi-
liados de los partidos políticos, de los integrantes de sus órganos perma-
nentes, así como los demás que sean necesarios.

Pudiendo ser sus resoluciones definitivas objeto de revocatoria a ser
conocidas por el órgano superior, sin embargo, si se estima que amena-
zan, restringen o violan derechos constitucionales pueden ser objeto de
amparo,9 para el que tienen competencia los juzgados de primera instan-
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9 El artículo 265 de la Constitución Política de la República de Guatemala, instituye
el amparo con el fin de proteger a las personas de las amenazas de violación a sus dere-
chos o para restaurar los mismos cuando hubiese ocurrido su violación. De manera clara
se señala que “No hay ámbito que no sea susceptible de amparo”. Similar al texto que fi-



cia, cuyos fallos consistentes en sentencia y algunos autos dentro del trá-
mite de esa acción extraordinaria son conocidos por la Corte de Consti-
tucionalidad.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

En la Constitución no se encuentra ningún concepto de partido políti-
co. La ley de la materia, en su artículo 18, establece que “Los partidos
políticos legalmente constituidos e inscritos en el Registro General de
Ciudadanos, son instituciones de derecho público con personalidad jurí-
dica y de duración indefinida, salvo los casos establecidos en la presente
ley, y configuran el carácter democrático del régimen político del Esta-
do”, y en el artículo 20, manda que tienen los derechos siguientes:

a) Postular candidatos a cargos de elección popular; b) Fiscalizar todas las
actividades del proceso electoral... c) Designar dentro... a sus respectivos
fiscales nacionales...; d) Denunciar ante el Tribunal Supremo Electoral o
ante el Inspector Electoral, cualquier anomalía de la cual tengan conoci-
miento y exigir que se investiguen las actuaciones que vulneren las nor-
mas y principios de la legislación electoral y de partidos políticos; e) Usar
franquicia postal y telegráfica en su función fiscalizadora del proceso
electoral. Este derecho sólo...; f) Previa solicitud por escrito, podrán gozar
del uso gratuito de los salones municipales y otras instalaciones municipa-
les adecuadas para celebrar asambleas y hasta para una reunión cada tres
meses; y g) gozar del uso de postes situados dentro de la vía pública y de
otros bienes de uso común, para colocación de propaganda electoral, siem-
pre y cuando su propósito no sea incompatible para ese fin.

Dentro de sus obligaciones se encuentran las de:

d) Desarrollar sus actividades de proselitismo, formación ideológica, cap-
tación de recursos y de participación en procesos electorales, conforme a
la ley y con apego a los principios que les sustentan. e) Propiciar la parti-
cipación de los distintos sectores ciudadanos del país en la política nacio-
nal. Para ello, los partidos podrán impulsar la participación femenina y
demás sectores en sus listados de candidatos a cargos de elección popular.
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gura en ese artículo constitucional aparece regulado ese instituto en el artículo 8o. de la
Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, que al igual que la LEPP
es de rango constitucional.



f) Fomentar la educación y formación cívica democrática de sus afiliados...
h) Promover el análisis de los problemas nacionales.

Todo eso de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la LEPP.
En Guatemala, son organizaciones políticas no sólo los partidos políti-

cos, pues el concepto comprende también a los comités cívicos electo-
rales y a las asociaciones con fines políticos. Estas últimas tienen por fi-
nalidad esencial “el conocimiento, estudio y análisis de la problemática
nacional”, y son “asociaciones con fines de cultura y formación políti-
ca”, por lo que este trabajo no las abarca.

En lo concerniente a los comités cívicos procede su inclusión en este
informe en vista de que “son organizaciones políticas, de carácter tempo-
ral, que postulan candidatos a cargos de elección popular para integrar
corporaciones municipales”, tienen su propio marco legal, pero es limita-
do, siendo normas supletorias que rigen su organización y funcionamien-
to las de los partidos políticos, por ello, y aunque no son “partidos políti-
cos” realizan funciones parecidas a ellos y responden a su modelo de
organización.10

En lo que se refiere a la naturaleza jurídica de los partidos políticos, la
ley específica establece, como ya se dijo, que “son instituciones de dere-
cho público”. La Corte de Constitucionalidad en una sentencia del 19 de
octubre de 1990, dejó sentado que “...los partidos políticos... por su espe-
cial importancia, no tienen únicamente carácter de instrumento electoral,
sino son instituciones permanentes de derecho público con vocación para
ocuparse de los problemas nacionales...”.11

A la luz de los datos sobre la autorización y funcionamiento de parti-
dos políticos en Guatemala en los últimos veinte años, apreciamos que
ha existido “amplia libertad” para su constitución; así tenemos que para
las elecciones generales celebradas en 1985 participaron trece partidos
políticos, en las de 1990 lo hicieron dieciocho, en las correspondientes a
1995 fueron veintiséis, en 1999 participaron quince y en las de 2003 se
presentaron a la palestra diecinueve, sin que tales números equivalgan
forzosamente a la totalidad de partidos existentes en esos momentos, ya
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10 Los Comités Cívico Electorales aparecen regulados en los artículos comprendidos
del 97 al 101 de la LEPP.

11 Gaceta jurisprudencial núm. 18 de la Corte de Constitucionalidad, expediente
núm. 280-90, p. 101.



que la ley no les impone la obligación de presentar candidatos y como sí
lo hacen y no obtienen un determinado porcentaje de votos o no logran
representación parlamentaria pueden ser cancelados, optan por la no par-
ticipación que les permite obviar correr el riesgo de desaparecer de la es-
cena política.12

A la fecha, el Departamento de Organizaciones Políticas del Registro
de Ciudadanos registra diecinueve partidos políticos vigentes, ya que
tres de esas organizaciones fueron canceladas según acuerdo núm. 620-
2003 del Tribunal Supremo Electoral, por no alcanzar el techo del 4% de
los votos válidos emitidos en las elecciones para presidente y vicepresi-
dente celebradas en noviembre de 2003, y no haber alcanzado represen-
tación en el Congreso de la República.13

Los comités cívicos presentan más facilidad para constituirse y for-
marse. Éstos, aun antes de 1985, específicamente en el periodo 1965-
1985, se desarrollaron sin las trabas legales y de otra índole que se impu-
sieron durante ese mismo lapso a los partidos políticos. Al igual que los
partidos políticos en la historia reciente, también los comités cívicos se
han venido organizando en un número creciente como consecuencia de
varios factores. En las elecciones municipales celebradas en noviembre
de 2003, estas organizaciones participaron postulando candidatos en 180
municipios, lo que constituye el mayor número hasta ahora, y lo hicieron
en los veintidós departamentos del país.14
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12 Guatemala: monografía de los partidos políticos 2000-2002, Asociación de Inves-
tigación y Estudios Sociales, 2003. Acá se encuentra una descripción sucinta acerca de
los diez partidos políticos vigentes luego de celebradas las elecciones generales de 1999,
así como sobre el desempeño de los partidos que han participado en las elecciones cele-
bradas en Guatemala a partir de 1985.

13 En las últimas reformas introducidas a la LEPP se sube a 5% el porcentaje de vo-
tos válidos que por lo menos debe alcanzar un partido para que no proceda su cancela-
ción.

14 En Pulso Electoral, de enero de 2004, núm. 7, que es una publicación del Proyecto
de Análisis Electoral (PAE), conformado por la Universidad de San Carlos de Guatema-
la, Universidad Rafael Landívar, Asociación de Investigación y Estudios Sociales, Fun-
dación para la Democracia Manuel Colom Argueta, Instituto Centroamericano de Estu-
dios Políticos y el Instituto de Investigación y Autoformación Política, se hace un
análisis de las elecciones municipales y en diferentes tablas se presentan resultados de
esos eventos de donde resulta que los comités cívicos han tenido un crecimiento sosteni-
do, pero con tendencia al estancamiento relativo, ahí se afirma que no ha decrecido su
participación, pero tampoco han tenido el crecimiento esperado por sus promotores.



El contenido de la ley de la materia prácticamente no contiene dispo-
siciones que limiten o restrinjan la formación y funcionamiento de orga-
nizaciones políticas. La interpretación y aplicación de la misma, incluso
ha conducido a que se consientan abusos o prácticas que no contribuyen
al fortalecimiento de una cultura democrática. En el proceso electoral de
2003, algunas de las misiones de observación electoral en sus comunica-
dos se pronunciaron preocupadas por la falta de acción de parte de las
autoridades electorales,15 que entre sus atribuciones tiene las de “vigilar
el estricto cumplimiento” de la ley, de las disposiciones y el funciona-
miento de las organizaciones políticas, ya que durante ese evento las de-
nuncias acerca de situaciones irregulares en el funcionamiento de los
partidos no fueron pocas, algunas de ellas incluso ameritaban la imposi-
ción de sanciones, lo que no se hizo, aspecto que evidencia tolerancia ha-
cia estas organizaciones.

La Constitución Política de la República, en sus artículos 140 y 141,
organiza al Estado dentro de la clásica tradición republicana como una
democracia liberal, y adopta el sistema de gobierno republicano, demo-
crático y representativo. La soberanía radica en el pueblo, quien la dele-
ga para su ejercicio en los organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
También, la Constitución, incorporó otros institutos u órganos constitu-
cionales autónomos que aseguran aun más el libre juego de fuerzas; pero
además, la competencia por el control del poder político reconocida en la
carta magna es controlada por esas nuevas instituciones (Corte de Cons-
titucionalidad, Tribunal Supremo Electoral, Procuraduría de los Dere-
chos Humanos, Ministerio Público y Procuraduría General de la Na-
ción), que forman un esquema dentro del cual las asociaciones políticas
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15 El Mirador Electoral, colectivo conformado por las organizaciones: Acción Ciuda-
dana, Centro de Acción Legal de Derechos Humanos (CALDH), Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales (FLACSO) y el Instituto Centroamericano de Estudios Políti-
cos (INCEP), para aumentar la capacidad de acompañamiento de la sociedad en el
proceso electoral de 2003, en su sexto resumen de actividades de observación correspon-
diente al periodo del 23 de octubre al 5 de noviembre de ese año, señaló: “La acción por
parte del Inspector General del TSE ha sido insuficiente en cuanto al debido seguimiento
de las mismas, y denota poco interés ante los hechos planteados. La Magistratura del
TSE debería atender esta situación, con el fin de evitar que se desarrolle dentro de los
afectados, la percepción de que no se investigan suficientemente las denuncias”. Igual o
parecida observación formuló en su momento la misión de observación electoral confor-
mada por el CACIF, colectivo que reúne a los empresarios del país. La falta de cumpli-
miento de las funciones también podría estar asociada a la insuficiencia de recursos des-
tinados a ese órgano.



juegan un papel de primer orden, pues como intermediarias entre el po-
der público y el pueblo organizado en cuerpo electoral son piezas impor-
tantes en la formación y funcionamiento del Estado. Es solamente por la
vía de los partidos políticos que puede alcanzarse el control de los Orga-
nismos Ejecutivo y Legislativo, privilegio que también alcanza para ob-
tener el gobierno de los municipios, en donde comparten ese beneficio
con los comités cívicos.

Por medio del artículo 262 de la LEPP, se “institucionalizaron” los
partidos políticos que participaron en las primeras elecciones generales
de la apertura democrática, y que obtuvieron más del 4% de votos váli-
dos, o los que alcanzaron representación en el Congreso de la República,
a los que también se les concedieron los fondos de la deuda pública esta-
blecido en el artículo 20 de la misma ley; y en el artículo 263 se exonera
de responsabilidad a las personas que intervinieron en la tramitación y
legalización notarial de los documentos requeridos para la inscripción de
los comités para la formación de partidos políticos y la de los mismos
partidos políticos con anterioridad a las elecciones generales del 3 de no-
viembre de 1985, señalándose que los expedientes o procesos que se ha-
bían instruido al respecto se mandaran a archivar o sobreseerse. Es claro,
pues, que a partir de la vigencia de la nueva legislación, se concedieron
amplias facilidades para la constitución de partidos y el precedente del
“perdón” concedido por los constituyentes a los dirigentes de la nueva
clase política, es decir, la que surgió luego de la de los políticos frustra-
dos como consecuencia de los fraudes electorales de las elecciones cele-
bradas en la década de los años setenta y principios de los años ochenta,
ha servido como pretexto para aceptar una serie de situaciones que a los
ojos de la ciudadanía son inaceptables, pero que son parte del paisaje y
realidad cotidiana y que ha conducido al descrédito de los partidos políti-
cos en el medio.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS POLÍTICOS

El artículo 19 de la LEPP, establece:

Requisitos para la existencia y funcionamiento de los partidos. Para que
un partido político pueda existir y funcionar legalmente, se requiere:
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a) Que cuente como mínimo con un número de afiliados equivalente al
0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral utilizado en
las últimas elecciones generales, que estén en el pleno goce de sus dere-
chos políticos. Por lo menos la mitad deben saber leer y escribir.

b) Estar constituido en escritura pública y llenar los demás requisitos
que esta ley establece.

c) Cumplir con los requisitos de inscripción de los integrantes de sus
órganos permanentes y mantener éstos debidamente constituidos y en fun-
ciones, y

d) Obtener y mantener vigente su inscripción en el Registro de Ciuda-
danos.

Para la organización de un partido político se requiere formar un Co-
mité que reúna a más del 2% del número mínimo de ciudadanos que se
requiere para su constitución, quienes eligen una Junta Directiva Provi-
sional formada por un mínimo de nueve de ellos, lo que se hace constar
notarialmente y el acta correspondiente se presenta en el Registro de Ciu-
dadanos para su inscripción. La función de esta Junta Directiva se constri-
ñe a preparar y completar la documentación necesaria para la organización
de ese Comité, para lo que tiene tres meses, en caso contrario procede la
cancelación del trámite.

La formalización del comité se hace mediante escritura pública, que
debe contener los requisitos siguientes:

a) Comparecencia personal de la mayoría de sus integrantes.
b) Nombre, emblema o símbolo del partido.
c) Declaración de principios que regirán al partido y que comprenden,

por lo menos, obligación de observar y respetar las leyes de la Re-
pública; exposición de los fundamentos ideológicos y los postula-
dos que se propone realizar; “el juramento de desarrollar sus activi-
dades por medios pacíficos, por la vía democrática y respetando los
derechos de las demás organizaciones políticas, dentro de un espíri-
tu pluralista”, y juramento de respeto a toda expresión democrática
y particularmente, a las que se produzcan internamente para la inte-
gración de sus órganos y la selección libre y democrática de sus
candidatos a cargos de elección popular...

d) Proyecto de estatutos.
e) Integración de la junta directiva del comité, individualizando los

cargos.
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f) Manifestación expresa de que se proponen constituir un partido po-
lítico.

g) Designación de su representante legal para los trámites de inscrip-
ción.

h) Señalamiento de sede provisional.

El testimonio de esa escritura pública debe presentarse dentro del pla-
zo de treinta días siguientes a su autorización al Registro de Ciudadanos,
quien tiene que dictar resolución dentro de un término de ocho días, la
que puede ser negativa o positiva. Si es negativa debe ser razonada seña-
lando con precisión los defectos que presenta; si es positiva manda hacer
la inscripción del comité para la formación del partido, otorgándosele
personalidad jurídica con el “exclusivo propósito” de alcanzar ese fin,
siendo que el comité no puede identificarse como partido político ni ten-
drá los derechos que les corresponden a éstos, ya que durante su vigencia
de dos años improrrogables, tendrá que reunir al número de adherentes
que se exige para la existencia y funcionamiento de un partido político.

Las hojas de adhesión son entregadas por el Registro de Ciudadanos
al comité para la constitución del partido político. Pueden ser individua-
les o colectivas, en este caso, siempre que no incluyan más de diez fir-
mas. Hasta antes de la última reforma se contemplaba que las firmas de
los adherentes fueran legalizadas por notario, pero esto no surtió plenos
efectos en vista de que o se sorprendía la buena fe de estos profesionales
o en su caso algunos de ellos se prestaron a falsificar datos de personas
que figuraban como adherentes no siéndolo, circunstancia que llevó a las
autoridades electorales a presentar las denuncias ante las autoridades ju-
diciales competentes. Esos antecedentes quizá fueron los que motivaron
a introducir cambios, y en la última reforma de la LEPP se regula que el
comité deberá designar una persona responsable para “obtener y verifi-
car la veracidad de los datos de cada ciudadano que manifieste su inten-
ción de adherirse”. La firma de ese “ciudadano responsable” debe ser le-
galizada por un notario y calzará una declaración jurada en que haga
constar que verificó los datos de los adherentes y que la firma o huella
digital de ellos, así como la manifestación de adherirse al partido y ser
afiliados al mismo cuando se inscriba definitivamente, fueron tomadas
en estricto apego a la ley.

Entregadas las hojas de adhesión al Registro de Ciudadanos, esta de-
pendencia ordenará recabar de inmediato los informes pertinentes para
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confirmar la veracidad y exactitud de la información, para lo que se tie-
nen quince días contados a partir de la fecha de presentación, momento
en que también se entregará una fotocopia de esos documentos al Comité.

Posteriormente a la presentación de las hojas de adhesión y su depura-
ción por el órgano electoral correspondiente pero antes del vencimiento
del plazo de dos años del Comité, se procede a la constitución del partido
político a través de escritura pública que debe contener casi los mismos
requisitos que la de formalización del comité, más los relativos a la ins-
cripción en el Registro de Ciudadanos del comité para la constitución del
partido. El testimonio de esa escritura, junto con otros documentos, de-
ben presentarse al registro correspondiente y éste los examina, si los en-
cuentra ajustados a la ley ordena la publicación de la resolución aproba-
toria respectiva, pero pueden oponerse a la misma los partidos políticos o
comités para la constitución de ellos. Si no existe oposición o existiendo
se declara improcedente, se manda publicar en el diario oficial un aviso
haciendo constar que el partido político ha quedado inscrito.16

La celebración de asambleas previas a la inscripción del partido se en-
cuentra contemplada en el inciso d del artículo 67 de la LEPP, en donde
se regula que a la solicitud de inscripción de la organización deben
acompañarse

Copia de las resoluciones en las que se ordene la inscripción de las prime-
ras Asambleas Departamentales y Municipales, de los Comités Ejecutivos
electos en las mismas y de los delegados electos para la primera Asamblea
Nacional. La organización partidaria mínima puede probarse con actas de
Asambleas Municipales y Departamentales celebradas en cualquier mo-
mento antes de la inscripción del partido político. Los Comités Ejecutivos
Departamentales y Municipales electos en las Asambleas a que se refiere
este inciso, al estar inscrito el partido político adquieren el carácter de per-
manentes para todo el periodo que fije la ley.

Requisito para la existencia y funcionamiento del partido político lo
constituye el tener “organización partidaria”, cuyos mínimos son: a nivel
municipal, tener más de cuarenta afiliados que sean vecinos del munici-
pio; a nivel departamental, que el partido cuente por lo menos con orga-
nización en más de tres municipios correspondientes a ese departamento,
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y a nivel nacional, que el partido cuente con organización en por lo me-
nos cincuenta municipios y en por lo menos doce departamentos de la
República. En los tres niveles es necesario que se haya electo en la co-
rrespondiente Asamblea al respectivo Comité Ejecutivo, y que sus inte-
grantes estén en posesión de sus cargos. El problema central de este ar-
tículo estriba en que a todos los municipios de la República se les otorga
el mismo “peso” de cuarenta afiliados, pero las diferencias entre ellos
son enormes, pues al comparar el caso del municipio de Guatemala, que
es la capital de la República, con uno correspondiente al departamento
de Sololá, resulta que el primero es mil veces más grande en población
que el segundo, lo que se traduce en que los partidos políticos prefieren
tener organización en lugares “pequeños”, que generalmente son los de
menor desarrollo económico en donde el acceso a la justicia, educación y
otros son precarios, cuestión que da lugar a un amplio margen de mani-
pulación.17

El artículo 17 de la LEPP establece:

Libertad de organización. Es libre la constitución de organizaciones políti-
cas cuyo funcionamiento se ajuste a las disposiciones de esta ley. Es igual-
mente libre para los ciudadanos, afiliarse a las organizaciones políticas de
acuerdo con su voluntad y con los estatutos de dichas organizaciones. La
afiliación a más de un partido político es prohibida. La separación volun-
taria de un partido político puede ser: a) Expresa: Para lo cual el interesa-
do deberá presentar su renuncia ante el partido político o ante el Registro
de Ciudadanos. b) Tácita: Por inscripción en otro partido político. En este
caso, el Registro de Ciudadanos procederá de oficio a efectuar el cambio.

Esta norma es nueva y está vigente desde el 26 de mayo de 2004, an-
teriormente se formaba solamente por los dos primeros párrafos y el se-
gundo también contemplaba la “separación”. Este aspecto dio lugar a
problemas, porque la afiliación se hace mediante “hojas de afiliación”
preparadas por el propio partido, que si bien son autorizadas por el Re-
gistro de Ciudadanos, se llenan sin formalismos y no son pocas las que-
jas de quienes aparecen afiliados ante ese órgano pero niegan haber soli-
citado su ingreso a la organización política. La desafiliación se llevaba a
cabo mediante simple nota que se presentaba al partido político y la co-
pia de la misma, con sello del partido, al Registro de Ciudadanos para
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que se operara el cambio en el padrón electoral. Es imposible que un ciu-
dadano aparezca registrado más de una vez como afiliado a un partido
político dado lo complejo del sistema de cómputo que opera el Registro
de Ciudadanos, pero sí es posible que se encuentre haciendo política en
un partido diferente al que se encuentra registrado, en vista de que si un
ciudadano afiliado a un partido político deja de pertenecer al mismo pre-
sentando su renuncia y se afilia a otro, éste lo inscribe inmediatamente y
por ello ya forma parte de la Asamblea correspondiente a un determina-
do municipio, pero al presentarse la documentación al Registro de Ciu-
dadanos aparece vigente aún la afiliación anterior porque el primer par-
tido no lo operó, presentándose por ello dificultades legales.18

Tanto las hojas de adhesión como las de afiliación, que se encuentran
reguladas en los artículos 59 y 60 de la LEPP, las primeras, y artículo 23
de la LEPP, las otras, presentan problemas para su correcta calificación,
lo que puede atribuirse principalmente al débil sistema de identificación
de personas que tiene la República de Guatemala, en donde prácticamen-
te resultan ser 661 oficinas públicas municipales las que procesan la in-
formación de los habitantes del país, pero como no tienen adecuados sis-
temas de coordinación ni intercambio de información es posible que una
misma persona se inscriba más de una vez en esos registros, dando lugar
a dobles identificaciones que son detectadas en el Registro de Ciudada-
nos en donde se centraliza la información de todos los ciudadanos inscri-
tos en el país.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL REGIONAL,

DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL Y CANTONAL

En Guatemala no está regulado lo concerniente a partidos políticos a
nivel regional, departamental, provincial o cantonal, solamente a nivel
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nacional, aunque la ley no exige que tengan organización partidaria en la
totalidad de municipios y departamentos en que se divide la República,
por lo que resultan teniendo presencia en parte de ella y no en toda. No
obstante ello, y como ya se dijo, la legislación contempla los comités cí-
vicos electorales que

...son parte del régimen de democracia pluralista y representativa (según la
terminología de los Acuerdos de Paz),19 pues funcionan como instrumen-
tos de mediación entre los intereses de los vecinos y la municipalidad, y
propician la participación a través de la elección de las corporaciones mu-
nicipales. Por otra parte, también se relacionan con lo que en los mismos
acuerdos se denomina “democracia funcional y participativa”, por la ma-
yor proximidad que existe entre tales comités y la población y por las re-
gulaciones más simples para que intervengan los ciudadanos en la vida polí-
tica de sus comunidades. Ello contrasta con la complejidad que presenta la
organización y funcionamiento de los partidos políticos, organizaciones
establecidas a nivel nacional y con una relativa lejanía de las comunida-
des. En este sentido, es posible considerar entonces, que los comités cívi-
cos electorales participan de ambas formas de democracia, la representati-
va y la participativa.20

Para constituir Comités Cívico Electorales la ley no impone requisitos
severos, por lo contrario, es relativamente fácil proceder a su organiza-
ción empezando por el número de adherentes, que se fija en aquellos mu-
nicipios con más de cien mil empadronados, en mil quinientos; para los
municipios pequeños, es decir aquellos con menos de cinco mil empa-
dronados, solamente se exigen cien afiliados. Este aspecto está contem-
plado en el artículo 99 de la LEPP, en el que se incluye una tabla en la
que se establece un número fijo de afiliados que se requiere para la cons-
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titución de comités en función de los empadronados que tenga cada mu-
nicipio, teniendo como base para hacer ese cálculo el padrón electoral
utilizado en la última elección general. El texto anterior del artículo cita-
do contemplaba que todos los afiliados tenían que ser vecinos del munici-
pio y por lo menos la mitad ser alfabetos, salvo en las cabeceras departa-
mentales en donde la totalidad tenían que saber leer y escribir. También
se señalaba que la constitución debía hacerse constar mediante actas que
proporcionaba la autoridad electoral en formularios, para hacer más
expedito el trámite. El acta se inscribía en la oficina del Registro de Ciu-
dadanos en el municipio respectivo, y si se encontraba ajustada a la Ley
se inscribía al Comité, a los integrantes de su Junta Directiva y a sus can-
didatos; luego se extendían las certificaciones o constancias de las ins-
cripciones. Todos estos “requisitos” ya no figuran en el nuevo texto del
artículo, y aunque algunos aparecen contemplados en otras normas, co-
rresponderá al Tribunal Supremo Electoral, por vía del reglamento, desa-
rrollar y aclarar algunos aspectos que son importantes y que ahora no los
incluye la Ley, como por ejemplo lo de la vecindad y porcentaje permiti-
do de alfabetos o de analfabetos.21

Estas organizaciones políticas no pueden constituirse antes de la con-
vocatoria a elecciones, y de conformidad con la ley quedan automática-
mente disueltas al permanecer firme la adjudicación de cargos de la elec-
ción en que hayan participado, no obstante ello, la experiencia enseña
que algunos siguen funcionando aún después de haber concluido el pro-
ceso electoral, cuestión no exenta de dificultades legales ya que práctica-
mente realizan actividades que les corresponden con exclusividad a los
partidos políticos.

La discusión sobre ampliación de la competencia de estas organiza-
ciones ha consumido bastante papel en Guatemala. En el aspecto estric-
tamente legal, algunos de sus simpatizantes reclaman más y mejores de-
rechos, lo que usualmente es rechazado por los partidos políticos que
consideran esa pretensión fuera de lugar, pues estiman que los comités
no quieren tener las obligaciones que les corresponden a ellos y sí más
ventajas competitivas, lo que provoca candentes polémicas entre dirigen-
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tes de unos y otros. En materia política hay quienes consideran que los
comités no tienen el desprestigio que acompaña a los partidos y por ello
quizá pueden ser mejores intermediarios entre el poder y la sociedad, por
lo que se deberían ampliar sus derechos a postular diputados a nivel dis-
trital.

Los comités no son creación nueva, vienen funcionando desde antes
de la apertura democrática iniciada a mediados de los años ochenta, y an-
tes de esta época se podría afirmar que constituyeron una vía adecuada
de participación política en el país, pues la política de represión y exclu-
sión, que conllevó limitar el funcionamiento de los partidos políticos
existentes y cerrar las posibilidades de expresión a otras corrientes, fue
lo que permitió el desarrollo de éstos, aunque es forzoso recalcar que su
campo de acción se limitaba a la postulación de las autoridades munici-
pales que eran maniatadas de todas maneras por el ejecutivo.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La Ley Electoral y de Partidos Políticos, en su artículo 24, establece
que todo partido político debe contar por lo menos con los órganos si-
guientes:

a) Órganos nacionales: Asamblea Nacional, Comité Ejecutivo Nacio-
nal, Órgano de Fiscalización Financiera y Tribunal de Honor.

b) Órganos departamentales: Asamblea Departamental y Comité Eje-
cutivo Departamental.

c) Órganos municipales: Asamblea Municipal y Comité Ejecutivo Mu-
nicipal.

El artículo 65, por su parte, señala que “todo partido político debe te-
ner un órgano colegiado de fiscalización financiera y un tribunal de ho-
nor”.

La Asamblea Nacional es el órgano de mayor jerarquía de la organiza-
ción, y se integra por dos delegados, con derecho a voz y voto, de cada
uno de los municipios del país en donde el partido cuente con organiza-
ción partidaria. Debe reunirse obligatoriamente por lo menos una vez ca-
da dos años.
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El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano permanente de dirección
del partido, se debe integrar con un mínimo de veinte miembros, que son
electos por la Asamblea Nacional para un periodo de dos años.

La Asamblea Departamental se integra con “hasta dos delegados, con
voz y voto, por cada municipio del departamento donde el partido tenga
organización partidaria vigente”, y debe reunirse obligatoriamente por lo
menos una vez al año. Esto figura en el artículo 35, donde también se
contempla que esta Asamblea puede celebrar sesiones de carácter facul-
tativo cuando para el efecto sea convocada de conformidad con los esta-
tutos partidarios.

El Comité Ejecutivo Departamental es un órgano permanente de cada
partido y se integra con un mínimo de trece miembros titulares y hasta
tres suplentes para un periodo de dos años.

La Asamblea Municipal se integra por todos los afiliados del partido
que estén registrados como ciudadanos y sean vecinos del municipio res-
pectivo, debe reunirse obligatoriamente cada año. La ley dice que para
que exista organización partidaria es forzoso que el partido cuente con
más de cuarenta afiliados en el municipio, requiriéndose por imperativo
legal para instalarse la Asamblea que por lo menos cinco se encuentren
presentes, lo que sucede frecuentemente.

El Comité Ejecutivo Municipal se integra por el número de miembros
que establezcan los estatutos del partido, pero no pueden ser menos de
trece. Las funciones y atribuciones de este órgano y de sus integrantes no
aparecen señaladas expresamente en la ley, la que remite a las que se es-
tablezcan en los estatutos y las resoluciones de la Asamblea Nacional.
Los miembros de este Comité duran en el ejercicio de sus cargos dos años.

En los estatutos de los partidos se encuentran contemplados otros ór-
ganos, instancias o secretarías, tales como consejos políticos, consejos de
desarrollo, consejos técnicos, secretarías sectoriales, secretarías adjuntas,
secretarías de organización nacional, de información, secretarías de for-
mación política, comités de fiscalización financiera, tribunales de disci-
plina y tribunales de honor, que no responden a modelos, más bien resul-
ta que cada organización tiene su propio tipo.

En la práctica resulta que no siempre se respeta esa estructura, siendo
el comité ejecutivo y dentro de éste el secretario general quien tiene la
dirección del partido y lo conduce, quedando sujetas las diferentes ins-
tancias a lo que ahí se “ordene”, cuestión que varía de grado dependien-
do de cada organización en particular.
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VIII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

El artículo 48 de la LEPP, regula las Asambleas Municipales, estable-
ciendo que

Para que la Asamblea Municipal pueda instalarse y tomar resoluciones, se
requiere que estén presentes más de la mitad de los afiliados integrantes de
la misma. Si en el lugar, día y hora señalados no se hubiere reunido la canti-
dad de afiliados necesaria, se esperará una hora, y a continuación, la asam-
blea se instalará con los afiliados que hayan concurrido, siempre que sean
por lo menos el 10% de los integrantes de la Asamblea Municipal de que
se trate, o cinco afiliados, si el porcentaje señalado diere una cifra menor.

No es inusual, entonces, que la mayoría de asambleas se lleve a cabo
con ese número de afiliados, no aceptándose que puedan participar en la
misma personas ajenas a la organización partidaria.

La Asamblea Nacional que es el órgano de mayor jerarquía del parti-
do, conforme lo señalado en el artículo 25 de la ley, se integra por dos
delegados, con voz y voto, por cada uno de los municipios donde el par-
tido tenga organización partidaria, la que como mínimo debe ser en cin-
cuenta municipios, que se convierten en cien delegados, pero como para
que la Asamblea esté integrada se requiere que más de la mitad de las or-
ganizaciones partidarias municipales acrediten por lo menos un delegado
(inciso c del artículo 27), resulta que algunos partidos podrían celebrar
Asambleas válidas con veintiséis delegados, y esto es así en vista que la
última reforma de la ley incluyó a este inciso, y antes, establecía: “Para
que la Asamblea Nacional se pueda instalar y tomar resoluciones, se re-
quiere que más de la mitad de las organizaciones partidarias municipales
acrediten delegados”; por lo que se celebraban sesiones con los dos dele-
gados de los municipios exigidos.

El diseño del funcionamiento de los partidos políticos guatemaltecos,
como ya se detalló antes, hace que reducidos grupos controlen la organi-
zación. El artículo 26 de la Ley, en donde se encuentra lo relacionado
con las atribuciones de la Asamblea Nacional, manda que a ésta le co-
rresponde elegir y proclamar a los candidatos del partido a la Presidencia
y Vicepresidencia; también a los candidatos a diputado “en aquellos dis-
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tritos donde no se cuente con organización partidaria”, con lo que resulta
que un partido puede postular candidatos en lugares en donde práctica-
mente no tiene presencia. Igual “privilegio” se asigna al Comité Ejecuti-
vo (artículo 29), que puede “designar candidatos del partido a cargos de
elección popular en aquellos departamentos o municipios donde el parti-
do no tenga organización vigente”, con lo que prácticamente este último
órgano, integrado por no menos de veinte personas según lo señala la
norma 31, puede “escoger” los candidatos a cargos ediles en 282 munici-
pios, ya que la República cuenta con 332 y la Ley solamente exige tener
organización partidaria en cincuenta para mantenerse vigente, y postular
candidatos a diputados en cerca del 50% de los departamentos de la Re-
pública.

Definitivamente los partidos políticos guatemaltecos no han realizado
esfuerzos tendientes a mejorar su afiliación y que ésta se manifieste de-
mocráticamente. Luego de una serie de entrevistas realizadas a dirigentes
políticos, todos aseguraron tener una dirigencia colectiva “democrática”
y un proceso permanente de reclutamiento constante y activo, pero

la realidad de los hechos apunta hacia otro sentido, los cuadros de dirigen-
cia se entronizan en las cúpulas de mando, gravitando en torno a un perso-
naje específico, íntimamente vinculado con los orígenes del partido, en al-
gunos casos su casi propietarios, reproduciendo modelos elitistas para
reemplazo de la dirigencia, en la gran mayoría de los casos en forma ajena
a las asambleas generales, departamentales y municipales, sin que en este
proceso tengan algo que ver u opinar los miembros de las bases.22

En agosto de 1989 la Asociación de Investigación y Estudios Sociales
ASIES, celebró su V Seminario sobre el rol de los partidos políticos —el
ordenamiento interno de los partidos—, en el que uno de los conferencis-
tas señaló:

mi intervención es eminentemente crítica del sistema del ordenamiento in-
terno de los partidos políticos de Guatemala, porque partimos, si ustedes
quieren, de una conclusión obtenida del estudio, de que no existe un ver-
dadero ordenamiento interno dentro de los partidos políticos de Guatema-
la... Con los años que han pasado, vemos que el hecho de que en la ley se
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exija esta organización interno-democrática, que sería un ordenamiento in-
terno que refleje la voluntad de los afiliados, no la voluntad de los dirigen-
tes, pues no se ha dado, talvez del análisis de este Seminario, pues, puede
ser que al menos algunos de los dirigentes políticos presentes tomen con-
ciencia de que la supervivencia de su partido político, realmente descansa
en democratizar el mismo, en que la dirigencia responda al interés de las
bases.23

Han pasado cerca de quince años desde la celebración de aquel even-
to, periodo durante el cual se han celebrado cuatro elecciones generales
que han sido ganadas por diferentes partidos políticos, cuestión que de-
nota la extrema volatilidad electoral que “es realmente espectacular”.24

Existe un divorcio entre lo normado y la realidad. Lo primero preten-
de que los partidos políticos sean canales de expresión de todas las fuer-
zas políticas organizadas, incluso las que durante muchos años lo hicie-
ron no sólo ilegalmente porque la Constitución lo prohibía o por temor a
la represión y violencia institucional, que sería el caso del grupo que fir-
mó los Acuerdos de Paz con el gobierno de la República durante la déca-
da de los años noventa, que hoy se encuentra legalizado, pero la práctica
evidencia que los partidos además de carecer de suficientes bases, por-
que el número de ciudadanos afiliados a los mismos es reducido, tampo-
co responden a las expectativas de la población. El editorial de “El Pe-
riódico” correspondiente al 31 de marzo de 2004, es lapidario al señalar:

los partidos políticos locales, lejos de aglutinar a los diferentes sectores y
grupos sociales y de presión, son sencillamente un sector “más” en la so-
ciedad, con objetivos y metas específicas y muy concretas —salir del ano-
nimato financiero y económico es uno, si no el más importante— y desco-
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nocen o no les interesa, excepto para las elecciones, los problemas, aspi-
raciones y demandas de los demás sectores de la sociedad.

La Asociación Amigos del País, Fundación para la Cultura y el Desa-
rrollo, editó la Historia Popular de Guatemala, la que en su tomo IV, fas-
cículo 10, época contemporánea, afirma que

...el examen de las elecciones y partidos políticos de este medio siglo de
historia electoral no conduce a conclusiones alentadoras, pues los partidos
no han representado un verdadero ejercicio democrático interno, ya que
han sido las cúpulas las que generalmente toman las decisiones, sin el con-
senso mayoritario de sus afiliados, a través de consultas o elecciones pri-
marias.

Varias razones podrían esgrimirse para explicar las razones del por
qué los partidos políticos en Guatemala son organizaciones electoreras,
en las que el cacicazgo compra de voluntades, prepotencia de dirigentes,
negociaciones bajo la mesa que satisfacen intereses individuales y parti-
culares constituyen la regla, pactos repudiados por las bases, incapacidad
para administrarlos... son asuntos permanentes, pero existe una que re-
sulta fundamental, se sintetiza en que a su interior no existe una plena y
auténtica “democracia”, lo que se debe básicamente a que no se ejerce el
sufragio de manera secreta y que tampoco se discuten los problemas del
país ni de las comunidades de manera amplia y bajo un clima en que se
estimule el debate y el impulso de ideas que resuelvan los problemas de
la sociedad. Si se incorporaran preceptos para asegurar no sólo la partici-
pación independiente sino también libre, bajo mecanismos ágiles y trans-
parentes quizá se podría poner coto a vicios arraigados en el medio y que
están carcomiendo, no lentamente, sino velozmente el sistema de parti-
dos políticos en Guatemala. La última reforma a la ley debería de haber
incluido aspectos que ayudaran a resolver esa grave crisis, pero no intro-
duce suficientes cambios que auguren ese tipo de transformaciones que
son esenciales para iniciar un proceso de institucionalización de los par-
tidos políticos en Guatemala.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

Este tema no se encuentra regulado en Guatemala como tal. Sin em-
bargo, en el estudio de participación y abstención electoral realizado, en-
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tre octubre de 1999 y marzo de 2000, por importantes instituciones aca-
démicas guatemaltecas, titulado ¿Por qué no votan los guatemaltecos?25

se señala: “Se viene diciendo con razón que a esta democracia que se es-
tá construyendo en Guatemala todavía le faltan muchas cosas. Junto a la
incorporación ciudadana de los pueblos indígenas, la incorporación de
la mujer a la política”. En el caso de Guatemala son diversos y variados
los motivos que determinan la no participación de la mujer en la política,
en este informe nos concretamos a señalar que este aspecto, de la repre-
sentación de mujeres, no se encuentra establecido y que algunos sectores
femeninos demandan mayor participación política dada la desigualdad
que existe con el otro género al momento de hacer las comparaciones de
puestos de elección ocupados por unos y otros.26

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS AFILIADOS

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Con relación a la existencia de normas relacionadas a otros grupos afi-
liados a los partidos políticos, tales como juventud o grupos étnicos, no
existen disposiciones legales que regulen su participación, motivo por el
cual el tema queda a resolver por los propios partidos.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Asamblea Nacional Constituyente que tuvo a su cargo promulgar
la Constitución Política de la República, incluyó dentro de sus disposi-
ciones transitorias y finales el artículo 17, que establece: “Financiamien-
to a Partidos Políticos. Los partidos políticos gozarán de financiamiento,
a partir de las elecciones generales del 3 de noviembre de 1985, el que
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será regulado por la Ley Electoral Constitucional”. Esta misma asamblea
fue la que posteriormente emitió la LEPP, y cumplió con el mandato que
ordena la primera en ese artículo 17 de sus disposiciones transitorias y fi-
nales, incluyendo en la ley específica, en su artículo 20, inciso f, lo si-
guiente:

Derechos de los partidos. Los partidos políticos gozarán de los derechos
siguientes:

f) Gozar del financiamiento estatal, a razón de dos quetzales por voto
legalmente emitido a su favor, siempre que el partido haya obtenido no
menos del 4% del total de sufragios válidos depositados en las elecciones
generales. El cálculo se hará con base en el escrutinio realizado en la pri-
mera elección para los cargos de presidente y vicepresidente de la Repú-
blica. El pago del financiamiento se efectuará dentro del periodo presiden-
cial correspondiente, en cuatro cuotas anuales y durante el mes de julio de
los primeros cuatro años. En el caso de coalición de partidos políticos, el fi-
nanciamiento obtenido se distribuirá en partes iguales entre los coligados.

Posteriormente, por el decreto 10-89 del Congreso de la República se
adicionaron a ese artículo otros incisos, así:

g) Corresponde al Tribunal Supremo Electoral el control y fiscalización de
los fondos públicos, destinados al financiamiento de los partidos políticos
de conformidad con la ley; para tal finalidad dispondrá de una revisión
permanente a través del órgano de auditoría correspondiente que podrá
proceder de oficio, o a petición de parte interesada;

h) Los partidos políticos, que se hicieren acreedores al financiamiento
estatal, deberán permitir en cualquier momento la revisión ordenada por el
Tribunal Supremo Electoral, llevarán una contabilidad conforme a la ley,
de todos los gastos y en general del destino que dieron a los fondos perci-
bidos;

i) El Tribunal Supremo Electoral velará porque de las asignaciones co-
rrespondientes a los partidos políticos antes de hacer entrega de la subsi-
guiente remesa, conforme a la ley, cada partido deberá informar detallada-
mente al Tribunal de la situación en que se encuentra la remesa anterior;

j) Cualquier órgano de un partido político, podrá solicitar en cualquier
momento, ante el Tribunal Supremo Electoral, que se inicie una investiga-
ción sobre los fondos recibidos, cuando tuviere dudas con relación al buen
uso que se estuviere dando a éstos;
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k) Para el caso, en que comprobase algún manejo irregular de los fon-
dos públicos provenientes del financiamiento estatal, el Tribunal Supremo
Electoral deberá hacer la denuncia al Tribunal competente.

Estas disposiciones dejaron de tener vigencia el 26 de mayo de 2004,
fecha a partir de la cual el artículo 21 de la LEPP regulara el “financia-
miento de las organizaciones políticas y campañas electorales”. Esta nor-
ma manda que corresponde al TSE “el control y fiscalización de los fon-
dos públicos y privados que reciban las organizaciones políticas para el
financiamiento de sus actividades permanentes y de campaña”, lo que
debe subrayarse en vista de que antes los fondos diferentes a los propor-
cionados por el Estado no podían ser objeto de vigilancia por práctica-
mente ninguna institución.

Después de veinte años de que los partidos se hicieron acreedores a
una contribución de dos quetzales por voto, ahora es de dos pesos cen-
troamericanos,27 siempre que obtenga no menos del 5% del total de vo-
tos depositados en las elecciones generales o aún sin alcanzarlo, pero si
obtiene por lo menos una diputación al Congreso de la República recibe
esa ayuda. El cálculo del financiamiento se hace con base en el escruti-
nio realizado en la primera elección para los cargos de presidente y vice-
presidente, cancelándose mediante cuatro cuotas anuales iguales en el
mes de julio, que corresponde al periodo presidencial siguiente.

Los párrafos tercero y siguientes de ese artículo 21, establecen: “Los
comités ejecutivos nacionales tienen la obligación de descentralizar los
fondos públicos que reciban, trasladando a los comités ejecutivos depar-
tamentales y municipales el porcentaje que dicho comité acuerde”. Ade-
más de lo anterior, el financiamiento de las organizaciones políticas y
campañas electorales se rige por las disposiciones siguientes:

a) Queda prohibido a las organizaciones políticas recibir contribucio-
nes, de cualquier índole de los Estados y de personas individuales o
jurídicas extranjeras. Se exceptúan las contribuciones que entidades
académicas o fundaciones otorguen para fines de formación, las
que deberán reportarse al Tribunal Supremo Electoral en informe
circunstanciado, dentro de los treinta días siguientes de recibidas.
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b) Las contribuciones a favor de candidatos a cargos de elección po-
pular deberán canalizarse por medio de las respectivas organizacio-
nes políticas. Dichas contribuciones en ningún caso podrán ser anó-
nimas.

c) Las organizaciones políticas deben llevar registro contable de las
contribuciones que reciban. Dicho registro deberá ser público.

d) El patrimonio de las organizaciones políticas debe estar registrado
íntegramente por asientos contables y no pueden formar parte de
éste títulos al portador.

e) El límite máximo de gastos de la campaña electoral será de un peso
centroamericano por ciudadano empadronado hasta el 31 de di-
ciembre del año anterior a las elecciones. En caso de comités cívi-
cos, el cálculo se hará con base en el número de empadronados del
municipio en el que participen. El factor por el que haya de multi-
plicarse el número de empadronados, con el objeto de obtener el lí-
mite de gastos de campaña electoral, podrá ser modificado por el
Tribunal Supremo Electoral en sesión conjunta con los secretarios
generales de los partidos políticos legalmente inscritos que asistie-
ran a la sesión, que para el efecto deberá convocar el Tribunal Su-
premo Electoral quince días después de la convocatoria al proceso
electoral.

f) Ninguna persona individual o jurídica podrá hacer aportaciones que
sobrepasen el 10% del límite de gastos de campaña.

g) El incumplimiento de las normas que regulan el financiamiento a las
organizaciones políticas conlleva la aplicación de sanciones admi-
nistrativas o penales que determine la Ley, así como la eventual can-
celación de la personalidad jurídica de la organización respectiva.

En el artículo 20, inciso e, se regula que los partidos políticos, en su
función fiscalizadora, podrán usar franquicia postal y telegráfica. Este
derecho se puede ejercer solamente durante el proceso electoral.

Los artículos 40, 41, 42, 43, 116 y 117 del Reglamento a la Ley Elec-
toral, desarrollan artículos de la ley, detallando que la franquicia telegrá-
fica sólo podrá ser usada por el secretario general o secretario de filial
correspondiente, que este privilegio se gozará haciendo uso de un sello,
límites de la franquicia, forma de proceder cuando se hace uso indebido
de la misma, forma de la petición y aceptación que deben hacer los parti-
dos del financiamiento y trámite del mismo, aunque estas disposiciones

GABRIEL MEDRANO / CÉSAR CONDE516



deberán ser objeto de revisión y reforma por el TSE como consecuencia
de las recientes reformas introducidas a la Ley.

Lo anterior es prácticamente todo lo normado sobre el tema del finan-
ciamiento, que constituye no “el” sino que “otro Talón de Aquiles” del
régimen electoral guatemalteco. Quizá por ello en el Acuerdo de Paz co-
rrespondiente (al que más adelante se alude) se recomendó que

...para asegurar la transparencia en el financiamiento de las campañas
electorales y que la preferencia de los electores no sea suplantada por la
capacidad de inversión económica, las partes consideren que el Tribunal
Supremo Electoral debería tener la facultad para determinar el techo de
gastos en propaganda electoral de cada candidato presidencial en los me-
dios de comunicación.

En este mismo instrumento se invita a considerar la procedencia de
imponer a los partidos la obligación de presentar libros de cuentas e in-
formes acerca de la procedencia de los recursos y tipificar, en el Código
Penal, el delito de aceptación de financiamiento electoral ilícito, estable-
ciendo que incurre en esa ilegalidad quien percibiera o autorizara la per-
cepción de aportes destinados al financiamiento de partidos políticos.28

Los días 2 y 4 de septiembre de 1997 se celebró en la ciudad de Gua-
temala un Seminario Taller comparado sobre Financiamiento a Partidos
Políticos y Campañas Electorales, evento que reunió a expertos interna-
cionales y nacionales, que compartieron conocimientos y experiencias
con dirigentes políticos locales invitados para el efecto.29 En esa ocasión
se hizo revisión de los antecedentes del financiamiento a partidos políti-
cos en el país, y se concluía que “Es pues necesario regular legalmente,
para darle mayor transparencia al financiamiento estatal y su control, que
la contabilidad de los partidos políticos sea publicada y llevada en su to-
talidad, tanto del financiamiento estatal como del privado en libros y re-
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gistros en los que se satisfagan todas las disposiciones legales, contables,
fiscales administrativas”.

Como se aprecia, la legislación al respecto es limitada y el monto del
financiamiento estatal escaso. En periodos no electorales prácticamente
no existe, lo que los deja a la deriva para poder realizar actividades que
los fortalezca, y su presupuesto de funcionamiento viene a ser suplido
por unos cuantos dirigentes que afianzan su poder en esa circunstancia,
pero lo más grave viene a ser su alta vulnerabilidad a grupos dominantes
que son los que a la postre erogan los recursos para su mantenimiento,
pero ello no podría ser neutral y por compromiso a la “democracia” sino
a otros intereses más de tipo particular, con lo que llegado el eventual
momento de gobernar se entorpece la promoción de políticas públicas
que reclaman importantes sectores de la sociedad que se encuentran al
margen de esas contribuciones, que constituyen una puerta de entrada a
las organizaciones políticas.

La autoridad electoral en su calidad de “máxima autoridad electoral”
debe, como se señaló, de ajustar el Reglamento a la Ley Electoral deriva-
do de las últimas reformas introducidas a la misma, tarea no sencilla de
afrontar en vista de que con los recientes cambios se suprimieron algu-
nos aspectos ligados al financiamiento y se introdujeron otros que, si
bien es cierto, no responden a las necesidades sentidas y reclamadas por
importantes sectores de la vida nacional, ni fueron las sugeridas por el
Tribunal Supremo Electoral que promovió las reformas, mejoran leve-
mente el tema del financiamiento.

XII. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

En el capítulo seis del título dos del libro dos de la LEPP aparece nor-
mado, en cinco artículos, lo relacionado a la “Fusión”. El artículo 77 lo
regula como “Derecho de fusionarse”, señalando que: “Dos o más parti-
dos políticos pueden fusionarse, con el propósito que uno de ellos absor-
ba a los demás o para que, por la fusión se constituya uno nuevo”.

La fusión debe ser aprobada por las Asambleas Generales de cada par-
tido, con mayoría especial (60%) de los delegados inscritos y participan-
tes en esa sesión, en la que también es de obligado conocimiento y apro-
bación las bases de la fusión y designación de representantes específicos
para el otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se for-
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malice ese acto. El instrumento público es diferente según sea el caso de
absorción o si es constitución de uno nuevo; si corresponde a lo primero,
debe cumplirse con los requisitos de ratificación o modificación de la de-
claración de principios y estatutos del partido que mantiene su existen-
cia, que asume la totalidad de activos y pasivos del o de los partidos ab-
sorbidos. Si es de constitución de uno nuevo deben satisfacerse los
requisitos de formalización de escritura de constitución y formulación de
estatutos.

Luego de autorizada la escritura pública correspondiente, el testimo-
nio de la misma debe presentarse al Registro de Ciudadanos dentro del
término de quince días siguientes al otorgamiento, acompañando copias
certificadas de las actas de las asambleas nacionales en que se decidió
hacer la fusión. El director de esa dependencia califica la documenta-
ción, si se ajusta a la Ley ordena la publicación de un aviso sobre ese as-
pecto en el Diario Oficial. Si de la publicación del edicto no resulta opo-
sición, el director del Registro de Ciudadanos ordena la inscripción de la
fusión, cancela la inscripción de los partidos fusionados y gira instruc-
ciones a efecto de hacer las demás inscripciones o anotaciones que pro-
cedan de la fusión.

El artículo 81 de la ley, establece que contra la fusión de partidos polí-
ticos cabe oposición por el incumplimiento de formalidades establecidas
para ese acto o en caso de nulidad total o parcial de la escritura pública
en que se formalice la fusión. Hasta antes del 26 de mayo de 2004 po-
dían oponerse a la fusión los comités ejecutivos municipales que repre-
sentaran más del 30% de la organización partidaria de cualquiera de las
organizaciones políticas afectadas por esa decisión.

En lo que respecta a las coaliciones, la ley les dedica el capítulo si-
guiente al de las fusiones, en donde en seis artículos (82-87) se señala
que tanto los partidos políticos como los comités cívico electorales pue-
den coaligarse mediante convenio celebrado entre ellos. Los partidos que
acuerden esta organización conservan su personalidad jurídica. Es prohi-
bida la coalición de un partido político y un comité cívico.

Las coaliciones pueden ser nacionales, departamentales o municipa-
les. Las coaliciones requieren la aprobación de la asamblea respectiva de
cada partido, según sea la elección, pero las departamentales y municipa-
les quedan sujetas a confirmación del Comité Ejecutivo Nacional de los
partidos respectivos. En el caso de los comités cívicos, pueden formar
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parte de coaliciones, pero éstas se circunscriben al ámbito municipal para
elecciones de autoridades locales.

El convenio de la coalición debe formalizarse y la documentación pre-
sentarse para su inscripción al Registro de Ciudadanos dentro de los
quince días siguientes a la fecha de su aprobación, acompañando copias
certificadas de las actas correspondientes a las asambleas respectivas y
del comité ejecutivo que las confirme.

Dicho convenio tiene como consecuencia que los partidos políticos
que la conforman figuren en el mismo cuadro o sección de la papeleta
electoral respectiva, y en el caso de elecciones presidenciales, que el to-
tal de votos obtenidos por la coalición se divida entre el número de parti-
dos coaligados para determinar si cada uno obtuvo por lo menos el por-
centaje mínimo para evitar su cancelación.

XIII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El artículo 93 de la LEPP, señala tres casos por los que procede la
cancelación de un partido político, así:

a) Si por acción propia o de acuerdo con funcionarios electorales ocasiona
fraude que cambie los resultados verdaderos de las votaciones o la adjudi-
cación de cargos, en un proceso electoral, vulnerando la voluntad popular
expresada en el mismo, sin perjuicio de las responsabilidades penales que
correspondan a las personas involucradas;

b) Si en las elecciones generales no hubiese obtenido, por lo menos, un
5% de los votos válidos emitidos en las mismas, salvo cuando haya alcan-
zado representación ante el Congreso de la República. Si el partido ha par-
ticipado en dichas elecciones como parte de una coalición, se procederá
para determinar el porcentaje de votos, en la forma que señala el artículo
86 de esta ley, o

c) Si transcurrido el plazo de seis meses que señala el artículo 92 de es-
ta ley, el partido político sancionado no hubiere presentado al Registro de
Ciudadanos prueba fehaciente de que las causales de suspensión mencio-
nadas en dicho artículo, han sido corregidas.

El texto original incluía el inciso d, que establecía “Si participa en ac-
tos que tiendan a reelegir a la persona que ejerce el cargo de presidente
de la República, a vulnerar el principio de alternabilidad, o a aumentar el
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periodo fijado constitucionalmente para el ejercicio de la Presidencia de
la República”, disposición que fue suprimida en las últimas reformas.

El artículo 92 regula la suspensión temporal, la que procede cuando se
determina que el partido tiene un número de afiliados menor al mínimo,
no cuenta con la organización partidaria que ordena el artículo 49, inciso
c, o no haya pagado alguna multa que se le haya impuesto. La suspen-
sión no puede durar más de seis meses, lapso que tiene para subsanar la
causal de suspensión, durante el cual no puede ejercer sus derechos ni
participar en un proceso electoral, ya que su personalidad jurídica le asis-
te únicamente para llevar a cabo los actos necesarios para corregir la
causal de suspensión que puede llevar a su cancelación.

Solamente el Registro de Ciudadanos puede declarar la suspensión o
cancelación de un partido, pero no puede hacer la primera después de la
convocatoria a una elección y hasta que esa se haya celebrado. En la re-
solución por medio de la cual se configura la causal de suspensión o can-
celación debe dar audiencia al partido afectado por un término de treinta
días, y al evacuarla, el partido debe acompañar toda la prueba documen-
tal que corresponda, pudiendo solicitar apertura a prueba, la que se dili-
genciará en treinta días hábiles, los que vencidos imponen al Registro de
Ciudadanos resolver en el término de los diez días siguientes.

La resolución que se emita en relación a la suspensión o cancelación
debe publicarse en el Diario Oficial y en otros dos de mayor circulación
por un término de quince días, y anotarse en los registros respectivos.

En el caso de cancelación de un partido político, su nombre, símbolo
o emblema, no podrán ser usados ni registrados por otro.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Los partidos políticos tienen el monopolio para postular candidatos a
presidente y vicepresidente de la República, diputados lista nacional, dis-
tritales y al Parlamento Centroamericano; comparten ese derecho con los
Comités Cívico Electorales cuando se trata de candidatos a gobiernos
municipales, como ya se señaló.

La otra forma de organización política “formal” contemplada en la
LEPP, además de los partidos y los comités, es el de las asociaciones con
fines políticos, que “tienen como finalidad esencial el conocimiento, es-
tudio y análisis de la problemática nacional” (artículo 115 de la ley); pe-
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ro su incidencia es poca y dado que sus objetivos se enmarcan dentro del
ámbito académico las membresías resultan ser escasas.

No obstante que la Constitución Política de la República garantiza los
derechos de reunión, manifestación y de asociación, los que están con-
templados dentro de los derechos individuales; que dentro de los sociales
se encuentra que “toda persona tiene derecho a participar libremente en
la vida cultural y artística de la comunidad”, y además reconoce las for-
mas de vida, costumbres, tradiciones y formas de organización social de
las comunidades indígenas, y que la administración es descentralizada y
que los municipios gozan de autonomía, la Ley Electoral y de Partidos
Políticos carece de un capítulo relacionado con la participación política.

Es importante traer a cuenta que la regulación citada nace a la vida ju-
rídica cuando se empieza a poner fin a los gobiernos militares que duran-
te largo tiempo controlaron el Estado, y durante los cuales las manifesta-
ciones de participación social eran aplacadas severamente, aspecto que
quizá explica el por qué de la ausencia en su articulado sobre otras for-
mas de participación.

En el aspecto estrictamente electoral existen vacíos no sencillos de lle-
nar. La participación electoral no ha crecido, por el contrario ha registra-
do un progresivo debilitamiento y en las últimas elecciones esta situa-
ción no fue superada, aún cuando los datos estadísticos presentaron un
ligero mejoramiento, pero ello se debe a que por decisión del TSE se re-
tiró del padrón a todos los ciudadanos que no habían recogido su boleta
de empadronamiento y que durante varios años figuraron en ese listado
pero que no emitían voto, precisamente por la omisión en el cumplimien-
to de ese requisito.

Existe desencanto con el funcionamiento de las entidades guberna-
mentales que a lo largo del tiempo han sido incapaces de prestar servi-
cios eficientes a la población que sigue creciendo a un ritmo superior que
la economía, cuestión que se complica como producto de la corrupción
y la impunidad que se han padecido. Todo ello, junto a otros factores (in-
seguridad e incapacidad para alcanzar consensos sobre aspectos de bene-
ficio general) hace que crezca la incredulidad entre los guatemaltecos
acerca de su sistema de gobierno y esto apaga las intenciones de partici-
par, como consecuencia del desprestigio que tienen entidades que con-
forman el Estado.

El Código Municipal, de reciente promulgación, contempla en su ar-
tículo 18 que los vecinos pueden organizarse en “asociaciones comunita-
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rias, incluyendo las formas propias y tradicionales surgidas en el seno de
las diferentes comunidades”, además contempla las alcaldías indígenas, las
comunitarias o alcaldías auxiliares. A las primeras, es decir las indíge-
nas, se les debe no sólo reconocer sino que también respetar y promover
lo que comprende sus formas de funcionamiento administrativo. En esa
misma Ley, en su artículo 60, se establece que los “Concejos Municipa-
les facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la partici-
pación de todos los ciudadanos en la vida local”.

Recientemente se celebraron Consultas Populares en Sipacapa (muni-
cipio de San Marcos) y Río Hondo (municipio de Zacapa), en las que se
preguntó a los vecinos sobre asuntos ligados a una concesión minera y al
establecimiento de una hidroeléctrica. Estas actividades han provocado
una serie de debates acerca de su procedencia, efecto vinculante, organi-
zación, etcétera, por lo que definitivamente se sumará a la variedad de
temas sobre las que es forzoso profundizar en su estudio para la com-
prensión del comportamiento político de los guatemaltecos, y el debido
funcionamiento de sus instituciones.

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El Registro de Ciudadanos es una dependencia del Tribunal Supremo
Electoral, está a cargo de un director general que debe reunir las calida-
des que se requieren para ser magistrado de la Corte de Apelaciones.30

El presupuesto de esta dependencia está inmerso dentro del correspon-
diente al máximo órgano electoral, por lo que ésta se limita a proponerle
al final de cada ejercicio presupuestario sus necesidades y proyecciones,
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pero en definitiva dependerá del TSE el monto y destino de los recursos
financieros que puede ejecutar esa Dirección.

No obstante que el Registro de Ciudadanos tiene no sólo varias sino
que también importantes funciones, está claro que éstas deben ser some-
tidas previamente a conocimiento y aprobación del presidente del Tribu-
nal Supremo Electoral en su condición de jefe administrativo del mismo,
de sus dependencias y de los órganos electorales o del mismo Tribunal,
lo que está contemplado en la ley, cuando señala que son atribuciones
del director general del Registro de Ciudadanos “Proponer al Tribunal
Supremo Electoral los proyectos de reglamentos, de instructivos y demás
disposiciones que sean necesarios para el debido cumplimiento de las
obligaciones del Registro”, además debe “elevar al Tribunal Supremo
Electoral las consultas pertinentes y evacuar las que dicho Tribunal le
formule”.

El Registro de Ciudadanos tiene delegaciones en las cabeceras depar-
tamentales y subdelegaciones en los demás municipios del país; lo que le
hace ser una de las pocas oficinas públicas con presencia en todo el terri-
torio nacional. La mayoría de los empleados del Tribunal Supremo Elec-
toral están adscritos a esta dependencia, pero su selección, nombramien-
to, política disciplinaria y remoción, corren a cargo del Tribunal Supremo
Electoral.

En conclusión, la independencia que pueda tener el director del Regis-
tro de Ciudadanos está en función de la que le conceda el Tribunal Su-
premo Electoral, pues éste debe “Resolver, en definitiva, acerca de las
actuaciones del Registro de Ciudadanos elevadas a su conocimiento, en
virtud de recurso o de consulta”, y “Resolver en definitiva todos los ca-
sos de su competencia que no estén regulados por la presente ley”. El
TSE, haciendo uso de sus facultades jurisdiccionales, confirma, modifica
o revoca las resoluciones del Registro; haciendo uso de sus facultades le-
gislativas decreta reglamentos u otras disposiciones que obligadamente
debe atender esa dependencia, y también, recurriendo a sus facultades
administrativas, facilita o limita la realización plena de las atribuciones
que corresponden al Registro de Ciudadanos.

El Registro de Ciudadanos dentro del esquema del Estado, se sitúa co-
mo dependencia del Tribunal Supremo Electoral que es independiente y
no supeditado a algún otro organismo. No tiene autonomía financiera ni
goza de personalidad jurídica y su autonomía funcional está sujeta a las
directrices que fije el Tribunal Supremo Electoral, que es quien debe
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“cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones legales sobre organi-
zaciones políticas y procesos electorales, así como dictar las disposicio-
nes destinadas a hacer efectivas tales normas”.

El director General del Registro de Ciudadanos es nombrado por el
Tribunal Supremo Electoral, y su nombramiento no está sujeto a un pe-
riodo determinado. El actual director del Registro de Ciudadanos fue
nombrado en marzo de 1996, inmediatamente después de haber tomado
posesión los magistrados del TSE correspondientes al periodo 1996-
2002, es decir, que tiene cerca de nueve años de estar desempeñando el
puesto.31 El anterior director pasó a ser magistrado y a su vez presidente
del Tribunal.
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31 El Registro de Ciudadanos tiene su antecedente en el decreto ley 31-83 del 23 de
marzo de 1983, es decir un año después del golpe de Estado que permitió la apertura po-
lítica. Junto con ese decreto nacieron los núms. 30-83, 32-83 y 33-83, Ley Orgánica del
Tribunal Supremo Electoral, Ley de Organizaciones Políticas y Ley del Registro General
de Población, respectivamente. Por medio de la primera se creaba una entidad “responsa-
ble de la organización, dirección y vigilancia del proceso electoral y de los resultados de
éste, así como de cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones de go-
bierno que garanticen el legítimo derecho de organización y participación política de los
ciudadanos”. Por medio del decreto ley 31-83 se crea el Registro de Ciudadanos como
dependencia técnica del TSE y para atender lo relacionado con las organizaciones políti-
cas y la elaboración de un nuevo padrón electoral. El decreto ley 32-83 contiene “el sis-
tema de organizaciones políticas que conduzcan al país a la práctica efectiva de la demo-
cracia, no solamente en lo que respecta al sufragio, sino a la necesidad del planteamiento
de un diálogo permanente de las diversas corrientes ideológicas, tendiente a alcanzar so-
luciones nacionales por la vía pacífica”. Esas tres leyes dictadas durante los gobiernos
militares constituyeron la fuente principal de la actual Ley Electoral y de Partidos Políti-
cos, y existen opiniones de que ellas tenían mejor estructura y redacción que la actual, lo
que se atribuye a los “pactos” que se hicieron en la Asamblea Nacional Constituyente que
tuvo a su cargo la elaboración de esa ley, prueba de ello es que en ésta, en su artículo
263, se exonera de “todo tipo de responsabilidad a las personas que intervinieron en la
tramitación y legalización notarial de documentos para la inscripción de los comités para
la formación de partidos políticos y la de los partidos políticos con anterioridad a las
elecciones del 3 de noviembre de 1985”, y eso en consideración, aparentemente, a que
para la formación de algunas de esas organizaciones se habría incurrido en una serie de
falsedades constitutivas de delito severamente castigadas en la legislación ordinaria. El
decreto ley núm. 33-83 contenía la Ley del Registro General de Población, que se dero-
gó, y mediante la cual se intentó establecer un sistema centralizado de Registro de Pobla-
ción en Guatemala, que tendría, entre otras funciones “crear y operar un sistema nacional
de identificación para la población y extender la Cédula de Identidad Personal (CIP)”, y
“supervisar el correcto y eficiente funcionamiento de los Registros Civiles de la Repúbli-
ca”. Esta última ley quedó sin efecto porque se estimó en aquel momento, punto culmi-



Dentro de las funciones del Registro de Ciudadanos, que ejerce juris-
dicción en todo el territorio nacional, están las de “inscribir a las organi-
zaciones políticas y fiscalizar su funcionamiento... Conocer y resolver
acerca de la inscripción, suspensión, cancelación y sanciones de las orga-
nizaciones políticas”, y además tiene a su cargo “todo lo relacionado con
las inscripciones de los ciudadanos” y “todo lo relacionado con el padrón
electoral”; constituye, entonces, “el corazón” de la organización electoral
guatemalteca.

Para realizar sus funciones, el Registro de Ciudadanos se integra por
el director general, el secretario y dos unidades administrativas; la prime-
ra es el Departamento de Inscripción de Ciudadanos y Elaboración de
Padrones, que básicamente tiene a su cargo el mantenimiento del padrón
electoral; y el Departamento de Organizaciones Políticas, dependencia
responsable de todos los registros de las organizaciones políticas y que
además supervisa y coordina las funciones de las delegaciones y subde-
legaciones del Registro de Ciudadanos en asuntos de su competencia.

Prácticamente todas las gestiones necesarias para la formación y cons-
titución de un partido político pasan por el Departamento de Organiza-
ciones Políticas, el que debe emitir dictámenes e informes para que el di-
rector del Registro de Ciudadanos dicte las resoluciones respectivas.

Es en esta dependencia donde se presentan, para su depuración, las
hojas de adhesión para la constitución de un partido político y se elabora
un informe que contiene, entre otros datos, los afiliados aceptados, los
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nante de la guerra interna, que podría servir al Estado como otro elemento para controlar
y reprimir a la población. En agosto de 2005 el Congreso de la República incluyó dentro
de su agenda parlamentaria la discusión en tercera lectura de la Iniciativa de Ley del Re-
gistro Nacional de las Personas, RENAP, que de aprobarse, conllevará la creación de una
institución autónoma que tendrá bajo su responsabilidad la organización y mantenimien-
to del registro único de identificación de las personas naturales, inscripción de hechos y
actos concernientes a su estado civil y demás datos de identificación, que constituiría la
base de datos para la extensión de un nuevo documento de identificación para todos los
actos de la vida civil. Los registros civiles y de vecindad, hoy a cargo de las municipali-
dades, desaparecerán, y sus funciones pasarán a ser realizadas por el Registro Central de
las Personas, oficina ejecutora del RENAP, del cual dependería el Registro de Ciudada-
nos, pues el que actualmente con ese nombre opera como dependencia del Tribunal Su-
premo Electoral, pasará a denominarse Registro Electoral de Ciudadanos, como se en-
cuentra previsto en una nueva iniciativa de reforma a la Ley Electoral y de Partidos
Políticos que ya fue consensuada en el Organismo Legislativo, pero para su aprobación
final requiere de dictamen de la Corte de Constitucionalidad, Tribunal que la tiene bajo
estudio.



números de cédula que no coinciden con los que aparecen en el padrón,
afiliados a otras organizaciones políticas, cantidad de hojas procesadas y
de posibles anomalías en las actas de legalización notarial de firmas u
otros datos falsos; si se incluyen estos últimos aspectos debe hacerlos del
conocimiento inmediato del inspector electoral32 y del Tribunal Supremo
Electoral.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

En el artículo 22 de la LEPP se establecen las obligaciones de los par-
tidos, entre ellas figura el inciso j, que manda: “Abstenerse de recibir
ayuda económica, trato preferente o apoyo especial del Estado o sus ins-
tituciones, en forma que no esté expresamente permitida por la ley”. No
existe dentro de esa normativa precepto específico sobre prohibiciones a
los partidos, y en los artículos donde se regulan las sanciones, cuestión
alguna que les impida afiliarse a organizaciones internacionales.

En algunos estatutos de los partidos se encuentran enunciados en rela-
ción a este tema, pero de manera general. En los de la URNG se señala:
“Propiciar la solidaridad y la fraternidad entre los pueblos del mundo en
un clima de respeto mutuo, tolerancia y no injerencia en los asuntos in-
ternos, así como el derecho de autodeterminación de los pueblos...”; en
los del PDSP, se señala que “se asumirá una conducta que garantice el
respeto absoluto a la soberanía e independencia nacional, la libre deter-
minación de los pueblos, la observancia de los principios de igualdad y
de no intervención en los asuntos internos de los Estados...”.

Al pasar revista a cada partido en el renglón comentado, y teniendo por
fuente el documento ya citado de “Guatemala: Monografía de los Parti-
dos Políticos 2000-2002” de la Asociación de Investigación y Estudios
Sociales, se establece: la Democracia Cristiana Guatemalteca ha formado
parte de la Organización Demócrata Cristiana de América, la Unión
Mundial Demócrata Cristiana, la Internacional DC y la Unión Interna-
cional de Jóvenes Demócrata Cristianos, llegando a formar parte de los
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directorios de esos organismos dirigentes nacionales de dicho partido; en
el caso del PAN, es miembro activo de la Unión de Partidos Latinoame-
ricanos —UPLA—, de la que un diputado al Congreso Nacional repre-
sentante de esa agrupación nacional fue presidente; el Partido Libertador
Progresista PLP, mantiene relaciones con la Internacional Liberal; Los
verdes tienen relaciones con organizaciones ambientalistas de diferentes
países y con la organización Verde América Latina, de la que recibieron
asesoría durante el proceso electoral de 1999; El DIA ha recibido apoyo
y cooperación del Partido del Trabajo de México y han asistido dirigen-
tes nacionales a seminarios organizados a nivel internacional por esa or-
ganización mexicana; la posición de la URNG es más amplia al respecto,
ya que no sólo declara que tiene relaciones políticas con la Internacional
Socialista y otras organizaciones mundiales o regionales de partidos po-
líticos, sino que también con los gobiernos socialistas de Cuba, Corea,
China y Vietnam, y partidos socialdemócratas y organizaciones de iz-
quierda de países europeos; la UNE tiene vínculos con varias organiza-
ciones internacionales, mientras que los otros han señalado que no perte-
necen ni tienen nexos con organizaciones foráneas.

No se cuenta con información acerca de la naturaleza, contenido, par-
tes suscribientes y otras características de los acuerdos, eso en el caso
que se hayan celebrado entre los partidos y las organizaciones interna-
cionales.

XVII. ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La libertad de expresión está regulada de forma amplia en el artículo
35 constitucional, bajo el epígrafe de “Libertad de emisión del pensa-
miento”. Además existe una ley de rango constitucional, la de “Emisión
del Pensamiento”, que norma dicho derecho. Si bien, la libertad de ex-
presión es uno de los requisitos fundamentales para la existencia de la
democracia y del imperio de la ley, y que es imposible concebir la cele-
bración de elecciones libres si no existe dicha libertad, también lo es que
la utilización inequitativa de los medios de comunicación social puede
llevar a abusos en desmedro de procesos electorales competitivos. En el
caso de Guatemala es complejo establecer de manera clara la frontera en-
tre ambos derechos.
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En primer lugar, los partidos políticos tienen por obligación desarro-
llar actividades de proselitismo, formación ideológica, captar recursos y
participar en procesos electorales, atribuciones imposibles de realizar sin
acceso a los medios y de escaso efecto si se hace uso ineficiente de los
mismos, por consiguiente, lógico es suponer que cualquier organización
política si desea cumplir eficientemente con esas obligaciones deberá op-
timizar el beneficio derivado de aquellos. Todas las actividades se pue-
den realizar dentro o fuera de los límites del proceso electoral.

El Tribunal Supremo Electoral emitió, el 17 de diciembre de 2002, el
acuerdo 330-2002 en el que define lo que debe entenderse por “divulga-
ción o propaganda política” por una parte, y lo relativo a “propaganda
electoral”, por otra. En el artículo 1o. se preceptúa que: “Debe entender-
se por divulgación o propaganda política la que realizan los partidos po-
líticos para difundir sus principios, programas e ideología, así como su
pensamiento frente a los distintos asuntos de interés nacional” precep-
tuando además que las actividades que efectúen las organizaciones polí-
ticas “con carácter de proselitismo o difusión ideológicas son libres” y se
hace la salvedad que “Mediante este tipo de publicidad no podrán pro-
mover candidatos a cargo de elección popular”.

En el artículo 2o. del referido acuerdo, se define la propaganda electo-
ral como aquella

que realicen los partidos y comités cívicos, lo mismo que los candidatos a
cargos de elección popular, con el fin de obtener apoyo electoral. Estas ac-
tuaciones quedan reguladas conforme lo dispuesto en la Ley Electoral y
de Partidos Políticos y el Reglamento a la Ley Electoral (acuerdo núm.
181-87 del Tribunal Supremo Electoral), y podrán desarrollarse libremen-
te y sin más limitaciones que las contempladas en dicha Ley y su Regla-
mento desde el día siguiente a la convocatoria a elecciones y hasta treinta
y seis horas antes de la señalada para el inicio de la votación.

Conforme a esa normativa, únicamente a la propaganda electoral con
la que se promuevan candidatos serían aplicables las disposiciones sobre
esa materia incluidas en la Ley Electoral y de Partidos Políticos, pues to-
da la demás está dentro del rango de libre y bajo el cobijo del derecho
constitucional y ley mencionada en el primer párrafo.

En la ley especializada, el tema de la “Propaganda electoral” aparece
regulado en el libro cuatro, “Proceso electoral”, título único, “Desarrollo
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del proceso electoral”, en el capítulo cuatro y en los artículos 219 a 223,
que tienen los epígrafes siguientes: De la propaganda electoral y garantía
de su ejercicio; Tiempos máximos de transmisión de propaganda; De la
propaganda por medio de prensa, radio y televisión; De la obligación de
remitir tarifas y De las prohibiciones, respectivamente. Los cinco artícu-
los fueron objeto de modificación en la última reforma introducida a la
Ley Electoral y de Partidos Políticos. Antes figuraban los mismos con
estos encabezados: requisitos de la propaganda electoral, de las manifes-
taciones y reuniones, de la radio y televisión del Estado, de los medios
privados de comunicación y de las prohibiciones, en su orden. Ningún
capítulo de la ley, a excepción del aquí abordado, fue objeto de cambio
en un 100%, circunstancia que llama la atención sobre la importancia
asignada a este aspecto.

El primer artículo empieza por advertir que la propaganda electoral es
libre, que ninguna autoridad puede impedir las manifestaciones o reunio-
nes para ese fin y que durante el proceso electoral corresponderá con ex-
clusividad al TSE la aplicación de toda norma legal aplicable a ese aspec-
to. Derivado de esto último, la autoridad electoral es la única que podrá
autorizar los lugares en donde se podrá colocar la misma, así como su re-
moción, debiendo velar porque los partidos políticos la retiren dentro de
un plazo de sesenta días de concluido el proceso electoral respectivo.

En el segundo de los artículos señalados se establece el procedimiento
que debe seguirse para fijar la duración y horario de los mensajes propa-
gandísticos partidarios en los medios radiales y televisivos, contemplán-
dose que éstos no podrán negar a ningún partido la contratación de pro-
paganda dentro de los límites establecidos, con el señalamiento de que
no pueden aplicarse tarifas diferentes por los mismos servicios, cuestión
que para un debido control está amarrada a la obligación de los medios
de remitir sus tarifas a la autoridad electoral en los plazos y bajo las con-
minatorias previstas en el artículo 222.

Por último, en el artículo 223, bajo un extenso catálogo, se hace enu-
meración de todas las acciones que constituyen “prohibiciones”, las cua-
les abarcan a partidos políticos, funcionarios y empleados públicos, con-
tratistas del Estado, medios de comunicación y particulares, aunque no
están debidamente reguladas las sanciones en caso de ser transgredidas.

En el Reglamento a la Ley Electoral, el renglón de la propaganda elec-
toral se encuentra normado en los artículos 27 al 38, es decir, en doce di-
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ferentes normas, y ya en algunas se contemplaban aspectos que hasta
ahora figuran en la ley, como lo viene a ser la referida con la obligación
de los medios de comunicación social de no aplicar en anuncios políticos
tarifas diferentes a las de tipo comercial, pero no obstante denuncias in-
formales sobre la violación de esta disposición no existen antecedentes
de instrucción de procedimientos por esos actos, mucho menos imposi-
ción de sanciones.

XVIII. EVALUACIÓN

Hacer una evaluación de los partidos guatemaltecos no resulta tarea
sencilla por varias razones. En primer lugar, porque

Es necesario recordar que la sociedad guatemalteca tiene escasa cultura
democrática, producto de un largo y tormentoso pasado autoritario, repre-
sivo y signado por la violencia política. Dicha cultura aparece además,
acompañada de una desafección al sistema democrático representativo por
parte de los principales actores de la sociedad. Más allá de sus defectos
propios, que son muchos, difícilmente los partidos puedan encontrar en
este contexto la legitimidad que les es indispensable para el ejercicio de
sus funciones.33

Por si lo señalado antes fuera poco para entender a cabalidad el am-
biente en que se desenvuelven los partidos políticos guatemaltecos, debe
sumarse a ello que las diversas comunidades indígenas existentes —mo-
tivo de orgullo nacional— reclaman su propio espacio, se comunican a
través del idioma español y más de veinte diferentes idiomas mayas y
desde hace más de quinientos años han estado sometidas a un régimen de
explotación, exclusión y discriminación, cuestiones que hacen compleja
la labor que los partidos políticos deben realizar modernamente.

Guatemala, además, es un país en donde tradicionalmente los sectores
sociales no han sido atendidos adecuadamente, los renglones presupues-
tarios destinados a educación, salud, vivienda y capacitación han sido re-
legados y los de seguridad y defensa han tenido prioridad. Cuenta con
municipios en donde la justicia sigue siendo una ilusión y en donde la
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sola presencia de un funcionario judicial no asegura ni garantiza el cum-
plimiento y respeto de la ley, que es interpretada de manera muy singu-
lar, incluso por la propia Corte de Constitucionalidad, que recientemente
autorizó la participación como candidato a la presidencia de una persona
con claras prohibiciones para ello.

Las tareas en la que se está trabajando desde hace varios años, como
lo es la construcción de un Estado de derecho y el fortalecimiento insti-
tucional, parece ser que no se cumplen a la medida de las circunstancias.
En lo que concierne a lo primero, las políticas de desarrollo institucional
que comprende la modernización de los tres organismos del Estado y
otras instituciones públicas no han sido suficientes. El orden y la aplica-
ción real y efectiva de la ley, entendida ésta como instrumento para el
desarrollo y bienestar de la sociedad, no se alcanzan debidamente. En lo
segundo, la tragedia que padece el país actualmente como consecuencia
de desastres naturales, desnuda las graves carencias del país y las dificul-
tades para atender adecuadamente las necesidades de la población, las
que si en épocas normales, incluso favorables al progreso y desarrollo,
no son satisfechas, en tiempos de emergencia son verdaderamente dra-
máticas. El desempeño de la economía es determinante para lograr un
cambio en las condiciones de vida de la población, pero si no mejora los
obstáculos crecen y además, si la infraestructura sufre los embates de la
naturaleza, afecta la totalidad del aparato productivo, manteniéndose un
clima de permanente hostilidad para el progreso.

Dentro del ambiente descrito es que se debe evaluar el funcionamiento
de los partidos políticos.

Desde el punto de vista estrictamente legal, la LEPP contiene y desa-
rrolla los principios que de conformidad con la Constitución Política de
la República norman todo lo relativo al ejercicio de la ciudadanía, la or-
ganización y funcionamiento de las organizaciones políticas, las caracte-
rísticas de las autoridades electorales, la organización del proceso electo-
ral y el sistema electoral, en el sentido de las formas en que se convierten
los votos en puestos de elección. Al abordar el tema de la ciudadanía, re-
sulta que bastantes guatemaltecos mayores de dieciocho años no aparecen
inscritos en el Registro de Ciudadanos, lo que obedece a varios factores,
pero ello no limita, prácticamente hace nula la participación política, to-
da vez que si no se tiene la condición de “ciudadano” no se puede ni si-
quiera emitir el voto, ya no digamos ingresar a una organización política.
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El funcionamiento de los partidos políticos, y en eso parece existir con-
senso en bastantes sectores de la población, se caracteriza por no apego a
principios y prácticas democráticas en su interior, su falta de representa-
tividad, su poca transparencia en el origen y manejo de los recursos fi-
nancieros, entre otras carencias. Las autoridades electorales gozan de
crédito, sin que dejen de haber quejas en contra de algunos integrantes
del personal del interior del país. El proceso electoral se organiza efi-
cientemente, pero como las mesas electorales no pueden instalarse en lu-
gares diferentes a las cabeceras municipales se provoca que la población
rural, la mayoritaria, tenga serios obstáculos para poder ejercer el dere-
cho de voto.34 El sistema electoral plasmado en la ley ha funcionado, pe-
ro es perfectible.

Desde el punto de vista institucional, los partidos políticos guatemal-
tecos no han cumplido cabalmente con sus funciones de mediación y ar-
ticulación, en ese orden basta con recordar que ninguno de los partidos
que han gobernado ha sido nuevamente electo, prueba irrefutable de la
frustración que ha causado en la ciudadanía su forma de administrar el
Estado. Algunos partidos han sido fugaces en la palestra y ello ha condu-
cido a su cancelación, no obstante que el control que se tiene sobre su
funcionamiento en estricto apego a derecho es relativo. Los partidos po-
líticos en su inmensa mayoría no han cumplido con sus obligaciones bá-
sicas, pues teniendo una riquísima fuente de inspiración en los proble-
mas nacionales, que los obliga a promover análisis para su solución, esa
tarea es prácticamente nula y las veces que se hace se caracteriza por “de-
mandar” y “exigir”, más que en proponer y alcanzar acuerdos.

Desde el punto de vista de la opinión pública el cuadro es aterrador.
La Asociación de Investigación y Estudios Sociales ASÍES, ha realizado
varios estudios titulados “La cultura democrática de los guatemaltecos”,
y en ellos se constata que los partidos políticos gozan de poca confianza
entre la población, no sólo en forma individual sino que también al rela-
cionarlos y compararlos con otras instituciones.

La Fundación Soros también ha realizado encuestas con la finalidad
de conocer la percepción de los guatemaltecos sobre los partidos políti-
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cos, y de éstas resulta que un 54% de la ciudadanía se encuentra insatis-
fecha con la labor realizada por ellos.35

Una ligera revisión de los medios escritos de comunicación social de
mayor circulación en el país es suficiente para estimar que los partidos
políticos y los políticos no gozan de mayor aprecio en el medio. Prensa

Libre, en su editorial del 5 de marzo de 2004, titulado “La ética pública
en crisis profunda”, hace una serie de consideraciones acerca del desem-
peño de la democracia en Latinoamérica, y al referirse al caso nacional
hace fuertes señalamientos al respecto.

Los partidos políticos, en resumen, han renunciado a sus funciones de
promoción y ejercicio del debate político, permitiendo que el mismo se
corra a otras instancias, como lo son diferentes ONG’s, asociaciones em-
presariales y de trabajadores, organizaciones de promoción y defensa de
derechos humanos, medios de comunicación y “analistas políticos”, que
a diestra y siniestra satanizan a los partidos políticos y a los políticos
mismos, sin que se presenten defensas, aclaraciones o explicaciones, con
lo que se materializa el adagio aquel que reza “el que calla, otorga”.

Desde el punto de vista histórico, está claro que los partidos políticos
no han jugado el verdadero papel que les corresponde, y es triste recor-
dar en los primeros años de democratización algunos casos de diputados
señalados de cometer ilegalidades, que fueron protegidos por no pocos
de sus pares en el Congreso de la República, haciendo uso y abuso de la
figura del antejuicio, derecho por el cual no pueden ser detenidos ni en-
juiciados los dignatarios sin que preceda declaración, hoy de la Corte Su-
prema de Justicia, y antes del propio Congreso, de que “ha lugar a for-
mación de causa penal”.

En el segundo periodo constitucional, 90-95, lo sucedido entre el 25
de mayo y el 7 de junio de 1993 conmocionó a la comunidad política,
pues poco faltó para derrumbar la joven experiencia democrática que se
había iniciado en 1986. En aquel lapso, el presidente de la República dio
un autogolpe de estado por medio del cual disolvió el Congreso de la Re-
pública, la Corte de Constitucionalidad y la Corte Suprema de Justicia,
aduciendo para ello que había sido objeto de chantajes políticos y que de-
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bía tomar esa decisión en aras del interés nacional, cuestión que es repu-
diada y la Corte de Constitucionalidad, en histórico fallo del 25 de mayo
de ese año, declara inconstitucionales las normas temporales del gobier-
no dando vía al restablecimiento del orden constitucional. “Al analizar
las causas de ese movimiento, son los partidos políticos quienes en gran
parte cargan con la responsabilidad en la gestación y desarrollo de la cri-
sis, ya que a partir de la apertura democrática no supieron definir su mi-
sión en el nuevo contexto y abusaron de su poder”.36

Todo lo que ha sufrido y padecido el país en estos casi veinte años de
vida democrática, no puede ser achacado con exclusividad a los partidos
políticos, pero la experiencia señala que esas instituciones no han sabido
aprovechar la oportunidad, para lograr mejores niveles de gobernabilidad
en Guatemala.

XIX. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

Y TENDENCIAS

La Ley Electoral y de Partidos Políticos se ha reformado en cuatro oca-
siones,37 pero ello no debe entenderse como que a tal instrumento se le
hayan introducido cambios sustanciales, porque esos cambios atendieron
detalles no cuestiones de fondo que hayan alterado el régimen electoral
guatemalteco.

La reforma recién aprobada por el Organismo Legislativo, tiene por
antecedente el Acuerdo de Paz sobre Reformas Constitucionales y Régi-
men Electoral, suscrito por el gobierno y la Unidad Revolucionaria Na-
cional Guatemalteca en Estocolmo, Suecia, el 7 de diciembre de 1996,
en donde se solicita al TSE conformar y presidir una Comisión de Refor-
ma Electoral integrada por un representante y un suplente por cada uno
de los partidos políticos con representación parlamentaria (en ese mo-
mento siete organizaciones) y dos miembros y sus respectivos suplentes
junto con un presidente, a ser designados por la máxima autoridad elec-
toral. La Comisión de Reforma Electoral quedó conformada e instalada
dentro del tiempo previsto en el Acuerdo, inició sus funciones en abril de
1997 concluyendo en junio de 1998, presentando el informe “Guatemala,
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Paz y Democracia”, que reproduce los instrumentos que dieron vida a esa
instancia: una parte general (en ella se hace mención de los antecedentes,
integración de la comisión y modificaciones que sufrió como consecuen-
cia de renuncias, apoyos recibidos, actividades de soporte y otros puntos
relacionados con el contexto que se vivió durante el lapso que funcionó
la Comisión); la exposición de motivos; la propuesta legislativa y una se-
rie de recomendaciones y consideraciones finales. Este documento lo
consideró el TSE, lo hizo suyo y en uso de su facultad de iniciativa de
ley, lo presentó al Congreso de la República en agosto de 1998, y esa le-
gislatura prácticamente lo engavetó, siendo la correspondiente al periodo
2000-2004 la que hace las gestiones tendientes a obtener su aprobación,
para ello lo traslada a su Comisión de Reformas Electorales que emite
dictamen favorable, pero le introduce una serie de cambios que provoca-
ron una reacción negativa de la autoridad electoral por estimar que ellas
podrían afectar su independencia. No obstante, el Congreso las aprobó
en segunda lectura y pidió a la Corte de Constitucionalidad su dictamen,
el que se expidió el 5 de marzo de 2002, estimando que viola la Consti-
tución Política de la República la propuesta de reforma a los artículos
3o., 205, último párrafo, 220 y 254.

Por esa misma fecha se procedió al relevo de magistrados del Tribunal
Supremo Electoral y empezaron a surgir una serie de opiniones en contra
de las reformas a la ley, por lo que esa legislatura tampoco concretizó
ninguna reforma.

Los diputados electos en noviembre de 2003, que tomaron posesión
de sus cargos en enero de 2004, retomaron el proyecto y anunciaron que
tendría prioridad el tema electoral, conformando la Comisión de rigor
que por medio de su presidenta anunció que aprobarían las reformas en
la situación en que se encontraban para posteriormente iniciar otro pro-
ceso más amplio, con lo que no se desperdiciarían los recursos invertidos
en la formulación del proyecto sobre el que ya se había pronunciado la
Corte de Constitucionalidad, lo que efectivamente se cumplió, aún con
las inconformidades expresadas por diferentes grupos.

Estas últimas reformas no introducen cambios significativos al régi-
men electoral guatemalteco. ¿Por qué esa afirmación? El Acuerdo de Paz
antes relacionado, planteaba como agenda mínima y no limitativa, a ser
desarrollada por la Comisión, una que contenía los puntos concernientes
a documentación, empadronamiento, votación, transparencia y publici-
dad, campañas de información y fortalecimiento institucional.
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El primer tema es clave para el fortalecimiento del proceso electoral
guatemalteco. Es sabido

que la falta de documentación confiable es un obstáculo para la realiza-
ción de las distintas etapas del proceso electoral, las partes ven la conve-
niencia de instituir un documento único de identidad con fotografía que
sustituya a la actual cédula de vecindad y que, en el marco de la identifica-
ción para todos los actos de la vida civil, sirva también para los procesos
electorales. La emisión de dicho documento estaría a cargo del Tribunal
Supremo Electoral a través del Registro de Ciudadanos, para lo cual se
promoverían las reformas correspondientes a la Ley Electoral y de Parti-
dos Políticos y al Código Civil.38

La Comisión de Reforma Electoral atendió esa petición e incluyó en
su propuesta legislativa al artículo 125 bis “Cédula de Identificación Per-
sonal”, a través de la cual se le asignaba al TSE la responsabilidad de
emitir, controlar y administrar un nuevo documento de identificación que
sería regulado por una ley ordinaria. El Congreso de la República deci-
dió no atender la propuesta, eliminando el texto sugerido y aprobando
otro en que se ordena la creación de una institución que será integrada
entre otros entes, por el Tribunal Supremo Electoral. Esa nueva entidad
es el Registro Nacional de las Personas. La normativa ya fue aprobada
por el Organismo Legislativo en tres lecturas, encontrándose aún pen-
diente de la aprobación definitiva.

En Guatemala el sistema de Registro Civil es descentralizado, está a
cargo de las municipalidades que también tienen la responsabilidad de
administrar la cédula de vecindad, documento oficial de identificación
que debe presentarse a las autoridades electorales para poderse inscribir
en el Registro de Ciudadanos, por consiguiente la cédula es la principal
fuente de información del padrón electoral y dadas las debilidades que
presenta, la autoridad electoral previamente a confirmar la procedencia
de inscripción de una persona en sus registros, acude directamente a los
asientos originales a comprobar la existencia de los asientos de inscrip-
ción. Todo ese esfuerzo que realiza el ente electoral no sólo le ha valido
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experiencia sino que también le ha permitido afianzar su credibilidad
frente a la población, en vista de que esa tarea es precedida de explica-
ciones a la ciudadanía que en términos generales acepta las demoras que
ello causa en función de la seguridad de su inscripción. El crear una nue-
va institución, que obviamente debe abarcar toda la República, conlleva-
rá un desperdicio de recursos nacionales, porque ya el TSE a través del
Registro de Ciudadanos es de las pocas instituciones que tiene presencia
en todo el territorio nacional y bastantes de sus delegados no sólo cuentan
con el perfil para realizar tareas propias de atención al público y recibir y
registrar datos de identificación, sino que también tienen la oportunidad
de realizarlas sin que ello demande una mayor inversión de recursos.39

Uno de los aspectos que ha sido duramente criticado en el caso guate-
malteco, es que muchas personas no tienen acceso a la ciudadanía, pues
no obstante que la Constitución Política de la República señala en su ar-
tículo 137 que lo son los guatemaltecos mayores de dieciocho años de
edad, este enunciado está lejos, muy lejos de la realidad, en donde resul-
ta que bastantes guatemaltecos han superado ese límite de edad pero no
se encuentran inscritos en el Registro de Ciudadanos por lo gravoso que
resulta ello, dado el largo procedimiento que debe seguirse para lograrse
la inscripción. En conclusión, la postura del Congreso en relación al te-
ma del documento de identificación no parece ser la más feliz, y negarle
este espacio a la autoridad electoral es ir no sólo en contra de lo señalado
en el Acuerdo de Paz, sino en sentido contrario a la lógica organizacio-
nal y esfuerzos que se hacen en la línea de modernización del Estado.

El segundo aspecto mencionado en el Acuerdo de Paz era lo relacio-
nado con el empadronamiento, pero este no ha provocado mayor interés
por parte de la opinión pública, no obstante que es un agudo problema
que presenta el país porque desde ahí empieza el problema relacionado
con la poca participación electoral, y es que si se requieren esfuerzos es-
peciales para ejercitar los derechos políticos, estos deberían reducirse,
aunque lo ideal lo constituiría su misma eliminación, de tal suerte que
una persona no tenga que realizar largas, tediosas y caras gestiones para
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obtener su ciudadanía, lo que se lograría, y como ya funciona en otros
lugares, centralizando en una sola entidad el Registro Civil y el de Ciu-
dadanos, de tal suerte que al cumplir dieciocho años se le extienda su do-
cumento de identificación que lo habilitará automáticamente para el ejer-
cicio de esos derechos.

El asunto de la transparencia y publicidad engloba varios aspectos, el
primero es el relacionado con la forma en que se publican las convocato-
rias a las asambleas de los partidos políticos, el segundo abarca el sensi-
ble factor del financiamiento y el acceso a los medios de comunicación
de parte de partidos políticos y candidatos, el tercero comprende la pu-
blicidad que debe darse a los libros de cuentas e informes de los donan-
tes para “comprobar la procedencia lícita de los recursos”, y el cuarto, la
necesidad de tipificar el delito de financiamiento electoral ilícito, los que
no fueron satisfechos plenamente.

El tema del contencioso electoral no se desarrolla, y dadas las posicio-
nes que se han asumido para no “inmiscuirse” en los asuntos de los parti-
dos, ha dado motivo para que en éstos se violen derechos de afiliados, por
lo que fortalecer a las autoridades electorales resulta ser una necesidad
imperiosa, máximo si tomamos en cuenta las debilidades que presenta el
sistema judicial guatemalteco. Constituye ausencia evidente lo vinculado
a la promoción de la participación política de mujeres, jóvenes y de gru-
pos indígenas, pues está probado que dejar este asunto sin regulación es-
pecífica, apunta a la marginación y exclusión de estos grupos y que de
alguna manera se les debe involucrar con más fuerza en aquellos niveles
donde se toman decisiones que afecten su vida. En términos generales,
los partidos políticos no son organizaciones modernas ni innovadoras,
reproducen la cultura imperante por tantos años en el país, y que ha dado
lugar a conflictos sociales que podrían evitarse en la medida que se dé
respuesta a las exigencias de cambio social y de inclusión de importantes
grupos sociales a una auténtica ciudadanía.

Pareciera ser que esta última reforma electoral guatemalteca no es pre-
cisamente (y como lo señaló Félix Castillo Milla, presidente del Tribunal
Supremo Electoral en el sexenio 1996-2002, al dirigirse el 14 de junio de
2001 a los diputados al Congreso de la República), el mejor

esfuerzo para modernizar el sistema, recordemos que aún no estamos ana-
lizando los sistemas electorales, es decir, estamos saltándonos un gran te-
ma que de acuerdo con los estudiosos del derecho electoral es ineludible;
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pero que, desde la perspectiva de una democracia en maduración es com-
prensible. Estamos seguros que de aprobarse la reforma electoral, tal y co-
mo se ha propuesto, dentro de poco ya se estará debatiendo sobre los siste-
mas, la creación de ciertos distritos uninominales, el fortalecimiento de la
actividad jurisdiccional del TSE, lo referente a los temas contenciosos
electorales, la profesionalización de los funcionarios electorales, etcétera.

Porque los cambios introducidos en mayo de 2004 no son todos los
contemplados en el Acuerdo de Paz sobre Reformas Electorales, el que
por cierto incluía una “agenda mínima”, es que se planteó la necesidad
de discutir una segunda generación de reformas, que comprenderían te-
mas sustantivos. Pero antes de eso se deben corregir las deficiencias del
Decreto 10-04, y por ello el 15 de marzo de 2005 la Comisión Específica
de Asuntos Electorales se pronunció a favor de nuevas reformas, las que
fueron aprobadas por el Congreso de la República y remitidas a la Corte
de Constitucionalidad. Esta acción del Organismo Legislativo fue poste-
riormente ampliada, ya que el 2 de agosto se presentó una nueva iniciati-
va de reforma, la que también fue aceptada y trasladada a la Corte de
Constitucionalidad para el dictamen respectivo. Ambas iniciativas “ar-
monizan” conceptos contenidos en el decreto 1-85 y la última reforma
introducida a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, y facultan al Tri-
bunal Supremo Electoral para formular los padrones municipales confor-
me a su base de datos, es decir, sin necesidad de esperar la que tendría
que facilitarle la nueva institución a cargo de la emisión de otro docu-
mento de identificación, como está diseñado en la Ley del RENAP.

Además, existe el compromiso de los partidos políticos con represen-
tación en el Congreso de emprender un nuevo proyecto de ley, el que de-
be abarcar, por lo menos, los temas del financiamiento, baste en ese sen-
tido indicar que la propuesta efectuada por el TSE al respecto, incluía
treinta y dos medidas y se aprobaron sólo seis, quedando pendientes
veintiséis, números que reflejan lo difícil que fue alcanzar acuerdos y
que también llevan a pronosticar agudos debates al momento de discutir
nuevamente el tema; el de la democratización interna, empezando por la
urgencia de incorporar normas que faciliten la participación directa de
los afiliados, pero para ello existen diferentes propuestas y criterios; el
del voto de los guatemaltecos en el extranjero, que por cierto ha sido
abordado con mayor rigor técnico en los últimos meses; y el de las cuo-
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tas, tanto de mujeres como de indígenas, que usualmente se discute más
que con datos y argumentos, con pasión, lo cual de alguna manera conta-
mina un sano debate.

XX. A MANERA DE CONCLUSIONES

Los partidos políticos en Guatemala no han demostrado con hechos
concretos que pueden trabajar en armonía discutiendo los problemas que
tiene el país, mucho menos dando solución a los mismos.

Estas organizaciones se han distinguido por el caudillismo, autoritaris-
mo y su intolerancia, lo que ha llevado a que la población pierda confianza
en ellas. Las características señaladas, en diferentes matices, parecieran es-
tar presentes en la casi totalidad de partidos políticos. En unos, la prime-
ra característica se presenta de manera evidente y uno de sus indicadores
palpable los constituye el hecho de que dos, tres o más miembros de una
familia forman parte del Comité Ejecutivo, órgano en que a la postre es
en el cual se toman, sino todas, sí las más importantes decisiones. El au-
toritarismo se da por la existencia de respeto y “sumisión” de parte de las
bases a los dirigentes que proceden, en algunos casos, con total irrespeto
a normas básicas en el actuar de grupos democráticos, teniéndose, por
ejemplo, de ello el incorrecto actuar de algunos secretarios de actas que
no entregan los libros donde deben asentarse las actas correspondientes a
las sesiones de las asambleas si no reciben instrucciones de hacerlo de
parte de “arriba” o lo peor, cuando se toman resoluciones que no han sido
apoyadas por ellos; y por último, la intolerancia no sólo a opiniones de
los propios miembros del partido y a otros correligionarios de entidades
diferentes, sino a una sociedad que aún se encuentra en proceso de des-
cubrimiento de diversas manifestaciones culturales, como consecuencia
de su riqueza etnológica, y que durante mucho tiempo han sido censura-
das, incluso condenadas sin razón alguna.

Si en términos generales, como lo afirma Luis Pásara en Paz, ilusión y

cambio en Guatemala. El proceso de paz, sus actores, logros y límites,40

el país presenta ausencias de liderazgo, el caso de los líderes políticos es
patético; un diplomático entrevistado afirmó que éstos carecen de visión
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y de calidad, lo que prácticamente se confirma por los guatemaltecos, que
en recientes encuestas en un porcentaje del 42.9% no responden a la sim-
ple mención del nombre de tres líderes nacionales que les inspiren con-
fianza para dirigir el país.

Quizá por todo eso y más es que Guatemala presenta un índice bajo de
institucionalidad de su sistema de partidos, en donde un escaso 30% de la
opinión pública los considera indispensables para el progreso del país y
registra, en comparación con otros países de América Latina sobre dife-
rentes aspectos de la vida institucional, promedios nada gratos.41

XXI. BIBLIOGRAFÍA

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, “Leyes fundamentales”, Revis-

ta del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, Digesto Cons-

titucional, Guatemala, 1978.
———, Decreto núm. 1-85, Diario Oficial Guatemala, 27 de diciembre

de 1985.
ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES, Guatemala:

monografía de los partidos políticos 2000-2002, 2003.
BONEO, H. y TORRES RIVAS, E., ¿Por qué no votan los guatemaltecos?,

Guatemala, International IDEA-Tribual Supremo Electoral-PNUD
F&G Editores, 2000.

COMISIÓN DE REFORMA ELECTORAL, “Acuerdo sobre reformas constitu-
cionales y régimen electoral suscrito entre el gobierno de Guatemala y
la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca el 7 de diciembre de
1996”, Guatemala, paz y democracia, Guatemala, Litografía CIFGA,
2000.

CONGRESO DE LA REPÚBLICA, decretos núms. 51-87, 74-87, Diario Ofi-

cial Guatemala, 25 de septiembre y 27 de noviembre de 1987.
———, Decreto 35-90, Diario Oficial, Guatemala, 8 de junio 1990.
———, Decreto 10-04, Diario Oficial, Guatemala, 26 de mayo de 2004.
CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, Gaceta jurisprudencial, núm. 18, ex-

pediente núm. 280-90, 1990.

GABRIEL MEDRANO / CÉSAR CONDE542

41 Pueden consultarse esos datos en Payne et al., La política importa. Democracia y

desarrollo en América Latina, Buenos Aires, Argentina, BID-IDEA, Temas, 2003.



ESCOBAR, C. A., “Antecedentes y estructura de la legislación electoral.
Legislación electoral: Guatemala”, Legislación electoral comparada.

Colombia, México, Panamá, Venezuela, Centroamérica, San José,
Costa Rica, Ediciones CAPEL, 1986.

LEÓN ESCRIBANO, C. R., “El proceso electoral según los guatemalte-
cos”, Siglo XXI, 2003.

MIRADOR ELECTORAL, Sexto resumen de actividades de observación,
correspondiente al periodo 23 de octubre-5 de noviembre de 2003.

MONTENEGRO RÍOS, C. R., Historia de los partidos políticos en Guate-

mala, Guatemala, Talleres Litográficos Mayaprin, 2002.
NACIONES UNIDAS, Guatemala: la fuerza incluyente del desarrollo hu-

mano, Guatemala, Argrafic de Guatemala, 2000.
OLASCOAGA, D. R., Revista Diálogo, Guatemala, 2003.
PAE (PROYECTO DE ANÁLISIS ELECTORAL), Pulso Electoral, núm. 7,

Guatemala, Universidad de San Carlos de Guatemala, 2004.
PÁSARA, Luis, Paz, Ilusión y cambio en Guatemala: el proceso de paz,

sus actores, logros y límites, Guatemala, Universidad Rafael Landí-
var, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2003.

PAYNE, J. M. et al., La política importa. Democracia y desarrollo en

América Latina, Washington, BID-International IDEA, 2003.
PINEDA DE MONT, M., Recopilación de las Leyes de Guatemala, Guate-

mala, Talleres de Impresos Industriales, 1979.
Prensa Libre, 27 de marzo de 2004.
SCHWANK, J., “El ordenamiento interno de los partidos políticos”, El or-

denamiento interno de los partidos, Guatemala, ASIES-Editorial Pie-
dra Santa, 1989.

THESING, J., Al rescate de la democracia en Guatemala, Guatemala, Ins-
tituto Centroamericano de Estudios Políticos-Fotopublicaciones, 1993.

TORRES RIVAS, E. y GONZÁLEZ, S., “La difícil legitimidad: Elecciones
en Guatemala”, Revista Diálogo, Guatemala, núms. 11 y 12, 1999.

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, Financiamiento a partidos políticos y

campañas electorales, Guatemala, Embajada de Suecia-International
IDEA-Minugua-Papelera Fuentes, 1997.

www.tse.org.gt.
www.miradorelectoral2003.org.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN GUATEMALA 543



REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS EN HONDURAS

Mario Alfonso AGUILAR GONZÁLEZ

SUMARIO: I. Introducción. II. Evolución histórica de la le-

gislación sobre partidos políticos. III. Ubicación del tema

de partidos políticos dentro de la legislación. IV. Otros po-

deres u órganos del Estado que pueden resolver sobre el te-

ma. V. Partidos políticos. VI. Requisitos para constitución

de partidos. VII. Requisitos para constitución de partidos a

nivel departamental, provincial o cantonal. VIII. Estructu-

ra interna. IX. Democracia interna. Derecho de participa-

ción. X. Tratamiento del tema de género. XI. Normas en

relación con otros grupos afiliados a los partidos políti-

cos: juventud, grupos étnicos y otros. XII. Financiamiento

de los partidos políticos. XIII. Coaliciones, fusiones, alian-

zas. XIV. Extinción y cancelación de los partidos políticos.
XV. Otras formas de participación política. XVI. Órgano

del Estado encargado de llevar el control de las organi-

zaciones políticas. XVII. Afiliación a organizaciones inter-

nacionales. XVIII. Evaluación. XIX. Reformas planteadas.
XX. Bibliografía.

I. INTRODUCCIÓN

En el decir de Karl Loewenstein:

La mayor parte de las Constituciones ignoran de manera expresa a los par-
tidos políticos y consecuentemente no se les considera detentadores oficia-
les y legítimos del poder, sin embargo, difícilmente puede dudarse de su
estatus como legítimos detentadores del poder en la sociedad de masas,
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por su capacidad de movilizar y activar a los destinatarios del poder para
que cumplan su función de electores, por lo que son indispensables en el
proceso político de todas las organizaciones estatales, tanto constituciona-
les como autocráticas, pues llevan a cabo la designación de los detentado-
res del poder y aun siendo partidos únicos, son el instrumento indispensa-
ble del único detentador del poder sobre los destinatarios del poder.

En Honduras, los partidos políticos no tienen más de ciento cincuenta
años y operan como elementos integrales del proceso del poder desde
hace cincuenta años aproximadamente, pues es hasta entonces que se
constituyen como una asociación de personas con las mismas concepcio-
nes ideológicas para participar en el poder político o conquistarlo, y para
la realización de su objetivo poseen una organización permanente.

Estas asociaciones, antes de 1957, no pasaron de ser facciones o ca-
marillas políticas, generalmente con clientela de un líder político y se les
reconoce como detentadores oficiales del poder, ya que entran a ser re-
gulados por la Constitución sancionada y decretada ese año (artículos 41
y 42 de la Constitución Política de 1957).

II. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

Honduras ha seguido la tradición en la aparición de formaciones polí-
ticas organizadas que han llegado a constituirse en intermediarios entre
la sociedad civil y el Estado, así como en Inglaterra y Francia en donde
aparecieron whigs y los tories, los jacobinos y los girondinos y en Esta-
dos Unidos los republicanos y demócratas, en Centroamérica aparecieron
los liberales y los conservadores, originalmente organizados alrededor de
algún caudillo, pero posteriormente estructurándose alrededor de ideales
y objetivos.

La teoría nos enseña que estas formaciones se han convertido en ver-
daderos detentadores del poder de manera oficial, pues el texto mismo de
la Constitución del Estado se refiere a ellas en razón de la importancia
que han adquirido por su capacidad de convencimiento y conducción de
masas, y el eficaz medio para que los ciudadanos en ejercicio de sus de-
rechos políticos accedan al gobierno de sus respectivos Estados.

El escenario político hondureño estuvo dominado en la primera mitad
del siglo XX por dos formaciones políticas, y no es sino hasta avanzada
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la segunda mitad que comienzan a gestarse otras formaciones para com-
pletar un número de cinco, aunque las únicas que han triunfado en elec-
ciones y han compartido el poder son las dos primeras. Sin embargo, en
el último proceso eleccionario realizado en 2000, los partidos más jóve-
nes alcanzaron en el nivel electivo diputadil, entre las tres, doce diputa-
dos de los ciento veintiocho que componen el pleno del Congreso Na-
cional. He aquí un esbozo histórico de los partidos políticos de Honduras:

1. Partido Liberal de Honduras

En 1884, bajo el liderazgo del doctor Céleo Arias, un grupo de hondu-
reños fundó como asociación un partido que se denominó “Liga Libe-
ral”, cuya meta era la organización del Partido Liberal con miras a las
elecciones de 1887. Tras la muerte de Arias en 1890, el doctor Policarpo
Bonilla reunió en Tegucigalpa una convención el 17 de enero de 1891, la
cual constituyó el Partido Liberal oficialmente.

El Partido Liberal de Honduras es una institución política de derecho
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su ideario indica que el
partido fundamenta su existencia en la doctrina democrática traducida en
el ejercicio del poder público; reconoce que los poderes públicos deben
sustentarse en el principio de la integración nacional; reafirma su convic-
ción de mantener en Honduras un clima de paz social y de tolerancia po-
lítica; se opone al caudillismo y a la tiranía; proclama la igualdad de la
mujer y el pluralismo ideológico; propende a afianzar la seguridad na-
cional e individual, y sustenta la preservación del equilibrio ecológico,
entre otros.

2. Partido Nacional de Honduras

Para contrarrestar a los liberales radicales, el general Luis Bográn reu-
nió en Santa Bárbara a los liberales moderados y a personas sin defini-
ción política, con el fin de formar un nuevo partido político. Allí se fir-
mó un acta constitutiva y se acordó reunir en Tegucigalpa, el 30 de enero
de 1891, una asamblea de representantes de todo el país para aprobar los
estatutos de lo que tentativamente se le llamaba Partido Nacional.

La Asamblea se reunió el 8 de febrero de 1891, y se fundó el Partido
Progresista veintitrés días después de haber sido fundado el Partido Libe-
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ral. No obstante, el acto fundacional oficialmente reconocido del Partido
Nacional data del 27 de febrero de 1903, en la constitución del denomi-
nado “Club Central La Democracia” por parte del general Manuel Boni-
lla y seguidores del progresismo de 1891.

El Partido Nacional de Honduras es una institución de derecho públi-
co con jurisdicción en el territorio nacional, cuya existencia y libre fun-
cionamiento garantiza la Constitución y las leyes vigentes en el país. Se
inspira, funciona y actúa dentro de los principios republicanos democrá-
ticos y representativos, y se rige de conformidad a lo preceptuado en la
Constitución de la República, la Ley Electoral y de las Organizaciones
Políticas. Su ideario, sus estatutos, reglamentos y demás disposiciones que
emanen de sus autoridades legalmente constituidas. Se señalan entre sus
objetivos: el afianzamiento y desarrollo de la nacionalidad hondureña; la
consecución de la justicia social, con libertad y democracia; la efectiva
participación política de los ciudadanos para alcanzar el poder público;
el desarrollo económico, cultural y social de Honduras; el combate a la
corrupción, y el mantenimiento de la forma republicana, democrática y
representativa de gobierno.

Las anteriores anotaciones nos demuestran el tronco común ideológi-
co liberal de los partidos tradicionales hondureños. Desde esta perspecti-
va y sometidos a varias reestructuraciones, ambos partidos bregan solos en
el proceso político hasta la década de los años sesenta, en la que comenza-
ron a gestarse otras dos formaciones políticas, las que ahora se conocen
como Partido Demócrata Cristiano.

3. Partido Demócrata Cristiano de Honduras (PDC)

Fundado por Hernán Corrales Padilla en 1968, alcanza su reconoci-
miento oficial el 15 de julio de 1980. El Partido Demócrata Cristiano
sustenta los principios siguientes: la dignidad fundamental de la persona
humana; la primacía del bien común sobre el bien particular; la vigencia
de la democracia participativa e integral; el pluralismo ideológico; la pro-
tección de la vida; el apoyo a la familia y la juventud; el combate a la po-
breza, y la democratización de la sociedad.

4. Partido Innovación y Unidad (PINU)

Fundado en 1969 por el doctor Miguel Andonie Fernández. Su reco-
nocimiento oficial se produjo el 4 de diciembre de 1978.
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El Partido Innovación y Unidad sustenta su doctrina en el socialismo
democrático; la lucha por el principio de innovación que significa cam-
bio; la lucha por la unidad como expresión de nacionalidad. Propone,
asimismo, el desarrollo de un sistema de democracia política, económica
y social, sin imposición, explotación y marginamiento; una distribución
del poder y la riqueza en función del trabajo. Afirma el Estado democrá-
tico y representativo como forma jurídico-política de la sociedad organi-
zada y guarda el más estricto respeto a las libertades públicas.

5. Partido Unificación Democrática

Como producto de los Acuerdos de Esquipulas, en los que los presi-
dentes de Centroamérica convienen en abrir espacios políticos a las de-
nominadas fuerzas de izquierda, en Honduras el presidente Rafael Leo-
nardo Callejas ofrece y garantiza el marco para la reincorporación de
líderes de aquella tendencia a la vida nacional y su participación en el
proceso de poder, es así que, dispensado por el Congreso Nacional de
llenar una serie de requisitos legales, surge el Partido Unificación Demo-
crática, reconocido como institución política en 1994.

En su ideario señala que busca transformar integralmente a la socie-
dad hondureña e incluir que en sus filas confluya la mentalidad cristiana,
socialista o simplemente patriótica.

Ahora bien, constituidos los partidos políticos en elemento de unión
indispensable entre el electorado, es decir, entre el pueblo organizado, el
Parlamento y el gobierno, y habiéndose creado los mismos como instru-
mentos para institucionalizar la distribución del poder, se hizo necesaria
su regulación.

No es sino hasta que se emite el decreto núm. 21 del 19 de diciembre
de 1957, por parte de la Asamblea Nacional Constituyente que decreta y
sanciona la Constitución Política, que en Honduras los partidos políticos
se convierten en detentadores oficiales del poder y en instituciones inter-
mediarias entre la sociedad y la estructura estatal. Es así que esta Consti-
tución los define como “Asociaciones constituidas conforme a la Ley pa-
ra fines electorales y de orientación política”, y les reconoce su carácter
de “Instituciones de derecho público, cuya existencia y libre funciona-
miento garantiza la Constitución”. Asimismo, se crea el Consejo Nacio-
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nal de Elecciones independiente de los poderes públicos para todo lo re-
lacionado con los actos y procedimientos electorales.

La Constitución exige en esta etapa que los partidos políticos normen
su organización, funcionamiento y actividad a los principios democráti-
cos y republicanos que la inspiran, remitiendo a la Ley Electoral el fija-
miento del número de afiliados para su organización e inscripción, y ade-
más de otras atribuciones le da al Consejo Nacional de Elecciones la
facultad de registro de los partidos políticos.

El decreto núm. 20 del 3 de junio de 1965, que decreta y sanciona la
Constitución de la República, sigue los preceptos de la Constitución Po-
lítica de 1957, disponiendo el carácter de instituciones de derecho públi-
co de los partidos, garantizando su libre funcionamiento y sometiendo su
registro al Consejo Nacional de Elecciones, que también se considera
con jurisdicción nacional para todo acto y procedimiento electoral e in-
dependiente de los poderes públicos; pero esta Constitución incorpora la
prohibición de formación de partidos políticos con base en distingos de
raza, sexo y clase.

Honduras sufrió desde el 4 de diciembre de 1972, a raíz de un golpe
militar, un periodo de facto que puso fin a la vigencia de la Constitución
de 1965, y consecuentemente al Estado de derecho. Este periodo culmi-
nó el 20 de abril de 1980 con las elecciones para diputados a una Asam-
blea Nacional Constituyente, que decretó y sancionó la Constitución de
la República en 1982. El gobierno militar, en su proclama con la que
asumió el poder, se cuidó de darle vigencia a la normativa constitucional
de 1965, iniciando, en tal sentido, el camino de retorno al orden constitu-
cional. Así, el jefe de Estado, en Consejo de Ministros, emitió el decreto
núm. 572 del 27 de diciembre de 1977, contentivo de la Ley Electoral y
de las Organizaciones Políticas, en el cual introdujo los conceptos de la
Constitución de 1965 sobre los partidos políticos, desarrollándolos con
algunas variantes.

Se concretó la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, que se
legisló mediante decreto núm. 53 del 20 de abril de 1981, la cual junto
con la Constitución de la República, contenida en decreto núm. 131 del
11 de enero de 1982, fueron el marco de los partidos políticos hasta las
más recientes reformas constitucionales y la emisión de una nueva Ley
Electoral y de las Organizaciones Políticas, la que rige desde el 15 de
mayo de 2004.
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III. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

En atención a la legislación anteriormente citada, podemos ubicar a
los partidos políticos dentro de la misma.

En la Ley Electoral vigente desde 1977 se dispuso sobre los partidos:

1) Regula a los partidos políticos, sus coaliciones y fusiones y las can-
didaturas independientes como formas de organización y medios de
participación política de la ciudadanía.

2) Le reconoce a los partidos políticos libertad de existencia y funcio-
namiento.

3) Le impone a los partidos políticos la obligación de perseguir sus fi-
nes por medios democráticos.

4) Prohíbe la formación de partidos políticos con base en la raza, el
sexo y la clase.

5) Establece el Tribunal Nacional de Elecciones, integrado por miem-
bros de los partidos políticos y de la Corte Suprema de Justicia.

6) Otorga al Tribunal Nacional de Elecciones la función de rectorar
los procesos electorales.

7) Otorga al Tribunal Nacional de Elecciones, entre otras, la facultad
de inscripción de partidos políticos, sus coaliciones y fusiones y la
de registro de las candidaturas independientes.

8) Establece los requisitos de inscripción de los partidos políticos, sus
coaliciones y fusiones y las candidaturas independientes.

La legislación posterior, de 1981 y 1982, hace acopio de los mismos
conceptos, con variantes que se refieren básicamente a la forma de inte-
gración del órgano electoral, que adopta la participación de los partidos
políticos legalmente reconocidos como las instituciones con derecho a
designar un miembro propietario y un suplente en el ya mencionado ór-
gano, e incluye en la naturaleza del mismo a un miembro propietario y
su respectivo suplente designado por la Corte Suprema de Justicia, inclu-
yendo la disposición de que si por variar el número de partidos con dere-
cho a designar miembros en el organismo electoral el pleno de este se
vuelve par, la Corte designará un miembro más para asegurar el número
impar.
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El decreto núm. 131 del 11 de enero de 1982 que decreta y sanciona
la Constitución de la República de Honduras, continúa los preceptos de
sus antecedentes de 1957 y 1965, y le da a los partidos el carácter de ins-
tituciones de derecho público, garantiza su existencia y libre funciona-
miento y crea un Tribunal Nacional de Elecciones para todo lo relaciona-
do con los actos y procedimientos electorales con jurisdicción nacional,
autonomía e independencia. Esta Constitución amplía el objetivo de
existencia de los partidos regulando que lo es para la efectiva participa-
ción política de los ciudadanos.

Las reformas constitucionales aprobadas por el decreto núm. 412 del
13 de junio de 2003, y ratificadas por el decreto núm. 154 del 23 de sep-
tiembre de 2003, convierten el Tribunal Nacional de Elecciones en Tri-
bunal Supremo Electoral, excluyendo a los partidos políticos del mismo,
integrándolo con tres miembros propietarios y un suplente electos por
mayoría calificada por el Congreso Nacional y para un periodo de cinco
años, con posibilidad de reelección, pero esta reforma deja incólume las
facultades y funciones del organismo electoral en la materia y en lo que
respecta a los partidos políticos y a las otros medios de participación po-
lítica de la ciudadanía, como lo veremos más adelante.

También se emite el decreto núm. 44-2004, el cual entra en vigencia
el 15 de mayo de 2004, y que contiene la nueva Ley Electoral y de las Or-
ganizaciones Políticas, cuyas disposiciones de regulación sobre las insti-
tuciones de derecho público que nos ocupan mantienen la esencia que ha
informado a la legislación de Honduras sobre el particular (artículos 41 y
42 de la Constitución de 1957; 37 y 38 de la Constitución de 1965, y 47
de la Constitución de 1982).

IV. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

El tema de los partidos políticos, al tenor de las disposiciones consti-
tucionales y legales vigentes, es rectorado por el Tribunal Supremo Elec-
toral y, fuera de éste, solamente la Corte Suprema de Justicia puede in-
tervenir cuando conozca de recursos de amparo relacionados con asuntos
que provengan de las instancias internas de los partidos o de resolucio-
nes del Tribunal Electoral. Por supuesto que no podemos dejar de men-
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cionar la procedencia de la intervención de la jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo en lo que respecta a las relaciones laborales del
propio órgano electoral, y en aquella materia que por su naturaleza debe
conocer, así como de la jurisdicción ordinaria en materia penal, que ex-
presamente se señala en la misma Ley Electoral y de las Organizaciones
Políticas, debe conocer de los delitos y faltas electorales que en ella se ti-
pifican.

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, con inje-
rencia en la materia, tiene las atribuciones siguientes:

1) Conocer, de conformidad con la Constitución y la ley, de los recur-
sos de habeas corpus, amparo, inconstitucionalidad y revisión.

2) Dirimir los conflictos entre los poderes del Estado, incluido el Tri-
bunal Supremo Electoral, así como entre las demás entidades u ór-
ganos que indique la ley.

3) La sentencia en que se declare la inconstitucionalidad de una norma
será de ejecución inmediata y tendrán efectos generales, y por lo
tanto derogarán la norma inconstitucional, debiendo comunicarse al
Congreso Nacional, quien lo hará publicar en el Diario Oficial La

Gaceta.1

Siendo que nos encontramos en el ámbito del derecho público y hace-
mos referencia a la materia relativa a los derechos políticos, se ha confia-
do la protección de estos a la jurisdicción administrativa —al Tribunal
Supremo Electoral—, en lo relacionado con el conocimiento y resolu-
ción de las acciones de nulidad de las elecciones, y se ha reservado a la
justicia ordinaria todo lo que tiene que ver con hechos punibles, es decir
actos que se han dirigido tanto por parte de los agentes públicos como de
las personas naturales o jurídicas a limitar, tergiversar o restringir los de-
rechos políticos reconocidos por la Constitución de la República. A par-
tir de este apunte se afirma que los órganos jurisdiccionales tanto de pri-
mera como de segunda instancia, tanto contencioso administrativos como
penales, además del Tribunal Supremo Electoral y la Corte Suprema de
Justicia, intervienen en la materia electoral, consecuentemente en los
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asuntos atinentes a los partidos políticos, en tanto sujetos y actores de
los procesos electorales como instituciones de derecho público.2

V. PARTIDOS POLÍTICOS

Se ha señalado que estos medios de participación política aparecieron
en la vida pública, primero como grupos de clientelismo político organiza-
dos alrededor de caudillos, pero no es sino hasta el periodo comprendido
entre 1887 y 1903, que toman cuerpo como organizaciones de la socie-
dad tendentes a lograr la efectiva participación política de los ciudada-
nos, es así que nacen los partidos Liberal y Nacional de Honduras, que
se convierten en los principales actores de la vida política de Honduras
hasta 1967, en que comienzan a gestarse otros partidos tales como el De-
mócrata Cristiano de Honduras y el Partido Innovación y Unidad, que al-
canzaron su reconocimiento en la década de los años ochenta.

Como se citó anteriormente, a raíz de la firma de los Tratados de Es-
quipulas, que viabilizan las condiciones para la participación política de
los llamados sectores de izquierda en los Estados centroamericanos, en
Honduras se posibilitó el reconocimiento del Partido Unificación Demo-
crática, que agrupó a sectores autodenominados insurgentes, como el
Partido Morazanista, el Partido Comunista, el Partido de los Trabajado-
res, etcétera. A este partido se le dispensó, al amparo de aquellos acuer-
dos, de la observancia de los requisitos que la ley vigente exigía para la
inscripción de partidos políticos. De esta manera el espectro político de
Honduras cuenta con cinco partidos políticos.

Tanto en la Constitución de la República como en la Ley Electoral y
de las Organizaciones Políticas se define a los partidos políticos como
instituciones de derecho público que gozan para su existencia y libre
funcionamiento de las garantías establecidas en la Constitución, leyes y
en sus propios estatutos y reglamentos para lograr la efectiva participa-
ción política de los ciudadanos.3

Partiendo del anterior concepto, la Constitución y la ley incorporan a
los partidos dentro de la estructura del propio Estado, extendiéndoles en

MARIO ALFONSO AGUILAR GONZÁLEZ554

2 Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, artículos 199, 200, 203, 205, 207
y 208.

3 Constitución de la República, artículo 47, y Ley Electoral y de las Organizaciones
Políticas, artículo 62.



su actuar el reconocimiento de órganos del Estado, intermediarios entre
éste y la sociedad y sujetos a la intervención de los órganos fiscalizado-
res del mismo.

La Constitución reconoce expresamente como derecho del ciudadano
el “Asociarse para constituir partidos políticos, ingresar o renunciar de
ellos...”. La Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas establece
que “los ciudadanos hondureños en el pleno ejercicio de sus derechos,
constituirán los partidos políticos para fines electorales y de orientación
política, de acuerdo con programas y estatutos acordados libremente por
sus propios organismos, para el logro del bienestar nacional y el fortale-
cimiento de la democracia...”, y los considera formas de organización
política y medios de participación política.4

VI. REQUISITOS PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

Algunos sectores han considerado que los requisitos para la constitu-
ción de partidos políticos son demasiados y muy rígidos en comparación
con otras legislaciones del ámbito centroamericano y del resto de los paí-
ses de América, pero éstos se han mantenido como constante en la legis-
lación hondureña y son los que se transcriben a continuación:

1) Es libre la constitución de partidos políticos. Compareciendo ante
notario público un número no menor de cincuenta ciudadanos, ma-
nifiesta su propósito de constituir un partido político y lo requieren
para que lo haga constar en acta notarial, dan su nombre y docu-
mentación personal y declaran que dicho partido se sujeta en su ac-
tuación a la Constitución de la República y a las obligaciones que
les imponen las leyes especiales, con mención del nombre bajo el
cual actuarán.5

2) Se presenta una solicitud de inscripción ante el Tribunal Electoral y
se acompañan los documentos siguientes:

a) Testimonio del acta notarial de constitución.
b) Declaración de principios.
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c) Estatutos, que deben regular:6

— Sistema de admisión, afiliación y expulsión de sus miembros afi-
liados.

— Sistema de organización, consignando órganos nacionales, centra-
les, departamentales, locales y el procedimiento para la elección y
periodo de mandato.

— Sistema para la formación y administración de su patrimonio.
— Descripción y dibujo del símbolo y emblema del partido e indica-

ción de su nombre.
— Programa de acción política.
— Constancia para acreditar que en más de la mitad del total de mu-

nicipios y departamentos del país cuentan con organización.
— Nóminas de ciudadanos que respaldan la solicitud equivalente al

2% del total de votos válidos emitidos en la última elección gene-
ral en el nivel electivo presidencial.

VII. REQUISITOS PARA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS

A NIVEL DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL O CANTONAL

La legislación nacional no permite la existencia de partidos a niveles
departamentales, provinciales o cantonales.

VIII. ESTRUCTURA INTERNA

La ley ha exigido que la estructura interna se defina libremente por los
partidos políticos en sus estatutos.7

Cada partido político cuenta con unos estatutos que definen su estruc-
tura, denominados a nivel nacional convenciones o asambleas, o instan-
cias nacionales, que es su máximo órgano de autoridad y tiene la facul-
tad de legislar las leyes internas que regirán a cada formación, comité,
consejo o directiva central a los órganos ejecutivos que son de dirección
y representación de cada una de ellas, comités, consejos o directivas de-
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partamentales o locales, según la circunscripción territorial en la que se
estructuren, sea un departamento o un municipio.

Además, al interior de los partidos se encuentran establecidas instancias
para resolver conflictos que se den entre sus militantes y autoridades, y se
salvaguarda para sus decisiones el recurso de apelación ante el Tribunal
Supremo Electoral en caso de inconformidad, y finalmente el recurrir en
amparo ante la Corte Suprema de Justicia. Tal es el caso del Partido Na-
cional de Honduras cuyos estatutos establecen un Tribunal de Justicia
Partidaria.

Asimismo, y en la estructura denominada temporal o transitoria, se es-
tablece para el proceso de elecciones internas las Comisiones Nacional,
Departamental y Local Electorales, que son el mecanismo que adminis-
tra, supervisa y ejecuta dicho proceso y que se integra con representantes
de los movimientos internos que participan en el mismo, estableciéndose
también el sistema de recursos de apelación ante el Tribunal Supremo
Electoral y el ulterior recurso de amparo ante la Corte Suprema de Justi-
cia para el caso de inconformidad.

IX. DEMOCRACIA INTERNA. DERECHO DE PARTICIPACIÓN

Antes de 1985 la Ley Electoral no regulaba la participación de los
ciudadanos mediante elecciones disputadas y periódicas ni para la esco-
gencia de organismos de gobierno de partido ni en la escogencia de
candidatos a cargos de elección popular. La participación se limitaba a la
asistencia del ciudadano a asambleas reducidas en las que se designaba a
la autoridad a todo nivel y éstas, en los procesos de elecciones generales
convocados al efecto, formulaban las listas de candidatos a cargos de
elección popular.

Estos mecanismos, sujetos a manipulación, generaron la crisis de
1985, pues el presidente de la República de aquel momento intervino por
la injerencia de las autoridades de los partidos Liberal y Nacional de
Honduras en la designación de los candidatos de dichas instituciones pa-
ra las elecciones a verificarse en noviembre de ese año. Ello desembocó
en la adopción de un acuerdo entre los partidos políticos de un mecanis-
mo denominado Alternativa “B”, mediante el cual dentro de cada agru-
pación política podían inscribirse varias planillas de candidatos a cargos
de elección popular para participar en el proceso eleccionario en todos
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los niveles de elección, y se introdujo la suma de todos los votos de las
diversas planillas dentro del partido de que se tratara para llegar a deter-
minar el ganador de las elecciones.

Posteriormente, en 1986 se adoptaron reformas a la Ley Electoral y de
las Organizaciones Políticas tendentes a garantizar la participación direc-
ta y representativa de los ciudadanos afiliados a los partidos en la desig-
nación de sus autoridades y en la selección de candidatos a cargos de
elección popular; permitiéndose la organización de los afiliados en mo-
vimientos y corrientes internas para la participación en las elecciones, de
esa manera se arribó a la legislación que reguló los procesos electorales
de cada partido político.

Los partidos políticos deben garantizar a sus afiliados en sus estatutos,
la participación directa y representativa en la elección de sus candida-
tos y en la fiscalización de su patrimonio. Si en la elección de autorida-
des de organismos de gobierno, o cuando se escojan candidatos a cargos
de elección popular participan distintos movimientos, corrientes o tenden-
cias internas, el partido debe:8

a) Realizar procesos electorales internos para la designación de autori-
dades y para la escogencia de candidatos a cargos de elección po-
pular.

b) Contemplar sistemas y mecanismos a su criterio, en su legislación
interior, permitiendo al Tribunal Supremo Electoral su observación
si es de autoridades y su dirección, control y supervisión si es de
candidatos a cargos de elección popular.

c) Respeto al principio de representación proporcional.

X. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

La mujer en Honduras obtiene su derecho al voto en 1953, durante el
gobierno de facto de don Julio Lozano Díaz. Posteriormente, aparecen
algunas mujeres como diputadas en los Congresos posteriores que se eli-
gen a partir de 1957; sin embargo, la participación sigue siendo limitada
y puntual en los cargos de elección popular, no así en las elecciones pro-
piamente dichas.
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Posteriormente el Partido Nacional abre brecha designando a la inge-
niera Irma Lucrecia Acosta de Fortín como presidenta de su autoridad
central a nivel nacional y luego como candidata designada a la Presiden-
cia de la República. Asimismo, ya en la fase de elecciones al interior del
partido, eligiendo por primera vez a la profesora Nora Gúnera de Melgar
como candidata a la Presidencia de la República.

Este aspecto de género entró a ser regulado en la Ley de Igualdad de
Oportunidades para la Mujer, la cual establece:

a) La obligatoriedad para los partidos políticos de incluir un mínimo
del 30% progresivo de mujeres en sus nóminas de candidatos para
cargos elegibles.

b) La obligatoriedad para los partidos políticos de incluir un mínimo
del 30% progresivo de mujeres en los organismos de dirección de
los mismos.

c) Encarga al Tribunal Electoral de garantizarle a la mujer que no
exista discriminación que excluya o limite su participación.

Estos aspectos se regularon también en la Ley Electoral y de las Orga-
nizaciones Políticas, adicionando las siguientes disposiciones:9

a) Obligación de los partidos políticos de aprobar internamente una
política de equidad de género, la que será supervisada por el Tribu-
nal Electoral.

b) Obligación de los partidos políticos de informar sobre el cumpli-
miento de la política de igualdad de género seis meses antes de la
convocatoria a elecciones internas y de las elecciones generales.

c) La sanción por falta de información sobre la política de género será
de multa equivalente al 5% de la deuda política.

Sanciones por incumplimiento al sistema de cuotas

Como las cuotas solamente son referentes a la incorporación de las
mujeres en los cargos de autoridades de partido y en las candidaturas a
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cargos de elección popular, la sanción aplicable tiene que ver con el con-
tenido de la letra c del anterior acápite.10

XI. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS: JUVENTUD,

GRUPOS ÉTNICOS Y OTROS

La juventud es un acápite tratado en la legislación hondureña en el
campo específico de los estatutos de los partidos políticos, los que en sus
estructuras de dirección reservan secretarías para ese sector, para los
asuntos de trabajadores y aun del sector femenino, abriendo espacio para
la organización de frentes que posibilitan la incorporación de esos secto-
res a la actividad partidaria. Honduras no regula a los grupos étnicos por-
que sus leyes no establecen diferencia alguna entre ese grupo social y el
resto de los nacionales del Estado.

En referencia a otros grupos, la Ley Electoral solamente dispone el
voto público de los discapacitados, considerando como tales a los que no
pueden votar por sí mismos.11

XII. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En la mayor parte de los Estados pertenecientes al sistema de la demo-
cracia constitucional se ha introducido un elemento de desigualdad en las
justas electorales, pues las modernas campañas, en las que se da a cono-
cer a los electores la personalidad y los programas de los partidos en
contienda, están esencialmente determinados por los efectos de la propa-
ganda de los partidos en cada elección. Resulta crítico el problema de
mantener equidad en el acceso a las técnicas de la comunicación, ya que
la desigualdad imperante en la disponibilidad de fondos de los partidos y
los candidatos tiene una importancia decisiva para el resultado de la elec-
ción. En tal sentido, se ha encontrado como un medio de solución a esta
problemática el que el Estado subsidie a los partidos y a los candidatos a
sufragar los gastos a que se ven sometidos.
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El tema de financiamiento a los partidos políticos es introducido con
la entrada en vigencia de la Constitución de la República de 1982. Con
anterioridad, ninguna regulación se refería al mismo, y las instituciones
se financiaban por contribuciones de sus afiliados y simpatizantes, a gra-
do tal que hasta imprimían las papeletas electorales para la participación
de sus candidatos en las elecciones de sus propios peculios.

Según la Constitución de la República vigente, el Estado contribuirá a
financiar los gastos de los partidos políticos, y establece la prohibición
para los partidos de “recibir subvenciones o subsidios de gobiernos, or-
ganizaciones o instituciones extranjeros”.12

Así en la Ley Electoral se establece:13

a) Crear la deuda política.
b) Hacer efectivo a los partidos políticos y a los movimientos o candi-

daturas independientes que participen en las elecciones generales la
suma de veinte lempiras (L.20.00) por voto válido que hayan obte-
nido en el nivel electivo más votado según las siguientes reglas:

— Por medio del Tribunal Electoral.
— Por enteros anticipados del 60% de la cuenta correspondiente,

efectuados simultáneamente a nombre de la directiva central de
cada partido con derecho a más tardar quince días después de la
convocatoria de las elecciones; calculado sobre los resultados del
proceso electoral anterior.

— El otro 40% se entrega el primer trimestre del año pos-electoral,
calculado sobre los resultados finales de la elección.

— Las candidaturas independientes tienen derecho a pago en el año
pos-electoral siempre que ganen el cargo para el cual postularon;
aplicándose en la práctica esta regla a las formaciones que partici-
pan por primera vez en una elección.

— Ningún partido puede recibir menos del 15% de la suma asignada
al partido que obtenga el mayor número total de sufragios, salvo
que dicho partido haya obtenido menos de diez mil votos en la
planilla más votada.
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El Estado reconoce y paga además los valores correspondientes a los
gastos de transporte en que incurran los partidos políticos que participan
en el proceso eleccionario, mediante estimación hecha por el Tribunal
Supremo Electoral, así como la divulgación de los programas de gobier-
no; ello sin perjuicio de su responsabilidad por medio de las Fuerzas
Armadas del transporte, vigilancia y custodia del proceso electoral.14

El Estado, además, otorga a los partidos políticos franquicia postal,
telegráfica y telefónica, línea limpia para teleproceso remoto de los siste-
mas de comunicación computarizada y la introducción libre de impues-
tos de equipo computacional, implementos fotográficos, vehículos auto-
motores de trabajo y equipos de sonido para propaganda y cualquier otra
maquinaria y material necesario para uso exclusivo de los partidos polí-
ticos, sin que el valor de los impuestos exceda de dos millones de lem-
piras.15

No obstante, la existencia de todas esas disposiciones legales queda
siempre latente el tema de la regulación de la competencia en lo que se
refiere al acceso de partidos y candidatos a los medios de comunicación
masivos en materia de tiempos, pues aquellos con mayores recursos si-
guen ocupando los tiempos de audiencia calificados como picos, y los
medios de mayor influencia nacional que, se puede afirmar, en cierto
sentido se parcializan con quienes son de la simpatía de su dueño. Cabe
también mencionar que es muy común que dueños de medios de comuni-
cación social son a veces candidatos y esto es una clara desventaja para
los demás.

En relación con el ingreso de fondos de origen privado, al introducirse
normas de financiamiento a los partidos políticos en la Constitución de
1982, se desarrollaron en la Ley Electoral regulaciones relativas al patri-
monio de los mismos, es así que se dispuso que las contribuciones, dona-
ciones y legados y cualquier otro ingreso forman parte del patrimonio
del partido, estando prohibidas las contribuciones que provienen:

a) Del anonimato (salvo colectas populares).
b) De funcionarios y empleados que se desempeñen en la administra-

ción pública centralizada y descentralizada, sin previa autorización
de éstos.
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c) De ejecutivos, directivos o socios de las empresas mercantiles que
tengan concesiones con el Estado y las que explotan los juegos de
azar, o vinculadas con actividades mercantiles ilícitas, prohibición
que es extensiva a empresas matrices subsidiarias, sucursales y per-
sonas particulares.

d) Subvenciones o subsidios de gobierno, organizaciones o institucio-
nes extranjeras.

e) De personas naturales o jurídicas extranjeras, cualquiera que sea la
forma en que actúen.

Las contribuciones privadas en dinero o en especie deben ser registra-
das en los libros contables de los partidos políticos.

En Honduras, la sociedad se ha vuelto cada vez más exigente en cuanto
al manejo de los fondos que provienen de personas privadas, dado el avan-
ce del narcotráfico y su deseo de influenciar a los partidos políticos, y de
llegar a manipular los estratos de poder en los diferentes países. Por ello,
la legislación se ha ampliado y contemplado hechos punibles y sanciones
penales en este aspecto del financiamiento de los partidos y decretado la
publicidad de los estados de finanzas de los mismos.16 La contravención
de las disposiciones en la materia hace acreedora a la organización políti-
ca a una multa equivalente al doble del monto de la donación ilícitamen-
te aceptada. Asimismo, por falta de registro de una aportación privada se
impone una multa equivalente al doble de la cantidad no registrada cuan-
do es por primera vez y al triple la segunda vez.17

XIII. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

Siempre la legislación ha permitido que los partidos políticos puedan
coaligarse para participar en el proceso de elecciones en los diferentes
niveles electivos del mismo, conservando cada uno su personalidad ju-
rídica, de allí que si la coalición era para la Presidencia de la República,
ésta se consideraba total y los coaligados debían designar un solo repre-
sentante en los organismos electorales; si lo era para diputados o corpo-
raciones municipales se consideraba parcial y los coaligados debían de-
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signar un solo representante en los organismos departamentales o munici-
pales, según el caso, y en las mesas electorales receptoras. Esta coalición
debía inscribirse en el órgano electoral nacional antes de las elecciones y
finalizaba con el proceso electoral de que se trataba de pleno derecho.

El término coalición ha desaparecido de la legislación y ha sido susti-
tuido por el de alianza, el cual se ajusta plenamente a lo expuesto ante-
riormente, siendo regulada para iguales objetivos y sujeta a los mismos
derechos y obligaciones, así como al mismo mecanismo para ponerle fin.

El primer elemento en el que se hace énfasis en la alianza es que los
partidos políticos conservan su personalidad jurídica y su identidad parti-
daria. La alianza es total cuando los partidos políticos postulan los mis-
mos candidatos en los tres niveles electivos y bajo un mismo programa
de gobierno. En ese caso acreditan un solo representante en el Tribunal
Departamental, Local y en la Mesa Electoral. La alianza es parcial cuan-
do postulan candidatos comunes en algún nivel electivo o en algún de-
partamento o municipio. En este supuesto, los partidos políticos acredi-
tan representantes en las circunscripciones donde no presentan candidatos
comunes.

Las condiciones de la alianza se pactan por escrito y son públicas, in-
dican el nombre bajo el cual actuarán y se da cuenta al Tribunal Electo-
ral para el registro respectivo, el cual debe realizarse a más tardar seis
meses antes de la celebración de las elecciones generales y deben publi-
carse en el Diario Oficial La Gaceta.

En lo que tiene que ver con la fusión de partidos también es permitida
en la ley. Se efectúa mediante pacto escrito y público que debe inscribir-
se en el Tribunal Electoral, es decir, se permite que uno o más partidos
desaparezcan para dar paso a uno nuevo en cuyo caso las entidades fu-
sionadas pierden la personalidad y se sujetan a los mismos requisitos pa-
ra la constitución de un partido político excepto el de presentar nóminas
de ciudadanos, pues los ciudadanos que a la fecha de inscripción del pac-
to están en la nómina de cada partido, conservan los derechos que se de-
riven de esa condición; en este caso nos encontramos frente a una fusión
plena. También se permite la fusión por absorción, en la que un partido
absorbe a otro u otros y se conserva la personalidad del absorbente, suje-
ta esta fusión a las mismas regulaciones a que deviene obligado el absor-
bente.18
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XIV. EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Ningún caso de extinción o cancelación de partido político se ha dado
en la práctica, no obstante, la ley sí regula esta situación de la siguiente
manera: la cancelación de la inscripción de los partidos políticos produ-
cirá de pleno derecho su disolución y tendrá lugar:

1) A consecuencia de su fusión con otro partido, excepto el absorben-
te en su caso.

2) A solicitud del propio partido, conforme a lo estipulado en sus esta-
tutos.

3) Por inscripción fraudulenta o violación de la Ley Electoral.
4) Por no obtener por lo menos el 2% del total de votos válidos, to-

mando como base el nivel electivo de mayor votación obtenida,
salvo que hubiese obtenido por lo menos un diputado en el Congre-
so Nacional.

5) Por no participar directamente en un proceso de elecciones genera-
les, excepto en caso de la alianza.

Esta cancelación de la personalidad de los partidos políticos la declara
el Tribunal Electoral con audiencia del afectado y la resolución de la
misma es susceptible del recurso de amparo, no pudiendo acordarse den-
tro de los seis meses anteriores a las elecciones generales.19

XV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La ley ha establecido las candidaturas independientes como forma de
participación política de los ciudadanos, es así que en el proceso eleccio-
nario para diputados a la Asamblea Nacional Constituyente de 1980, par-
ticiparon tres candidatos independientes por los departamentos de Cor-
tés, Copán y Yoro, aunque ninguno logró su cometido. Para el proceso
de elecciones de 1989 se solicitó la inscripción de una candidatura inde-
pendiente para presidente de la República, pero el tribunal electoral de-
negó la misma por falta de cumplimiento de requisitos, y finalmente para
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las elecciones que se verificaron en 2000 se inició el proceso tendente a
concretar una candidatura independiente, gestándola en todos los niveles
electivos, pero ni siquiera llegó a solicitarse su inscripción en el órgano
electoral; no obstante, sí se presentó una solicitud para candidatura inde-
pendiente a la Alcaldía de Tegucigalpa, solicitud que fue denegada y si-
guiendo el sistema de recursos a la Corte Suprema de Justicia se encuen-
tra en un nivel de reclamación en el régimen de protección a los derechos
políticos del sistema interamericano.

Se considera candidatura independiente aquella que se postula para
participar en las elecciones, desvinculada de los partidos políticos legal-
mente inscritos. Se solicita su inscripción en el Tribunal Supremo Elec-
toral, observando los siguientes requisitos:

1) Nóminas de ciudadanos que respaldan la candidatura en un 2% del
total de votos válidos en la última elección general nacional, depar-
tamental o municipal, según el cargo al que se postula.

2) Nombres, apellidos, copia de la tarjeta de identidad, fotografía re-
ciente cuando proceda y cargo para el cual se postula.

3) Constancia de vecindad para el caso de no haber nacido en el de-
partamento o municipio para el cual se postula.

4) Presentar declaración de principios y programa de acción política,
así como el compromiso expreso de respetar el orden constitucional
y la normativa electoral.

5) Señalar el domicilio, lugar o medio para recibir notificaciones.
6) Dibujo y descripción del emblema de la candidatura e indicación

del nombre con el cual competirá. No se inscribirán candidaturas
que presenten divisas o lemas que puedan confundirse con los par-
tidos políticos inscritos.

Cabe mencionar que las nóminas de ciudadanos se cotejan con el cen-
so nacional electoral y otros registros pertinentes, y se exhibirán durante
diez días calendario en las oficinas de los registros municipales y en las
sedes de los demás partidos políticos que funcionen en el domicilio de
los ciudadanos que respaldan la solicitud, a los efectos de que cualquier
interesado formule objeciones o impugne a la solicitud. Vencido este
plazo se dictará dentro del término de cinco días calendario la resolución
correspondiente y si ordena la inscripción se publicará por cuenta del
Tribunal en el Diario Oficial La Gaceta.
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Se observan en la legislación respecto de esta forma de participación
dos cuestiones que disminuyen, restringen y tergiversan el ejercicio del
derecho político ciudadano: una es que prohíbe que el ciudadano sea
candidato independiente si ha participado en un proceso de elecciones
primarias de algún partido político y no haya logrado su postulación, y
otra es que reconoce el derecho a la deuda política a la candidatura inde-
pendiente sólo si obtienen el cargo para el cual se postularon.20

XVI. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

En Honduras, el gobierno de turno manejaba los procesos electorales
y por ende podía manipular partidos, candidatos y elecciones. Este hecho
generó la necesidad de buscar una solución que ofreciera la garantía que
le faltaba al proceso político para que fuera justo y de ejecución técnica.

Las disposiciones constitucionales de 1957 y 1965 le daban el control
de las organizaciones políticas al denominado Consejo Nacional de Elec-
ciones, en los que participaban los sectores empresariales y de trabajado-
res del país, junto con los propios partidos políticos y cada sector desig-
naba un representante propietario y su respectivo suplente.

A partir de 1982 la Constitución de la República define al Tribunal
Nacional de Elecciones, hoy Tribunal Supremo Electoral, como el órga-
no encargado de todos los actos y procedimientos electorales, autónomo
e independiente y con jurisdicción sobre todo el territorio nacional. En
ese sentido, la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas le da, en-
tre otras facultades, las relativas a la materia de que tratamos y que son
las siguientes:21

a) Inscribir los partidos políticos, alianzas, fusiones, sus autoridades y
candidatos a cargos de elección popular.

b) Publicar los estados financieros de cada periodo fiscal, exigidos a
los partidos políticos.

c) Organizar, dirigir, administrar y vigilar los procesos electorales.
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d) Extender credenciales a los candidatos electos.
e) Conocer y resolver sobre nulidades, quejas y recusaciones.
f) Aplicar sanciones a los partidos políticos, alianzas y candidaturas

independientes.
g) Cancelar la inscripción de partidos políticos, alianzas y candidatu-

ras independientes.
h) Investigar hechos que constituyan violaciones a la ley, aplicando

sanciones o formulando las denuncias del caso.
i) Fomentar la educación cívica electoral.
j) Actualizar la división política geográfica electoral.

Apuntamos que el Tribunal Nacional de Elecciones se ha convertido
en Tribunal Supremo Electoral, compuesto por tres miembros propieta-
rios y un suplente electos por el Congreso Nacional de la República, a
diferencia de su antecedente en donde los partidos políticos legalmente
inscritos designaban ante el Poder Ejecutivo para su respectivo nombra-
miento un miembro propietario y su respectivo suplente, más un miem-
bro propietario y su respectivo suplente designado por la Corte Suprema
de Justicia. Esta reforma se practicó mediante los decretos 412-2003 del
13 de noviembre de 2002, ratificado por decreto 154-2003 del 23 de sep-
tiembre de 2003.

El Tribunal Supremo Electoral es un órgano de rango constitucional
que se comunica directamente con los poderes públicos, hoy se integra
con tres magistrados propietarios y un suplente, electos por el Congreso
Nacional con el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de sus
miembros, para un periodo de cinco años.22

XVII. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La afiliación a organizaciones internacionales se reconoce en la ley,
que permite a los partidos políticos establecer relaciones con organiza-
ciones o partidos extranjeros, manteniendo su independencia política y
económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del
Estado. En la práctica todas las formaciones políticas están afiliadas a
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una internacional, sin embargo, es prohibido recibir de dichas organiza-
ciones internacionales subvenciones o donaciones económicas.23

XVIII. EVALUACIÓN

La legislación de que se ha hecho acopio, ha sido aplicada desde que
Honduras retornó al Estado de derecho en 1982, obviamente con las va-
riantes introducidas por las diferentes reformas que dicha legislación ha
sufrido. Los partidos políticos han observado con más o menos exactitud
las disposiciones relativas a su propia actividad organizacional, y en lo
que respecta a la solución de sus propios conflictos internos, han respeta-
do las decisiones del órgano estatal rector de los actos y procedimientos
electorales. Cuando no han estado de acuerdo con dichas decisiones han
seguido la vía de los recursos legales que les provee la ley.

Lo anterior nos hace concluir que en Honduras estamos situados en un
marco de estabilidad democrática y de gobernabilidad continua, así co-
mo de armonía y diálogo al interior y al exterior de los partidos políticos.
Todo se ha traducido en:

a) La estructuración de un sistema pluripartidista estable.
b) El afianzamiento de una técnica de procesos electorales más o me-

nos democráticos al interior de las formaciones políticas, especial-
mente de las de más largo historial.

c) El respeto y estabilidad hacia el órgano estatal especializado en la
materia.

XIX. REFORMAS PLANTEADAS

Veinte años de aplicación del sistema electoral han llevado a la nece-
sidad de plantear una reforma política. Es así que el 4 de septiembre de
2001, los partidos políticos, en un manifiesto público al pueblo hondure-
ño, propusieron las bases de la reforma del régimen político electoral, las
cuales se transcriben íntegramente a continuación y en el orden en que
fueron propuestas:
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1) Tribunal Nacional de Elecciones y Registro Nacional de las Per-
sonas.

Registro Nacional de las Personas:

a) Separar el Registro Nacional de las Personas del Tribunal Nacio-
nal de Elecciones.

b) El Registro Nacional de las Personas se constituirá como un ente
independiente y con patrimonio propio.

c) El Registro deberá integrarse con funcionarios y empleados es-
cogidos por sus méritos personales y bajo un riguroso sistema de
reclutamiento.

d) El director general deberá ser una persona de las más altas califi-
caciones técnicas y morales y tendrá grado académico y univer-
sitario, y por lo menos las mismas incompatibilidades que los
magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Será electo por un
periodo de cinco años por el voto afirmativo de dos terceras par-
tes de los diputados, de una lista que presentará una junta deno-
minadora determinada por la ley; pudiendo ser reelecto.

e) El Registro Nacional de las Personas tendrá las atribuciones que
le correspondan de acuerdo con la ley.

Tribunal Nacional de Elecciones:

a) Será un ente autónomo independiente con jurisdicción y compe-
tencia en toda la República.

b) Tendrá a su cargo, en forma exclusiva e independiente, la admi-
nistración, la organización, dirección y vigilancia de todo lo re-
lacionado con los actos y procedimientos electorales y de cual-
quier consulta popular que se celebre de conformidad con la ley.

c) Las resoluciones en material electoral serán inapelables, y contra
las mismas solamente cabrá la reposición y los recursos extraor-
dinarios por violaciones a las garantías constitucionales.

d) El Tribunal Nacional de Elecciones estará integrado en número
impar no menor de tres.

e) Los miembros del Tribunal deberán ser personas de reconocida
honorabilidad, hondureños por nacimiento, idóneos para el cargo
y tendrán las mismas inhabilidades que se establecen para los ma-
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gistrados de la Corte Suprema de Justicia, no representarán inte-
reses partidarios, ni acatarán órdenes de cualquier otra autoridad.
En el ejercicio de su cargo no podrán realizar actividad política
alguna, excepto el ejercicio del sufragio. El Congreso Nacional
dentro del término estipulado por la ley, elegirá con el voto favo-
rable de las dos terceras partes de los diputados a los miembros
del Tribunal Nacional de Elecciones.

f) Los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones durarán en
sus funciones seis años y podrán ser reelectos, y serán seleccio-
nados de conformidad con lo que establezca la ley.

2) Incorporación constitucional del plebiscito y el referéndum.

a) Proponer la incorporación en la Constitución de la República de
Honduras de las figuras de consulta directa al pueblo: plebiscito
y referéndum.

b) Bajo este procedimiento no se podrá consultar la modificación de
los aspectos contenidos en el artículo 374 de la Constitución de la
República.

c) La ley reglamentará todos los asuntos relativos al uso de estos
instrumentos de consulta directa al pueblo.

3) Campañas electorales:

a) Realizar las elecciones internas de los partidos políticos en el
mismo año de las elecciones generales.

b) Reducir la duración de los periodos de campaña a cuarenta y cin-
co días para las elecciones internas y noventa días paras las elec-
ciones generales.

c) Realizar programas de educación ciudadana a cargo del Estado,
de acuerdo a la modalidad que la ley establezca.

4) Alianzas políticas. Autorizar la formación de alianzas totales o par-
ciales entre dos o más partidos políticos sobre la base de un mismo
programa y una misma planilla electoral. Los partidos políticos que
conforman la alianza conservarán su personalidad jurídica. Cuando
la alianza sea parcial, los partidos políticos mantendrán sus repre-
sentantes en las mesas electorales en los niveles electivos no inclui-
dos en la alianza.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN HONDURAS 571



5) Financiación de la política. Todo gasto e ingreso de los partidos y
los candidatos deberá ser debidamente contabilizado, y de los mis-
mos se presentará informe al organismo electoral. La ley establece-
rá sanciones por el incumplimiento de esta disposición. Sancionará
el uso indebido de los recursos públicos para las campañas electo-
rales.

6) Elección de diputados. La Comisión de Partidos Políticos continua-
rá estudiando mejores fórmulas para la elección de los diputados
buscando acercarlos al elector y mejorando la representación políti-
ca plural en el Congreso Nacional. Entre las posibilidades a consi-
derar estará la elección de diputados por distritos electorales uni-
nominales y lista nacional plurinominal, elección de diputados por
residuo nacional u otras formas. A fines de marzo de 2002 la Comi-
sión deberá presentar sus conclusiones.

7) Designados presidenciales. La Comisión Política en el plazo indi-
cado en el numeral anterior, propondrá lo referente a la figura de
los designados presidenciales para acordar lo pertinente.

8) Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas. Tomando en cuen-
ta los acuerdos indicados anteriormente, una Comisión de Juristas,
integrada por un representante de cada partido político, deberá re-
dactar un proyecto de Ley Electoral y de las Organizaciones Políti-
cas que modernice el régimen electoral y mejore las posibilidades
de la competencia política.

De las bases de reformas políticas electorales propuestas en el mani-
fiesto del 4 de septiembre de 2001, al que se ha hecho referencia, han en-
trado en vigencia en materia constitucional, las siguientes:

1) Ampliación de la participación política de los ciudadanos en el ám-
bito de las decisiones del Estado, introduciendo las instituciones de
consulta popular denominadas referéndum y plebiscito; el primero
para pronunciarse sobre leyes ordinarias o normas constitucionales
ratificándolas o desaprobándolas y el segundo para pronunciarse
sobre aspectos constitucionales, legislativos o administrativos, so-
bre los cuales los poderes constituidos no han tomado decisiones
(artículo 5o. constitucional, reformado por decreto núm. 242-2003).

2) Delimitación de la función del órgano electoral a esa materia exclu-
siva al separarle función registral de hechos y actos vitales de las
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personas, es decir, al independizar el Registro Nacional de las Per-
sonas (artículo 55 de la Constitución, reformado por decreto núm.
412-2003, del 13 de junio de 2003, ratificado en decreto núm. 154-
2003, del 23 de septiembre de 2003), estando integrado por un di-
rector y dos subdirectores electos por el Congreso Nacional con los
dos tercios de los votos de los diputados y por un periodo de cinco
años.

3) Eliminación de la integración del órgano electoral por parte de los
partidos políticos (artículo 52 de la Constitución, reformado por de-
creto núm. 412-2003, del 13 de junio de 2003, ratificado en decreto
núm. 154-2003, del 23 de septiembre de 2003) y su integración por
tres miembros propietarios y un suplente, electos de la misma ma-
nera que los funcionarios del Registro Nacional de las Personas y
por el mismo periodo, con la disposición expresa de que pueden ser
reelectos.

Las reformas políticas relativas a las leyes secundarias de la materia
electoral han entrado en vigencia con la emisión del decreto núm.
44-2004 que contiene la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas
y del decreto núm. 62-2004, que contiene la Ley del Registro Nacional
de las Personas, cuya vigencia ha comenzado a partir del 15 de mayo de
2004 y que plantean las siguientes reformas:

a) Al emitirse los decretos anteriormente mencionados se ha definido
que la materia relativa a partidos políticos y a elecciones correspon-
de al organismo constitucional denominado Tribunal Supremo
Electoral y el Registro Nacional de las Personas. Con relación a las
cuestiones electorales se ha constituido en el órgano base de la in-
formación para que el primero elabore el Censo Nacional Electoral.

b) El Tribunal Supremo Electoral continúa siendo el organismo que
controla a los partidos políticos, puesto que se refuerza en la nueva
ley su función supervisora y fiscalizadora en materia de elecciones
internas y primarias, así como en lo que tiene que ver con los estados
financieros y las contribuciones privadas a los partidos políticos.

c) Han quedado regulados en la ley los periodos relativos a la campa-
ña electoral, estableciéndose cincuenta días calendario antes de la
práctica de las elecciones internas y primarias de los partidos políti-
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cos, y noventa días calendario antes de la celebración de las elec-
ciones generales.

d) Se ha acogido la figura de la alianza política de los partidos sobre
la base de un mismo programa y una misma planilla electoral, sin
que las partes pierdan su personalidad jurídica.

Otras reformas político electorales acogidas en la nueva Ley Electoral
y de las Organizaciones Políticas, cuyo análisis nos ocupa, tiene que ver
con el tema de igualdad de oportunidades para la mujer, pues aunque se
mantiene la base del 30% como porcentaje mínimo para lograr la partici-
pación efectiva de la mujer en los cargos de dirección de los partidos po-
líticos y en las candidaturas a cargos de elección popular (lo cual es un
postulado de la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer), se ga-
rantiza la no discriminación por razón de género imponiendo a los parti-
dos la aprobación interna de una política de equidad de género, sujetan-
do a los mismos a un cumplimiento supervisado por el Tribunal Electoral
en lo que a ella respecta. Los partidos políticos deben presentar un infor-
me al Tribunal del cumplimiento de la política de equidad de género, seis
meses antes de la convocatoria de elecciones internas y primarias, siendo
sancionada la violación de esta obligación con una multa equivalente al
5% de la deuda política.

Además la nueva Ley Electoral, en lo que a los partidos políticos se
refiere, se ocupa de distinguir con toda claridad entre elecciones internas
y primarias de los mismos, reservando las primeras a las autoridades de
los partidos políticos y las segundas a la postulación de los candidatos a
cargos de elección popular.

No está de más puntualizar que la nueva Ley Electoral se sistematiza
por materias, lo que implica un avance en cuanto a la comprensión por
parte de sus sujetos de la naturaleza, contenido y alcances de todo el cuer-
po legal.

He dejado por último el cambio introducido en lo que tiene que ver
con el sistema de elección de los diputados al Congreso Nacional, pues
es el cambio más significativo operado en el sistema electoral y que toca
la democratización interna de los partidos políticos, ya que:

1) Dispone que en la papeleta electoral se introducirá la fotografía de
cada candidato a diputado y esto tanto en las elecciones primarias
de los partidos políticos, como en las elecciones generales, lo que
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permitirá al ciudadano elector ejercer el sufragio por el candidato a
diputado de su simpatía.

2) El orden de precedencia de los candidatos y finalmente de los elec-
tos es un derecho que se le reconoce al ciudadano elector, lo que
viene a terminar con la manipulación que los propios partidos polí-
ticos hacían en la inscripción de candidatos y hasta en la declarato-
ria de los electos.
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I. INTRODUCCIÓN

La importante función que los partidos políticos están llamados a desem-
peñar en el Estado constitucional democrático de derecho ha propiciado,
a partir, principalmente, de la finalización de la Segunda Guerra Mun-
dial, que en la mayoría de los ordenamientos constitucionales se les reco-
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nozca e, incluso, en varios de éstos se asegure que los partidos políticos
cuenten con un mínimo de elementos materiales de origen público para
el cumplimiento de sus fines y se prevea que su estructura y funciona-
miento interno deben apegarse al principio democrático.1

La democracia de nuestro tiempo es una democracia de partidos polí-
ticos. Sin la existencia de partidos no puede haber democracia auténtica
o, lo que es igual, democracia pluralista. Sin partidos estables, es decir,
socialmente arraigados y con el grado suficiente de cohesión o disciplina
interna, no cabe que la democracia sea una forma de organización políti-
ca eficaz ni, mucho menos, perdurable. En este sentido, por ejemplo,
aunque para Kelsen la democracia es fundamentalmente una cuestión
procedimental,2 éste ya señalaba que la democracia no es concebible sin
la existencia de partidos políticos; en sus palabras: “La democracia mo-
derna descansa... sobre los partidos políticos, cuya significación crece
con el fortalecimiento progresivo del principio democrático”.3

II. ANTECEDENTES: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

Tomando como referencia el año de 1917, en que se promulga la vi-
gente Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM),
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1 Durante casi todo el siglo XIX se consideró que la actividad electoral interna de
los partidos políticos no debía ser regulada por normas extrañas a las dictadas por los
propios partidos, a los que generalmente se les atribuía un carácter privado. En el movi-
miento constitucional europeo posterior a la Primera Guerra Mundial fue ganando terre-
no la idea de regular legalmente los procesos electorales internos de los partidos políti-
cos, si bien sólo la Constitución de la República de Checoslovaquia (1920) lo previó
expresamente. Por su parte, la legislación y jurisprudencia de los Estados Unidos de
América, esta última desde 1921, preveían la posibilidad de regular legalmente y contro-
lar jurisdiccionalmente las correspondientes elecciones primarias de los partidos políticos
para la selección de sus candidatos (véase Gros Espiell, Héctor, La Corte Electoral de

Uruguay, San José, IIDH-CAPEL, 1990, pp. 41 y ss.).
2 Cfr. Kelsen, Hans, “Los fundamentos de la democracia”, Escritos sobre la demo-

cracia y el socialismo, Madrid, Debate, 1988, p. 210: “...la democracia [es] ante todo una
cuestión de procedimiento, de método específico de creación y aplicación del ordena-
miento social que constituye la comunidad; éste es el criterio distintivo de ese sistema
político al que se llama propiamente democracia”.

3 Kelsen, Hans, Esencia y valor de la democracia, trad. Rafael Luengo Tapia y Luis
Legaz Lacambra, México, Colofón, 1992, pp. 35 y 36.



se puede mencionar en primer lugar la Ley Electoral del 6 de febrero de
ese año, en la cual, al abordar lo relativo a la integración del Congreso
Ordinario, en su capítulo VI “De los partidos políticos” (artículos 60 y
61) se recoge el texto de los artículos 53 y 54 de la Ley Electoral del 20
de septiembre de 1916, sin que se señalara la naturaleza jurídica de los
partidos políticos, los requisitos para su constitución, sus derechos y
obligaciones.

Posteriormente, en la Ley para Elecciones de Poderes Federales del 2
de julio de 1918, en su capítulo X, artículo 106, se establecieron como
requisitos para la constitución de los partidos políticos, entre otros, los
siguientes: que se fundaran por una asamblea constitutiva integrada por
lo menos con 100 miembros; que la asamblea eligiera una junta encarga-
da de dirigir los trabajos del partido y que tuviera la representación polí-
tica del mismo; que la asamblea hubiera aprobado un programa político
y de gobierno; que no tuviera una denominación o nombre religioso ni se
hubiera formado exclusivamente a favor de individuos de determinada
raza o creencia; que la junta directiva publicara por lo menos ocho nú-
meros de un periódico de propaganda durante los dos meses anteriores a
la elección; que efectuara el registro de sus candidaturas en las condicio-
nes y dentro de los términos fijados en la ley, así como el nombramiento
de sus representantes en las diversas municipalidades. Asimismo, las me-
sas directivas de casilla fueron objeto de reestructuración, eliminándose
la intervención en ellas de los partidos políticos.

La Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, en su capítulo III, ar-
tículos 22 a 39, presenta notables adelantos en la regulación de los parti-
dos políticos. Por primera vez se determina en el ámbito legislativo la
naturaleza jurídica de los partidos políticos, considerándolos como aso-
ciaciones constituidas conforme a la ley por ciudadanos mexicanos en
pleno ejercicio de sus derechos cívicos, para fines electorales y de orien-
tación política. Asimismo, sólo se reconocieron como partidos políticos
a los nacionales. En cuanto a sus documentos básicos, esta ley establecía
que en los estatutos de los partidos políticos se debería determinar nece-
sariamente: un sistema de elección interna para designar a sus candida-
tos; un programa y método de educación política de sus miembros; un
sistema de sanciones para los supuestos en que sus miembros incurriesen
en faltas a los principios morales o políticos del partido, así como la dis-
tribución de funciones, obligaciones y facultades entre los diferentes ór-
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ganos del partido. Por lo que hace a sus órganos fundamentales, dicha
ley disponía que deberían contar con una asamblea nacional, un comité
ejecutivo nacional y comités directivos en cada entidad federativa. Los
partidos políticos nacionales obtenían personalidad jurídica a través de
su registro y entonces gozaban de todos los derechos inherentes a la mis-
ma y podían adquirir los bienes necesarios para el cumplimiento de sus
fines. Entre las obligaciones de los partidos políticos se encontraban las
de mantener una publicación periódica propia y tener oficinas permanen-
tes, en tanto que, por otra parte, únicamente podían participar en las elec-
ciones los partidos políticos legalmente constituidos, por lo que ya no se
permitían las candidaturas independientes.

Por decreto de 21 de febrero de 1949 la mencionada ley electoral fue
reformada, destacando el establecimiento del requisito para la constitu-
ción de los partidos políticos nacionales consistente en hacer una decla-
ración de principios y, en consonancia con éstos, formular su programa
político y los medios a adoptar para la resolución de los problemas na-
cionales.

Posteriormente, la Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 1951
estableció que los partidos políticos eran auxiliares de los organismos
electorales y compartían con ellos la responsabilidad en el cumplimiento
de los preceptos constitucionales en materia electoral. En cuanto al míni-
mo de asociados para poder constituir un partido político nacional se es-
tableció el de 30 mil afiliados en toda la República, cantidad que fue ele-
vada a 75 mil afiliados con motivo de la reforma de 7 de enero de 1954.

El 20 de junio de 1963 se reforma el artículo 54 constitucional, pre-
viéndose la figura de los diputados de partido, incorporándose en la ley
fundamental la noción de partido político. A su vez, el 28 de diciembre
de ese mismo año se expiden reformas a la mencionada ley electoral de
1951, destacando el establecimiento de exenciones impositivas en bene-
ficio de los partidos políticos nacionales, dando origen al financiamiento
público indirecto.

El 5 de enero de 1973 se expide una nueva Ley Federal Electoral, es-
tableciéndose para los partidos políticos, entre otros aspectos, un régi-
men más amplio y detallado de derechos y obligaciones.

Posteriormente, por decreto del 1o. de diciembre de 1977, se adiciona
el artículo 41 constitucional, incorporando plenamente a los partidos polí-
ticos al derecho constitucional mexicano y configurando un auténtico sis-
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tema de partidos. Entre otros aspectos, se establece la naturaleza jurídica
de los partidos políticos, ubicándolos como entidades de interés público
que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida de-
mocrática y contribuir a la integración de la representación nacional, y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público, de conformidad con los programas, princi-
pios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto
y directo. Asimismo se ordena que los partidos políticos podrán usar en
forma permanente los medios de comunicación social y contarán equita-
tivamente con un mínimo de elementos para sus actividades tendentes a
la obtención del sufragio popular en los procesos electorales federales y
su derecho a participar en las elecciones estatales y municipales.

A su vez, el 30 de diciembre de 1977 se publicó la Ley Federal de Or-
ganizaciones Políticas y Procesos Electorales, destacándose, entre otros
aspectos, que la acción de los partidos políticos debía dirigirse a fomen-
tar las discusiones sobre intereses comunes y objetivos nacionales, a fin
de crear vínculos permanentes entre la opinión ciudadana y los poderes
públicos. De igual manera, en dicho ordenamiento se distinguió entre re-
gistro definitivo y registro condicionado, y se permitió que los procedi-
mientos internos de los partidos políticos tendentes a renovar dirigentes
y postular candidatos fueran públicos. Asimismo, se reguló detallada-
mente la constitución de frentes y coaliciones para postular candidatos
en las elecciones federales. Se puede afirmar que las reformas político-
electorales de 1977 representan un gran avance en la regulación jurídica
de los partidos políticos, al grado de que muchas de las disposiciones
previstas en tal normativa continúan vigentes y representan el fundamen-
to constitucional de la reglamentación en la legislación electoral actual.

De 1977 a 2000, diversos artículos constitucionales que inciden en
materia electoral fueron reformados, en tanto que las leyes secundarias
que estuvieron en vigor fueron, después de la citada Ley Federal de
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977, el Código Fe-
deral Electoral, publicado el 12 de febrero de 1987, y el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en vigor, publi-
cado el 15 de agosto de 1990.

De manera relevante, el 22 de agosto de 1996 fue publicado el decreto
de reformas y adiciones a la CPEUM, con el cual se configuró el actual
marco jurídico rector de la materia político-electoral, en tanto que el 22
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de noviembre de ese mismo año se publicó el decreto por el que se refor-
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de su normativa
reglamentaria, entre ellas el mismo COFIPE, expidiéndose asimismo la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral (LGSMIME).

Las más recientes reformas a la legislación electoral fueron publicadas
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 2003
y el 30 de junio de 2005, que entraron en vigor el 1o. de enero de 2004 y
el 1o. de julio de 2005, respectivamente. La primera de las modificacio-
nes tiene la finalidad de incrementar los requisitos para obtener el regis-
tro como partido político nacional, en tanto que la segunda establece la
regulación tendente a permitir que los ciudadanos mexicanos que residan
en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto, exclusivamente para
la elección de presidente de la República.

III. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

Los partidos políticos encuentran su fundamento en la CPEUM, título
segundo, capítulo I (De la soberanía nacional y de la forma de gobier-

no), artículo 41, fracciones I y II, donde se establecen aspectos básicos
como su calidad de entidades de interés público, sus fines y prerrogati-
vas. Asimismo, en el COFIPE, principalmente en su libro segundo (De

los partidos políticos), donde se abordan, en cinco títulos diversos, los
siguientes puntos: disposiciones preliminares (artículos 22 y 23); consti-
tución, registro, derechos y obligaciones (artículos 24 a 40); prerrogati-
vas, acceso a la radio y televisión y financiamiento (artículos 41 a 55);
frentes, coaliciones y fusiones (artículos 56 a 65), y pérdida de registro
(artículos 66 y 67). Ello sin perjuicio de que en otros preceptos de dicho
ordenamiento legal se alude expresamente a los partidos políticos, por
ejemplo: como derecho de los ciudadanos mexicanos a constituirlos (ar-
tículo 5o.); como integrantes, a través de representantes, del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral (artículo 74); en su estrecha relación
con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Insti-
tuto Federal Electoral (artículo 93); en su facultad de revisar, formular
observaciones o impugnar las listas nominales de electores (artículos 158
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a 161, 281 y 282); como integrantes, a través de representantes, de las
comisiones de vigilancia sobre listas nominales de electores, padrón elec-
toral y entrega de credenciales para votar (artículos 165 y 166); durante
las distintas etapas del proceso electoral (libro quinto); asimismo, al nor-
mar las faltas administrativas y las sanciones (artículos 269 y 270); en su
atribución de presenciar, a través de sus representantes, la destrucción,
tanto de las boletas adicionales para el voto en el extranjero no utiliza-
das, como de los sobres que contengan las boletas electorales recibidas
fuera del plazo legal para emitir el voto en el extranjero (artículos 283 y
288), así como el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el ex-
tranjero (artículos 289, 292 y 294). Finalmente, en la LGSMIME se re-
conoce expresamente a los partidos políticos como los principales o, en
algunos casos, únicos legitimados para presentar los diversos medios de
impugnación establecidos en dicho ordenamiento procesal (artículos 13,
45, 54, 65 y 88).

IV. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

En el aspecto administrativo, el Instituto Federal Electoral (IFE) es el
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, en el cual se deposita la autoridad electoral, siendo responsable
del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones (artículos
41, fracción III, constitucional, y 68 y 70 del COFIPE). A su vez, en el
ámbito jurisdiccional, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración (en lo que sigue TEPJF), con excepción de lo dispuesto en la
fracción II del artículo 105 constitucional, es la máxima autoridad juris-
diccional en materia electoral y órgano especializado del Poder Judicial
de la Federación (artículos 41, fracción IV, y 99 constitucionales; 3o. y
4o. de la LGMMIME; 1o., fracción II, y título décimo primero de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación). Finalmente, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, respecto de las acciones de inconstitucio-
nalidad promovidas por los partidos políticos en contra de leyes electora-
les (artículo 105, fracción II, inciso f, de la CPEUM).
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V. PARTIDOS POLÍTICOS

Los partidos políticos son organizaciones de ciudadanos reunidos en
torno de una ideología común y que tienen la voluntad de acceder al
ejercicio del poder político en un Estado o, al menos, influir en él, en-
contrándose diseminados territorialmente y estructurados de forma per-
manente y estable. En México, a dichas organizaciones se les reconoce
personalidad jurídica por medio de un acto de autoridad denominado “re-
gistro de partidos políticos”, el cual actualiza en su esfera jurídica no só-
lo una serie de derechos y obligaciones, sino que la Constitución federal
les otorga el carácter de entidades de interés público, por lo que se erigen
en intermediarios entre amplios sectores de la población y el propio
Estado, de suerte que gozan de prerrogativas, como financiamiento pú-
blico y acceso a los medios de comunicación, con objeto de que puedan
cumplir los fines públicos que la Constitución les confiere. A través de
los partidos políticos, los ciudadanos participan en la vida política del
país, y de acuerdo con el artículo 41 constitucional, tienen como finali-
dades: “…promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organi-
zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que pos-
tulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo”.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

Para que una organización de ciudadanos pueda adquirir la categoría
de partido político requiere cumplir con una serie de requisitos previstos
en el COFIPE, lo cual le permitirá gozar de derechos y prerrogativas y lo
comprometerá a cumplir con las obligaciones que les corresponden a los
partidos políticos.

El artículo 24 del citado código electoral establece que para que una
agrupación política nacional pueda ser registrada como partido político
nacional, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1) formular una
declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de
acción y los estatutos que normen sus actividades, y 2) contar con 3,000
afiliados en por lo menos 20 entidades federativas, o bien, tener 300 afi-
liados en por lo menos 200 distritos electorales uninominales, los cuales
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deberán contar con credencial para votar con fotografía, correspondiente
a dicha entidad o distrito, según sea el caso; asimismo, bajo ninguna cir-
cunstancia el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al
0.26% del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de
que se trate.

Los documentos a que se refiere la anterior sección 1) son los conoci-
dos como documentos básicos de los partidos políticos, los cuales sirven
como instrumentos para dar a conocer a la ciudadanía sus propuestas y
los medios a través de los cuales consideran que es posible llevarlas a ca-
bo. Por su parte, el requisito señalado en el punto 2) permite acreditar
que dichas organizaciones cuentan con la simpatía de una parte de la ciu-
dadanía y que, por lo tanto, pueden cumplir de manera eficiente el papel
encomendado en la Constitución federal a los partidos políticos.

En lo que se refiere a los tres documentos básicos, éstos también de-
ben contener ciertos requisitos para que sean aceptados por la autoridad
electoral correspondiente. De esta forma, la declaración de principios de-
be prever, como aspectos mínimos, lo siguiente:

a) La obligación del partido político de observar la Constitución y de
respetar las leyes e instituciones que de ella emanen.

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social
que postule.

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subor-
dine a cualquier organización internacional o lo haga depender de
entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o,
en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o pro-
pagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos
de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y organi-
zaciones religiosas o iglesias y de cualquiera de las personas a las
que el COFIPE prohíbe financiar partidos políticos.

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y
por la vía democrática (artículo 25 del COFIPE).

Por su parte, el programa de acción debe prever medidas para realizar
los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de
principios, proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales,
formar ideológica y políticamente a sus afiliados, infundiendo en ellos el
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respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política y, por último,
preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electo-
rales (artículo 26 del COFIPE).

Finalmente, los estatutos son el documento básico que más aspectos
debe contemplar, ya que como mínimo debe establecer lo siguiente:

a) Denominación del propio partido, el emblema y el color o colores
que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos, en el
entendido de que la denominación y el emblema deberán estar
exentos de alusiones religiosas o raciales.

b) Procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus
miembros, así como sus derechos y obligaciones, entre los cuales
se incluirán el derecho de participar personalmente o por medio de
delegados en asambleas y convenciones, así como el de poder ser
integrante de los órganos directivos.

c) Procedimientos democráticos para la integración y renovación de
los órganos directivos, así como las funciones, facultades y obliga-
ciones de los mismos, en la inteligencia de que entre sus órganos
deberá contar, cuando menos, con una asamblea nacional o equiva-
lente (que será el representante nacional del partido), comités o
equivalentes en las entidades federativas y un órgano responsable
de la administración de su patrimonio y recursos financieros, así
como de la presentación de sus informes de ingresos y egresos
anuales y de campaña.

d) Normas para la postulación democrática de sus candidatos.
e) Obligación de presentar una plataforma electoral para cada elección

en que participe, sustentada en su declaración de principios y pro-
grama de acción.

f) Obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma
electoral durante la campaña electoral en que participen.

g) Sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposicio-
nes internas y los correspondientes medios y procedimientos de de-
fensa (artículo 27 del COFIPE).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2, del CO-
FIPE, la denominación de “partido político nacional” se reserva, para los
efectos del propio Código, a las organizaciones políticas que obtengan su
registro como tal.
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VII. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL LOCAL

En el caso del Distrito Federal, sede de los poderes federales, confor-
me con lo dispuesto en el artículo 122, párrafo sexto, apartado C, base
primera, fracción V, inciso f, de la CPEUM, en los procesos electorales
locales sólo pueden participar los partidos políticos nacionales.

Ahora bien, respecto de los estados, cada uno tiene competencia para
dictar sus normas en materia electoral, respetando las reglas generales
establecidas en la CPEUM, particularmente en su artículo 116, párrafo
segundo, fracción IV, de tal forma que los requisitos y procedimientos
varían en cada caso; sin embargo, ciertamente hay aspectos comunes.

Así, hay estados en los que es requisito un número determinado de
ciudadanos afiliados (Baja California, Campeche, Estado de México, Gua-
najuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán), en tanto que
en otros estados, en la legislación local se prevé un determinado porcen-
taje de ciudadanos inscritos en el padrón electoral o en las listas nomina-
les de electores (Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Co-
lima, Durango, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Veracruz y Zacatecas), ya sea el empleado en la última elec-
ción o, en otros casos, actualizado al momento de solicitar el registro co-
mo partido político local.

Cabe destacar el caso del estado de Aguascalientes, toda vez que en su
legislación electoral expresamente se establece que en sus procesos elec-
torales locales sólo participan los partidos políticos nacionales, esto es,
no prevé la existencia de partidos políticos locales.

Ahora bien, el número o porcentaje de ciudadanos afilados varía en
razón de lo dispuesto en cada caso en la legislación local, de tal forma
que hay entidades en que el número mínimo de ciudadanos afiliados es
de 2,500 (Baja California y Yucatán), en tanto que en otros este requisito
puede llegar hasta 25,000 (Hidalgo y Sonora). Situación muy similar se
presenta respecto del requisito de contar con un porcentaje mínimo de
ciudadanos afiliados, que puede ser desde el 0.11% del padrón electoral
utilizado en la última elección federal ordinaria (Puebla), hasta el 2% del
padrón electoral del estado (Baja California Sur y Durango).
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En todos los estados se requiere la celebración de asambleas munici-
pales y estatales, e incluso en algunos casos hasta distritales, en presen-
cia de un fedatario, tanto para acreditar la asistencia de un número míni-
mo de ciudadanos afiliados y la intención de los mismos de formar un
partido político local, como para realizar la aprobación de los documen-
tos básicos del partido (declaración de principios, programa de acción y
estatutos).

Cabe señalar que en algunas de las entidades federativas se requiere
que las organizaciones que soliciten el registro como partido político lo-
cal hayan realizado previamente actividades de carácter político durante
determinado tiempo.

VIII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En la legislación electoral se establece que entre los órganos con los
que debe contar un partido político nacional, y que deben estar previstos
en sus estatutos, cuando menos, se encuentran los siguientes: a) una
asamblea nacional o equivalente; b) un comité nacional o equivalente,
que sea el representante nacional del partido; c) comités o equivalentes
en las entidades federativas, y d) un órgano responsable de la administra-
ción de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los
informes de ingresos y egresos anuales y de campaña.

De tal forma, al tratarse de un mínimo, los partidos políticos se en-
cuentran en libertad de elaborar la estructura que estimen pertinente,
atendiendo a las bases antes precisadas, y en todos los casos con un crite-
rio de descentralización, así como el funcionamiento a través de órganos
colegiados y cargos unipersonales en la representación y dirección del
partido; en la mayoría de los casos con atribuciones claramente precisa-
das en la normativa interna.

En la práctica, el funcionamiento de todos los órganos de los partidos
políticos no ha sido uniforme, e incluso ha originado que en algunos ca-
sos las diferencias entre los integrantes de un partido político lleguen a
ser del conocimiento tanto del TEPJF, en el supuesto de que se estime
que existe la afectación de un derecho político-electoral de alguno de los
miembros del partido (lo que ha dado lugar a diversos criterios por parte
del referido órgano jurisdiccional federal), como del IFE, en el caso de la
presentación de una queja, que en algunos casos ha dado lugar, al acredi-
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tarse alguna irregularidad en la aplicación de la normativa interna, a una
sanción administrativa de carácter económico.

IX. DEMOCRACIA INTERNA

En el código electoral, como ha quedado previamente precisado, se re-
gula el contenido mínimo de los estatutos de un partido político nacio-
nal, entre lo que cabe destacar lo relativo a los procedimientos para la
afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus de-
rechos y obligaciones. Dentro de estos derechos se debe incluir el de par-
ticipar personalmente o por medio de delegados en asambleas y conven-
ciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; asimismo,
se deben prever los procedimientos democráticos para la integración y
renovación de los órganos directivos así como las funciones, facultades
y obligaciones de los mismos. De igual forma, deben establecerse las nor-
mas para la postulación democrática de sus candidatos, así como las san-
ciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas
y los correspondientes medios y procedimientos de defensa.

Como se puede advertir de lo antes expuesto, si bien se establece que
los partidos políticos deben prever en su normativa interna la existencia
de procedimientos de participación interna en los mismos, los términos
en que éstos se realizan quedan sujetos a lo que cada instituto político
determina en sus estatutos.

Sobre el particular, resulta pertinente destacar que la Sala Superior del
TEPJF ha sostenido4 que los elementos mínimos de democracia que de-
ben estar presentes en los partidos políticos son, conforme al artículo 27,
apartado 1, incisos b, c y g del COFIPE, los siguientes:

1) La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor
del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuan-
do no sea posible, de un gran número de delegados o representan-
tes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto
ordinariamente por los órganos de dirección como extraordinaria-
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mente por un número razonable de miembros; la periodicidad con
la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario pa-
ra que sesione válidamente.

2) La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el
voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la in-
formación, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afilia-
dos del partido.

3) El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garan-
tías procesales mínimas, como un procedimiento previamente esta-
blecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregu-
laridades, así como la proporcionalidad en las sanciones; motivación
en la determinación o resolución respectiva y competencia de órga-
nos sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcia-
lidad.

4) La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen
la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la
posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse me-
diante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser se-
creto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de
la libertad en la emisión del sufragio.

5) Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la to-
ma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participa-
ción de un número importante o considerable de miembros, puedan
tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la apro-
bación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascen-
dencia.

6) Mecanismos de control de poder, como por ejemplo la posibilidad de
remover a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas
de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o
públicos y el establecimiento de periodos cortos de mandato.

Por otra parte, tratándose de la selección de candidatos, la regla gene-
ral es que solamente los afiliados o miembros de un partido político par-
ticipan en los correspondientes procedimientos internos; sin embargo, en
algunos estatutos se prevé la posibilidad de abrirlos a los ciudadanos que
no se encuentran afiliados, pero que son simpatizantes de los mismos,
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previa determinación de los órganos partidarios competentes, y en los
términos de las convocatorias que al efecto se expidan.

De igual forma, la normativa interna de los partidos políticos estable-
ce la posibilidad de postular como sus candidatos en los procesos electo-
rales a ciudadanos que no tengan la calidad de afiliados al propio partido.

Ahora bien, tratándose de la elección de los dirigentes de un partido
político, la normativa interna de los partidos prevé que la misma se cir-
cunscribe a los militantes o integrantes de los propios institutos políticos.

Resulta importante destacar que, a fin de asegurar que se dé efectivi-
dad a los procedimientos internos para la designación de dirigencias de
los partidos políticos, así como garantizar el cumplimiento de la normati-
va partidaria interna, la Sala Superior del TEPJF ha considerado que la
autoridad electoral encargada del registro de los integrantes de los órga-
nos directivos de los partidos políticos posee atribuciones también para
verificar previamente que el partido político interesado haya dado cum-
plimiento al procedimiento establecido en sus estatutos para llevar a ca-
bo la designación de sus dirigentes, a fin de que, una vez realizado esto,
se proceda al registro en los libros respectivos y no se convierta en una
mera registradora de actos, contando los afiliados del propio partido con
legitimación e interés jurídico para impugnar el acto registral respectivo.

Por otra parte, la mayoría de la Sala Superior del TEPJF, al revalorar
los elementos existentes en la legislación aplicable del sistema de medios
de impugnación en materia electoral y sostener que, según una interpre-
tación preponderantemente sistemática y funcional, así como conforme
con la CPEUM, de acuerdo con el artículo 12, párrafo 1, inciso b, de la
LGSMIME, los partidos políticos pueden ser sujetos pasivos o parte de-
mandada en el juicio para la protección de los derechos político-electo-
rales del ciudadano, por lo que éste es jurídicamente procedente contra
actos o resoluciones definitivos de los partidos políticos que sean suscep-
tibles de vulnerar irreparablemente los derechos político-electorales de
sus afiliados, cuando no existan otros medios específicos para conseguir
la restitución oportuna y directa de esos derechos, y con ello estableció
un nuevo criterio bajo el rubro: “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, PROCEDE CONTRA

ACTOS DEFINITIVOS E IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.
De tal forma, en la práctica reciente, cuando alguno de los afiliados o

militantes de un partido político estima que ha existido alguna irregulari-
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dad en los procedimientos internos para seleccionar dirigentes o candida-
tos a los cargos de elección popular, si considera que después de acudir a
las instancias internas del propio partido político la situación prevalece,
puede promover un medio de impugnación ante el TEPJF, concretamen-
te el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano, a efecto de que la controversia se dirima jurisdiccionalmente.

X. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En el artículo 38, párrafo 1, inciso s, del COFIPE, se dispone que es
obligación de los partidos políticos garantizar la participación de las mu-
jeres en la toma de decisiones en las oportunidades políticas. Asimismo,
en la misma normativa electoral (artículos 4o., párrafo 1; 75, párrafo 3;
175-A y 175-B) se establece que es derecho de los ciudadanos y obliga-
ción para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la equidad
entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular.
En este sentido, se prevé que los partidos políticos deben promover y ga-
rantizar la igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hom-
bres en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de
elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa
como de representación proporcional. Así, de la totalidad de solicitudes
de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el IFE, en ningún
caso pueden incluir más del 70% de candidatos propietarios de un mismo
género.

Asimismo, las listas de representación proporcional deben integrarse
por segmentos de tres candidaturas. En cada uno de los tres primeros
segmentos de cada lista debe haber una candidatura de género distinto.
Lo anterior, sin perjuicio de los mayores avances que en esta materia se-
ñale la normativa interna y los procedimientos de cada partido político.

Ahora bien, hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido
político o coalición no cumple con lo descrito previamente, el Consejo
General del IFE debe requerirle en primera instancia para que en el plazo
de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de
registro de candidaturas, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo le
hará una amonestación pública. Transcurrido este plazo, el partido políti-
co o coalición que no realice la sustitución de candidatos se hace acree-
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dor a una amonestación pública, y el Consejo General del IFE debe re-
querirle de nueva cuenta para que en un plazo de 24 horas, contadas a
partir de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia, se
debe sancionar con la negativa de registro de las candidaturas correspon-
dientes. La única excepción a lo antes expuesto es el caso de las candida-
turas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección
mediante voto directo.

XI. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En la legislación electoral no se establecen reglas sobre la participa-
ción de los jóvenes y los grupos étnicos en los partidos políticos, sino
que ha sido cada uno de éstos, a través de su normativa interna, los que
han fijado determinadas reglas sobre el particular, bien sea a través de
disposiciones de carácter general, como pueden ser los estatutos o regla-
mentos derivados del mismo, o incluso, en casos concretos, determinan-
do reglas particulares en las convocatorias para elegir candidatos a cierta
elección.

En este sentido, respecto a los jóvenes, la mayoría de los partidos po-
líticos nacionales prevé órganos o acciones tendentes a mantener una re-
lación con los jóvenes y su participación en la política; si bien es necesa-
rio tener presente que, conforme a lo dispuesto en el artículo 41, fracción
I, párrafo 2, en relación con el 34, fracción I, ambos de la CPEUM, sólo
los ciudadanos mexicanos pueden afiliarse a los partidos políticos, lo que
implica que deben ser personas mayores de 18 años.

En cuanto a los grupos étnicos, toda vez que México es un país que
cuenta con diversas comunidades indígenas, la mayoría de los partidos
políticos contempla que sus políticas y acciones deben ir encaminadas a
buscar el bienestar y desarrollo de las mismas, y sólo en algunos casos se
establecen disposiciones expresas en el sentido de que en las demarca-
ciones geográficas donde exista población indígena, se buscará la nomi-
nación de candidatos que representen a los grupos étnicos.

De igual forma, la mayoría de los partidos políticos contemplan, den-
tro de su normativa interna, disposiciones relacionadas con la participa-
ción de los trabajadores y, en algunos casos, de los llamados grupos vul-
nerables, e incluso de los inmigrantes.
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XII. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El financiamiento de los partidos políticos sigue siendo un tema presen-
te en cualquier discusión en la que se aborde el estudio de los sistemas
electorales en el mundo.5 Las soluciones que cada país ha encontrado
son diversas,6 pero finalmente coinciden en ciertos aspectos,7 como son:
a) el otorgamiento de financiamiento público; b) el control y límites del
financiamiento privado; c) la prohibición de determinadas fuentes de fi-
nanciamiento; d) límites a los gastos electorales, incluyendo la prohibi-
ción de realizar actividades proselitistas fuera de los periodos de campaña,
así como de contratar espacios publicitarios en los medios de comunica-
ción, y e) la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y las
sanciones aplicables por la contravención de las reglas sobre el particular.

Conforme a la normativa vigente en México, las prerrogativas de los
partidos políticos nacionales son: a) tener acceso en forma permanente a
la radio y televisión; b) gozar del régimen fiscal que se establece en el
propio código y en las leyes de la materia; c) disfrutar de las franquicias
postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus
funciones, y d) participar del financiamiento público correspondiente pa-
ra sus actividades.

Los tres primeros casos se refieren a las prerrogativas que propiamen-
te constituyen formas de financiamiento público indirecto,8 mismo que
consiste en los diversos apoyos que pueden recibir los partidos políticos
por parte de las instituciones y organismos estatales para realizar activi-
dades u obtener servicios por los cuales deberían, en principio, cubrir su
costo, pero que en virtud de esta ayuda no tienen que erogar el monto de
los mismos. Por lo general se otorgan tanto en etapas electorales como
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en periodos no electorales, lo cual hace variar el grado de colaboración
otorgado.

La prerrogativa de acceso permanente y gratuito a la radio y la televi-
sión de que gozan todos los partidos políticos nacionales, regulada deta-
lladamente en la normativa electoral federal, tiene como propósito fun-
damental darles la oportunidad de difundir masivamente sus principios
ideológicos, programas de acción y plataformas electorales. Esta prerro-
gativa comprende un tiempo regular mensual, así como transmisiones
adicionales durante los periodos de campaña electoral.

a) Tiempo regular mensual. Del tiempo total que le corresponde al Es-
tado en las frecuencias de radio y en los canales de televisión, cada
partido político tiene derecho a disfrutar de 15 minutos mensuales
de transmisiones en cada uno de esos medios. Los partidos políti-
cos deben hacer uso de su tiempo mensual en dos programas sema-
nales,9 que deben ser transmitidos en cobertura nacional y en los
horarios de mayor audiencia. Además, los partidos políticos pueden
solicitar la transmisión de programas en cobertura regional, siempre
y cuando no excedan la mitad del tiempo asignado para sus progra-
mas de cobertura nacional. Adicionalmente, los partidos políticos
tienen derecho a participar conjuntamente en un programa especial
que se debe transmitir por radio y televisión dos veces al mes.

b) Transmisiones adicionales durante las campañas electorales. Inde-
pendientemente de su tiempo regular mensual, durante los periodos
de campañas electorales y con el propósito de difundir sus candida-
turas, los partidos políticos tienen derecho a transmisiones adiciona-
les que comprenden tanto programas como promocionales en radio y
televisión, que se distribuyen atendiendo a un criterio igualitario y a
una distribución en forma proporcional a su fuerza electoral.

En el proceso electoral federal en que se elija presidente de la Repú-
blica, los partidos políticos tendrán a su disposición un tiempo total adi-
cional de 250 horas de transmisiones en radio y de 200 en televisión.
Tratándose de los procesos electorales federales en que sólo se elija a in-
tegrantes del Congreso de la Unión, el tiempo total adicional de transmi-
sión será de 125 horas en radio y 100 en televisión, es decir, la mitad de
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los disponibles en el primer supuesto. Con el tiempo adicional que le co-
rresponda por este concepto, cada partido puede transmitir programas
con una duración de 5, 7.5, 10 o 15 minutos, conforme a las posibilida-
des técnicas y horarios disponibles.

Por otra parte, durante el periodo de las campañas electorales también
se adquieren hasta 10 mil promocionales en radio y 400 en televisión con
una duración de 20 segundos cada uno, para ponerlos a disposición y dis-
tribuirlos mensualmente entre los partidos políticos. En el código electo-
ral federal se establece que en ningún caso el costo total de los promocio-
nales debe exceder del 20% del financiamiento público que corresponda
a los partidos políticos para las campañas en año de elección presidencial
o el 12% cuando sólo se elija a integrantes del Congreso de la Unión.
Una vez determinado el número de promocionales que le corresponde a
cada partido, la asignación de tiempos, estaciones, canales y horarios se
realiza mediante sorteo y con base en los catálogos que proporcionen los
concesionarios o permisionarios de radio y televisión.

El tiempo adicional para la transmisión de programas, así como los
promocionales, se distribuye entre los partidos políticos de acuerdo con
los siguientes criterios: a cada partido político sin representación en el
Congreso se le asignará el 4% del total de los tiempos de transmisión y
promocionales, en tanto que el resto de los tiempos se distribuirá entre
los partidos políticos con representación en el Congreso, en una relación
de 30% en forma igualitaria y de 70% en forma proporcional a su fuerza
electoral.

En relación con el tema, cabe destacar que en el código electoral tam-
bién se dispone que es derecho exclusivo de los partidos políticos la con-
tratación de tiempos en radio y televisión que tengan como propósito di-
fundir mensajes orientados a la obtención del voto durante las campañas
electorales. En este caso, también se establece que los candidatos sólo
pueden hacer uso de los tiempos que les asigne el partido político o la
coalición a la que pertenezcan, sin que esté permitido que hagan contra-
taciones directas. Para ello se dispone una serie de reglas a seguir por
parte de los partidos políticos y la propia autoridad electoral.

Asimismo, debe resaltarse que en ningún caso se puede contratar pro-
paganda en radio y televisión en favor o en contra de algún partido polí-
tico o candidato por parte de terceros. Quedan fuera de este supuesto los
programas de reportajes y mesas redondas, siempre que sean imparciales
y objetivos, así como los programas que se limitan al análisis y manifes-
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tación de posiciones en torno a los diferentes problemas nacionales.10

Por otra parte, la importancia del financiamiento de los partidos políticos
se evidencia en la exposición de motivos de la reforma constitucional de
1996, presentada el 26 de julio de ese año, en donde se sostuvo que, co-
mo parte del fortalecimiento y consolidación de los valores fundamenta-
les para la vida democrática del país, era necesario que fuera en la Cons-
titución donde se sentaran las premisas fundamentales de la transparencia
y la equidad en las condiciones de la competencia. Asimismo, en la ini-
ciativa se sostuvo:

...El primer objetivo, es garantizar que los partidos políticos cuenten con
recursos cuyo origen sea lícito, claro y conocido por ellos mismos y la
ciudadanía.

...la iniciativa propone establecer las bases constitucionales del sistema
para el control y la vigilancia del origen y uso de todos los recursos con
que cuenten los partidos políticos, con el objeto de dar fundamento al
marco legal secundario que habrá de contener dicho sistema, además de
puntualizar los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los
partidos en las campañas electorales, los montos máximos que podrán te-
ner las aportaciones pecuniarias de sus simpatizantes y las correspondien-
tes sanciones ante el eventual incumplimiento de las reglas del financia-
miento.

Con lo anterior, se pretende sentar las bases para una sana política de
fiscalización y control de las finanzas de los partidos, que responda al in-
terés de la sociedad por brindar una máxima transparencia a la obtención y
utilización de recursos por parte de dichas organizaciones. Esta política
promoverá asimismo una mayor confianza de los mexicanos en sus orga-
nizaciones partidistas, contribuyendo así a impulsar la participación ciuda-
dana en la vida democrática del país...

Ahora bien, las actuales características y atributos del régimen de fi-
nanciamiento de los partidos políticos, que derivan de las citadas refor-
mas y que se deben destacar, son las siguientes:11
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10 Al respecto, véase el artículo de Barquín Álvarez, Manuel, “Una propuesta razona-
da e imparcial en torno al financiamiento a los partidos políticos en México”, Aspectos

jurídicos del financiamiento de los partidos políticos, México, UNAM, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, 1993, pp. 131-160.

11 Woldenberg, José et al., “El modelo de financiación de los partidos políticos en
México”, La financiación de la política en Iberoamérica, San José, IIDH-CAPEL, 1998,
pp. 321-360.



En primer término se establece que el financiamiento público debe
prevalecer sobre los otros tipos de financiamiento permitidos y regulados
en la ley;12 asimismo, se reestructuran las modalidades de financiamiento
público y su forma de distribución, buscando una mayor equidad entre
los distintos partidos políticos; se suprimen las disposiciones relativas al
otorgamiento de financiamiento público que distinguían entre el registro
definitivo y el registro condicionado de los partidos políticos, toda vez
que se establece un procedimiento único para que una organización polí-
tica obtenga su registro como partido político nacional; se elimina el ré-
gimen especial de financiamiento público relacionado con el porcentaje
mínimo de votación requerido por un partido político para conservar su
registro definitivo, en virtud de la supresión de la doble modalidad de re-
gistro y de que se fija en 2% el porcentaje de votación requerido para
que un partido político conserve, en todo caso, su registro; se prohíben
las aportaciones de personas no identificadas y se establecen nuevos lí-
mites al financiamiento de simpatizantes.

Asimismo, se establece una mayor fiscalización del origen, manejo y
destino de los recursos de los partidos políticos a través de la creación de
una nueva instancia especializada dentro del organismo depositario de la
autoridad electoral administrativa (Comisión de Fiscalización de los Re-
cursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del
IFE) y la asignación de importantes atribuciones en la materia.

1. Financiamiento público

Actualmente son tres los conceptos diferenciados para el otorgamiento
del financiamiento público, cuyo monto se calcula y ministra bajo los si-
guientes términos y modalidades:

En primer término, el financiamiento para el sostenimiento de activi-
dades ordinarias permanentes. El monto total del financiamiento público
otorgado por este concepto se distribuye de la siguiente manera: el 30%
se asigna en forma igualitaria entre todos los partidos políticos con re-
presentación en las dos cámaras del Congreso de la Unión (diputados y
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senadores), en tanto que el 70% restante se distribuye de acuerdo con el
porcentaje de la votación nacional emitida, obtenido por cada partido po-
lítico con representación en las cámaras del Congreso de la Unión, en la
elección de diputados inmediata anterior.13

La determinación del monto total que anualmente debe distribuirse
por este concepto se realiza a través del siguiente procedimiento: el Con-
sejo General del IFE debe determinar anualmente los costos mínimos de
una campaña para diputado, de una para senador y para la de presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, tomando como base los costos apro-
bados para el año inmediato anterior y actualizándolos mediante la apli-
cación del índice nacional de precios al consumidor que establezca el
Banco de México, así como los demás factores que el propio Consejo de-
termine.

El costo mínimo de una campaña para diputado debe ser multiplicado
por el total de diputados a elegir y por el número de partidos políticos
con representación en las cámaras del Congreso de la Unión. En tanto
que el costo mínimo de una campaña para senador debe ser multiplicado
por el total de senadores a elegir y por el número de partidos políticos
con representación en las cámaras del Congreso de la Unión. Por su par-
te, el costo mínimo de gastos de campaña para presidente se debe calcu-
lar multiplicando el costo mínimo de gastos de campaña para diputado
por el total de diputados a elegir por el principio de mayoría relativa; ci-
fra que a su vez se divide entre los días que dura la campaña para diputa-
do por este principio y, finalmente, se multiplica por los días que dura la
campaña para presidente.14

La suma de todas estas operaciones constituye el financiamiento pú-
blico anual por concepto de actividades ordinarias permanentes, el cual
se entrega a cada partido político en ministraciones mensuales conforme
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13 Una referencia de cómo ha ido progresando el financiamiento público la encontra-
mos en Molinar Horcasitas, Juan, “Las elecciones federales de 1997 en México: evalua-
ción del sistema de partidos y la reforma electoral en materia de regulación financiera”,
Administración y financiamiento de las elecciones en el umbral del siglo XXI. Memoria

del III Congreso Internacional de Derecho Electoral, México, TEPJF-IFE-UQ-PNUD-
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1999, t. II, pp. 607-641.

14 Para el 2005, los costos mínimos de campaña, en pesos mexicanos, fueron los si-
guientes: para diputado $375,671.37; para senador $759,383.07, y para presidente de la
República $243,435,047.33. Lo anterior conforme al acuerdo del Consejo General del
Instituto Federal Electoral del 29 de enero de 2004.



al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. En 2005, el monto
total de financiamiento por este concepto fue de $1,953,655,351.92.

Es importante mencionar que, por mandato legal, cada partido político
debe destinar anualmente, por lo menos, el 2% del financiamiento públi-
co que reciba para el desarrollo de sus fundaciones o institutos de inves-
tigación.

En segundo lugar, el financiamiento público para gastos de campaña
es una cantidad idéntica a la que se otorga para el sostenimiento de acti-
vidades ordinarias permanentes en el año de la elección, es decir, cada
partido recibe para gastos de campaña un monto equivalente al que le co-
rresponde por concepto de actividades ordinarias permanentes.

En tercer lugar, el financiamiento público otorgado para actividades
específicas como entidades de interés público, guarda relación con los
gastos comprobados que anualmente realizan los partidos políticos en ac-
tividades de educación y capacitación política, investigación socioeconó-
mica y política, y tareas editoriales. Con objeto de apoyar esas activida-
des en específico, la ley faculta al Consejo General para acordar apoyos
hasta por el 75% de los gastos comprobados que hayan erogado los parti-
dos políticos en el año inmediato anterior. Las cantidades que se deter-
minen para cada partido político son entregadas en ministraciones con-
forme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.15

Cabe señalar que los partidos políticos que obtengan su registro con
fecha posterior a la última elección tienen derecho a que se les asigne fi-
nanciamiento público conforme a las siguientes bases: el 2% del monto
que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; una cantidad
idéntica adicional para gastos de campaña en el año de la elección, y el
financiamiento público que les corresponda por sus actividades específi-
cas como entidades de interés público.

2. Financiamiento privado

Son cuatro las fuentes privadas diferenciadas de financiamiento a los
partidos políticos.
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15 Peschard, Jacqueline, “El financiamiento por actividades específicas en México,
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La primera de ella es por militancia. El financiamiento de los partidos
políticos y sus campañas que provenga de su militancia comprende, en
primer término, las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus
afiliados y las aportaciones de sus organizaciones sociales, cuyos montos
y periodicidad son determinados libremente por cada partido político.
Asimismo, abarca las cuotas voluntarias y personales que los candidatos
de cada partido a puestos de elección popular aporten exclusivamente
para sus campañas, las que en todo caso tendrán el límite que fije el ór-
gano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido.

En todos los casos, el órgano interno responsable de las finanzas del
partido debe expedir el recibo de las cuotas o aportaciones obtenidas y
conservar una copia para acreditar el monto ingresado ante la autoridad
fiscalizadora.

En segundo lugar está el financiamiento de simpatizantes. Éste inclu-
ye todas las aportaciones o donativos, en dinero o especie, efectuadas en
favor de los partidos políticos, en forma libre y voluntaria, por las perso-
nas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, siempre y
cuando no estén comprendidas dentro de las categorías expresamente
prohibidas en el código electoral.

Otro rubro de financiamiento privado es el llamado autofinancia-
miento. Éste comprende todos los ingresos captados por concepto de
actividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, jue-
gos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y propa-
ganda utilitaria, así como de cualquier otra actividad similar que realicen
con el fin obtener fondos, sujetándose a la normativa aplicable en cada
caso. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido
político16 debe reportar los ingresos obtenidos por estos conceptos en los
informes correspondientes.

Finalmente, el último concepto dentro del financiamiento privado es
el de rendimientos financieros, que se generan a través de los fondos o
fideicomisos que pueden crear los partidos políticos con su propio patri-
monio o con aportaciones que reciban por cualquier fuente o modalidad
permitida por la ley.
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Ahora bien, en la normativa electoral se dispone que ningún partido
político puede recibir anualmente aportaciones en dinero de sus simpati-
zantes por una cantidad superior al 10% del total del financiamiento pú-
blico para actividades ordinarias que corresponda a todos los partidos
políticos.

De igual forma, las aportaciones en dinero que realice cada persona fí-
sica o moral facultada para ello tiene un límite anual equivalente al
0.05% del monto total del financiamiento público para el sostenimiento
de las actividades ordinarias permanentes, otorgado a los partidos políti-
cos en el año que corresponda. Estas aportaciones pueden realizarse en
parcialidades y en cualquier momento, siempre y cuando no rebasen los
límites establecidos.

En todo caso, para las aportaciones recibidas en dinero deberán expe-
dirse recibos foliados por los partidos políticos en los que consten los
datos de identificación del aportante, salvo que sean obtenidas mediante
colectas realizadas en mítines o en la vía pública, siempre y cuando no im-
pliquen venta de bienes o artículos promocionales (autofinanciamiento).

Las aportaciones en especie (bienes muebles e inmuebles) se deben
hacer constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables y
destinarse únicamente al cumplimiento del objeto del partido político
que haya sido beneficiado con la aportación.

Es importante hacer notar que en la ley se dispone que las aportacio-
nes en dinero que se realicen a los partidos políticos, bajo la modalidad
de simpatizantes, son deducibles del impuesto sobre la renta (ISR) hasta
en un monto del 25%.

3. Prohibiciones a los partidos políticos

En el COFIPE se establecen diversos tipos de prohibiciones respecto a
quiénes pueden aportar financiamiento a los partidos políticos, ya sean
personas físicas o morales, que tienden a buscar transparencia y una
competencia más equitativa en los procesos electorales, así como a evitar
que pueda existir la influencia de determinados intereses en la actuación
de los partidos políticos.

Respecto de las aportaciones susceptibles de ser realizadas bajo la mo-
dalidad de rendimientos financieros, en el citado código se establece que
las personas físicas y morales están impedidas para otorgar cualquier ti-
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po de financiamiento, en tanto que los partidos políticos no pueden soli-
citar créditos provenientes de la banca de desarrollo y de personas no
identificadas.

Por último, se prescribe que, con excepción de la adquisición de ac-
ciones bursátiles, todos los fondos y fideicomisos que se constituyan pa-
ra este efecto serán manejados a través de las operaciones bancarias y fi-
nancieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido
político estime conveniente, sujetándose en todo caso a las leyes aplica-
bles y destinando los rendimientos financieros generados por estas vías
al cumplimiento de los objetivos del partido político.

4. Topes a los gastos de campaña

En la legislación electoral se establece una serie de disposiciones que
facultan al IFE para fijar límites a los gastos que los partidos políticos,
coaliciones y candidatos pueden realizar durante las campañas para las
elecciones de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y
diputados.

El propósito de establecer dichos límites es el de asegurar condiciones
de equidad en la contienda electoral, de forma tal que una eventual dis-
paridad en la disponibilidad de recursos económicos entre las distintas
fuerzas políticas no se constituya en un factor determinante en la búsque-
da y obtención del sufragio.

Respecto de la elección presidencial, el tope máximo de gastos de
campaña debe ser fijado a más tardar el último día de noviembre del año
anterior al de la elección y debe ser igual a la cantidad que resulte de la
realización de las siguientes operaciones: se multiplica por 2.5 el costo
mínimo para la campaña de diputado que el propio Consejo General ha-
ya fijado para efectos de financiamiento público, actualizado al mes in-
mediato anterior; el resultado anterior se multiplica por 300, equivalente
al número de distritos uninominales en que se divide el territorio nacio-
nal para efectos electorales; la cantidad anterior se divide entre el núme-
ro de días que dura la campaña para diputado, y la cantidad resultante se
multiplica por el número de días que dura la campaña para presidente.

En cuanto al tope de gastos en la elección de diputados, respecto de
cada uno de los 300 diputados de mayoría relativa, se debe fijar a más
tardar el día último de enero del año de la elección y será equivalente a
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la cantidad que resulte de la siguiente operación: se multiplica por 2.5 el
costo mínimo para la campaña de diputado que el propio Consejo Gene-
ral haya fijado para efectos de financiamiento público, actualizado al
mes inmediato anterior.

Por lo que se refiere al tope de gastos en la elección de senadores,
también debe ser fijado a más tardar el último día de enero del año de la
elección y para cada fórmula de senadores a elegir por el principio de
mayoría relativa; dicho límite será equivalente a la cantidad que resulte
de las siguientes operaciones: se multiplica por 2.5 el costo mínimo de la
campaña para senadores que el Consejo General haya fijado para efectos
de financiamiento público, actualizado al mes inmediato anterior, y el re-
sultado de esta operación se multiplica por el número de distritos unino-
minales que comprenda la entidad federativa de que se trate, sin que en
ningún caso el número de distritos que se considere sea mayor de 20.

Cabe apuntar que, en el caso de la legislación federal, el rebasar los
topes de gastos de campaña no está previsto como causal de nulidad de
una elección; sin embargo, en tres estados (Aguascalientes, Estado de Mé-
xico e Hidalgo), así como en el Distrito Federal, la normativa electoral
local llega a sancionar con la nulidad de la elección el que no se hayan
respetado los límites a los gastos que en una campaña electoral se pue-
den realizar.

5. Fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos

A la par que se ha ampliado y fortalecido el régimen financiero de los
partidos políticos, han evolucionado los criterios, procedimientos y me-
canismos para hacer más transparente y auténtica la rendición de cuentas
sobre el origen y destino de los recursos financieros recabados y maneja-
dos por los partidos políticos.17 En este sentido, Pilar del Castillo Vera18

sostiene que el principio de publicidad19 de los gastos e ingresos de los

OROZCO HENRÍQUEZ / VARGAS BACA606
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nes en el umbral del siglo XXI..., cit., nota 13, pp. 705-724.
18 Castillo Vera, Pilar del, op. cit., nota 8, p. 127.
19 Cfr. Arenas Bátiz, Carlos Emilio y Orozco Henríquez, José de Jesús, “Derecho
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partidos políticos cumple una función de información para el electorado,
lo que redunda en la confianza en los procesos electorales.

Al respecto, cabe destacar que la Sala Superior del TEPJF ha emitido,
incluso, la tesis de jurisprudencia identificada con el número S3ELJ01/
200320 y que se refiere a que dado que el IFE tiene el carácter de autori-
dad hacendaria para efectos fiscales, en consecuencia no le es oponible
el llamado “secreto bancario”, por lo que tiene facultades para solicitar
de las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional Banca-
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20 El rubro y contenido de la tesis de jurisprudencia es el siguiente: “SECRETO BAN-
CARIO. ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EJERCICIO DE FA-
CULTADES DE FISCALIZACIÓN. La interpretación gramatical, sistemática y funcional
del artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito hace patente que el Instituto Fede-
ral Electoral, en el ejercicio de las funciones de fiscalización de los recursos públicos que
se otorgan a los partidos políticos para cumplir sus finalidades, se encuentra incluido en
los conceptos abiertos de autoridades hacendarias federales y para fines fiscales, y por
tanto, en la salvedad que sobre el secreto bancario establece el precepto interpretado.
Así, si se toma en cuenta que los conceptos citados no se limitan a autoridades que for-
malmente tengan el calificativo de hacendarias en su denominación, sino a todas aquellas
que materialmente realicen funciones atinentes a la hacienda pública federal, que com-
prende la administración, distribución, control y vigilancia sobre el ejercicio de recursos
públicos, la calidad de fiscales se entiende referida a todas las funciones relativas a la re-
caudación de contribuciones y su destino, a la vigilancia e investigación sobre su uso y
comprobación de irregularidades, así como a la aplicación de las sanciones administrati-
vas que correspondan. Ahora bien, el artículo 41, fracciones II y III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 49, apartado 6; 49-A,
49-B, 72, 82, 269, 270, 271 y 272 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, ponen de manifiesto que el Instituto Federal Electoral, al llevar a cabo el
control o fiscalización de los recursos que reciben los partidos políticos, cumple con una
finalidad eminentemente fiscal, al vigilar, comprobar e investigar todo lo relativo al ma-
nejo de esos recursos, así como al instaurar el procedimiento administrativo sancionador
respectivo; razón por la que, cuando desempeña tales funciones, realiza actuaciones de
una autoridad de carácter hacendario, en la consecución de fines fiscales, por lo cual se
encuentra en el supuesto de excepción al secreto bancario, y consecuentemente tiene fa-
cultades para solicitar de las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, la información relativa a las operaciones bancarias que resulte ra-
zonablemente necesaria para el cumplimiento de la finalidad que la función de fiscaliza-
ción de los recursos de los partidos políticos le confiere. Lo anterior se fortalece si se tie-
ne en cuenta que la finalidad perseguida por la salvedad en comento consiste en allanar
el camino para lograr el óptimo desempeño de las autoridades que desarrollan la función
fiscalizadora, así como porque la interpretación adoptada es conforme con la evolución
histórica del secreto bancario en la legislación, y con la forma en que invariablemente se
ha interpretado la ley, tanto en la emisión de nuevas leyes, como en la llamada interpre-
tación para efectos administrativos”.



ria y de Valores, la información relativa a las operaciones bancarias que
resulte razonablemente necesaria para el cumplimiento de la finalidad
que la función de fiscalización de los recursos de los partidos políticos le
confiere, ya que en la práctica, en las ocasiones en que el Instituto ha so-
licitado la información relacionada con las cuentas bancarias de algún
partido político, ésta le ha sido negada por la referida Comisión.

A. Órgano fiscalizador

La revisión de los informes que presenten los partidos políticos y las
agrupaciones políticas sobre el origen y destino de sus recursos anuales y
de campaña, según corresponda, así como la vigilancia del manejo de sus
recursos, es atribución de la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del IFE.

Esta Comisión tiene carácter permanente, se integra exclusivamente
por consejeros electorales del Consejo General y cuenta entre sus atribu-
ciones con las siguientes:

— Elaborar lineamientos con bases técnicas para la presentación de
los informes de origen, monto, empleo y aplicación de los ingresos
que reciban los partidos y las agrupaciones políticas por cualquier
modalidad de financiamiento.

— Vigilar que los recursos que ejerzan los partidos y las agrupacio-
nes políticas sobre el financiamiento, se apliquen estricta e inva-
riablemente para las actividades señaladas en la ley.

— Revisar los informes que los partidos y las agrupaciones políticas
presenten sobre el origen y destino de sus recursos anuales y de
campaña, según corresponda.

— Ordenar, en los términos de los acuerdos del Consejo General, la
práctica de auditorías directamente o a través de terceros, a las fi-
nanzas de los partidos y agrupaciones políticas.

— Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos y a las agru-
paciones políticas con el fin de corroborar el cumplimiento de sus
obligaciones y la veracidad de sus informes.

— Presentar al Consejo General los exámenes que formulen respecto
de las auditorías y verificaciones practicadas.

— Informar al Consejo General de las irregularidades en que hubie-
sen incurrido los partidos y agrupaciones políticas derivadas del
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manejo de sus recursos; el incumplimiento a su obligación de in-
formar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, de las san-
ciones que a su juicio procedan.

B. Procedimientos de fiscalización

En el artículo 41 de la Constitución federal se estatuye que los parti-
dos políticos son entidades de interés público; que en su financiamiento
deben prevalecer los recursos provenientes del Estado sobre los de ori-
gen privado, y que en la ley se establecerán los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuen-
ten. Las anteriores determinaciones fueron motivadas como consecuen-
cia de que en las actuales condiciones de competencia electoral, los par-
tidos políticos requieren tener mayor vinculación con una ciudadanía
cada vez más informada, crítica y participativa, lo que provoca el incre-
mento de sus necesidades de financiamiento para estar en condiciones de
cumplir cabalmente con sus fines.

Sin embargo, con frecuencia la búsqueda de recursos económicos por
parte de los partidos políticos tiende a generar situaciones adversas para
el sano desarrollo de los sistemas de partidos y, eventualmente, propicia
fenómenos que no respetan fronteras.21 Además, las insuficiencias eco-
nómicas de los partidos generan inequidad en las condiciones de la com-
petencia electoral, con lo que se limita una representación partidista con-
gruente con la sociedad plural contemporánea; por tanto, fue necesario
proteger dos valores fundamentales: la equidad en la competencia electo-
ral y la necesaria transparencia en el origen y aplicación de los recursos
económicos de los partidos políticos.

Para procurar la protección de estos valores se necesita garantizar que
dichas entidades de interés público cuenten con recursos cuyo origen sea
lícito, claro, conocido por ellos mismos y por la ciudadanía. Por ello, el
constituyente permanente estableció que debería prevalecer el financia-
miento público sobre el privado, con el fin de disminuir el riesgo de que
intereses ilegítimos pudieran comprometer los verdaderos fines de los
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partidos, enturbiar el origen de sus recursos y hacer menos equitativa la
contienda.

En congruencia con lo anterior, tomando en cuenta que la sociedad y
el propio Estado están interesados en que se observen cabalmente las dis-
posiciones jurídicas encaminadas a la legal ministración de los recursos
económicos, así como la correcta aplicación de sus ingresos, es necesario
que los recursos de los partidos políticos (tanto públicos como privados)
estén sometidos a estrictas normas de control que permitan evitar con-
ductas ilícitas, por lo que el órgano reformador de la Constitución federal
precisó que, en la legislación ordinaria, se señalarían los procedimientos
para la verificación y vigilancia del origen y uso de todos los recursos de
los partidos políticos.

En el orden jurídico electoral mexicano, con las bases que se estable-
cen en la Constitución, se prevé un sistema de fiscalización de los recur-
sos de los partidos y agrupaciones políticas con el cual se busca que se
sometan al imperio de la ley todos los actos que tengan relación con
aquéllos; pretendiendo dar transparencia tanto a su origen como al desti-
no de los mismos. Para ello, se le encomienda al IFE, a través de sus ór-
ganos, la tarea permanente de vigilar y controlar que se acaten debida-
mente todas las obligaciones que a tales entes corresponde con motivo
del financiamiento para la realización de sus actividades.

El propósito de las disposiciones relativas a la fiscalización de los re-
cursos de los partidos políticos fue garantizar el apego a la ley por parte
de los actores electorales, para lo cual se propuso un conjunto de normas
tendentes a transparentar el origen de los recursos de los partidos políti-
cos; habida cuenta que con un sistema de control y vigilancia del origen
y uso de los recursos de los partidos políticos se logrará fortalecer los
principios de legalidad y transparencia. Para lograrlo se creó la Comisión
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas.

Ahora bien, los partidos políticos están obligados a presentar un infor-
me anual, a más tardar dentro de los 60 días siguientes al último día de
diciembre del año del ejercicio que se reporte, en el que se rinda informe
detallado de los ingresos totales y gastos ordinarios que hayan realizado
durante el ejercicio correspondiente.

De igual forma, los partidos políticos deben presentar, por cada una de
las campañas que hayan realizado con motivo de las elecciones, un infor-
me de campaña especificando los gastos que el partido político y el can-
didato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. Estos in-
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formes deben ser presentados a más tardar dentro de los 60 días siguien-
tes, contados a partir de aquel en que concluyan las campañas electora-
les, y en cada uno de ellos debe ser reportado el origen de los recursos
que hayan utilizado para financiar los gastos a los que les resulta aplica-
ble el tope acordado por el Consejo General del IFE para cada elección,
así como el monto y destino de dichas erogaciones.

La Comisión cuenta con un plazo de 60 días para revisar los informes
anuales y otro de 120 para revisar los informes de campaña, disponiendo
en todo momento de la facultad de solicitar a los órganos responsables
de cada partido o agrupación política la documentación necesaria para
comprobar la veracidad de lo reportado. Adicionalmente, la referida Co-
misión dispone de un plazo de 120 días para elaborar un dictamen conso-
lidado que debe presentar ante el Consejo General, quien está facultado
para imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.

Tanto los partidos como las agrupaciones políticas pueden impugnar
ante el TEPJF la resolución que emita el Consejo General, a través del
recurso de apelación previsto en la LGSMIME.

Ahora bien, con relación al subsistema disciplinario para los partidos
y agrupaciones políticas nacionales, observadores y sus organizaciones,
a su vez se pueden identificar dos procedimientos distintos que se distin-
guen por la materia o conducta que se estima susceptible de ser investi-
gada y sancionada.

Un primer tipo de procedimiento es el denominado genérico, que co-
rresponde a los sujetos mencionados en el párrafo que antecede y está
previsto para cualquier tipo de infracción administrativa que, en princi-
pio, no se relacione con alguna violación a las disposiciones jurídicas
que regulan los recursos que reciban los partidos políticos y su destino.

El segundo tipo de procedimiento, que se ha identificado como espe-
cífico, es aquel cuyo desarrollo, análisis y formulación del dictamen co-
rresponde a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
y Agrupaciones Políticas, por infracciones en materia de financiamiento.
Este procedimiento se refiere exclusivamente a aquellos casos en que,
con motivo de la presentación de los informes anuales y de campaña que
están obligados a rendir los partidos políticos, la Comisión de Fiscaliza-
ción advierta alguna irregularidad, pero no cuando ésta es de su conoci-
miento a través de una queja o cuando la propia Comisión, en forma ofi-
ciosa, inicia el procedimiento respectivo, al vigilar que los recursos que
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sobre el financiamiento ejerzan los partidos políticos se aplique estricta e
invariablemente para las actividades señaladas en la ley.

Ahora bien, la interpretación que respecto de la normativa electoral ha
venido realizando el TEPJF ha permitido determinar el procedimiento
que debe seguirse en los casos en que un partido político presenta una
queja en contra de sus similares, imputándoles haber incurrido en irregu-
laridades en el manejo de sus ingresos y egresos, en el entendido de que
esta forma de iniciar el procedimiento (a través de una queja o denuncia)
no es la única por la cual la Comisión de Fiscalización puede hacerlo.

Así, el TEPJF ha sostenido que existe un tercer procedimiento diverso
al genérico y al específico. Lo anterior, en razón de que en la propia le-
gislación de referencia se establece que las quejas sobre el origen y la
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos y
agrupaciones políticas, deberán ser presentadas ante el secretario ejecuti-
vo del IFE, quien las turnará a la Comisión, a efecto de que las analice
previamente a rendir su dictamen. Por tanto, al disponerse que la Comi-
sión de Fiscalización tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: vigi-
lar que los recursos que sobre el financiamiento ejerzan los partidos y las
agrupaciones políticas se apliquen estricta e invariablemente para las ac-
tividades señaladas en la ley; solicitar a éstos, cuando lo considere con-
veniente, rindan informe detallado respecto de sus ingresos y egresos;
ordenar, en los términos de los acuerdos del Consejo General, la práctica
de auditorías directamente o a través de terceros a las finanzas de los par-
tidos y agrupaciones políticas, y ordenar visitas de verificación con el fin
de corroborar el cumplimiento de obligaciones y la veracidad de infor-
mes, se obtiene que la citada Comisión de Fiscalización puede fiscalizar
en todo momento los recursos que manejan los partidos y agrupaciones
políticas, es decir, antes o después de la rendición de los informes anua-
les o de campaña, conclusión que se corrobora con el hecho de que se es-
tablece un procedimiento específico para la presentación y revisión de
estos informes; lo que significa que, con base en estas atribuciones, la
autoridad fiscalizadora oficiosamente debe vigilar el manejo de los re-
cursos de las entidades de interés público citadas, y cuando lo considere
conveniente, solicitarles rindan informe detallado respecto de sus ingre-
sos y egresos.

De acuerdo con lo anterior, la actividad de fiscalización del órgano es-
pecializado del IFE no culmina con el ejercicio de las facultades ya men-
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cionadas, sino que también el ordenamiento jurídico aplicable contempla
la posibilidad de que las conductas ilegales de las organizaciones men-
cionadas puedan ser de su conocimiento por medio de la denuncia que
hagan otros partidos políticos, o bien, oficiosamente, realizar su investi-
gación, mediante el inicio del procedimiento respectivo, cuando ejerza
su facultad de vigilar que el origen y destino de los recursos que deriven
del financiamiento de los partidos políticos o agrupaciones políticas se
ajuste estricta e invariablemente a lo dispuesto en la ley.

Actualmente se encuentra en vigor el “Reglamento que establece los
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuentas y guía contabi-
lizadora aplicables a los partidos políticos nacionales en el registro de
sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes”, que apare-
ció publicado en el DOF el 28 de diciembre de 1998, y cuya última re-
forma se publicó el 13 de marzo de 2003.22

Si bien este último reglamento significa un notable avance en relación
con los acuerdos que le precedieron, aún existen algunos aspectos que
requieren ser regulados a efecto de que exista una adecuada fiscalización
tanto de los ingresos como de los gastos de los partidos políticos. Sobre
este aspecto cabe destacar que la Sala Superior del TEPJF, al resolver los
recursos de apelación identificados con los núms. SUP-RAP-046/2002,
SUP-RAP-048/2002 y SUP-RAP-055/2002 en sesión pública celebrada
el 30 de enero de 2003, determinó, por mayoría de seis votos, suprimir
un párrafo en el que se establecía que los partidos políticos deberían au-
torizar al IFE para obtener cualquier información y certificaciones rela-
cionadas con sus instrumentos y operaciones en las distintas institucio-
nes de banca múltiple e intermediarios financieros del sistema financiero
nacional, a través de un oficio dirigido al presidente de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores.

Por otra parte, es necesario apuntar que el 10 de febrero de 2000 se
publicó en el DOF el acuerdo del Consejo General del IFE por el que
se aprobó el “Reglamento que establece los lineamientos aplicables en la
integración de los expedientes y la substanciación del procedimiento pa-
ra la atención de las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos
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derivados del financiamiento de los partidos y agrupaciones políticas”,
en el cual se regula el procedimiento al que se ha hecho referencia pre-
viamente.

Las resoluciones que dicta el Consejo General del IFE con motivo de
los referidos procedimientos son susceptibles de ser impugnadas ante el
TEPJF a través de la interposición del llamado recurso de apelación.23

XIII. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

Un partido político puede desarrollar sus actividades solo, o unido
temporalmente con otro u otros, constituyendo para este último caso
frentes o coaliciones.

De acuerdo con los artículos 56, párrafo 1, y 57 del COFIPE, los par-
tidos políticos nacionales tendrán derecho a constituir frentes para alcan-
zar los objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral,
a través de acciones y estrategias específicas y comunes. Para integrar un
frente se requiere que dos o más partidos políticos celebren un convenio
en el cual hagan constar la duración de dicho frente, las causas que lo
motivan, los propósitos que persigue, así como la forma en que conven-
gan el ejercicio común de sus prerrogativas. Este convenio deberá pre-
sentarse ante el IFE, cuyo Consejo General resolverá, dentro del término
de diez días hábiles, si cumple los requisitos legales y, en su caso, dis-
pondrá su publicación en el DOF para que surta sus efectos. Los partidos
políticos nacionales que integren un frente conservarán su personalidad
jurídica, su registro y su identidad.

Por otra parte, una coalición, según se dispone en los artículos 56, pá-
rrafo 2, y 58 a 64 del COFIPE, es la unión, con fines electorales, de dos
o más partidos políticos nacionales para postular los mismos candidatos
en elecciones federales; esto es, para participar en una o varias eleccio-
nes con candidatos comunes para determinados cargos, así como con una
plataforma electoral de conformidad con la declaración de principios,
programa de acción y reglas estatutarias de organización interna, tam-
bién comunes.
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Una coalición permite a los partidos unirse para incrementar sus posi-
bilidades de ganar una elección, pero también debe garantizar para los
electores una propuesta política consolidada por la cual votar, y en torno
de la misma los partidos coaligados actuarán temporalmente como si for-
maran una sola organización. Razones éstas con base en las cuales el le-
gislador, en determinados periodos de la historia electoral mexicana, ha
decidido incrementar los requisitos para formar una coalición, y en otros
ha flexibilizado la posibilidad de constituirlas. En materia de requisitos
para integrar coaliciones, no ha habido un avance lineal, ni en el sentido
de encarecerlas ni en el de facilitarlas, dependiendo del interés político
predominante en cada época.

De acuerdo con la elección de que se trate y con la extensión territo-
rial que abarque la coalición, ésta podrá ser total o parcial. Las coalicio-
nes parciales sólo podrán formarse para las elecciones de diputados y se-
nadores por el principio de mayoría relativa. Uno de los requisitos para
constituir una coalición parcial es el de postular entre 33 y 100 fórmulas
de candidatos a diputados, y si se trata de senadores, se deberán registrar
entre 6 y 20 fórmulas de candidatos. La coalición por la que se postule
presidente de la República es total, en virtud de que, por disposición de
la ley, tendrá efectos en la totalidad de las circunscripciones plurinomi-
nales, entidades federativas y distritos electorales comprendidos dentro
del territorio nacional; es decir, los partidos políticos coaligados deberán
postular candidatos para todos los puestos federales de elección.

El acuerdo constitutivo de la coalición electoral debe plasmarse en un
convenio de coalición en el que, de acuerdo con la ley, debe establecer-
se, por lo menos, lo siguiente:

1) Identificar a los partidos políticos que se coaligan; la elección en
relación con la cual se unen, así como precisar los datos de identifi-
cación de los candidatos y para qué cargo son postulados.

2) El emblema y colores de la coalición, así como sus documentos bá-
sicos (incluyendo programa de gobierno para las coaliciones tota-
les).

3) Disposiciones tendentes a distribuir entre los coaligados derechos,
prerrogativas y obligaciones, tales como la forma de distribución
del financiamiento público y el acceso a medios de comunicación;
prelación de los partidos políticos coaligados para efectos de con-
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servación del registro; distribución porcentual de votos para efectos
de asignación de legisladores de representación proporcional; seña-
lamiento del partido político al que pertenece cada candidato y a
cuál grupo parlamentario se adscribirá en caso de ser electo; señala-
miento de la representación jurídica de la coalición, así como mon-
tos de aportación a los gastos de campaña y la forma de reportarlo.

Respecto de las candidaturas de las coaliciones electorales, el COFIPE
establece algunas prohibiciones que son aplicables a cualquier tipo de
coalición: a) los partidos políticos no podrán postular candidatos propios
donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen parte;
b) ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien
ya haya sido registrado como tal por alguna coalición, y c) ninguna coa-
lición podrá postular como candidato a quien ya haya sido registrado en
ese carácter por algún partido político.

Finalmente, el procedimiento para el registro de una coalición total es
sustancialmente el siguiente: a) el respectivo convenio deberá presentar-
se al presidente del Consejo General del IFE o, en caso de ausencia de
aquél, al secretario ejecutivo del mismo, entre el 1o. y el 10 de diciembre
del año anterior al de la elección; b) el Consejo General resolverá antes
de que inicie el plazo para el registro de candidatos, según la elección de
que se trate, y c) si fuese admitido el registro de la coalición, el IFE dis-
pondrá su publicación en el DOF.

La solicitud de registro, tratándose de una coalición parcial, se hará
conforme a lo previsto anteriormente, debiendo presentarse treinta días
antes de que inicie el registro de candidatos de la elección de que se trate.

XIV. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

De acuerdo con el artículo 269 del COFIPE, entre las sanciones que el
IFE puede aplicar a los partidos políticos nacionales que incumplan con
las obligaciones a su cargo se encuentra la suspensión de su registro co-
mo partido político, e incluso la cancelación del mismo.

Entre las causas de pérdida de registro expresamente previstas en la
ley (artículo 66 del COFIPE) se encuentran las siguientes:
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1) No participar en el proceso federal ordinario.
2) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por

lo menos el 2% de la votación emitida en alguna de las elecciones
para diputados, senadores o presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 del COFIPE.

3) No obtener, por lo menos, el 2% de la votación emitida en alguna
de las elecciones federales ordinarias de diputados, senadores o pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en
términos del convenio celebrado al efecto.

4) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener
el registro.

5) Incumplir de manera grave y sistemática, a juicio del Consejo Ge-
neral del IFE, las obligaciones que señala el COFIPE.

6) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros confor-
me a lo que establezcan sus estatutos.

7) Haberse fusionado con otro partido político.

En los primeros tres casos, para que opere la pérdida del registro es
necesario que la Junta General Ejecutiva del IFE emita la declaratoria
correspondiente, la cual deberá fundarse en los resultados de los cómpu-
tos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto,
así como en las resoluciones que al respecto hubiera emitido el TEPJF,
debiéndose publicar dicha resolución en el DOF. En los demás casos, la
resolución del Consejo General del IFE que determine la pérdida del re-
gistro también deberá ser publicada en el DOF, sólo que en los casos en
que el motivo de pérdida del registro sea el haber dejado de cumplir con
los requisitos para obtener el registro, o bien incumplir de manera grave
y sistemática las obligaciones exigidas a los partidos políticos, no se po-
drá resolver sobre la pérdida del registro sin antes oír en defensa al parti-
do político interesado.

XV. OTRAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA

Otra de las formas de asociación y participación política que prevé la
legislación electoral en el ámbito federal la constituyen las denominadas
agrupaciones políticas nacionales, las cuales son definidas en el COFIPE
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(artículo 33) como formas de asociación ciudadana que coadyuvan al de-
sarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la
creación de una opinión pública mejor informada, sin que puedan utilizar
las denominaciones de “partido” o “partido político” bajo circunstancia
alguna. Este tipo de organizaciones, en lo que fuera aplicable, tendrán las
mismas obligaciones correspondientes a los partidos políticos.

Para obtener el registro como agrupación política nacional se deberá
acreditar lo siguiente: a) contar con un mínimo de 5,000 asociados en el
país y con un órgano directivo de carácter nacional, además de tener de-
legaciones en cuando menos siete entidades federativas, y b) disponer de
documentos básicos, así como una denominación distinta a la de cual-
quier otra organización o partido.

La solicitud de registro deberá presentarse en el mes de enero del año
anterior al de la elección, acompañando la documentación que acredite
los requisitos antes mencionados, además de aquellos documentos que,
en su caso, señale el Consejo General del IFE. Dicho Consejo General
resolverá si procede o no la solicitud en un plazo máximo de 60 días na-
turales, contados a partir de la fecha en que conozca de la solicitud, de-
biéndose publicar la resolución en el DOF. Si procediere el registro, ex-
pedirá el certificado correspondiente, surtiendo efectos a partir del 1o. de
agosto del año anterior al de la elección; en caso de negativa, deberán
expresarse las causas que la motivaron, comunicándolo a la asociación
interesada.

Para que estas organizaciones puedan participar en los procesos elec-
torales federales es necesario que suscriban un acuerdo de participación
con un partido político, mas no podrán hacerlo con una coalición; dicho
acuerdo deberá ser presentado ante el presidente del Consejo General del
IFE dentro de los mismos plazos previstos para el registro del convenio
de coalición. Las candidaturas que surjan de los convenios de participa-
ción serán registradas por el partido político y serán votadas con la deno-
minación, emblema o color de éste; sin embargo, en la propaganda y en
la campaña electoral se podrá mencionar a la agrupación participante.

Las agrupaciones políticas nacionales gozarán de financiamiento pú-
blico para apoyar sus actividades editoriales, de educación y capacita-
ción política, así como aquellas de investigación socioeconómica y polí-
tica; dicho financiamiento, así como la utilización de los recursos, se
sujetará a lo siguiente:
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1) Para proporcionar este financiamiento se constituirá un fondo consis-
tente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias, el cual será entregado anualmente a las organizacio-
nes políticas.

2) Ninguna organización política podrá recibir más del 20% del total
del fondo constituido para este financiamiento.

3) Deberán presentar, dentro de los noventa días siguientes al día últi-
mo de diciembre del año del ejercicio que se reporte, a la Comisión
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Agru-
paciones Políticas, constituida por el IFE, un informe del ejercicio
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por
cualquier modalidad.

4) Les será aplicable lo dispuesto a los partidos políticos en materia de
financiamiento y fiscalización de los recursos, además de que esta-
rán sujetas al mismo régimen fiscal que los partidos políticos, con
las únicas modalidades planteadas anteriormente.

Finalmente, las agrupaciones políticas nacionales perderán su registro
como tales en los siguientes casos:

a) Cuando se hubiese acordado su disolución por la mayoría de sus
miembros.

b) Cuando se hubiese dado alguna de las causas de disolución confor-
me a sus documentos básicos.

c) Cuando hubieran omitido rendir el informe anual sobre el origen y
aplicación de sus recursos.

d) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en
el COFIPE.

e) Por haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para ob-
tener el registro.

Es importante señalar que la Sala Superior del TEPJF estableció el
criterio de que el derecho político-electoral fundamental de ser votado es
de base constitucional y configuración legal, por lo que no tiene un ca-
rácter absoluto, y si bien la Constitución federal no prevé el monopolio
de los partidos políticos para la postulación de candidatos, razón por la
cual el legislador ordinario tiene atribuciones para establecer la posibili-
dad de candidaturas independientes o no partidarias, igualmente, no es
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necesariamente inconstitucional ni violatorio de los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos que el legislador ordinario (federal o lo-
cal) prevea que los partidos políticos son los únicos que pueden presen-
tar solicitudes para registrar candidatos.24 En este sentido, es necesario
destacar que en el artículo 175, párrafo 1, del COFIPE, se dispone que
corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el dere-
cho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

Asimismo, en el caso de una elección municipal en Veracruz, la ma-
yoría de la Sala Superior del TEPJF sostuvo que los votos emitidos en
favor de candidatos no registrados no son jurídicamente válidos ni efica-
ces a fin de que, en el caso de obtener el mayor número de votos, se les
expidan las constancias respectivas, pues el efecto de tales sufragios se
reduce a permitir que la autoridad electoral ejerza sus atribuciones relati-
vas a la estadística electoral y a respetar el derecho a la libre manifesta-
ción de las ideas, teniendo en consideración que, constitucionalmente,
votar en las elecciones populares constituye una obligación de los ciuda-
danos de la República.

Lo anterior, toda vez que uno de los requisitos indispensables para
que a un grupo de ciudadanos se le otorgue la constancia de mayoría co-
rrespondiente a una elección de ayuntamiento, de conformidad con el or-
den jurídico electoral veracruzano, es que tales ciudadanos hayan sido
previamente registrados como candidatos en la etapa de preparación de
la propia elección, pues sólo de esa manera las autoridades electorales
administrativas y, en su caso, jurisdiccionales competentes estarán en ap-
titud de comprobar que la celebración de la elección de mérito fue libre y
auténtica, en la medida en que se hubiese ajustado a los principios y re-
glas constitucionales y legales aplicables.25
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XVI. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El IFE es el órgano encargado de llevar el control de las organizacio-
nes políticas, de manera especial a través de su Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos (artículo 93 del COFIPE); la cual cuen-
ta, entre otras, con las siguientes atribuciones:

a) Conocer de las notificaciones que formulen los interesados en consti-
tuirse como partidos políticos nacionales o como agrupaciones polí-
ticas y realizar las actividades pertinentes.

b) Recibir las solicitudes de registro de quienes hayan cumplido los
requisitos establecidos en el COFIPE para constituirse como parti-
do político o como agrupación política, e integrar el expediente res-
pectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la considera-
ción del Consejo General.

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupacio-
nes políticas, así como los convenios de fusión, frentes, coaliciones
y acuerdos de participación.

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones
políticas el financiamiento público al que tienen derecho conforme
a lo señalado en el COFIPE.

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos
puedan disponer de las franquicias postales y telegráficas que les
corresponden.

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones
políticas para hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferi-
das en materia fiscal.

g) Realizar las actividades para que los partidos políticos ejerzan sus
prerrogativas y puedan acceder a la contratación de tiempos en ra-
dio y televisión, en los términos del COFIPE.

h) Presidir la Comisión de Radiodifusión.
i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directi-

vos de los partidos políticos y de sus representantes acreditados an-
te los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así co-
mo el de los dirigentes de las agrupaciones políticas.

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elec-
ción popular.
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XVII. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

En el artículo 36, párrafo 1, inciso i, del COFIPE, se dispone que es
derecho de los partidos políticos nacionales establecer relaciones con or-
ganizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se man-
tenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica,
así como el respeto irrestricto a la integridad y soberanía del Estado me-
xicano y de sus órganos de gobierno.

XVIII. EVALUACIÓN

El papel que los partidos políticos desempeñan en la democracia me-
xicana, y que constitucionalmente tienen reconocido, como es el de pro-
mover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los
ciudadanos al ejercicio del poder público, atribuyéndoles la naturaleza
jurídica de “entidades de interés público”, además de que, conforme a la
legislación electoral vigente, detentan un monopolio para la postulación
de candidaturas a los cargos públicos de elección popular, justifica que el
Estado les proporcione, de manera equitativa, elementos y recursos para
llevar a cabo sus actividades, pero ello exige que, al mismo tiempo, su
estructura interna y funcionamiento sean democráticos, pues sólo así se
puede asegurar el efectivo cumplimiento de los fines y funciones que és-
tos tienen constitucional y legalmente encomendados y, en último térmi-
no, contribuir a garantizar el desarrollo democrático del Estado.

Teniendo presente lo anterior, puede sostenerse que en el caso de Mé-
xico, actualmente son dos los grandes temas o aspectos relacionados con
la regulación de los partidos políticos que predominan dentro de la dis-
cusión, tanto académica como legislativa e, incluso, política, y son, por
una parte, el sistema de financiamiento de los partidos y su fiscalización
y, por otra, la democracia interna de dichos institutos políticos.

En cuanto al primero, a pesar de que en México el sistema de finan-
ciamiento y fiscalización de los partidos políticos es relativamente joven
(tan sólo 10 años a partir de que se estableció este último), los avances y
resultados son evidentes, sin dejar de reconocer que todavía existen as-
pectos que requieren de modificaciones para consolidarlo.
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En efecto, es innegable que el financiamiento público ha permitido es-
tablecer un verdadero sistema de partidos políticos cada vez más compe-
titivo, pues si dicho financiamiento no existiera, muchos de los partidos
políticos estarían condenados a perder en las elecciones e incluso su re-
gistro (al no obtener, al menos, 2% de la votación en alguna de las elec-
ciones federales), en tanto que contarían con menos recursos para reali-
zar sus actividades proselitistas en comparación con los partidos políticos
más fuertes, lo cual les cerraría toda posibilidad de obtener algún triunfo,
dejando fuera corrientes o tendencias políticas existentes dentro de la so-
ciedad. Inclusive, se podría propiciar que se buscara el apoyo económico
de intereses ilícitos o contrarios a la nación.

Ahora bien, es claro que la plena realización de las facultades de fis-
calización que se le otorgan a la Comisión de Fiscalización del IFE para
tener un adecuado y completo control en relación con las finanzas de los
partidos políticos, requiere que la autoridad electoral federal cuente con
mayores atribuciones que le permitan llevar a cabo verdaderas audito-
rías. En este sentido, es necesario apuntar que una atribución que no tie-
ne conferida la autoridad electoral, ni a través de la Comisión de referen-
cia ni a través del órgano superior de dirección que es el Consejo General
del IFE, es la de realizar un cruce de información con las entidades eco-
nómicas con las que tienen relación los partidos políticos, lo cual se tra-
duce, por ejemplo, en la posibilidad de que puedan darse gastos que no
queden adecuadamente registrados en la contabilidad correspondiente y
que, por consiguiente, también puedan existir recursos que no sean re-
portados.

Es verdad que el buscar la total transparencia en los ingresos y egre-
sos de los partidos políticos implica una compleja organización por parte
de la propia autoridad electoral, e incluso por parte de los partidos políti-
cos,26 pero no por ello se debe reducir la importancia que realmente tiene
el realizar estas actividades de control, que finalmente se traducen en la
confianza de contar con un sistema electoral equitativo de verdadera
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competencia, lo cual redunda en el fortalecimiento del sistema democrá-
tico vigente.

Cabe destacar que, en un principio, los dictámenes y resoluciones de
la autoridad electoral federal fueron en el sentido de confirmar, en su
mayor parte, los informes presentados por los partidos políticos, y en
otros de imponer sanciones de carácter económico por problemas en la
presentación de sus informes, pero que en ningún momento tuvieron un
impacto significativo en las finanzas de los partidos.

En efecto, de la revisión de los dictámenes y resoluciones que se die-
ron en un inicio por parte de la autoridad electoral federal, se puede ad-
vertir que la mayoría de las sanciones fueron impuestas por problemas
relacionados con la presentación de los informes, omisiones en la com-
probación de gastos, comprobantes que no cumplían con todos los requi-
sitos, actividades mal registradas, entre otras causas, pero no se daba el
caso de que a partir de la revisión de los informes y los correspondientes
dictámenes y resoluciones se determinaran irregularidades en el manejo
de los recursos o situaciones anormales respecto de los ingresos que reci-
bieron y los gastos que realizaron.

Sin embargo, es necesario señalar que tal situación ha cambiado radi-
calmente en los últimos años, toda vez que, a partir de que la autoridad
ha conocido de quejas en materia de financiamiento en contra de diver-
sos partidos políticos, ha llegado a determinar la comisión de conductas
irregulares por parte de los mismos, que incluso han ameritado severas
sanciones económicas.

En efecto, a manera de ejemplo, ha sido del dominio público que en el
2003, el IFE determinó sancionar al Partido Revolucionario Institucional
con una multa que ascendió a $1,000,000,000.00 M.N. (aproximadamen-
te 100 millones de dólares), como resultado de la investigación de una
queja presentada en su contra, por no haber reportado los ingresos que se
le hicieron llegar a través del sindicato de trabajadores petroleros, san-
ción que el TEPJF, en su momento, determinó confirmar por mayoría de
votos.

Asimismo, cabe destacar que la misma autoridad administrativa elec-
toral resolvió aplicar una sanción al Partido Acción Nacional (PAN) por
$360,971,039.40 M.N. y al Partido Verde Ecologista de México (PVEM)
por $184,198,610.05 M.N., los cuales participaron coaligadamente y ga-
naron la elección presidencial de 2000, en razón de que, después de una
amplia y compleja investigación, llegó a la conclusión de que existieron
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irregularidades en relación con la campaña presidencial del referido pro-
ceso electoral y que básicamente consistieron en que hubo contribuciones
económicas por parte de personas respecto de las cuales existe prohibición
de aportar recursos a los partidos; se superaron los límites individuales de
aportaciones; no se reportaron ciertos ingresos y se rebasaron los topes
de gastos de campaña de la elección presidencial, resolución que, cabe
precisar, fue impugnada por la mayoría de los partidos políticos naciona-
les, a través de la interposición de los respectivos recursos de apelación.
Al respecto, la Sala Superior del TEPJF determinó27 modificar la resolu-
ción impugnada al estimar, entre otros aspectos, que estaba demostrada
la existencia de un sistema de financiamiento paralelo frente al permitido
en la ley, por lo que debía sancionarse al Partido Acción Nacional con la
supresión total de las ministraciones mensuales de financiamiento para
actividades ordinarias permanentes durante los meses necesarios hasta
cubrir la cantidad de $399,135,803.60 M.N. (aproximadamente 40 millo-
nes de dólares), en tanto que al Partido Verde Ecologista de México con
la supresión total de las ministraciones mensuales de financiamiento pú-
blico para actividades ordinarias permanentes durante los meses necesa-
rios hasta cubrir la cantidad de $98,717,713.91 M.N. (aproximadamente
10 millones de dólares), atendiendo a su diverso grado de participación
en dicho financiamiento paralelo.

Como puede advertirse, la autoridad electoral administrativa, a pesar
de contar con una normativa que no le permite realizar plenamente su ac-
tividad fiscalizadora respecto de todos los recursos de los partidos, ha
llevado a sus últimas consecuencias, dentro del marco normativo que la
rige, las atribuciones que constitucionalmente le están conferidas.

Las resoluciones que se han dictado por el TEPJF han permitido esta-
blecer determinados criterios que indudablemente han precisado y forta-
lecido el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los parti-
dos políticos, particularmente en lo relativo a los procedimientos de
fiscalización y, en su caso, sanción de las irregularidades que se han lle-
gado a advertir.
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Asimismo, es necesario señalar que las sentencias dictadas por el
TEPJF han precisado el alcance de las facultades de fiscalización de la
autoridad electoral administrativa, a la vez que han hecho énfasis en los
derechos que, como cualquier gobernado, deben tener los propios parti-
dos políticos, lo que ha permitido hacer compatible el respeto de tales
garantías con la importante función de fiscalización que, por disposición
constitucional, debe ser realizada.

En este sentido, la autoridad electoral (tanto administrativa como ju-
risdiccional) ha evidenciado que tiene la capacidad de detectar irregulari-
dades y sancionarlas, atendiendo al principio de transparencia que debe
existir respecto del origen y manejo de todos los recursos con que cuen-
tan los partidos, cumpliendo con su función fiscalizadora dentro del mar-
co normativo vigente. Sin embargo, es la propia experiencia y práctica
las que han mostrado los aspectos que requieren ser modificados a efecto
de lograr un mejor sistema. En este sentido, desde nuestra perspectiva,
hemos sostenido que es necesario que se den las siguientes reformas en
la materia:

a) Establecer expresamente en la normativa electoral, el carácter de
autoridad fiscalizadora que tiene el IFE y, concretamente, que se le
autorice para acceder a la información del sistema financiero rela-
cionada con los partidos políticos y, por tanto, le sea inaplicable el
secreto bancario y fiduciario respecto de sus actividades fiscaliza-
doras. Asimismo, ponderar que se faculte a la autoridad electoral
para requerir directamente información, tanto a personas físicas co-
mo morales, respecto del origen y destino de todos los recursos de
los partidos políticos.

b) Debe establecerse en la normativa electoral un procedimiento de li-
quidación del partido político que llegue a perder su registro y,
dentro del mismo, una entidad a la que pueda exigírsele cuentas y
responsabilizarla de las irregularidades que se lleguen a determinar
en caso de que dichos partidos políticos no conserven su registro.
En este sentido, debe establecerse como obligación de las organiza-
ciones que obtienen su registro como partidos políticos, la de pre-
sentar un informe respecto de su situación patrimonial para poder
advertir claramente cuáles son los bienes que se deberán reintegrar
a la hacienda pública en el caso de que éstos pierdan su registro.
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c) Es necesario reducir los tiempos de campaña en todas las eleccio-
nes (presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y di-
putados federales, así como las locales). Obviamente, ello impacta-
ría en lo que se conoce como el costo mínimo de campaña, el cual
es la base para determinar el financiamiento público que le corres-
ponde a los partidos políticos nacionales. Asimismo, debe refor-
marse el COFIPE a efecto de que en el año de la elección federal en
que sólo se van a elegir diputados por los principios de mayoría re-
lativa y representación proporcional, la cantidad que se le asigne a
los partidos políticos para gastos de campaña sea proporcional a la
que actualmente se encuentra fijada y que es igual a la que reciben
por concepto de actividades ordinarias en el año, pues dichos recur-
sos no pueden ser los mismos que se otorgan cuando también se re-
nueva la Cámara de Senadores y se elige al presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, ya que actualmente se puede llegar a que
un partido político reciba más dinero para gastos de campaña de los
que realmente puede realizar, atendiendo a los topes de gastos de
campaña que se fijen para la elección de diputados. En relación con
esto último, sería adecuado que se estableciera expresamente que
este financiamiento público tendrá como límite la suma de los topes
de gastos de campaña de todas las elecciones en que pudiera llegar
a participar un partido político, o incluso una coalición, con el fin
de evitar que el excedente se destine para las actividades ordinarias.

d) Es necesario establecer reglas en cuanto a momentos y recursos que
se pueden emplear en las llamadas precampañas electorales, así co-
mo el control respecto del origen de los mismos. Si bien se reconoce
que a nivel reglamentario se han dado los primeros pasos, al prever
la autoridad fiscalizadora que deben reportarse todos los ingresos y
gastos de los partidos políticos aplicados a los procesos internos de
selección para la postulación de candidatos a cargos de elección po-
pular federales y para la elección de titulares de los órganos de di-
rección en los comités ejecutivos nacionales u órganos equivalen-
tes y en los comités estatales u órganos equivalentes, es necesario
controlar e, inclusive, establecer la obligación solidaria del propio
partido respecto del ciudadano que haya realizado actividades de
precampaña fuera del ámbito de un partido político, pero que final-
mente sea postulado como candidato por un partido a un cargo de
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elección popular, a efecto de que el propio partido sea cuidadoso y
vigile las actividades que realicen quienes finalmente vayan a ser
sus candidatos. Inclusive, también debe establecerse un control res-
pecto de las precampañas de quienes pretendan ser candidatos de
un partido político y finalmente no lo logren.

e) Es evidente la importancia que en los actuales procesos electorales
tiene el uso de los medios de comunicación, pues es la forma de lle-
var a un mayor número de electores los mensajes y propuestas de
los partidos políticos y sus candidatos en un menor tiempo; sin em-
bargo, resulta muy oneroso. Por ello, es necesario acortar la contra-
tación de tiempos y espacios en prensa, radio y televisión, sin llegar
quizá a prohibirla totalmente, como ocurre en otros países como
Francia y España, pero sí lograr que el gasto en tales rubros no al-
cance las proporciones que se han visto en los últimos procesos elec-
torales federales en México. De tal forma, tomando en cuenta que
los partidos políticos ya gozan de una prerrogativa que les permite
el acceso a los medios de comunicación masiva, una alternativa se-
ría que se establecieran límites a la cantidad de recursos económi-
cos utilizados con tales propósitos por los partidos políticos, aten-
diendo a criterios de distribución como los establecidos en el caso
del financiamiento público, es decir, una parte igualitaria, y otra en
atención a la fuerza electoral, así como que se concentrara en la
propia autoridad electoral la contratación del tiempo y espacio en
los medios.

El otro gran tema presente en la regulación actual de los partidos polí-
ticos en México es el relativo a su democracia interna y su protección ju-
risdiccional. Al respecto, es necesario tomar en cuenta el importante pa-
pel que los partidos políticos desempeñan en el sistema democrático y
atender las severas críticas por diferentes sectores de la opinión pública
nacional, entre otras razones, al considerar que al interior de los mismos
existen precisamente deficiencias en su funcionamiento democrático.

Al respecto, pese a las dificultades y a la casi irresistible tendencia oli-
gárquica que se da en el seno de cualquier partido —recuérdese la llama-
da “ley de hierro de la oligarquía” a que se refiere Michels—,28 proba-
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blemente la salida de la crisis de legitimidad que hoy afecta a los parti-
dos políticos dependa, en no escasa medida, y como la advierte Manuel
Aragón, de la capacidad de éstos para dotarse de una razonable democra-
cia interna.29 “La patología de los partidos afecta el funcionamiento de
los órganos de poder. Por esta razón —sostiene Diego Valadés— la re-
gulación de los partidos propende a incorporar normas que garanticen su
democracia interna y su probidad pública”.30

De este modo, la exigencia de democracia interna de los partidos polí-
ticos tiene por objeto impedir que un eventual déficit democrático o fun-
cionamiento autocrático de estas organizaciones se traduzca en una con-
secuente merma en el mecanismo de la representación política y ponga
en peligro el correcto funcionamiento del Estado democrático.31 Al res-
pecto resulta oportuno traer a colación lo sustentado por el Tribunal
Constitucional de España en la sentencia STC 56/1995:

[El] mandato constitucional conforme al cual la organización y el funcio-
namiento de los partidos debe responder a los principios democráticos
constituye, en primer lugar, una carga impuesta a los propios partidos

con la que se pretende asegurar el efectivo cumplimiento de las funciones

que éstos tienen constitucional y legalmente encomendadas y, en último

término, contribuir a garantizar el funcionamiento democrático del Esta-

do, [pues] difícilmente pueden los partidos ser cauces de manifestación de
la voluntad popular e instrumentos de participación en la gestión y el con-
trol del Estado si sus estructuras y su funcionamiento son autocráticos, [de
forma que] los actores privilegiados del juego democrático deben respetar
en su vida interna unos principios estructurales y funcionales democráti-
cos mínimos al objeto de que pueda “manifestarse la voluntad popular y
materializarse la participación” en los órganos del Estado a los que esos
partidos acceden (STC 75/1985).

Aun cuando las razones anteriores tenderían a justificar la exigencia
de democracia interna de los partidos políticos en todo Estado constitu-
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cional democrático de derecho, como una obligación o “limitación” no
aplicable a las asociaciones en general, persistiría la duda acerca del al-
cance o grado en que los órganos (administrativos y/o jurisdiccionales)
del Estado estarían legitimados para “invadir” la esfera interna de estas
organizaciones a fin de garantizar su funcionamiento democrático, pues
pese a las relevantes funciones cuasi-públicas o de interés público asig-
nadas a los partidos y que los hace sujetos de las prerrogativas y subven-
ciones estatales mencionadas, no pierden su carácter asociativo y, por
tanto, el principio básico de su actuación sigue siendo el de libertad, in-
cluida la de autoorganización.32

Puede afirmarse que, en términos generales, el reto para todo ordena-
miento (constitucional o legal) que pretenda regular la democracia inter-
na de los partidos políticos y, de manera especial, de cualquier órgano
jurisdiccional al que competa garantizarla, es lograr un equilibrio o ar-
monización entre dos principios o valores fundamentales aparentemente
contrapuestos, como es el derecho de los afiliados a la participación de-
mocrática en la formación de la voluntad partidaria y el derecho de los
partidos políticos a la libre autoorganización, en cuyo respeto se debe
preservar la existencia de un ámbito libre de interferencias de los órga-
nos del poder público en la organización y el funcionamiento interno de
los partidos, en el entendido de que, a diferencia de lo que ocurre con
otros tipos de asociación, en el caso de los partidos políticos ese derecho
de autoorganización tiene un límite (también previsto en la Constitución
y la ley) consistente en el derecho de los propios afiliados a participar
democráticamente en su organización y funcionamiento.33

En el caso de México, la Sala Superior del TEPJF ha sostenido que el
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no es un medio indirecto idóneo para promover la democracia interna de
los partidos políticos, a través de la tutela de los derechos de los ciudada-
nos a votar y ser votados en las elecciones, así como de asociarse y afi-
liarse libre e individualmente a los partidos políticos, como ha ocurrido
con motivo de la impugnación de los actos de las autoridades electorales
en el ejercicio de su atribuciones, o bien, directamente, en contra de los
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actos de los órganos partidarios una vez que se han agotado los medios
de defensa internos previstos estatutariamente.

De tal forma, a través del conocimiento y resolución de casos concre-
tos, el TEPJF ha ido estableciendo ciertos criterios que finalmente in-
ciden en la concepción de ciertos principios necesarios para considerar
la existencia de una democracia interna en los partidos políticos; sin em-
bargo, han existido críticas por parte de los propios dirigentes o repre-
sentantes de los partidos políticos, e incluso se ha llegado a plantear una
iniciativa de reforma legal en materia electoral a efecto de prohibir ex-
presamente cualquier “intromisión” de la autoridad electoral (TEPJF o
IFE) en las decisiones internas de dichos institutos políticos.

Ante tal situación, conscientes del alcance de los derechos político-
electorales fundamentales del ciudadano y su protección judicial que ga-
rantiza nuestra Constitución, en todo caso resultaría muy conveniente
que en la eventual reforma legal electoral se establecieran reglas más
precisas en cuanto a la organización y funcionamiento de los órganos in-
trapartidarios; los derechos y deberes de sus afiliados, militantes y sim-
patizantes, así como los mecanismos de protección o tutela de los mis-
mos, a efecto de dar mayor certeza a los ciudadanos en general sobre sus
derechos político-electorales, particularmente en su vertiente de afilia-
ción libre y pacífica a un partido político.

XIX. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

En la actualidad se encuentran presentadas ante el Poder Legislativo
Federal diversas iniciativas de reforma en materia electoral elaboradas
por las diferentes fuerzas políticas en el país, tendentes, primordialmen-
te, a modificar el sistema de financiamiento y fiscalización de los parti-
dos políticos nacionales que, si bien presentan diferencias entre sí, pue-
den resumirse en los siguientes aspectos:

— Disminuir el monto del financiamiento público directo que se otor-
ga a los partidos políticos.

— Reducir los tiempos para realizar una campaña electoral.
— Regular los procesos internos de selección de candidatos y contro-

lar los gastos realizados en los mismos.
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— Regular las llamadas precampañas electorales, estableciendo plazos
y límites tanto a los gastos como a las aportaciones a las mismas.

— Establecer que la contratación de tiempos en radio y televisión sea
exclusiva del IFE, el cual se hará cargo de la distribución de los
mismos entre los diferentes partidos políticos.

— Ampliar las facultades del IFE en materia de fiscalización de los
recursos de los partidos políticos, así como la colaboración que
puede obtener de otras dependencias públicas para tal fin, y la re-
serva o confidencialidad de la información, en tanto no se dicte
una resolución definitiva.

— Establecer mayores reglas en cuanto al funcionamiento de los ór-
ganos internos de los partidos políticos.

— Suspender la difusión de obras y programas públicos antes del día
de la elección.

— Ampliar las sanciones y los sujetos de las mismas, en caso de que
existan contravenciones a la normativa electoral.

Dichas propuestas se encuentran sujetas a discusión entre los legisla-
dores y las fuerzas políticas del país sin que hasta el momento pueda ad-
vertirse el destino de las mismas.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

En Nicaragua, como en la mayor parte de América Latina, se pueden re-
conocer las mismas etapas que se han producido a nivel mundial con res-
pecto a la evolución histórica de la legislación sobre partidos políticos.
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En una primera etapa, la actitud de los constituyentes y legisladores
fue igual a la de los clásicos liberales europeos y estadounidenses a quie-
nes seguían: un total desconocimiento de su existencia, basado en la des-
confianza para los grupos que se interponían entre la organización estatal
y el cuerpo de ciudadanos. En esta fase debemos ubicar las Constitucio-
nes de 1838 y 1858 y las normas ordinarias que en esos momentos his-
tóricos regulaban los asuntos electorales: decreto de 21 de diciembre de
1838 reglamentando las elecciones de supremas autoridades; decreto de 18
de diciembre de 1851 reglamentando las elecciones de diputados a la
Asamblea Nacional Constituyente; Ley Electoral de 30 de agosto de
1858 y su reforma por decreto de 30 de enero de 1859. Ninguna de estas
normas contiene la menor referencia a los partidos políticos.1

En una segunda etapa, con motivo de la ampliación del catálogo de
derechos que recogieron las Constituciones liberales de la segunda mitad
del siglo XIX, se incorporó el derecho de asociación, que en un amplio
sentido genérico lo reconocía con finalidades políticas. Con este funda-
mento constitucional, los viejos partidos históricos —Liberal y Conser-
vador— sobrevivieron bajo una cierta actitud de agnosticismo del poder
público. Aquí se ubica la Constitución de 1893 que, aunque parece limi-
tar el derecho de asociación a finalidades religiosas, morales o científicas
(artículo 52), establece por primera vez el carácter constitutivo de la Ley
Electoral (artículo 155). Ésta y otras normas de la época se refieren ya,
aunque de manera escueta, a los partidos. Así, entre otras, la Ley Elec-
toral de Autoridades Locales de 18 de noviembre de 1893 (artículos 7 y
siguientes); la Ley Electoral de 16 de octubre de 1894 (artículos 55 y si-
guientes); la Ley Electoral de marzo de 1898 (artículo 33) y la Ley Elec-
toral de 9 de septiembre de 1899 y su reforma de 22 de septiembre de
1900 (artículo 33).

La Constitución de 1905, llamada “Autocrática”, que sucedió a la de
1893, guarda absoluto silencio en relación con el derecho de asociación
y, por supuesto, no dice nada respecto a los partidos políticos. En corres-
pondencia con ello, la Ley Electoral del 1o. de noviembre de 1910 tam-
poco dice nada sobre los partidos, por tanto, pareciera que hubo una es-
pecie de regresión y que habría que ubicar a estas normas en la primera
etapa descrita.
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Sin embargo, la Constitución de 1911 sí pertenece a la segunda etapa,
por cuanto reconoce el derecho de asociación ya no limitado a ciertas fi-
nalidades, por tanto incluyendo la asociación política (artículo 48) y re-
conociendo también el carácter constitutivo de la Ley Electoral (artículo
159). Resulta coherente, pues, que las leyes electorales de 10 de junio de
1912 y 9 de marzo de 1913, ambas en sus artículos 43, vuelvan a dedi-
carle alguna atención a los partidos.

Una tercera etapa está constituida por el encuadramiento legal más de-
tallado y constitucional de la actividad de los partidos, producido por el
enriquecimiento de la vida política en diversos sentidos. En las leyes
electorales se señalan líneas de participación en los comicios, como con-
ducta en el proceso, presentación de candidaturas, etcétera. Por ejemplo,
la Ley Electoral de 20 de marzo de 1923, llamada Ley Dodds, trató espe-
cíficamente a los partidos políticos y señalaba requisitos para intervenir
en los procesos electorales. También formalizó una característica en
nuestro sistema de partidos: el bipartidismo. A pesar de que desde 1932
surgieron nuevos partidos políticos, la Ley Dodds favorecía la participa-
ción sólo a los partidos Liberal y Conservador.2

Muchos de los principios de esta ley fueron recogidos posteriormente
por la Constitución de 1939. A partir de esta época se observa el tránsito
de una actitud limitada a un amplio desarrollo normativo del control de
los partidos. Una especie de control negativo se orienta a que las activi-
dades partidarias se encuadren dentro del orden constituido. Al prohibir
partidos de determinada orientación se estaba haciendo un reconocimien-
to negativo de su existencia, y así irrumpen los partidos en el orden ya
no sólo legal sino también constitucional. En realidad, como veremos
más adelante, todo el constitucionalismo nicaragüense posterior se ubica
en esta tercera etapa con la notable matización de que en unos momentos
se conforma un sistema bipartito y en otros un sistema multipartito.

La Constitución de 1939 establece el control negativo en su artículo
50 y señala que la ley regule la personalidad jurídica y los derechos de
los partidos (artículo 327); la Ley Electoral no es ley constitutiva (artí-
culo 344). Similares características presentan las Constituciones de 1948
(artículos 100, 262 y 284) y de 1950 (artículos 116 y 304). La diferencia
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estriba en que la Ley Electoral de 21 de diciembre de 1950 es calificada
como Ley Constitucional.

En relación con la Constitución de 1974, mantiene el reconocimiento
negativo de los partidos políticos (artículo 74), pero es la Ley Electoral
de 15 de noviembre de 1974 la que regula la definición y naturaleza de
los mismos (artículo 8o.). Cabe señalar aquí que la reforma constitucio-
nal de 1978 eliminó el carácter constitucional de dicha Ley Electoral (ar-
tículo 1o.).

Hasta este momento casi todas las Constituciones y leyes electorales
tienden a la conformación de sistemas bipartidistas, dando lugar a lo que
se ha conocido como las “paralelas históricas” para referirse a los tradi-
cionales partidos Liberal y Conservador. El derrocamiento de la dictadu-
ra somocista rompe con esta lógica y produce una nueva normativa que
propugna por el pluralismo político: el Estatuto Fundamental de la Repú-
blica de 20 de julio de 1979 (artículo 16), el Estatuto de Derechos y Ga-
rantías de los Nicaragüenses de 21 de agosto de 1979 (artículo 25) y la
primera norma reguladora exclusivamente de la materia de partidos polí-
ticos: la Ley de Partidos Políticos de 2 de septiembre de 1983.

El pluralismo político se consagra como principio fundamental en el
artículo 5o. de la Constitución de 1987, que también establece el derecho
de los nicaragüenses a organizar partidos políticos (artículo 55), salvo
aquellos que pretendan el retorno al pasado. La materia de partidos polí-
ticos pasó a ser regulada por la Ley Electoral de 22 de abril de 1988 que
tiene carácter constitucional (artículo 184 de la Constitución nacional).

La reforma constitucional de 1995 y la Ley Electoral de 9 de enero de
1996 produjeron una verdadera atomización de partidos políticos. Sin
embargo, la reforma constitucional de 2000 y la actualmente vigente Ley
Electoral de 24 de enero de 2000 retornaron a los viejos esquemas de las
“paralelas históricas”, representadas ahora por el Partido Liberal Consti-
tucionalista y el Frente Sandinista de Liberación Nacional.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

El ordenamiento jurídico nicaragüense regula la materia de partidos
políticos en la Constitución y en la Ley Electoral. Desde la Constitución
se pude observar una triple vertiente relacionada con el tema: como prin-
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cipio fundamental, como derechos sujetivos y como aspecto orgánico
institucional.

En efecto, uno de los principios fundamentales del sistema jurídico ni-
caragüense es el pluralismo político, que a tenor del artículo 5o. de la
Constitución, asegura la existencia y participación de todas las organiza-
ciones políticas en los asuntos económicos, políticos y sociales del país,
sin restricción ideológica, excepto aquellos que pretendan el restableci-
miento de todo tipo de dictaduras o de cualquier sistema antidemocrático.3

Por su parte, el artículo 55 asegura a los nicaragüenses el derecho a
organizar o afiliarse a partidos políticos con el fin de participar, ejercer y
optar al poder. Y el artículo 49, aunque no se refiere específicamente a
los partidos políticos, consagra un amplio derecho para constituir organi-
zaciones sociales que pueden o no tener un carácter partidario, lo cual
parece referirse a entidades que podríamos denominar “satélites” de los
partidos políticos, independientemente de que tengan o no personalidad
jurídica propia.

Por último, el artículo 173 de la Constitución, al regular las atribucio-
nes del Consejo Supremo Electoral, se refiere, entre otras, a aquellas que
tienen que ver con la existencia, funcionamiento y estructura de los parti-
dos políticos.

En el nivel de la legislación ordinaria, como ya se dijo, es la Ley núm.
331, Ley Electoral de 24 de enero de 2000, la que desarrolla los precep-
tos constitucionales y regula todo lo atinente a los partidos políticos. En
realidad, esto es el resultado de una decisión del legislador ordinario y
no una voluntad constitucional, pues aunque se encuentran íntimamente
relacionadas, las materias electoral y de partidos políticos son claramente
diferentes, y lo que se encuentra reservado a una ley constitucional —en
este caso a la Ley Electoral—4 es únicamente la materia electoral. Esto
quiere decir que la materia de partidos políticos debería estar regulada en
una ley distinta, y que, por lo tanto, el carácter constitucional de la Ley
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Electoral no cubre a las disposiciones que la misma dedica a los partidos
políticos.

En cualquier caso, lo cierto es que la Ley Electoral, además de diver-
sas disposiciones dispersas, dedica su título V a los partidos políticos:
sus derechos y deberes (capítulo uno), su constitución (capítulo dos) y la
suspensión y cancelación de su personalidad jurídica (capítulo tres).

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

En Nicaragua existen tres poderes cuyas competencias se encuentran
directamente relacionadas con los partidos políticos. En primer lugar la
Asamblea Nacional, que ejerce las principales potestades legislativas y
que por tanto es el órgano competente para establecer las grandes direc-
trices y el marco regulatorio básico de todo el accionar de los partidos
políticos. De hecho, como ya se dijo, todo lo anterior se encuentra plas-
mado en la Ley Electoral.

Pero el poder estatal más inmediatamente relacionado con la dinámica
cotidiana de los partidos políticos es, en virtud de las disposiciones cons-
titucionales y legales pertinentes, el Poder Electoral, integrado por el
Consejo Supremo Electoral, los consejos electorales departamentales y
regionales, los consejos electorales municipales y la juntas receptoras de
votos. En este sentido, las principales competencias que se otorgan al
Consejo Supremo Electoral son las siguientes: otorgar, cancelar y sus-
pender la personalidad jurídica de los partidos políticos, así como vigilar
y resolver los conflictos sobre la legitimidad de sus representantes y di-
rectivos y sobre el cumplimiento de cualesquier disposiciones legales,
estatutarias o reglamentarias que se refieran a los mismos partidos (ar-
tículos 173, incisos 11 y 12 de la Constitución nacional y 72 y siguientes
de la Ley Electoral).

Sin embargo, de las resoluciones del Consejo Supremo Electoral en
materia de partidos políticos, cabe recurrir al amparo ante los tribunales
correspondientes, para que la Sala Constitucional de la Corte Suprema
de Justicia resuelva (artículos 164.3 y 188 constitucionales y 76 de la
Ley Electoral). En este sentido, tal vez no resulte ocioso recordar que no
cabe hacer una interpretación extensiva del artículo 173 in fine de la
Constitución que señala que respecto a las resoluciones del Consejo Su-
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premo Electoral en materia electoral no habrá recurso alguno, ordinario
ni extraordinario.

Finalmente, la Corte Suprema de Justicia en Pleno es la competente
para conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de las le-
yes, decretos y reglamentos que contradigan los preceptos constituciona-
les relacionados con los partidos políticos (artículos 164.4 y 187 de la
Constitución nacional).

El hecho de que en materia de partidos políticos intervengan dos po-
deres del Estado es una garantía político-jurídica clave de nuestro siste-
ma que asegura la ponderación del principio de frenos y contrapesos del
poder y que, sobre todo, reafirma la vocación democrática y pluralista
para la realización del sufragio y el ejercicio del poder político, estable-
cidos en los artículos 2o. y 5o. constitucionales, como principios funda-
mentales que rigen el sistema político y el carácter participativo y repre-
sentativo señalado en el artículo 7o. de la Constitución.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

No existe un concepto uniforme de partidos, pero independientemente
del criterio que se utilice para su definición, un elemento indispensable a
tomar en cuenta es la contribución del partido político al funcionamiento
del sistema político. Puede resultar de interés recordar algunas definicio-
nes acuñadas por autores reconocidos. Para Weber, un partido político “es
una asociación dirigida a un fin deliberado, sea éste objetivo (realizar un
programa) o personal (conseguir beneficio y poder para cierto grupo)”.

Por su parte, Sartori los define como “un grupo estable de personas,
con cierta cohesión interna, con el objetivo de alcanzar el poder político
en la lucha competitiva propia de la democracia pluralista, presentando
candidatos en las elecciones para ocupar cargos representativos y, sobre
todo, el gobierno”.

En cambio, para García Cotarelo los partidos “son órganos de media-
ción entre la sociedad y el Estado, contribuyendo a formar la voluntad
política y popular”.5

En cuanto a la naturaleza jurídica de los partidos políticos no existe
uniformidad o consenso en la doctrina. Son muchas las aportaciones de
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los distintos autores con relación a determinar si son de carácter público,
privado o mixto. Algunos opinan que los partidos son asociaciones y por
tanto están fundamentados en el principio de la voluntariedad, el cual al-
canza tanto a su creación como a su permanencia y afiliación.

En cambio, otros plantean su naturaleza jurídica a partir de su consti-
tucionalización y de la atribución que se les asigna de funciones políti-
cas, llegando a sostener que se han transformado en órganos del Estado.

Sin ánimo de exhaustividad se pueden mencionar las siguientes opi-
niones para definir la naturaleza jurídica de los partidos: órganos del
Estado, asociaciones de derecho privado, naturaleza mixta, entes auxilia-
res del Estado, entes públicos no estatales, asociaciones de hecho con re-
levancia constitucional.6

Con todo, parece claro que no es posible formular una calificación
general, sino que se debe estar en correspondencia con cada ordenamien-
to jurídico.

En Nicaragua, quizá la norma que con más precisión define estos as-
pectos es la Ley Electoral, cuyo artículo 61 señala: “Los partidos políti-
cos son personas jurídicas de derecho público constituidas por ciudada-
nos nicaragüenses” con el fin de “ejercer, participar y optar al poder”,
como dice la Constitución en su artículo 55. La jurisprudencia no ha
contribuido a desarrollar esta temática, limitándose, en las pocas ocasio-
nes que la ha abordado, a repetir algunos preceptos legales.7

En cuanto a la formación de los partidos políticos, se debe afirmar que
de la interpretación conjunta de los artículos 5o. (pluralismo político) y
55 (derecho de organización y afiliación partidaria) de la Constitución
deriva una amplia libertad de organización política con la excepción, ya
apuntada anteriormente, de los partidos que pretendan la implantación de
sistemas dictatoriales o antidemocráticos. Incluso, para algunos, existían
excesivas facilidades para la formación de partidos, lo que llevó, en su
momento, a una verdadera atomización de los mismos.8

Sin embargo, la lógica global de las reformas constitucionales de 2000
(artículo 173, inciso 12 de la Constitución) y su correspondiente desarro-
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llo en la Ley Electoral del mismo año (artículo 65) apuntaban en la di-
rección opuesta para tratar de racionalizar la creación de partidos políti-
cos, imponiendo algunos requisitos que no existían en la anterior Ley
Electoral. Según algunos sectores, esto produjo en la práctica un sistema
bipartito producto de los acuerdos políticos de las fuerzas dominantes
(Partido Liberal Constitucionalista y Frente Sandinista de Liberación Na-
cional) y no de la voluntad política del electorado nicaragüense, restrin-
giendo de manera significativa el principio constitucional del pluralismo
político.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

Los artículos 64 y 65 de la Ley Electoral contienen los requisitos que
las agrupaciones tienen que cumplir para la constitución de los partidos
políticos:

1) Escritura pública en la que se constituye la agrupación política.
2) Nombre y emblema del partido.
3) Principios políticos, programas y estatutos partidarios.
4) Patrimonio.
5) Nombre del representante legal y su suplente.
6) Constituir directivas nacionales con número no menor de nueve

miembros.
7) Constituir directivas departamentales y regionales, conforme a la

división política administrativa, con un número no menor de siete
miembros.

8) Constituir directivas municipales con un número no menor de siete
miembros en todos los municipios del país.9
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9) Informar al Consejo Supremo Electoral, presentando el calendario
de la celebración de las asambleas en las que elegirán a sus directi-
vos nacionales, departamentales o regionales y municipales.

En cuanto a la afiliación a los partidos políticos, ya hemos reiterado
que ésta constituye uno de los derechos políticos de los ciudadanos nica-
ragüenses. No obstante, ni la Constitución ni ninguna otra disposición le-
gal regulan específicamente lo relativo a los procesos de desafiliación,
doble afiliación o adhesión. Esto no quiere decir que en lo general el
Consejo Supremo Electoral (CSE) no pueda atender esta materia, por
cuanto este Poder del Estado, según el artículo 173.13 de la Constitu-
ción, está facultado para “vigilar y resolver los conflictos sobre la legiti-
midad de los representantes y directivos de los partidos políticos y sobre
el cumplimiento de disposiciones legales que se refieran a los partidos
políticos, sus estatutos y reglamentos”.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL REGIONAL,

DEPARTAMENTAL, PROVINCIAL Y CANTONAL

De acuerdo con la división política administrativa establecida en el ar-
tículo 175 constitucional, el territorio nacional se divide en departamen-
tos, regiones autónomas de la costa atlántica y municipios. De éstos, son
únicamente las regiones de la costa atlántica o caribe, debido al régimen
jurídico de autonomía del que gozan, las que tienen la posibilidad de for-
mar partidos regionales. Con esto se termina por conformar la existencia
de los partidos políticos en Nicaragua, la cual se circunscribe a partidos
nacionales y regionales.

Merece la pena referirse brevemente al régimen de autonomía de estas
regiones para comprender mejor el fundamento político-jurídico de la
existencia de los partidos regionales. En primer lugar, hay que destacar
que este régimen de autonomía goza de una especial protección constitu-
cional por cuanto el mismo se contempla como principio fundamental
(artículo 5o.), régimen de derechos (artículos 89, 90 y 91) y como parte
de la división política administrativa del país (artículos 175, 180 y 181).10
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El alcance de la autonomía, de acuerdo con los preceptos relaciona-
dos, abarca lo referido a mantener y desarrollar su cultura e identidad
dentro de la unidad nacional, dotarse de sus propias formas de organiza-
ción y administración de sus asuntos locales, reconocimiento de sus for-
mas de propiedad, patrimonio y explotación de sus recursos y, por lo que
hace a la actividad ligada estrictamente al poder político, a proteger la li-
bre elección de sus autoridades y diputados.

Es en este encuadre constitucional de la autonomía regional que la
Ley Electoral establece, en sus artículos 1o., inciso e y 71, la existencia
de partidos regionales.

Los requisitos para la constitución de los partidos regionales son los
mismos que se exigen a los partidos nacionales, pero remitidos a la divi-
sión política administrativa de sus regiones. Se establece, además, la
consideración de que en el caso de las organizaciones indígenas, para
que formen partidos regionales, se respetará su propia forma natural de
organización y participación.

Como el ámbito de acción de estos partidos está limitado a sus cir-
cunscripciones, estas instituciones políticas pueden postular candidatos
para alcaldes, vicealcaldes, concejales municipales, miembros de los
consejos regionales y diputados de estas mismas regiones autónomas.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

Por definición, en la Ley Electoral se contempla que los partidos polí-
ticos dictarán y se regirán por sus propios estatutos y reglamentos, suje-
tos únicamente a la Constitución y las leyes (artículos 61 y 62.4). Ade-
más, el artículo 62.1 señala que es derecho de los partidos organizarse
libremente en todo el territorio nacional.

Por otra parte, el numeral 6 del artículo 63 de esta ley establece que
los partidos están obligados a presentar al Consejo Supremo Electoral la
integración de sus órganos nacionales, departamentales y municipales,
en su caso, así como las revocaciones referidas en cuanto a la integración
de los mismos, la modificación de sus estatutos y reglamentos.

Adicionalmente, la Ley Electoral en el artículo 65, numerales 6, 7 y 8,
taxativamente señala la obligatoriedad para los partidos políticos de con-
tar, como parte de su estructura, con directivas nacionales, departamenta-
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les, regionales y municipales, con una determinada cantidad de miem-
bros para cada uno de estos órganos de dirección. Una excepción a esta
regla es lo señalado en la parte final del artículo 71 de la ley, que estable-
ce que se respetará la forma de organización y participación de las orga-
nizaciones indígenas que formen partidos regionales.

Con lo anterior, queda claro que los partidos están obligados a confor-
mar las estructuras que se establecen en la ley que los regula. Pero a su
vez, atendiendo a su propio poder de autorregulación, los partidos pue-
den decidir constituir la estructura organizativa que tengan a bien, siem-
pre y cuando no entren en contravención con lo estipulado por la ley.

Al tenor de los estatutos de algunos de los principales partidos políti-
cos con personalidad jurídica, se observa que, además de tener las estruc-
turas establecidas por la ley, suelen incluir dentro de su organigrama de
dirección partidaria una serie de órganos muy amplios de orden nacional,
departamental, regional y municipal que se constituyen en las máximas
instancias de dirección del partido según el ámbito territorial.11

Entre estos órganos están:
1) A nivel nacional. Las convenciones y congresos son los máximos

órganos de dirección de los partidos que se reúnen ordinariamente cada
tres o cuatro años para tomar las principales decisiones, tales como: es-
trategias de alianzas, programas políticos, reformas a estatutos, elección
de autoridades de los órganos de dirección, elección o ratificación de
candidatos nacionales, entre otros.

Los consejos políticos, denominados consejos nacionales, asambleas
sandinistas, etcétera, que tienen un funcionamiento más periódico y pre-
cisamente suelen ser en su mayoría los máximos órganos de dirección o
de consulta entre las sesiones de las convenciones y congresos.

Las comisiones ejecutivas, los tribunales o comités estatutarios, elec-
torales o disciplinarios y las secretarías y comisiones permanentes de tra-
bajo que atienden los asuntos de capacitación, divulgación y propaganda,
finanzas, organización, relaciones internacionales, etcétera.

2) A nivel departamental o regional. Las asambleas o convenciones
departamentales o regionales son las máximas instancias de dirección del
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partido en esos territorios, las cuales suelen tener a cargo la elección de
las juntas directivas departamentales y adoptan las decisiones políticas
de relevancia en el territorio, de acuerdo con sus estatutos.

3) A nivel municipal. Existen asambleas o convenciones municipales
que cumplen similares funciones que las asambleas departamentales pero
restringidas a su territorio.

4) A nivel zonal o territorial. Se organizan juntas directivas de distrito
y zonas, comités de barrios o comarcas y/o de juntas receptoras de votos.

En cuanto al funcionamiento de las estructuras, vale decir que esta or-
ganización similar entre los partidos antes descritos se ha venido ajustan-
do y adecuando paulatinamente con cierto grado de flexibilidad, con el
propósito de facilitar la participación de los miembros en la vida política
de sus respectivas organizaciones, promover la toma de decisiones, dina-
mizar el accionar político y aumentar la presencia e influencia de los par-
tidos en los territorios. No obstante, existen fundados señalamientos de
que estas estructuras, en no pocas ocasiones, suelen servir únicamente
para formalizar las decisiones tomadas por los principales líderes políti-
cos y sus más cercanos colaboradores. En efecto, una cierta tradición de
caudillismo y de falta de institucionalidad democrática, sumado al caris-
ma de sus líderes y a la estrecha vinculación con sus bases, parecen ha-
ber fortalecido una férrea conducción unipersonal, al menos, de los dos
principales partidos políticos del país (Partido Liberal Constitucionalista
y Frente Sandinista de Liberación Nacional).

VIII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

A diferencia de lo que ocurre en otros sistemas, que contemplan ex-
presamente a nivel constitucional el principio de democratización interna
de los partidos políticos, el ordenamiento nicaragüense deja un amplio
poder de autorregulación a los partidos para determinar, a través de sus
estatutos y reglamentos internos, la manera concreta en que ejercerán o
cumplirán los derechos y obligaciones reconocidos en la Constitución y
la ley, tales como: presentar candidatos a cargos de elección popular,
nombrar y sustituir a sus representantes ante los órganos electorales, pre-
sentar la integración de sus órganos de dirección o la participación de sus
integrantes.
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En cuanto al nombramiento de las autoridades partidarias existe una
cierta uniformidad, ya que éstas suelen ser escogidas en la mayoría de
los casos, según el nivel de dirección, por las convenciones y congresos
nacionales, asambleas departamentales, regionales y municipales y por
los demás órganos territoriales de base. En algunos partidos, los órganos
nacionales de dirección ejecutiva seleccionan a los integrantes de las es-
tructuras de dirección departamentales o regionales y éstas a su vez nom-
bran a los integrantes de las estructuras municipales. Lo importante es
subrayar que cada mecanismo depende de la decisión de cada partido y
no de lo dispuesto por la ley.

Mayores matices se encuentran, sin embargo, en la forma en que los
partidos políticos seleccionan a los candidatos que presentan para los car-
gos de elección popular:12

— Elección por convenciones y congresos para escoger candidatos a
los cargos de elección nacional (presidente, vicepresidente, diputa-
dos nacionales y diputados al Parlamento Centroamericano).

— Elección por asambleas o convenciones departamentales y regio-
nales para seleccionar a los candidatos a estos niveles (diputados
departamentales y regionales y miembros de los consejos regiona-
les autónomos).

— Elección por asambleas o convenciones municipales para elegir a
los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales.

— Elección por votos de todos los miembros del partido (primarias
internas) para escoger a los candidatos a diputados departamenta-
les y regionales, miembros de los consejos regionales autónomos,
alcaldes, vicealcaldes y concejales.

— Elección por encuestas a toda la población (encuestas abiertas) pa-
ra seleccionar a la mayoría de los candidatos de elección popular,
sobre todo en el nivel municipal, departamental y regional.
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Una modalidad que merece la pena destacar es la realización de una
suerte de elecciones primarias abiertas para seleccionar a todos los can-
didatos de elección popular. Esto obviamente fortalece un aspecto im-
portante de la democratización interna de los partidos políticos y favore-
ce la participación ciudadana en el ejercicio del poder.13

Sin embargo, no puede obviarse que, al igual que se comentó en el
apartado anterior, muchas veces los candidatos son impuestos por los
principales líderes partidarios que utilizan a las instancias competentes
para formalizar la escogencia de sus candidatos.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

Desde el punto de vista constitucional, es destacable el artículo 27 que
consagra el principio de igualdad y la no discriminación por motivos de
nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, idioma, religión,
opinión, origen, posición económica o condición social, y sobre todo el
artículo 48 que establece la igualdad incondicional de todos los nicara-
güenses en el goce de sus derechos políticos e igualdad absoluta entre el
hombre y la mujer en el ejercicio de los mismos. Además, obliga al Esta-
do a eliminar los obstáculos que impidan de hecho la igualdad entre los
nicaragüenses y su participación efectiva en la vida económica, política
y social del país.

Sin embargo, este tipo de disposiciones siguen, en buena medida, fun-
cionando como meras normas programáticas, ya que no existe legisla-
ción que desarrolle y facilite el ejercicio efectivo de estos derechos.14 En
efecto, la Ley Electoral no prevé ningún mecanismo que garantice a las
mujeres espacios en las estructuras de los partidos ni en la de los órganos
estatales. No obstante, una visión más integral de este tema debe recono-
cer que algunos partidos, en virtud de sus disposiciones estatutarias, obli-
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ción Nacional. Sin embargo, parece sufrir una regresión, dado que en marzo de 2005 el
Congreso Sandinista aniquiló de un tajo las posibilidades de elecciones primarias para
las elecciones nacionales de 2006, nominando desde ya como candidato oficial a Daniel
Ortega Saavedra.

14 Valga señalar que desde el 2001 existe en la Asamblea Nacional un proyecto de
Ley de Igualdad de Oportunidades que, sin embargo, por múltiples razones no ha sido
aprobado aún.



gan a otorgar a las mujeres un porcentaje de los cargos de dirección par-
tidaria15 y de las candidaturas a cargos de elección popular.16

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En relación con los jóvenes se repite la misma situación que con las
mujeres, es decir, ni la Constitución ni las leyes obligan a otorgarles es-
pacios de participación en los partidos ni en las instituciones del Estado,
pero algunos partidos sí les reconocen ese derecho.17

Sin embargo, respecto a los grupos étnicos el ordenamiento nicara-
güense sí establece algunos derechos a su favor. Efectivamente, el Esta-
tuto de Autonomía de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de
Nicaragua señala en el artículo 19 que las comunidades étnicas deben es-
tar representadas en los consejos regionales respectivos, en tanto que, de
conformidad con ello, la Ley Electoral en su artículo 142 obliga a todos
los partidos políticos a encabezar sus listas de candidatos, en determina-
das demarcaciones territoriales, con miembros misquito, creole, sumo,
garífono, rama y mestizo. La interpretación sistemática del artículo 5o.
de la Constitución, que consagra la autonomía regional como un princi-
pio fundamental del sistema político, con los artículos 63.2, 73 y 142 de
la Ley Electoral, permite concluir que el no cumplimiento de las cuotas
de participación para los grupos étnicos señalados constituye causal de
suspensión o cancelación, en su caso, de la personalidad jurídica de los
partidos políticos.

Por otra parte, no resulta desproporcionado suponer que los partidos
regionales privilegiarán a los grupos étnicos para la integración tanto de
sus órganos partidarios como de las listas a cargos de elección popular;
empero, no hay ninguna disposición legal que así lo exija. Finalmente,
cabe señalar que la dinámica y los intereses de los principales partidos
nacionales siguen siendo preponderantes en los resultados electorales
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por mujeres en un 30% y 40%, respectivamente.

17 Por ejemplo el Frente Sandinista de Liberación Nacional y el Movimiento Renova-
dor Sandinista.



aun en aquellas zonas con fuerte presencia de minorías étnicas. Baste se-
ñalar que, por ejemplo, y debido a la integración partidista del Consejo
Supremo Electoral que representa los intereses sólo de los dos partidos
dominantes, la agrupación indígena Yatama fue excluida de las eleccio-
nes municipales de 2000. De tal manera que la Corte Interamericana de
Derechos Humanos recientemente condenó a Nicaragua por violar los
derechos de los candidatos de dicha agrupación indígena.18

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El ordenamiento nicaragüense contempla una muy variada tipología
de financiación a los partidos, ya que puede ser tanto pública como pri-
vada.19

La financiación pública puede ser directa o indirecta, y la directa pue-
de, a su vez, subdividirse en ordinaria y extraordinaria. La financiación
directa ordinaria es la que se otorga para facilitar el funcionamiento de
las bancadas parlamentarias que requieren para su conformación de un
mínimo de cuatro diputados miembros (artículos 62.12 de la Ley Electo-
ral y 16 del Estatuto de la Asamblea Nacional).

La financiación directa extraordinaria (artículo 99 de la Ley Electoral)
la constituyen las subvenciones públicas, con cargo al presupuesto del
Estado, para financiar exclusivamente los gastos de la campaña electoral
en que hayan incurrido los partidos políticos o alianzas de partidos que
hubieren participado en las elecciones. Los montos asignados se estable-
cen con base en los ingresos ordinarios del presupuesto general de la Re-
pública, de acuerdo a los siguientes porcentajes:

a) 1% para las elecciones de presidente, vicepresidente y diputados a
la Asamblea Nacional y al Parlamento Centroamericano.
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chos Humanos. Asimismo, la Corte estableció que Nicaragua tiene que reformar su Ley
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sus decisiones y someterse a algún tipo de control jurisdiccional.

19 Para esta clasificación se tomó en consideración, básicamente, La financiación de

los partidos políticos, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1994.



b) 0.5% para las elecciones municipales.
c) 0.25% para las elecciones de los consejos de las regiones autónomas.

Como condiciones para la entrega de estas asignaciones, la ley esta-
blece que los partidos o alianzas debieron obtener al menos el 4% de los
votos válidos y de acuerdo con la proporción de votos que cada uno ob-
tuvo en las respectivas elecciones.

Otro tipo de contribución pública indirecta lo constituye la franquicia
aduanera de que gozan los partidos o alianzas de partidos para la impor-
tación de materiales de propaganda electoral, según lo establece el ar-
tículo 106 de la Ley Electoral.

Por su parte, la financiación privada consiste, además de la tradicional
cotización que realizan los miembros de los partidos, en las donaciones
que pueden recibir los partidos políticos por parte de ciudadanos e insti-
tuciones nicaragüenses o extranjeras. Las donaciones de instituciones
provenientes del extranjero se destinarán sólo para asistencia técnica y
capacitaciones (artículo 103 de la Ley Electoral). Todos estos aportes
privados que reciben las organizaciones políticas están exentos del pago
de impuestos (artículo 104 de la Ley Electoral).

Están prohibidas por la ley las donaciones de instituciones estatales o
mixtas, nacionales o extranjeras, así como las de entidades autónomas
o descentralizadas nacionales, regionales, departamentales o municipa-
les. También las contribuciones privadas anónimas, salvo las colectas po-
pulares (artículos 103 y 104 de la Ley Electoral).

Por último, podría considerarse también, aunque la Ley Electoral no
lo regula expresamente,20 y de acuerdo con el libre mercado y las leyes
pertinentes, la contratación de préstamos con las entidades financieras
privadas.

La transgresión de estas normas reguladoras del financiamiento de los
partidos políticos implica sanciones que abordamos según sea el destina-
tario de las mismas. Esto es, el que recibe la financiación ilícita, o sea,
un partido político o alianza de partidos, por un lado, y quien otorga o
facilita dicha financiación ilícita, ya sea una persona natural o jurídica,
por otro.
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El partido o alianza partidaria que recibe contribuciones ilegales debe
pagar una multa equivalente al doble del monto de la donación o contri-
bución recibida, además de la cancelación de su personalidad jurídica
(artículos 105 y 74.2 de la Ley Electoral, respectivamente). Si las infrac-
ciones fueren cometidas por candidatos inscritos, se les cancela su ins-
cripción y se les inhabilita para ejercer cargos públicos de uno a tres
años. Si ya estuvieran electos se les impide el ejercicio del cargo (artícu-
lo 77 de la Ley Electoral). Obsérvese que la ley sólo se refiere a candida-
tos inscritos y candidatos electos y no a funcionarios titulares ya en el
ejercicio efectivo del cargo; por tanto, pareciera que la acción penal pres-
cribe en el momento de la toma de posesión del cargo correspondiente.

Las personas jurídicas que financian ilícitamente a partidos políticos
también deben pagar una multa equivalente al doble de la contribución
ilegal, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan a los que
hubiesen intervenido en el hecho punible (artículo 105 de la Ley Elec-
toral).

La misma multa se establece para las personas naturales que realizan
contribuciones prohibidas, quienes además serán inhabilitadas para el
ejercicio del derecho de elegir y ser elegidos en elecciones generales o
partidarias y para ejercer cargos públicos por el término de dos a seis
años, todo sin perjuicio de otras sanciones penales que correspondan (ar-
tículo 105 de la Ley Electoral). En este orden de ideas, debe recordarse
que el artículo 51 del texto fundamental (“los ciudadanos tienen derecho
a elegir y ser elegidos en elecciones periódicas y optar a cargos públicos,
salvo las limitaciones contempladas en esta Constitución Política”) esta-
blece una reserva de Constitución en materia de restricciones de este de-
recho, por tanto, una interpretación estricta indicaría que las sanciones
impuestas por la Ley Electoral son inconstitucionales. Sin embargo, no
ha sido declarado así por los órganos competentes y pareciera que las
mismas deben reputarse aplicables.

XII. COALICIONES, FUSIONES, ALIANZAS

Definitivamente, el ordenamiento nicaragüense reconoce el derecho
de los partidos políticos a constituir alianzas entre sí (artículo 62.9 de la
Ley Electoral). Los requisitos son, básicamente, presentar al Consejo Su-
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premo Electoral, órgano competente para autorizar las alianzas, certifica-
ción que compruebe la personalidad jurídica de los partidos políticos que
la integran, escritura pública que compruebe la constitución de la alian-
za, su denominación y señalamiento del nombre, bandera y emblema del
partido político escogido por los integrantes de la alianza como partido
que la encabeza, y el nombre de su representante legal (artículos 77, 78 y
80 de la Ley Electoral).

A pesar de que no existen plazos expresamente señalados por la ley
para el funcionamiento de las alianzas, al ser definidas como alianzas
electorales, pareciera que una vez concluidas las contiendas electorales
dejarían de existir como tales. No obstante, aunque algunas veces ha
ocurrido así, en otras se mantienen aun fuera de periodos de campaña.

En principio, existen dos maneras para ponerle fin a las alianzas: una
es la referida anteriormente en cuanto a que concluida la contienda se
termina la alianza. La otra sería cuando la alianza no obtenga un porcen-
taje de votos válidos equivalente al 4% multiplicado por el número de
partidos que integran la alianza; en este caso, los partidos políticos que
forman la alianza pierden su personalidad jurídica y sólo la conserva el
partido que la encabeza, siempre y cuando se obtenga el 4% de los votos
válidos (artículo 74.5 de la Ley Electoral).

De las dificultades para formar alianzas se desprende con absoluta cla-
ridad la lógica excluyente de la legislación electoral que favorece a los
partidos que la negociaron y aprobaron —PLC y FSLN—, lo cual ha de-
bilitado el carácter democrático y pluralista del sistema consagrado en la
Constitución y reducido dramáticamente la gobernabilidad y la percep-
ción de legitimidad del mismo.21

Finalmente, en cuanto a la fusión de partidos no existe regulación, pe-
ro están permitidas en virtud de que la ley admite su posibilidad cuando
establece las causales de cancelación de los partidos políticos (artículo
74.3 de la Ley Electoral).
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21 Para mayor abundancia, recuérdese el requisito adicional que existía en la Ley
Electoral para presentar candidaturas como alianzas electorales: la obligación de cada
uno de los partidos integrantes de la misma de presentar como respaldo el 3% de firmas
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XIII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

Tanto la Constitución como la Ley Electoral establecen causales de
cancelación de la personalidad jurídica de los partidos políticos. El ar-
tículo 173.12 de la Constitución nacional señala que es atribución del
Consejo Supremo Electoral: “Cancelar la personalidad jurídica de los
partidos políticos que no tengan al menos un cuatro por ciento del total
de votos válidos en las elecciones de autoridades generales, y cancelar o
suspender la misma en los otros casos que regula la ley de la materia”.
Estos otros casos son los plasmados en el artículo 74 de la Ley Electoral:

1) La reincidencia de algunas de las causales de suspensión estableci-
das en el artículo 73 de la misma ley, entre las cuales podemos des-
tacar el no cumplimiento de la obligación de ser transparentes y
probos en la administración de su patrimonio económico, mandan-
do a publicar anualmente sus estados financieros y enviando copia
del mismo al Consejo Supremo Electoral.

2) La violación a las disposiciones sobre el origen y uso del financia-
miento.

3) Por autodisolución del partido político o por fusión con otro.
4) No participar en las elecciones que se convoquen, y en el caso de

haber participado, no obtener al menos el 4% del total de votos vá-
lidos de las elecciones nacionales. Esta participación debe ser de
conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley Electo-
ral, que obliga a los partidos o alianzas de partidos a presentar la to-
talidad de candidatos en todas las circunscripciones de la elección
en que participen, con la salvedad de las elecciones municipales, en
las que se exige la inscripción de candidatos al menos en el 80% de
los municipios e igualmente con al menos el 80% del total de las
candidaturas. Los partidos regionales sólo están obligados a partici-
par en los procesos electorales de las regiones autónomas de la
Costa Atlántica.

5) Cuando los partidos políticos formen alianzas electorales y dicha
alianza no obtenga al menos un porcentaje de votos válidos equiva-
lente al 4% multiplicado por el número de partidos que integran la
alianza. En este caso, los partidos políticos pierden su personalidad
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jurídica y únicamente la conserva el partido bajo cuya bandera fue
la alianza, siempre y cuando ésta obtenga el porcentaje establecido
en el numeral anterior.

Es imperativo señalar que el requisito de la obtención del 4% de votos
válidos y las condiciones de participación referidas anteriormente resul-
tan, si no inconstitucionales, sí al menos claramente desproporcionadas,
en detrimento de los partidos no mayoritarios, menoscabando el pluralis-
mo político. Y resulta más incoherente dada la posibilidad de que un par-
tido político alcance un escaño en la Asamblea Nacional con un porcen-
taje inferior al 4%, perdiendo su personalidad jurídica. No obstante, la
Corte Suprema de Justicia parece considerar, mediante sentencia del 8
de noviembre de 2002, que es perfectamente legítimo establecer ese ti-
po de restricciones al derecho de organizar o afiliarse a partidos políticos
con el fin de participar, ejercer y optar al poder.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Nuestra legislación establece que los partidos políticos son el medio
que los ciudadanos tienen para participar, ejercer y optar al poder (artícu-
lo 55, Constitución nacional). No existe en el ordenamiento jurídico ni-
caragüense una disposición que permita presentar candidaturas a cargos
de elección popular mediante movimientos, asociaciones de suscripción
popular, comités cívicos, candidaturas independientes, etcétera.

De conformidad con ello, las únicas organizaciones inscritas o que se
pueden inscribir ante el Consejo Supremo Electoral para participar en los
procesos electorales del país son los partidos políticos o las alianzas de
partidos.

Sin embargo, la Ley Electoral de 22 de abril de 1988, reformada en
1989, estableció las asociaciones de suscripción popular. Su artículo 88
permitía presentar candidaturas mediante esta figura para la elección de
los consejos regionales de las regiones autónomas de la Costa Atlántica
y de los concejos municipales de todo el país. Posteriormente, la Ley
Electoral núm. 211, de enero de 1996, derogada por la actual Ley Electo-
ral, Ley núm. 331, adecuó la participación por suscripción, ampliando la
presentación de candidatos a alcaldes y vicealcaldes (artículo 80).
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En las elecciones de 1996 participaron un sinnúmero de asociaciones
de suscripción popular, pero la polarización política frustró prematura-
mente esta alternativa y los partidos mayoritarios concentraron una gran
cantidad de votos, ganando contundentemente la absoluta mayoría de las
alcaldías y escaños en los concejos municipales.

La actual Ley Electoral, Ley núm. 331, de enero de 2000, fruto del
dominio compartido por el Partido Liberal Constitucionalista y el Frente
Sandinista de Liberación Nacional, eliminó la posibilidad de participa-
ción mediante las asociaciones de suscripción popular, reafirmando el
monopolio de los partidos políticos para optar y ejercer el poder.

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El Consejo Supremo Electoral es el órgano que tiene a su cargo el
control de las organizaciones políticas. La Constitución Política de la
República establece que tiene como atribuciones otorgar, cancelar y sus-
pender la personalidad jurídica de los partidos, así como la vigilancia del
cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en los estatutos y
reglamentos, y la solución de los conflictos de los partidos. De igual for-
ma, este órgano tiene atribuciones para conocer y resolver lo referido a
las reclamaciones e impugnaciones de los partidos y demandar de los or-
ganismos correspondientes condiciones de seguridad para que los parti-
dos políticos participen en las elecciones (artículo 173).

El Consejo Supremo Electoral es el máximo organismo del Poder
Electoral y está integrado por siete magistrados propietarios y tres su-
plentes que son elegidos por la Asamblea Nacional de listas separadas
propuestas para cada cargo por el presidente de la República y por los di-
putados de la Asamblea Nacional y en consulta con las asociaciones civi-
les pertinentes. Los magistrados deben ser electos con el voto favorable
de por lo menos el 60% de los diputados de la Asamblea Nacional y ejer-
cen sus funciones durante un periodo de cinco años (artículos 138.8 y
172 de la Constitución nacional).

Dentro de la organización estatal, el Poder Electoral se constituye co-
mo uno de los cuatro poderes del Estado junto al Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, los cuales son independientes entre sí y se coordinan armónica-
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mente, sólo subordinados a los intereses supremos de la nación y a lo es-
tablecido en el texto constitucional (artículo 129 constitucional).

No obstante, a raíz de los pactos políticos que condujeron a las refor-
mas constitucionales de 2000, la práctica política ha demostrado que
existe un alto grado de partidismo en el Consejo Supremo Electoral22 y
en las demás dependencias del mismo. La Ley Electoral (artículo 16) es-
tablece que los consejos electorales departamentales, regionales y muni-
cipales, así como las juntas receptoras de votos, estarán conformados por
tres integrantes propietarios con sus respectivos suplentes (presidente,
primer miembro y segundo miembro), de los cuales el presidente y el pri-
mer miembro de todos estos órganos corresponden a los dos partidos ma-
yoritarios, y el segundo miembro es designado de las ternas que para tal
efecto presenten el resto de organizaciones políticas que participen en las
elecciones. Lo que se evidencia es que son los dos partidos mayoritarios
los que deciden, atendiendo a sus criterios e intereses, la conformación
de los órganos electorales.

En cuanto al control de legalidad de la actuación de los partidos políti-
cos, en los artículos 173, incisos 11 y 12, y 135 de la Constitución nacio-
nal, se señala que es atribución del Consejo Supremo Electoral conocer y
resolver sobre todo lo atingente a los partidos políticos. Sin embargo, de-
be tenerse en cuenta que, según el artículo 76 de la Ley Electoral, de las
resoluciones definitivas que en esta materia dicte este Consejo cabe recu-
rrir al amparo en la vía judicial. La Sala Constitucional de la Corte Su-
prema de Justicia es el órgano competente para resolver definitivamente
estos recursos (artículo 34.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial). Por
supuesto que los órganos judiciales ordinarios son competentes para co-
nocer, de conformidad con las normas pertinentes, de la presunta comi-
sión de delitos electorales (artículo 178 de la Ley Electoral).
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Respecto al control del cumplimiento de las regulaciones económicas
intervienen, además del Consejo Supremo Electoral por todo lo antes di-
cho, la Contraloría General de la República, en virtud de su carácter de
organismo rector del sistema de control de la administración pública y
fiscalización de los bienes y recursos del Estado (artículo 154 de la Cons-
titución) y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a quien también
se le debe rendir cuentas en forma documentada y detallada de los gastos
de la campaña electoral sufragados con la asignación presupuestaria del
Estado (artículo 99, párrafo 1, de la Ley Electoral). Sin embargo, en la
práctica se ha demostrado que sigue existiendo una significativa debili-
dad institucional para controlar el origen y uso de los fondos de los parti-
dos o alianzas de partidos. Parece recomendable, pues, el desarrollo de
una normativa que fortalezca los mecanismos para una permanente fisca-
lización de los recursos que obtienen las agrupaciones políticas.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

No existe en el derecho nicaragüense regulación alguna que de mane-
ra expresa se refiera a este tema, ya sea autorizando o prohibiendo la afi-
liación a organizaciones internacionales. Por tanto, cabe entender que se
ha dejado a la libre determinación de los partidos políticos ingresar o no
a este tipo de organizaciones. En este sentido, nos encontramos que algu-
nos de nuestros partidos participan como observadores o miembros de
organizaciones como la Internacional Liberal, la Internacional Socialista,
la Internacional Socialcristiana, etcétera.

En cualquier caso, los acuerdos que puedan establecerse entre los par-
tidos políticos nicaragüenses y las organizaciones internacionales deben
darse dentro del marco de la Constitución y las leyes. Así, por ejemplo,
pareciera que no podrían integrarse a organizaciones internacionales que
propugnaran valores antidemocráticos dada la limitación ideológica del
artículo 5o. constitucional.

XVII. EVALUACIÓN

En Nicaragua, desde mediados de los años ochenta se ha ido confor-
mando un sistema de partidos que se caracteriza fundamentalmente por
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un movimiento pendular entre dos extremos aparentemente contradicto-
rios. Por un lado, un alto grado de atomización partidista y, por otro, so-
bre todo a partir del nuevo orden político institucional producto de las
modificaciones a la Constitución y a la Ley Electoral de enero de 2000,
una estructura de competencia electoral bipolar cimentada en una fuerte
oposición entre dos bloques políticos mutuamente excluyentes. Es decir,
los dos partidos dominantes, Partido Liberal Constitucionalista y Frente
Sandinista de Liberación Nacional, han establecido un ordenamiento im-
permeable a terceras fuerzas tal y como se observó en las elecciones mu-
nicipales de noviembre de 2000 y presidenciales y legislativas de 2001.
Incluso, cuando una fuerza partidaria distinta logra triunfar en un muni-
cipio importante, los órganos electorales bipartitos simplemente recurren
al despojo.23

Puede decirse, sin lugar a dudas, que las reformas de 2000 han sido
fruto de negociaciones forzadas desde intereses ajenos a la institucionali-
dad, con el objeto de abrir o cerrar espacios políticos en función de los
intereses cortoplacistas de las formaciones partidarias mayoritarias. Así
las cosas, es posible afirmar que la normativa electoral y de partidos po-
líticos ha sido una variable dependiente de las coyunturas, humores e in-
tereses de los actores políticos hegemónicos y no una variable indepen-
diente, capaz de configurar escenarios políticos estables y duraderos.

Si entendemos el proceso de consolidación democrática como la rota-
ción de partidos en el poder a través de procesos electorales y una prácti-
ca regularizada y previsible de la política, así como el hábito de respeto a
la ley y el establecimiento de un entramado de instituciones que posibili-
ten procesar demandas sin necesidad de recurrir a la violencia o a los
pactos extrainstitucionales, está claro que Nicaragua está aún lejos de
consolidar su democracia. Más aún, podría decirse que se trata de uno
de los procesos menos logrados de Latinoamérica y que, hasta la actuali-
dad, parece obstaculizado por los continuos sobresaltos que transgreden
sucesivamente las premisas arriba expuestas. El resultado de ello ha sido
dos décadas de incoherencia institucional, una débil administración que
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va realizando políticas a remolque de los acontecimientos y una elite po-
lítica incapaz de crear consenso a largo plazo, aunque muy dispuestos a
cambiar Constituciones y leyes en beneficio propio, calculado a lo inme-
diato.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

Y TENDENCIAS

Organizaciones como la Coordinadora Civil, Hagamos Democracia, el
Consejo Nacional de Planificación Económica y Social (CONPES), en-
tre otras, han realizado una serie de estudios, foros, campañas públicas
de sensibilización y también han planteado una serie de propuestas que
señalan los aspectos del sistema político que se deben cambiar o refor-
mar para crear mejores condiciones de gobernabilidad y fortalecer la de-
mocracia política.

En general, todos coinciden en que los cambios que hay que impulsar
necesitan reformas constitucionales y a la Ley Electoral. Sin orden de
prelación, los cambios más demandados son los siguientes:

1) Despartidización del Poder Electoral y, de ser posible, su conver-
sión en un Instituto de carácter técnico.

2) Eliminación de los injustificados obstáculos para la formación de
partidos políticos y de alianzas, así como de las desproporcionadas
causales para la cancelación de sus personerías jurídicas.

3) Fortalecimiento de las regulaciones sobre la democratización inter-
na de los partidos políticos.

4) Reformular la regulación de las alianzas de manera tal que no im-
pliquen, subrepticiamente, verdaderas adhesiones de los partidos
minoritarios a los mayoritarios.

5) Reducción de la burocracia en los órganos electorales y de los cos-
tos de las elecciones en general.

6) Juntar las elecciones municipales con las regionales, manteniéndo-
las separadas de las nacionales.

7) Mejorar y aplicar los mecanismos de fiscalización del origen y uso
de los recursos de los partidos políticos.

8) Racionalizar el número de diputados y eliminar a los suplentes de
los mismos.
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9) Establecer el voto uninominal para la elección de los diputados y
concejales.

10) Limitar los fondos privados que reciben las organizaciones políticas.
11) Eliminación absoluta de la reelección presidencial.
12) Restablecer la suscripción popular para elegir autoridades munici-

pales, y ampliarlas para las regionales.

En un escenario menos optimista, algunos organismos como el Gru-
po Cívico Ética y Transparencia y el Instituto para el Desarrollo y la De-
mocracia plantean un mínimo de cinco puntos para que las elecciones
de 2006 sean legítimas: a) auditoría y depuración del padrón electoral;
b) avances sustantivos en la cedulación; c) transparencia en el financia-
miento electoral; d) no inhibiciones fraudulentas, y e) pleno acceso a la
observación electoral.

Sin embargo, hasta ahora todos estos cambios que se plantean no han
tenido mayor eco en la clase política que tiene el control del Parlamento
y de otros poderes del Estado, con lo cual parece que las organizaciones
políticas que participen en las próximas elecciones regionales y naciona-
les de 2006 deberán correr con las mismas reglas electorales excluyentes
de los comicios municipales de 2000 y 2004 y generales de 2001.

Si los partidos políticos mayoritarios no asimilan que el modelo insti-
tucional se encuentra agotado y pretenden mantenerlo mediante, a lo su-
mo, cambios cosméticos, la tendencia que se observa se podría sintetizar
de esta manera:

a) Se mantendrá vigente el mismo sistema electoral excluyente que li-
mita al extremo la competitividad democrática y pluralista e impo-
ne el bipartidismo. Algunos mecanismos utilizados han sido las in-
hibiciones ilegítimas de candidatos con fuerte respaldo popular o la
cancelación de la personería jurídica a diversos partidos políticos.24
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b) Reducción de la percepción de legitimidad tanto de las autoridades
electas como de los procesos electorales.

c) Profundización de la crisis institucional y de gobernabilidad demo-
crática del país.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

Antes de entrar a hacer un recuento de la legislación panameña en mate-
ria de partidos políticos, debemos empezar por señalar que la historia re-
publicana de nuestro país es bastante reciente, pues data de 1903, cuando
nos constituimos en un país libre y soberano, luego de nuestra separación
de Colombia el 3 de noviembre de 1903. Antes de eso, estuvimos unidos
a España hasta 1821.
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De nuestra unión a Colombia heredamos a nuestros primeros partidos,
el Liberal y el Conservador; tanto así que cuando se ideó la bandera pa-
nameña, de color blanco, azul y rojo, se lo hizo pensando en esos parti-
dos y la convivencia que deseábamos que existiera entre ellos. Así, el
rojo representa al Partido Liberal, el azul al Conservador y el blanco la
paz, aludiendo a las viejas rencillas políticas y electorales que se dieron
mientras estuvimos unidos a la Gran Colombia.

Teniendo esto como marco de referencia, nuestro primer proceso elec-
toral como nación fue la elección de la Convención Nacional Constituyen-
te, la cual designó como primer presidente a Manuel Amador Guerrero y
redactó la primera Constitución. Dicha Convención quedó conformada por
32 miembros, de los cuales 16 eran liberales y 16 conservadores, de ma-
nera tal que formaban un cuerpo bastante representativo de las corrientes
políticas del país en aquel entonces, y tal vez gracias a esto se mantuvo
la estabilidad política de la incipiente República que recién había salido
de la histórica guerra de los “mil días” desatada entre liberales y conser-
vadores.

Bajo estos parámetros, debemos entrar a reconocer que la normativa
sobre partidos políticos no preocupaba a los primeros constituyentes, de
manera que en la Constitución Política de 1904 no se abordó siquiera el
tema. Los problemas sociales y la consolidación del país obtuvieron toda
la atención en aquel entonces. Tampoco se aprobó ninguna ley sobre los
partidos políticos, pero los mismos sí existían y de hecho eran una fuerza
viva de la nación. Para 1906, año en que debía conformarse la primera
Asamblea Legislativa por mandato de la nueva Constitución, ya habían
empezado las pugnas entre liberales y conservadores. Según Jorge Conte
Porras, “las diferencias entre ambos partidos políticos surgieron a raíz de
la imposición de Amador Guerrero de querer controlar una mayoría en la
Asamblea Nacional, para lo cual él escogió personalmente a los candida-
tos del Partido Conservador”. Añade el mismo autor que “las maniobras
electorales de Amador Guerrero, llevaron al Pleno del Directorio Liberal
la demanda de la presencia norteamericana en el proceso electoral de
1906, mediante la constitución de un comité mixto que finalmente super-
visó el proceso electoral por medio del cual debía renovarse por comple-
to el Órgano Legislativo”.1
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En otro orden, la primera ley sobre elecciones generales fue la 89 de 7
de julio de 1904, pero la misma no hacía referencia alguna a los partidos
políticos o agrupaciones similares o sobre quiénes podían postular a los
candidatos. No fue hasta 1916, cuando se aprobó el Código Administra-
tivo, mediante la Ley 1 de 22 de agosto de ese mismo año, que se legisló
sobre el tema. En tal sentido, la ley en mención reconocía la existencia
de los partidos políticos que tuvieran una organización completa en todo
el país, acordada por medio de asambleas o convenciones. Además esta-
bleció que sólo los partidos políticos o agrupaciones de la misma natura-
leza, cualquiera que fuera su denominación, tenían derecho a postular a
candidatos a cargos de elección popular.

En 1919, mediante la Ley 46 de 24 de marzo, se reformaron algunas
disposiciones del precitado Código Administrativo, estableciendo, entre
otras cosas, la necesidad de contar con la cédula de identidad como do-
cumento de identificación en general e indispensable para votar. En tal
sentido, la norma permitía a los representantes de los partidos en las me-
sas de votación estampar un sello en la cédula de los electores a fin de
anularla para esa elección, luego de que ya habían sufragado. También
establecía esta ley que el gobierno debía entregar a los directorios nacio-
nales de los partidos suficientes sobres para las papeletas de votación, a
fin de que los mismos fueran distribuidos por éstos.

Con posterioridad se dictó la Ley 60 de 31 de marzo de 1925, la cual
mantuvo las disposiciones antes comentadas y añadía que los partidos
políticos o agrupaciones, para poder postular candidatos a presidente y
diputados, debían comunicar su existencia al Jurado Nacional de Elec-
ciones, acompañando copia del acta de fundación, a más tardar 30 días
antes del término fijado para las votaciones. Si deseaban postular conse-
jeros municipales, tenían hasta 20 días antes de las elecciones para co-
municar su existencia tanto al Jurado Nacional de Elecciones como al
respectivo Jurado Distritorial.

En este punto es importante señalar que el Jurado Nacional de Elec-
ciones no era para ese entonces un órgano permanente, sino que se insta-
laba de pleno derecho el 1o. de enero del año en que se celebraran elec-
ciones o dentro de los diez días siguientes a más tardar. Mientras que las
elecciones para consejeros municipales tenían lugar el segundo domingo
de junio de cada dos años, las de presidente y diputado tenían lugar en la
misma fecha, pero cada 4 años.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PANAMÁ 673



En cuanto a la postulación de candidatos a presidente y diputados, se
señala que las designaciones debían hacerse con por lo menos 20 días de
anticipación ante el Jurado Nacional de Elecciones o el Jurado Distrito-
rial, según fuera el caso. En caso se postulaciones a consejeros municipa-
les, se tenía hasta 10 días antes del día de la votación para comunicar la
designación de candidatos.

En otro orden, la Ley 60 de 1925 introdujo la necesidad de que cada
partido adoptare un nombre distinto, prohibiendo que después de regis-
trado un partido, otro pudiera inscribirse con la misma denominación.
Esta ley estableció que la denominación del partido apareciera en la res-
pectiva boleta junto con el nombre del candidato y el cargo por el que se
postulaba. Asimismo, otorgó a los representantes de los partidos y agru-
paciones la posibilidad de tener un representante en las mesas de vota-
ción con el propósito de fiscalizar a los miembros de la mesa y de con-
signar en el acta de votación cualquier protesta, para lo cual debían firmar
el acta, a fin de que se tomara en cuenta su reclamo.

Otra norma que debemos mencionar es la Ley 28 de 5 de diciembre
de 1930. Esta norma mantuvo la necesidad de comunicar la existencia de
los partidos al Jurado Nacional de Elecciones para que pudieran postular,
pero tal comunicación debía hacerse a más tardar el 31 de diciembre del
año anterior al de la celebración de las elecciones. En esta oportunidad,
el Jurado Nacional de Elecciones debía instalarse por derecho propio un
mes antes de la fecha antes indicada, es decir, el 1o. de diciembre del año
anterior al de la celebración de las elecciones.

Esta norma fijó, por primera vez, la necesidad de que los partidos tu-
vieran una cifra mínima de adherentes para lograr su inscripción, cifra
que quedó establecida en 5,000 personas, cuando la población del país
era de aproximadamente 500,000 habitantes. Adicionalmente, los parti-
dos tenían que presentar su acta de constitución, la cual debía ser, ade-
más, el acta de instalación de sus respectivas convenciones y en la que
debían estar registrados todos los adherentes. Estos documentos debían
ser registrados notarialmente en la capital de la República. Otro punto
importante es que con esta norma se le empieza a exigir a los partidos la
presentación a la Junta Nacional de Elecciones de sus estatutos o regla-
mentos, así como las nóminas de sus jefes o directores nacionales, pro-
vinciales y municipales, antes de que los mismos iniciaran sus funciones
electorales.

EDUARDO VALDÉS ESCOFFERY674



En adición, la ley en cuestión mantiene la necesidad de que los parti-
dos o agrupaciones políticas cuenten con nombres distintos entre sí e in-
troduce la prohibición de denominar a los partidos o agrupaciones con
nombres de personas vivas o muertas, lo cual continúa hasta nuestros
días. La Ley 28 de 1930 permitió la creación de partidos provinciales y
municipales, los primeros para que participaran en la elección de diputa-
dos y concejales y los segundos para que intervinieran solamente en la
elección de concejales. Los partidos provinciales requerían tener por lo
menos 500 adherentes, mientras que los municipales un mínimo de 100,
y sus actas y adherentes debían registrarse ante notario público.

También se introdujo que los fundadores de los partidos debían saber
leer y escribir el castellano. En cuanto a las candidaturas, añadía que las
de presidente requerían ser adoptadas por convenciones nacionales, las de
diputados por los directorios provinciales, con la aprobación del director
nacional respectivo, y las candidaturas para concejales por el directorio
municipal del partido político o agrupación política. Para finalizar, se es-
tableció la posibilidad de formación de alianzas para postular candidatos
comunes.

En 1941 se aprobó una nueva Constitución Política, pero la única dis-
posición sobre partidos políticos (artículo 70) contempló que los partidos
reconocidos tendrían derecho a contar con representantes con derecho a
voz, pero no voto, en todas las corporaciones electorales.

Luego, mediante la Ley 98 de julio de 1941 se mantuvo la vigencia de
las leyes antes mencionadas y se introdujeron nuevas disposiciones. Por
ejemplo, con respecto a la existencia de los partidos, los mismos debían
presentar su acta de constitución al Jurado Nacional de Elecciones a más
tardar el 30 de abril del año en que debían celebrarse las elecciones. En
cuanto a la cantidad de adherentes, se mantiene la cifra en 5,000, pero la
inscripción debía hacerse ante el secretario del Consejo Municipal res-
pectivo, para lo cual este funcionario debía dejar consignada en la cédula
del ciudadano que se inscribía en el partido, una anotación sobre el parti-
cular. Añadía la norma que una vez inscrito en un partido, el ciudadano
no podía inscribirse en otro, salvo previa cancelación de la inscripción
vigente. Esta ley también mantuvo la postulación de candidatos sólo para
partidos políticos, pero establece la posibilidad de libre postulación pa-
ra el cargo de diputado a la Asamblea Nacional o a representante de un
ayuntamiento provincial. En cuanto al mantenimiento de las alianzas, una
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vez constituidas, los partidos no podían tener listas conjuntas y separadas
al mismo tiempo.

En marzo de 1946 se dio una nueva Constitución Política y se dejó es-
tablecido que la ley regularía la constitución de los partidos políticos y
que no era lícita la formación de partidos políticos que tuvieran como ba-
se el sexo, la raza o la religión, o que tendieran a destruir la forma demo-
crática de gobierno.

En septiembre de 1946 se dicta una nueva ley para reglamentar las
elecciones, la Ley 39 de 19 de septiembre. Esta ley no derogó en su tota-
lidad las anteriores, sino únicamente en lo que no fueran compatibles.
Entre otras cosas, podemos mencionar que introdujo la posibilidad de
postulaciones independientes, y que se seguía exigiendo a los partidos
para postular, que hubiesen sido reconocidos por el Jurado Nacional de
Elecciones por lo menos tres meses antes de las elecciones. En adición,
se mantiene la posibilidad de que se formen partidos nacionales y muni-
cipales, no así provinciales.2

Con respecto a la cantidad de adherentes, se estableció que se recono-
cería la existencia de partidos nacionales a los que tuvieran un número
no inferior a 7,500 adherentes, y para los partidos municipales se exigían
por lo menos 200 adherentes en los distritos de Panamá y Colón, mien-
tras que 100 para el resto de los distritos del país. Esa misma cifra era la
utilizada para subsistir.

En esta ley se empieza la conformación de una especie de libros de
inscripción, los cuales eran llevados por los secretarios de los consejos
municipales, y que debían incluir el nombre, la cédula, el nombre del
partido y la firma del ciudadano. El secretario debía estampar la cédula
del ciudadano con un sello que decía “inscrito”, colocando su firma y la
fecha correspondiente; también se prohibió inscribirse en más de un par-
tido durante el mismo periodo electoral, y para cambiar de partido había
que esperar a que pasaran las elecciones.

La Ley 39 de 1946 también introdujo reformas sobre la democracia
interna de los colectivos, tales como que se denegaba la inscripción en el
registro de partidos a aquellos cuyos estatutos no expresaran que los diri-
gentes y delegados o convencionales debían ser elegidos mediante vota-
ción directa de sus afiliados o los representantes de éstos en asamblea
general.
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Se introduce además que los partidos pueden disolverse en arreglo a lo
dispuesto en sus estatutos, y tal disolución debía ser registrada en una no-
taría, al igual que ocurría con su constitución, para luego remitirle una
certificación al Jurado Nacional de Elecciones sobre el particular.

Por último, se empieza a conformar un registro de partidos llevado
por la Junta Nacional de Elecciones, en el cual se debía inscribir, para to-
dos los efectos electorales, la constitución y disolución de los partidos, la
modificación de los estatutos y símbolos y los cambios de dirigentes.

Continuando con el recuento de la legislación en materia de partidos
políticos, tenemos que en 1952, mediante la Ley 1 de 22 de enero, se
volvió a permitir la constitución de partidos provinciales, los cuales úni-
camente podían postular a todos los cargos a elegir en la respectiva pro-
vincia, siempre y cuando tuvieran organización electoral en todos los
distritos de la misma e inscribieran, por lo menos 60 días antes de la
elección, un total de 750 adherentes como mínimo en las provincias cuya
población no pasara de 25,000 habitantes; de 1,000 adherentes si la pro-
vincia tenía más de 25,000 habitantes y no excediera de 75,000, y 1,500
adherentes si los habitantes sobrepasaban esa última cifra. Esta ley man-
tuvo la inscripción de los adherentes en las secretarías de los consejos
municipales de las provincias. En cuanto a la extinción de los partidos,
se estableció que los provinciales y municipales se extinguían si partici-
paban en una elección sin obtener un número de votos por lo menos
igual al número de adherentes exigidos para su constitución, pero los
partidos nacionales necesitaban obtener por lo menos 10,000 votos para
lograr su subsistencia.

Estas normas no tuvieron efecto en realidad, pues un año después, la
Ley 1 de 1952 fue derogada por completo —después de la celebración
de las elecciones de 1952—, por la Ley 6 de 6 de febrero de 1953, dejan-
do sin efecto la existencia de los partidos provinciales, tal cual lo hacía la
Ley 39 de 1946, que fue modificada en lo referente a la cantidad de ad-
herentes necesarios para lograr la subsistencia de los partidos. En tal sen-
tido, la Ley 6 de 1953 reconoció a los partidos nacionales existentes que
tuvieran representación en todos los distritos del país y cuyo número de
miembros representase no menos del 20% del total de votantes en las
elecciones de 1952.3 Además, debían haber obtenido un porcentaje igual
al de los votos emitidos para lograr su subsistencia. En el caso de los
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partidos municipales, subsistían si tenían el mismo porcentaje de adhe-
rentes y obtenían el mismo porcentaje de votos, pero con respecto a los
habitantes y votos del distrito respectivo. Cabe indicar que con esta me-
dida sólo lograron sobrevivir dos partidos, el Liberal y la Coalición Pa-
triótica Nacional.

En otro orden, tenemos que en 1956, mediante el acto legislativo núm.
2, se introdujeron reformas a la Constitución Política de 1946. Con di-
chas reformas, se contempló en el artículo 105 la creación del Tribunal
Electoral como organismo independiente del órgano Ejecutivo y Judi-
cial, con privativa competencia para interpretar y aplicar la Ley Electoral
y para dirigir, vigilar y fiscalizar todas las fases del proceso electoral.
Quedó conformado dicho Tribunal por tres magistrados, escogidos uno
por la Asamblea Nacional, otro por el Ejecutivo y el tercero por la Corte
Suprema de Justicia. Es importante señalar que quedó en manos del Tri-
bunal Electoral el nombramiento de la Junta Nacional de Escrutinios, la
cual ya sólo contaría con funciones específicas para el recuento de votos
y la proclamación de los candidatos electos. El resto de las funciones
quedan entonces asignadas al propio Tribunal Electoral. En materia de
partidos políticos, este artículo consignó que la ley establecería entre los
requisitos para la formación, reconocimiento jurídico y subsistencia de
los partidos políticos, el número de afiliados y el de votos válidos que
deben reunir. Y añade que no podrá subsistir ningún partido o agrupa-
ción política que obtuviese un total de votos inferior al de los adherentes
exigidos para su reconocimiento.

Luego de la creación del Tribunal Electoral, mediante Ley 25 de 30 de
enero de 1958, se dictó el primer Código Electoral, en el cual se regula,
en el título III, el régimen de los partidos políticos. En el mismo se da
por vez primera la definición de partido político como la asociación de
ciudadanos en goce de sus derechos políticos, formada con arreglo al
Código Electoral, y al objeto de ejercer el sufragio popular en las formas
establecidas en la Constitución y la ley, y de cooperar, mediante la discu-
sión pública, a la solución de los problemas nacionales. Igualmente se
establece a nivel legal la naturaleza jurídica de los mismos, en el sentido
de que son órganos funcionales de la nación y, en consecuencia, son au-
tónomos e independientes y no pueden ser ni fiscalizados ni intervenidos
en su régimen interno por ningún órgano del Estado. Ambas normas, sal-
vo algunas variaciones, son el sustento del régimen actual de partidos en
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Panamá, y las mismas, sin duda, sentaron las bases necesarias para el de-
sarrollo de nuestra cultura política.4

A diferencia de las leyes anteriores, el Código Electoral de 1958 esta-
bleció que para el reconocimiento de la personalidad jurídica de los par-
tidos ya existentes y vigentes, se tomaría como base la ley vigente al mo-
mento de su creación y sólo se extinguirían por disolución voluntaria,
por fusión con otros partidos o por no haber alcanzado una cantidad de
votos equivalente al 2.5% del total de electores del país, porcentaje que
también se exigía para poder constituirse como partido legalmente reco-
nocido.

Se mantiene también la posibilidad de contar con partidos nacionales
y municipales; estos últimos con la potestad de postular únicamente al
cargo de concejal, a diferencia de los nacionales, que podían postular
candidatos a todos los cargos de elección popular.

En cuanto al régimen interno de los partidos, se introdujeron la mayor
parte de las normas que a la fecha están vigentes, tales como que los parti-
dos tienen como fundamento la voluntad de la mayoría de sus miembros
y que sus estatutos tienen fuerza de ley entre sus afiliados. Se establecen
además las normas mínimas que debían contener los estatutos, entre las
cuales se destaca la necesidad de que los delegados a las convenciones
nacionales fuesen elegidos por la votación directa de sus afiliados y los
directores por votación de los delegados a la convención. También los es-
tatutos debían garantizar la intervención de los afiliados en las decisiones
internas del partido y la posibilidad de recurrir cuando considerasen que
los mismos eran violatorios de la ley, de los propios estatutos o de las re-
glamentaciones electorales. En este sentido, se establece la posibilidad
de recurrir ante el Tribunal Electoral una vez que se hayan agotado las
instancias internas.

Se establecen, además, las normas para el reconocimiento y formación
de los partidos, así como para la inscripción de miembros en libros sumi-
nistrados por el Tribunal Electoral para tal efecto. Se exigía que los par-
tidos tuvieran por lo menos cinco afiliados en cada uno de los distritos,
así como una organización completa en cada uno de ellos. Se señalaba
también cómo debían ser los libros de inscripción, así como la designa-
ción de registradores electorales en todos los distritos encargados de la
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guarda y atención de los libros de inscripción. Éstos conservaban la fun-
ción de sellar la cédula del ciudadano al momento de efectuarse la ins-
cripción. Se consagra, también, la posibilidad de impugnar las afiliacio-
nes ante el registrador electoral y de recurrir ante el Tribunal Electoral en
caso de inconformidad.

Por último, se mantiene la posibilidad de alianzas temporales y se per-
mite la fusión de partidos. Se añade que los partidos municipales sólo
podían aliarse o unificarse con partidos municipales de sus respectivas
demarcaciones electorales.

Este Código Electoral sufrió varias modificaciones. Las más relevan-
tes en materia de partidos políticos se encuentran en la Ley 21 de 30 de
enero de 1959, mediante la cual se eliminó la disposición de que debía
sellarse la cédula de los ciudadanos al momento de la inscripción, y se
estableció en su defecto que se debía hacer una perforación en la tarjeta
base de la cédula del ciudadano, que debía conservar el Tribunal Electo-
ral, así como en el cupón del ciudadano al momento de solicitar su nueva
cédula de identidad. Otra modificación que debemos mencionar es que,
mediante la Ley 80 de 1963, se disminuyó la cantidad de adherentes ne-
cesarios para lograr el reconocimiento de los partidos a una cifra no me-
nor al 2% de los habitantes del país para los partidos nacionales y al 2%
de los habitantes del distrito respectivo para los partidos municipales.5

Estas últimas disposiciones estuvieron vigentes hasta 1969, cuando
luego del golpe militar del 11 de octubre de 1968 se ordenó, mediante el
decreto de gabinete 58 de 3 de marzo de 1969, la extinción de los parti-
dos políticos que habían sido declarados vigentes por el Tribunal Electo-
ral al concluirse las elecciones del 10 de mayo de 1968, donde había re-
sultado electo Arnulfo Arias Madrid.

Durante ese tiempo se eliminó el Poder Legislativo y en su defecto se
creó una Asamblea de Representantes de Corregimiento, conocida como
los 505, por la cantidad de miembros que la conformaban, los cuales no
fueron postulados por los partidos políticos —por haber sido elimina-
dos—, sino mediante libre postulación. Esa Asamblea fue convocada co-
mo Asamblea Constituyente para adoptar una nueva Constitución Políti-
ca, lo que ocurrió el 11 de octubre de 1972.

La nueva Constitución incluyó entre sus normas tres artículos sobre
los partidos. En uno establecía que sería la ley la que regularía la forma-
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ción, funcionamiento y subsistencia de los mismos. En el segundo prohi-
bió la formación de partidos que tuvieran por base el sexo, la raza, la re-
ligión o que pretendieran menoscabar la soberanía nacional o destruir las
estructuras democráticas de gobierno. Y finalmente, introdujo una norma
que permitía que el Estado fiscalizara y contribuyera a los gastos en que
incurriesen las personas naturales y partidos políticos en los procesos
electorales. La ley determinaría y reglamentaría dichas fiscalizaciones y
contribuciones, asegurando la igualdad de erogaciones de todo partido o
candidato.

El proceso de reforma constitucional y legal para retornar al sistema
de partidos e iniciar la apertura democrática se inicia después de la rati-
ficación de los Tratados Torrijos-Carter sobre el Canal de Panamá en
1977, con base en un acuerdo político no escrito entre Omar Torrijos y
Jimmy Carter. De ahí que la primera reforma constitucional se hace en
1978, y en ese mismo año se aprueba un nuevo Código Electoral, me-
diante Ley 5 de 10 de febrero, principalmente para que se realizaran nue-
vas elecciones a representante de Corregimiento. Sin embargo, dicha
norma no contempló la existencia de los partidos y se limitó a detallar el
procedimiento necesario para la celebración de las elecciones a represen-
tante de Corregimiento, cargo al que podía postularse cualquier ciudada-
no, siempre y cuando cumpliera con los requisitos.

Es en el segundo semestre de 1978, mediante la Ley 81 de 5 de octu-
bre, cuando se autorizó finalmente la formación de partidos políticos pa-
ra participar en las elecciones de 1980, e iniciar un proceso parcial de in-
tegración del Órgano Legislativo por el sufragio directo, toda vez que
dicho órgano venía siendo integrado en su totalidad y de manera indirec-
ta por elección que hacían los representantes de Corregimiento de entre
sus miembros. Habían pasado 9 años desde que se extinguieran los parti-
dos políticos en 1969.

La Ley 81 de 1978 definió a los partidos políticos como organismos
funcionales de la nación, los cuales, en consecuencia, lucharían por la
participación cada vez más creciente de los sectores nacionales en las de-
cisiones políticas; por el respeto y participación de las diversas tenden-
cias ideológicas-democráticas; por el fortalecimiento de la forma repu-
blicana-representativa y democrática del gobierno y por la defensa de la
soberanía nacional sobre la base de la tradición de lucha del pueblo pa-
nameño. Esta ley básicamente mantiene todas las normas que estuvieron
vigentes hasta antes de la extinción de los partidos; sin embargo, introdu-
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jo que las inscripciones en los partidos políticos en formación se harían
durante cuatro meses del primer semestre del año, mientras que los parti-
dos legalmente constituidos podían hacerlo durante todo el año en las
oficinas distritales que el Tribunal Electoral designara para tal efecto.

La Ley 81 estableció que para la subsistencia de los partidos, en caso
de que se celebraran elecciones presidenciales directas, los mismos de-
bían alcanzar por lo menos el 5% del total de votos emitidos en esa elec-
ción. En cuanto a la formación de los partidos, éstos debían alcanzar la
cifra de 30,000 adherentes para poder solicitar su reconocimiento como
partidos legalmente constituidos.

Es importante destacar que esta ley desarrolló la norma constitucional
sobre la posibilidad de financiamiento a los partidos y a los candidatos
de libre postulación, aun cuando nunca se puso en práctica. En tal senti-
do, el artículo 38 establecía que cuando el Estado contribuyera a los gas-
tos de las actividades de los partidos o candidatos de libre postulación
durante los procesos electorales en que participaren, entregaría a los par-
tidos que hubiesen llenado los requisitos establecidos en dicha Ley para
esa finalidad el 30% de dicha contribución al iniciarse el proceso electo-
ral correspondiente, de la cantidad determinada por el Estado en el pre-
supuesto de rentas y gastos de la nación; el 30% de la misma tres meses
después, y el restante 40% diez días antes de fecha en que debían cele-
brarse las elecciones respectivas.

A las personas naturales que en virtud de la libre postulación clasifica-
ran como candidatos a cargos de elección se les entregaría el 50% de la
suma que como contribución estatal se fijara en el presupuesto dentro de
los ocho días siguientes a la ejecutoria de la resolución que los declara
candidatos, por haber logrado la cantidad de adherentes necesarios para
la respectiva elección; y el 50% restante, quince días calendario antes del
día de las elecciones.

Esas disposiciones de financiamiento nunca llegaron a cristalizar en
partidas en el presupuesto general del Estado y quedaron en letra muerta.

En 1980, el Tribunal Electoral, haciendo uso de la iniciativa legislati-
va, propuso un proyecto de ley que quedó aprobado por el Consejo Na-
cional de Legislación como Ley 100 de 30 de abril de 1980. Lo más so-
bresaliente de esta norma fue que prorrogó la inscripción de adherentes
en los partidos a fin de que los mismos pudieran alcanzar la cifra requeri-
da y participaran en los comicios de 1980. En dichas elecciones única-
mente se eligieron dos representantes por cada provincia y uno por la
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Comarca de San Blas (hoy día llamada Kuna Yala), para completar el
Consejo Nacional de Legislación con 19 nuevos miembros.

El 24 de abril de 1983 se celebra un referéndum para aprobar un pa-
quete de reformas constitucionales negociadas por los partidos políticos,
el gobierno y la Guardia Nacional, con el fin de retornar a un sistema de
plena democracia, y en el que el pueblo vota a favor de la propuesta. Las
principales reformas en materia electoral fueron:

1) Se estableció que el sufragio popular sería directo.
2) Se restablecen a nivel constitucional las prohibiciones de la Consti-

tución de 1946 para garantizar que no habrá apoyo oficial a ningún
candidato, que no se pueden hacer actividades político-partidistas
en las oficinas públicas, exacción de cuotas a los servidores públi-
cos para fines políticos y cualquier acto que impida o dificulte el
obtener y tener la cédula de identidad.

3) Se adoptan nuevas normas sobre partidos políticos, a saber:

a) Se reconoce que los partidos políticos expresan el pluralismo po-
lítico, concurren a la formación y manifestación de la voluntad
popular y que son instrumentos fundamentales para la participa-
ción política, sin perjuicio de la postulación libre en la forma
prevista en la ley.

b) Se reiteró que la ley reglamentaría el reconocimiento y subsis-
tencia de los partidos políticos, pero se añadió que en ningún
caso podría establecerse que el número de los votos necesarios
para su subsistencia fuese superior al 5% de los votos válidos
emitidos en las elecciones para presidente, legisladores o repre-
sentantes de Corregimiento, según la votación más favorable al
partido.

c) Se estableció el derecho de los partidos políticos de poder usar,
en igualdad de condiciones, los medios de comunicación social
que el gobierno central administre, y de recabar y recibir infor-
mes de todas las autoridades públicas sobre cualquier materia de
su competencia, que no se refiera a las relaciones diplomáticas
reservadas.

d) Se mantuvo la norma de 1972 sobre la posibilidad del Estado de
contribuir y fiscalizar a los partidos políticos y personas natura-
les en los procesos electorales.
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4) Se instituye que el Tribunal Electoral tiene la función de garantizar
la libertad, honradez y eficacia del sufragio popular, y se le recono-
ce patrimonio propio y derecho de administrarlo. Al tener que cum-
plir con los mismos requisitos para ser magistrado de la Corte Su-
prema de Justicia, los tres magistrados del Tribunal Electoral deben
ser abogados. Se le da constitucionalmente la responsabilidad del
registro civil de las personas, y se le da a los partidos políticos el
derecho de estar representados en las corporaciones electorales, de
conformidad con la ley.

5) El fiscal electoral será nombrado por el Ejecutivo, pero dicho nom-
bramiento estará sujeto a la aprobación del Legislativo.

6) Desaparece la Asamblea de Representantes como parte del Órgano
Legislativo, y éste estará compuesto por una corporación denomi-
nada Asamblea Legislativa, integrada por miembros llamados le-
gisladores y elegidos todos por el voto popular directo en virtud de
postulaciones partidistas y por circuitos electorales, de conformidad
con la configuración establecida en la misma Constitución, si bien
se señala que después de la primera elección de legisladores, la ley
podrá establecer, para la conformación de dichos circuitos, pautas
distintas a las inicialmente establecidas, pero tomando en cuenta,
como punto de partida, para la estructuración de los circuitos elec-
torales, la división política administrativa actual de los distritos. Se
consagró el principio de la representación proporcional para el even-
to en que deba elegirse a dos o más legisladores, y según el sistema
que adopte la ley. Los legisladores deben ser residentes del circuito
por el cual se eligen por lo menos durante el año anterior a la pos-
tulación.

7) Se consagró el reconocimiento de un legislador para todo partido
que, habiendo subsistido por haber alcanzado el porcentaje de vo-
tos requeridos, no hubiese logrado la elección de ninguno de sus
candidatos a legislador, correspondiéndole la curul al candidato
más votado dentro de su partido. Esta innovación es conocida po-
pularmente como el “llanero solitario”.

8) Se instituye la revocatoria del mandato a los legisladores por parte
de sus respectivos partidos, sujetando tal decisión a recurso ante el
Tribunal Electoral.

9) El presupuesto general del Estado lo debe aprobar por ley la Asam-
blea Legislativa.
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10) El presidente de la República y dos vicepresidentes serán elegidos
por el voto directo y por mayoría de votos para un periodo de cinco
años en lugar de seis.

11) Los alcaldes serán elegidos como regla general por sufragio popu-
lar directo para un periodo de cinco años, pero por ley puede dispo-
nerse que serán nombrados por el Ejecutivo.

12) La conformación de los circuitos electorales para la elección de los
legisladores quedó en veintiséis circuitos uninominales (que eligen
a un legislador) que representan a cerca del 32% del electorado, eli-
giendo al 37% de la Asamblea Legislativa, y en catorce circuitos
plurinominales (que eligen dos o más legisladores) que represen-
tan al 68% de los electores y eligen al 63% de los integrantes de la
Asamblea. En los circuitos uninominales, al ganar el candidato que
más votos obtenga, se elige con base en un sistema mayoritario pe-
ro relativo, porque el que gana no debe tener la mitad más uno de
los votos (válidos) emitidos, sino simplemente ser el candidato que
más votos tenga. En los circuitos plurinominales se aplica la fór-
mula de representación proporcional que apruebe la ley para dar re-
presentación a varios partidos en cada circuito.

Aprobadas las reformas político-electorales a nivel constitucional, se
procede a adoptar el nuevo Código Electoral mediante la Ley 11 de 10
de agosto de 1983, que vendría a ser el segundo en la historia del país, y
en relación con el cual destacamos:

a) Se establece la depuración permanente del registro electoral.
b) El registro electoral actualizado final (lo que hoy es el padrón elec-

toral final) debe ser entregado a los partidos políticos tres meses
antes de las elecciones.

c) Se establece un listado de los cargos oficiales con mando y juris-
dicción cuyo ejercicio, seis meses antes de las elecciones, produce
inelegibilidad para optar a cargos de elección popular.

d) Se crea el Boletín Electoral como la gaceta oficial para los asuntos
electorales. Esta idea había sido planteada desde 1969 en el proyec-
to de Código Electoral elaborado por los expresidentes Ricardo J.
Alfaro y Ricardo Adolfo de la Guardia.

e) Se define a los partidos políticos como la asociación de ciudadanos
en goce de sus derechos políticos, con principios, objetivos y pro-
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gramas definidos, que se organice de acuerdo con el Código. Se re-
conoce que son organismos funcionales de la nación y que, en con-
secuencia, lucharán por la participación cada vez más creciente de
los sectores nacionales en las decisiones políticas; por el respeto y
participación de las diversas tendencias ideológicas; por el fortale-
cimiento de la forma republicana, representativa y democrática de
gobierno, y por la defensa de la soberanía nacional basada en la tra-
dición del pueblo panameño. Además, se dispone que la organiza-
ción y el funcionamiento de los partidos políticos se sujetarán a un
régimen democrático que asegure la participación de sus miembros
en las actividades partidarias, así como en los cargos administrati-
vos y de dirección y en los acuerdos que se adopten.

f) Se desarrolla la norma constitucional que permite a los partidos el
uso de los medios de comunicación del gobierno central y se dispo-
ne que será el Tribunal Electoral quien reglamentará la materia,
asegurando la igualdad de condiciones; pero que durante los proce-
sos electorales, la distribución de dichos medios se haría tanto a
partidos como a candidatos independientes.

g) Se señala en 3% de los votos presidenciales la cuota de adherentes
que deberán alcanzar los partidos políticos para ser reconocidos co-
mo tales y para subsistir. Como medida transitoria se dispuso que
los partidos que se constituyan antes de las elecciones presidencia-
les de 1984 serán reconocidos si inscriben un número de adherentes
no inferior a 30,000 ciudadanos en ejercicio de sus derechos políti-
cos, y que las inscripciones realizadas por los partidos en forma-
ción antes de dichas elecciones serían válidas y se tomarían en
cuenta para la cuota de miembros que rija después de las mismas.

h) Se exige a los partidos en formación una inscripción anual de una
cantidad de adherentes equivalente al diez por ciento de la cuota de
inscripción.

i) Se permite a los contribuyentes una deducción anual de seis mil
balboas en la declaración del impuesto sobre la renta.

j) El proceso electoral se inicia seis meses antes de cada elección, y
debe haber una convocatoria por el Tribunal Electoral treinta días
antes al inicio de ese periodo.

k) Las elecciones para presidente y legisladores deben celebrarse el
primer domingo de mayo del año en que correspondan, en tanto
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que las elecciones municipales se harán el primer domingo del mes
de junio siguiente.

l) Los alcaldes se elegirán por votación popular para un periodo de
cinco años.

m) Se concede estabilidad laboral a los candidatos a puestos de elec-
ción popular desde el momento de su postulación y hasta tres me-
ses después de las elecciones.

n) Las actas en las mesas de votación ya no desglosarán los votos nu-
los de los votos en blanco, puesto que éstos se reputan como nulos.

o) La fórmula de representación proporcional para la elección de car-
gos en donde deban elegirse a dos o más, se establece con base en
el cociente, medio cociente y residuo; pero para aplicar este último
criterio deberá deducirse a cada lista el cociente o medio cociente
según se le hayan adjudicado curules con base en ellos, y las listas
con el residuo más alto, hayan o no tenido representación, darán
derecho a obtener una curul siempre que queden puestos por adju-
dicar.

p) Se suprime la reglamentación de los referéndum y plebiscitos mu-
nicipales al haberse eliminado de la Constitución, y se reglamenta
el nuevo referéndum constitucional que es factible para el evento
de los Tratados del Canal y las reformas constitucionales, así como
el plebiscito para lo previsto en la ley de la revocatoria de mandato
de los representantes de Corregimiento.

En las elecciones de mayo de 1984, de conformidad con la reforma
constitucional de 1983, se vuelve a la elección directa del presidente y
vicepresidentes de la República, así como de los legisladores.6 En esa
ocasión, también se eligen a los representantes de Corregimiento, que
eran los únicos que se elegían directamente por sufragio popular. En ese
entonces, los alcaldes no eran electos sino designados por el Órgano Eje-
cutivo. Se trata, entonces, de la primera elección general en la que vuel-
ven a postular los partidos políticos después de las elecciones generales
de 1968.

De cara a las elecciones generales de mayo de 1989 se adoptan refor-
mas al Código Electoral mediante Ley 9 de 21 de septiembre de 1988,
dentro de las que podemos resaltar:
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— Los altos funcionarios de la administración pública así como los
que tengan mando y jurisdicción que aspiren a un puesto de elec-
ción popular, podrán ocupar sus puestos hasta tres meses antes de
las elecciones en lugar de seis.

— Se establece en 25% el descuento mínimo que tienen que darle los
medios de comunicación social a los partidos políticos sobre las
tarifas de propaganda que han mantenido durante los últimos doce
meses. También se estableció el mecanismo de recurrir al Tribunal
Electoral cuando un medio considera que un determinado partido
atenta contra la moral y las buenas costumbres, a fin de determinar
si se autoriza o no la difusión del mismo.

— Se da a los partidos el derecho de tener, sin cargos, una línea te-
lefónica con franquicia para llamadas locales en una sede perma-
nente en la cabecera de cada provincia, y gozarán, además, de un
descuento del 50% en la tarifa de electricidad. También podrán
importar, libre de derechos de introducción y demás gravámenes,
hasta cinco vehículos de trabajo cada cuatro años, así como cinco
sistemas de amplificación de sonido o comunicación. En cuanto al
acceso a los medios de comunicación social que administre el go-
bierno central, se modifica la norma previa para eliminar a los can-
didatos independientes y limitar su uso a los partidos políticos, tal
como lo señala la Constitución, y se aclara que dichos medios de
comunicación podrán usarse para difundir propaganda, programas
de opinión pública, debates y cualquier evento político.

— Se modifica la fórmula de representación proporcional en la asig-
nación de curules en los circuitos plurinominales para establecer
que en la aplicación del residuo, a los que hubieren sacado uno o
más cocientes, se les deducirá un medio cociente por cada cociente
alcanzado, y a los que hubieren sacado medio cociente se les de-
ducirá medio cociente. También se estableció que cuando se hu-
biese hecho adjudicación de curules por cociente, los partidos que
no hubieren obtenido representación, es decir, obtenido curules, no
podrán participar en el residuo. Esta medida perjudica, obviamen-
te, a los partidos chicos y favorece a los mayoritarios.

— Se elimina la elección de alcaldes, y las elecciones nacionales y
municipales se celebrarán el mismo día: el primer domingo de ma-
yo del año que corresponda.
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Con la ley 22 de 30 de octubre de 1992, a iniciativa del nuevo Tribu-
nal Electoral reorganizado como producto de la controversial invasión
estadounidense a Panamá el 20 de diciembre de 1989, se logra la aproba-
ción de las siguientes medidas:

1) Con el fin de asegurar los medios de transporte que requiere el Tri-
bunal Electoral para el funcionamiento de las mesas de votación, se
ordena que todo el sector público ponga a disposición del Tribunal
la flota de vehículos, naves, aeronaves y equipos de comunicación,
desde 48 horas antes y después de las elecciones.

2) Se crea el Cuerpo de Delegados Electorales como un cuerpo de vo-
luntarios, de libre nombramiento y remoción por parte del Tribunal
Electoral, con el fin de asistirlo en su responsabilidad constitucio-
nal y legal de garantizar la libertad, honradez y eficacia del sufragio
popular. Esta nueva institución es una adaptación del exitoso mo-
delo aplicado en Costa Rica.

Pensando en las elecciones generales del 8 de mayo de 1994 se intro-
ducen nuevos cambios en materia electoral mediante Ley 17 de 30 de ju-
nio de 1993, previo el trabajo coordinado de los partidos políticos, cons-
tituidos y en formación, en una comisión de reformas electorales dirigida
por el Tribunal Electoral cuyo trabajo se había iniciado en 1991:

a) Se adopta la papeleta única de votación por tipo de elección en lu-
gar de las papeletas independientes por partidos, en contra de la vo-
luntad de los partidos tradicionales, que consideraban que el pueblo
panameño no estaba preparado para su uso, además de que la intro-
ducción de dicho sistema generaría una cantidad tal de votos nulos
que podría viciar la elección, lo que no sucedió porque dio un exce-
lente resultado protegiendo la libertad y el secreto del voto como
nunca antes, y la cantidad de votos nulos fue insignificante.

b) Se le quita a los partidos políticos el derecho a voto en las corpora-
ciones electorales pero reteniendo el derecho a voz en ellas. Las de-
cisiones serían tomadas únicamente por los representantes del Tri-
bunal Electoral.

c) Se modifica la fórmula de representación proporcional en la elec-
ción de legisladores y concejales en los circuitos plurinominales en
lo concerniente al residuo, de forma que la competencia fuese entre
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candidatos, independientemente de las listas de los partidos, y sin
hacer deducción alguna a éstos en función de los que hubiesen al-
canzado representación. Se vuelve a las fórmulas originales de la
República pero sin introducirle un tope en la adjudicación de curu-
les como existía en aquella época. Consecuentemente, la fórmula
favorece al partido mayoritario en el respectivo circuito en lo que a
la adjudicación de los residuos se refiere. Sin embargo, la disciplina
del voto plancha entre los partidos mayoritarios ha permitido que el
segundo partido con más votos en un circuito plurinominal se lleve
los residuos si ha logrado que sus seguidores practiquen más el vo-
to plancha que el partido con más votos. Ésta continúa siendo una
de las controversias más importantes en el sistema electoral pana-
meño por la inequidad de la fórmula.

d) Los funcionarios públicos de alto rango y con mando y jurisdicción
que aspiren a ser postulados para cargos de elección popular debe-
rán renunciar seis meses antes de las elecciones y no tres, como se
establecía anteriormente.

e) Todos los alcaldes del país serán elegidos por el voto popular con
base en un sistema de mayoría simple.

f) El control de la fuerza pública pasará al Tribunal Electoral seis días
antes de las elecciones y hasta la proclamación del presidente de la
República, en todo lo concerniente a la materia electoral.

g) Se le quitó al Tribunal Electoral la facultad de decretar de oficio la
nulidad de las elecciones.

h) Se establecieron fuertes penas en contra de las personas que inter-
pongan impugnaciones temerarias.

i) Se crea el término “padrón electoral” para diferenciarlo del de re-
gistro electoral, siendo utilizado el primero de ellos para un proceso
electoral en particular, mientras que el segundo es la lista perma-
nente que lleva el Tribunal Electoral de los votantes de acuerdo con
las personas que obtienen diariamente su cédula de identidad, que
cambian de residencia, y que fallecen o pierden los derechos políti-
cos y deben ser dados de baja del registro.

j) Se eliminó la tarifa especial de que gozaban los partidos políticos al
hacer su propaganda electoral en los medios de comunicación.

k) Se aumentó de seis a diez mil balboas anuales las contribuciones
deducibles del impuesto sobre la renta.
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En 1997, mediante Ley 22 de 14 de julio, y de cara a las elecciones
generales de 1999, se aprueban las siguientes reformas:

— Se facultó al Tribunal Electoral para realizar los estudios sobre la
conveniencia o no de establecer el voto de los panameños en el ex-
tranjero.

— Se estableció la obligación de los partidos políticos de realizar elec-
ciones primarias para postular al candidato a la Presidencia de la
República, dejándolas como opcionales para los otros cargos de
elección popular. Las primarias serían aplicables solamente a los
partidos políticos cuyos miembros aspirasen a la Presidencia. Los
demás partidos que apoyaran tal candidatura, así seleccionada, la
endosarían mediante una convención nacional.

— Se instituyó el Consejo Nacional de Partidos Políticos, integrado
por todos los partidos políticos constituidos, como órgano consul-
tivo permanente del Tribunal Electoral.

— Se instituyó, finalmente, el subsidio estatal directo a los partidos
políticos y candidatos independientes. La fórmula del subsidio pa-
nameño es muy propia y balanceada para atender tanto las necesi-
dades preelectorales como las pos-electorales, sujeto a una audito-
ría y seguimiento del Tribunal Electoral. Al final de los cambios
introducidos por la reforma de 1997 describimos los principios so-
bre los cuales descansa del financiamiento público adoptado en
Panamá.

— Se dictaron normas para regular, por primera vez, la propaganda
electoral y las encuestas de opinión política.

— Se estableció que los partidos deben garantizar que, en sus eleccio-
nes internas o postulaciones, el 30% de los precandidatos deben
ser mujeres. La fórmula no garantiza que la lista final de candida-
tos de los partidos políticos deba estar integrada en 30% por muje-
res, sino solamente las listas de precandidatos. La integración final
de las listas de los postulados dependerá del voto libre de quienes
dentro del partido deban decidirlo. Cuando el partido deba hacerlo
por primarias, serán los adherentes del partido los que tomarán esa
decisión. Cuando deba hacerlo por convención, serán los respecti-
vos convencionales.

— Se estableció que los suplentes de legisladores son personales y
corren la misma suerte que el principal con el que se postulan.
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— Se dictaron las normas para la elección de los diputados al Parla-
mento Centroamericano.

— Se dictaron normas sobre los partidos en formación para flexibili-
zar su proceso de inscripción de adherentes.

— Se dictaron nuevas normas y se reordenó el tema penal electoral.

La naturaleza del financiamiento público directo adoptado en 1997 se
describe con base en los seis principios que presentamos a continuación,
lo que permite conocer las preocupaciones a las que responde cada uno.

1) El primer principio lo hemos denominado de seguridad jurídica y

económica. Se deseaba que, por una parte, el subsidio no dependie-
ra de la voluntad del gobierno nacional, como había ocurrido en el
pasado, sino que el mismo respondiera a una obligación legal y fija
del Estado, y por la otra, que el monto se ajustara económicamente
por sí mismo sin requerir intervención posterior de nuevas normas
legales. Por eso se llegó a establecer que el monto del subsidio para
cada proceso electoral será del 1% de los ingresos corrientes del
gobierno central correspondientes al año anterior al de las eleccio-
nes, lo cual es fácilmente determinable recurriendo a la Ley Anual
del Presupuesto General del Estado. La norma legal hace depender
el subsidio de la suma presupuestada como ingresos corrientes del
gobierno central y no de la efectivamente recaudada. De ahí que si
la suma recaudada resultare mayor que la presupuestada, el subsi-
dio no se incrementa, así como tampoco disminuye si la recauda-
ción fuere inferior a lo presupuestado.

2) El segundo principio es el de igualdad de oportunidades, al garan-
tizar, antes de las elecciones, un reparto igualitario entre todos los
partidos del 40% del monto del subsidio, es decir, el 40% del subsi-
dio que corresponda a un proceso electoral se reparte por igual entre
todos los partidos que participan en las elecciones generales siem-
pre que hagan postulaciones para presidente y vicepresidentes de la
República. La idea es que todos los partidos, nuevos o viejos, antes
de las elecciones, estén en igualdad de condiciones al tener acceso
al subsidio electoral del Estado, y que el tamaño del partido o los
votos obtenidos en la última elección no sean los criterios de repar-
to inicial del mismo.

EDUARDO VALDÉS ESCOFFERY692



Este porcentaje igualitario que se distribuye antes de las eleccio-
nes sólo puede tener, por ley, dos propósitos, y se desglosa en la si-
guiente proporción: 10% para reembolsar los gastos en que incu-
rran los partidos para hacer sus postulaciones a todos los cargos de
elección popular, ya fuese mediante elecciones directas, llamadas
primarias, o mediante elecciones indirectas, a través de convencio-
nes; y 30% para gastos de publicidad.

Los candidatos de libre postulación, por su parte, tienen derecho
a recibir por concepto de subsidio preelectoral, treinta centavos de
balboa por cada adherente que inscriban en respaldo a su candida-
tura, siempre que llenen la cuota requerida a su circunscripción y
que resulten ser uno de los tres candidatos independientes en su cir-
cunscripción con mayor cantidad de adherentes de respaldo a su
candidatura. El Código Electoral limita a tres la cantidad de candi-
datos independientes que pueden correr en cada circunscripción
frente a los partidos políticos. Es oportuno aclarar que los candida-
tos independientes solamente pueden postularse para los gobiernos
locales, es decir, para cargos de alcaldes y miembros de los conse-
jos municipales. Para ser candidato de libre postulación hay que
inscribir el 5% de adherentes de respaldo a la candidatura, tomando
como base el registro electoral preliminar de la respectiva circuns-
cripción (distrito o corregimiento, según el caso).

3) El tercer principio en que se sustenta la fórmula del subsidio direc-
to es el de la representación popular, al garantizar un reparto pos-
electoral del 60% del subsidio, con base en el dictamen del pueblo
el día de las elecciones. Se busca que sea el pueblo el que con su
sufragio decida el reparto. Esta distribución, sin embargo, se hace
con base en los votos presidenciales que obtengan los partidos que
han subsistido. Es decir, solamente se computan los votos en la
elección presidencial, y los partidos que no subsisten por no alcan-
zar la cuota necesaria para sobrevivir no participan en el reparto.
Para subsistir, los partidos políticos deben alcanzar en cada elec-
ción general, por lo menos, el 4%7 de los votos válidos emitidos en
la elección presidencial o en la de legisladores o en la de represen-
tantes de corregimiento, la que más le convenga. Es decir, los parti-
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dos políticos tienen tres opciones para subsistir, ya que algunos
partidos resultan tener más fuerza a nivel municipal que a nivel na-
cional, o bien en un proceso electoral partidos pequeños postulan a
un candidato importante y el voto presidencial les resulta muy su-
perior al obtenido en la elección de legisladores o de gobiernos lo-
cales. Esta base del voto presidencial para distribuir el subsidio pos-
electoral ha resultado fuente de controversia para muchos partidos
pequeños que han postulado a candidatos presidenciales con poca
opción.

Para calcular el subsidio pos-electoral que le corresponde a cada
partido y candidato de libre postulación, se sumará el total de votos
presidenciales obtenidos por todos los partidos que subsistieron
junto con los votos de los candidatos independientes que fueron
proclamados triunfadores, sea cual fuere el cargo al cual aspiraron.
A esta suma la llamaremos votos válidos para el subsidio pos-elec-
toral. Entonces, el monto del subsidio que quede por distribuir,8

después de los desembolsos correspondientes al gasto preelectoral
entregado tanto a los partidos como a los candidatos independien-
tes, se dividirá entre la referida suma de votos válidos para el subsi-
dio pos-electoral. El resultado de esta operación nos dará el monto
por voto que tiene derecho a recibir cada partido y candidato por
igual. Este monto es entonces multiplicado por el total de votos que
obtuvo cada partido que subsistió y cada candidato independiente
que ganó, resultando el total del subsidio que le corresponde a cada
partido y candidato.

Más adelante se aprecian las cifras absolutas del subsidio corres-
pondiente a las elecciones de 1999 y 2004.

4) El cuarto principio es el de la dilución del aporte fiscal en el tiempo

en lo que al impacto en las finanzas del fisco se refiere, buscando
reducir el costo de oportunidad del dinero dedicado al subsidio. Es
bien sabido que una de las críticas al financiamiento público con-
siste en que ese dinero es requerido o sería mejor invertido en obras
sociales. Así pues, el monto pos-electoral que le corresponda a cada
partido se entregará en cinco partidas anuales iguales contra un pre-
supuesto de actividades que elaborará cada partido, concebido para
cubrir, principalmente pero no limitado, los siguientes gastos, se-
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gún la reglamentación del Tribunal Electoral: a) aquellos relaciona-
dos con el funcionamiento de sus oficinas provinciales y comarca-
les, y b) aquellos relacionados con el desarrollo de actividades de
educación cívico-política entre sus adherentes y la ciudadanía en
general.

Esta entrega a través del tiempo permite diluir el aporte del fisco
en seis presupuestos anuales distintos en lugar de concentrarlos en
uno o dos.

5) El quinto principio es el de la eficacia del subsidio, es decir que el
dinero aportado por el Estado para las actividades específicas deter-
minadas por la ley, financie en efecto esas y no otras. Para ello, tan-
to en la ley como en la reglamentación expedida por el Tribunal
Electoral se han tomado medidas para reducir el riesgo de malos
manejos que desvíen los fondos para fines distintos de los contem-
plados en la normativa legal. Estas medidas descansan sobre meca-
nismos de control y fiscalización por tipo de gasto. Primero, las
partidas que se entregan antes de las elecciones se desembolsan
contra facturas que evidencian la prestación real y efectiva del ser-
vicio o suministro del bien, y los partidos tienen, por lo tanto, que
recurrir a financiar las mismas hasta en tanto se las reembolse el
Estado por conducto del Tribunal Electoral. El pago del 30% co-
rrespondiente a publicidad lo efectúa el Tribunal Electoral directa-
mente al proveedor del servicio y no a través del partido. Segundo,
la entrega de las partidas pos-electorales está condicionada al cum-
plimiento satisfactorio de un presupuesto trimestral que debe ser
previamente aprobado por el Tribunal Electoral, y auditada su eje-
cución al final de cada trimestre para poder continuar desembolsan-
do el siguiente trimestre, y así sucesivamente en cada trimestre,
Estas medidas de control han implicado desarrollar una extensiva
capacitación y reglamentación en materia de registros contables.

6) El último principio sobre el cual descansa la filosofía de nuestro
subsidio es el de la solución parcial, y consiste en que el aporte del
Estado es sólo una contribución parcial a los gastos de los partidos
y candidatos independientes, y no pretende cubrir la totalidad del
costo de sus campañas, y si bien en el caso de los partidos esa con-
tribución es significativa, no puede alegarse, como sucede en otros
países, que es de carácter simbólico por lo insignificante que resul-
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ta en función de la totalidad de los gastos que deben enfrentar los
partidos cuando participan en las elecciones generales.

En el 2002, mediante la Ley 60 de 17 de diciembre, y para enfrentar
las elecciones generales de mayo de 2004, se adoptaron las siguientes re-
formas:

— Se establece que cuando el ciudadano declare su cambio de residen-
cia de un corregimiento a otro, tendrá que realizarlo ante el funcio-
nario de la oficina distrital del Tribunal Electoral que corresponda
al corregimiento de la nueva residencia. También se convino con
el Tribunal Electoral en una nueva reglamentación para hacer más
estrictos los criterios de residencia electoral, los cuales quedaron
aprobados mediante decreto núm. 10 de 19 de junio de 2002, pu-
blicados en el Boletín Electoral núm. 1557.

— En cuanto al cierre del padrón electoral preliminar, se decide am-
pliar el plazo para la suspensión de trámites de cambio de residen-
cia en el registro electoral de cara a una elección, que previo a la
reforma se producía seis meses y medio antes de las elecciones ge-
nerales, al 30 de abril del año anterior a las mismas, es decir, el
plazo es de un año. Esto permitiría reducir los cambios de residen-
cia ilegales que se hacen con ocasión de cada elección y ampliar el
periodo que el Tribunal Electoral tiene disponible para tramitar las
impugnaciones al padrón electoral preliminar, proceso que deberá
concluir el 15 de octubre del año anterior a las elecciones.

— Se reduce del 5% al 4% el porcentaje de votos obtenidos en la an-
terior elección, necesarios (o en la próxima elección para su super-
vivencia) para inscribir un partido político a fin de favorecer la
participación de nuevos partidos y para flexibilizar su subsistencia
en los futuros procesos electorales.

— El Tribunal Electoral podrá suspender las inscripciones de adhe-
rentes o miembros en partidos políticos en formación o legalmente
constituidos durante los años en que se celebren elecciones gene-
rales o consultas populares. Se eliminó la restricción de que las
inscripciones de adherentes en las oficinas del Tribunal Electoral
debían hacerse solamente de lunes a viernes, dado que el Tribunal
tiene una oficina en un centro comercial que abre de martes a sá-
bado hasta las 19:00 horas.
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— Se crean juntas circuitales especialmente para el escrutinio de la
elección de presidente, separadas de las de legisladores, lo cual
permitirá acelerar de manera considerable la proclamación de es-
tos últimos.

— Se reduce el número de funcionarios del Tribunal Electoral en las
corporaciones electorales, al establecerse que al Tribunal Electoral
le corresponde determinar el número de suplentes que actuarán en
dichas corporaciones, sin que sea un número fijo establecido previa-
mente en la ley. Esta medida permitirá disminuir el costo de las
elecciones y aliviar la tarea de reclutamiento y capacitación de ta-
les funcionarios. En la práctica se han reducido de seis a cuatro.

— Los saldos del subsidio preelectoral que no utilicen los partidos
políticos pasarán a engrosar el fondo del subsidio pos-electoral. Se
adicionó, además, que los dineros provenientes del subsidio y los
bienes adquiridos con él, no podrán ser objeto de secuestro o em-
bargo, salvo previa autorización del Tribunal Electoral, en razón
de que son fondos públicos. También se requerirá esta autoriza-
ción previa para el descarte o venta de los bienes adquiridos con
recursos del subsidio. El registro público y los municipios no po-
drán inscribir actos de disposición de bienes de los partidos si no
existe la aprobación previa del Tribunal Electoral. En caso de ex-
tinción de los partidos, los bienes obtenidos con el subsidio pasa-
rán al Tribunal Electoral.

— Reconociendo el principio de libre empresa con responsabilidad
social, se establece que los partidos políticos y candidatos tendrán
derecho a contratar propaganda electoral bajo los principios de no
discriminación e igualdad de oportunidades y condiciones. Asi-
mismo, las tarifas para la propaganda electoral serán iguales para
todos los partidos y candidatos, para la misma cantidad de cuñas y
forma de pago. Las empresas publicitarias y de comunicación so-
cial deben suministrar al Tribunal y a la Fiscalía Electoral, en un
término no mayor de 3 días, la información que se les solicite so-
bre propaganda electoral, y el Tribunal Electoral tiene la facultad
de suspender provisionalmente la propaganda que ha sido demanda-
da por violar alguna norma del Código Electoral. El Tribunal Elec-
toral realizará monitoreos para publicar el grado de cobertura que
los medios otorgan a cada partido y candidato, independientemen-
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te de las cuñas o espacios contratados por los mismos. Igualmente,
se amplían las restricciones en cuanto a la colocación de propa-
ganda electoral, para preservar la visibilidad en las carreteras, el
sistema ecológico y la propiedad privada. Se faculta expresamente
al fiscal electoral para interponer denuncias por violaciones a las
normas referentes a la propaganda electoral. En la propuesta origi-
nal, las tarifas de la propaganda electoral tenían que ser iguales a
las de la propaganda comercial; ahora tienen que ser iguales entre
partidos y candidatos, no así en relación con la propaganda comer-
cial. Se eliminó la reforma que proponía limitar la campaña electo-
ral en los medios de comunicación a 60 días antes de la elección.

— Se establece la obligatoriedad para los partidos políticos de regis-
trar las contribuciones privadas que reciban tanto para su funcio-
namiento como para sus campañas, aunque dicha información no
podrá ser divulgada por el Tribunal Electoral. Los candidatos tie-
nen igual obligación pero solamente durante las campañas, ya que
después del proceso electoral desaparece la figura del candidato.
Si se detecta que hay indicios de violaciones a la ley penal, el Tri-
bunal Electoral compartirá la información con el Ministerio Públi-
co, o bien se la remitirá a requerimiento de éste o del Órgano Judi-
cial. También se eliminó de la propuesta de la Comisión el artículo
que establecía quiénes no podían hacer contribuciones a partidos y
candidatos, a saber: concesionarios del Estado o en trámite de con-
tratar con el Estado desde un año antes de la elección; asociacio-
nes religiosas, cooperativas, gremios de empresarios, profesionales
o sindicales.

— Se eliminaron las elecciones primarias obligatorias para la postula-
ción del candidato a presidente de la República.

— Los partidos políticos determinarán si un candidato puede optar a
uno o más cargos de elección popular por el mismo partido. La
propuesta original era que ningún candidato podía postularse a
más de un cargo de elección popular.

— El candidato que pierda dentro de un partido la postulación a un
cargo de elección popular no podrá ser postulado por otro partido
a ningún otro cargo de elección popular en el mismo proceso elec-
toral.

— Se elimina la presentación de los documentos que se requieren pa-
ra formalizar las postulaciones, reemplazándolas por la presenta-
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ción de memoriales firmados bajo la gravedad del juramento por el
representante legal del partido y otro directivo designado por la
Junta Directiva o Comité Ejecutivo Nacional del partido. Con el
fin de facilitar la presentación de las postulaciones, los partidos
políticos que lo deseen podrán hacerlo mediante Internet vía co-
rreo electrónico y debidamente respaldado por certificados digita-
les emitidos por el Tribunal Electoral.

— Los candidatos principales y suplentes de libre postulación no po-
drán ser postulados por los partidos políticos.

— Para facilitar las alianzas y ayudar a los partidos minoritarios, se
abrió el compás para que las listas de candidatos no tengan que ser
idénticas, por lo que en los circuitos plurinominales, dos o más
partidos podrán postular candidatos comunes a legislador y éstos
competirán en su partido para el cociente, medio cociente y resi-
duo, pero en el partido aliado sólo lo harán para el residuo. Esta
medida aumenta las posibilidades de los candidatos de los partidos
medianos y pequeños que sean postulados en alianza por los parti-
dos mayoritarios.

— Se elimina el tope que tenía el Código Electoral de 500 votantes
por mesa y se deja al criterio del Tribunal Electoral, previa consul-
ta con el Consejo Nacional de Partidos Políticos. Esta medida per-
mitirá reducir el número de mesas y el costo de las elecciones.

— Las escuelas particulares podrán ser escogidas por el Tribunal
Electoral como centros de votación. Esta medida garantiza un ade-
cuado acceso de los votantes a los centros de votación disponibles
en cada circuito electoral, dado que en algunos no hay suficientes
escuelas públicas o, si las hay, no tienen suficientes aulas.

— Para hacer más rápido el proceso de escrutinio de los votos, se eli-
minaron algunos artículos del Código que contenían pasos muy
detallados y rígidos.

— Para la confección de las actas, se eliminaron los requisitos de es-
tampar la huella digital y colocar la dirección de las personas que
deben firmar el acta. También se da la opción de que las actas pue-
dan elaborarse no sólo manualmente, sino también usando medios
tecnológicos modernos. El tener actas matemáticamente cuadradas
y confeccionadas en impresoras, disminuye sustancialmente los re-
clamos en los circuitos plurinominales, donde las juntas de escruti-
nio deben descartar actas por sus inconsistencias matemáticas.
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— En materia de género, se eliminó la propuesta consensuada en la
Comisión de Reformas Electorales de que en los circuitos en que
hay que elegir a tres candidatos o más para legislador, por lo me-
nos un candidato debía ser mujer, pero se aprobó que del monto
del subsidio estatal que reciben los partidos políticos para capaci-
tación (y que asciende al 25% de la anualidad respectiva), el 10%
lo deben dedicar a la capacitación del género femenino.

— Se reconocerá una compensación de dos y tres días libres remu-
nerados a quienes actúen como miembros de las mesas de votación
y juntas de escrutinio, además de los días en que ejerzan sus fun-
ciones.

— Se establecen sanciones morales a los partidos políticos que inscri-
ban adherentes por prebendas. Por ejemplo, cuando resulten san-
cionados más de cien ciudadanos por inscribirse a cambio de bie-
nes u objetos materiales, o más de cinco como instigadores de dicha
inscripción, el Tribunal Electoral ordenará la publicación, con car-
go al subsidio estatal que recibe el partido, de un aviso pagado de
página entera en los diarios, respecto a la condena al miembro del
partido que recibió pago en dinero u otro bien por inscribirse, y
diez días antes de las elecciones se hará nuevamente la publica-
ción. En estos casos, la Fiscalía Electoral está obligada a hacerlo
del conocimiento del partido, quien puede cooperar en las investi-
gaciones y quedaría exento de la sanción.

— Se establecen, a partir de 2003, juzgados penales electorales de
primera instancia con el fin de garantizar la doble instancia que
exigen los convenios internacionales en materia de derechos hu-
manos. Se establecen tres juzgados regionales, además de normar
sobre los requisitos y su funcionamiento. Sus decisiones son ape-
lables ante los magistrados del Tribunal Electoral.

— Se adoptaron medidas para impedir el crecimiento innecesario de
la Asamblea Legislativa. De conformidad con el censo de pobla-
ción de 2000, la Asamblea Legislativa crecería, como en efecto
creció, de setenta y uno a setenta y ocho legisladores.

— Las votaciones no podrán iniciarse antes de las 7:00 horas.
— El Decreto Reglamentario de las Elecciones se promulgará en el

Boletín Electoral por lo menos un año antes de las elecciones en
lugar de 6 meses antes, como lo estipulaba el Código Electoral.
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— Los partidos políticos podrán publicar en el Boletín Electoral, de
forma gratuita, las convocatorias, postulaciones, impugnaciones y
proclamaciones dentro de sus procesos de elecciones internas, y que
requieran de publicación para validar el acto.

— Los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad civil po-
drán solicitar al Tribunal Electoral orientación y capacitación en
materia de organización y procesos electorales internos, así como
cooperación en la organización de sus convenciones y elecciones
primarias internas, con sujeción a la autonomía e independencia de
los mismos.

— En materia de encuestas y exit polls, se incluyen como normas del
Código Electoral las contenidas en el decreto reglamentario de la
materia, tales como la presentación de una copia de los resultados
al Tribunal Electoral dentro de los tres días hábiles siguientes a su
divulgación o publicación.

— Se incorpora en la legislación la reglamentación adoptada por el
Tribunal Electoral para el Sistema de Transmisión Extraoficial de
Resultados (TER) con el fin de brindar rápidamente información
de los resultados de la elección presidencial y la de legisladores,
por lo menos a nivel de partidos. Los candidatos presidenciales
tendrán derecho a ser representados en los centros de captación.
Los miembros del Consejo Nacional de Partidos y un representan-
te de la sociedad civil, a sus costas, podrán conectarse en línea a la
base de datos del Tribunal Electoral para ver la recepción de los
resultados extraoficiales.

— En cuanto al tema de los delitos, faltas penales y faltas administra-
tivas, se tomaron las siguientes medidas:

a) Se efectuó un cambio en la denominación del título VII, a “De-
litos, faltas electorales y faltas administrativas”, así como la
denominación del capítulo primero, la cual será: “Delitos contra
la libertad y pureza del sufragio”, adecuándolo al texto constitu-
cional.

b) Se tipificaron nuevas conductas como la falsa declaración al ins-
cribir una postulación para cargos de elección popular.

c) Se aprobó sancionar a las personas que obstaculicen en forma
grave el desarrollo de un escrutinio.
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d) Se establecen agravantes y atenuantes para aquellas personas
que declaren como testigos.

e) Al delito contra la administración de la justicia electoral se le
agrega la sanción accesoria de inhabilitación.

f) Se tipifica como delito electoral el acto de inducir a un testigo o
perito a dar una declaración, dictamen o interpretación falsa, a
cambio de dinero u otro beneficio.

g) Es importante destacar la introducción de normas que eximen de
responsabilidad penal electoral, como es el caso de declarar ex-
poniendo a los parientes cercanos. También se exime al imputa-
do cuando no se le ponga en conocimiento de sus garantías.

h) Se aprobó sancionar a los funcionarios o empleadores que impi-
dan laborar, como miembro de una corporación electoral, a quie-
nes estén representando a un partido político o candidato de libre
postulación.

i) Se tipificó como delito el que los funcionarios electorales incu-
rran en culpa o negligencia leve en el cumplimiento del deber.

— Se sanciona a los partidos o candidatos que no registren las contri-
buciones que reciban para su funcionamiento y campaña.

— Se faculta al Tribunal Electoral para separar del cargo a cualquier
funcionario público que sea llamado a juicio por la comisión de un
delito electoral y que interfiera con la administración de la justicia
penal electoral.

— Se introducen cambios para hacer más expedito el manejo del pre-
supuesto del Tribunal Electoral, tales como la asignación mensual
de fondos o como lo establece la Ley de Presupuesto y la posibili-
dad de realizar cambios en la estructura de puestos, siempre que se
cumpla con los mandatos que ya existen en la Ley de Presupuesto.
Se incluye también la posibilidad de que en cualquier momento, y
no solamente cuando existan procesos electorales, el Tribunal Elec-
toral contrate servicios y adquiera equipos directamente cuando
exista urgencia evidente que le impida seguir los trámites ordina-
rios de contratación pública.

— Se incorporan al Código Electoral aquellas normas del Código Ju-
dicial y del Código Penal de mayor uso en la administración de la
justicia penal electoral.
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— Se derogó la norma del Código Electoral que establecía que si el
partido donde está inscrito el legislador proclamado desaparece, o
si el candidato no está inscrito en ninguno de los partidos que lo
postularon, la curul se le adjudicaba al partido que hubiera subsis-
tido y que más votos le aportó, quedando sujeto a los estatutos de
dicho partido. El tema aquí cubierto era para efectos de la revoca-
toria de mandato.

En el 2004 se aprueba una reforma constitucional por el mecanismo
de dos asambleas, esto es, la que concluyó e inició su periodo en ese año,
producto de las elecciones de mayo de 2004, lo que implicó una negocia-
ción entre el gobierno saliente y entrante. Mediante esta reforma se esta-
blecieron los siguientes cambios en materia electoral:

1) La prohibición de exacción de cuotas o descuento de contribucio-
nes a los servidores públicos con fines políticos, aun a pretexto de
que son voluntarias, y se hizo extensiva a los trabajadores de la em-
presa privada.

2) En la norma constitucional que habla de los partidos políticos se
añadió la siguiente frase: “la estructura interna y funcionamiento de
los partidos políticos, estarán fundados en principios democráti-
cos”, elevando a rango constitucional normas similares que están
vigentes en el Código Electoral.

3) En el capítulo correspondiente al Tribunal Electoral se adoptaron
los siguientes cambios:

a) Además de autónomo, se calificó de “independiente”. Original-
mente la propuesta decía “autónomo e independiente de los ór-
ganos del Estado”.

b) Se dispuso, como en el caso de los magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia, que el nombramiento de los magistrados del
Tribunal Electoral será escalonado. Para ello, en las disposicio-
nes transitorias se estableció que al vencer el periodo de los ac-
tuales magistrados, el que debe nombrar la Asamblea Nacional
lo será por diez años; el del Órgano Ejecutivo por ocho y el de la
Corte Suprema de Justicia por seis.

c) Se eleva a rango constitucional la norma introducida en la última
reforma al Código Electoral para garantizar la doble instancia en
las faltas y delitos electorales.
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d) Se exime al Tribunal Electoral del control previo que ejerce la
Contraloría General de la República, desde el año inmediata-
mente anterior al de las elecciones y hasta el cierre del periodo
electoral.

e) Se le reconoce iniciativa legislativa al Tribunal Electoral en las
materias que son de su competencia.

f) Se le reconoce competencia privativa para conocer de los recur-
sos y acciones que se presenten en contra de los juzgados pena-
les electorales y de la Fiscalía General Electoral.

g) Se aclara que las decisiones del Tribunal Electoral, en esta mate-
ria, solamente pueden atacarse por vía del recurso de inconstitu-
cionalidad, excluyendo de esa forma la interposición de los am-
paros y advertencias de inconstitucionalidad.

4) En el capítulo de la Fiscalía Electoral, se le cambia el nombre a Fis-
calía General Electoral y se le reconoce el derecho a administrar su
presupuesto.

5) Respecto al Órgano Legislativo, se aprueban los siguientes cambios:

a) Se cambia el nombre de Asamblea Legislativa a Asamblea Na-
cional, y a sus integrantes de legisladores a diputados.

b) Se acepta la libre postulación para el cargo de diputado y se dis-
pone que los requisitos y procedimientos legales para formali-
zarla serán equivalentes y proporcionales a los que se exijan para
la inscripción de los partidos políticos.

c) Se fija en setenta y uno la cantidad de diputados, poniendo fin a
la tradición que había estado vigente en toda la vida republicana,
de que dependiera del crecimiento de la población según el cen-
so de cada diez años.

d) Se mantiene la elección de diputados con base en circuitos uni-
nominales y plurinominales, estableciendo que todo distrito en
donde se elijan dos o más diputados integrará un solo circuito,
con excepción del distrito de Panamá, en donde los circuitos no
podrán tener menos de tres diputados. Los circuitos plurinomina-
les se conformarán en proporción al número de electores que apa-
rezcan en el último padrón electoral.

e) A las comarcas indígenas se les garantiza la misma cantidad de di-
putados que tenían al entrar en vigencia la reforma constitucional.
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f) Se establece que el proyecto de ley para reconformar los circui-
tos electorales, al haberse establecido un número de diputados
que es inferior al existente, deberá ser elaborado y presentado
por el Tribunal Electoral, previa consulta con los partidos políti-
cos, en el marco del organismo de consulta instituido, es decir,
del Consejo Nacional de Partidos Políticos.

g) Se reducen los suplentes de los diputados de dos a uno.
h) En materia de revocatoria de mandado se adoptan las siguientes

medidas:

— Se adiciona una causal que consiste en haber sido condenado
por delito doloso a pena privativa de la libertad de cinco años
o más, mediante sentencia ejecutoriada expedida por un tri-
bunal de justicia.

— Los partidos políticos podrán, si así lo desean, hacer una con-
sulta popular a los electores del circuito antes de iniciar el
proceso de revocatoria.

— Se instituye la revocatoria de mandato popular para los dipu-
tados que sean electos por libre postulación, según lo dispon-
ga la ley.

— En los requisitos de postulación a diputados, se cambia el ti-
po de delito que constituía impedimento. Antes de la reforma
no debían haber sido condenados por el Órgano Judicial por
un delito contra la administración pública con pena privativa
de libertad, o por el Tribunal Electoral por delito contra la li-
bertad y pureza del sufragio. Con la reforma se estableció
que no deben haber sido condenados por delito doloso con
pena privativa de libertad de cinco años o más; que es la nue-
va causal para la revocatoria de mandato. Este impedimento
para postularse como candidato a diputado se hace extensivo,
en la reforma, a todos los demás cargos de elección popular.

6) Se reducen los vicepresidentes de dos a uno, al igual que con los
suplentes de los alcaldes.

7) Se instituye la posibilidad de convocar a una Asamblea Constitu-
yente paralela para adoptar una nueva Constitución. Los paráme-
tros de dicha medida son los siguientes: podrá ser convocada por
decisión del Órgano Ejecutivo, ratificada por la mayoría absoluta del

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PANAMÁ 705



Órgano Legislativo, o por el Órgano Legislativo con el voto favora-
ble de las dos terceras partes de sus miembros, o por iniciativa ciu-
dadana, la cual deberá ser acompañada por las firmas de, por lo me-
nos, el 20% de los integrantes del registro electoral correspondiente
al 31 de diciembre del año anterior a la solicitud. Los peticionarios
tendrán seis meses para cumplir con este requisito de conformidad
con el reglamento que al efecto expida el Tribunal Electoral. Le co-
rresponderá al Tribunal Electoral acoger la iniciativa propuesta y
hacer la convocatoria a la elección de la Asamblea Constituyente
en un término no menor de tres meses ni mayor de seis. La Asam-
blea Constituyente estará integrada por sesenta constituyentes y se
permitirá la libre postulación, además de la postulación partidaria.
La Constituyente podrá reformar total o parcialmente la Constitu-
ción, pero en ningún caso las decisiones que adopte tendrán efectos
retroactivos ni podrán alterar los periodos de los funcionarios elec-
tos o designados que estén ejerciendo su cargo al momento en que
entre en vigencia la nueva Constitución. La Constituyente tendrá en-
tre seis y nueve meses para cumplir con su labor, y el nuevo acto
constitucional será, entonces, sometido a referéndum convocado
por el Tribunal Electoral en un periodo no menor de tres meses ni
mayor de seis.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

El tema de los partidos políticos se encuentra regulado en la Constitu-
ción Política de la República de Panamá, así como en el Código Electo-
ral vigente. Este último contempla no sólo lo relativo a los procesos elec-
torales, sino también todo lo referente a la constitución y extinción de los
partidos, la inscripción de sus miembros e incluso su funcionamiento in-
terno. En este punto, es importante destacar que no existe una ley distinta
al Código Electoral que regule a los partidos, y que la reglamentación de
dichas normas ha sido dictada por el Tribunal Electoral a través de de-
cretos en el ejercicio de la potestad reglamentaria que le concede la pro-
pia Constitución.

En ese orden, la actual Constitución, que data de 1972 y ha sido refor-
mada por los actos reformatorios núms. 1 y 2 de 5 y 25 de octubre de
1978, respectivamente; por el acto constitucional de 24 de abril de 1983;
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los actos legislativos 1 de 1993 y 2 de 1994, y por el acto legislativo 1 de
2004, contempla en su título IV, “Derechos políticos”, específicamente
en el capítulo 2 sobre “El sufragio”, los principales artículos que guardan
relación con el tema que nos ocupa, a saber: 138, 139, 140 y 141. Si bien
es cierto que ninguno de ellos define el término “partido político”, el ar-
tículo 138 establece la naturaleza jurídica de los mismos, a la vez que
aclara que será por ley que se reglamentará el reconocimiento y la sub-
sistencia de los partidos, sin que en ningún caso pueda establecerse que
el número de votos necesario para la subsistencia de éstos sea mayor al
5% del total de votos emitidos en las elecciones para presidente, dipu-
tados o representantes de Corregimiento, tomando como base los resulta-
dos que le sean más favorables al partido de que se trate.

Por su parte, el artículo 139 establece que está prohibida la formación
de partidos que tengan como base el sexo, la raza, la religión o que tien-
dan a destruir la forma democrática de gobierno. El artículo 140 se refie-
re al uso en igualdad de condiciones de los medios de comunicación es-
tatales y al derecho que tienen estos organismos de recabar y recibir
informes de todas las autoridades públicas, siempre y cuando la informa-
ción solicitada no se refiera a relaciones diplomáticas reservadas.

El artículo 141 de la Constitución, por otro lado, es la norma clave del
financiamiento público, puesto que establece la posibilidad de la contri-
bución del Estado, en igualdad de condiciones, en los gastos en que in-
curran dentro del proceso electoral tanto los partidos políticos como los
candidatos. Otros artículos de la Constitución que guardan relación con
los partidos son:

El numeral 8 del artículo 143, que establece la obligación del Tribunal
Electoral de garantizar la representación de los partidos políticos legal-
mente constituidos en las corporaciones electorales.

En cuanto a quién representan los diputados en la Asamblea, el artícu-
lo 144 establece que los diputados actuarán en interés de la nación y re-
presentan en la Asamblea Nacional a sus respectivos partidos y a los
electores de su circuito electoral.

Por último, tenemos que el artículo 151 señala la posibilidad que tie-
nen los partidos políticos de revocar el mandato a los diputados que ha-
yan postulado, señalando el mismo artículo los requisitos para ello.

Veamos ahora a los partidos políticos a la luz de la legislación pana-
meña. En tal sentido, todo lo relativo a la constitución, extinción, fusión
de partidos, así como las normas relativas a la inscripción de adherentes,
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se encuentra regulado por el actual Código Electoral, el cual fue adopta-
do mediante la Ley 11 de 10 de agosto de 1983, y ha sido reformado por
las leyes 4 de 14 de febrero de 1984, 9 de 21 de septiembre de 1988, 3 de
15 de mayo de 1992, 17 de 30 de junio de 1993, 22 de 14 de julio de 1997
y 60 de 17 de diciembre de 2002.

En tal sentido, tenemos que la mayoría de las disposiciones relativas
al tema se encuentran en el título III del Código Electoral, el cual se titu-
la “Partidos políticos”, y está dividido en once capítulos, a saber:

• Capítulo primero, “Disposiciones fundamentales” (artículos 38-40).
• Capítulo segundo, “Requisitos” (artículos 41-45).
• Capítulo tercero, “Formación” (artículos 46-55).
• Capítulo cuarto, “Inscripción de los adherentes de los partidos en

formación” (artículos 56-59).
• Capítulo quinto, “Reconocimiento” (artículos 60-63).
• Capítulo sexto, “Régimen de los partidos políticos en formación”

(artículos 64-67).
• Capítulo séptimo, “Normas sobre la inscripción de los miembros”

(artículos 68-85).
• Capítulo octavo, “Régimen de los partidos políticos legalmente re-

conocidos” (artículos 86-104).
• Capítulo noveno, “Alianza y fusión de los partidos políticos” (ar-

tículos 105-108).
• Capítulo décimo, “Extinción” (artículos 109-114).
• Capítulo decimoprimero, “Consejo Nacional de Partidos Políticos”.

El Código Electoral también contempla temas adicionales, como los
establecidos en el título V relativo a los “Gastos y facilidades electora-
les”, que regula los beneficios de que gozan los partidos políticos, entre
ellos: incentivos (artículos 163-165), subsidio estatal (artículos 166-173)
y otras facilidades electorales (artículos 174-178). Todos estos temas se-
rán desarrollados en las siguientes líneas.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

En Panamá, por mandato constitucional es el Tribunal Electoral quien
tiene competencia privativa para conocer todo lo relativo a los partidos
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políticos. En tal sentido, el numeral 3 del artículo 137 de la Constitución
establece que dicho organismo es el responsable de reglamentar, inter-
pretar y aplicar la ley electoral, así como de conocer las controversias
que origine dicha aplicación.

Así, el Tribunal Electoral es el organismo encargado de reconocer la
existencia de los partidos, de reglamentar los trámites para la constitu-
ción de los mismos, de custodiar y registrar las inscripciones de los ciu-
dadanos en los partidos políticos, de manejar el subsidio estatal y de re-
solver las controversias que surjan en cualquiera de dichas actividades,
entre otros muchos aspectos.

En tal sentido, la propia Constitución Política establece que las deci-
siones del Tribunal Electoral en materia electoral, únicamente son recu-
rribles ante él mismo y una vez cumplidos los trámites de ley, serán defi-
nitivas, irrevocables y obligatorias. Contra estas decisiones sólo podrá
ser admitido el recurso de inconstitucionalidad, el cual es de competen-
cia exclusiva del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.

Igualmente, cuando se trata de decisiones de carácter administrativo
adoptadas por el Tribunal Electoral, resulta competente la Sala Tercera
de la Corte Suprema de Justicia, conocida como “De lo Contencioso,
Administrativo y Laboral”.

En este punto es importante agregar que la Contraloría General de la
República puede auditar los fondos de los partidos políticos provenientes
del subsidio, ya que se trata de fondos públicos. De igual forma, la Con-
traloría pre-audita con su refrendo cada desembolso del subsidio estatal
que efectúa el Tribunal Electoral a los partidos políticos. No obstante, en
las contribuciones privadas que reciban los mismos, no tienen competen-
cia alguna.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto

En primer lugar, debemos reiterar lo señalado en líneas precedentes en
torno a que la Constitución Política de Panamá no contempla una defini-
ción de lo que son o de lo que debe entenderse por partido político. A
contrario sensu, el Código Electoral en su artículo 38 establece que un
partido político es la asociación de ciudadanos en goce de sus derechos
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políticos, con principios, objetivos y programas definidos, que se organi-
ce de acuerdo con los objetivos del Código Electoral. Esta definición de-
ja fuera cualquier otra forma de participación electoral, llámese grupo cí-
vico, grupo afiliado u otras denominaciones.

En la doctrina, por ejemplo, Bolívar y Franco afirman que “los parti-
dos políticos no son sólo organizaciones que disputan el poder político
cada cierto tiempo, sino que, además, sirven de mediadores entre el pue-
blo y el Estado”. Añade, asimismo, que esta mediación es importante,
“ya que cuando no se ejerce puede provocar el rechazo —o el malestar
generalizado— por parte de la población a tales organizaciones, con la
consecuente deslegitimación y crisis de los partidos políticos”.9

2. Naturaleza jurídica

En la Constitución Política, específicamente en el artículo 138, se evi-
dencia la naturaleza jurídica de los partidos políticos, estableciendo que
“los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la for-
mación y manifestación de la voluntad popular y son instrumentos fun-
damentales para la participación política, sin perjuicio de la postulación
libre en la forma prevista en la Constitución y la ley. La estructura inter-
na y el funcionamiento de los partidos políticos estarán fundados en prin-
cipios democráticos”.

Por su parte, el artículo 39 del Código Electoral establece que los par-
tidos políticos son organismos funcionales de la nación y que en conse-
cuencia lucharán por la participación cada vez más creciente de los sec-
tores nacionales en las decisiones políticas; por el respeto y participación
de las diversas tendencias ideológicas; por el fortalecimiento de la forma
republicana, representativa y democrática de gobierno; y por la defensa
de la soberanía nacional basada en la tradición de lucha del pueblo pana-
meño.

En igual sentido, el artículo 87 del Código Electoral recalca que los
partidos políticos son autónomos e independientes y no podrán ser inter-
venidos ni fiscalizados en su régimen interno por ningún órgano o de-
pendencia del Estado, excepto por el Tribunal Electoral en el manejo de
los fondos que provea el Estado para sus gastos en los procesos electora-
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les y en los demás términos que establece dicho Código. Sobre el parti-
cular, tanto el Tribunal Electoral como la Corte Suprema de Justicia, en
reiterados fallos, han reconocido y respetado el concepto vertido por el
Código Electoral. Es más, la Corte Suprema, en virtud de demandas de
inconstitucionalidad que han sido interpuestas en contra de normas esta-
blecidas dentro de los estatutos de los partidos políticos, ha señalado que
son de carácter privado y que sólo pueden impugnarse ante el Pleno de la
Corte las leyes, decretos de gabinete, decretos leyes, decretos, acuerdos,
resoluciones y demás actos provenientes de autoridad pública que se
consideren inconstitucionales, y los estatutos o resoluciones expedidos
por los partidos no reúnen estas características, pues no son actos dicta-
dos o expedidos por autoridad pública.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

En esta materia, el Código Electoral establece dos etapas para la cons-
titución y formación de los partidos políticos. En la primera, los partidos
son reconocidos como entes en formación con una serie de derechos y
deberes, similares en algunos aspectos y disímiles en otros con los parti-
dos legalmente constituidos. La segunda etapa es cuando los mismos son
reconocidos como partidos legalmente constituidos con personalidad ju-
rídica propia y con plena capacidad de participar en un proceso electoral.
Veamos:

1. Partidos en formación

Primeramente, el grupo de ciudadanos en pleno goce de sus derechos
políticos que, de conformidad con las normas del Código Electoral, de-
seen formar un partido político, deberá elevar al Tribunal Electoral un
memorial en papel simple por el cual solicita la autorización correspon-
diente, documento que debe dirigir al magistrado presidente del Tribunal
y presentar personalmente el representante provisional designado ante el
secretario general. En el memorial se consignarán los nombres, sexo, nú-
mero de cédula de identidad personal, la residencia y firma de los inicia-
dores. Igualmente, se deberá expresar el nombre del partido, la descrip-
ción de su símbolo distintivo y, si lo tuvieren, el de su bandera, escudo,
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himno y emblema. Por último, debe contener los datos generales del re-
presentante provisional y de las demás personas que integran la directiva
provisional.

Ese memorial debe estar acompañado con los proyectos de declara-
ción de principios, programa de gobierno y estatutos del partido; además
de un facsímil a colores del símbolo y de su bandera, escudo, himno y
emblema y su descripción.

En esa primera etapa se requiere que dicha solicitud esté firmada por
lo menos por mil ciudadanos, y además de entregar un certificado donde
conste que en cada provincia residen por lo menos cincuenta de esos ini-
ciadores, y que en cada comarca residen por lo menos veinte.

Posteriormente, la Secretaría General del Tribunal Electoral tiene un
plazo de ocho días para revisar toda la documentación, y si ésta se en-
cuentra en orden, el Tribunal Electoral dicta una resolución donde se or-
dena dar aviso público de la solicitud presentada. Dicho aviso se publica
dos veces en el Boletín del Tribunal Electoral y por tres días consecuti-
vos, por lo menos, en un diario de circulación nacional.

Hasta ocho días después de esa publicación, tanto el fiscal electoral
como cualquier ciudadano o partido político legalmente reconocido o en
formación, pueden objetar esa solicitud presentando un recurso de im-
pugnación, el cual debe ser resuelto por el Tribunal Electoral. Si no se
presenta ninguna objeción, el Tribunal Electoral debe dictar una resolu-
ción motivada en la que autorizará a los iniciadores del partido político
para que procedan a formarlo; declarará abierto el periodo de inscripción
de miembros del partido; ordenará la entrega a los registradores electora-
les de los libros de registro de inscripción electorales en todo el país y re-
conocerá como representantes provisionales a las personas que ostenten
dicha calidad, según la solicitud del partido en formación respectivo.

Por otro lado, si el Tribunal encuentra alguna objeción en la documen-
tación o en la firma de los iniciadores, concede un plazo de hasta quince
días para corregir cualquier defecto de forma o de fondo. Entre los pro-
blemas más comunes está que no se haya presentado el número de adhe-
rentes requeridos o que no se haya logrado demostrar la residencia de los
cincuenta iniciadores en cada provincia o de los veinte requeridos en ca-
da comarca. Otro problema más serio, sería que la declaración de prin-
cipios, los programas de gobierno o los estatutos no se ajusten a las dis-
posiciones del Código Electoral, o bien que el partido esté indicando un
nombre igual o similar al de otro partido ya inscrito. Cabe señalar que si
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los iniciadores del partido no presentan oportunamente las correcciones
solicitadas, se entiende desistida la solicitud y el Tribunal Electoral orde-
na el archivo de la misma.

2. Partidos legalmente constituidos

Una vez declarados partidos en formación, los mismos se abocan a la
tarea de inscribir la cifra de adherentes requerida para ser declarados co-
mo partidos legalmente constituidos. Hasta hace poco, era necesario ins-
cribir un total de adherentes equivalente al 5% del total de los votos váli-
dos emitidos en la última elección para presidente y vicepresidentes de la
República, según los datos oficiales del Tribunal Electoral. No obstante,
con las reformas electorales de 2002 se disminuyó el porcentaje a 4%,
por lo que, a la fecha, luego de la celebración de las elecciones de mayo
de 2004, la cifra requerida es de 59,961 adherentes.

Dentro de esa cifra, se debe demostrar que se han inscrito un mínimo
de 15 adherentes en por lo menos el 40% de los distritos en que se divide
el territorio panameño. Actualmente hay 75 distritos, por tanto, la norma
se traduce en que se deben inscribir 15 adherentes en por lo menos 30 de
los 75 distritos.

Una vez alcanzada la cifra, el representante legal solicita el cierre de
los libros de inscripción y procede a solicitar a la Dirección de Organiza-
ción Electoral del Tribunal Electoral una certificación donde se haga
constar que ha alcanzado la cifra de adherentes requerida a nivel nacio-
nal y en el 40% de los distritos.

Ahora bien, vencido el término para impugnar la inscripción de adhe-
rentes, los partidos tienen seis meses para celebrar su convención o con-
greso constitutivo, en el cual deberán aprobar en forma definitiva su
nombre, distintivo, estatutos, declaración de principios y programas.
Además, si lo tuvieren, bandera, escudo, himno y emblema; y designar
los primeros directivos y dignatarios nacionales del partido.

Luego de ello, tendrán que presentar la solicitud formal de reconoci-
miento, con la cual deberán entregar la declaración de principios, estatu-
tos, programa de gobierno y símbolos definitivos aprobados. Recibida la
solicitud, el Tribunal Electoral debe dar traslado de la misma por tres
días hábiles al fiscal electoral y dispondrá de hasta treinta días ordinarios
para decidir mediante resolución si reconoce o no la existencia legal del
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partido. Dicha resolución ordenará la inscripción en el libro de registro
de partidos que para tales efectos se lleva en el Tribunal Electoral.

3. Inscripción de adherentes

No cabe duda de que la inscripción de adherentes es una de las más
arduas tareas que enfrentan los partidos políticos. Lograr la cifra de ad-
herentes necesaria requiere de una gran organización y muchos recursos.
También para el Tribunal Electoral resulta una tarea delicada y costosa,
pues debe poner a disposición de los diferentes partidos, tanto los que es-
tán en formación como los legalmente constituidos, los libros de inscrip-
ción de adherentes y los respectivos registradores electorales en todas
sus oficinas del país y en los puestos estacionarios que se hayan solicita-
do. Estos últimos son puntos fuera de las dependencias del Tribunal que
se instalan a requerimiento de los partidos y previo cumplimiento de al-
gunos requisitos.

En este punto es importante indicar que la inscripción de adherentes
para los partidos legalmente constituidos se realiza durante todo el año
en las oficinas del Tribunal Electoral y en puestos estacionarios durante
los fines de semana y a requerimiento de los partidos. Por otro lado, la
inscripción de adherentes a partidos en formación se puede efectuar du-
rante 11 meses al año, de febrero a diciembre, así: durante los cuatro me-
ses que el Tribunal Electoral determine, las inscripciones se harán en las
oficinas del Tribunal y en el horario regular de trabajo; en puestos esta-
cionarios (fuera de las oficinas del Tribunal Electoral), los días jueves,
viernes, sábados y domingos, previa programación del partido con el Tri-
bunal Electoral. Durante los siete meses restantes, las inscripciones se
harán únicamente en las oficinas del Tribunal.

En cuanto al derecho de inscripción, el artículo 75 del Código Electo-
ral establece que todo ciudadano es libre de inscribirse en cualquier par-
tido en formación o legalmente reconocido, así como de renunciar, ex-
presa o tácitamente, en cualquier momento, a su condición de miembro.

La renuncia será expresa cuando el ciudadano manifiesta que renuncia
a su condición de miembro de un partido constituido o en formación, in-
dependientemente de si se inscribe o no en otro partido; y será tácita en
los casos en que el ciudadano se inscriba en otro partido político consti-
tuido o en formación, sin haber renunciado previamente al partido en el
que estaba inscrito.
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De lo anterior se deduce que no hay problemas de doble afiliación de-
bido a que existe la renuncia tácita, por lo que una vez inscrito en un
nuevo partido, se entiende que el ciudadano ha renunciado al partido an-
terior; esto para las personas que estando en un partido en formación o
constituido se inscriben en un partido legalmente constituido. No ocurre
lo mismo con las personas que se inscriben en partidos en formación
dentro del mismo periodo anual de inscripciones.

Cada año, el Tribunal Electoral dicta un decreto en el que se establece
el periodo anual de inscripciones en partidos en formación, establecién-
dose en el mismo los cuatro meses en que se pueden realizar inscripcio-
nes fuera de las oficinas de la institución. Así, el artículo 76 del Código
Electoral establece que sin perjuicio del derecho de renuncia y del dere-
cho de inscripción a que se refiere el artículo anterior, cuando se trate de
partidos políticos en formación, el ciudadano sólo podrá inscribirse en
un partido durante cada periodo anual de inscripción de miembros, salvo
que el partido en el cual se inscriba desista de su solicitud.

El no acatar esta disposición trae como consecuencia la anulación de
ambas inscripciones, la primera por la renuncia tácita que se produce con
la segunda inscripción, y la segunda por ser nula de pleno derecho, ya
que nunca se debió haber efectuado. En adición, los electores que caigan
en esta práctica pueden ser sancionados con multa de cincuenta a mil
balboas, ya que la misma está tipificada como una falta administrativa en
el artículo 358 del Código Electoral.

Por otro lado, en materia de inscripción de adherentes, es importante
destacar que está tipificado como delito electoral pagar o recibir dinero u
objetos materiales a cambio de inscribirse o renunciar a un partido políti-
co. La pena por ese delito es prisión de seis meses a un año y suspensión
de los derechos ciudadanos e inhabilitación para el ejercicio de funciones
públicas de uno a dos años, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
334 del Código Electoral.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS A NIVEL REGIONAL, DEPARTAMENTAL,

PROVINCIAL, CANTONAL

Dada la legislación actual, no es factible la formación de partidos re-
gionales o departamentales, pues se exige, como vimos en el punto ante-
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rior, que los partidos estén representados en la mayor parte del territorio
nacional.

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La estructura interna de los partidos políticos en Panamá descansa
principalmente en lo dispuesto por el artículo 138 de la Constitución Po-
lítica ya mencionado, y en el artículo 86 del Código Electoral, que esta-
blece que todo partido político constituido procederá de acuerdo con la
voluntad de la mayoría de sus miembros y se regirá por sus estatutos,
que una vez reconocidos por el Tribunal Electoral tendrán fuerza de ley
entre sus afiliados. En adición a lo anterior, el artículo 87 indica que los
partidos políticos son autónomos e independientes y no podrán ser inter-
venidos ni fiscalizados en su régimen interno por ningún órgano o de-
pendencia del Estado, excepto por el Tribunal Electoral en el manejo de
los fondos que provea el Estado para sus gastos en los procesos electora-
les y en los demás términos que establece el Código Electoral. De lo an-
terior se desprende que los partidos son libres de organizar su régimen
interno sin la intervención del Tribunal Electoral o de cualquier otro or-
ganismo, siempre y cuando procedan de acuerdo a la voluntad de la ma-
yoría de sus miembros.

En tal sentido, en diversos artículos el Código Electoral se ha procura-
do indicar los requisitos mínimos que deben contemplar los partidos al
momento de organizarse internamente. Todo ello a fin de asegurar la
participación democrática de sus miembros.

Así, en diferentes artículos del Código Electoral se establece la nece-
sidad de contar con una convención, congreso o asamblea nacional, el
cual es el máximo organismo de todos los partidos en Panamá.

Por su parte, el artículo 99 del Código Electoral señala que los estatu-
tos del partido podrán disponer que los delegados a las convenciones
provinciales, distritoriales o comunales sean los miembros directivos del
partido a nivel distritorial, del corregimiento o de las organizaciones de
base, cuando se trate de convenciones comunales, siempre que se den los
siguientes requisitos:

1) Cuando se trata de convenciones provinciales o en un circuito elec-
toral, que los delegados a las convenciones sean el conjunto de los
directorios distritoriales incluidos en el respectivo circuito electoral.
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2) Cuando se trate de convenciones distritoriales, que los delegados a
las convenciones sean el conjunto de los directorios comunales.

3) Cuando se trate de convenciones comunales, que el partido tenga
en el corregimiento varias organizaciones de base y que los delega-
dos sean el conjunto de los directorios de dichas organizaciones.

4) Que en los casos a que se refieren los numerales 1 y 2, el partido
tenga organizaciones de base en todos los corregimientos del distri-
to o circuito electoral respectivos.

5) Que en todos estos casos, al elegir a los directivos, expresamente se
les otorgue la representación para participar como delegados a las
convenciones provinciales, distritoriales o comunales que se cele-
bren, como máximo, dentro de los tres años siguientes.

En adición a lo anterior, el artículo 100 del Código Electoral establece
que los directorios del partido en un corregimiento deberán tener un mí-
nimo de tres miembros, y los directorios provinciales y comarcales un
mínimo de cinco.

Por otro lado, si bien se señala cuáles son los organismos principales,
no hay disposiciones que impidan que un partido político adopte orga-
nismos distintos a los establecidos en el Código Electoral; de hecho, los
partidos han nombrado a sus organismos de manera distinta, pero siem-
pre respetando los parámetros que establece el Código Electoral. En tal
sentido, los estatutos de los partidos, por regla general, contemplan la
creación de un organismo principal, el cual recibe el nombre de Conven-
ción Nacional o Congreso Nacional, conformado por los delegados o con-
vencionales que han sido electos por todos los miembros inscritos en las
distintas circunscripciones. Adicionalmente, cuentan con un Directorio
Nacional, algunos con un Comité Ejecutivo Nacional, además de los di-
rectorios provinciales, distritales y de corregimiento de los que se habló
en líneas precedentes. Muchos partidos cuentan también con organismos
especializados en distintas áreas, como mujeres, juventud y otros, a los
que se suele llamar secretarías. En adición, cuentan con tribunales de éti-
ca y de honor y disciplina, los cuales se encargan de los procesos de ex-
pulsión de miembros y de la revocatoria de mandato de los diputados,
entre otras funciones.

Con respecto a la revocatoria de mandato, resulta oportuno señalar
que Panamá es el único país en Latinoamérica en el que existe el derecho
de los partidos políticos de revocar el mandato a los diputados que hu-
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biesen postulado. Tal derecho está consagrado en la Constitución Políti-
ca, y para poder aplicar la revocatoria de mandato, la Constitución exige
que las causales de revocatoria y el procedimiento aplicable a la misma
estén previstos en los estatutos de los partidos y hayan sido aprobados
por el Tribunal Electoral antes de la postulación. Además, las causales de
revocatoria deben referirse a violaciones graves de los estatutos y de la
plataforma ideológica, política y programática del partido. La decisión
de un partido de revocarle el mandato a un diputado debe cumplir con un
proceso interno de dos instancias, y luego estar supeditada a la decisión
del Tribunal Electoral si el diputado decide recurrir ante él. La Constitu-
ción Política también contempla como causal de revocatoria el hecho de
que el diputado renuncie expresamente al partido.

Desde que la revocatoria de mandato fue instituida en la Constitución
Política con la reforma de 1983, solamente han existido dos precedentes
y ellos se han producido en un mismo partido: el Partido Revolucionario
Democrático, el cual la aplicó en los periodos 1994-1999 y 1999-2004.
En el primer caso, un diputado fue sorprendido in fraganti en un presun-
to soborno y el partido decidió aplicarle la revocatoria de mandado. Lue-
go de agotar los procedimientos internos y el recurso ante el Tribunal
Electoral, se hizo efectiva la revocatoria, por lo que el suplente asumió la
curul. En el segundo caso, a un diputado se le abrió un proceso de revo-
catoria en el 2002 por haber votado en la Asamblea en contra de la deci-
sión política que, formalmente, había adoptado el partido de oponerse a
la ratificación de dos abogados propuestos por el Órgano Ejecutivo para
ocupar cargos de magistrados en la Corte Suprema de Justicia. Cuando la
revocatoria llegó al Tribunal Electoral, el afectado utilizó una argucia le-
gal10 para involucrar a la Corte Suprema de Justicia a través de una ad-
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vertencia de inconstitucionalidad y lograr, como en efecto logró, que el
expediente fuera remitido a dicha Corte, paralizando el procedimiento
hasta que venciera el periodo constitucional para el cual fuera elegido.
No fue sino hasta abril de 2005 cuando la Corte se pronunció en el senti-
do de declarar no viable la advertencia de inconstitucionalidad, dado que
ante la jurisdicción electoral solamente caben las demandas de inconsti-
tucionalidad, luego de que el Tribunal Electoral ha dictado su fallo.

Las advertencias de inconstitucionalidad, en el sistema jurídico pana-
meño, se interponen antes de que el funcionario que administra justicia
dicte su fallo cuando una de las partes considera que la norma legal que
se pretende aplicar al caso es inconstitucional. Las demandas de inconsti-
tucionalidad se interponen en contra de leyes, decretos, acuerdos y reso-
luciones que por razones de fondo o forma violen alguna garantía cons-
titucional. La institución de revocatoria de mandato, que ha sido muy
controversial entre los partidos políticos y a la cual se ha opuesto la so-
ciedad civil, por considerar que solamente el pueblo que elige a un dipu-
tado puede revocarle el mandato, ha sido finalmente adoptada por todos
los partidos políticos y no hay duda de que ha influido para fortalecer la
disciplina partidaria en las bancadas en el Órgano Legislativo y, por lo
tanto, su institucionalización.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA. DERECHO DE PARTICIPACIÓN

En principio, el artículo 40 del Código Electoral establece que tanto la
organización como el funcionamiento de los partidos políticos se sujeta-
rán a un régimen democrático que asegure la participación de sus miem-
bros en las actividades partidarias, así como en los cargos administrati-
vos y de dirección.

En igual sentido, el artículo 98 del Código Electoral establece que en
las convenciones que celebren los partidos políticos, tendrán derecho a
participar directamente, o a estar representados indirectamente por los
delegados, de acuerdo con sus estatutos, todos los miembros legalmente
inscritos en el partido y que sean residentes en la respectiva circunscrip-
ción. En las convenciones, los delegados deberán ser elegidos directa-
mente por los miembros legalmente inscritos en el partido y que tengan
residencia en la circunscripción que sirve de base para la representación.
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Mientras que en las convenciones nacionales, los delegados podrán esco-
gerse a nivel de provincia, circuito, distrito o corregimiento o de circuns-
cripciones partidarias inferiores; y en las comunales, a nivel de corregi-
miento o de circunscripciones partidarias inferiores.

Por otro lado, en las elecciones primarias tienen derecho a participar,
de acuerdo con los estatutos del referido partido, todos los miembros le-
galmente inscritos que sean residentes en la respectiva circunscripción.
Cabe destacar que esta norma establece que los estatutos de un partido
político solamente pueden condicionar la participación de sus miembros
en las elecciones primarias, al tiempo previo de su inscripción en el par-
tido, el cual no será menor de tres meses ni mayor de seis meses.

En definitiva, en Panamá solamente pueden participar los miembros
inscritos de los partidos tanto en sus decisiones internas como en las
elecciones primarias que se celebren para elegir a los candidatos a pues-
tos de elección popular. En tal sentido, el artículo 100 del Código Elec-
toral establece, entre otras cosas, que los miembros de los directorios y
demás directivos y dignatarios deberán pertenecer al partido y residir en
la circunscripción de que se trate.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En sus elecciones internas, los partidos políticos deben garantizar que
por lo menos el 30% de los candidatos aspirantes a cargos dentro del
partido o a postulaciones a cargos de elección sean mujeres, tal como lo
establece el artículo 210 del Código Electoral panameño.

El mismo artículo también señala que en aquellos casos donde la par-
ticipación femenina sea inferior al porcentaje referido por esta norma, los
partidos políticos podrán llenar los espacios con otros de sus miembros
que aspiren a los respectivos cargos de elección.

Otro punto importante que vale la pena destacar es el hecho de que los
partidos políticos deben destinar un porcentaje mínimo del 25% del sub-
sidio pos-electoral a la capacitación de sus miembros en general, pero
con la reforma electoral aprobada mediante Ley 60 de 17 de diciembre
de 2002, de dicho porcentaje el 10% debe ser necesariamente destinado a
la capacitación de mujeres.
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En Panamá hay actualmente ocho partidos legalmente constituidos.
De ellos, la mitad no tiene contempladas normas referentes a cuotas de
participación de las mujeres dentro de los cargos al interior de sus colec-
tivos o a puestos de elección popular. Estos partidos son el Partido Popu-
lar, el Movimiento Liberal Republicano Nacionalista, el Liberal Nacio-
nal y el Liberal.

Los otros cuatro partidos, es decir, el Partido Revolucionario Demo-
crático, el Panameñista, el Solidaridad y Cambio Democrático, incluyen
normas para promover la postulación de la mujer a cargos de elección
popular en el 30% de los cargos. Dichos partidos, con excepción de Cam-
bio Democrático, también tratan de garantizar dicho porcentaje para la
postulación de cargos directivos al interior del partido. Sin embargo, lo
anterior no es garantía de que efectivamente se elija al 30% de mujeres
en los cargos.

Es importante señalar que casi todos los partidos cuentan con secreta-
rías especializadas en asuntos de la mujer, las cuales se encargan de di-
fundir los planteamientos de su partido entre estos grupos y recoger las
aspiraciones de los mismos para llevarlas a las instancias superiores.

Presentamos a continuación las disposiciones contempladas en los es-
tatutos de los partidos que contemplan el tema de género:

1) Partido Revolucionario Democrático (PRD):

— Establece que en los organismos de dirección deberán postularse
mujeres para por lo menos el 30% de los cargos. Añade, además,
que la oferta electoral regulada atenderá la representación de hom-
bres y mujeres, de tal forma que ningún grupo de sexo tenga una
presencia menor al 30% ni mayor del 70%. Esta proporción será
aplicable tanto a la composición de las candidaturas electorales co-
mo en el conjunto de puestos sobre los que exista previsión de re-
sultar electos.

— Establece también que en los circuitos plurinominales en los que
se postulen tres o más candidatos a diputado, necesariamente se
postulará por lo menos a una mujer. El reglamento de postulacio-
nes establecerá los procedimientos que aseguren el cumplimiento
de lo dispuesto en esta norma.
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2) Partido Panameñista (ex Arnulfista):

— Sus estatutos señalan que se respetará la igualdad de la mujer den-
tro de la organización política y respecto a los puestos elegibles,
además de que se destinará el 30% de la financiación del Estado
para promover la formación y la participación política de la mujer.

— Por otro lado, agregan los estatutos que el partido se compromete
a garantizar el mínimo que establece la Ley Electoral para la parti-
cipación de la mujer en los cargos de elección interna del colectivo
y que se asegurará una cuota importante de participación de las
mujeres en los cargos de gobierno, tales como ministras, vicemi-
nistras, directoras de entidades autónomas, semiautónomas y de-
más entidades gubernamentales, durante los periodos en que asu-
ma dicha jefatura.

— En las recientes reformas a sus estatutos, este colectivo desarrolló
ampliamente la creación, funcionamiento y estructura de la Secre-
taría Nacional de la Mujer, la cual tendrá entre sus funciones la or-
ganización electoral de la participación de las mujeres en las elec-
ciones internas y nacionales y supervisar que se cumpla la Ley de
Cuotas en la conformación de las listas electorales tanto en las elec-
ciones a convencionales, a cargos de dirección interna y en las lis-
tas para cargos de elección popular.

— También señala que dentro de la Secretaría Nacional existirá —en-
tre otras comisiones— la Comisión de Formación, Capacitación y
Liderazgo, la cual deberá establecer un programa de formación po-
lítica íntegra para las mujeres del partido sobre diversos temas re-
lacionados con la mujer y su participación política.

3) Partido Solidaridad:

— Los estatutos de este colectivo señalan que dentro del calendario
electoral que se expida por la Junta Directiva, se establecerá un
periodo amplio de aspiraciones para que las mujeres miembros del
partido manifiesten su deseo de participar como candidatas, de
manera que se garantice que, por lo menos, el 30% de los aspiran-
tes a ser postulados para cargos de elección popular e internos
sean mujeres.
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4) Partido Cambio Democrático:

— Este partido establece que en la convocatoria para postulaciones,
la Junta Directiva Nacional debe hacer un llamado específico en el
sentido de que las nóminas que se postulen deberán estar integra-
das por lo menos por el 30% de mujeres.

Asimismo, indica que se garantiza la participación del 30% de
las mujeres en las elecciones internas del Partido, en todo lo con-
cerniente a la postulación de las mismas a cargos de elección po-
pular, de conformidad con el artículo 196 del Código Electoral.

X. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En Panamá no está regulado el tema, y si bien no está taxativamente
prohibida la afiliación de grupos a los partidos, las normas actuales están
dirigidas a mantener la supremacía de los mismos.

Por otro lado, en la práctica, los propios partidos son bastante cerra-
dos y la mayoría de ellos han creado dentro de su propia organización y
entre sus propios miembros diferentes organizaciones. Así, al interior de
cada uno se desarrollan actividades dirigidas a la mujer, la juventud, a
los profesionales y otros más.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Contribución del Estado

Al explicar la reforma electoral de 1997 describimos en detalle la fór-
mula del financiamiento público panameño y los principios sobre los
cuales descansa.

A continuación presentamos un cuadro con los montos asignados a los
partidos políticos con ocasión de las elecciones generales de 1999 y
2004.
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MONTOS Y DISTRIBUCIÓN DEL SUBSIDIO ESTATAL DIRECTO

Partido
Elecciones 1999 Elecciones 2004

Preelectoral Pos-electoral Preelectoral Pos-electoral

PRD 511,633.26 3,138,362.40 1,145,047.44 5,168,259.51

Arnulfista 511,628.30 2,860,142.56 1,145,047.48 1,296,370.05

PP 508,114.86 1,098,472.33 1,145,047.48 493,668.35

Molirena 485,997.50 1,090,363.02 1,145,047.48 478,533.55

Liberación
Nacional

463,322.46 280,762.26 1,145,047.87 180,184.53

CD 417,433.07 280,427.93 1,145,047.48 632,867.11

SOL 503,571.65 182,898.60 1,145,047.40 3,684,770.46

MPE 507,310.03

RC 511,328.60

PNP 504,147.35

Liberal 502,145.48

Morena 466,407.14

Suma no
gastada por los
partidos

246,559.50 0.73

Totales 6,139,599.20 8,931,429.10 8,015,332.63 11,934,653.56

Nota: Cifras en balboas, que son equivalentes al dólar estadounidense. Las sumas no gas-
tadas son devueltas al tesoro nacional.

Por otro lado, el Estado concede otras ventajas a los partidos políticos,
además del subsidio que hemos mencionado antes. En los artículos 141
de la Constitución y 174 del Código Electoral se establece que los par-
tidos políticos podrán utilizar en igualdad de condiciones todos los me-
dios de comunicación que administre el Estado. En tal sentido, se ha es-
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tablecido mediante el decreto 20 de 11 de mayo de 1998 del Tribunal
Electoral, el uso de la televisión educativa canal 11 y la radio difusión
estatal, únicos medios de comunicación que administra el gobierno en la
actualidad.

Igualmente, el artículo 92 del Código Electoral contempla que estos
organismos puedan realizar importaciones libres de impuestos de artícu-
los de propaganda que no se produzcan en Panamá. Mientras que el ar-
tículo 163 del Código Electoral establece el uso gratuito de los correos y
telégrafos nacionales y que las gestiones y actuaciones de carácter elec-
toral que realicen los partidos políticos están exentas del pago de timbres
e impuestos.

En igual sentido, el artículo 164 del Código Electoral contempla que
las actividades de recaudación de fondos efectuadas por los partidos po-
líticos están exentas del pago de impuestos, timbres y demás derechos
fiscales.

Otra medida, plasmada en el artículo 175 del Código Electoral, con-
cede una línea telefónica sin cargos para llamadas locales y a teléfonos
celulares desde la sede permanente del partido en las cabeceras provin-
ciales, y un descuento del 50% en la tarifa de electricidad en sus sedes
provinciales.

Para finalizar, el artículo 176 del Código Electoral señala que los par-
tidos pueden importar libre de impuestos hasta cinco vehículos de traba-
jo de hasta una y media tonelada y vehículos de pasajeros de hasta trein-
ta plazas cada cuatro años, así como hasta cinco sistemas de amplificación
de sonido o de comunicación cada cuatro años.

2. Contribución de particulares

A. Prohibiciones

No hay prohibición en la Ley Electoral con respecto al origen de las
donaciones que pueden recibir candidatos y partidos políticos provenien-
tes de fondos lícitos. No obstante, con la reforma de 2002 se introdujo la
obligatoriedad, tanto para los partidos como para los candidatos, de re-
gistrar todas y cada una de las donaciones que reciban. Para los partidos,
la obligación es aplicable tanto para épocas de campaña como para su
funcionamiento, mientras que para los candidatos es solamente para los
periodos de campañas electorales. Si bien dichos registros no son públi-
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cos, sí están sujetos a una auditoría por parte de la Dirección de Audito-
ría Interna del Tribunal Electoral.

En tal sentido, el decreto 23 de 22 de julio de 2003, que reglamenta el
artículo 188 del Código Electoral, estableció que está prohibido que los
partidos políticos y candidatos reciban y manejen recursos por interme-
diación de terceros y al margen de controles señalados en la reglamenta-
ción. En adición, el decreto obliga a que dentro de los 60 días siguientes
a cada elección, los partidos entreguen un informe pormenorizado de los
ingresos y egresos, donde quede claro el origen y destino de las contribu-
ciones privadas que hayan recibido. Los partidos deben presentar su in-
forme debidamente certificado por un contador público autorizado, y los
candidatos deben presentar una declaración jurada.

El Código Penal, por su parte, tipifica como delito el recibir dinero,
valores u objetos provenientes de actividades delictivas, incluyendo el
blanqueo de capitales, por lo que las donaciones que tengan estos oríge-
nes quedan prohibidas.

B. Límites

No hay límites en el monto de las donaciones que los nacionales o ex-
tranjeros pueden brindar a los partidos; sin embargo, solamente son de-
ducibles del impuesto sobre la renta las contribuciones hasta por 10 mil
balboas.

3. Sanciones (administrativas, penales, económicas)

por infracción a las prohibiciones

a) A los partidos. Hay sanciones administrativas y económicas por no
registrar las contribuciones que reciban. Los partidos pueden ser
sancionados con multas 100 a 1,000 balboas o con la retención de
los fondos asignados mediante el subsidio estatal.

b) A los candidatos. Al igual que los partidos, los candidatos pueden
ser sancionados con multas de 100 a 1,000 balboas o con la reten-
ción de los fondos asignados mediante el subsidio estatal, por no
registrar las contribuciones que reciban de particulares.

Cabe señalar que no hay sanciones ni para los representantes de los
partidos ni para los contribuyentes.

EDUARDO VALDÉS ESCOFFERY726



4. Acceso a los medios de comunicación

A continuación presentamos los temas dispersos que se han expuesto
a lo largo del documento sobre el tema del acceso a los medios de comu-
nicación pero que se han presentado desde la perspectiva de las reformas
electorales o del tema del financiamiento indirecto del Estado a los parti-
dos políticos.

A. En cuanto a los medios de comunicación social del Estado

Desde la reforma constitucional de 1983 y con las subsiguientes mo-
dificaciones a la legislación electoral, los partidos políticos en Panamá
tienen derecho a utilizar gratuitamente la radio y la televisión estatal en
igualdad de condiciones, con base en los tiempos y horarios que ha re-
glamentado el Tribunal Electoral; los cuales tienen a su disposición de
manera permanente y no exclusivamente para los procesos electorales.
Cada partido decide quién o quiénes tendrán acceso a los tiempos que les
han sido asignados. Quizá porque los medios de comunicación social es-
tatales no tienen la sintonía de los comerciales y las horas asignadas no
eran las de mayor audiencia, los partidos sólo usan los mismos cuando
desarrollan campañas electorales cada cinco años o cuando hay consultas
populares.

En cuanto a la televisión educativa, se trata de un canal de televisión
con cobertura nacional y programación de orden cultural, cuyo acceso
formal fue reglamentado por vez primera por el Tribunal Electoral me-
diante decreto núm. 37 de 27 de octubre de 1993 para las elecciones ge-
nerales del 7 de mayo de 1994. Se concedieron quince minutos a cada
uno de los diez partidos que participaron en la contienda, de ocho a ocho
y media de la noche, a razón de dos partidos diariamente, y de lunes a
viernes, limitando la participación al proceso electoral previo a las elec-
ciones que contempla el Código Electoral y que fue del 8 de noviembre
hasta el 6 de mayo. El orden de los partidos fue determinado al azar y los
programas debían ser pregrabados. Luego, mediante decreto núm. 20 de
11 de mayo de 1998 se hizo una nueva reglamentación para garantizar
ese acceso de manera permanente y no ya con ocasión de los procesos
electorales. Los espacios se mantuvieron en quince minutos para cada
partido en razón de dos partidos diariamente, los siete días de la semana
en el siguiente horario: de lunes a viernes de diez a diez y media de la
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noche, y los sábados y domingos de doce a doce y treinta del mediodía.
El orden en que se usa el espacio es el orden en que fueron inscritos los
partidos.

El otro medio de comunicación social que administra el gobierno cen-
tral es la Radio Difusión Estatal. Su uso por parte de los partidos quedó
incorporado mediante el mismo decreto 20 del 11 de mayo de 1998 y los
espacios asignados se limitan a los sábados y domingos, tres horas dia-
rias, de siete a diez de la mañana. Cada espacio de una hora será dividido
en cuatro espacios de quince minutos para cada partido. El orden en el
uso será la fecha de inscripción de los partidos en el Tribunal Electoral.

B. En cuanto a los medios de comunicación social privados

Los medios de comunicación social privados están a disposición de to-
dos los partidos y candidatos y se convierten, como ocurre en casi todos
los países, en el rubro más importante y costoso de las campañas electo-
rales debido a la sintonía de los mismos, particularmente a las horas de
mayor “rating”: noticieros, novelas y transmisiones en vivo de eventos
deportivos nacionales e internacionales. Si bien en el pasado existió la
obligación de estos medios privados de otorgar a los partidos y candida-
tos un descuento sobre las tarifas comerciales, en el presente no existe un
beneficio similar. El Código Electoral se ha limitado a garantizar que to-
dos los partidos y candidatos tengan el mismo acceso en igualdad de
condiciones, de forma que no exista discriminación ni pueda excluirse a
ningún partido o candidato del acceso a los medios de comunicación so-
cial privados, como ocurrió alguna vez en el pasado lejano cuando candi-
datos y partidos de oposición eran rechazados por ciertos medios afines
al gobierno, independientemente de que estuviesen en condiciones de pa-
gar las tarifas establecidas. Asimismo, la norma legal vigente garantiza
que las tarifas para la propaganda electoral serán iguales para todos los
partidos y candidatos, para la misma cantidad de cuñas y forma de pago.

XII. FUSIONES Y ALIANZAS

En principio, en Panamá se permite que los partidos se fusionen entre
sí, disolviendo su identidad y organización anteriores y constituyéndose
en un sólo partido. También es posible que se formen alianzas, ya sean
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éstas permanentes o temporales. Estas últimas se dan principalmente du-
rante los procesos electorales, básicamente para postular candidatos en
común.

1. Requisitos para fusiones

El artículo 108 del Código Electoral establece que la fusión de dos o
más partidos será acordada por las respectivas convenciones, congresos
o asambleas nacionales ordinarias o extraordinarias, por no menos de las
dos terceras partes de los miembros presentes.

Agrega el mismo artículo que las inscripciones de los miembros de los
partidos fusionados subsistirán para el partido que resulte de la fusión,
salvo el caso de renuncia.

2. Requisitos para alianzas

El artículo 105 del Código Electoral establece que los partidos podrán
formar alianzas temporales sin que ello altere su organización interna, y
que las decisiones relativas a las alianzas se tomarán de conformidad con
sus estatutos, y si éstos no lo contemplan, por acuerdo del Directorio o
de la Convención Nacional. En adición, el artículo 106 del Código Elec-
toral señala que las alianzas que acuerden los partidos políticos serán co-
municadas dentro de los quince días hábiles siguientes al Tribunal Elec-
toral por sus representantes legales, personalmente o por apoderado
legal, mediante memorial que será presentado ante la Secretaría General
del Tribunal.

Luego de ello, el Tribunal Electoral ordenará, mediante resolución, las
anotaciones pertinentes en el libro de registro de partidos políticos, sin
perjuicio de las impugnaciones que puedan presentarse. La resolución se
publicará en el Boletín del Tribunal Electoral y, por lo menos, en un dia-
rio de circulación nacional.

En cuanto a la terminación de las alianzas, los partidos tienen plena
facultad para disolverlas en cualquier momento. No obstante, lo que ocu-
rre en la práctica es que las mismas solamente son válidas para postular
candidatos comunes y luego de las elecciones las mismas quedan sin
efecto. A manera de ejemplo podemos señalar que la conformación de la
Asamblea Legislativa para el periodo 1999-2004 inició con las mismas
alianzas electorales que se dieron durante la postulación de candidaturas.
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No obstante, esa conformación cambió producto de nuevas alianzas, ya
no de carácter electoral sino político, que se suscitaron a mediados de di-
cho periodo.

XIII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

En este punto, hay que distinguir entre los partidos en formación y los
legalmente constituidos.

En tal sentido, los partidos en formación pueden mantener ese carácter
mientras inscriban un número de adherentes al menos igual al 10% de la
cuota mínima necesaria para su reconocimiento en cada uno de los perio-
dos de inscripción siguientes a aquel en que inició sus inscripciones. En
caso contrario, al finalizar el periodo respectivo, el Tribunal Electoral or-
denará, de oficio o a solicitud de cualquier ciudadano y sin más trámite,
la cancelación de la solicitud y de las inscripciones, y el archivo del ex-
pediente. Es importante también resaltar que un partido político no puede
mantener su condición de partido político en formación durante más de
cinco años, los cuales se cuentan a partir de la declaratoria de tal condi-
ción por parte del Tribunal Electoral.

Adicionalmente, los partidos en formación también pierden el carácter
de tales si no realizan su convención o congreso constitutivo dentro de
los seis meses siguientes a la fecha en que alcanzaron la cuota de adhe-
rentes necesaria para ser declarados partidos legalmente constituidos.

En cuanto a los partidos legalmente constituidos, los artículos 109 y
64 del Código Electoral establecen que los mismos pueden extinguirse
por las siguientes razones:

1) Por no haber alcanzado un número de votos al menos igual al 4%
del total de los votos válidos emitidos en la respectiva elección, si
participaron en las elecciones para presidente y vicepresidentes de
la República, o en las de diputados o representantes de corregi-
mientos.

2) Por no haber participado en más de una elección general para presi-
dente y vicepresidentes de la República, para diputados, para alcal-
des —si dicho cargo fuese de elección popular— y para represen-
tantes de corregimiento.

3) Por haberse fusionado con otros partidos.
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XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

En Panamá, la principal forma de partición política es a través de los
partidos, ya sea como miembro, y que luego aspire a un cargo dentro del
partido o a un cargo de elección popular, para lo cual espera a que el par-
tido lo postule de conformidad con los procedimientos estatutarios. No
existe otra clase de agrupaciones, movimientos o colectivos que puedan
participar en la vida política nacional distinta de los partidos políticos.
Para los ciudadanos que no están inscritos o no quieran pertenecer a un
partido, la alternativa de participación política es mediante una candida-
tura o postulación independiente, las cuales se conocen como de libre
postulación.

En la actualidad, cualquier ciudadano puede postularse por “la libre”
a los cargos de representante de corregimiento, alcalde, concejal y dipu-
tado,11 para lo cual debe contar con el apoyo de un número de ciudada-
nos equivalente al 5% del total de electores de la circunscripción (ya sea
circuito, distrito o corregimiento) respectiva. No se ha previsto la libre
postulación para presidente y vicepresidente de la República, aunque no
hay ninguna disposición constitucional que la impida. Se trata de una
medida estrictamente a nivel del Código Electoral que habría que modi-
ficar.

Cabe destacar que al igual que los partidos, los candidatos de libre
postulación tienen derecho a participar del subsidio estatal. Dicha ayuda
se divide en un subsidio preelectoral, equivalente a treinta centavos de
balboa por adherente inscrito, y un subsidio pos-electoral —si son pro-
clamados como ganadores— proporcional al número de votos que obtu-
vieron, y utilizando como base la misma fórmula que se aplica a los par-
tidos políticos. Es decir que los candidatos independientes y los partidos
políticos reciben del subsidio estatal pos-electoral la misma cantidad de
dinero por voto obtenido. A los partidos se les aplica sobre el voto presi-
dencial, pero en la reforma que se discute actualmente se ha consensuado
una propuesta que utiliza el promedio de la votación obtenida por los
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partidos en las cuatro elecciones que se celebran cada cinco años: presi-
dente, diputados, alcaldes y representantes de corregimiento.

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

El organismo encargado de llevar el control de los partidos políticos
es el Tribunal Electoral, el cual es un órgano independiente de los tres
poderes del Estado, creado y establecido a nivel constitucional. En tal
sentido, debemos señalar que el artículo 142 de la Constitución Política
establece su creación como un tribunal autónomo e independiente, con
personería jurídica, patrimonio propio y derecho a administrarlo.

También por mandato constitucional, el Tribunal está conformado por
tres magistrados elegidos cada uno por uno de los órganos del Estado, es
decir, uno por el Ejecutivo, uno por el Legislativo y uno por el Judicial,
para un periodo de 10 años. Cabe señalar que no hay impedimentos para
que un magistrado pueda ser designado por más de un periodo.

Las principales funciones del Tribunal Electoral se encuentran esta-
blecidas en los artículos 142 y 143 de la Constitución, a saber:

— Interpretar y aplicar privativamente la ley electoral, así como co-
nocer de las controversias que origine su aplicación.

— Dirigir, vigilar y supervisar la inscripción de hechos vitales, de-
funciones, naturalizaciones y demás actos jurídicos que guarden
relación con el estado civil de las personas.

— Expedir la cédula de identidad personal.
— Levantar el padrón electoral.
— Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de electores y resolver las

controversias, quejas y denuncias que al respecto ocurrieren.
— Nombrar a los miembros de las corporaciones electorales, garanti-

zando la participación de los partidos políticos.
— Organizar las fases del proceso electoral.
— Ejercer iniciativa legislativa en las materias que son de su compe-

tencia.
— Conocer privativamente de los recursos y acciones que se presen-

ten en contra de las decisiones de los juzgados penales electorales
y de la Fiscalía General Electoral.
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— Sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del sufra-
gio de conformidad con la ley, garantizando la doble instancia.

— Tramitar los expedientes de las solicitudes de migración y natura-
lización.

Adicionalmente, y por disposición del Código Electoral, conoce pri-
vativamente de los procesos de impugnación de partidos, además de ser
el encargado de dirimir en última instancia las controversias internas de
éstos cuando los afectados recurran ante la autoridad electoral. También
lleva el registro de inscripción de miembros de los partidos.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La afiliación a organizaciones internacionales no está regulada, pero
en la práctica algunos partidos lo han hecho.

XVII. EVALUACIÓN

No cabe duda de que en Panamá se ha avanzado en materia de parti-
dos políticos, no sólo en cuanto a la legislación aplicada en la actualidad,
sino en la agilización y transparencia con que se llevan todos los trámites
que guardan relación con los mismos, en particular la defensa de los de-
rechos de sus miembros frente a violaciones estatutarias o de la ley por
parte de los que dirigen el partido.

El fortalecimiento de los partidos como instituciones permanentes,
gracias al subsidio estatal o financiamiento público, ha permitido la con-
tinuidad de los mismos entre un proceso electoral y otro. Tanto es así
que todos los partidos políticos vigentes y que participaron en las pasa-
das elecciones de mayo de 2004 lograron alcanzar la cantidad de votos
requeridos para su subsistencia. De los siete partidos, cinco lograron sub-
sistir con los votos obtenidos en la elección de presidente, y los otros con
los votos obtenidos en las restantes elecciones (diputados y gobiernos lo-
cales).

Por otro lado, el uso de tecnología de punta ha permitido brindarle a
los partidos políticos un sinnúmero de beneficios, los cuales no tienen
otro fin que fortalecerlos como instrumentos fundamentales de la partici-
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pación política y de actuar como verdaderos auditores de la organización
electoral que lleva a cabo el Tribunal Electoral en ocasión de la celebra-
ción de elecciones generales o consultas populares.

La capacitación política que tienen que llevar a cabo, como parte de
sus obligaciones al recibir la contribución estatal pos-electoral, represen-
ta un cambio significativo no solamente en lo que se refiere a conducta e
imagen de los partidos políticos frente a sus adherentes y simpatizantes,
sino por las oportunidades que ofrecen en materia de capacitación y su-
peración personal a los beneficiarios de dichos programas. Obviamente,
los partidos con más recursos, por haber recibido mayor cantidad de vo-
tos, son los que más impacto tienen en este aspecto a nivel provincial y
nacional, ya que es el pueblo panameño, con el ejercicio del sufragio, el
que decide qué partido recibe más y en qué proporción frente a los demás.

A pesar de los avances, se sigue criticando en la opinión pública la
imagen de los partidos políticos, pero un poco más de la mitad de los
electores están inscritos en ellos y los partidos continúan siendo los me-
canismos principales para que cada cinco años el pueblo panameño envíe
mensajes claros sobre los cambios que quiere que se den en la forma co-
mo se conducen los destinos del país desde el ejercicio del poder político
de la nación. Hay partidos que tienen estatutos más democráticos que
otros, y hay partidos que ofrecen más oportunidades de participación no
solamente a lo interno, sino de aspirar a cargos de elección popular. Esa
democracia interna que demuestran unos más que otros se ve lógicamen-
te traducida en resultados electorales cuando, en ocasión de las eleccio-
nes generales cada cinco años, los candidatos de unos reciben más res-
paldo que otros de parte del electorado.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS

EN LA ACTUALIDAD Y TENDENCIA

Antes que nada, debemos señalar que en los últimos 10 años los pro-
cesos de reforma electoral se han caracterizado porque la iniciativa de las
reformas proviene del Tribunal Electoral.

En el primer año de gestión de todo nuevo gobierno, cada cinco años,
el Tribunal procede, por tradición y realmente sin que exista ninguna
norma legal al efecto, a convocar e instalar a una Comisión Nacional de
Reformas Electorales en la que participan todos los partidos políticos
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constituidos y en formación, la sociedad civil, los órganos Ejecutivo y
Legislativo, y la Fiscalía Electoral. En dicha comisión todos los integran-
tes tienen derecho a voz, pero solamente los partidos políticos constitui-
dos, la sociedad civil y la Fiscalía Electoral tienen derecho a voz y voto,
y el Tribunal Electoral vota exclusivamente en caso de empate. La socie-
dad tiene dos votos: uno que es ejercido por las entidades académicas y
otro que ejercen las demás entidades no gubernamentales que integran la
Comisión. Los dos grupos se organizan y nombran al representante que
cada mes ejercerá el derecho al voto, es decir, han establecido un sistema
rotativo de representación. Todos los miembros están muy conscientes
de que las reformas que se recomiendan deben tener viabilidad de ser
aprobadas por la Asamblea Nacional, ya que no tendría sentido llevar a
dicho órgano del Estado un proyecto de ley que ha sido impuesto por vo-
tos de la sociedad civil y/o los partidos minoritarios en una comisión de
reformas que no tiene ninguna capacidad jurídica ni política de imponer
su criterio ante un Órgano Legislativo que, constitucionalmente, tiene
competencia privativa para aprobar las leyes.

Lo que ha venido haciendo el Tribunal Electoral es actuar de agente
facilitador, promoviendo la discusión a fondo y de manera amplia de to-
dos los temas que son aportados al debate en momentos alejados de los
procesos electorales, que es cuando las emociones no empañan el buen
juicio. De hecho, se ha convertido en una especie de subcomisión de la
Asamblea Nacional que ha logrado ya en tres ocasiones generar impor-
tantes proyectos de leyes electorales que se han traducido en leyes de la
República, haciendo avanzar significativamente el sistema electoral pa-
nameño, si bien no a la velocidad ni con todos los cambios que ha veni-
do exigiendo la sociedad.

Las comisiones de reforma electoral son de naturaleza ad-hoc, traba-
jan por aproximadamente un año y se constituyen seis meses después de
instalado el nuevo gobierno; es decir, cada cinco años. La filosofía des-
cansa en el principio de que “los temas calientes hay que discutirlos en
momentos fríos”, es decir, lo más alejado de los procesos electorales.
Esto no sólo garantiza una discusión más objetiva sino que le da más es-
tabilidad y garantía a las reglas electorales, evitando cambios de última
hora y sorpresas que manchen la transparencia de las elecciones.

Falta mucho por avanzar para que todos los partidos practiquen no so-
lamente la democracia interna, sino que ofrezcan más transparencia en el
manejo de los recursos que obtienen del sector privado y lograr mayor
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eficiencia en el manejo del financiamiento público, pero ya están enfren-
tando la necesidad de aceptar leyes que impongan topes tanto al aporte
que puede hacer una persona a la campaña de un partido y candidato, co-
mo al total del gasto que se puede hacer por tipo de elección, entre otras
medidas, que contribuirían a mejorar la equidad y transparencia en los
procesos electorales, como es la divulgación del origen de las contribu-
ciones privadas. En el actual proceso de reforma, éstas y otras innovacio-
nes están bajo seria consideración de los partidos.
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I. BREVE HISTORIA DE LA REGULACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Nunca ha habido una ley específica de partidos políticos en el Paraguay.
La regulación jurídica de estas instituciones se encuentra en las disposi-
ciones constitucionales y en las leyes electorales.

El Paraguay ha tenido en su historia seis Constituciones, cuatro de las
cuales son de corte autoritario, tanto por su origen como por su conteni-
do, en tanto que una de ellas es liberal por su contenido, aunque fue apro-
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bada durante la ocupación brasileña (1870-1878) y no emergió de un ór-
gano electo en elecciones competitivas. De esa manera, la única Consti-
tución que puede considerarse como democrática, tanto por su origen
como por sus contenidos, es la de 1992, vigente actualmente.

CONSTITUCIONES DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Fecha Nombre Origen Contenido
Nombra

partidos

1813
Reglamento de

gobierno

Congreso,
José Gaspar
de Francia

Autoritario No

1844

Ley que
Establece la

Administración
Política del
Paraguay

Congreso,
Carlos Antonio

López
Autoritario No

1870
Constitución de
la República del

Paraguay

Convención
Nacional

Constituyente
Liberal No

1940
Constitución

Nacional

Equipo de redacción
cercano al dictador

Estigarribia y
aprobada por

plebiscito

Autoritario No

1967
Constitución de
la República del

Paraguay

Convención
Nacional

Constituyente
Autoritario Sí

1992
Constitución
Paraguaya de

1992

Convención
Nacional

Constituyente
Democrático Sí

La historia de esta regulación puede remontarse a las disposiciones en
materia constitucional y electoral que fueron dictadas a partir de la Inde-
pendencia en 1811. La regulación electoral refleja los sucesivos periodos
de ejercicio de poder autoritario que no han propiciado la existencia de
partidos políticos que pudiesen competir electoralmente.
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En efecto, durante los primeros sesenta años del periodo independien-
te del país (1811-1870), el poder estatal estuvo en manos de gobernantes
de estilo absolutista que no apelaron a grupos estructurados similares a
los partidos políticos tal como se los concibe modernamente.1 Se com-
prende, en consecuencia, que no existieran demasiadas referencias a los
partidos políticos hasta finales del siglo XIX.

De hecho, elementos considerados propiciadores de la existencia de
los partidos políticos, como el acceso al poder vía votación y la existen-
cia del voto universal2 y secreto, no fueron parte de la realidad en la polí-
tica paraguaya hasta bien entrado el siglo XX. Luego de los treinta años
de poder absoluto de Gaspar Rodríguez de Francia, en 1841 asume la
presidencia Carlos Antonio López, primero con el título de cónsul y a
partir de 1844 como presidente constitucional, aunque el nombre no im-
pidió que continuase un estilo despótico en el ejercicio del poder. En
1856, el Congreso General modifica la Constitución de 1844, consagran-
do el voto sólo para propietarios y la potestad presidencial de designar a
su sucesor, e incluso se baja la edad para ejercer la Presidencia, pues nin-
guno de los hijos de López había llegado a la edad determinada por la
Ley que Establece la Administración Política de Paraguay.

Instituido el mecanismo hereditario, a la muerte de Carlos Antonio
López asume la presidencia su primogénito, Francisco Solano López.
Bajo su presidencia se produce la Guerra de la Triple Alianza,3 que de-
vasta al país. Con el fin de la guerra y la ocupación brasileña se da inicio
a lo que se conoce como la época liberal o la “República liberal”. En pa-
labras de Chartrain, “la caída de Francisco Solano López, las tendencias
políticas y el programa de los Aliados, modificaron profundamente las
relaciones políticas internas. Obligando al país a abrirse, trayendo con
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ellos la bandera del liberalismo económico y político, los ocupantes per-
mitieron a las diferentes corrientes políticas expresarse”.4

En 1887 se constituyen los primeros partidos políticos del país ampa-
rados por la Constitución nacional sancionada en 1870 bajo la ocupación
aliada, que “permitió el nacimiento de grupos políticos”,5 si bien no los
mencionaba explícitamente.6 Los ya centenarios Partido Colorado, o
Asociación Nacional Republicana (ANR), y el Partido Liberal continúan
siendo los de mayor caudal electoral en el Paraguay. El último, luego de
múltiples divisiones, lleva actualmente el nombre de Partido Liberal Ra-
dical Auténtico (PLRA).

En la posguerra se inicia la historia de los partidos políticos en el país
y, consecuentemente, su regulación. Si bien teóricamente esta regulación
se fundaba en el reconocimiento de la necesidad del pluripartidismo, o
de los partidos como “partes de un todo, de una sociedad plural”,7 no lo-
gró que la aplicación práctica de este principio se diera. El sistema políti-
co funcionaba más bien como sistema de partido único. De hecho, cada
vez que alguno de estos partidos accedía al poder, imponía obstáculos
—implícitos o explícitos— para el accionar del otro grupo,8 por lo que
distintos autores coinciden en señalar que el faccionalismo9 era lo que en
realidad existía, y en la práctica, el acceso al poder se daba a través de
disputas al interior del partido que estaba en el gobierno, al que se acce-
día mediante el uso de la fuerza.

Con breves periodos republicanos, la historia política paraguaya hasta
1989 se compone de gobiernos que asumen y son depuestos por golpes,
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5 Ibidem, p. 13.
6 Mariñas Otero (Las Constituciones del Paraguay, Madrid, Ediciones de Cultura

Hispánica, 1978, p. 83) afirma: “Nada establecía la Constitución paraguaya de 1870 so-
bre los partidos políticos y los mismos no habían existido como tales en el Paraguay…
tales agrupaciones no encuentran su reflejo constitucional hasta el texto de 1967”.

7 Sartori, Partidos y sistemas de partidos, Madrid, Alianza Editorial, 1980, p. 84.
8 De 1870 a 1904 el Partido Colorado gobierna ininterrumpidamente, y de 1904 has-

ta 1936 sucede lo mismo pero con el Partido Liberal al frente. En ambos casos, las activi-
dades del grupo que no se encontraba en el poder se desarrollaban con limitaciones, y de
hecho se planteaban conspiraciones. Véase Chartrain, op. cit., nota 4.

9 Sartori define a las facciones como a las expresiones de conflictos personales que
representan una lucha mezquina por obtener puestos y emolumentos (Sartori, op. cit., no-
ta 7, p. 54).



cuartelazos y “revoluciones”. Elías menciona que en la llamada época li-
beral (1904-1936), de dieciocho presidentes paraguayos sólo ocho fue-
ron producto de elecciones, y de estos sólo tres terminaron sus mandatos.
Posteriormente se inicia lo que los autores dan en llamar la época mili-

tar, que también se convierte en una sucesión de golpes y guerras civi-
les10 que terminan en 1954 con la instalación de Alfredo Stroessner en el
poder. Éste consolidó un sistema dictatorial que duró treinta y cinco
años, sustentado en las fuerzas armadas, el aparato del Estado y el Parti-
do Colorado.

LEYES ELECTORALES DEL PARAGUAY

Fecha Nombre

1856 Reforma de 1856

Abril de 1870 Estatuto Electoral Provisorio

1870 Ley de Elecciones de la República del Paraguay

1871 Ley Orgánica y de Elecciones de la Ciudad de Asunción

1872 Ley de Municipalidades

1911 Ley Electoral

1916 Ley Electoral

1916 Reforma a la Ley Electoral

1924 Registro Cívico Permanente

1924 De Elecciones

1927 Reforma electoral

1960 Ley Electoral núm. 600/60

1965 Reforma electoral Ley 1088/65

1982 Estatuto Electoral

1990 Código Electoral Ley 1/90

1996 Código Electoral Ley 834/96

Fuente: Centro de Información, Documentación y Educación Electoral:
www.tsje.gov.py/cidee, abril de 2004.
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El largo listado de leyes electorales no refleja que durante la mayor
parte del tiempo,11 la escena política estuvo monopolizada por dos parti-
dos cuyos orígenes, prácticas e ideología han sido similares.12 El acceso
al poder no se daba precisamente a través de elecciones periódicas, y el
voto, hasta 1917, no era universal ni secreto. En este contexto, las refe-
rencias a los grupos políticos eran puramente formales con el estableci-
miento de los requisitos y condiciones para participar en las elecciones.
Antes del stronissmo, únicamente en 1928 hubo dos candidatos a la Pre-
sidencia de la República, aunque también en ese caso las posibilidades
de victoria del candidato opositor (Colorado) eran nulas.

Una corta primavera democrática en la que por medio año se legalizó
a todos los partidos políticos, incluso al Partido Comunista Paraguayo,
se truncó violentamente con la última gran guerra civil, conocida como
la Revolución del 47. La victoria del Partido Colorado llevó a la pros-
cripción de todos los demás partidos hasta la década de los años sesenta.
Una violenta lucha de fracciones desembocó finalmente en el golpe mili-
tar de Alfredo Stroessner, aliado a un sector colorado, en mayo de 1954.

La política de la “Alianza para el Progreso” ayudó a la legalización de
algunos partidos políticos y desde 1963 los rituales electorales de partido
único son sustituidos por las consabidas elecciones semicompetitivas su-
cedidas puntualmente hasta el final de la larga dictadura de treinta y cin-
co años. El Estatuto Electoral de 1982, al igual que las anteriores leyes
electorales de este periodo, establecía un sistema de mayoría con pri-
ma;13 permitía la participación política sólo vía los partidos (artículo 9o.)
y establecía la prohibición de partidos de ideología comunista (artículo
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en la única meta” de los partidos políticos.

13 Nohlen, Dieter, Sistemas electorales del mundo, Madrid, Centro de Estudios Cons-
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25), reflejando la falta de libertades públicas, característica de esta dicta-
dura.

En febrero de 1989, otro golpe militar depone a Strossner, iniciándose
el proceso de transición hacia la democracia en el país. En este marco, se
sanciona en 1990 un nuevo Código Electoral que cambia radicalmente la
normativa electoral vigente hasta ese momento. Las más importantes re-
formas establecieron el voto directo al interior de los partidos políticos,
el sistema proporcional para la adjudicación de escaños —y en conse-
cuencia el reconocimiento de las minorías a la participación efectiva en
los organismos de gobierno—,14 el derecho a la presentación de candi-
daturas independientes,15 el balotaje para cargos ejecutivos, el financia-
miento estatal a los partidos políticos, y la elección directa de intenden-
tes municipales (alcaldes).16 Esta ley sufrió continuas modificaciones,
principalmente a raíz de la sanción de la Constitución paraguaya de
1992, en la que a la par de disposiciones democráticas se elimina el balo-
taje y se prohíbe el voto de los paraguayos y paraguayas residentes en el
exterior. En 1996 se sanciona y promulga un nuevo Código Electoral, vi-
gente hasta la fecha.

II. LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA LEGISLACIÓN

POSITIVA PARAGUAYA

En la actualidad, los partidos políticos están mencionados en la Cons-
titución nacional (en adelante CN) sancionada en 1992. En la misma, a
más de reconocerse el derecho de los(as) ciudadanos(as) a organizarse en
partidos políticos, se establecen finalidades y requisitos específicos, y se
consagran prohibiciones. La Constitución Política de 1992 en su título II,
“De los derechos, de los deberes y de las garantías”, dedica el capítulo X
a los derechos y los deberes políticos. Tres artículos tratan sobre partidos
y movimientos políticos.
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1996 ya no aparece la figura de las candidaturas independientes.

16 Bécquer, G., El sistema electoral paraguayo. Bases constitucionales y legales,
Asunción, Konrad Adenauer Stiftung, 1996, p. 13.



La Ley núm. 834/96 “Que Establece el Código Electoral Paraguayo”
(CE), dedica todo el libro II a los partidos y movimientos políticos, con
81 artículos dedicados a la regulación (artículos 8o. a 88). A ello se su-
man referencias en distintas partes del CE en lo que hace a su participa-
ción en el proceso electoral mismo. En síntesis, todo lo referente a su
constitución, funciones, atribuciones y obligaciones están contemplados
en el Código Electoral.

A los efectos de la administración y disposición de su patrimonio, los
partidos políticos gozan de las prerrogativas propias de las personas de
derecho privado, en los términos de los capítulos II y III del título II del
libro I del Código Civil.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS CON JURISDICCIÓN

SOBRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

En caso de conflictos al interior de los partidos políticos, el Tribunal
Superior de Justicia Electoral actúa en segunda instancia, después de las
vías estatutarias y reglamentarias internas. Las resoluciones que emanan
del Tribunal sólo pueden ser recurridas vía la inconstitucionalidad ante la
Corte Suprema de Justicia, que cuenta con una Sala Constitucional.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto y naturaleza jurídica

La normativa mencionada define a los partidos políticos como entida-

des jurídicas de derecho público (artículo 124, CN) y como instrumentos

a través de los cuales se orienta y se integra la voluntad política de la

nación (artículo 12, CE), y establece como sus fines la formación de las
autoridades electivas, la orientación de las políticas nacional, departa-
mental o municipal y la formación cívica de la ciudadanía (artículo 124,
CN). Los partidos políticos son así definidos como el canal de expresión
de la ciudadanía; al decir de Sartori,17 como correas de transmisión de
doble vía, por una parte de la expresión de la ciudadanía ante el poder
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público, pero también como contribuyentes a la misma formación de esa
ciudadanía desde el momento en que se los condiciona a trabajar en ello.

2. Procedimiento de constitución de los partidos

El proceso para obtener reconocimiento como partido político tiene dos
fases. La primera de dos años como partido político en formación, y la se-
gunda es para ser reconocido como partido político. El artículo 17 CE es-
tablece las tareas preparatorias con las que se da inicio al procedimiento,
señalándose que los propiciadores de la nueva institución deben ser por
lo menos 100 ciudadanos y ciudadanas. Éstos deben presentar al Tribu-
nal Electoral de la capital una escritura pública en la que se consigne:

a) nombre y apellido, domicilio, número de cédula de identidad, número de
inscripción en el registro cívico permanente y firma de los comparecientes;
b) declaración de constituir un partido político en formación; c) denomi-
nación, bases ideológicas y programáticas de carácter democrático que in-
dividualicen al partido político cuya constitución se proyecta, y d) estatuto
provisorio, la constitución de las autoridades provisionales, el domicilio
del partido político en formación y la designación de sus apoderados.

El Tribunal autoriza al partido en formación a comenzar la organiza-
ción de la nueva institución y a realizar proselitismo (artículo 18, CE).
Sin embargo, los partidos en formación no pueden presentar candidatu-
ras a ninguna elección (artículo 19, CE), y si no logran reunir los requisi-
tos para su constitución definitiva como partido político en un plazo de
dos años, se le cancela la personería. Esas dificultades y exigencias no ri-
gen para los movimientos políticos, que se constituyen justamente para
presentar candidaturas en cualquier tipo de elección y es frecuente que se
utilice el proselitismo electoral para la organización como partido, ha-
biéndose dado casos de cumplimiento con relativa facilidad.18

El pedido de reconocimiento como partido político se hace también
ante el Tribunal Electoral de la capital y debe presentarse: a) acta de fun-
dación por escritura pública; b) declaración de principios; c) estatutos;
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d) nombres, siglas, colores, emblemas, distintivos y símbolos partidarios;
e) nómina de la directiva con indicación del número de inscripción en el
Registro Cívico Permanente; f) registro de afiliados cuyo número no de-
be ser inferior al 0.50% de los votos válidos emitidos en las últimas elec-
ciones para el Senado, y g) prueba de que cuentan con organizaciones en
la capital y en por lo menos cuatro ciudades capitales departamentales
del país (artículo 21, CE). La resolución ejecutoriada debe publicarse en
el Registro Oficial.

V. CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

NACIONALES: REQUISITOS

Si bien existen requisitos específicos para la constitución de partidos
políticos, el sistema es de libertad amplia, ya que por el artículo 125 CN,
todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse libre-
mente en partidos o movimientos políticos. De la misma manera, el ar-
tículo 9o. CE garantiza a esas instituciones el derecho a su existencia,
inscripción, gobierno propio y libre funcionamiento.

La personería jurídica de los partidos políticos es otorgada por la Jus-
ticia Electoral en virtud del artículo 11 CE, y solamente se la cancela por
sentencia judicial conforme al artículo 125 in fine de la Constitución. Co-
mo requisitos específicos para el reconocimiento como partidos políticos
se establecen la obligatoriedad de los partidos políticos de defender el ré-
gimen democrático representativo, la defensa de los derechos humanos y
el respeto al carácter no deliberante de la fuerza pública.

El requisito de defender los derechos humanos es muy frecuente en la
legislación que regula a los partidos políticos en América Latina, y pro-
bablemente se debe a la tendencia de tratar de evitar que se repitan las
graves y masivas violaciones a los derechos humanos de un pasado19 que
ubica históricamente a los partidos políticos paraguayos más antiguos en
el rol de sustentadores de regímenes políticos violadores de los derechos
humanos.
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Las restricciones son de tres tipos. Las primeras se refieren a la inde-
pendencia de los partidos políticos respecto de organizaciones y Estados
extranjeros. Las segundas, al uso de la violencia y a intenciones antide-
mocráticas. Las terceras tienen que ver con el uso adecuado y sistemati-
zado de los bienes del partido.

Tanto la Constitución como el Código Electoral prohíben que los par-
tidos políticos dependan financiera o estructuralmente de gobiernos y or-
ganizaciones del exterior (artículo 126, CN).

Taxativamente, ambos instrumentos prohíben que los partidos políti-
cos tengan estructuras que impliquen utilización o apelación a la violen-
cia, fundamentalmente, aunque no exclusivamente, para modificar el or-
den jurídico o para la toma del poder. La constitución de organizaciones
paramilitares o parapoliciales es un impedimento absoluto para la legali-
zación de un partido en el Paraguay. Estas prohibiciones son similares a
las que se establecen en la normativa de otros países de la región. Ahora
bien, la justicia electoral puede cancelar la inscripción de candidaturas
de un movimiento político en caso de comprobarse graves irregularida-
des en su contabilidad, y además tiene la obligación de presentar los an-
tecedentes al fuero penal. La intención de propiciar partidos fuertes y es-
tructurados se evidencia en la obligatoriedad de conformar partidos
nacionales con una elevada cantidad mínima de afiliados para su recono-
cimiento (0.50% de los votos válidos emitidos en las ultimas elecciones
para el Senado), en la necesidad de contar con bases y/o principios doc-
trinarios definidos y en la condición de establecer una organización in-
terna que debe ser definida en los respectivos estatutos y comunicadas al
organismo de control.

VI. CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS REGIONALES

Explícitamente, los partidos regionales no están permitidos (artículo
16, CE). Sin embargo, es posible la formación “transitoria” de movi-
mientos políticos regionales para la presentación de candidaturas a go-
bernadores, juntas departamentales, intendentes y juntas municipales. La
aclaración de transitoriedad es redundante, ya que la vida legal de un
movimiento político nacional termina cuando se proclaman los resulta-
dos de las elecciones para las que se formó.
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VII. ESTRUCTURA Y DEMOCRACIA INTERNA

El impulso de la democracia interna es otro de los elementos que se
desprende de la legislación electoral paraguaya. Es obligatorio que la
Asamblea, Convención o Congreso sea la máxima autoridad partidaria y
que quienes participan en ella sean electos(as) por voto directo de todas
las personas que integran el partido.

Asimismo, se exige que se determine el tiempo y la forma de elección
de las autoridades del partido en todos sus niveles, y en todos los casos
se los elige por voto directo de los afiliados y afiliadas, adoptándose el
sistema D’Hont para los cargos colegiados, lo que precautela la presen-
cia de minorías. El mismo mecanismo es utilizado para la selección de
candidatos y candidatas del partido para cargos electivos nacionales, de-
partamentales o municipales.

La intención de garantizar la democracia interna ha llevado también a
incluir disposiciones para garantizar la existencia y funcionamiento de
corrientes internas. Sin embargo, se han dado críticas al voto directo para
las elecciones internas debido a que esto propicia que las corrientes in-
ternas se vuelvan partidos dentro de un mismo partido, con clientelas
propias. Muchas veces se registra mayor lealtad a la corriente que al par-
tido mismo. En algunos casos se recurre también al voto directo para la
selección de candidatos y candidatas, lo que ocasiona la pérdida del de-
bate interno, ya que si bien formalmente las asambleas son la máxima
autoridad, ya no deciden las candidaturas, lo que ha llevado a una dismi-
nución de su importancia.

Son escasas las restricciones para la afiliación a los partidos políticos.
El Código Electoral establece una edad mínima de 18 años, la no perte-
nencia a las fuerzas armadas (en 1995, por Ley 679, se estableció la sus-
pensión de la calidad de afiliados de los miembros de las fuerzas arma-
das y de la policía), y el no ejercicio de funciones de liderazgo en alguna
iglesia.

Esta última disposición resulta llamativa, ya que se otorga un carácter
especial al hecho de liderar una asociación religiosa, y no así al ejercicio
de liderazgo en asociaciones de otro tipo. Esto refleja, por una parte, el
afán de marcar una separación clara entre la Iglesia Católica y el Estado
(y los partidos políticos como intermediarios para el acceso al poder del
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Estado), lograda recién en la Constitución de 1992.20 Pero, por otra par-
te, es una manera que han encontrado los liderazgos políticos de tratar de
impedir la emergencia de posibles competidores.

Ahora bien, el artículo 39 CE establece que cuando un partido se in-
corpora o fusiona a otro, el listado de afiliados del primero pasa directa-
mente a incorporarse al segundo si no existe una negativa expresa del
afiliado. Esto remite a lo que Duverger denomina partidos “indirectos”,
lo que se contrapone al derecho de las personas a decidir libremente so-
bre sus pertenencias políticas, y que se basa en la asunción de que los
afiliados siguen los liderazgos y no sus convicciones e ideologías, y
otorga a las dirigencias la posibilidad de negociaciones sobre números
que pueden ser inexistentes.

Como los partidos deben presentar sus registros de afiliados a la Justi-
cia Electoral, ésta, al cruzar los datos, se ha encontrado personas con más
de una afiliación. La causa probablemente esté en que de hecho ningún
partido con representación parlamentaria cobra cuota partidaria, y la afi-
liación no significa ninguna obligación, pero sí el derecho de votar en las
elecciones internas. Se ha decidido reconocer como válida sólo la última
afiliación.

Un punto relevante es el derecho de los afiliados y afiliadas a contro-
lar la administración, el patrimonio y la contabilidad del partido. Esta
disposición trata de garantizar la transparencia en el manejo de los bienes
partidarios.

Los dos últimos aspectos referidos a la democracia interna son la dis-
posición legal de mecanismos de inclusión de las mujeres en cargos de
representación popular y de dirección partidaria y la posibilidad de que
los partidos puedan presentar y apoyar candidaturas para cargos electi-
vos de personas no afiliadas a los mismos.

VIII. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN

POLÍTICA DE LAS MUJERES

Al igual que en otros países de la región, las mujeres paraguayas sos-
tuvieron una larga lucha por el reconocimiento de sus derechos políti-
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cos,21 y los consiguieron recién en 1961, siendo de esta manera el Para-
guay el último país del continente en reconocer la ciudadanía femenina.
Pero a pesar de las luchas sufragistas, la adquisición de derechos políti-
cos no significó mucho durante cuatro décadas, debido a lo poco que pue-
den ejercerse esos derechos en regímenes dictatoriales, y además porque
lo adquirido era el derecho a votar y no a conquistar cargos electivos.

Recién en los años ochenta, las organizaciones de mujeres demandan
mayor inclusión en la política y se cuenta con importantes organizacio-
nes políticas de mujeres, uno de cuyos logros más notables fue la apro-
bación de las cuotas mínimas. El primer partido en establecer cuotas fue
la Asociación Nacional Republicana (Partido Colorado) en 1991, al que
le siguieron otros, aunque en algunos se perdían una y otra vez las vota-
ciones de las mociones que la propiciaban. El ejemplo argentino de con-
sagrar estas medidas por ley fue seguido también en el Paraguay, al igual
que en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe hispano.

Sin embargo, debe destacarse que la cuota paraguaya es la más baja
de toda la región, y actualmente ya se alcanzó el tope de lo que puede lo-
grarse con el 20% (una de cada cinco candidatos) en las listas que pug-
nan para las elecciones internas partidarias, las que no pueden ser inscri-
tas en caso de no cumplir la disposición. La misma medida rige tanto
para elegir autoridades internas como candidaturas para cargos electivos.
Debe señalarse que de todas maneras, la participación femenina era tan
baja que en los primeros años de aplicación significó un importante au-
mento en la representación en cargos colegiados. Por ejemplo, las conce-
jalías subieron del 7% al 15%.

En varios casos, los estatutos partidarios elevan esa cuota, pero siem-
pre para las elecciones internas y nunca son cuotas de resultado. Así, los
estatutos de la ANR disponen una cuota mínima del 30% de mujeres en
las listas de candidatos a cargos electivos nacionales, departamentales,
municipales y partidarios. La UNACE (Unión Nacional de Ciudadanos
Étnicos) ha establecido igual cuota en sus estatutos. En tanto que el Par-
tido País Solidario ha decidido que las vicepresidencias son de género,
debiendo nombrarse a un hombre y a una mujer para ese cargo. La vice-
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presidencia primera se otorga al candidato o candidata que haya obtenido
mayor cantidad de votos. Sus estatutos disponen también que tanto para
las candidaturas como para “las listas de candidatos a cargos plurinomi-
nales del partido, aquéllas y éstas deberán ser confeccionadas de modo
tal que no puedan ser llenadas, conformadas o integradas con más de un
candidato seguido de igual y mismo género hasta completar el 30% a los
efectos de garantizar la participación y promoción de mujeres y hombres
en la vida política nacional y partidaria”. Sin embargo, una cláusula tran-
sitoria invalidó esa cuota para las elecciones generales de 2003, pues co-
menzará a regir a partir de las próximas elecciones.

Los demás partidos no tienen normas que establezcan medidas de ac-
ción positiva diferentes al 20% para las elecciones internas consagrado
en el Código Electoral. Sin embargo, resulta relevante que las mujeres
del Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) han logrado encabezar las
listas para las diputaciones y el Partido Patria Querida tiene la más alta
representación femenina en las dos cámaras del Congreso.

IX. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Si bien el Código Electoral no establece otras normas para sectores es-
pecíficos, algunos partidos tienen disposiciones para promover la partici-
pación de los jóvenes en la conducción partidaria y en candidaturas. La
juventud es de especial importancia en un país en el que el 70% de su
población es menor de 30 años.

Los estatutos de la ANR fijan una cuota mínima del 20% para jóvenes
de hasta 30 años en las listas a cargos electivos nacionales, departamen-
tales, municipales y partidarios y reconocen una organización central de
nivel nacional para jóvenes, cuyo funcionamiento interno debe ser demo-
crático y coordinado con la actividad partidaria. También el PLRA lega-
lizó una organización autónoma de jóvenes de hasta 30 años que forman
parte del partido, y el presidente de la conducción nacional de jóvenes
integra el directorio, el Comité Ejecutivo y el Comité Político del parti-
do, con voz pero sin voto. Además otorga a la organización juvenil el
10% del aporte estatal.

UNACE establece en sus estatutos una cuota del 30% para jóvenes de
hasta 30 años para cargos electivos plurinominales, y el presidente de la
juventud integra el Consejo Ejecutivo del Partido País Solidario.
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X. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El financiamiento de los partidos políticos paraguayos tiene dos fuen-
tes: el público y el privado.22 El financiamiento público fue establecido
en 1990 como un aporte consistente en el 5% del jornal mínimo por cada
voto obtenido en las elecciones para el Congreso. En 1993 se produce
una modificación que eleva este aporte al 10% del jornal mínimo por ca-
da voto, y el Código Electoral de 1996 vuelve a elevar este monto, que
queda establecido en el 15% del jornal mínimo por cada voto obtenido
para el Congreso. Este aporte está destinado al funcionamiento corriente
del partido.

El subsidio está concebido como la devolución de los gastos en los que
incurren los partidos para las campañas electorales. Consiste en montos
relacionados con resultados electorales y que deben ser justificados.

En cuanto al financiamiento privado, la legislación establece la posi-
bilidad de que los partidos establezcan un aporte obligatorio para sus in-
tegrantes y sus representantes en cargos electivos. Las obligaciones de
aporte de estos últimos (quienes desempeñan cargos electivos) tienen un
límite establecido del 5% de la remuneración percibida.23 Los partidos
pueden, además, recibir aportaciones externas que tienen como límite la
prohibición de contribuciones de organizaciones relacionadas con secto-
res empresariales o sindicales, de personas y entidades extranjeras, de
empresas del Estado o concesionarias del mismo, de aquellas dedicadas a
los juegos de azar (artículo 68, CE) y de aportes individuales más allá de
un monto determinado (artículo 281, CE). González-Varas hace ver el
peligro que esto conlleva de ocultar las donaciones mayores a estos mon-
tos máximos.24
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y los de quienes ocupan cargos electivos por el partido.

23 El proyecto de modificación de la Ley 635/95 que establece el Código Electoral
propone la modificación de estos porcentajes, estableciendo un mínimo del 5% y un má-
ximo del 10%.

24 Al respecto, Santiago González Varas (La financiación de los partidos políticos,
Madrid, Dykinson, 1995) afirma que “ha de considerarse que no son deseables las dona-
ciones de cuantía elevada; pese a esto, el interés principal ha de estar en el logro de la
mayor transparencia, y parece conveniente, en consecuencia, suprimir las limitaciones a
fin de que las mismas sean transparentes”.



No hay obligatoriedad de rendición de cuentas sobre los gastos reali-
zados en las campañas internas (artículo 64, CE).25 Éstas, sin embargo,
suelen ser momentos en los que los requerimientos de recaudación son
grandes, ya que se trata de elecciones por voto directo y el apoyo econó-
mico de los partidos a los movimientos internos está expresamente pro-
hibido (artículo 64, CE). Esta última disposición, además de no propiciar
la igualdad de oportunidades internas, y sumada a la no obligatoriedad
de rendición de cuentas, posibilita que se contraigan compromisos que
pueden significar posteriores “pagos de favores”, lo que, en consecuencia,
favorece la corrupción en la función pública o el financiamiento ilegal.

La Justicia Electoral independiente es la responsable tanto de la distri-
bución de los aportes y subsidios como del control y fiscalización patri-
monial de los partidos (artículo 6o., inciso o).

XI. FUSIONES Y ALIANZAS

Conforme a los artículos 37, 38 y 40 de la Ley 834/96 CE, los partidos
políticos pueden fusionarse, incorporarse y concertar alianzas transitorias
(electorales). En todos los casos, la decisión debe haber sido tomada en
asambleas o convenciones y presentarse una solicitud de reconocimiento
ante la Justicia Electoral.

En la incorporación, desaparece el partido que se suma a otro preexis-
tente. En cambio, cuando dos partidos se fusionan, se origina un nuevo
partido que puede o no adoptar el nombre de uno de los que pasaron a
integrarlo. Ahora bien, si la Justicia Electoral no reconoció la fusión o la
incorporación dos meses antes de una elección, no se pueden presentar
candidaturas a la misma.

Los partidos pueden concertar alianzas para cualquier tipo de elec-
ción. La Justicia Electoral puede denegar el reconocimiento en el caso de
que la decisión no haya sido aprobada en las asambleas partidarias ex-
traordinarias, por mayoría de votos. Para el perfeccionamiento de la
alianza, los partidos deben hacer constar por escrito:
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a) La elección para la cual se concerta la alianza.
b) El nombre de la alianza.
c) El órgano nacional encargado de la implementación de la resolu-

ción de la asamblea u órgano similar.
d) La plataforma electoral común.
e) El sistema de distribución de las candidaturas unipersonales y plu-

ripersonales.
f) La forma de distribución de los votos válidos emitidos en favor de

la alianza, a los efectos del régimen de aporte estatal y subsidio
electoral.

Las alianzas para elecciones departamentales y municipales tienen
menores requisitos y basta con que la asamblea partidaria habilite al ór-
gano nacional de conducción a concertar alianzas en los respectivos dis-
tritos. En ese caso, el reconocimiento se solicita ante el Tribunal Electo-
ral de su circunscripción.

Las alianzas terminan cuando la Justicia Electoral declara el resultado
de las elecciones que las hubieren motivado. La liquidación de los bienes
se hace conforme a lo dispuesto en el Código Civil para las asociaciones.

XII. EXTINCIÓN Y CADUCIDAD

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Los partidos pueden extinguirse en cualquier momento por decisión
de sus integrantes, adoptada conforme a sus estatutos. La Justicia Electo-
ral puede decidir la caducidad y extinción en los siguientes casos:

a) La no obtención de al menos el 1% del total de los votos válidos
emitidos en cada una de las dos últimas elecciones pluripersonales.

b) Los partidos en formación se extinguen de pleno derecho si al cabo
de dos años no obtuvieron su reconocimiento como partido, y los
movimientos políticos por no haber participado en las elecciones
para las cuales se constituyeron.

c) La falta de elecciones internas para la nominación de sus autorida-
des ejecutivas nacionales durante dos periodos consecutivos, con-
forme a la previsión de sus estatutos.

d) La no concurrencia a dos elecciones generales pluripersonales.
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e) Por la comprobada subordinación o dependencia de organizaciones
o gobiernos extranjeros.

f) La constitución de organizaciones paramilitares.
g) Por no respetar el carácter no deliberante de los miembros de las

fuerzas armadas y de la policía en servicio activo.
h) Cuando las actuaciones de los partidos y movimientos políticos fue-

ren atentatorias a los principios democráticos y republicanos consa-
grados por la Constitución Política del Estado, a las disposiciones
fundamentales establecidas en el Código Electoral, a la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y a los tratados sobre esta ma-
teria aprobados y ratificados por la República del Paraguay.

i) Por la comprobada recepción de auxilio económico, directivas o
instrucciones de organizaciones o gobiernos extranjeros.

Como puede verse, los motivos de caducidad y extinción de los parti-
dos políticos, no decididos por ellos mismos, tienen como causas el no
cumplimiento de su función de captar votos ciudadanos en elecciones,
no lograr un mínimo de adhesiones a sus candidaturas, su dependencia
de organizaciones o Estados extranjeros y la trasgresión a las normas de-
mocráticas y a los derechos humanos.

XIII. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA:

MOVIMIENTOS POLÍTICOS

Una figura que ha desaparecido en el actual Código Electoral, pero
que tuvo gran importancia en los primeros años de transición democráti-
ca, es la referida a las candidaturas independientes. Las mismas fueron
incluidas en la Ley 1/90 CE como producto de una iniciativa ciudadana,
posiblemente con la idea de que hubiesen alternativas a los dos partidos
mayoritarios. Estas candidaturas demostraron que aproximadamente el
25% del electorado paraguayo no vota liberal ni colorado. Más aún, que
es posible ganarles, ya que en las primeras elecciones competitivas de la
historia del país, las elecciones municipales de 1991, una candidatura in-
dependiente ganó en Asunción, la capital del país.

La misma Constitución de 1992 menciona a los movimientos políti-
cos, pues establece la libertad ciudadana de asociarse en partidos y movi-
mientos políticos, así como las prohibiciones. A lo largo del Código Elec-
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toral hay referencias a los movimientos políticos, y en realidad no es fá-
cil determinar las diferencias entre partidos y movimientos, aunque la
principal es que estos últimos desaparecen legalmente después de la elec-
ción para la que se conformaron. Además, los partidos son de carácter
nacional y no puede haber de carácter regional, mientras que los movi-
mientos pueden ser regionales.

Para candidatearse por un movimiento político se precisa no haber in-
tegrado la directiva de un partido en los dos últimos años ni haber sido
candidato(a) por el mismo. Se necesita, además, el patrocinio ciudadano
en un número que por lo menos alcance el 0.5% de los votos válidos
emitidos para el tipo de elecciones para las que se presentan las candida-
turas, y llevar contabilidad de todos los ingresos y gastos y presentarlos
bajo declaración jurada.

Los movimientos políticos tienen derecho al subsidio electoral en los
mismos términos que los partidos y alianzas políticas; asimismo, pueden
recibir aportes de particulares y tienen las mismas prohibiciones que las
demás figuras analizadas. Su personería se cancela también por sentencia
judicial.

Los movimientos se extinguen de pleno derecho si no participan en
las elecciones para las cuales se constituyeron. Pero la Justicia Electoral
puede declarar la caducidad en caso de comprobar irregularidades conta-
bles graves.

XIV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Uno de los principales éxitos de la transición paraguaya ha sido la
conformación de una Justicia Electoral independiente según las leyes, y
que en la práctica ha podido lograr una alta legitimidad. La Ley 886/82
establece como organismo electoral una Junta Electoral Central integra-
da por representantes de los partidos políticos. Las elecciones municipa-
les de 1991 y las de convencionales constituyentes del mismo año se rea-
lizaron bajo su mandato. Las múltiples falencias del sistema pudieron ser
subsanadas gracias al acuerdo político de contar con un organismo inde-
pendiente. Es quizá la mayor demostración de que la corrupción puede
ser superada. La Justicia Electoral ha logrado contar con padrones lim-
pios, ha podido garantizar la competencia electoral, organizar las elec-
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ciones, proveer información y juzgar imparcialmente los resultados elec-
torales. En las elecciones generales de 2003, la introducción de urnas
electrónicas no sólo disminuyó el riesgo de fraudes, sino que también
aceleró el conteo de votos.

La Constitución Paraguaya de 1992 estableció la conformación de una
Justicia Electoral independiente (sección V, “De la Justicia Electoral”,
artículos 273-275).26 Su reglamentación fue hecha por Ley 635/95 “que
reglamenta la Justicia Electoral”. En la misma se establece que ésta tiene
competencia en todo lo concerniente a los partidos políticos, incluyendo
el reconocimiento, la organización, el funcionamiento, la caducidad y la
extinción de los partidos, movimientos y alianzas electorales (artículo
3o.).

La máxima instancia de la Justicia Electoral es el Tribunal Superior de
Justicia Electoral; integrado por tres miembros cuya nominación tiene las
mismas características que la de la Corte Suprema de Justicia. Para ello,
según el artículo 264 CN, se presentan los candidatos y candidatas al
Consejo de la Magistratura, que es el órgano encargado de elevar las ter-
nas al Senado para su designación, y el Poder Ejecutivo debe prestar su
acuerdo.

El resto de la estructura de la judicatura electoral está constituida por
los juzgados electorales, las fiscalías electorales, la dirección del registro
electoral y los organismos electorales auxiliares. Para éstos, se presentan
también las candidaturas ante el Consejo de la Magistratura y éste eleva
las ternas seleccionadas a la Corte Suprema de Justicia, quien designa a
los magistrados y magistradas.

Una revisión de la jurisprudencia desde la conformación del Tribunal
Superior de Justicia Electoral a la fecha, indica que de aproximadamente
77 acuerdos y sentencias, los casos recurridos referentes a organizacio-
nes políticas o actos electorales y sus consecuencias, en su mayoría, co-
rresponden a temas relacionados con impugnaciones de candidaturas,
disputas por ocupación de bancas y a la nulidad de las elecciones. Los
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recurrentes son, en general, personas interesadas. Son escasos los casos
sostenidos por partidos políticos que han llegado hasta esta instancia. De
estos acuerdos y sentencias del Tribunal, menos de la cuarta parte ha si-
do recurrida ante la Corte Suprema de Justicia (14 casos).

Un aspecto interesante es que la Justicia Electoral también tiene com-
petencia en las disputas de las llamadas organizaciones intermedias, que
incluye a organizaciones sociales, cooperativas, gremios, clubes de di-
verso tipo, y otros.

ACUERDOS Y SENTENCIAS TSJE

Como puede observarse, en los primeros años sólo los conflictos de
los partidos políticos llegaban a ser considerados y resueltos por el Tri-
bunal Superior de Justicia Electoral. Posteriormente, y de manera cre-
ciente, las cuestiones que hacen al funcionamiento de las organizaciones
intermedias son las que debe atender en igual o mayor medida que las de
los partidos políticos. En ambos casos, hay serias dificultades en recono-
cer la imparcialidad de sus organismos electorales internos.

En octubre de 2005, la Cámara de Diputados aprobó una modificación
al Código Electoral según la cual es la Justicia Electoral la encargada de
las elecciones internas de los partidos políticos. Ello se debe tanto a la
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baja legitimidad lograda por los tribunales partidarios como a la credibi-
lidad ganada por el organismo electoral del país. La modificación debe
aún ser sancionada por el Senado y promulgada por el Poder Ejecutivo
para convertirse en ley.

XV. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La legislación nacional no regula la afiliación de los partidos políticos
a organizaciones internacionales y tampoco lo hacen los estatutos de és-
tos. Sin embargo, el Partido Liberal Radical Auténtico es integrante de la
Internacional Liberal; el Partido Demócrata Cristiano de la Organización
de los Partidos Fraternos, y el Partido Revolucionario Febrerista forma
parte de la Internacional Socialista. Sus estatutos no dicen nada al res-
pecto. Esas incorporaciones fueron decididas en Asamblea.

Por su parte, el Partido País Solidario (PPS) es integrante de la Inter-
nacional Socialista, en calidad de miembro pleno. Se trata de una catego-
ría intermedia entre observador y miembro pleno, pues el PPS paga cuo-
ta a la Internacional Socialista desde hace dos años. Los demás partidos
con representación parlamentaria como la ANR, el Partido Patria Queri-
da y la Unión Nacional de Ciudadanos Éticos no tienen vinculación per-
manente con partidos del exterior y sus estatutos no mencionan nada al
respecto.

Lo más cercano que hemos encontrado es que el inciso f del artículo
38 de los estatutos del Partido Liberal Radical Auténtico dispone que al
director del Departamento de Relaciones Internacionales le corresponde
establecer relaciones permanentes con las fuerzas políticas democráticas
extranjeras y en especial con las latinoamericanas, con quienes buscará
el logro de aspiraciones comunes, organizar la participación del Partido
en las reuniones internacionales en las que fuere invitado o resolviere
concurrir y organizar un consejo asesor de relaciones internacionales.

XVI. REFORMAS PLANTEADAS

Ya forma parte de la tradición política paraguaya la continua presenta-
ción de propuestas de reforma a las leyes electorales; actualmente de la
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Ley 834/96 CE y de la Ley 635/95 “Que Organiza la Justicia Electoral”.
Para trabajar las numerosas propuestas de modificación, que van desde
el establecimiento de una cuota del 50% para hombres y mujeres, hasta el
establecimiento de candidaturas uninominales para las diputaciones y las
condiciones de nombramiento de funcionarios del registro electoral, se
ha conformado una comisión especial bicameral encargada de estudiar
todas las propuestas modificatorias, que está integrada por cinco senado-
res y cinco diputados.

Uno de los integrantes de esa comisión ha redactado dos documentos
con propuestas de modificación de la normativa electoral, recogiendo, en
principio, las propuestas y los debates de la Comisión Especial. Una de
las propuestas plantea la modificación de la Ley 635/95, que reglamenta
la Justicia Electoral, y la otra la modificación de la Ley 834/96, que esta-
blece el Código Electoral.27

El documento de modificación de la reglamentación de la Justicia
Electoral propone, entre otras cuestiones, establecer específicamente que
la misma es la encargada del juzgamiento de lo sucedido en las organiza-
ciones intermedias. Esto es lo que de hecho sucede en la actualidad, ya
que, por ejemplo, en el 2002, de once acuerdos y sentencias del Tribunal
Superior de Justicia Electoral, ocho se referían a casos de organizaciones
intermedias como clubes, asociaciones sindicales o de otro tipo. Con el
proyecto se intenta facilitar la participación electoral, ya que se propone
que el Tribunal garantice la provisión del servicio de transporte gratuito
para las elecciones.

En general, este proyecto otorga a la Justicia Electoral mayor inciden-
cia en los partidos políticos; en contrapartida, también puede inferirse de
la propuesta una mayor injerencia de los partidos políticos en la Justicia
Electoral. En ese sentido, se plantea que ésta convoque y calendarice las
elecciones internas de los partidos políticos y se establece específica-
mente que los jueces electorales sean quienes ejerzan la función de fisca-
lización de las convenciones partidarias, así como de la acreditación de
convencionales; actividades desempeñadas actualmente por instancias
partidarias internas. Asimismo, se propone que la Justicia Electoral, par-
ticularmente la Dirección del Registro Electoral, sea la encargada de de-
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terminar las dobles afiliaciones y de excluir a los dobles afiliados de los
padrones partidarios.

Por otra parte, se le otorga una mayor injerencia a los partidos políti-
cos en la Justicia Electoral, proponiéndose la creación de los registros
electorales distritales,28 con funciones de registro de electores y organi-
zación de elecciones distritales, de funcionamiento permanente y con in-
tegrantes que serían designados a propuesta de los partidos políticos
(modificación del artículo 28 de la Ley 834/95). Se establece también la
figura de los delegados electorales con funciones temporales para las
elecciones, pero con designación a propuesta de los partidos políticos.

En cuanto a las modificaciones propuestas para el Código Electoral,
las más importantes se refieren a la cuota de participación política de las
mujeres y a cuestiones referidas al financiamiento de los partidos. En
efecto, el proyecto plantea que “en las listas internas no podrán repetirse
más de dos personas del mismo sexo en la secuencia” (modificación del
inciso r del artículo 32), lo que de hecho equivale al 30% del porcentaje
mínimo de mujeres en las listas internas partidarias, en vez de la cuota
mínima del 20% que actualmente existe. Se plantea además la sanción
explícita de quienes no cumplen con esta disposición con la no inscrip-
ción de las listas. Es de hacer notar que la propuesta del Defensor del
Pueblo de elevar la cuota al 50% no ha sido recogida aún por la Comi-
sión Especial.

Sobre el financiamiento de los partidos políticos, el proyecto plantea
la existencia de un organismo específico de la Justicia Electoral para el
control de esta área, así como el aumento del monto máximo del aporte
de las personas en cargos electivos, que pasaría del 5% al 10% de la re-
muneración del cargo, y estableciéndose además un mínimo del 5%. Se
encarga también a la Justicia Electoral el establecimiento de un registro
de las declaraciones juradas de los bienes de los candidatos y candidatas
y la verificación de las mismas.

Otro cambio sustancial referido al financiamiento apunta a que el
aporte estatal sea distribuido internamente entre las organizaciones de
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base, de mujeres y de jóvenes. Se establece, de igual forma, que un por-
centaje específico se destine a la educación cívica de los afiliados.

En cuanto a los subsidios electorales, las modificaciones propuestas
son también importantes, ya que se plantea disminuir el monto de los
mismos para los cargos unipersonales y aumentarlo por cada voto válido
obtenido. La promoción de las candidaturas femeninas está nuevamente
presente en el proyecto, ya que se propone que en el caso de cargos uni-
personales a los que hayan accedido mujeres, habrá un 50% adicional so-
bre los montos establecidos de subsidios.

Las disposiciones propuestas sobre la propaganda electoral apuntan a
mayores restricciones. Se plantea así la disminución del periodo de pro-
paganda pública de 60 a 30 días, y de 30 a 21 días para los comicios in-
ternos; se disminuyen, asimismo, los espacios máximos de propaganda
en los medios escritos, radiales y televisivos en más del 50%. Se eviden-
cia en los planteamientos una intención de limitar la influencia de los
medios económicos en las campañas políticas.

Es relevante la modificación acerca de las causales de extinción de los
partidos políticos, pues duplica el porcentaje de votos que debe ser obte-
nido (del 1% al 2%) para evitar la desaparición. Para la constitución de
movimientos políticos se plantea elevar el porcentaje del 0.5% de los vo-
tos válidos emitidos en las anteriores elecciones al 1% de los mismos.

En resumen, las modificaciones planteadas apuntan a un mejoramien-
to de las condiciones internas de igualdad en los partidos políticos, a la
promoción de la participación política de las mujeres, a la democratiza-
ción de los recursos económicos internos, a la limitación de la influencia
del dinero en los resultados electorales, a una mayor transparencia de las
finanzas y a un mayor control del funcionamiento de los partidos políti-
cos. Como aspecto negativo se evidencia la tendencia hacia una mayor
partidización de la Justicia Electoral.

Un proceso distinto es el que tiende a aumentar la cuota que garantiza
la representación femenina, pues no se ha limitado a la comisión especial
bicameral. Inicialmente, el Defensor del Pueblo presentó una propuesta
para elevar esa cuota al 50%, constituyéndose en la primera iniciativa
por la paridad. El proyecto fue trabajado por la Comisión de Equidad So-
cial y Género de la Cámara de Diputados y se convocó a una audiencia
pública a mediados de 2004. La mayoría de las organizaciones de muje-
res de la sociedad civil y de partidos políticos sustentan hoy la tesis pari-
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taria; sin embargo, la Red de Mujeres Políticas y algunas organizaciones
consideran que se debe elevar al 30% o al 33%.

Puede consignarse también que Transparencia Paraguay propicia la
discusión sobre modificaciones a la regulación respecto del financia-
miento de los partidos políticos.

Hasta la fecha, no ha sido estudiado ningún proyecto que proponga
una ley de partidos políticos independiente al Código Electoral. En el
primer semestre de 2005 se rechazó una propuesta de apertura de listas,
de manera que éstas continuarán siendo cerradas y bloqueadas tanto para
las elecciones internas de los partidos como para la competencia electo-
ral entre los mismos.

Sin embargo, es tiempo de tensiones alrededor de las reformas políti-
cas en el Paraguay. El Poder Ejecutivo promueve una reforma constitu-
cional para derogar el artículo que prohíbe la reelección presidencial. A
pesar de que a los partidos de la oposición les interesa incorporar el balo-
taje, junto a una multiplicidad de temas, algunos se han pronunciado ofi-
cialmente en contra de una reforma constitucional. Si bien la Constitu-
ción tiene algunos puntos que podrían ser modificados para fortalecer el
sistema político democrático, nada garantiza, sin embargo, que las refor-
mas constitucionales y legislativas sirvan para superar la crónica debili-
dad de la democracia paraguaya y de sus instituciones.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

Después de la Segunda Guerra Mundial, la tendencia a constitucionalizar
los derechos políticos ha ido en aumento. Estos derechos fundamentales
—los que como es sabido se pueden ejercer de manera individual o aso-
ciada— se incorporaron en la legislación electoral en ejercicio de la li-
bertad de asociación y mediante la constitución de partidos políticos. En
América Latina, particularmente después de los años setenta, la tenden-
cia ha sido constitucionalizar los partidos políticos. Es por ello que, hoy
en día, en casi todas las Constituciones latinoamericanas encontramos
este reconocimiento expreso.
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En el caso del Perú, la relación Estado-partidos políticos transitó un
largo y no poco conflictivo recorrido: antagonismo, ignorancia, legaliza-
ción e incorporación constitucional. Es recién la Constitución de 1933 la
primera carta que incorporó a los partidos políticos.1 Cabe mencionar
que esta Constitución surgió luego de un proceso de crisis del sistema
político y de la aparición activa de las masas —aunque incipientemente
organizadas— en el escenario nacional. Los partidos que intentaron ca-
nalizar sus demandas, con claro contenido antioligárquico, se convirtie-
ron, en un sentido, en partidos antisistema.

En tal razón, la elite oligárquica no sólo reprimirá al Partido Aprista
Peruano (en adelante PAP) y al Partido Comunista Peruano (en lo que si-
gue PCP), sino que en virtud de lo expresamente establecido por el ar-
tículo 53 de la Constitución de 1933,2 constitucionalizará su exclusión
del sistema político. Dos años antes, el PAP había obtenido, en eleccio-
nes parcialmente competitivas, alrededor de un tercio de los votos. Así,
estos partidos no pudieron participar en las elecciones generales de 1936
(anuladas), 1939, 1945, 1950 y 1956. A pesar de que ambos partidos parti-
ciparon en las elecciones generales de 1962 y 1963, y en las elecciones
municipales de 1963 y 1966, el referido artículo 53 no fue suprimido si-
no hasta la Constitución de 1979.

A fines de la década de los setenta, y ante el retiro de los militares del
poder, se presentó un hito en la relación entre el Estado y los partidos
políticos. La transición democrática colocó a los partidos como su sopor-
te, permitiendo que desapareciera de la Constitución el anterior articula-
do excluyente, y que se incorporasen de manera privilegiada —con clara
influencia de la Constitución española de 1978— a los partidos políticos
como hacedores de la voluntad popular y piezas fundamentales de la par-
ticipación política ciudadana.
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1 Como antecedente histórico interesante pueden mencionarse los artículos 17 y 18
de la Ley Electoral de 1896, que a la letra dicen: “Artículo 17. Cada uno de los partidos
existentes en la República tendrá derecho de designar un adjunto, con voz pero sin voto,
que asista a las deliberaciones de la Junta. Artículo 18. Los partidos políticos, para tener
derecho de enviar sus delegados a la Junta Nacional, deben tener existencia en la Repú-
blica, programa definido y jefe conocido, individual o colectivo”. Sin embargo, como
puede apreciarse, no existía un tratamiento especial sobre los partidos políticos.

2 “Artículo 53. El Estado no reconoce la existencia legal de los partidos políticos de
organización internacional. Los que pertenecen a ellos no pueden desempeñar ninguna
función política”.



Si bien la Constitución de 1993 mantuvo un articulado que trata sobre
partidos políticos, éste carece del énfasis que se les otorgó en la carta de
1979.3

Sin embargo, la Constitución de 1979 no consideraba a los partidos
como asociaciones al no inscribirlos en el libro respectivo de personas
jurídicas. En concreto, se les reservaba casi como único fin la participa-
ción en las elecciones. Esto se volvió evidente cuando se discutió el fi-
nanciamiento de los partidos políticos, pues a nadie se le ocurrió solici-
tarlo en periodos no electorales. En otras palabras, eran partidos políticos
en la medida en que participaban en las elecciones. Se trataba, pues, de
un marco constitucional con ausencia de una norma de desarrollo —por
ejemplo, una ley de partidos políticos—. Es así que, siendo la Constitu-
ción una norma de alcance general, existían muchos vacíos al no haberse
regulado la correspondiente ley sobre la materia, pues, como es sabido,
es en las leyes electorales donde se regulan los temas referentes a los
partidos políticos, vale decir, constitución, inscripción, candidaturas, en-
tre otros.

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN PERUANA

1. Constitución Política

En 1993, luego del autogolpe encabezado por Alberto Fujimori, se
promulga la Constitución Política que mantiene el tema de los partidos
políticos en su articulado.
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3 La Constitución de 1979 señalaba: “Artículo 68. Los partidos políticos expresan el
pluralismo democrático. Concurren a la formación y manifestación de la voluntad popu-
lar. Son instrumento fundamental para la participación política de la ciudadanía. Su crea-
ción y el ejercicio de su actividad son libres, dentro del respeto a la Constitución y la ley.
Todos los ciudadanos con capacidad de voto tienen derecho de asociarse en partidos po-
líticos y de participar democráticamente en ellos. Artículo 69. Corresponde a los partidos
políticos o alianzas de partidos postular candidatos en cualquier elección popular. Para
postular candidatos las agrupaciones no partidarias deben cumplir con los requisitos de
ley. Artículo 70. El Estado no da trato preferente a partido político alguno. Proporciona a
todos acceso gratuito a los medios de comunicación social de su propiedad, con tenden-
cia a la proporcionalidad resultante de las elecciones parlamentarias inmediatamente an-
teriores. Artículo 71. Durance las campañas electorales, los partidos políticos inscritos
tienen acceso gratuito a los medios de comunicación social de propiedad del Estado”.



Sin embargo, además de carecer del ya referido énfasis que les otorga-
ba la Constitución de 1979, otro aspecto a tener en consideración es que
—en la carta de 1993— los partidos políticos aparecen como un tipo más
de organización dentro de un universo mayor al que se le acuña el térmi-
no de organizaciones políticas, que comprende también a los denomina-
dos movimientos o alianzas.4

Así, el término organización política lleva a confusión: ¿cuáles son
las características particulares de un llamado movimiento?, ¿en qué se
diferencia de un partido político?, ¿son permanentes o eventuales?

Por lo demás, el artículo 35 hace referencia a la inscripción en un re-
gistro. Sin embargo, al mencionar el financiamiento y el acceso a los me-
dios de comunicación alude a los partidos políticos, mas no a los llama-
dos movimientos.

Lo expuesto lleva a no saber si se trata de instituciones distintas o si,
por el contrario, se trata de sinónimos, lo que ha llevado a establecer un
término denominado organizaciones políticas, que crea aún mayor confu-
sión, y que va a generar una serie de problemas, como se verá más ade-
lante al analizar la Ley de Partidos Políticos.

Sobre el particular, cabe referir que quizá este problema terminológico
tiene que ver más con el mundo de la realidad del fujimorismo que con
la confusión de los autores de la carta magna.

En efecto, a lo largo de la década de los noventa, el discurso político
estuvo dirigido a desacreditar a la política, a los políticos y a los partidos
políticos. Se trataba de crear a otros sujetos portadores de prácticas y va-
lores que superaran lo tradicional, señalaba el fujimorismo.

De esta manera, la mayor distancia de la política y de los partidos era
exaltada. Era la política de la antipolítica. Por eso no extraña que la
Constitución ingresara un articulado que se resistía a reconocer a los par-
tidos como los portadores centrales de la participación política.
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4 El artículo 35 de la Constitución de 1993 señala: “Los ciudadanos pueden ejercer
sus derechos individualmente o a través de organizaciones políticas como partidos, movi-
mientos o alianzas, conforme a la ley. Tales organizaciones concurren a la formación y
manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en el registro correspondiente les
concede personalidad jurídica. La ley establece nóminas orientadas a asegurar el funcio-
namiento democrático de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al origen de
los recursos económicos y el acceso gratuito a los medios de comunicación social de pro-
piedad del Estado en forma proporcional al último resultado electoral general”.



2. La Ley de Partidos Políticos

Algunas consideraciones generales

Es recién con la caída del fujimorismo que se retomó la necesidad de
discutir y promulgar una Ley de Partidos Políticos, norma que por cierto
estuvo precedida por un número grande de iniciativas, que databan desde
1982, las cuales nunca llegaron a prosperar. Existía, en realidad, una alta
desconfianza hacia el Estado y sobre todo a que cualquier gobierno pu-
diera manipular la vida de los partidos políticos en un país de escasa tra-
dición democrática. Es así que la primera Ley de Partidos Políticos fue
finalmente emitida mediante Ley núm. 28094, publicada el 1o. de no-
viembre de 2003.

Es pertinente referir en primer lugar que, como toda norma, antes de la
promulgación de la Ley de Partidos Políticos se pasó por una etapa de
discusión de un proyecto que fue presentado multipartidariamente a la
Comisión de Constitución, Reglamento y Acusaciones Constitucionales
del Congreso de la República. Posteriormente, de dicha Comisión salió
emitido el dictamen de la Ley de Partidos Políticos y luego el Pleno del
Congreso debatió y promulgó la ley, que se publicó finalmente el 1o. de
noviembre de 2003. Todo este proceso llevó a que se elaboraran tres ver-
siones, por lo que a lo largo del texto haremos algunas referencias a los
textos anteriores. Estas variaciones son el claro y natural resultado de ne-
gociaciones entre las bancadas parlamentarias.

Por otro lado, en general, se trata de una norma que exige una presen-
cia y vida real de los partidos políticos, otorgándoles derechos de los que
antes carecían, pero también obligaciones que tampoco tenían antes. El
objetivo es claro y declarado: la norma debe crear las condiciones para la
constitución y fortalecimiento de un sistema democrático de partidos.

Cabe mencionar al respecto que la normatividad que hasta antes de la
dación de esta ley regulaba aspectos sobre partidos políticos formaba
parte de las diversas leyes electorales que no sólo se caracterizaban por
ser reglamentaristas en su regulación, sino también contradictorias entre
sí, con gruesos vacíos y una dispersión que no ayudó a los propósitos ar-
mónicos que exigen las normas de esta naturaleza. Así, por ejemplo, la
Ley Orgánica de Elecciones (LOE) núm. 26859, publicada el 1o. de oc-
tubre de 1997, se ocupó de los partidos políticos a propósito de las ins-
cripciones, indicando los requisitos y los procedimientos para su inscrip-
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ción; sin embargo, no tocaba lo referido al reconocimiento o la confor-
mación de partidos y/o agrupaciones políticas. De esta misma manera,
leyes especiales como la Ley de Elecciones Municipales (26864), la Ley
de Elecciones Regionales (27683) y la Ley de Elecciones Parlamento
Andino norman centralmente lo concerniente a la inscripción de candida-
turas.

Finalmente, respecto a estas consideraciones generales cabe mencio-
nar que, a través de una disposición transitoria,5 esta ley permitió a los
partidos políticos inscritos adecuarse a ella hasta el 2 de febrero de 2005,
salvo el requisito de la presentación de firmas de adherentes. Más ade-
lante veremos cuál fue su verdadero impacto.

La Ley núm. 28094 consta de seis títulos, desarrollados a través de 41
artículos. Asimismo, contiene tres disposiciones transitorias. Esta norma
contempla los principios generales de los partidos políticos y centra su
atención básicamente en tres temas fundamentales: la constitución y el
reconocimiento de los partidos políticos, la democracia interna y, final-
mente, el financiamiento de los partidos y su acceso a los medios de co-
municación.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

Gran parte de lo relativo al tema de los partidos políticos se encuentra
relacionado con organismos electorales, salvo el tema de la ilegalización
de ellos, como veremos posteriormente.

Los organismos electorales son reconocidos por la Constitución como
organismos independientes y autónomos. Pero es la LPP la primera que,
desde 1993, otorga de manera acertada a la Oficina Nacional de Procesos
Electorales (ONPE) las funciones de la administración electoral, y al Ju-
rado Nacional de Elecciones (JNE) las funciones de impartición de justi-
cia electoral, ello siempre en el marco de lo dispuesto por la vigente
Constitución.6 Así, a partir de esta Ley, la ONPE tiene las funciones ad-
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5 Primera disposición transitoria.
6 El JNE tiene, en la Constitución de 1993, seis funciones propias de la administra-

ción electoral. También encontramos treinta y dos funciones de la administración electo-
ral en la Ley Orgánica de Elecciones (LOE), quince en la Ley de Elecciones Municipa-
les, cinco en la Ley de Elecciones Regionales y diez en la Ley de Participación y Control
Ciudadano. Éste es el principal factor que ha venido creando problemas en la duplicidad



ministrativas de vender los materiales necesarios para la recolección de
firmas de adherentes, la verificación de la autenticidad de éstas, la aseso-
ría y asistencia a los partidos políticos en sus elecciones internas y la su-
pervisión del financiamiento de las organizaciones políticas. Asimismo,
se encarga de la asignación a los partidos políticos de los espacios que
son difundidos en medios de radio y televisión a través de la franja elec-
toral, durante la campaña electoral, así como de la asignación de espa-
cios en medios de comunicación durante los periodos no electorales.

Por su lado, el JNE, no obstante ser un organismo esencialmente juris-
diccional y debido a una inadecuada distribución de competencias de la
Constitución de 1993, tiene a su cargo como función administrativa el
Registro de Organizaciones Políticas a través de su Oficina de Registro
de Organizaciones Políticas (OROP). En cuanto a sus funciones jurisdic-
cionales, la ley le encarga resolver las impugnaciones emitidas por la
ONPE en relación con el financiamiento de los partidos.

Otras instancias que intervienen en el tema de los partidos políticos
son la Corte Suprema de Justicia, que a pedido del fiscal de la nación o
del Defensor del Pueblo podrá declarar la ilegalidad de una organización
política cuando considere que sus actividades son contrarias a los princi-
pios democráticos. Asimismo, dentro del marco de sus facultades, el Tri-
bunal Constitucional podrá atender y resolver las demandas de inconsti-
tucionalidad que puedan derivar de la aplicación o el ejercicio de las
leyes por parte de las instituciones del Estado.

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto

La definición del concepto de partidos políticos constituye un aspecto
fundamental de la ley, pues a partir de allí se formaliza y consagra la real
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de funciones entre los organismos electorales constitucionalmente autónomos, en la ges-
tión de la administración electoral, en la garantía para los competidores y en el mayor
gasto en los procesos electorales. Es precisamente por esta razón que la Comisión de
Constitución del Congreso ha emitido un dictamen de reforma constitucional para sepa-
rar las competencias de la administración electoral que corresponden a la ONPE (como
organismo encargado de la planificación, organización y ejecución de los procesos elec-
torales) de las competencias jurisdiccionales que corresponden al JNE (como organismo
encargado de impartir justicia en materia electoral).



trascendencia de los partidos políticos, otorgándoseles un grado de insti-
tucionalidad del que antes carecían, por lo que los convierte en base y
sustento del sistema democrático.

En relación con los fines y objetivos de los partidos políticos, en reali-
dad se ha optado por un listado genérico de nueve literales. Entre dichos
objetivos y fines se encuentran la defensa del sistema democrático, la
contribución a la paz de los partidos, la formulación de ideas y planes,
la representación de la voluntad de los ciudadanos, la contribución en la
educación y participación política, la participación en los procesos elec-
torales, la contribución a la gobernabilidad del país, así como la realiza-
ción de actividades de cooperación y proyección social.

Sin embargo, la definición conceptual que desarrolla la ley pareciera
colisionar con lo dispuesto por la Constitución. A diferencia de la carta
de 1979, en la que se dedicaban cuatro artículos al tratamiento de los
partidos políticos, la vigente de 1993 sólo se refiere a los partidos polí-
ticos en el artículo 35, en la que se incluye como término confuso y ge-
nérico el de organizaciones políticas, además de los términos partidos
políticos, movimientos y alianzas. Cabe referir al respecto que los llama-
dos movimientos constituyen una imprecisión que más que aclarar, con-
funde. En cuanto a las alianzas, se supone que son entre partidos o movi-
mientos, resultando en todo caso innecesario colocarlas como si fueran
distintas a los anteriores.

Vale la pena recordar al respecto que, tal como lo referimos anterior-
mente, la Constitución de 1993 se elaboró al poco tiempo del golpe de
Estado encabezado por Fujimori, que tuvo entre sus líneas discursivas
más recurrentes el ataque a los partidos políticos. Quizá ello explique el
único artículo genérico.

Ahora bien, no obstante haber sido elaborada en otro contexto políti-
co, la Ley de Partidos Políticos tiene como marco lo dispuesto por la vi-
gente carta de 1993, es decir, tiene el límite de definición antes comenta-
do. Sin embargo, a partir de una adecuada interpretación de las normas
constitucionales, propone no una ley de organizaciones políticas, sino de
partidos políticos. Por ello, en su artículo 1o. señala que éstos expresan
el pluralismo democrático y que “concurren a la formación y manifesta-
ción de la voluntad popular, y a los procesos electorales. Son institucio-
nes fundamentales para la participación política de la ciudadanía y la ba-
se del sistema democrático”. Por lo demás, la Ley señala, de manera
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restrictiva, que se reserva la denominación “partido” a los reconocidos
como tales por el Registro de Organizaciones Políticas. La Constitución
de 1993 ya señalaba, por su parte, que la inscripción de los partidos polí-
ticos se realizaba en el registro correspondiente. De otro lado, la ley re-
conoce a los partidos personería jurídica de derecho privado.

2. Constitución de los partidos políticos

La constitución de los partidos políticos está normada de manera rigu-
rosa. De esta forma, la ley se constituye en la primera barrera de acceso y,
por tanto, contiene una función reductiva indirecta en el número de parti-
dos en el sistema que, sin embargo, no operó, pues a septiembre de 2005
ya se habían inscrito 29 organizaciones políticas en la OROP. Las razo-
nes las veremos más adelante.

Si bien los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión
de sus fundadores, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la
Ley de Partidos Políticos se deben inscribir, en un solo acto, en la OROP,
que se ha formado en el JNE.7 Por lo tanto, la inscripción le otorga el na-
cimiento legal en virtud del cual obtienen derechos y deberes derivados
de la ley. Es más, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley, en tanto
el partido político mantenga su inscripción en el Registro de Organiza-
ciones Políticas, no es necesaria ninguna adicional para efectos de la rea-
lización de actos civiles o mercantiles, cualquiera sea su naturaleza. Este
registro tiene un carácter público y está abierto permanentemente, excep-
to los seis meses anteriores y tres posteriores al proceso electoral.8

Por otra parte, resulta importante mencionar que, de acuerdo a esta
Ley, la OROP, como bien señala su nombre, ya no es solamente de parti-
dos políticos sino en general de organizaciones políticas, término éste
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7 En las versiones anteriores a la ley, este registro de partidos políticos se encontra-
ba a cargo de la ONPE, pues se trataba de una función de la administración electoral. Sin
embargo, esto colisionaba con el artículo 178, inciso 2, de la Constitución, que dispone
que compete al JNE mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas. Por lo
tanto, para que esta competencia administrativa deje de ser del JNE se requerirá necesa-
riamente de una reforma constitucional.

8 Resulta importante referir que a lo largo de la ley se utilizan diferentes términos
para señalar el día de las elecciones. Por ejemplo, en este caso se habla de proceso elec-
toral. Sin embargo, esta definición resulta incorrecta debido a que el proceso electoral no
es una fecha sino un conjunto de fechas, lo que lleva a confusión.



que ha sido acuñado en la Constitución de 1993 y que debilita el sentido
inicial de una ley que pretendía ser exclusiva para partidos políticos.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS DE ALCANCE NACIONAL

Si bien anteriormente las llamadas organizaciones políticas se inscri-
bían centrando sus requisitos en la presentación de firmas de adhesión de
ciudadanos que se encontraban en el padrón electoral, siendo aquél un
requisito fundamental y casi único, con la Ley de Partidos Políticos esto
cambia.9 Los requisitos contemplados en la ley son seis: acta de funda-
ción del partido político; relación de adherentes en un número no menor
al 1% de los ciudadanos que sufragaron en las últimas elecciones; pre-
sentación de comités partidarios; presentación del estatuto; la designa-
ción de personeros legales, y designación de representantes.10

En realidad, estos requisitos contienen una serie de exigencias que los
partidos deben cumplir. De esta manera, en el acta de fundación debe
constar el ideario que contenga los principios, los objetivos y la visión
que el partido tiene del país. Tiene que constar, además, la relación de
los órganos directivos y de los miembros que lo conforman, la denomi-
nación y el símbolo partidario,11 así como el domicilio legal.

Un cambio sustantivo de la Ley de Partidos Políticos es el relativo a la
verificación de firmas de adherentes. Éstas y sus respectivos documentos
de identidad deben ser presentados ahora ante la OROP del JNE, en los
formularios que proporciona la ONPE, siendo ésta quien se encarga de
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9 Para las elecciones de 1978, se solicitó 40 mil firmas. En 1984 se modifica la ley
para exigir 100 mil firmas. Luego de las elecciones de 1995, el requisito cambia: de ser
un número absoluto se establece un porcentaje. Así, se exigió el 4% del padrón electoral,
esto es, casi medio millón de electores.

10 Cabe señalar que en las versiones anteriores, tanto del dictamen como del proyec-
to, se encontraba el requisito, que fue posteriormente retirado, que obligaba a la presenta-
ción de una declaración jurada suscrita por los fundadores, donde constaba la adhesión,
el respeto y la contribución al fortalecimiento del sistema democrático.

11 Éstos tienen una serie de prohibiciones, como que no existan denominaciones
iguales o semejantes o que induzcan a confusión. Tampoco está permitido el nombre de
personas naturales o jurídicas o lesivas a nombres e instituciones, o a una denominación
geográfica como único calificativo, símbolos nacionales o marcas registradas, o imáge-
nes y figuras que correspondan a personas naturales o jurídicas.



emitir la constancia de la verificación respectiva. Éste es un cambio im-
portante, pues la verificación de firmas de adherentes estaba en manos
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). Con
la Ley de Partidos Políticos esta función regresa a la ONPE.12 Pero el
cambio mayor se realizó en relación con el universo contemplado del
porcentaje exigido para la presentación de firmas de adherentes. En mu-
chas leyes electorales se colocaba al padrón electoral como el universo
de referencia, tanto para la recolección de firmas como para revocar a
una autoridad municipal o regional. La crítica radicaba en que el padrón
electoral no permitía dar un número referencial justo, pues generalmente
señala una cantidad mayor a la existente, dado que la depuración no se
hace con la premura y eficiencia que se requiere.

El RENIEC, pese a sus esfuerzos, depende del envío de las bajas de
muchos órganos públicos que no lo hacen debida ni oportunamente. De
esta manera, se señaló que el establecimiento del 1% debía hacerse en re-
lación con otro universo, siendo el más seguro el número de electores
que efectivamente se hicieron presentes en la última elección general.

Por otro lado, antes de esta ley, cualquier promotor podía comprar los
formatos para la inscripción de un partido y contaba hasta con los cinco
años que van entre el inicio y el final de un periodo presidencial y parla-
mentario, reservando incluso el nombre. Ahora la ley restringe el plazo.
De acuerdo con el artículo 5o., los partidos políticos tienen un plazo de
un año, contado a partir de la adquisición de los formularios, para la re-
colección de firmas y la presentación de la solicitud de inscripción ante
el JNE. Ésta es una medida que hace más exigentes los requisitos de ins-
cripción.

Pero es en el artículo 8o., referido a la presentación de comités parti-

darios de afiliados, donde se podría afirmar que se concentra el requisito
más exigente. La Ley de Partidos Políticos hace un deslinde entre los tér-
minos adherente y afiliado, que normalmente han sido usados de forma
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12 En 1997 hubo una contienda de competencia ante el Tribunal Constitucional entre
RENIEC y ONPE. El Tribunal Constitucional señaló que a quien le corresponde la fun-
ción de verificación de firmas de adherentes es a la ONPE. Así lo hizo hasta el 2000,
cuando con motivo de la falsificación de firmas de adherentes de la agrupación política
Perú 2000, en la que estuvo involucrado personal de la ONPE de aquel entonces, se mo-
difica la ley, pasando esta función al RENIEC, quien la tuvo hasta la Ley de Partidos Po-
líticos. Los proyectos y las leyes aprobadas, como la Ley de Incentivos de Creación de
Regiones, devuelven a la ONPE dicha función.



indistinta. Se entiende por adherente al ciudadano que apoya la inscrip-
ción del partido, movimiento político u organización política de alcance
local, indicando su firma y el número del documento nacional de identi-
dad en los planillones. En cambio, afiliado es el militante con derechos y
deberes partidarios.

Los comités partidarios son, a final de cuentas, el requisito organizati-
vo que fundamenta la existencia de la agrupación política. El artículo 8o.
hace referencia a que, entre los requisitos, deben presentarse actas de
constitución de comités de partidos en un tercio de las provincias del
país —es decir, 65 de las 194—, ubicadas por lo menos en las dos terce-
ras partes de los departamentos, es decir, en 17 de los 25 departamentos.
Actas que deben ser suscritas por al menos 50 afiliados debidamente
identificados. En consecuencia, un partido político requiere como míni-
mo 3,250 afiliados. Éste es un hecho fundamental, no sólo porque ya de-
termina un mínimo de afiliados de un partido, situación que ninguna ley
electoral anterior contemplaba, sino que éstos deben estar distribuidos te-
rritorialmente en casi todo el país. Por lo demás, esta relación de afilia-
dos pasa a ser un listado público, pues constituye el padrón partidario,
siendo los únicos que tendrán derechos y obligaciones en la organización
política.

Por su parte, el estatuto es otro de los nuevos requisitos estipulados
por la ley. En él se debe normar la vida interna del partido político y es,
con base en la transparencia en la información, un documento público
que se mostrará a través de Internet. Si bien cada partido tiene libertad de
elaborar su propio estatuto, deben estar presentes: la denominación y
símbolo partidario; la descripción de la estructura interna; la existencia
de por lo menos un órgano deliberativo en donde estén presentes todos
los afiliados; los requisitos de afiliación; los requisitos para tomar las de-
cisiones internas al interior de la organización política; el órgano máxi-
mo, que debe estar constituido por una Asamblea General; las normas de
disciplina; las sanciones y los recursos de impugnación; el régimen patri-
monial y financiero; la regulación de la designación de representantes le-
gales y la del tesorero, y las disposiciones relativas a la disolución del
partido. El partido político está obligado a entregar una vez al año el pa-
drón de afiliados actualizado a la OROP para su publicación en su pági-
na electrónica.

FERNANDO TUESTA SOLDEVILLA778



Como se observa, los requisitos para la inscripción de partidos políticos
resultan ser exigentes. Sin embargo, un balance de lo ocurrido hasta sep-
tiembre de 2005 muestra una situación distinta a la esperada. Al momen-
to de promulgarse la Ley de Partidos Políticos, tenían inscripción vigente
24 organizaciones políticas, que tuvieron la posibilidad de adecuarse a la
ley presentando ante la OROP la documentación exigida en el artículo
5o., salvo el literal b, que exigía la presentación del 1% de firmas de ad-
herentes, para lo que tuvieron un plazo de quince meses. Finalizado el
plazo, todas las organizaciones cumplieron con estas exigencias, agre-
gándosele cinco organizaciones más. Un hecho de esta naturaleza llamó
la atención.13

Como toda inscripción, el artículo 10 de la Ley de Partidos Políticos
exige de un periodo y un proceso de tacha contra la solicitud de inscrip-
ción. Para tal efecto, lo interesante de este artículo es que se debe publi-
car dicha inscripción en la página Web de la OROP, además de un resu-
men en el Diario Oficial El Peruano. En dicho resumen deberá constar
la denominación y símbolo del partido, y el nombre de sus fundadores,
dirigentes, apoderados, personeros y representantes legales.

Cabe mencionar al respecto que no quedó claro si debía entenderse por
solicitud de inscripción únicamente aquel documento corto en el cual se
pide la inscripción del partido, o si, por el contrario, debe entenderse que
tiene que estar acompañada del conjunto de la documentación que la sus-
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13 Al respecto, se difundieron denuncias en los medios de comunicación sobre su-
puestas inscripciones de comités partidarios con irregularidades. El fraccionamiento de la
representación partidaria peruana, si bien podía responder a una realidad de serios pro-
blemas para agregar y sistematizar demandas e intereses sociales de parte de los partidos
políticos, parecía tener raíces también en algo más simple: la falsificación de supuestos
comités partidarios. Según las denuncias periodísticas, varias agrupaciones políticas con-
siguieron su inscripción falsificando actas de fundación, con nombres fraguados y ape-
lando a otros métodos ilegales. Todo parecía indicar que la OROP del JNE no había
cumplido con verificar —con todos los métodos y recursos disponibles— de manera ri-
gurosa la documentación que le presentaron los 29 partidos que habían alcanzado su ins-
cripción. El JNE respondió que había cumplido con la ley y no podía hacer nada más que
lo que ésta exigía. Añadió, por otro lado, que se trataba de una campaña para despresti-
giarlo. Sin embargo, no se daba respuesta al alto número de organizaciones políticas ins-
critas en la OROP que contravenían los supuestos de la realidad política peruana. Si exis-
tían indicios de irregularidades debieron ser investigados. Sin embargo, no se hizo, con
lo que el proceso electoral presidencial y parlamentario se encaminaba con un tema no
esclarecido y peligroso para el futuro.



tenta. De acuerdo con lo establecido por el artículo 5o., la solicitud de re-
gistro se efectúa en un solo acto y debe estar acompañada, como ya se ha
dicho, por el acta de fundación, la relación de adherentes, los comités
partidarios, el estatuto, y la designación de personeros y representantes
legales.

Esta necesidad de determinar si se trata de la solicitud que debe adjun-
tar toda la documentación o si simplemente se trata del documento de so-
licitud, resulta importante, pues la tacha debe presentarse dentro de los
cinco días posteriores a la publicación y se realizaría sobre la base de lo
publicado en el Diario Oficial El Peruano. Y de acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 10 de la ley, dicha publicación lo único que hace es
constar, de manera resumida, la denominación y símbolo del partido, y el
nombre de sus fundadores, dirigentes, apoderados, personeros y repre-
sentantes legales. En consecuencia, de ser así, no estarían sujetas a tacha,
por ejemplo, el acta de fundación —que a su vez contiene la relación de
adherentes o el acta de constitución de comités partidarios— o el estatu-
to. Aquí la ley ha dejado un vacío que puede crear problemas más ade-
lante (artículo 10).

Como efectos de la inscripción, en el artículo 11, se otorga al partido
político personería jurídica. Por su parte, el artículo 12 establece que no
se requiere de autorización previa para la apertura y funcionamiento de
locales partidarios, disponiendo asimismo que la OROP publica en su
página electrónica el domicilio legal de cada partido político. El caso del
local partidario fue un tema en las denuncias periodísticas de supuestas
irregularidades en la inscripción, pero según el JNE la ley no obliga a
que los comités partidarios tengan locales.

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES

POLÍTICAS DE ALCANCE REGIONAL Y LOCAL

Un tema ya referido que se encuentra consagrado de manera singular
en la ley ha sido todo lo referente a las organizaciones que no son de ca-
rácter nacional. La Constitución señala en el artículo 35, ubicado en el
capítulo correspondiente a los derechos y deberes políticos, que quienes
canalizan la participación política son las organizaciones políticas como
los partidos políticos, los movimientos o las alianzas. De esta manera se
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abrió el abanico de posibilidades, allí donde antes solamente existían los
partidos políticos. Así, la Ley de Partidos Políticos tenía que señalar den-
tro de su articulado aquellos correspondientes a los partidos que no son
de alcance nacional.

Tanto en el proyecto de ley como en el dictamen se incluyó un artículo
cuyo título se refería a las listas independientes. Sin embargo, a lo largo
del debate se señaló que justamente el término independiente había sido
usado por el fujimorismo contra los partidos políticos. El independentis-
mo pasó a ser el término que concentraba todo un periodo y una época
de lucha contra los partidos políticos. No sólo era un término que enca-
minaba a la imprecisión y confusión, sino que la ley tenía un propósito
reivindicativo para los partidos políticos. Finalmente, en la Ley de Parti-
dos Políticos aparece de una manera totalmente distinta a los proyectos
anteriores. Así, se consagra en el título III la “Constitución y reconoci-
miento de los movimientos y de las organizaciones políticas de alcance
local”. De allí se parte de una solución ingeniosa: se impide la existencia
de partidos regionales, pero como la Constitución señala la existencia de
movimientos, la Ley de Partidos Políticos precisa que son aquellas orga-
nizaciones que tienen un alcance regional o departamental. Asimismo, la
ley prevé la existencia de organizaciones políticas locales, es decir, de
aquellas que tienen alcance provincial o distrital. Los movimientos de al-
cance regional o departamental pueden participar en elecciones regiona-
les o municipales, y las organizaciones políticas de alcance local, lo pue-
den hacer en elecciones municipales, provinciales y distritales.

Para ello tienen que escribirse en la OROP, la que abrirá un registro
especial. La ley precisa que tanto las organizaciones de alcance regional
como las de alcance local tienen que cumplir, al igual que los partidos,
con presentar el 1% de firmas de ciudadanos que se adhieren a esa lista y
el número de sus documentos de identidad en la circunscripción en don-
de desean competir. En el caso de las organizaciones de alcance regional
o departamental, deben, además, presentar actas de constitución de comi-
tés en la mitad más uno de las provincias, y en el caso de organizaciones
locales, en la mitad más uno de los distritos. En el caso de una organi-
zación local que participa a nivel distrital, deberá presentar un comité
partidario en aquel distrito donde compite. Estas actas no constituyen un
mero formalismo, sino que deben estar suscritas por no menos de 50 ad-
herentes debidamente identificados. Sin embargo, a diferencia de los par-
tidos políticos, en el caso de las organizaciones políticas de alcance lo-
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cal, concluido el proceso se procede a la cancelación de oficio del
registro respectivo. La ley no señala nada en relación con los movimien-
tos de alcance regional. En principio, ante la ausencia de regulación ex-
plícita, éstas mantendrían su inscripción.

De todo lo anterior se colige lo siguiente. Si bien es cierto que la Ley
de Partidos Políticos no se circunscribe a normar la vida de los partidos
políticos de alcance nacional, ha tenido que hacerlo, porque así lo señala
la Constitución, con otro tipo de organizaciones no llamadas partidos po-
líticos, pero haciendo más exigente su inscripción, pues antes tenían co-
mo único requisito la presentación de las firmas de adherentes. Si bien el
porcentaje ha bajado del 2.5% del padrón al 1% de adherentes con rela-
ción a los electores que se presentaron en la última elección nacional, es-
te requisito no constituye lo central de la inscripción. Por ejemplo, en el
caso de la candidatura a la alcaldía de Lima se requerirán aproximada-
mente 20 comités con 50 afiliados; es decir, al menos 1,000 afiliados. En
conclusión, el artículo 17 de la ley aspira a cumplir una función reducto-

ra en el número de partidos políticos.

Condición de afiliado a los partidos políticos

Un título particular de la ley es el IV, que trata sobre la condición de
afiliado, a quien se define como ciudadano con derecho al sufragio, es de-
cir, mayores de 18 años, no solamente para fines de candidaturas, sino
también para la pertenencia a los comités partidarios. Los jóvenes menores
de 18 años quedan al margen del reconocimiento que la ley propone.

Un elemento de transparencia y de control sobre los partidos políticos
es que el padrón de afiliados que entrega el partido político a la OROP
será publicado en la página electrónica de éste y lo renovará una vez por
año. Se ha intentado de esta manera poner fin al simple formalismo que
se practicaba en muchas organizaciones políticas, que presentaban listas
de afiliados que en realidad no lo eran. Ahora, a partir de la entrada en
vigencia de esta ley, el afiliado no sólo ostenta derechos y deberes sino
que forma parte de un padrón electoral, que es referente para una serie de
actividades y decisiones que tiene que llevar adelante un partido.

Finalmente, la ley impide que se pueda candidatear por más de una
lista. Quien desee hacerlo tiene que renunciar a su organización cinco
meses antes del cierre de la inscripción de candidaturas, esto es, siete me-
ses antes a la fecha de la elección.
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TABLA 1. CATEGORÍAS DE LAS ORGANIZACIONES

POLÍTICAS

Partidos políticos Movimientos
Organizaciones de

alcance local

Alcance Nacional
Regional o
“departamental”

Provincial y distrital

Participa-
ción política Todo tipo de elección

Elecciones regionales
y municipales

Elecciones municipales

Órgano
ante el que
se inscriben

Registro de
Organizaciones
Políticas (ROP)

Registro Especial
(adscrito al ROP)

Registro Especial
(adscrito al ROP)

Requisitos
para su
constitución

a) Acta de fundación
b) Relación de adhe-
rentes no menor al 1%
de los ciudadanos que
sufragaron en las últi-
mas elecciones de ca-
rácter nacional (con
firmas verificadas).
c) Actas de constitu-
ción de comités parti-
darios en por lo me-
nos, 1/3 de provincias
del país, ubicadas en
al menos las 2/3 par-
tes de los departa-
mentos.
d) Estatuto del partido
e) Designación de per-
soneros legales, titu-
lares y alternos.
f) Designación de uno
o más representantes
legales del partido.

a) Relación de adheren-
tes no menor al 1% de
los ciudadanos que su-
fragaron en las últimas
elecciones de carácter
nacional dentro de la

circunscripción.

— Desarrolle activida-
des.
— Pretenda presentar
candidatos.
b) Actas de Constitución
de comité partidario en la
mitad más 1 del número
de provincias.

a) Relación de adheren-
tes no menor al 1% de
los ciudadanos que su-
fragaron en las últimas
elecciones de carácter
nacional dentro de la

circunscripción.

— Desarrolle activida-
des.
— Pretenda presentar
candidatos.
b) Actas de constitu-
ción de comités parti-
darios en la mitad más 1
del total de distritos;
(provincial) y un comi-
té partidario en el distri-
to (distrital).

Plazo
para la
inscripción

— 180 días (6 meses)
anteriores a la fecha
de la elección).
— Dentro del año
posterior a la adquisi-
ción del kit electoral.

— 210 días anteriores a
la fecha de la elección.
— Dentro del año poste-
rior a la adquisición del
kit electoral.

— 210 días anteriores a
la fecha de la elección.
— Dentro del año pos-
terior a la adquisición
del kit electoral.
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Partidos políticos Movimientos
Organizaciones de

alcance local

Concluido
el proceso
electoral

Mantiene su registro,
salvo que no alcance
el umbral o no obten-
ga la representación
parlamentaria que
prevé la ley

Mantiene su registro Cancelación
automática de oficio

VII. DEMOCRACIA INTERNA

El título V de la Ley de Partidos Políticos está dedicado a la democracia
interna. Forma parte de los articulados más demandados, pues las críticas
más frecuentes a los partidos políticos eran en relación con su vida inter-
na. Es decir, que los partidos tengan una vida interna sometida a la deci-
sión y participación de sus miembros. Esto es lo que se busca lograr con
este título al señalar que se debe utilizar el mecanismo de elección inter-
na, tanto de las autoridades como de los candidatos de los partidos en to-
dos lo niveles.

Si bien es cierto que hay aspectos de la ley que pueden calificarse de
reglamentaristas, también es verdad que el estatuto —documento elabo-
rado por el propio partido— adquiere un nivel normativo fundamental,
pues en él se establece y regula todo lo concerniente a la democracia in-
terna. Un aspecto que señala la ley es que la elección de las autoridades
y candidatos a cargos públicos de elección popular la debe realizar el ór-
gano electoral central del partido, que debe estar conformado por un mí-
nimo de tres miembros y que cuenta con órganos descentralizados cole-
giados que funcionan en los comités partidarios provinciales. En conse-
cuencia, se está refiriendo la ley a un mínimo de 65 órganos electorales
descentralizados. El órgano electoral tiene a su cargo la realización de
todas las etapas del proceso electoral. Como éste ha sido un punto débil
de los partidos políticos, dado que las elecciones internas —cuando las
había— se realizaban de manera artesanal y carecían muchas veces de
legitimidad, el artículo 21 de la ley establece que los partidos políticos
podrán contar con el apoyo y la asistencia técnica de la ONPE en el pla-
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neamiento del proceso y cronograma, elaboración del padrón, la inscrip-
ción de candidatos, la elaboración de material, la publicidad electoral, la
conformación de la mesa receptora de votos, el acta de votación, el es-
crutinio, la entrega de resultados, la resolución de impugnaciones y la
proclamación de resultados. Se señala que la ONPE debe emitir informes
sobre el desarrollo del proceso, y en caso de constatar irregularidades,
debe notificar al órgano electoral central del partido para que éstas se sub-
sanen.

Es decir, la participación de la ONPE no consiste en la observación,
supervisión o fiscalización del desarrollo del proceso, sino en asistir y
apoyar técnicamente al órgano central en cada una de las etapas. Por lo
demás, su participación no es obligatoria sino a pedido de la organiza-
ción política. Este hecho no es solamente nuevo, sino que también per-
mite subrayar la legitimidad del órgano electoral, que a través de la ley
tiene un nivel de vínculo con la democracia interna de los partidos.

Asimismo, la ley exige una renovación de autoridades partidarias que
debe hacerse cada cuatro años. En el cronograma electoral, la ley señala-
ba que los partidos deberían realizar elecciones internas para elegir a sus
candidatos a puestos de representación entre los 210 y 180 días anterio-
res a la fecha de la elección. Por ejemplo, entre septiembre y octubre de
2005 para los que postulaban para las elecciones de 2006. El artículo 23
dispone que quienes están sujetos a la elección interna son los cargos a
postulación para la Presidencia y dos Vicepresidencias de la República;
los candidatos al Congreso; los candidatos a la presidencia, vicepresiden-
cia y consejeros de los gobiernos regionales; los alcaldes y regidores de
los concejos municipales y cualquier otro que disponga el estatuto del
partido. En la práctica, nos encontramos frente a un número muy alto de
cargos —14,369— sujetos a una elección al interior de un partido políti-
co. Para el caso de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de la
República, se trata de una pequeña lista de tres, pero los representantes al
Congreso son 120. En total, 123 cargos que deben someter los partidos
políticos inscritos.14
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14 Con mayor razón si se tiene en cuenta que en noviembre de 2006 se realizarán
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La modalidad de la elección es importante, y de conformidad con el
artículo 24 de la ley la decide el órgano máximo del partido, es decir, la
asamblea general de sus miembros o representantes. La ley estima que
cuando menos las cuatro quintas partes del total de candidatos, tanto del
Congreso como consejeros regionales o regidores, deben ser elegidos ba-
jo alguna de las siguientes modalidades: elección universal, libre, vo-
luntaria, igual, directa y secreta de los afiliados y ciudadanos no afilia-
dos, es decir, una suerte de primarias; o la elección universal, libre,
igual, voluntaria, directa y secreta de los afiliados, es decir una típica
elección interna partidaria; o la elección a través de los órganos partida-
rios conforme lo disponga el estatuto. En esta última modalidad, sin em-
bargo, los delegados deben elegirse por el voto libre, igual y secreto de
los afiliados, conforme lo señale el estatuto.

Fuente: Página Web de la ONPE.
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La ley señala que hasta la quinta parte del total de número de candida-
tos, salvo para el caso de candidatos a presidente y vicepresidentes de la
República, pueden ser designados directamente por el órgano partidario
que disponga el estatuto, siendo esta facultad indelegable. Por lo tanto, el
estatuto tiene discrecionalidad para señalar qué órgano del partido debe
tener esa facultad. Puede ser la secretaría general, la presidencia o un ór-
gano colegiado. La crítica que se hace a este artículo es que en los parti-
dos altamente personalizados, el líder puede manejar la confección de las
listas y evadir la voluntad de los afiliados. En el caso de elección de au-
toridades del partido, ésta se realizará conforme a lo que disponga el es-
tatuto y de acuerdo al órgano máximo del partido, que como hemos visto
es la asamblea general de sus miembros o sus representantes.

En la práctica, las elecciones internas constituyen un serio problema
para los partidos políticos. La fragilidad constitutiva, en medio de un
contexto de alta desaprobación hacia los partidos políticos, llevó a éstos
a modificar la Ley de Partidos Políticos. Así, el Congreso de la Repúbli-
ca aprobó la Ley 28581 en su sesión del 22 de junio de 2005. La modifi-
catoria, sin embargo, desnaturalizó el concepto del orden y exigencia que
contenía la ley. Esto se manifestaba en que los partidos políticos debían
primero decidir si competían solos o establecían alianzas o coaliciones.
Después de la fecha límite desarrollaban elecciones internas. De esta ma-
nera, el 10 de octubre, medio año antes, los electores conocían exacta-
mente quiénes estaban legalmente aptos para inscribir sus candidaturas.
El único escenario distinto sería si alguno no se inscribe, con lo que po-
día haber menos candidatos inscritos, pero nunca más del número que
nacía de las elecciones internas. Esta medida tenía también el propósito
de reducir el espacio de los outsiders, ya que éstos requieren tiempos
cortos de exposición y no los seis meses que contemplaba la ley. En vir-
tud de la modificación, los partidos políticos realizarían sus elecciones
internas de candidatos a cargos de elección popular entre los 180 días an-
teriores de la fecha de elección y los 21 días anteriores al plazo para la
inscripción de candidatos, tal como lo muestra el gráfico anterior. Se
aplaza la elección del candidato presidencial del 10 de octubre al 19 de
diciembre y la de los congresistas del 10 de octubre al 18 de enero; es
decir, cerca del límite de la inscripción oficial. Se hace lo propio con la
fecha límite para la constitución de alianzas o coaliciones partidarias,
desplazando la fecha límite del 10 de octubre al 10 de diciembre. En con-
secuencia, se trastoca las fechas, se confunden entre ellas y se acercan a
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los plazos de inscripción, con lo que se perdió todo lo avanzado en mate-
ria de orden de cronograma, que garantizaba claridad y transparencia en
los procesos previos por parte de los partidos políticos.

VIII. TRATAMIENTO DE LA CUOTA DE GÉNERO

Finalmente, en relación con la cuota de género, la legislación esquiva
el término para señalar más bien que se trata de participación de hom-

bres y mujeres. La ley establece que para la elección de autoridades, así
como candidatos a cargos de elección popular, el número de mujeres u
hombres no puede ser inferior al 30% del total de candidatos. No se esti-
pula, sin embargo, ninguna alternancia. Se repite lo que ya se encuentra
normado en la Ley Orgánica de Elecciones y las leyes de elecciones re-
gionales y municipales; lo único nuevo es lo referente a la cuota para
elegir autoridades de los partidos. Sin embargo, no existen en la Ley de
Partidos Políticos sanciones por el incumpliendo de la cuota de género,
particularmente en el caso de la elección de las autoridades del partido.
Más bien, la inscripción de las listas puede ser anulada por el JNE si no
presentan el porcentaje mínimo señalado por la ley electoral.

IX. NORMAS EN RELACIÓN CON OTROS GRUPOS AFILIADOS

Después de la cuota de género, el método se fue extendiendo a otros
casos, no siempre con éxito. Es así que no existe ninguna regulación de
cuotas para el caso de la juventud. En el caso de los grupos étnicos, exis-
te un tratamiento en las leyes de elecciones municipales y regionales,
mas no en la Ley de Partidos Políticos. En aquéllas se estipula que las
listas de candidatos deben incluir al menos el 15% de representantes de
comunidades nativas y pueblos originarios.

X. EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Otro aspecto importante en la ley es el referente al financiamiento de
los partidos políticos, el que se encuentra normado en el título VI. En el
Perú se reconoce el financiamiento público y privado.
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1. El financiamiento público

El financiamiento público directo lo reconoce el artículo 29, al desti-
nar el Estado el 0.1% de la unidad impositiva tributaria (UIT) por cada
voto emitido para el Congreso en la última elección general. Para el 2004,
la UIT es de 3,200 nuevos soles. Por lo tanto, si en la última elección ge-
neral de 2001 hubo 9,305,950 votos para todos los partidos políticos, el
financiamiento público llegaría a 29,779,040 nuevos soles, equivalente a
8,508,297 dólares. Éste debe ser entregado a razón de un quinto por año.
Es decir, casi 6 millones de soles anuales (equivalente a 1 millón 700 mil
dólares). Este financiamiento público directo se otorgaría con cargo al
presupuesto general de la república, y los fondos deberán ser utilizados
en actividades de formación, capacitación e investigación, así como para
los gastos de funcionamiento ordinario.

El financiamiento público directo se debe gastar en el quinquenio pos-
terior a la elección general. Por ejemplo, haciendo un ejercicio de simu-
lación, los partidos en su conjunto habrían recibido este año 5,955,808
nuevos soles. Para la distribución de este financiamiento público directo,
el 40% se entrega en partes iguales a los partidos que obtienen represen-
tación parlamentaria, el otro 60% restante se distribuye en forma propor-
cional a los votos obtenidos por el partido en la elección de representan-
tes al Congreso.

Sin embargo, y debido a una discusión pública, el articulado anterior
se convirtió en polémico, por lo que en la tercera disposición transitoria
de la ley se dispuso que la distribución de los fondos públicos se aplica-
ría a partir de enero de 2007 y de manera progresiva de acuerdo con las
previsiones presupuestales. Es decir, el financiamiento público no nece-
sariamente va a tener una aplicación inmediata posterior a la elección ge-
neral de 2006.

2. El financiamiento privado

De otro lado, lo que siempre ha existido en el Perú es el financiamien-
to privado, pero sin ninguna regulación. La Ley de Partidos Políticos se-
ñala en su artículo 30 que son recursos privados las cuotas y aportes de
los afiliados, los productos de las actividades del partido, los rendimien-

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PERÚ 789



tos del patrimonio, los ingresos procedentes de otras aportaciones en los
términos y condiciones previstos en la ley, los créditos que concierten,
los legados que reciban y, en general, cualquier prestación en dinero o
especie que obtengan. En relación con los ingresos por actividades, éstos
no deberán exceder de 30 UIT al año en el caso en que no se pueda iden-
tificar a los aportantes, eso significaba 96 mil nuevos soles para el 2004.
Por otro lado, si bien se ha restringido el aporte de una misma persona
natural o jurídica, el límite es alto, en este caso 60 UIT al año; es decir,
una sola persona podría aportar hasta 192 mil nuevos soles. Cabe men-
cionar que los ingresos provenientes de cualquier fuente deben estar re-
gistrados en los libros de contabilidad.

Por su parte, los aportes prohibidos se han reducido a tres: no pueden
recibir aportes de alguna entidad de derecho público o empresa del Esta-
do, de alguna confesión religiosa, y de partidos y agencias de gobiernos
extranjeros, excepto cuando los aportes estén destinados a formación, ca-
pacitación e investigación.

En principio, los candidatos no pueden recibir donación directa de
ningún tipo. Pero en el artículo 31 de la ley aparece una variación en re-
lación con el proyecto. Los candidatos podrán recibir, con conocimiento
de su partido, aportaciones directas con los límites del artículo 30. Difí-
cilmente un partido no toma conocimiento o le va impedir, por ejemplo,
a su candidato presidencial recibir donaciones directas por un equivalen-
te a 192 mil nuevos soles. Se presume que los aportes no declarados son
de fuente prohibida.

La recepción de todos los fondos partidarios es de competencia exclu-
siva del tesorero, quien es designado, de acuerdo con lo señalado por el
estatuto, junto con el suplente. En realidad, el tesorero debe abrir las
cuentas en el sistema financiero nacional. Asimismo, el régimen tributa-
rio aplicable a los partidos es el que la ley establece para las asociacio-
nes. Nada de esto se exigía a los partidos antes de la ley, por lo que esta
nueva situación exige formalización a muchos partidos que vivían exac-
tamente de lo contrario, es decir en la informalidad.

3. El control y las sanciones

En cuanto a la verificación y control externos de la actividad econó-
mico-financiera de los partidos, si bien es cierto que el estatuto debe pre-
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ver un sistema de control interno, en el caso de la verificación del control
externo éste le compete a la Gerencia de Supervisión de Fondos Partida-
rios (GSFP) que está adscrita a la ONPE.

De conformidad con lo establecido por el artículo 34, los partidos po-
líticos deberán presentar un informe financiero a los seis meses después
de concluido el ejercicio anual.

Por otro lado, la GSFP puede requerir a los partidos y organizaciones
para que, en el plazo que les indique, presenten una relación de las apor-
taciones a que se refiere el artículo 30.15 En un plazo de ocho meses con-
tados desde la recepción de la documentación, se pronunciará sobre la
regularidad y adecuación a lo dispuesto por la ley y podrá aplicar las
sanciones respectivas.

En cuanto a las sanciones, de acuerdo con el artículo 36, las aplica el
jefe nacional de la ONPE, previo informe de la GSFP. Hay tres tipos de
sanciones. Una es la pérdida del financiamiento público cuando el parti-
do no cumple con presentar la contabilidad detallada. Otra es una multa
que debe ser mayor de 10 y no menor de 50 veces el monto de la contri-
bución si ésta fuera de fuente prohibida, y que la información haya sido
omitida o adulterada por el partido. Finalmente, una multa que debe ser
mayor a 10 y menor de 30 veces el monto cuando se acredite la existen-
cia de contribuciones individuales o aportaciones anónimas superiores a
los topes establecidos en el artículo 30. Estas resoluciones de la ONPE
pueden ser impugnadas dentro de los cinco días hábiles siguientes ante
el JNE.

Finalmente, la publicidad de la contabilidad es poco exigente. Sólo se
señala que los partidos deben llevar libros de contabilidad —como no
podría ser de otra manera— y que éstos deben ser conservados hasta diez
años después de realizadas las actividades. Sin embargo, en las versiones
anteriores se señalaba que la información debía ser difundida a través de
una página Web por la GSFP. La transparencia que se buscaba no es re-
cogida por la ley.
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TABLA 2. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Privado Público

Directo Indirecto

a) Cuotas y aportes en dine-
ro de sus afiliados.

b) Los productos de las acti-
vidades propias del partido
político y los rendimientos
procedentes de su propio
patrimonio.

c) Anónimos.

d) Los ingresos procedentes
de otras aportaciones en los
términos y condiciones pre-
vistos en la presente ley.

e) Los créditos que concier-
ten.

f) Los legados que reciban.

g) Cualquier prestación en
dinero o especie que obten-
gan.

Presupuesto
de la República.

Medios de comunicación
privados: porcentaje del
canon.

Recibido por PP que
obtienen representación
en el Congreso.

Recibido por partidos
políticos.

— Hasta 30 UIT de aportes
anónimos.

— Hasta 60 UIT de una
misma persona natural o ju-
rídica.

0.1% de UIT por cada voto
emitido para elegir repre-
sentantes al Congreso.

a) Franja electoral: acceso a
medios de radiodifusión y
televisión de propiedad pri-
vada y del Estado.

b) Espacios de publicidad
permanentes en los medios
de comunicación del Esta-
do.
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Privado Público

Directo Indirecto

Se establecen fuentes de
aporte prohibidas, pero sin
embargo se permite fuentes
anónimas, por lo que po-
drían canalizarse las aporta-
ciones de fuentes prohibi-
das por esa vía.

Se prohíbe que los candida-
tos reciban donaciones di-
rectas de ningún tipo siem-
pre y cuando no cuenten
con la autorización de su
partido.

Destino:
a) Formación y capacita-
ción.

b) Investigación.

c) Gastos de funcionamien-
to ordinario.

Destino:
Publicidad de sus propues-
tas, planes.

Periodo de distribución:
Quinquenio posterior a la
elección a razón de 1/5 por
año.

Franja electoral: desde los
30 días hasta los 2 días ante-
riores a la realización de
elecciones generales.

Proporción:
— 40% forma igualitaria
entre todos.

— 60% forma proporcional
a los votos obtenidos.

Proporción:
— La mitad del tiempo total
disponible: igualitaria entre
todos partidos políticos con
candidatos inscritos en el
proceso.

— La otra mitad: propor-
cional a la representación
con la que cuenta cada par-
tido político en el Congreso.
Un partido político nuevo
recibirá igual que el partido
político que obtuvo la me-
nor asignación.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PERÚ 793

TABLA 2. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

(continuación)



4. El acceso a los medios de comunicación

Dentro del mismo título tenemos aquello concerniente al financia-
miento público indirecto, referido al acceso a los medios de comunica-
ción. El artículo 37 trata sobre la franja electoral, que es un mecanismo
que permite que en elecciones generales los partidos políticos tengan ac-
ceso gratuito a los medios de radiodifusión y televisión de propiedad pri-
vada o del Estado entre los 30 y hasta los 2 días previos a la realización
de las elecciones. Es decir, que en una determinada hora todos los cana-
les comprometidos deben emitir, de manera simultánea, los espacios de
los partidos. Esa es la idea de una franja electoral.

Por su parte, el Estado compensa a los medios de comunicación a tra-
vés de la reducción proporcional en el pago de canon por el uso de es-
pectro radioeléctrico o electromagnético. Señala también este precepto
que el Estado pone a disposición de los partidos su infraestructura de ra-
dio y televisión para la producción de estos espacios. Pues bien, ¿cuál es
la duración y frecuencia de esta franja? En realidad, la franja electoral se
emite diferenciadamente en tres momentos, bajo la duración siguiente:
entre los 30 y 15 días anteriores al acto electoral, es de 10 minutos dia-
rios; entre los 14 y 6 días anteriores al acto, es de 20 minutos; y entre los
5 y 2 días, de 30 minutos. La distribución del tiempo para los partidos es
del 50% del total en forma equitativa, y la otra mitad en proporción a la
representación en el Congreso. Es la GSFP la que determina el tiempo
disponible y tiene que reglamentarlo. Los partidos que participan por pri-
mera vez tienen un tiempo igual al del partido al que se le ha asignado el
menor tiempo. Un agregado que hace la ley es que los espacios no utili-
zados deben servir para que la ONPE difunda todo lo concerniente a
educación electoral.

En cuanto a la publicidad contratada, la ley señala que las tarifas no
pueden ser superiores a los promedios efectivamente cobrados para el
caso de la difusión de publicidad comercial. Dicha tarifa debe ser infor-
mada a la GSFP dos días después de la convocatoria de elecciones. Esta
publicidad contratada también tiene una duración de frecuencia entre los
60 y los 10 días previos al acto electoral. Señala que cuando se trata de
una elección general, el partido está impedido de contratar publicidad
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por más de 5 minutos diarios por radio y televisión. Ésta es una limita-
ción a los gastos de campaña, pues la televisión es lo más costoso.

Finalmente, un artículo que intenta ir más allá de las elecciones es
aquel que otorga espacios de radio y televisión en periodo no electoral
en los medios de comunicación propiedad del Estado (cinco minutos
mensuales por cada partido con representación en el Congreso), con el
fin de difundir sus propuestas y planeamientos. Es la GSFP quien realiza
la asignación correspondiente.

XI. ALIANZAS Y FUSIONES DE PARTIDOS

La ley, en su artículo 15, estipula la figura de las alianzas y fusiones
de partidos. Las alianzas de partidos se deben dar entre partidos o movi-
mientos políticos debidamente inscritos, para fines electorales y bajo una
denominación común. Éstos también se inscriben en la OROP, pero con
una anticipación no menor de 210 días, es decir, siete meses previos a la
realización de la votación. En concreto, para el caso de las elecciones
2006, que se realizarían el segundo domingo del mes de abril, el referido
plazo sería la primera semana de septiembre de 2005.

En cuanto a la fusión, prevista en el artículo 16, ésta se puede realizar
entre partidos o movimientos debidamente inscritos. Como se trata de un
registro, debe constar el acuerdo de la fusión y la firma de las personas
autorizadas para celebrarlo. Existen dos posibilidades claras: se crea un
nuevo partido, por lo que se abre un registro nuevo y se cancelan los re-
gistros anteriores, o bien, si se trata de una fusión por absorción, se man-
tiene el registro del partido que asume todas las responsabilidades y que-
dan cancelados los demás. A diferencia de otros países, se permite, por
lo tanto, la alianza de partidos (artículo 15) o la fusión de partidos (ar-
tículo 16).

XII. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

Un tema fundamental es la cancelación de la inscripción de los parti-
dos políticos. En realidad, de conformidad con lo establecido por el artí-
culo 13, la cancelación procede de manera precisa por factores objetivos.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PERÚ 795



Por ejemplo, cuando el partido no haya alcanzado el 5% de la totalidad
de los sufragios emitidos en una elección general, salvo que hubiera ob-
tenido representación parlamentaria. Si bien es cierto que se establece
una barrera para mantener la inscripción, no se trata de un umbral de re-
presentación. Sin embargo, esta medida pierde gran parte de su eficacia
cuando un partido obtiene al menos un parlamentario. Por ejemplo, ha-
ciendo un ejercicio de simulación, para las últimas elecciones generales
de 2001, el 5% de los votos emitidos constituían alrededor de 600 mil.
Sin embargo, un partido podía acceder al Congreso, por ejemplo como
representante del departamento de Madre de Dios, con tan solo 15 mil
votos.

Otra causa, previo acuerdo del órgano autorizado por el estatuto, para
la pérdida del asiento de inscripción de un partido político, es por disolu-
ción o por la fusión con otros partidos. También en el caso de alianzas
cuando concluye el proceso electoral, salvo que sus integrantes deseen
ampliar su plazo de vigencia. Sin embargo, se retiró del dictamen un lite-
ral que era interesante, pues señalaba que se cancela la inscripción cuan-
do el partido político no haya participado en dos procesos electorales na-
cionales generales consecutivos. Este artículo no permitía la abstención
en un proceso electoral.

A diferencia de los anteriores, existe, sin embargo, un supuesto que
otorga un amplio margen de subjetividad, y es el referente a la decisión
de la autoridad judicial competente cuando se declara la ilegalidad del
partido por conducta antidemocrática. Se trata del artículo 14 sobre la
cancelación de la inscripción por declaración de ilegalidad por conducta
antidemocrática del partido político. En él se señala que a pedido del fis-
cal de la nación o Defensor del Pueblo y garantizando la pluralidad de
instancia, la Corte Suprema de Justicia de la República podrá declarar la
ilegalidad de una organización política cuando considere que sus activi-
dades violan la legalidad, vulnerando sistemáticamente las libertades y
los derechos fundamentales, así como apoyando acciones terroristas y/o
el narcotráfico. La sentencia que declara la ilegalidad tiene efectos cla-
ros: cancela la inscripción del partido político en la OROP, cierra sus lo-
cales e imposibilita su reinscripción.
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XIII. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

Como se indicó en el apartado tercero de este trabajo, todo lo relacio-
nado con el tema de los partidos políticos se encuentra bajo las funciones
de los organismos electorales, salvo el relativo a la ilegalización de ellos.
Estos órganos son la ONPE y el JNE. La Ley de Partidos Políticos otor-
ga a la ONPE las funciones de la administración electoral, y al JNE las
funciones de impartición de justicia electoral, ello siempre en el marco
de lo dispuesto por la vigente Constitución.

El JNE es un órgano colegiado formado por cinco miembros (artícu-
los 179 de la Constitución Política del Perú y 10 de la Ley Orgánica del
JNE):

— Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus
magistrados jubilados o en actividad. El represente de la Corte Su-
prema preside el JNE.

— Uno elegido por la Junta de Fiscales Supremos entre los fiscales
supremos jubilados o en actividad.

— Uno elegido en votación secreta por el Colegio de Abogados de
Lima, de entre sus miembros.

— Uno elegido en votación secreta por los decanos de las facultades
de derecho de las universidades públicas, entre sus ex decanos.

— Uno elegido en votación secreta por los decanos de las facultades
de derecho de las universidades privadas, entre sus ex decanos.

En cuanto a la ONPE, cuenta con un jefe que es la autoridad máxima
y es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura para un perio-
do renovable de cuatro años y mediante concurso público.

XIV. EVALUACIÓN

En conclusión, la Ley de Partidos Políticos constituye un hito en la re-
gulación jurídica de los partidos políticos en el Perú. Si bien sus efectos
han sido reducidos por las modificaciones de junio de 2005, no es menos
cierto que es el más grande esfuerzo por encaminarse a un sistema de
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partidos formalizado, con exigencias de tal magnitud que será difícil que
pervivan membresías sin soporte organizativo. La ley ha colocado barre-
ras de ingreso altas para una realidad partidaria débil, precaria y sin tra-
dición de organización nacional, transparencia en su gestión y participa-
ción en su vida interna. Pero si bien hay un empeño por superar estos
problemas endémicos, también es cierto que la ley deja márgenes para
que la regulación, particularmente en el control del dinero, sea menos ri-
gurosa que sus versiones iniciales. El gran problema quizá no se encuen-
tre en la propia ley, sino en la Constitución de 1993, hija del fujimorismo
antipartido, que creó un híbrido terminológico para dar paso al llamado
independentismo como solución a la crisis de los partidos políticos y así
negarle a éstos el monopolio de la representación política. La ley mues-
tra esta huella. Sin embargo, con todas las críticas que se pueden realizar
a esta ley, estamos frente a una norma que mostrará sus frutos cuando los
partidos políticos se vean forzados a cumplirla. La reforma, por lo tanto,
difícilmente será parte de la agenda legislativa, mientras no se modifique
la Constitución.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

1. Los primeros tiempos de la República

La República Dominicana declaró su independencia nacional, luego de
veintidós años de dominio haitiano sobre la parte Este de la isla de Santo
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Domingo, el 27 de febrero de 1844, una fecha relativamente reciente si
se compara con las fechas de independencia de la mayoría de las nacio-
nes de América Latina, las cuales tuvieron lugar en el primer cuarto del
siglo XIX. Entre los países latinoamericanos, sólo Cuba y Panamá obtu-
vieron su independencia después que la República Dominicana, en 1898
y 1903 respectivamente.

Como ocurrió en el resto de América Latina, uno de los principales
objetivos del proyecto de independencia nacional en la República Domi-
nicana fue el establecimiento de un orden constitucional liberal-demo-
crático. Como se plasmó en los principales documentos del movimiento
independentista, la nueva nación estaría organizada sobre la base del prin-
cipio de la igualdad, el imperio de la ley, un gobierno democrático-re-
presentativo y la protección de los derechos individuales.

La primera Constitución de la República Dominicana, adoptada el 16
de noviembre de 1844, consagró un amplio listado de derechos, liberta-
des y garantías fundamentales (capítulo II, título III), entre los cuales se
encontraba el derecho a la participación política. En el artículo 30 se es-
tableció lo siguiente: “Los dominicanos tienen el derecho de asociarse;
este derecho no puede sujetarse a ninguna medida preventiva”. Y el ar-
tículo 31 consignó: “Los dominicanos tienen el derecho de reunirse pací-
ficamente y sin armas en casas particulares, conformándose a las leyes
que puedan arreglar ese derecho, pero sin estar sujeto a previa autoriza-
ción alguna”. Ningún artículo de esta primera Constitución del país, sin
embargo, hizo mención específica de los partidos políticos, lo cual vino
a ocurrir por primera vez en la reforma constitucional de 1942, a pesar
de que entre 1844 y esta última fecha se produjeron decenas de cambios
constitucionales.

El ideal liberal-democrático del movimiento independentista, formula-
do especialmente por su líder moral e intelectual Juan Pablo Duarte, no
se tradujo de manera efectiva en la estructuración del sistema político y
en el funcionamiento práctico de las instituciones. No sólo fue Duarte,
padre fundador de la nación dominicana, excluido del proceso de cons-
trucción nacional a través de un exilio forzado que lo sacó por siempre
de la vida política del país, sino que la Constitución misma se convirtió
en letra muerta al otorgarle una concentración inmensa de poderes al
hombre fuerte de esa coyuntura política, el general Pedro Santana, jefe
militar de las tropas dominicanas que enfrentaron al ejército haitiano. En
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efecto, una disposición transitoria de la propia Constitución (artículo
210) dejó prácticamente sin efecto a la misma al consagrar uno de los re-
gímenes de excepción con los poderes más amplios y absolutos de los
que se establecieron en las repúblicas americanas en esa etapa temprana
de su desarrollo nacional. Dicho artículo consignó lo siguiente:

Durante la guerra actual y mientras no esté firmada la paz, el presidente de
la República puede libremente organizar el ejército y armada, movilizar las
guardias nacionales, y tomar todas las medidas que crea oportunas para la
defensa y seguridad de la nación; pudiendo en consecuencia, dar todas las
órdenes, providencias y decretos que convengan, sin estar sujeto a respon-
sabilidad alguna.1

Otras dos disposiciones transitorias de la primera Constitución del
país consolidaron el poder político del general Santana. Una fue el ar-
tículo 205, que consignó que el presidente sería electo por la propia
Asamblea Constituyente, por lo que se dispensaba en esa oportunidad de
la realización de elecciones populares; y la otra fue el artículo 206, que
estipuló que la persona electa por dicha Asamblea —el general Santa-
na— permanecería en el poder por dos periodos presidenciales, creando
una excepción al principio de la no reelección consecutiva consagrada en
la misma Constitución.

Uno de los rasgos sobresalientes de la política dominicana en esa eta-
pa temprana de su vida independiente —el cual, vale decir, se reproduci-
ría a través del tiempo— fue el abismo entre, por un lado, la legalidad
formal y, por el otro, la materialidad del ejercicio del poder y el funcio-
namiento concreto de las instituciones políticas. Aunque la Constitución
pautaba la celebración de elecciones para elegir al presidente de la Repú-
blica, éstas no se celebraron, pues el poder se detentaba por medios fácti-
cos, siendo el general Santana la figura política dominante desde 1844
hasta que él mismo llevó a cabo la anexión del país a España en 1861,
aunque él no estuvo siempre formalmente en la Presidencia de la Repú-
blica.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 805

1 Para un excelente estudio de los regímenes de excepción en América Latina duran-
te el siglo XIX véase Loveman, Brian, The Constitution of Tyranny: Regimes of Excep-

tion in Spanish America, Pittsburgh, University of Pittsburgh Press, 1993. Para una lectu-
ra del texto constitucional de 1844, cfr. Peña Battle, Manuel Arturo, Constitución

Política y reformas constitucionales, Santo Domingo, Publicaciones ONAP, 1981, vol. I.



Durante ese periodo se produjeron tres cambios constitucionales: dos
en 1854 y otro en 1858. Estas Constituciones prácticamente reproduje-
ron el mismo lenguaje de la Constitución de 1844 en lo que concierne al
derecho de asociación, y en ninguna de ellas se incorporaron disposicio-
nes que de manera explícita se refirieran a los partidos políticos. Tampo-
co hubo en esa época una legislación ordinaria que regulara la organiza-
ción y el funcionamiento de los partidos políticos, pues como se señaló
anteriormente, la política dominicana no se estructuró en torno a partidos
políticos y a la competencia electoral, sino sobre la base de grupos fácti-
cos de poder que se formaban en función de intereses económicos, regio-
nales o personales. En ese contexto, el uso de la fuerza, en lugar de los
mecanismos legales e institucionales, era el factor decisivo en la resolu-
ción de los conflictos políticos.

2. Entre la anarquía y el autoritarismo

La anexión a España concluyó en 1865 luego de una cruenta “guerra
de restauración” que conllevó la derrota del ejército español y la recupe-
ración de la soberanía nacional, la cual volvió a perderse en 1916 con la
primera ocupación estadounidense en la República Dominicana.

Aunque el movimiento “restaurador” estuvo inspirado en ideas libe-
ral-democráticas, en este segundo gran momento de la historia política
tampoco se pudo construir un régimen basado en el imperio de la ley y
en el funcionamiento eficaz de las instituciones democráticas. Lo que si-
guió después del triunfo de este movimiento fue un periodo de gran ines-
tabilidad que eventualmente condujo al establecimiento de nuevas for-
mas de regímenes despóticos, al estilo de los que encabezó el general
Santana en el periodo anterior. El hecho de que los dominicanos lucha-
ron en la guerra de restauración con un ejército no profesional y pobre-
mente organizado, hizo posible que emergieran múltiples grupos políti-
cos y militares al interior del movimiento restaurador, lo cual, a su vez,
hizo que se diera una fuerte lucha por el poder entre los líderes de ese
movimiento. Como resultado de esta dinámica político-militar, el uso de
la fuerza continuó siendo el factor decisivo en la resolución de los con-
flictos políticos, por lo que las rebeliones armadas, los golpes de Estado,
las guerras civiles y los asesinatos de líderes políticos se convirtieron en
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eventos recurrentes durante muchos años después de la restauración de la
independencia nacional.2

Esa inestabilidad política se expresó en que el país tuvo entre 1865 y
1899 sesenta y cinco gobiernos, muchos de los cuales apenas duraban
meses o días. En ese mismo periodo se produjeron quince cambios cons-
titucionales, lo que fue el reflejo de una constante manipulación de lo
constitucional por parte de los gobernantes de turno. Más aún, cuando el
sistema político experimentó estabilidad fue bajo mandos autoritarios co-
mo el gobierno de Buenaventura Báez, entre 1868 y 1874, y el de Ulises
Heureaux, entre 1887 y 1899.

Una característica sobresaliente de ese periodo pos-restaurador fue la
falta de un sistema de partidos políticos con una estructuración mínima
que pudiera servir para institucionalizar la competencia política. Si bien
las fuerzas políticas alcanzaron un cierto grado de diferenciación ideoló-
gica que tomó cuerpo en los llamados “Partido Azul” y “Partido Rojo”
(el primero representante de las fuerzas con inclinación liberal de la re-
gión del Norte del país, Cibao, y el segundo representante de las fuerzas
más conservadoras del Sur y Este del país), estos partidos, como señala
H. Hoetink, no eran más que conglomerados con un líder a la cabeza y
bajo él una jerarquía difusamente cristalizada en torno a la cual se unían
intereses principalmente de carácter regional.3

Ninguno de los numerosos textos constitucionales que se adoptaron du-
rante esa etapa incluyó disposiciones específicas sobre los partidos políti-
cos, aunque todos mantuvieron la disposición relativa al derecho de aso-
ciación y de reunión con fines pacíficos. Tampoco hay constancia de que
se adoptara alguna legislación que incluyera una regulación específica de
los partidos políticos. Si bien se produjeron algunas elecciones, éstas se
llevaron a cabo con la precariedad institucional característica de una so-
ciedad con un incipiente desarrollo estatal y con un fuerte predominio de
los poderes personales en la vida política nacional.

El siglo XIX cerró políticamente con el asesinato del dictador Ulises
Heureaux en 1899, luego de doce años en el poder. Como había sucedido
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repetidas veces en la corta historia republicana del país, después del final
de un gobierno despótico, la muerte de Heureaux generó una aguda ines-
tabilidad política, la cual se hizo evidente en fenómenos tales como la
fragmentación de las fuerzas políticas, las luchas por el poder entre cau-
dillos militares y políticos, golpes de Estado recurrentes y guerras civi-
les. Esto es, debido a la ausencia de instituciones estables y funcionales,
así como a la falta de una tradición de resolver los conflictos políticos a
través de medios pacíficos y democráticos, el fin del dominio autoritario
de Heureaux produjo una dislocación en la vida política del país que per-
sistió hasta la ocupación militar estadounidense de 1916.

3. La ocupación militar estadounidense y el régimen de Trujillo

Los primeros años del siglo XX estuvieron marcados por la inestabili-
dad crónica, el predominio de caudillos regionales y un estado general de
confrontaciones entre civiles y militares que tuvo como resultado una su-
cesión de gobiernos de poca duración, rebeliones y contra-rebeliones, a
grado tal que entre 1899 y 1906 el país tuvo diez gobiernos diferentes,
algunos de los cuales duraron pocos meses o días.4 Aunque en 1906 se
estableció un gobierno relativamente estable, el periodo que siguió resul-
tó ser una antesala de la intervención estadounidense de 1916 dadas las
decisiones que se adoptaron en el plano doméstico en una variedad de
ámbitos de la vida del Estado (financieros, aduanas, militar), así como la
hegemonía cada vez más marcada de Estados Unidos en el Caribe y Cen-
troamérica.

La intervención estadounidense entre 1916 y 1924 sentó las premisas,
si bien al costoso precio de la pérdida de la soberanía nacional, para el
desarrollo del Estado moderno en la República Dominicana. Después de
tantos años de inestabilidad política y fragilidad institucional, las fuerzas
de ocupación usaron su poder para: a) reorganizar y centralizar las fuer-
zas armadas, lo cual contribuyó a reducir los conflictos militares entre
caudillos locales y regionales; b) construir un sistema de comunicación
entre las diferentes regiones del país, lo cual facilitó el desarrollo del
mercado interno y el establecimiento de mecanismos de control y seguri-
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dad más efectivos; c) iniciar el proceso de creación de un servicio civil
organizado sobre bases mínimas modernas; d) introducir cambios lega-
les, como en el área de los derechos de la propiedad a través de la Ley de
Registro de Tierras, los cuales fueron instrumentales para un desarrollo
más acelerado del capitalismo, y e) crear o expandir un número de insti-
tuciones en áreas tales como educación, salud y relaciones laborales, que
fueron puntales en la formación de recursos humanos básicos que co-
menzaba a requerir la economía dominicana.5

La transformación experimentada por la sociedad dominicana durante
la ocupación estadounidense tuvo indudablemente efectos positivos, par-
ticularmente en lo que concierne a la estructuración del Estado. Dicha
transformación, sin embargo, desasoció la construcción del Estado mo-
derno de la consolidación de la identidad nacional y reforzó las tenden-
cias autoritarias de la política dominicana vía el apuntalamiento del ejér-
cito como la institución fundamental del nuevo orden político.6

Hacia el final de la ocupación estadounidense, particularmente duran-
te el periodo de transición que preparó la partida de las tropas america-
nas, se adoptó la primera legislación electoral en la República Dominica-
na. En efecto, bajo la presidencia provisional de Juan Bautista Vicini
Burgos se adoptó la Ley Electoral núm. 35 de 8 de marzo de 1923. Se
trató de una ley amplia, bien estructurada, con 201 artículos, y que po-
dría considerarse sumamente avanzada en el contexto de la realidad do-
minicana de esa época. Por supuesto, esta nueva legislación en materia
electoral formó parte de las reformas legales impuestas o promovidas por
las autoridades estadounidense en una variedad de ámbitos del Estado
dominicano; en este caso, la ley que procuraba sentar las bases normati-
vas e institucionales para la competencia electoral. Aunque esta ley se
adoptó bajo el gobierno provisional de Vicini Burgos, hay que suponer
que la misma fue preparada o asesorada por técnicos estadounidenses,
aunque no existen records sobre el proceso de formación de esta pieza
legal, la cual no pasó por el Poder Legislativo, sino que fue firmada por
el presidente provisional y refrendada por varios secretarios de Estado,
ya que en el país no estaba operando en ese momento el Congreso Na-
cional.
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En lo que respecta a los partidos políticos, la referida Ley Electoral
núm. 35 de 1923 dedica el capítulo XV a los partidos políticos, el cual
consta de cinco secciones: la primera se denomina De los partidos; la se-
gunda, De la organización de los partidos; la tercera, De la inscripción

de miembros o afiliados; la cuarta, Del programa, y la quinta, De los

candidatos. En total, el capítulo contiene diecisiete artículos, los cuales
reglamentan de una manera bastante detallada la organización y funcio-
namiento de los partidos políticos, y con una visión bastante liberal en
cuanto a lo que concierne a las restricciones, ya que en la parte progra-
mática sólo exige que los programas de los partidos no contengan doctri-
nas contrarias al orden público y a las buenas costumbres.7

Esta ley fue modificada poco tiempo después por el mismo presidente
provisional mediante la adopción de la Ley Electoral núm. 137 de 28 de
enero de 1924. Esta nueva pieza legislativa introdujo algunos cambios a
la ley anterior, pero dejó intacto el capítulo dedicado a los partidos polí-
ticos.8

Bajo esa ley se realizaron las elecciones nacionales del 15 de marzo
de 1924, organizadas por el gobierno provisional encabezado por Vicini
Burgos tras la partida de las tropas estadounidenses. Esas elecciones fue-
ron ganadas por una coalición política denominada Alianza Nacional
Progresista que llevó como candidatos a Horacio Vásquez (presidente) y
Federico Velásquez (vicepresidente). El gobierno de transición promovió
también la adopción de una nueva Constitución, pues la anterior había
quedado sin efecto práctico durante el periodo de ocupación militar esta-
dounidense.

El gobierno de Vásquez disfrutó de un grado considerable de estabili-
dad económica y política, lo cual contrastó con la inestabilidad crónica
que existió en el país a principios del siglo XX. Sin embargo, durante es-
te periodo gubernamental se produjo una crisis constitucional que tuvo
gran impacto en la vida política del país. Esto es, dos años después de as-
cender al poder, el presidente Vásquez y sus seguidores comenzaron a
reclamar que él había sido electo para un periodo de seis años, como lo
estipulaba la Constitución que estaba vigente al momento de la ocupa-
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ción estadounidense, ya que su elección se había producido antes de que
el gobierno provisional adoptara una nueva Constitución, la cual estable-
ció periodos constitucionales de cuatro años, sin reelección inmediata. El
argumento contrario era que Vásquez había sido electo bajo los términos
del acuerdo que sirvió de base para la partida de las tropas estadouniden-
ses, el cual contemplaba, como efectivamente ocurrió, que se adoptara
una nueva Constitución para el periodo pos-ocupación.9 Como no predo-
minó el enfoque de Vásquez, éste promovió una reforma constitucional
que se produjo el 15 de septiembre de 1927, la cual extendió el periodo
gubernamental hasta el 16 de agosto de 1930, además de que restableció
la reelección presidencial. Con esta reforma constitucional, Vásquez re-
produjo el viejo patrón de la política dominicana de que prácticamente
cada gobernante promovía su propia reforma constitucional en función
de sus intereses particulares.

Cuando el presidente Vásquez se disponía a buscar un nuevo mandato
en las elecciones del 16 de mayo de 1930, desde las filas de sus asocia-
dos más cercanos emergió una figura militar que no sólo frustró las in-
tenciones de Vásquez, sino que se convirtió en el poder absoluto del país
durante los siguientes treinta y un años. Se trató del general Rafael Leo-
nidas Trujillo, quien se había enlistado en la guardia nacional durante la
ocupación estadounidense y había tenido una exitosa carrera militar has-
ta alcanzar el rango de brigadier general durante la administración de
Vásquez.

Trujillo llegó al poder respetando las formalidades legales. Él fue pre-
sentado como candidato presidencial por un denominado “Movimiento
Cívico” que “ganó” las elecciones, pero en un contexto de intimidación y
represión militar que limitó la acción de las demás candidaturas.

Aunque se podría pensar que Trujillo fue otro dictador más en la línea
de los dictadores que el país tuvo en el siglo XIX, tanto las condiciones
en las cuales él emergió como el carácter de su régimen lo hicieron muy
diferente a esos dictadores. Trujillo fue el producto de la intervención es-
tadounidense, no en el sentido simplista de que él fuera el “hombre esco-
gido” por los Estados Unidos, sino en el sentido de haber emergido en
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un contexto en el cual el ejército había pasado a ser, como resultado de
la reestructuración política del país durante la ocupación, la institución
más fuerte y mejor organizada de la nación. En efecto, con instituciones
políticas frágiles (incipientes partidos políticos, no tradición de indepen-
dencia legislativa, falta de mecanismos judiciales efectivos) y con una
sociedad civil todavía más débil (escaso desarrollo de las organizaciones
empresariales o sindicales, ausencia de una prensa independiente), el
ejército reestructurado y fortalecido pasó a ser el centro indiscutible del
poder en el periodo que siguió a la ocupación estadounidense.

El régimen de Trujillo subordinó cada aspecto de la sociedad domini-
cana a sus objetivos. No dejó el más mínimo espacio para la expresión
de diferencias o para la organización independiente de intereses políti-
cos y sociales. El régimen tenía tanto el monopolio del poder como de la
verdad. Cualquier disidencia era enfrentada no sólo con una poderosa
maquinaria de represión, sino también con una compleja red de institu-
ciones sociales —sistema educativo, estaciones de radio, órganos inte-
lectuales, foros públicos— al servicio del dictador.

Como parte de esa compleja maquinaria de control, Trujillo fundó el
denominado Partido Dominicano un año después de llegar al poder, que
se convirtió en partido único en la medida en que las demás organizacio-
nes políticas que se habían estructurado durante las primeras tres décadas
del siglo XX fueron desarticuladas, prohibidas o reprimidas. Este partido
fue el instrumento más importante entre los muchos que implementó el
régimen para diseminar su mensaje y sus políticas en todo el país. De
acuerdo con el discurso oficial, el Partido Dominicano representaba el
“bien común” y el “interés nacional”, mientras que las organizaciones
políticas que le precedieron eran caracterizadas como expresiones de las
“ambiciones personales” y de los “intereses particulares”. Su presencia
fue tan abarcadora que el documento de identidad del partido era reque-
rido para prácticamente todas las actividades de la vida social. El lema
del Partido Dominicano era “Dios y Trujillo”, lo que pone de manifiesto
el grado de megalomanía del dictador.10
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La Constitución fue reformada siete veces durante el régimen de Tru-
jillo. En lo que concierne a los partidos políticos, la segunda reforma
constitucional auspiciada por Trujillo, la cual se llevó a cabo el 10 de
enero de 1942, incluyó por primera vez en la historia constitucional del
país una mención expresa a los partidos políticos. En efecto, el artículo
103 de dicha Constitución establecía lo siguiente: “Es libre la organiza-
ción de partidos y asociaciones políticas de acuerdo con la ley, siempre
que sus tendencias se conformen con los principios establecidos en el ar-
tículo 2o. de esta Constitución”. Se trató de una mera formalidad jurídi-
ca, pues el artículo 2o. de la Constitución establecía que el gobierno era
esencialmente civil, republicano, democrático y representativo, lo cual
era negado por el funcionamiento práctico del régimen. Vale decir que
para 1942, ya el Partido Dominicano se había convertido en partido úni-
co, aunque Trujillo rindió siempre un culto a las formas jurídicas, por lo
que mantenía una fachada legal como si en realidad estuviese funcionan-
do un régimen democrático. Irónicamente, esa misma Constitución reco-
noció también por primera vez los derechos políticos de la mujer, pero
eso tenía lugar en un plano meramente formal, pues en la vida cotidiana
había una negación sistemática de los derechos de todas las personas.
Como nota anecdótica, la Constitución de 1942 incluyó una disposición
que le dio el nombre de “Ciudad Trujillo” a la antigua ciudad de Santo
Domingo, capital del país.11

La fraseología constitucional sobre los partidos políticos fue modifi-
cada en la Constitución adoptada por el régimen trujillista el 1o. de di-
ciembre de 1955. Ese año se celebró con gran pomposidad y derroche de
recursos el vigésimo quinto aniversario del régimen. Toda la megalo-
manía trujillista quedó plasmada no sólo en acciones y discursos, sino
también en la Constitución adoptada ese año. El texto sobre los partidos
políticos fue enmendado para exaltar y darle un lugar privilegiado al Par-
tido Dominicano. En efecto, el artículo 106 estableció lo siguiente: “Es
libre la organización de partidos y asociaciones políticas de acuerdo con
la ley, siempre que sus tendencias se conformen con los principios esta-
blecidos en el artículo 2o. de esta Constitución”. Y se agregó un párrafo
que decía:
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Se reconoce que el Partido Dominicano, constituido originalmente con
elementos procedentes de las antiguas asociaciones y partidos políticos,
los cuales se disgregaron por falta de una orientación patriótica constructi-
va, ha sido y es un agente de civilización para el pueblo dominicano, que
ha evolucionado en el campo social hacia la formación de una conciencia
laboral definida, hacia la incorporación de los derechos de la mujer en la
vida política y civil de la República y hacia otras grandes conquistas cívi-
cas.12

Trujillo modificó la Constitución tres veces más —una en 1957 y dos
en 1960—, pero dejó intacto el texto sobre los partidos políticos.13

4. Fin de la era de Trujillo y la apertura democrática

El 30 de mayo de 1961 se produjo el asesinato del dictador en un con-
texto nacional e internacional que se había revertido contra el régimen
trujillista. Este hecho creó la posibilidad de una transición hacia la demo-
cracia, aunque la consecución de este objetivo dependía de una compleja
construcción política y no exclusivamente de la desaparición física del
dictador.

Bajo la presión de amplios sectores de la sociedad dominicana y en el
marco de las instituciones legislativas heredadas del régimen, el presi-
dente Joaquín Balaguer, quien ocupaba la Presidencia formal del país en
el momento en el que se produjo el asesinato del dictador, promovió una
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reforma constitucional que tuvo lugar el 29 de diciembre de 1961, la cual
le dio plenos poderes a un Consejo de Estado para que organizara la
transición política del país. Este nuevo texto constitucional eliminó todos
los artículos de corte trujillista, incluido el que consagraba al Partido Do-
minicano como un “agente de civilización”.

A partir de ese momento se inició un complejo proceso político en la
República Dominicana que, en apenas cuatro años (1962-1965), produjo
la partida al exilio de Balaguer, la activación de la competencia políti-
ca, la celebración de elecciones libres en diciembre de 1962, el ascenso
al poder de Juan Bosch en 1963 tras su triunfo en esas elecciones, el gol-
pe de Estado contra su gobierno en septiembre de 1963, la guerra civil en
abril de 1965 en demanda de la vuelta al poder de Bosch y el restableci-
miento del orden constitucional, así como la segunda intervención mili-
tar estadounidense en el siglo XX en respuesta al levantamiento cívico-
militar pro-Bosch.

En lo que concierne a la reglamentación legal de los partidos políti-
cos, hay que destacar dos piezas normativas adoptadas poco tiempo des-
pués de la caída de Trujillo que introdujeron innovaciones importantes
en esta materia. Una de esas piezas fue la Ley Electoral núm. 5884 del 5
de mayo de 1962, la cual sirvió de base a las elecciones nacionales del
20 de diciembre de 1962 en las que salió electo Juan Bosch del Partido
Revolucionario Dominicano (PRD), y otra fue la nueva Constitución
adoptada el 29 de abril de 1963 bajo el gobierno de este partido.

La Ley Electoral núm. 5884 dedicó el título IV, “De los partidos polí-
ticos”, a regular esta materia. Este título se dividió en dos capítulos: el I
se tituló “Del reconocimiento de los partidos políticos”, y el II, “De la
extinción de los partidos”. La definición de partidos políticos aparece en
el artículo 64 de la ley, el cual establecía: “Podrá ser reconocida como
partido político toda agrupación de ciudadanos que se organice de con-
formidad con las disposiciones de la Constitución y las leyes con el fin
primordial de participar en la elección de ciudadanos aptos para los car-
gos públicos y de propender a la realización de programas trazados con-
forme a su ideología particular”. Se trata de una definición de carácter
general y convencional, en la que se destacan dos elementos: la necesi-
dad de que los partidos políticos se organicen de conformidad con la
Constitución y las leyes, y otro es que el fin primordial de los partidos es
participar en las elecciones.
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El resto de los artículos del título IV regulaban la organización, reco-
nocimiento, fusiones, alianzas o coaliciones, así como las diferentes mo-
dalidades de extinción de los partidos políticos. A su vez, el título V,
“De los candidatos”, contenía algunas disposiciones que directa o indi-
rectamente concernían a los partidos políticos.14

En lo que respecta a la normativa constitucional, la Constitución
adoptada el 29 de abril de 1963 bajo el gobierno del profesor Bosch in-
trodujo una disposición bastante liberal sobre los partidos políticos como
parte del título II “De los derechos humanos”. En efecto, el artículo 67
consagró lo siguiente: “Se reconoce a todos los ciudadanos el derecho de
asociarse en partidos políticos, los cuales pueden constituirse libremente,
sin otro requisito que el de organizarse para fines pacíficos y democráti-
cos”. Como se ve, el elemento clave de este artículo es la libertad de la
ciudadanía para asociarse políticamente, con el único requisito de que
sea para fines pacíficos y democráticos. En sentido general, ese título II
dedicado a los derechos humanos contenía disposiciones de avanzada en
materia de derechos individuales. De hecho, la Constitución como un to-
do puede calificarse como expresión de un “constitucionalismo progre-
sista” que introdujo innovaciones en materias tales como las relaciones
laborales, la propiedad, la familia, los derechos sociales, las libertades
políticas, entre otras.15

Esta Constitución apenas tuvo vigencia durante algo menos de cinco
meses, pues el 25 de septiembre de 1963 se produjo el golpe de Estado
contra el gobierno de Bosch. Múltiples factores condujeron al golpe de
Estado: la excesiva polarización de la vida política nacional, la moviliza-
ción de sectores de poder (empresarios, terratenientes, Iglesia católica,
medios de comunicación) contra el gobierno de Bosch, la fragilidad de
las incipientes instituciones democráticas, así como un ambiente regional
marcado por el triunfo de la revolución cubana y la obsesión estadouni-
dense por no permitir “otra Cuba” en el Caribe.

Tras el golpe de Estado de 1963 se instituyó un gobierno cívico, pero
sustentado por los militares, denominado Triunvirato, el cual introdujo
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medidas legales y operativas restrictivas de las libertades públicas, entre
las que se destacaron la prohibición de organizaciones que promovieran
la doctrina comunista en el país. Este gobierno, sin embargo, fue derro-
cado el 24 de abril de 1965 cuando un movimiento cívico-militar se alzó
en armas demandando la vuelta de Bosch al poder y el restablecimiento
de la Constitución de 1963. Cuatro días después —28 de abril—, y ante
el avance de las fuerzas rebeldes, se produjo la segunda intervención mi-
litar estadounidense, la cual impidió el triunfo de las fuerzas pro-Bosch e
impuso una solución que implicó la celebración de elecciones el 1o. de
junio de 1966 con la presencia de las tropas de ocupación, y en las que
resultó electo, tras retornar de su exilio, Joaquín Balaguer.

Desde 1966 hasta la fecha, la República Dominicana ha estado gober-
nada por gobiernos civiles, aunque el sistema político ha estado marcado
por fuertes elementos autoritarios, especialmente durante los primeros
doce años de gobierno de Balaguer, en los que hubo fuertes restricciones
a las libertades públicas, un involucramiento abierto de los militares en
la política, la subordinación de los poderes Legislativo y Judicial al Po-
der Ejecutivo y diferentes modalidades de fraude electoral. En 1978 se
produjo el primer traspaso de mando de manera pacífica de un partido a
otro en toda la historia del país, pero aun este evento tan importante en la
vida democrática de una nación estuvo manchado por el intento de los
militares de retener a la fuerza el poder en favor de Balaguer, lo cual pu-
do evitarse por la presión nacional e internacional y la adopción de una
decisión de las autoridades electorales que le concedió, ilegítimamente,
la mayoría senatorial al partido del doctor Balaguer como garantía de
que el mismo tuviera control no sólo del Poder Legislativo, sino también
de la designación de los jueces y de los miembros del máximo órgano
electoral. A partir de esa coyuntura se ha avanzado en la democratiza-
ción del sistema político, aunque a través de estos años se han producido
diferentes traumas electorales por la realización de fraudes o irregulari-
dades que han puesto en duda los resultados de diferentes procesos elec-
torales, especialmente en 1990 y 1994.16

Uno de los rasgos sobresalientes de la política dominicana desde me-
diados de los años sesenta es la presencia de partidos políticos bastante
estables, los cuales se estructuraron en torno a liderazgos fuertes que le
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dieron sustento y continuidad a los mismos durante casi cuatro décadas.
Estos líderes eran Joaquín Balaguer, del Partido Reformista Social Cris-
tiano (PRSC); José Francisco Peña Gómez, del Partido Revolucionario
Dominicano (PRD), y Juan Bosch, del Partido de la Liberación Domini-
cana (PLD). Los tres líderes tuvieron una fuerte incidencia tanto al inte-
rior de sus partidos como en la sociedad en general, si bien sólo Balaguer
ejerció el poder, pues Bosch no volvió a ganar la Presidencia desde el
golpe de Estado de 1963 y Peña Gómez tampoco obtuvo la Presidencia,
aunque lo intentó en tres oportunidades. Los tres fallecieron entre 2000 y
2002, de modo que esas tres formaciones políticas se encuentran por pri-
mera vez sin sus líderes históricos, con el reto de adecuarse, sin el tutela-
je de los liderazgos tradicionales, a las nuevas condiciones tanto de sus
partidos como de la propia sociedad.

II. MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

SOBRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Constitución adoptada en 1966 permaneció vigente sin modifica-
ción alguna hasta 1994, cuando fue reformada en el marco de una crisis
político-electoral. Si bien esta reforma constitucional no incluyó ninguna
disposición que versara explícitamente sobre los partidos políticos, la
misma incluyó varias disposiciones relativas al sistema electoral, las cua-
les fueron:

a) La separación de las elecciones presidenciales de las elecciones le-
gislativas y municipales.

b) El establecimiento de la doble vuelta electoral en caso de que nin-
guno de los candidatos sobrepase el 50% de los votos.

c) La prohibición de la reelección presidencial inmediata.
d) El establecimiento de los denominados “colegios electorales cerra-

dos”, los cuales instituyeron un sistema en el que los electores de-
bían registrarse el día de la votación en su mesa electoral durante
un periodo de tiempo determinado, a partir del cual se cerraba el
colegio y comenzaba el proceso de votación.17
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En julio de 2002 se produjo una nueva reforma constitucional auspi-
ciada por los seguidores del presidente Hipólito Mejía del Partido Revo-
lucionario Dominicano (PRD) con el apoyo del Partido Reformista So-
cial Cristiano (PRSC) y su líder, Joaquín Balaguer, quien moriría antes
de que la Asamblea Revisora de la Constitución concluyera sus labores.
Esta reforma constitucional restableció la reelección presidencial inme-
diata y eliminó los colegios electorales cerrados. Otra reforma planteada
fue la de reducir el porcentaje para ganar en la primera vuelta, del 50% al
40% o 45%, pero la misma no pudo realizarse por falta de apoyo del par-
tido de Balaguer. El otro partido con representación legislativa —Partido
de la Liberación Dominicana (PLD)— no apoyó la reforma constitucio-
nal, la cual fue también criticada por amplios sectores de la sociedad ci-
vil, así como por grupos del propio partido de gobierno sobre la base de
que los propulsores de la reforma no abrieron canales de participación y
consulta con la sociedad.

En lo que respecta a la legislación ordinaria en materia electoral, la
Ley Electoral núm. 5884 de 1962 estuvo vigente hasta 1997. Durante ese
periodo, dicha ley recibió diversas modificaciones sobre aspectos no di-
rectamente relacionados con la reglamentación de los partidos políticos,
exceptuando la Ley núm. 692 de 12 de noviembre de 1977 —que legali-
zó el Partido Comunista Dominicano (PCD)—, la cual perdió relevancia
a partir de la transición política de 1978 cuando la Ley de Amnistía núm.
1-78 de 26 de septiembre de 1978 derogó las leyes que establecían res-
tricciones a la libre manifestación de las ideas y a la organización políti-
ca, especialmente a las ideologías comunistas.18

El 21 de diciembre de 1997 se promulgó la nueva Ley Electoral núm.
275-97, la cual fue la culminación de un proceso que tomó varias déca-
das, en el que diferentes sectores de la sociedad dominicana demandaron
la modernización del sistema electoral teniendo como telón de fondo una
historia electoral fuertemente marcada por elecciones fraudulentas e irre-
gulares que han afectado seriamente la calidad del sistema democrático
en el país.

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 819

18 Las leyes que fueron derogadas por la Ley de Amnistía núm. 1 de 26 de septiem-
bre de 1978 fueron las siguientes: Ley núm. 6 de 8 de octubre de 1963; Ley núm. 70 de
29 de noviembre de 1963, y la Ley núm. 71 de 30 de noviembre de 1963. Estas leyes
fueron adoptadas en el gobierno de facto que resultó del golpe de Estado al gobierno de
Juan Bosch, las cuales establecieron fuertes restricciones al ejercicio de las libertades pú-
blicas, particularmente en materia de expresión de ideologías políticas.



III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

La Junta Central Electoral es el órgano del Estado que tiene compe-
tencias para resolver en relación con el tema de los partidos políticos.
Sus competencias en esta área son:

a) Reconocer legalmente a los partidos políticos luego de evaluar y
determinar la validez de la documentación que éstos presenten de
conformidad con el artículo 42 de la Ley Electoral.

b) Distribuir los fondos públicos que les corresponden a los partidos
políticos de conformidad con la ley y con los reglamentos que dicte
la propia Junta Central Electoral para estos fines.

c) Recibir de los partidos políticos y evaluar los informes de adminis-
tración de fondos que éstos están obligados a someter por mandato
de la Ley Electoral.

d) Autorizar las alianzas y coaliciones entre diferentes partidos polí-
ticos.

e) Determinar la pérdida de la personalidad jurídica de los partidos y
las agrupaciones políticas cuando éstos no cumplan los requisitos
legales relativos al porcentaje de votos o a la representación en las
cámaras legislativas o en los gobiernos municipales.

f) Dirimir los conflictos internos que se presenten en los partidos polí-
ticos que no puedan ser resueltos por los canales normales de éstos.

IV. LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONSTITUCIÓN

Y LA LEY ELECTORAL. CONCEPTO, NATURALEZA,

FINES, ATRIBUCIONES, ÓRGANOS COMPETENTES

Tanto la Constitución dominicana como la Ley Electoral núm. 275-97
contienen disposiciones sobre los partidos políticos. Ninguna otra ley re-
gula esta materia. En cuanto a la Constitución, la misma consagra en su
artículo 8o., numeral 7, la libertad de asociación y reunión como uno de
los derechos fundamentales de la persona humana. Dicha norma reza:
“La libertad de asociación y de reunión sin armas, con fines políticos,
económicos, sociales, culturales o de cualquier otra índole, siempre que
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por su naturaleza no sean contrarias ni atentatorias al orden público, la
seguridad nacional y las buenas costumbres”. Esta disposición establece
el marco general dentro del cual se concretiza el derecho a la organiza-
ción y el funcionamiento de los partidos políticos como instrumentos bá-
sicos del sistema democrático y de la competencia electoral de manera
particular.

La mención principal de los partidos políticos en la Constitución do-
minicana se encuentra en el artículo 104, que dice: “Es libre la organiza-
ción de partidos y asociaciones políticas de acuerdo con la ley, siempre
que sus tendencias se conformen a los principios establecidos en esta
Constitución”. Este artículo establece un control cualitativo sobre los
partidos políticos, ya que éstos deben conformarse a los principios de or-
ganización política consagrados por la propia Constitución, los cuales es-
tán consignados en el artículo 4o. de la misma, que afirma: “El gobierno
de la nación es esencialmente civil, republicano, democrático y represen-
tativo...”. Una interpretación estricta de este artículo situaría fuera de la
legalidad a los partidos que propugnan por modelos distintos de organi-
zación política, pero en la práctica esto queda sin efecto en virtud del
principio de la libertad de expresión, de pensamiento y del pluralismo
político que define el ejercicio de la democracia.19

Otros artículos del texto constitucional hacen mención de los partidos
políticos, pero no para reglamentarlos, sino para definir determinadas
atribuciones en lo que concierne a la sustitución de miembros del Senado
y de la Cámara de Diputados. Dichos artículos son el 19: “Cuando ocu-
rran vacantes de senadores o de diputados, la Cámara correspondiente
escogerá el sustituto de la terna que le presentará el organismo superior
del partido que lo postuló”, y el 20:

La terna deberá ser sometida a la Cámara donde se haya producido la va-
cante, dentro de los treinta días siguientes a su ocurrencia, si estuviere reu-
nido el Congreso, y en caso de no estarlo, dentro de los treinta primeros
días de su reunión. Transcurrido el plazo señalado sin que el organismo
competente del partido hubiese sometido la terna, la Cámara correspon-
diente hará libremente la elección.
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El artículo 82 de la Constitución se refiere también a los partidos polí-
ticos en relación con las candidaturas para optar al cargo de síndicos (al-
caldes) de los municipios. Dicho artículo establece:

El gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno
a cargo de un ayuntamiento, cuyos regidores, así como sus suplentes en el
número que está determinado por la ley, proporcionalmente al de habitan-
tes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco, serán elegidos, al
igual que el síndico del Distrito Nacional y de los síndicos municipales y
sus suplentes, por el pueblo de dicho distrito y de los municipios, respecti-
vamente, cada cuatro años, en la forma que determinen la Constitución y
las leyes, mediante candidaturas que podrán ser propuestas por partidos
políticos o por agrupaciones políticas, regionales, provinciales o munici-
pales.

Además de estas disposiciones, el artículo 64 de la Constitución hace
referencia a los partidos políticos a propósito de la composición del Con-
sejo Nacional de la Magistratura, órgano cuya función exclusiva es la de-
signación de los miembros de la Suprema Corte de Justicia, la cual, a su
vez, designa a los jueces del orden judicial de los demás tribunales del
país. Los miembros de dicho Consejo son: a) el presidente de la Repúbli-
ca; b) el presidente del Senado y un senador que pertenezca a un partido
diferente al partido del presidente del Senado; c) el presidente de la Cá-
mara de Diputados y un diputado que pertenezca a un partido diferente al
partido del presidente de la Cámara de Diputados; d) el presidente de la
Suprema Corte de Justicia, y e) otro juez de la Suprema Corte de Justi-
cia, escogido por ésta.20

Por su parte, la Ley Electoral núm. 275-97 dedica el título VIII a los
partidos políticos. Esta ley no formula de manera directa una definición
de los partidos políticos, aunque del artículo 41 se puede extraer un con-
cepto. Dicho artículo reza así: “Podrá ser reconocida como partido políti-
co toda agrupación de ciudadanos que se organice de conformidad con
las disposiciones de la Constitución y las leyes, con el fin primordial de
participar en la elección de ciudadanos aptos para los cargos públicos y
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de propender a la realización de programas trazados conforme a su ideo-
logía particular, con el objetivo de alcanzar los puestos electivos del Es-
tado”.

En cuanto a las atribuciones de los partidos políticos, ni la Constitución
ni la Ley Electoral ofrecen una enunciación ordenada y explícita de di-
chas atribuciones. Sin embargo, estos textos normativos contienen de ma-
nera difusa diversas disposiciones que consignan las atribuciones de los
partidos políticos, que son:

a) Derecho a participar en la elección de los ciudadanos aptos para los
cargos públicos (artículo 41, Ley Electoral).

b) Derecho a presentar una terna de la cual se escogerá el sustituto del
senador o diputado cuando ocurran vacantes en cualquiera de estas
cámaras legislativas (artículo 19, Constitución).

c) Derecho a realizar todos los actos propios del género al que perte-
nece (artículo 45, Ley Electoral).

d) Derecho a ser sujetos activos y pasivos de derechos y realizar todos
los actos jurídicos que fueren necesarios o útiles para los fines que
les son propios (artículo 45, Ley Electoral).

e) Derecho a designar delegados, con su sustituto correspondiente, an-
te la Junta Central Electoral y ante cada junta electoral municipal y
colegio electoral (artículo 56, Ley Electoral).

f) Derecho a fusionarse, aliarse o formar coaliciones con otros parti-
dos políticos (artículo 62, Ley Electoral).

g) Derecho a proponer candidatos a cualquiera de los cargos electivos
(artículos 41 y 67, Ley Electoral).

Como se señaló previamente, no existe ninguna otra legislación, en
adición a la Ley Electoral núm. 275-97, que regule los partidos políticos
en la República Dominicana. Sin embargo, en ejercicio de sus facultades
reglamentarias, la Junta Central Electoral ha emitido una serie de regla-
mentos y resoluciones que versan sobre aspectos específicos del funcio-
namiento de los partidos políticos, entre los cuales están: a) el Regla-
mento de 19 de diciembre de 2001 sobre propaganda electoral de los
partidos políticos; b) Reglamento de 18 de febrero de 2002 sobre fusio-
nes, alianzas y coaliciones de los partidos políticos; c) Reglamento de 3
de abril de 2002 sobre la distribución de la contribución económica del
Estado a los partidos políticos, y d) Reglamento de 3 de abril de 2002 so-
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bre los delegados de los partidos políticos ante la Dirección General de
Elecciones.

Hay que señalar, sin embargo, que la Suprema Corte de Justicia tiene
competencia para conocer sobre la constitucionalidad de las normas elec-
torales dado el amplio poder que tiene dicho órgano judicial en materia
de control de la constitucionalidad de la ley, decreto, resolución, regla-
mento o cualquier acto de autoridad pública, de conformidad con el ar-
tículo 67.1 de la Constitución de la República y de la interpretación que
de dicho artículo ha hecho la propia Suprema Corte. En efecto, como co-
mentamos más adelante, la Suprema Corte de Justicia ha hecho uso de
esas facultades, como ocurrió en el caso de la Ley núm. 286-04 sobre
Elecciones Primarias Partidarias que fue declarada inconstitucional me-
diante sentencia de 16 de marzo de 2005.

Ante la Suprema Corte de Justicia se planteó la cuestión de si ésta, en
sus funciones de corte de casación, podía controlar las decisiones de la
Cámara Contenciosa de la Junta Central Electoral en función del princi-
pio general de que todas las decisiones de carácter contencioso-adminis-
trativo son recurribles en casación ante la Suprema Corte, a fin de que
ésta resuelva si en una determinada decisión la ley ha sido bien o mal
aplicada (algo distinto a determinar la constitucionalidad de una norma
jurídica). Esta cuestión se presentó en ocasión del recurso de casación
que interpuso ante la Suprema Corte de Justicia un sector del Partido Re-
volucionario Dominicano, encabezado por Hatuey de Camps, contra la
resolución núm. 013-03 de 23 de diciembre de 2003, emitida por la Cá-
mara Contenciosa de la Junta Central Electoral. Dicha resolución había
validado la convención de dicho partido que eligió al ex presidente Hi-
pólito Mejía como candidato presidencial del mismo para las elecciones
de 2004.

Mediante sentencia de 22 de febrero de 2005, casi diez meses después
de las elecciones presidenciales, la Cámara Contenciosa, Administrativa
y Laboral de la Suprema Corte de Justicia falló que las decisiones de la
Junta Central Electoral “no pueden ser anuladas ni modificadas ni susti-
tuidas por la acción de ninguna otra institución del Estado, sino por la
propia Junta en los casos que lo permite la ley”. Esto significa que la mis-
ma Suprema Corte de Justicia ha definido el alcance de sus competencias
en materia electoral: por un lado, se ha declarado competente para cono-
cer, en sus funciones de corte constitucional, sobre la constitucionalidad
de las normas legales que versen sobre la materia electoral, mientras que,
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por el otro, se ha declarado incompetente, en sus funciones de corte de
casación, para conocer sobre las impugnaciones contra las resoluciones
emitidas por la Junta Central Electoral.21

De estos textos normativos constitucionales y legales se desprende la
naturaleza jurídica de los partidos políticos. Tanto el artículo 104 consti-
tucional como el artículo 41 de la Ley Electoral núm. 275-97 consignan
que los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos con fines espe-
cíficos, el principal de los cuales es participar en las elecciones naciona-
les, legislativas y municipales para optar por los cargos electivos en las
diferentes instituciones representativas del sistema democrático. Los par-
tidos políticos son entidades con personalidad jurídica, siempre que cum-
plan con los requisitos de constitución que establece la Ley Electoral,
que se comentan más adelante.

En cuanto a su naturaleza, los partidos políticos no son órganos del
Estado, sino más bien asociaciones privadas que realizan una función
pública que consiste en ser entidades intermediarias entre la sociedad y
el Estado, razón por la cual tienen un estatuto no sólo legal, sino también
constitucional. Los partidos políticos forman voluntades colectivas, arti-
culan intereses de diferentes sectores sociales y procuran representarlos
en los órganos del Estado a través de la elección de sus miembros en los
puestos electivos en las diferentes instancias representativas del sistema
político, así como a través de una variedad de medios legales que están a
disposición de los partidos políticos como parte del juego democrático.22

V. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

Las condiciones requeridas para fundar un partido político están ex-
presamente enumeradas en el artículo 42 de la Ley Electoral núm. 275-
97. Dichas condiciones son las siguientes:
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a) Exposición sumaria de los principios, propósitos y tendencias que
sustentará el partido, en armonía con lo que establece el artículo 4o.
de la Constitución de la República.

b) Nómina de sus órganos directivos provisionales, incluyendo un di-
rectorio, comité o junta directiva nacional provisional, con sede en
la capital de la República, cuyo presidente será el representante le-
gal del partido en formación ante la Junta Central Electoral.

c) Constancia de la denominación o el lema del partido, que sintetiza-
rán en lo posible las tendencias que animen a sus fundadores, sin
incluir nombres o palabras alusivas a personas o prefijos que indi-
quen actitudes contrarias o en pro de prácticas, sistemas o regíme-
nes, presentes o pasados, nacionales o extranjeros, ni ser suscepti-
bles de inducir a confusión con los de otros partidos.

d) Los dibujos contentivos del símbolo, emblema o bandera con la
forma y color o los colores que deberán distinguir al partido de
cualesquiera otros ya existentes. A los símbolos, emblemas o ban-
deras se aplicarán las mismas reglas que a los nombres o lemas.
Además, no deberán coincidir en todo ni en parte con el escudo o la
bandera de la República, ni en ningún caso podrán llevar los nom-
bres de los padres de la patria o de los restauradores.

e) Una declaración jurada por los organizadores de que el partido
cuenta con un número de afiliados no menor de 2% de los votos vá-
lidos emitidos en las últimas elecciones generales ordinarias presi-
denciales, la cual estará acompañada, en aquellas provincias donde
presente organismos de dirección, de una lista con los nombres, nú-
mero de cédula de identidad y electoral y direcciones de aquellos
que respaldan la solicitud, con no menos del 1% de los votantes de
las provincias en las últimas elecciones generales ordinarias presi-
denciales, pero manteniendo siempre la obligatoriedad de depositar
el listado total a nivel nacional con no menos del 2% de los votos
válidos emitidos en las últimas elecciones generales ordinarias pre-
sidenciales. Además de la indicada lista, estas informaciones deben
presentarse en medios informáticos compatibles con los de la Junta
Central Electoral.

f) Una declaración de los organizadores en la cual se haga constar que
el partido tiene organismos de dirección provisionales operando y
locales abiertos funcionando en, por lo menos, cada uno de los mu-
nicipios cabeceras de provincias del país y del Distrito Nacional, y
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que los mismos deberán estar ubicados en las zonas urbanas. Esta
declaración deberá acompañarse de una relación de dichos orga-
nismos de dirección, con indicación de los nombres, direcciones,
profesión, número de cédula de identidad y electoral, residencia y
cargo de cada uno de los directores, así como las direcciones de los
locales.

g) El presupuesto de ingresos y gastos del partido durante el proceso
de organización y reconocimiento, con indicación detallada de los
aportes recibidos y sus fuentes, así como de los egresos realizados
hasta la fecha de solicitud. Nombres y cargos de las personas auto-
rizadas para recabar y recibir fondos a nombre del partido y de los
que aprueban los desembolsos y detalles del manejo de los fondos.

h) El presupuesto de ingresos y gastos del partido hasta las próximas
elecciones generales, con indicación detallada de las fuentes de
esos ingresos.

La Junta Central Electoral verificará la veracidad de esas declaracio-
nes. Las solicitudes de reconocimiento de las agrupaciones o partidos
políticos deben ser sometidas a la Junta Central Electoral, a más tardar
ocho meses antes de la fecha de celebración de la próxima elección ordi-
naria. En ese mismo plazo, las agrupaciones independientes deben hacer
a la Junta Central Electoral las declaraciones a que se refiere el artículo
67 de esta ley. No será admitida ninguna solicitud de reconocimiento
formulada por una agrupación o partido político que hubiere sido reco-
nocido en dos ocasiones o más y que se hubiere extinguido con posterio-
ridad al último reconocimiento por cualquiera de las causas establecidas
en el artículo 61 de esta ley.

En cuanto a las fusiones, la Ley Electoral prevé la posibilidad de que
los partidos políticos realicen fusiones, coaliciones y alianzas. La ley, sin
embargo, no consagra la figura del Frente. Los requisitos para realizar
cualquiera de estas tres figuras están enumerados en los artículos 62 y si-
guientes de la Ley Electoral.

La Ley Electoral no regula la afiliación de los particulares a los parti-
dos políticos, sino que deja este aspecto a la libre determinación de los
órganos competentes de los mismos. Asimismo, ningún texto, tanto de la
Ley Electoral como de la Constitución, prohíbe que una persona perte-
nezca a más de un partido político.
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VI. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL PROVINCIAL O MUNICIPAL

En República Dominicana no es posible la formación de partidos polí-
ticos a nivel provincial o municipal. Aunque esta prohibición no está ex-
presamente consagrada en la Ley Electoral, se deriva de uno de los re-
quisitos para la formación de los partidos políticos consignados en el
artículo 42 antes citado. Se trata del requisito que exige

Una declaración de los organizadores en la cual se haga constar que el
partido tiene organismos de dirección provisionales operando y locales
abiertos funcionando en, por lo menos, cada uno de los municipios cabe-
ceras de provincias del país y del Distrito Nacional, y que los mismos de-
berán estar ubicados en las zonas urbanas. Esta declaración deberá acom-
pañarse de una relación de dichos organismos de dirección, con indicación
de los nombres, direcciones, profesión, número de cédula de identidad y
electoral, residencia y cargo de cada uno de los directores, así como las di-
recciones de los locales.

Sin embargo, la legislación electoral contempla la posibilidad de crear
instituciones diferentes a los partidos políticos, pero con los mismos fi-
nes y prerrogativas. La ley menciona específicamente a las agrupaciones
políticas, las cuales se diferencian de los partidos políticos en que estos
últimos tienen alcance nacional, mientras que las primeras sólo pueden
tener una presencia en los ámbitos provincial o municipal. Esta materia
está regida por los artículos 76, 77 y 78 de la Ley Electoral.

VII. ESTRUCTURA DE LOS PARTIDOS, DEMOCRACIA

INTERNA Y DERECHO DE PARTICIPACIÓN

Ni la Constitución ni la Ley Electoral regulan la estructura interna de
los partidos políticos. Este aspecto es regulado exclusivamente por los
estatutos partidarios, lo que significa que cada partido tiene su propia es-
tructura organizativa según su visión ideológica, su tradición política y
su propia experiencia. En la práctica, los partidos políticos dominicanos
tienen grados y problemas distintos de institucionalización. Como se ha
señalado anteriormente, los tres principales partidos políticos del país
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(PRD, PLD y PRSC) estuvieron fuertemente marcados por el peso de sus
líderes históricos (Peña Gómez, Bosch y Balaguer), quienes tuvieron un
papel decisivo en cuanto al mayor o menor grado de institucionalización
de cada uno de estos partidos.23

En lo que concierne a la democracia interna, la normativa electoral ha
otorgado a los partidos políticos una amplia libertad para organizar su fun-
cionamiento interno y establecer los derechos de participación de su
membresía. Hay que señalar, sin embargo, que la Ley Electoral núm.
275-97 establece en el artículo 68 un requisito mínimo relativo a la no-
minación de candidatos. El primer párrafo de dicho artículo establece:
“La nominación de los candidatos a cargos electivos que hayan de ser
propuestos por un partido político reconocido o inscrito, deberá ser he-
cho por el voto afirmativo de la mayoría de los delegados a convencio-
nes regulares y públicamente celebradas tres (3) días, por lo menos, des-
pués de haber sido convocadas por medio de aviso público en un diario
de circulación nacional”. Este mismo artículo señala que dichas conven-
ciones deberán celebrarse de conformidad con las disposiciones que so-
bre esta materia contengan los estatutos partidarios.

En la práctica, los principales partidos políticos han instituido el méto-
do de las elecciones primarias de miembros para elegir sus candidatos pre-
sidenciales. En algunos casos, este mismo método se utiliza para elegir
candidatos congresionales o municipales. La experiencia de las primarias
para elegir candidatos presidenciales la comenzó el PRD a principios de
los años ochenta y ya ha sido instituida en los otros partidos. En expe-
riencias recientes, sin embargo, como la del proceso electoral de 2004,
las primarias partidarias del PRD y del PRSC estuvieron matizadas por
irregularidades y controversias que causaron divisiones internas que po-
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decisiones aceptadas por todas las partes. El Partido de la Liberación Dominicana, en
cambio, ha podido sostener después de la muerte de su líder, el profesor Bosch, una es-
tructura partidaria más sólida que le ha evitado experimentar divisiones similares a los
otros dos partidos. Hay que señalar, sin embargo, que los tres principales partidos políti-
cos del país tienen el reto de consolidar su institucionalidad partidaria en un contexto de
mayor competencia interna como resultado de la partida de sus tres grandes líderes.



drían ser sumamente perniciosas para la salud del sistema de partidos en
la República Dominicana.

El 15 de agosto de 2004 el Poder Ejecutivo promulgó la Ley núm.
826-04 (publicada en la Gaceta Oficial núm. 10291 de 27 de agosto de
2004), la cual estableció para los partidos políticos el sistema de eleccio-
nes primarias obligatorias mediante el voto universal, directo y secreto,
con participación de todos los electores inscritos en el padrón electoral.
Según esta ley, las elecciones primarias de los partidos políticos deberían
celebrarse mediante convocatoria de la Junta Central Electoral a más tar-
dar cuatro meses antes de las elecciones generales procedentes, el mismo
día, dentro de las mismas horas y a través de los mismos colegios electo-
rales utilizados en las elecciones generales. De este modo, la elección de
las candidaturas de los partidos dejaría de ser una atribución de los
miembros de cada partido para convertirse en una atribución de todo el
electorado, sin tomar en cuenta su membresía partidaria.

Como se señaló anteriormente, esta ley fue declarada inconstitucional
por la Suprema Corte de Justicia mediante sentencia dictada el 16 de
marzo de 2005 tras la interposición de una acción directa de inconstitu-
cionalidad por parte de la entidad no gubernamental Fundación Derecho
y Democracia, Inc. La Suprema Corte de Justicia basó su decisión en que
la Ley núm. 826-04 violaba varias disposiciones constitucionales, entre
ellas la libertad de asociación política y la norma que establece que los
colegios electorales deben reunirse para elegir funcionarios (a nivel pre-
sidencial, congresual o municipal), pero no para elegir candidatos de par-
tidos políticos ni para celebrar elecciones primarias simultáneas.24

VIII. EL TEMA DE GÉNERO EN LA LEGISLACIÓN

ELECTORAL DOMINICANA

La versión original de la Ley Electoral núm. 275-97, aprobada el 16
de diciembre de 1997, establecía en su artículo 68 que:

En la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Cen-
tral Electoral, cuando se trate de cargos congresionales y a la junta electo-
ral correspondiente, o cuando se trate de cargos municipales, los partidos
y las agrupaciones políticas incluirán una proporción no menor del 25%
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de mujeres a esos cargos. La Junta Central Electoral y las juntas electora-
les velarán porque se cumplan estas disposiciones, y no aceptarán pro-
puestas en violación de lo que en este artículo se dispone.

Posteriormente, en el 2000 se aprobaron dos reformas a dicha ley
electoral, las cuales consagraron cuotas a favor de la mujer para la pre-
sentación de candidaturas a la Cámara de Diputados, a las salas capitula-
res y a las sindicaturas (alcaldías) de los municipios del país. La primera
de esas leyes fue la núm. 12-2000 de 2 de marzo de 2000, que incorporó
un párrafo al artículo 68 de la Ley Electoral mediante el cual se estable-
ció que no menos del 33% de las candidaturas a la Cámara de Diputados
y a las salas capitulares (regidores) presentadas por los partidos políticos
o las agrupaciones políticas, deberán ser mujeres. Dicho párrafo señala:

En la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Cen-
tral Electoral, cuando se trate de cargos de diputados, los partidos y orga-
nizaciones políticas incluirán una proporción no menor del treinta y tres
por ciento (33%) de mujeres a esos cargos. Igual proporción de mujeres se
incluirán en las nominaciones y propuestas que formulen los partidos polí-
ticos y las agrupaciones políticas para los cargos municipales presentados
ante las juntas electorales del municipio correspondiente, excepto el cargo
del síndico. Este porcentaje deberá ser colocado en la lista de elección en
lugares alternos con relación a los cargos asignados a los hombres. La
Junta Central Electoral y las juntas electorales velarán porque se cumplan
estas disposiciones incluyendo las circunscripciones electorales. Toda pro-
puesta en la cual no se respete este porcentaje será nula y no podrá ser
aceptada por el organismo electoral.

Voto femenino vs. voto preferencial. La implementación de la cuota
femenina de conformidad con el texto legal antes citado ha sido matizada
por la incorporación en la legislación electoral de lo que se denomina
“circunscripciones electorales” o voto preferencial, según lo dispuesto
por el artículo 79 de la Ley Electoral núm. 275-97, que reza así: “Las
elecciones nacionales para elegir diputados y regidores se harán median-
te circunscripciones electorales con el objeto de garantizar que los ciuda-
danos que resulten electos en las elecciones generales del 2002 y subsi-
guientes, sean una verdadera representación del sector de los habitantes
que los eligen”. Para poner en práctica este artículo de la Ley Electoral,
la Junta Central Electoral adoptó la resolución núm. 05-2001 sobre cir-
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cunscripciones electorales el 2 de julio de 2001, en virtud de la cual se
dispuso la implementación de las circunscripciones electorales a nivel
congresional en las provincias cuyas poblaciones excedan los 250 mil
habitantes (8 de un total de 32). Según este sistema de elección, el elec-
tor tiene la capacidad de marcar no sólo el partido por el cual vota, sino
también a la persona en la lista del partido de su preferencia que desea
que sea elegida. Esto significa, entonces, que lo dispuesto por el artículo
68 de la Ley Electoral, en el sentido de que los partidos políticos deben
presentar las candidaturas de hombres y mujeres de manera alternada,
queda sin efecto práctico ante el nuevo sistema de votación, ya que los
electores marcan al candidato de su preferencia sin importar el género.
En todo caso, dado el poco tiempo de vigencia del sistema de cuota fe-
menina, no es posible derivar conclusiones definitivas sobre sus efectos,
positivos o negativos.25

La referida Ley núm. 12-2000 no introdujo modificaciones en lo rela-
tivo a las candidaturas al Senado de la República, órgano en el que no se
aplica el sistema de cuotas a favor de la mujer. Por su parte, la Ley núm.
13-2000 de 8 de marzo de 2000 introdujo una modificación a la Ley
3455 de Organización Municipal de 21 de diciembre de 1952 en lo que
concierne a las candidaturas a las sindicaturas. El artículo 1o. de la Ley
13-2000 establece lo siguiente: “En la boleta electoral municipal de to-
dos los partidos deberá incluirse una mujer en los puestos de síndico (a)
o vice-síndico (a)”.

En lo que respecta a las sanciones, el artículo antes citado de la Ley
núm. 12-2000 establece que toda propuesta de candidaturas por un parti-
do o agrupación política en la cual no se respete el porcentaje establecido
será nula y no podrá ser aceptada por el organismo electoral.

IX. NORMATIVA CON RELACIÓN A OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La legislación electoral no contiene disposiciones que regulen esta
materia. Cada partido político define en sus estatutos internos las moda-

FLAVIO DARÍO ESPINAL832

25 Sobre este tema véase Duarte, Isis, “La representación femenina en el Congreso y
el ayuntamiento: análisis de los resultados electorales de 2002”, Santo Domingo, Partici-
pación Ciudadana, 2002. Véase, también, Participación Ciudadana, Cuota femenina y vo-

to preferencial: vista desde las mujeres, de los partidos políticos mayoritarios y la socie-

dad civil, Santo Domingo, Mediabyte, 2001.



lidades de participación de grupos afiliados, tales como la juventud, el
sector sindical, los campesinos, entre otros. Algunos partidos incorporan
estos sectores dentro de sus estructuras, mientras que otros promueven la
formación de entidades diferenciadas con cierto grado de autonomía,
aunque dependientes en último término de la estructura y las directrices
del partido.

X. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Ley Electoral núm. 275-97 dedica la sección II del título VIII al te-
ma “De la contribución a los partidos políticos”. Esta ley introdujo por
primera vez en la historia del país la financiación pública de los partidos
políticos. En este sentido, el artículo 49 de dicha ley establece la fuente y
los porcentajes de los fondos públicos a ser empleados en esta actividad.
Dicho artículo señala: “Se consignará en el presupuesto general de la na-
ción y Ley de Gastos Públicos un fondo equivalente al medio por ciento
(1/2%) de los ingresos nacionales en los años de elecciones generales y
un cuarto por ciento (1/4%) en los años que no haya elecciones genera-
les”.

La distribución de esos fondos corresponde a la Junta Central Electo-
ral, la cual debe determinar los montos a ser entregados a cada partido en
función de los parámetros definidos por la propia ley. En efecto, el ar-
tículo 50 de la misma establece lo siguiente:

La distribución de las contribuciones ordinarias del Estado se hará de la
manera siguiente: a) En los años de elecciones generales el veinticinco por
ciento (25%) a ser distribuido en partes iguales entre los partidos políticos
o alianzas a las cuales la Junta Central Electoral les haya aprobado candi-
daturas independientes a más tardar diez (10) días después de la fecha de
cierre de la presentación de candidaturas de acuerdo a la ley; b) El restante
setenta y cinco por ciento (75%) se distribuirá en proporción a los votos
válidos obtenidos por cada partido, alianza o coalición política en las últi-
mas dos elecciones generales ordinarias. Las presidenciales y las congre-
sionales y municipales, a ser entregado a más tardar diez (10) días después
de la fecha de cierre de presentación de candidaturas.

El párrafo primero de ese mismo artículo consigna que en caso de que
haya que celebrar una segunda ronda entre los dos candidatos más vota-
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dos en las elecciones presidenciales, el Estado proveerá adicionalmente
el equivalente al 25% de lo aportado ese año, a distribuirse entre los dos
partidos, alianzas o coaliciones contendoras en partes iguales, a más tar-
dar diez días después de la proclama correspondiente.26

El artículo 52 de la ley establece la obligación a cargo de los partidos
que acepten la contribución pública de crear un sistema contable de
acuerdo con los principios legalmente aceptados en el que se reflejen los
movimientos de ingresos y egresos del partido. El mismo artículo, sin em-
bargo, señala que los partidos políticos que no recurran a la financiación
pública no quedan exentos de implementar el indicado sistema contable.
Por su parte, el artículo 53 de la ley consagra que si un partido político
que haya recibido la contribución electoral se retirara de participar en las
elecciones, sin causa de fuerza mayor que lo justifique, tendrá que reem-
bolsar al Estado las sumas obtenidas hasta el momento de su retiro.

El artículo 47 de la Ley Electoral establece una prohibición general en
cuanto al uso de los recursos del Estado por parte de los partidos políti-
cos. El texto señala:

Se prohíbe a los partidos políticos, a sus dirigentes, militantes o relaciona-
dos, recibir exoneraciones, donaciones o regalos de parte de cualesquiera
de los poderes del Estado, o de los ayuntamientos, directamente o bajo
cualquier mecanismo jurídico, así como beneficiarse directa o indirecta-
mente de los recursos y medios que pertenezcan al Estado para realizar
sus actividades proselitistas o sostenerse, salvo la contribución electoral
señalada en la presente ley...27
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26 La reforma constitucional de 1994 introdujo el denominado sistema de doble vuel-
ta para las elecciones presidenciales. Al respecto, el artículo 90, párrafo, de la Constitu-
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27 El uso de los recursos del Estado para promoción electoral por parte de quienes de-
tentan el poder es una vieja y arraigada práctica en la política dominicana. Las autorida-
des electorales han sido totalmente pasivas en cuanto a hacer valer las disposiciones le-
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algunas modalidades de uso de los recursos del Estado que han generado fuertes críticas
por parte de sectores importantes de la sociedad civil, la opinión pública y los partidos de
oposición. Una de ellas es el uso, por parte del gobierno y de la campaña a favor de la
reelección presidencial, de una inmensa red de medios de comunicación (canales de tele-



En lo que concierne a la financiación privada, la legislación electoral
no establece límites ni regulaciones especiales. Esto significa que, para-
lelamente a la financiación pública de los partidos políticos, existe una
financiación privada de éstos que carece de regulaciones y controles
efectivos, lo que en gran medida desnaturaliza el propósito de la finan-
ciación pública.

En relación con la financiación privada, la Ley Electoral contiene una
especie de contradicción reflejada en los artículos 47 y 55 de la misma.
En efecto, el primer párrafo del artículo 47 establece:

Fuentes de ingresos. Todos los actos de cooperación, asistencia o contri-
bución económica a los partidos son función exclusiva de las personas na-
turales y jurídicas nacionales privadas. Por tanto, sólo se considerarán co-
mo ingresos lícitos de los partidos, los donativos o contribuciones que
provengan de éstas; y será ilícita la intervención directa o indirecta del
Estado, de cualquiera de sus departamentos, dependencias u organismos
autónomos o descentralizados o de empresas que caigan dentro de la apli-
cación de la Ley de Inversión Extranjera, de los ayuntamientos o de enti-
dades dependientes de éstos, de gobiernos extranjeros, en el sostenimiento
de los partidos o el financiamiento de sus campañas…

Como se ve, según este artículo las personas tanto naturales como ju-
rídicas nacionales privadas pueden hacer contribuciones a los partidos
políticos. En cambio, el artículo 55 de la misma ley consigna que sólo
las personas físicas o naturales pueden contribuir en la financiación de
los partidos políticos. Dicho artículo establece: “Sólo se considerarán lí-
citos los ingresos provenientes del Estado canalizados a través de la Jun-
ta Central Electoral y las contribuciones de personas físicas, quedando
terminantemente prohibido la aceptación de ayudas materiales de grupos
económicos, de gobiernos e instituciones extranjeras y de personas físi-
cas vinculadas a actividades ilícitas”. En la práctica, este artículo no se

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 835

visión, emisoras de radio, periódicos de circulación nacional) que fuera incautada a un
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aplica, al menos en lo que respecta a la prohibición de que grupos econó-
micos hagan contribuciones a los partidos políticos.

XI. FUSIONES, ALIANZAS Y COALICIONES

DE PARTIDOS POLÍTICOS

La Ley Electoral núm. 275-97 contempla y regula las fusiones, alian-
zas y coaliciones entre los partidos políticos legalmente reconocidos. El
artículo 62 de dicha ley así lo establece: “Los partidos políticos, una vez
constituidos, pueden fusionarse, aliarse o coaligarse, mediante el proce-
dimiento establecido por la presente ley y por los reglamentos que dicte
la Junta Central Electoral...”. Ese mismo artículo define cada una de es-
tas categorías, a saber:

a) Fusión es la integración de dos o más partidos con el objeto de
constituir uno solo para todos los fines legales y electorales.

b) Alianza es el acuerdo establecido entre dos o más partidos para par-
ticipar conjuntamente en uno o más niveles de elección y en una o
más demarcaciones electorales.

c) Coalición es el conjunto de partidos que postulan los mismos can-
didatos y que han establecido alianzas electorales con uno o más de
los integrantes de la misma, aunque no con todos ellos, siempre que
tengan en común un partido que los personifique.

El referido artículo 62 establece el procedimiento a seguir en esta ma-
teria. En este sentido, consagra lo siguiente:

a) Las fusiones, alianzas o coaliciones deberán ser aprobadas por ma-
yoría de votos de los delegados de las convenciones nacionales que,
a ese efecto, celebrare cada uno de los partidos y cuyas actas debe-
rán ser sometidas al examen de la Junta Central Electoral, ante la
cual podrán reclamar los disconformes con la fusión, la alianza o
la coalición, dentro de las cuarenta y ocho horas después de apro-
bada ésta por las convenciones de los partidos. Dichas reclamacio-
nes deberán, en todo caso, fundarse en transgresiones de orden es-
tatutario o legal bien definidas.

b) La solicitud de aprobación de fusión, alianza o coalición deberá ser
depositada en la Secretaría de la Junta Central Electoral a más tar-
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dar setenta y cinco días antes de la fecha señalada para las próxi-
mas elecciones, acompañada de los documentos que requiere la
Junta Central Electoral.

c) La Junta Central Electoral fijará la audiencia correspondiente den-
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes, y convocará a todos los
partidos políticos reconocidos para conocer el caso, el cual será de-
cidido dentro de las siguientes setenta y dos horas.

d) La resolución que dicte la Junta Central Electoral al respecto debe-
rá ser publicada conjuntamente con el pacto de fusión, alianza o
coalición, en espacio pagado en un periódico de circulación nacio-
nal a cargo del partido político que conserve el reconocimiento, en
caso de fusión, y a cargo de la Junta Central Electoral o del partido
más diligente, en caso de alianza o coalición. Ambos documentos
serán comunicados por escrito a todos los demás partidos políticos
reconocidos dentro de los diez días de haber sido dictadas, sin lo
cual no tendrá validez la fusión, alianza o coalición de que se trate.
El cumplimiento de esta disposición se probará con el depósito en
la Secretaría de la Junta Central Electoral de un ejemplar certifica-
do por el editor del diario en el cual se hizo la publicación y la
constancia de recibo de las comunicaciones hechas por la Junta o el
partido interesado a los demás partidos políticos reconocidos.

En lo que respecta a la personalidad jurídica de los partidos políticos
que participen en una fusión, alianza o coalición, los artículos 63 y 64 de
la Ley Electoral regulan esta materia. La fusión determina la extinción
de la personería jurídica de todos los partidos que intervengan en ella,
salvo la de aquel que personifique la fusión; en cambio, la alianza o coa-
lición de partidos tendrá siempre un carácter transitorio y, dentro de ella,
cada uno de los partidos aliados o coaligados conserva su personería ju-
rídica.

El párrafo II del artículo 64 establece las modalidades de coaliciones o
alianzas o que pueden llevar a cabo los partidos políticos, a saber: a) pa-
ra las candidaturas presidencial y vicepresidencial; b) para todas las can-
didaturas del país en los niveles congresionales y municipales; c) para
todas las candidaturas del país de nivel congresional o municipal y d) pa-
ra candidaturas congresionales o municipales en una o varias demarca-
ciones políticas del país.
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El referido artículo consigna que a los partidos y agrupaciones políti-
cas que no hayan hecho pacto de alianza o coalición, no podrán sumárse-
les los votos para los fines de una elección, aunque hubiesen presentado
los mismos candidatos. Y en lo que respecta a las agrupaciones políticas
accidentales independientes, éstas no podrán, en razón de su carácter, es-
tablecer alianza o coalición con los partidos políticos, y en caso de que
lo hagan con otra agrupación similar, se considerarán fusionadas en una
sola para todos los fines de la presente ley.

XII. EXTINCIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El artículo 60 de la Ley Electoral establece las causas de extinción de
los partidos políticos, a saber:

a) Por acto voluntario adoptado en asamblea general ordinaria o ex-
traordinaria del mismo partido.

b) Por fusión con uno o más partidos.
c) Por no haber obtenido en alguna elección los sufragios requeridos

(por lo menos el 2% de los votos válidos emitidos en las últimas
elecciones nacionales ordinarias presidenciales, siempre y cuando
no ostente representación congresional o municipal).

d) Por no tener representación congresional o municipal.
e) Por no participar en dos elecciones generales ordinarias sucesivas.

XIII. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La legislación electoral contempla la posibilidad de que se presenten
candidaturas independientes de carácter nacional, provincial o municipal
que surjan a través de agrupaciones políticas accidentales en cada elec-
ción. Estas agrupaciones políticas tienen los mismos fines que los parti-
dos políticos, aunque estos últimos son de carácter permanente mientras
que las primeras son de carácter “accidental”, como la propia ley las de-
nomina. El artículo 76 de la ley establece el número de miembros que es-
tas agrupaciones deben tener para poder sustentar esas candidaturas in-
dependientes en función de porcentajes respecto de la población inscrita
en el padrón electoral en la demarcación de que se trate. Por ejemplo, si
la demarcación tiene un número de inscritos mayor de 60 mil personas,
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el número de miembros de la agrupación política deberá ser no menor
del 7% de esa cifra. En cuanto a los demás aspectos, estas agrupaciones
políticas se rigen de manera similar a los partidos políticos.

En el plano municipal, estas agrupaciones pueden tener un carácter
permanente y no meramente accidental. En efecto, el artículo 78 de la Ley
Electoral establece que las agrupaciones políticas que sustenten candida-
turas independientes para cargos electivos en los municipios podrán
mantener sus organizaciones locales e intervenir en elecciones sucesivas,
aunque están sujetas a las mismas causas de extinción que consigna el
artículo 60 en relación con los partidos políticos.

En cuanto al financiamiento público de las agrupaciones políticas, és-
tas se acogen a lo establecido en los artículos 50 y siguientes de la Ley
Electoral. Esto quiere decir que las candidaturas debidamente reconoci-
das por la Junta Central Electoral presentadas por agrupaciones políticas,
recibirán fondos públicos de conformidad con los criterios establecidos
por dichos artículos. Si la agrupación política es de naturaleza municipal
y tiene un carácter permanente porque cumple con los requisitos de la
ley para preservar su personalidad jurídica (artículo 60), las mismas tam-
bién recibirán financiamiento público durante los años no electorales.

La legislación dominicana no ha incorporado figuras que posibiliten
la participación política fuera de los partidos y las agrupaciones políti-
cas, tales como la iniciativa legislativa popular, la revocación del manda-
to, el plebiscito y el referendo, entre otras modalidades de la denominada
“democracia directa”. Tampoco permite la inscripción de candidaturas
que no sean presentadas por los partidos políticos reconocidos o por las
agrupaciones políticas para los cargos electivos municipales.

XIV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS

En la República Dominicana, el órgano encargado de ejercer el con-
trol de las organizaciones políticas es la Junta Central Electoral. Este ór-
gano está integrado por nueve miembros cuya elección corresponde, de
acuerdo con el artículo 23 de la Constitución, al Senado de la República.
Internamente, la Junta Central está dividida de la manera siguiente: una
Cámara Administrativa integrada por tres miembros, una Cámara Con-
tenciosa integrada por cinco miembros y el Pleno, en el que participan

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 839



los ocho miembros de estas dos cámaras, más el presidente de la Junta.
Cada cámara tiene su propio presidente.

Según el artículo 3o. de la Ley Electoral núm. 275-97, la Junta Cen-
tral Electoral “es una entidad de derecho público, dotada de personalidad
jurídica, con patrimonio propio inembargable, con capacidad para reali-
zar todos los actos jurídicos que fueren útiles para el cumplimiento de
sus fines, en la forma y en las condiciones que la Constitución, las leyes
y sus reglamentos determinen, y con autonomía económica y presupues-
taria”. En la práctica, esta autonomía administrativa y presupuestaria ha
comenzado a consolidarse en la medida en que, a partir de la aprobación
de esta ley, el Poder Ejecutivo no ejerce, como ocurría en el pasado, un
control administrativo y presupuestario sobre la Junta Central Electoral.
Cada mes, ésta recibe del Poder Ejecutivo la duodécima parte del total
que le corresponde para el año, según lo aprobado en el presupuesto na-
cional. La Junta designa a su personal y administra sus fondos de manera
autónoma, aunque no se puede desconocer las influencias indirectas que
ejercen algunos partidos sobre este órgano.

La cuestión más controversial en lo que concierne a la autonomía de
la Junta Central Electoral tiene que ver con la selección de sus miem-
bros, que, como se señaló previamente, corresponde al Senado de la Re-
pública cada cuatro años. La más reciente designación, que tuvo lugar
después de las elecciones legislativas de 2002, dio lugar a serias contro-
versias, dado que el partido mayoritario en el Senado (PRD) designó a
los miembros de la Junta sin tomar en cuenta el parecer de los demás
partidos políticos. Esta decisión fue objeto de una fuerte oposición por
parte del resto de los partidos, así como de entidades de la sociedad civil,
el sector privado, la Iglesia católica y sectores importantes de la opinión
pública nacional. Este conflicto fue eventualmente sometido a una nego-
ciación entre estos actores en el marco del denominado Diálogo Nacio-
nal, lo que dio origen a una reforma a la legislación electoral mediante la
adopción de la Ley núm. 2-2003 de 7 de enero de 2003, la cual dividió
la Junta Central Electoral en las diferentes cámaras antes mencionadas
como forma de limitar los poderes del presidente de dicho órgano.28
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En lo que concierne a los partidos políticos, la Junta Central Electoral
tiene competencia para:

a) Reconocer legalmente a los partidos políticos luego de evaluar y
determinar la validez de la documentación que éstos presenten de
conformidad con el artículo 42 de la Ley Electoral.

b) Distribuir los fondos públicos que les corresponden a los partidos
políticos de conformidad con la ley y con los reglamentos que dicte
la propia Junta Central Electoral para estos fines.

c) Recibir de los partidos políticos y evaluar los informes de adminis-
tración de fondos que éstos están obligados a someter por mandato
de la Ley Electoral.

d) Autorizar las alianzas y coaliciones entre diferentes partidos polí-
ticos.

e) Determinar la pérdida de la personalidad jurídica de los partidos y
las agrupaciones políticas cuando éstos no cumplan los requisitos
legales relativos al porcentaje de votos o a la representación en las
cámaras legislativas o en los gobiernos municipales.

f) Dirimir los conflictos internos que se presenten en los partidos polí-
ticos que no puedan ser resueltos por los canales normales de éstos.

La Ley Electoral no hace ninguna mención sobre el control que tiene
la Junta Central Electoral sobre la clasificación para la inscripción de los
partidos políticos. Sin embargo, en virtud del artículo 6o. de la Ley Elec-
toral, una de las atribuciones del Pleno de la Junta es la de “…reglamen-
tar la propaganda en los medios de comunicación, con el fin de evitar
distorsiones, alusiones calumniosas o injuriosas que afecten el honor de
o la consideración de candidatos o dirigentes políticos, así como mencio-
nes que puedan crear intranquilidad o confusión en la población…”. En
virtud de lo anterior, es al Pleno de la Junta Central Electoral a la que le
corresponde velar por el control de la legalidad de las actuaciones de los
partidos políticos.

Por otro lado, en virtud del artículo 41 de la Ley Electoral, la Junta
Central Electoral es la encargada de verificar la veracidad de las infor-
maciones suministradas por los partidos políticos al momento en que és-
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tos solicitan su reconocimiento a dicho organismo. Por lo tanto, la Junta
Central Electoral está facultada para velar por el cumplimiento de las re-
gulaciones normativas a cargo de los partidos políticos.

XV. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La legislación electoral no contiene disposiciones que regulen la afi-
liación de los partidos políticos a organizaciones internacionales. En la
práctica, los partidos dominicanos pertenecen o tienen vínculos con or-
ganizaciones internacionales, como la Internacional Socialista, la Confe-
deración de Partidos Demócratas Cristianos, la Internacional Liberal, en-
tre otras. Hasta la fecha, no se ha presentado ningún conflicto relativo a
su afiliación con esas organizaciones sobre el cual haya sido apoderada
la Junta Central Electoral. Es importante notar, sin embargo, que debido
a los procesos de división interna que están experimentando algunos de
los principales partidos políticos de la República Dominicana, especial-
mente el PRD y el PRSC, podrían presentarse situaciones conflictivas en
cuanto a qué sector de estos partidos se quedaría con las relaciones polí-
ticas y la propia representación legal ante las organizaciones internacio-
nales a las que pertenecen.

XVI. EVALUACIÓN

Desde la caída de Trujillo hasta el presente, la República Dominicana
ha tenido una traumática historia electoral. A partir de 1966, luego del
ascenso al poder de Joaquín Balaguer tras la intervención militar esta-
dounidense de 1965, muchos procesos eleccionarios estuvieron viciados
como resultado de prácticas fraudulentas, irregularidades de diferentes ti-
pos, intervención de militares en la política y parcialidad de las autorida-
des electorales en favor de determinadas candidaturas.

Ejemplos paradigmáticos de esta historia han sido las coyunturas elec-
torales de 1978 y 1994. En 1978 se produjo la primera transferencia de
poder de un partido a otro (del Partido Reformista de Balaguer al PRD
de Peña Gómez) en toda la historia nacional. Sin embargo, esto sólo fue
posible luego de que los militares intervinieran los principales centros
electorales y que la presión internacional hiciera revertir un intento de
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mantener por la fuerza a Joaquín Balaguer en la Presidencia de la Repú-
blica. La solución al conflicto político estuvo mediada por una decisión
de la Junta Central Electoral que se denominó “fallo histórico”, el cual
despojó al PRD de varias senadurías para garantizar el control del Se-
nado por parte del partido de Balaguer, con lo cual preservó el control de
la designación de los miembros de la Junta Central Electoral y del Poder
Judicial.29 En la segunda coyuntura, la de 1994, se produjo de nuevo un
enfrentamiento entre estos dos partidos, pero esta vez el problema giró
en torno a la exclusión de decenas de miles de votantes del padrón elec-
toral, lo que perjudicó al PRD como partido de oposición. En el país se
generó una crisis político-electoral que eventualmente se superó median-
te una transacción política que implicó una reforma a la Constitución, la
reducción del nuevo mandato de Balaguer a dos años, la prohibición de
la reelección inmediata y otras reformas al texto constitucional.30

Estas experiencias han generado una gran desconfianza entre los acto-
res políticos, así como de éstos frente a las instituciones electorales. El
conflicto de 2002, suscitado por la designación inconsulta de los miem-
bros de la Junta Central Electoral por parte del Senado de la República
controlado por el PRD, puso de manifiesto que todavía no se ha llegado
en el país a un nivel de consolidación del sistema electoral que ofrezca
garantías de transparencia e imparcialidad.

La legislación electoral ha sido menos problemática en lo que respecta
a los partidos políticos, aunque cada vez más surgen voces que plantean
la necesidad de realizar reformas en esta materia. En sentido general, las
normas legales vigentes han creado un marco razonable para la forma-
ción y el funcionamiento de los partidos políticos en la República Domi-
nicana. Se trata de una legislación que se sitúa en un punto intermedio en
lo que tiene que ver con el grado de apertura para la creación y participa-
ción de los partidos políticos en la vida política y electoral del país. Esto
es, la Ley Electoral ni es totalmente permisiva ni totalmente restrictiva
en cuanto a los requisitos para formar partidos políticos, lo que ha permi-
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tido un cierto grado de estructuración del sistema partidario que, sin ser
excluyente, tampoco incentiva la proliferación excesiva de partidos polí-
ticos. Puede resultar pertinente, sin embargo, revisar las normas legales
sobre esta materia con miras a evaluar la efectividad práctica de los re-
quisitos tanto para el reconocimiento como para la pérdida de la persona-
lidad jurídica de los partidos, más aún tomando en cuenta que a partir de
la incorporación de la financiación pública a los partidos políticos, algu-
nos círculos de la opinión pública nacional han comenzando a plantear crí-
ticas a la existencia de partidos pequeños que, sin lograr avances electora-
les relevantes, se benefician de recursos del erario público.31

XVII. REFORMAS PLANTEADAS

En lo concerniente a las propuestas de reforma relativas a los partidos
políticos y a las actividades electorales, en los últimos años se han pre-
sentando algunas iniciativas que si bien han suscitado cierto interés tanto
en el mundo académico como político, no se han adoptado todavía. Una
propuesta de reforma en esta materia es la contenida en el Informe de la
Comisión Especial para la Reforma Constitucional creada por el presi-
dente de la República mediante decreto núm. 410-01 de 21 de mayo de
2001. Dicha Comisión, que estuvo presidida por monseñor Agripino Nú-
ñez Collado, rector de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maes-
tra (PUCMM), e integrada por representantes de los partidos políticos e
instituciones de la sociedad civil, fue creada en el marco de un debate
nacional en torno a la reforma constitucional. La propuesta relativa a los
partidos políticos del referido informe contenía:

— Una definición más amplia de los partidos políticos a la que con-
signa la Constitución vigente, pero sin cambiar la esencia concep-
tual.

— La obligatoriedad de realizar elecciones primarias en los partidos
para escoger sus candidaturas bajo supervisión de la Junta Central
Electoral (como se señaló anteriormente, una ley sobre esta mate-
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ria fue declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justi-
cia).

— La obligación a cargo de los partidos políticos de hacer transpa-
rente y justificar los modos de financiación de sus actividades y
campañas electorales.

Dicho Informe fue presentado en febrero de 2002, aunque sus reco-
mendaciones no fueron tomadas en cuenta al momento en que se refor-
mó la Constitución en julio de ese mismo año con el propósito de rein-
troducir la reelección presidencial en el ordenamiento constitucional
dominicano.32 En todo caso, queda pendiente la discusión de si es perti-
nente o no incorporar en el texto constitucional aspectos tan específicos
sobre el funcionamiento de los partidos políticos como, por ejemplo, la
celebración de elecciones primarias, o si esta materia debe dejarse a la le-
gislación ordinaria.

Otras propuestas de reforma se han enmarcado en el ámbito de la legis-
lación ordinaria. Una de ellas fue preparada por la Comisión Presidencial
para la Reforma y Modernización del Estado (Copryme, hoy denomina-
da Comisión Nacional para la Reforma del Estado, Conare) durante el
periodo de gobierno 1996-2000. Dicha propuesta consistió en un ante-
proyecto de Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas, el cual nunca fue
conocido en el Congreso Nacional. Entre los aspectos contenidos en di-
cho anteproyecto estaban:

1) Definición de los partidos políticos y los principios fundamentales
para la actividad política (libertad de afiliación, pluripartidismo, di-
versidad ideológica, alternancia en el poder, equidad en la compe-
tencia partidaria, uso de los medios democráticos para acceder al
poder y reconocimiento de los derechos de las minorías).

2) Derechos, deberes y prohibiciones concernientes a los partidos po-
líticos.

3) Elecciones primarias, renovación periódica de autoridades partida-
rias y órganos de control interno.
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4) Obligatoriedad de la educación política de la militancia mediante la
creación de centros de educación en los partidos políticos.

5) Regulación de las campañas electorales (tiempo, publicidad, mani-
festaciones públicas).

6) Patrimonio y financiamiento de los partidos políticos y las campa-
ñas electorales.

7) Régimen de sanciones.33

Otra iniciativa de reforma legal es el proyecto de Ley de Reglamenta-
ción para las Campañas Electorales presentado por el diputado Euclides
R. Sánchez, del Partido de la Liberación Dominicana, en la legislatura
que empezó el 16 de agosto de 2002. Este proyecto de ley procura esta-
blecer normas más estrictas sobre diferentes aspectos de las campañas
electorales, tales como:

a) Plazos para hacer campaña.
b) Uso del espacio público para hacer publicidad electoral.
c) Control del uso de alto-parlantes y otras modalidades de difusión

de música y otros sonidos.
d) Regulación de la difusión de encuestas de opinión.
e) Acceso equitativo a los medios de comunicación en tiempo de cam-

paña electoral.
f) Reglamentación del uso de la vía pública en actividades proselitis-

tas.
g) Prohibición de expresiones verbales o escritas contrarias a la moral

y las buenas costumbres.
h) Prohibición de campañas proselitistas en los actos oficiales del go-

bierno.

Este proyecto de ley contiene también un régimen de sanciones para
quienes violen sus disposiciones.34 El mismo no ha sido todavía aproba-
do en el Congreso Nacional.
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A principios de 2004, el Consejo Nacional de la Reforma del Estado
presentó al Congreso Nacional, a través del Poder Ejecutivo, el denomi-
nado proyecto de Ley de Voto Preferencial Presidencial, el cual procu-
raba instituir en la República Dominicana una modalidad de lo que se
conoce como “sistema de lemas” para la presentación de candidaturas
presidenciales por parte de los partidos políticos. La esencia de este pro-
yecto estaba plasmada en la propuesta de introducir un párrafo al artículo
67 de la Ley Electoral vigente, el cual señalaría: “Las candidaturas que
presenten las organizaciones y los partidos reconocidos para el nivel pre-
sidencial, podrán ser formadas por hasta cinco aspirantes a la Presidencia
de la República con sus respectivos acompañantes a la Vicepresidencia”.
Otra de las modificaciones que incluía este proyecto de ley establecía
que las candidaturas presidenciales y vicepresidenciales “podrán ser no-
minadas y presentadas ante la Junta Central Electoral por un mínimo de
un 20% de los miembros de su máximo organismo de dirección ejecutiva
establecido en los estatutos de los partidos y asociaciones políticas reco-
nocidas, no pudiendo los mismos apoyar con su firma a más de un candi-
dato”.35

Esta iniciativa legal se produjo en el contexto de una fuerte crisis in-
terna en el PRD como consecuencia de la disputa por la nominación pre-
sidencial entre no menos de siete precandidatos presidenciales de dicho
partido. Ante la decisión del presidente Hipólito Mejía de buscar una se-
gunda postulación luego de haber logrado la reforma constitucional para
permitir la reelección, en el PRD se desató una fuerte lucha entre los as-
pirantes presidenciales que estuvo marcada por un proyecto reeleccionis-
ta que significaba una ruptura con la trayectoria partidaria. Se produjo,
entonces, una división entre los anti-reeleccionistas y los reeleccionistas,
lo que hizo prácticamente imposible encauzar la competencia interna por
los canales institucionales del partido. Los anti-reeleccionistas no sólo in-
vocaban los principios tradicionales del PRD, sino que acusaban al sec-
tor reeleccionista de usar los recursos del Estado a su favor.

El proyecto de Ley de Voto Presidencial Preferencial se concibió co-
mo un instrumento para resolver la crisis interna del PRD, ya que de ha-
berse aprobado la ley hubiera permitido la presentación de hasta cinco
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candidaturas presidenciales por partido (sistema de lemas). Esta iniciati-
va, sin embargo, recibió un fuerte rechazo por parte de los partidos de
oposición, de las entidades de la sociedad civil y de sectores importantes
de la opinión pública. La crítica se centraba en que el proyecto de ley te-
nía como fin resolver los problemas internos del PRD sin importar los
efectos que el mismo podría tener en el sistema partidario en general. Di-
cho proyecto, además, se presentó en un momento en que los otros parti-
dos políticos habían elegido sus candidatos presidenciales, lo que atenta-
ría contra los derechos adquiridos de esos candidatos. Se argumentaba
también que la pieza legal tenía fuertes contradicciones con varias dispo-
siciones de la Constitución.

Luego de que el proyecto de ley fuera aprobado en primera lectura en
el Senado de la República el 29 de enero de 2004, el presidente de esta
cámara legislativa decidió someterlo a la Suprema Corte de Justicia para
que ésta determinara si era constitucional o no. A su vez, un conjunto de
organizaciones de la sociedad civil presentó ante la Suprema Corte, el 9
de febrero de 2004, un escrito de intervención (amicus curiae) en la ac-
ción preventiva de control de la constitucionalidad del referido proyecto
de ley que había presentado el presidente del Senado.36 Un día después
(10 de marzo de 2004), la Suprema Corte de Justicia falló declarando su
incompetencia para conocer de una acción de inconstitucionalidad contra
un proyecto de ley que no hubiera completado el proceso de aprobación
en ambas cámaras legislativas. Tras este fallo, los promotores del pro-
yecto desistieron del mismo por tres razones fundamentales: 1) por la
fuerte oposición que seguía recibiendo el proyecto de ley; 2) porque todo
indicaba que no disponían de todos los votos necesarios en la Cámara de
Diputados, dada la segmentación del poder en este órgano legislativo en-
tre diferentes fuerzas políticas, y 3) porque el presidente Mejía ya había
obtenido la nominación presidencial de su partido tras las elecciones pri-
marias en las que participó sin competencia interna, salvo la de un con-
tendiente surgido de las filas de su propio sector político que fue inscrito
en las elecciones primarias como forma de mantener una apariencia de
competitividad.

FLAVIO DARÍO ESPINAL848

36 Cfr. Escrito de intervención (amicus curiae) en la acción preventiva de control de
la constitucionalidad del proyecto de ley que modifica la Ley Electoral núm. 275-97,
suscrito por los abogados Julio César Castaños, Flavio Darío Espinal J. y José Alfredo
Rizek, del 9 de febrero de 2004, en representación de un conjunto de organizaciones de
la sociedad civil. Publicado en Gaceta Judicial, 1o. de marzo de 2004.



Irónicamente, este proyecto de ley que crearía un sistema de lemas fue
promovido por quienes también habían presentado el proyecto de Ley
sobre Elecciones Primarias. Estas piezas legales son, obviamente, contra-
dictorias, pues mientras este último proyecto procuraba instituir un siste-
ma de elección de candidatos presidenciales sobre la base de elecciones
primarias partidarias, el proyecto de Ley sobre Voto Presidencial Prefe-
rencial haría inoperante dichas primarias, pues no tendría sentido compe-
tir internamente por la nominación presidencial si cada partido puede
presentar hasta cinco candidaturas a la vez.

La normativa electoral continúa siendo objeto de alto interés como par-
te de un proceso de consolidación del sistema electoral. Junto a las pro-
puestas de reformas legales también se discute cómo hacer más efectiva
la aplicación de la normativa vigente. Está pendiente, por ejemplo, la
puesta en práctica del denominado “voto preferencial” a nivel municipal
contemplado en la Ley Electoral (sobre este punto, véase apartado VIII),
lo cual ha generado puntos encontrados entre diferentes actores del siste-
ma político. Se reclama también una aplicación más estricta de los plazos
para las campañas electorales y una mayor transparencia en el uso tanto
de los fondos públicos como privados por parte de los partidos políticos.
En sentido general, hay una preocupación en amplios sectores de la so-
ciedad dominicana sobre la necesidad de fortalecer la institucionalidad
de los partidos políticos y de los propios órganos electorales para darle
más solidez al sistema democrático.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

1. Constituciones

La evolución de lo relativo al régimen jurídico de los partidos políticos
en el Uruguay debe tener como punto de partida la primera Constitución
de la República independiente, esto es, la de 1830.
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En el derecho constitucional ha de seguirse el tema en las Constitucio-
nes de 1918, 1934, 1942, 1952, y en las dos últimas reformas constitu-
cionales: las de 1966 y 1996. Paralelamente ha de hacerse referencia al
proceso legislativo que acompañó, y a veces impulsó, la evolución cons-
titucional.

La Constitución de 1830 no se refirió expresamente, ni implícitamen-
te, a la existencia de los partidos políticos. Era ésta, por lo demás, la acti-
tud que se encontraba en todo el derecho constitucional comparado de
América Latina.

Pero la existencia, primero de tendencias y banderías, y luego de par-
tidos políticos, fue una realidad en el Uruguay manifestada en la presen-
cia electoral, bajo distintas formas, desde que entró en vigencia la prime-
ra Constitución.

Esta realidad sociológica y política obligó al derecho a reconocerla,
aunque fuera tímidamente. Comenzará así un proceso, aunque durante
largo tiempo limitado y parcial, de regulación de la materia electoral y
de la actuación en ella de los partidos políticos como elementos necesa-
rios, además, para integrar los órganos electivos.

Así, como luego veremos, la legislación ordinaria precedió a los tex-
tos constitucionales.

Pero en 1918, la segunda Constitución uruguaya —resultado de un pro-
ceso iniciado en 1912, cuyos momentos finales fueron la actuación de una
Convención Nacional Constituyente (1916-1917), elegida el 30 de julio
de 1916, y el plebiscito del 25 de noviembre de 1917—, no podía ya ig-
norar la existencia de los partidos políticos. Por eso, y aunque no encaró
directamente la cuestión de su estatuto jurídico, incluyó nuevas normas
referentes al “voto libre”, es decir las garantías del sufragio (artículo 9o.),
y presupuso la actuación de los partidos políticos, en cuanto tales, en lo
relativo a la integración de los órganos del Poder Legislativo (artículos
19 y siguientes, Cámara de Representantes; artículo 26, Cámara de Sena-
dores, cuya elección directa por el pueblo fue establecida por las leyes de
reforma constitucional de 1930 y 1932) y de los dos órganos en que se
dividía el Poder Ejecutivo (artículos 71 y 82). El artículo 82, relativo a la
integración del Consejo Nacional de Administración, se refería expresa-
mente a los partidos políticos.

La tercera Constitución, de 1934, elaborada también por una Conven-
ción Nacional Constituyente (1933-1934) elegida el 25 de junio de 1933,
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y asimismo ratificada por un plebiscito (19 de abril de 1934), fue en rea-
lidad, a diferencia de la anterior, resultado de un proceso iniciado por un
golpe de Estado (31 de marzo de 1933) dado por el presidente de la Re-
pública (Gabriel Terra) con el apoyo de un sector de su propio partido (el
Partido Colorado) y de un sector del Partido Nacional.

Al igual que en el caso de la Constitución de 1918, la de 1934 no enca-
ró directamente la cuestión del estatuto jurídico de los partidos políticos,
pero presupuso la actuación de éstos al abordar lo referente a las garan-
tías del sufragio, con referencia expresa de los partidos políticos (artículo
68, 4, 5 y 8), al mencionarlos en el artículo 70.7 y al hacer más directa y
determinante la forma de su participación en lo relativo a la integración
de las dos cámaras legislativas, en especial en el caso del Senado (artícu-
los 85-88), a la elección del presidente y vicepresidente de la República
(artículo 149) y en la distribución de las carteras ministeriales en el Po-
der Ejecutivo (artículo 163.B). Puso así de manifiesto y reconoció la im-
portancia determinante de los partidos en la vida política nacional. Asi-
mismo, esta Constitución dio base constitucional a la Corte Electoral
como órgano autónomo e independiente de los otros poderes del gobier-
no, órgano que había sido creado por ley de 9 de enero de 1924.

Las leyes constitucionales de 1936 y 1938, relativas a la modificación
de la integración de la Cámara de Senadores y a la elección de presidente
y vicepresidente de la República, dieron la denominación a los “partidos
políticos”, de “lemas”, sublemas” y “listas”.

La Constitución de 1942 fue el fruto también de un proceso iniciado
con un golpe de Estado, el del 21 de febrero de 1942, en el que no exis-
tió una Convención o Asamblea Constituyente, pero sí un plebiscito po-
pular ratificatorio, realizado el 29 de noviembre de 1942 conjuntamente
con la elección general, de unas reformas decretadas por el Poder Ejecu-
tivo (decreto del 29 de mayo de 1942). También en este caso la reforma
fue apoyada por un sector del partido político del presidente de la Repú-
blica (Alfredo Baldomir), el Partido Colorado, y por un sector del Parti-
do Nacional.

Aunque esta Constitución cambió la forma de integración del Senado
y del Consejo de Ministros, eliminando el sistema bipartidista impuesto
en 1934, mantuvo lo relativo a la materia electoral tal como existía en el
derecho constitucional anterior y las garantías del sufragio (artículos 68,
4, 5 y 6), y presupuso siempre, en todos los casos de expresión por me-
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dio del voto ciudadano de la voluntad del Cuerpo Electoral, la existencia
de partidos políticos, aunque no entró tampoco a definir y a regular lo re-
lativo al estatuto jurídico de éstos.

La Constitución de 1952, a diferencia de las de 1934 y 1942, y al igual
que en el caso de la de 1918, fue hecha con respeto y en aplicación del
sistema de reforma establecido en la Constitución de 1942, vigente cuan-
do se inició el proceso reformista. La reforma se efectuó por medio de las
llamadas leyes constitucionales (artículo 281.D de la Constitución de
1942), y luego de ser aprobada por mayoría especial por las dos cámaras,
fue sometida a plebiscito aprobatorio el 16 de diciembre de 1951.

Esta Constitución siguió el enfoque de los anteriores textos constitu-
cionales. Sin entrar a la regulación normativa del estatuto de los partidos
políticos, le dio a éstos una participación determinante en la integración
del Consejo Nacional de Gobierno (artículos 150 y 151), órgano que ha-
bía reemplazado y sustituido a la Presidencia de la República. Acentuó,
asimismo, la forma de participación de los partidos políticos en la inte-
gración de ciertos órganos de la administración pública descentralizada
(artículo 190), aplicándoles un régimen análogo al dispuesto para los en-
tes autónomos y servicios descentralizados en los artículos 187 y 189.

En 1966, esta forma tradicional de enfocar la actuación de los partidos
políticos comenzó a cambiar. En esta oportunidad, la reforma se realizó
también en estricto acatamiento a lo dispuesto por la Constitución vigen-
te cuando se planteó la reforma (artículo 331 de la Constitución de 1951)
y fue aprobado por el plebiscito del 27 de noviembre de 1966.

Así, en 1966 el derecho constitucional uruguayo agregó a las normas
ya existentes, relativas a las garantías del sufragio, a la actuación de los
partidos políticos en las elecciones parlamentarias y a algunos cambios
en lo referente a la eliminación de su consideración en la integración de
las autoridades de ciertos organismos, una norma dirigida a encarar di-
rectamente lo relativo a su estatuto jurídico, a su ubicación constitucio-
nal y a los deberes que de esto resultan (artículo 77, numeral 11).

Se daba así un necesario y muy importante paso y se inauguraba una
nueva línea en cuanto al enfoque normativo constitucional relativo a los
partidos políticos.

Luego del paréntesis constituido por la reacción antidemocrática ini-
ciada por el golpe de Estado de junio de 1973 y los once años de gobier-
no de facto —con el desplazamiento y la inaplicabilidad prácticamente
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integral de la Constitución de 1966 y la existencia de un gobierno autori-
tario antidemocrático “cívico-militar” que se atribuyó el Poder Constitu-
yente y que lo ejerció dictando diecinueve actos constitucionales, a la
vez que intentó y planificó eliminar a los partidos políticos de la vida po-
lítica y del sistema normativo nacional—, el Uruguay retomó la vía
constitucional con las elecciones de noviembre de 1984 y con la restau-
ración de la plena vigencia de la Constitución de 1966 a partir del 1o. de
marzo de 1985.

En 1997, una nueva reforma de la Constitución, sancionada por la ley
constitucional del 15 de octubre de 1996 y aprobada en el plebiscito del
8 de diciembre del mismo año, siguiendo la línea iniciada respecto de los
partidos políticos en la carta de 1966, agregó un nuevo numeral (el 12)
al artículo 77, imponiendo el régimen de elecciones internas a los parti-
dos políticos para la elección de presidente y vicepresidente de la Repú-
blica.

El régimen uruguayo de elecciones internas de los partidos políticos
para la elección de los candidatos a presidente y vicepresidente es un ca-
so único en el derecho comparado. Se realizan el mismo día y son obli-
gatorias para todos los partidos, en los mismos locales oficiales y con el
control general de la Corte Electoral.

De tal modo, las elecciones internas son, por mandato constitucional,
una etapa necesaria del proceso electoral nacional y departamental. No
son organizadas por los partidos en las fechas y formas que ellos deter-
minen, sino de la manera decidida por la Constitución y la ley, y bajo el
control del órgano constitucionalmente encargado de la organización y
el control de “todo lo relacionado con los actos y procedimientos electo-
rales” (artículo 322.A), es decir, de la Corte Electoral, incluido lo refe-
rente a los actos y procedimientos electorales internos de los partidos po-
líticos en los casos previstos por las normas constitucionales o legales
pertinentes.

Estas elecciones internas pueden considerarse también como primarias,
ya que constituyen una etapa necesaria e ineludible de un proceso electoral
regulado e impuesto por la Constitución (elecciones internas, elecciones
nacionales [primera vuelta y eventualmente segunda vuelta, ballotage] y
elecciones departamentales).

En todo este proceso constitucional, desde 1918 y hasta 1996, han te-
nido, en lo que se refiere a los partidos políticos, importancia fundamen-
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tal las disposiciones transitorias y especiales que desde la segunda Cons-
titución uruguaya —ya que la de 1830 no contenía este tipo de dispo-
siciones— han tenido y tienen una trascendencia política muy grande y
determinante en cuanto a la actuación de los partidos políticos.

En 1918, la “disposición transitoria” E hizo referencia expresa a las
“autoridades directivas” de los partidos de la minoría y de la mayoría
del Consejo Nacional de Administración, y todo el sistema de elección del
primer Consejo se basaba en la existencia de listas de candidatos presen-
tados por los partidos (letras F y G).

En 1934 se reconoció nuevamente y se replanteó lo relativo a la actua-
ción de los partidos políticos como consecuencia de la referencia a los
lemas (disposición transitoria F).

Las disposiciones transitorias A y B de la Ley Constitucional de 1936
se refirieron, asimismo, a los partidos políticos, lemas, sublemas y listas
de los partidos políticos.

La disposición transitoria C de la Constitución de 1942 se refirió de
igual modo a las agrupaciones políticas, a los partidos, a los lemas y a
los sublemas.

En 1951, la disposición transitoria letra C, en su segundo párrafo, se
refirió a los lemas y a las listas.

En 1966, la disposición transitoria C se refirió a las hojas de votación
de los candidatos y la R trató de la separación de “las hojas de votación”
en el caso previsto en el artículo 77.9 de la Constitución.

En la reforma de 1997, las “disposiciones transitorias y especiales”
contienen reiteradas y muy importantes referencias a los partidos políti-
cos, a sus estatutos y a su actuación en el proceso electoral, incluido lo
referente a las elecciones internas (letras C, R, W, Y, Z).

2. Leyes electorales

Corresponde ahora realizar una breve reflexión enumerativa de las le-
yes que, con base en las normas constitucionales antes citadas, o cu-
briendo los vacíos dejados por éstas, fueron contribuyendo al proceso de
reconocimiento jurídico y de regulación normativa de la actuación de los
partidos políticos.

La ley del 1o. de abril de 1830, anterior a la Constitución de 1830 pe-
ro que debe considerarse como complementaria de ésta, ya que fue ela-
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borada por el mismo órgano que redactó nuestra carta de 1830 para que
fuera aplicada en la primera elección nacional, fue un texto completo y
elogiable por su sistemática globalidad, pero que no se refería, ni podía
siquiera pensarse que se refiriera, incluso de manera implícita, a los par-
tidos políticos.

Las primeras elecciones realizadas en el Uruguay, en agosto de 1830,
en las que se aplicó esta ley, se cumplieron sin la existencia de partidos
políticos, pero no fueron ajenas a ellas la actividad preelectoral de los
caudillos, las tendencias personales que fueron embrión de los partidos y
la actividad aislada y a veces anónima de los ciudadanos de sugerir, en
especial mediante remitidos de prensa, nombres de posibles candidatos.

Las primeras leyes de elecciones, así como los inicios de la legislación
sobre el Registro Cívico, que comienza con la ley de junio de 1830 (le-
yes de 1o. de abril de 1830, junio de 1830, 4 de junio de 1833, 16 de ju-
nio de 1853 y 17 de julio de 1858), están caracterizadas por una serie de
textos legislativos en los que se comprueba la omisión completa del re-
conocimiento de la existencia de los partidos políticos, que comenzaban
a configurarse embrionariamente como desarrollo de tendencias persona-
lísimas y caudillismos preexistentes.

Esta situación, que cerraba los ojos a una realidad sociológica y políti-
ca que no podía ignorarse, fue poco a poco cambiando y tímidamente la
legislación electoral fue refiriéndose a los partidos políticos, regulando
la forma y consecuencias de su participación electoral.

Puede fijarse el inicio de este proceso en las consecuencias de paz de
abril de 1872, que puso fin a la “Revolución de las Lanzas” y que al im-
poner la coparticipación de los partidos políticos, reconoció jurídicamen-
te su existencia, lo que tenía necesariamente que traducirse en las futuras
normas legales referentes a la materia electoral.

Esto es lo que tímidamente y de manera implícita se insinuó en la Ley
sobre Registro Cívico del 16 de diciembre de 1874, en los decretos ley
del 24 de diciembre de 1871, 23 de mayo de 1876, 22 de junio de 1873,
27 de abril de 1878 y en las leyes de 15 de junio de 1887 y 28 de marzo
de 1893.

Dentro de la misma línea, la tendencia se acentuó con la Ley de Re-
gistro Cívico Permanente de abril de 1898 y con las leyes inmediatamen-
te posteriores, entre las que cabe citar la Ley núm. 3.640 de 10 de julio
de 1910, que estableció el doble voto simultáneo.
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Toda esta legislación, iniciado ya a partir de 1912 el proceso de la re-
forma constitucional con la modificación del sistema de reforma previsto
en la carta de 1830, fue la base de una nueva etapa legislativa en lo elec-
toral, que no pudo eludir la referencia expresa a los partidos políticos.

Esta legislación inmediatamente anterior a la Constitución de 1918, en
especial la ley de 27 de junio de 1915 relativa a la forma de elección de
la Convención Nacional Constituyente, constituyó el presupuesto de los
trabajos en materia electoral de la Convención y de la futura Constitu-
ción.

A su vez, la nueva Constitución, con el régimen relativo al voto secre-
to, a las garantías del sufragio y a la distribución de los cargos en los ór-
ganos legislativos, hacía necesaria una nueva legislación.

Esto fue lo que hicieron las grandes leyes de Registro Cívico Nacional
del 9 de enero de 1924 (núm. 7960) y de Elecciones de 16 de enero de
1925 (núm. 7812). Estas dos importantísimas leyes, así como la comple-
mentaria de elecciones (núm. 7912), no sólo reconocieron expresamente
la existencia de los partidos políticos a todos los efectos que resultaban
de las normas constitucionales, sino que además preveían y regulaban el
control que ejercían los partidos políticos sobre los actos electorales
(sección VII, capítulo XXV y sección VI, capítulo XVIII de las dos leyes
previamente citadas).

El camino estaba abierto. Una serie de leyes posteriores (personería
jurídica de los partidos, leyes de lemas, etcétera) siguieron y profundiza-
ron el proceso iniciado, y fueron configurando el estatuto legal actual
—incompleto y disperso— de los partidos políticos. Estas leyes fueron
el resultado de realidades políticas y de cambios constitucionales —a las
que ya nos hemos referido—, pero a su vez fueron el presupuesto, por lo
menos parcial, de las sucesivas reformas constitucionales de 1934, 1942,
1952, 1966 y 1996 en lo referente a los partidos políticos.

II. LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El tema de los partidos políticos está encarado hoy en el derecho uru-
guayo como consecuencia de la evolución jurídica reseñada en el aparta-
do anterior, en diversas fuentes de distinta jerarquía normativa. En pri-
mer lugar por la Constitución —en sentido formal, escrita y rígida—,
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que se denomina a sí misma en varias de sus normas como “Constitu-
ción”.

El tema está referido en la Constitución vigente, ya sea nombrando
expresamente a los partidos políticos o a los partidos, o refiriéndose a las
comisiones u organizaciones políticas o clubes políticos, a las “fraccio-
nes políticas”, “agrupaciones con fines proselitistas”, y a los lemas (“le-
ma”, de acuerdo a la normativa, es la denominación de un partido políti-
co en todos los actos y procedimientos electorales) o a los sublemas o a
las listas (hoja impresa en la que se contienen los nombres de los candi-
datos a los diversos cargos electorales) y hojas de votación, en los artícu-
los 58; 77, numerales 4, 5, 8, 9, 11, 12; 79; 80, numeral 6; 94, 95, 96,
151, 155, 271, 272, 322, 324 y disposiciones transitorias y especiales
C, W y Z.

Pero además hay normas constitucionales que, sin nombrarlos, inclu-
yen implícitamente en la materia regulada a los partidos políticos, como
es el caso del artículo 39 que reconoce a “todas las personas el derecho
de asociarse, cualquiera que sea el objeto que persigan, siempre que no
constituya una asociación ilícita declarada por ley”.

En segundo lugar por las leyes, entendiéndose por ley aquella formal
adoptada de acuerdo con lo dispuesto por la sección VII de la Constitu-
ción (“De la proposición, discusión, sanción y promulgación de las le-
yes”, artículos 133-145).

En tercer lugar por las reglamentaciones dictadas por la Corte Electo-
ral, de acuerdo con su competencia constitucional genérica (artículo 322)
y de lo que al respecto dispone la ley.

El Poder Ejecutivo, por vía de su competencia constitucional de emitir
reglamentos tanto autónomos como los necesarios para la ejecución de
las leyes (artículo 168), no tiene aptitud jurídica, y en consecuencia care-
ce de toda competencia para regular por la vía de decretos o resoluciones
la materia relativa a los partidos políticos.

Los partidos políticos en el Uruguay, por el hecho de ser tales —una
vez cumplidos los requisitos constitucionales y legales y declarados con
derecho al uso del lema por la Corte Electoral—, son personas jurídicas,
sin necesidad de cumplir con ningún otro trámite ni realizar ninguna otra
gestión ante otra autoridad distinta de la Corte Electoral.

La Ley núm. 9524 de 11 de diciembre de 1935 atribuyó el carácter de
personas jurídicas a los partidos políticos que de acuerdo con la legisla-
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ción tuvieran la propiedad del lema partidario y cuyos fines no fueran
contrarios a la Constitución ni a las leyes.

Son personas jurídicas de derecho público, cuyo estatuto resulta de la
Constitución y de la ley y cuya naturaleza jurídica no puede asimilarse
totalmente al de las personas jurídicas regidas por el derecho privado.

Los partidos políticos se individualizan con un lema. Una profusa nor-
mativa, de raíz constitucional, tanto en sus disposiciones permanentes
como las incluidas en las disposiciones transitorias y especiales, ha regu-
lado lo relativo a los lemas, a los sublemas, a las listas, a su propiedad y
a su uso (en especial, leyes de lemas núms. 9378 de 5 de mayo de 1934
y 9831 de 23 de mayo de 1939).

La cuestión de los lemas, de su utilización y de su realidad en la vida
política del Uruguay ha sido uno de los temas fundamentales de la evolu-
ción normativa del país en lo referente a los partidos políticos y uno de
los elementos característicos de la historia política de la República, y de su
ubicación en el derecho y en la política comparada.

La acumulación de votos por lema —de candidatos diferentes (doble
voto simultáneo en su relación con el sistema de lemas)—, ha caracteri-
zado al Uruguay. Eliminado ahora, en virtud de la reforma constitucional
de 1997, en lo que se refiere a la imposibilidad de diferentes candidatos a
la Presidencia y Vicepresidencia de la República bajo un lema común, se
mantiene, con matices importantes y limitaciones en lo referente a las
candidaturas, para los órganos legislativos y en lo relativo a los órganos
electivos de los gobiernos departamentales.

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

Si bien la ley tiene aptitud jurídica para desarrollar y precisar el estatuto
jurídico de los partidos políticos, regulado en lo esencial por la Constitu-
ción, ningún otro órgano o autoridad pública, además de la Corte Electo-
ral y los órganos electorales que de ella dependen (sección XVIII, “De la
Justicia Electoral”), es competente en todo lo que se refiere a los partidos
políticos.

La Corte Electoral nació en virtud de la Ley núm. 7690 de 9 de enero
de 1924. Se constitucionalizó en 1934; su estatuto jurídico se afirmó y
sus competencias se ampliaron en las Constituciones de 1942, 1952, 1966
y 1997.
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Es un órgano absolutamente independiente, de competencias múlti-
ples —jurisdiccionales, administrativas y económicas— que incluyen la
aptitud jurídica para ejercer la superintendencia directiva —consultiva,
correccional y económica— sobre los “órganos electorales” y que se co-
munica directamente con los “poderes públicos” (artículo 328).

Sus actos no pueden ser objeto de revisión, revocación o anulación
por ningún otro poder del gobierno, ni siquiera por el Poder Judicial.

Aunque se ha sostenido que constituye uno de los poderes del gobier-
no, denominados “poderes representativos” (artículo 82 de la Constitu-
ción) —y esto es lo que ha sostenido la Corte Electoral en su jurispru-
dencia—, la doctrina, en general, no le ha reconocido tal carácter, pero
afirmando siempre su naturaleza constitucional, su jerarquía institucio-
nal, su importancia determinante, su absoluta independencia funcional y
técnica y su autonomía financiera y presupuestal dentro de los límites fi-
jados por la Constitución.

En el actual régimen estatutario de los partidos políticos en el Uru-
guay, la Corte Electoral tiene un papel fundamental. Es el único órgano
competente respecto de sus elecciones internas —que son también pri-
marias respecto de los procesos electorales nacionales y departamentales
para presidente y vicepresidente e intendente— y en todo lo relativo a su
estatuto jurídico y el control del adecuado cumplimiento de las obliga-
ciones que la Constitución les impone; sobre lo referente a su constitu-
ción y a la participación de los ciudadanos en sus actividades, así como,
naturalmente, el control de que los derechos que los partidos poseen, en
virtud de su existencia y de las normas jurídicas pertinentes, se respeten
de manera adecuada.

La Ley núm. 17.063 de 24 de diciembre de 1998, en aplicación de lo
que resultaba de la hermenéutica constitucional, dispuso que la Corte
Electoral “conocerá en todo lo relacionado con los actos y procedimien-
tos electorales referidos a las elecciones internas de los partidos políti-
cos” (artículo 1o.).

Este mismo artículo se refiere a otras importantes competencias de la
Corte Electoral, que por su trascendencia es preciso transcribir:

Será juez en dichos acatos y procedimientos electorales y decidirá con ca-
rácter inapelable todos los reclamos y apelaciones que se produzcan en
ocasión del registro de las hojas de votación, realización de los escrutinios
y proclamación de los resultados.
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Tendrá especialmente las siguientes atribuciones, que ejercerá directa-
mente o por intermedio de los órganos que le están subordinados:

a) Organizar el acto, dictando las reglamentaciones que sean necesarias
para su realización.

b) Ser juez de alzada de las decisiones adoptadas por los órganos parti-
darios en materia o actos regidos por la presente ley, en forma y dentro de
los términos previstos por los artículos 158 y 160 de la Ley núm. 7.812
de 16 de enero de 1925.

Controlar la integración de los órganos partidarios en las ocasiones a
que se refieren los artículos 5o. a 8o. de la presente Ley, así como sus pro-
cedimientos y votaciones, proclamando el resultado de estas últimas cuan-
do determinaren la nominación de candidatos a la Presidencia de la Repú-
blica y a las intendencias municipales.

IV. LOS PARTIDOS POLÍTICOS. CONCEPTO

Y NATURALEZA JURÍDICA

Lo que es un partido político resulta en el Uruguay de la Constitución,
que si bien no los define, da, sin embargo, los elementos para determinar
su concepto.

El partido político es una asociación con un objeto político que puede
constituirse libremente como consecuencia del derecho de asociación de
todas las personas (artículo 39 constitucional). Esta asociación, que consti-
tuye una “organización política”, ha de respetar “las bases fundamentales
de la nacionalidad (artículo 80.6 y secciones I y II de la Constitución).
Su acción no puede estar dirigida a destruir estas bases fundamentales
mediante “la violencia o la propaganda que incitare a la violencia”.

El partido político que cumple con todas las exigencias resultantes del
derecho es, como ya lo hemos señalado, una persona jurídica de derecho
público. Se individualiza por un lema —que es de su propiedad—, que
pertenece a la mayoría del partido y cuyo uso caracteriza todo el régimen
electoral uruguayo.

En virtud del carácter democrático del gobierno adoptado por la na-
ción (artículo 82 de la Constitución), los partidos políticos poseen “la
más amplia libertad” (artículo 77.11 de la Constitución) en cuanto al
ideario y programa que posean, en el marco de una tolerancia amplísima
sólo limitada por la interdicción de la violencia o de la incitación por la
propaganda a utilizar la violencia (artículo 80.6 de la Constitución).
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Los partidos políticos actúan en el marco de un sistema democrático
que asegura el pluripartidismo, que proscribe la adopción de todo siste-
ma de partido único o que limite arbitrariamente el pluripartidismo.

En cuanto actuantes en un Estado democrático, los partidos deben or-
ganizarse democráticamente, tanto en lo que se refiere a la participación
de las personas en sus actividades constitutivas como en su accionar, ex-
cluyendo toda forma de discriminación violatoria del principio de igual-
dad (artículo 8o. de la Constitución), como también en lo referente a la
elección de sus autoridades (artículo 77.11, a, de la Constitución).

Han de tener los partidos políticos, sin perjuicio de las realidades his-
tóricas y de sus propias tradiciones, un contenido ideológico expresado
necesariamente en sus “cartas orgánicas y programas de principios”, do-
cumentos a los que debe darse “la máxima publicidad” (artículo 77.11, b,
de la Constitución).

Los partidos políticos en el Uruguay son nacionales. Sus actividades
pueden extenderse a todo “el territorio” de la República (artículo 1o. de
la Constitución). Por ende, no puede haber partidos cuya acción política
sólo pueda darse dentro de uno o varios departamentos, aunque nada im-
pide que un partido político nacional presente candidatos únicamente en
uno o varios de ellos. Estrictamente, puede haber un partido político que
tenga actuación en un solo departamento, pero de todas formas deberá
tener autoridades ejecutivas nacionales y deberá comparecer en las elec-
ciones internas y primarias y elegir un candidato a la presidencia de la
República, además de un órgano deliberativo nacional (o Convención
Nacional) y un órgano deliberativo departamental (o Convención Depar-
tamental).

El objeto del partido político es la acción electoral: la presentación de
candidatos —que deben ser ciudadanos (de acuerdo con el artículo 77,
párrafo 1 de la Constitución)— para todos los cargos electivos, tanto na-
cionales como departamentales, promoviendo el sufragio tanto de los
ciudadanos, que es obligatorio (artículo 77.1 de la Constitución), como
el de los electores no ciudadanos (artículo 78 de la Constitución).

Pueden, asimismo, sin perjuicio de la libertad de acción de otras orga-
nizaciones o asociaciones que no constituyan partidos políticos, iniciar y
promover la participación de los ciudadanos en los casos de referéndum
revocatorio nacional (artículo 79 de la Constitución) y en los de referén-
dum e iniciativa popular en los gobiernos departamentales (artículos 304
y 305 de la Constitución).
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Pueden también, naturalmente, promover e intervenir en la propagan-
da relativa a los plebiscitos constitucionales, necesarios siempre en todos
los casos de procesos para adoptar reformas constitucionales (artículo
331 de la Constitución).

Los partidos deben elegir sus candidatos a la Presidencia y Vicepresi-
dencia de la República mediante elecciones internas sobre las bases consti-
tucionales (artículo 77.12 de la Constitución) que fueran reglamentadas
por la Ley núm. 17.063 de 24 de diciembre de 1998. Estas elecciones de-
ben considerarse también primarias porque son una etapa ineludible y
necesaria en el proceso de las elecciones nacionales y departamentales,
tal como está previsto por la Constitución.

V. REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

La Constitución nada dice directa y expresamente al respecto, pero
hay principios generales, emanados de ella, que no pueden ser violados
en lo relativo a los requisitos para la constitución y formación de los par-
tidos políticos.

Es así que no podría, por ejemplo, exigirse que los que se deciden pa-
ra constituir y formar un partido político fueran sólo ciudadanos natura-
les (artículo 74 de la Constitución), con exclusión de los legales (artículo
75), o que se exigiera una determinada ideología o que se excluya a las
mujeres o que se intentara imponer cualquier otra forma de discrimina-
ción (racial, religiosa, etcétera).

Estos principios constitucionales constituyen la base para la aplica-
ción de la escasísima legislación vigente a este respecto y determinan su
interpretación y aplicación.

La legislación prácticamente inexistente, si se exceptúa la Ley núm.
9524 de diciembre de 1935 sobre personería jurídica de los partidos polí-
ticos, ha sido suplida por la Corte Electoral en ejercicio de sus compe-
tencias constitucionales.

Ésta exige cumplir una serie de requisitos formales y otros sustancia-
les ante la Corte Electoral. Dentro de los requisitos formales se ubica la
exigencia de que en la comparecencia que realicen los interesados se pre-
sente el acta constitutiva del partido político, acompañada por la firma
(expresión de voluntad) y nombre de los comparecientes, que se conside-
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ran miembros fundadores. En la misma se debe acordar un mandato o
poder de representación a quienes serán los gestionadores de dicha per-
sonería electoral. Se presentará la declaración o programa de principios
y el estatuto o carta orgánica del partido, los que deberán estar ligados y
firmados por los representantes del lema. Asimismo, deberán presentar
en el acto de comparecencia ante la Corte Electoral, un número o canti-
dad de afiliados suficientes como para poder integrar todos los órganos
del partido político, en forma provisoria hasta que se integre de manera
definitiva.

En cuanto a los aspectos sustanciales o de fondo, la declaración o pro-
grama de principios no podrá contener ninguna norma que pueda signifi-
car un atentado contra las bases del sistema republicano representativo
de gobierno.

En el derecho uruguayo, en especial luego de la década de los años
treinta, en el proceso legislativo abierto por las leyes de lemas ya citadas,
ha sido muy importante la tradicional distinción —que se proyecta aún
hoy en el estatuto jurídico y los derechos y obligaciones— entre partidos
políticos permanentes y partidos políticos accidentales.

La distinción entre partidos “permanentes” y “accidentales”, que no
existe ya a los efectos de la acumulación por el sistema de doble voto si-
multáneo, subsiste en varios aspectos.

Están los “permanentes”, que tienen representación parlamentaria, que
a partir de las elecciones nacionales de octubre de 2004 son el Partido
Encuentro Progresista Frente Amplio Nueva Mayoría, Partido Nacional,
Partido Colorado y el Partido Independiente. Pero también son “perma-
nentes” los que, sin haber obtenido representación parlamentaria, compa-
recieron en las elecciones internas y primarias y alcanzaron el cociente
de representación. Con ello, los integrantes del órgano deliberativo na-
cional y de los órganos deliberativos departamentales de cada partido po-
lítico recibieron un mandato de cinco años, que terminará recién en el
2009. Dentro de esta categoría de partidos “permanentes” se encuentran
el Partido Intransigente, el Partido Unión Cívica, el Partido Liberal y el
Partido de los Trabajadores.

También están los partidos “accidentales” o provisorios, que serían
los que han sido reconocidos en el presente periodo preelectoral por la
Corte y que aún no han integrado de manera definitiva sus autoridades,
lo que tendrán que hacer tras las citadas elecciones internas.
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A su vez, dentro de los partidos permanentes se reconoce una distin-
ción, ya que la Ley núm. 17.045 de 14 de diciembre de 1998 (artículo
4o.), referida a la publicidad electoral de los partidos políticos, acuerda
un régimen distinto a los partidos que tienen representación parlamenta-
ria y a los que no la tienen. Por su parte, entre estos últimos hay una dis-
tinción entre aquellos partidos políticos que en las elecciones internas y
primarias han alcanzado un porcentaje igual al 3% de los habilitados pa-
ra votar, y los que comparecieron y no llegaron a ese porcentaje.

VI. LA CUESTIÓN DE LA EVENTUAL EXISTENCIA

DE PARTIDOS POLÍTICOS DEPARTAMENTALES

La República Oriental del Uruguay es un Estado unitario (artículos
1o., 4o. y 82 de la Constitución). Su territorio está dividido en “departa-
mentos” como expresión de descentralización territorial. Actualmente
son diecinueve. Su creación ha de ser hecha por ley (artículo 85.9 de la
Constitución).

El gobierno y la administración de los departamentos, con excepción
de los servicios de seguridad pública, se ejercen por una junta departa-
mental y un intendente (artículos 262 y 270 de la Constitución), elegidos
directamente por el “pueblo”, es decir, en esos casos, por el Cuerpo Elec-
toral departamental (artículos 73, 77 y 78 de la Constitución).

Los ciudadanos y los electores no ciudadanos tienen derecho a votar
en el departamento donde están inscritos en el Registro Cívico Nacional.

El 24% del total de inscritos habilitados para votar, puede hacerlo en
los casos de referéndum revocatorio contra las leyes nacionales y ejercer
el derecho de iniciativa ante el Poder Legislativo (artículo 79.2 de la Cons-
titución).

Los ciudadanos pueden, asimismo, votar en los plebiscitos necesarios
siempre para todas las reformas o enmiendas constitucionales (artículo
331, letras A, B, C y D de la Constitución).

En lo departamental, los ciudadanos inscritos en el departamento pue-
den intervenir en los referéndum e iniciativas populares (artículos 304 y
305 de la Constitución) referidos a la materia municipal.

Ninguna disposición constitucional o legal prevé la existencia y actua-
ción de partidos políticos departamentales, aunque nada impide que un
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lema decida comparecer únicamente en una elección departamental, abs-
teniéndose de hacerlo en los 18 departamentos o municipios restantes.

Ellos nunca han existido ni se ha planteado tal cosa en el Uruguay.
Sin embargo, nada impide que ciudadanos inscritos en un solo departa-
mento, si alcanzan el número exigido por la ley, puedan constituir, pre-
sentándose ante la Corte Electoral, un partido político. Pero será de todos
modos un partido político con actuación en el ámbito nacional, cuyos
candidatos para los cargos electivos de carácter nacional o departamental
deberán cumplir con todos los requisitos impuestos por la Constitución y
la ley para todo el país. Previamente deberán constituir un partido políti-
co que participe en las elecciones internas y primarias y elija candidato a
presidente de la República y los 500 miembros titulares del órgano deli-
berativo nacional. Asimismo, deberán elegir a los miembros de los órga-
nos deliberativos departamentales.

Naturalmente, todo partido político nacional puede, si lo desea, pre-
sentar candidatos sólo para las elecciones departamentales, que se han de
realizar en fecha distinta y de forma separada de las nacionales (artículos
271 y 272, disposición transitoria Z de la Constitución).

VII. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Constitución da los elementos esenciales de la estructura y organi-
zación interna que han de tener los partidos políticos. En efecto, aunque
no existe ni en la Constitución ni en la ley la determinación de un estatu-
to jurídico integral que fije, en todas sus partes, cuál ha de ser la estruc-
tura y organización interna de los partidos políticos, de la Constitución
resulta que:

a) Deben poseer una carta orgánica y un programa de principios (ar-
tículo 77.11, b, de la Constitución).

b) Sus candidatos a presidente y vicepresidente de la República han de
ser el resultado de elecciones internas (artículo 77.12 de la Consti-
tución).

c) Las competencias que al respecto poseerán sus “órganos partidarios
competentes” (artículo 77.12 de la Constitución) estarán condicio-
nadas a lo que establezca la ley, pero ésta naturalmente se ha de li-
mitar a desarrollar las bases constitucionales.
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d) La disposición transitoria y especial W, d, 1 y 2, prevé la existencia
de convenciones nacionales y departamentales en cuanto a sus com-
petencias para las elecciones de candidatos a la Presidencia de la Re-
pública e intendentes municipales. Estas convenciones actuarán co-
mo “colegio elector u órgano deliberativo con funciones electorales
partidarias que determine la carta orgánica o el estatuto equivalente
de cada partido político” (W, d, 2, E, F).

VIII. DEMOCRACIA INTERNA EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Constitución exige que en los partidos políticos se ejerza efectiva-
mente “la democracia interna en la elección de sus autoridades” (artículo
77.11, a).

Esta exigencia de democracia interna va más allá de lo que podría re-
sultar de una interpretación limitada e inaceptable del artículo 77.11, a.
En efecto, de acuerdo con una hermenéutica democrática de la Consti-
tución y de sus fundamentos ideológicos democráticos, la exigencia de
la democracia interna debe ser total, es decir, no sólo en lo relativo a la
elección de sus autoridades, sino en todo lo referente a la integralidad de
la organización partidaria y a los procedimientos internos para el funcio-
namiento interior y para la toma de todas sus decisiones.

Es el Estado el que debe velar para asegurar, en especial mediante la
ley y la actuación de la Corte Electoral, que esta democracia interna exis-
ta “efectivamente”.

Nada ha hecho hasta ahora la ley, de una manera sistemática, para
cumplir el mandato constitucional. Es uno de los tantos casos de incons-
titucionalidad por omisión legislativa.

IX. AFILIACIÓN Y PARTICIPACIÓN

No existe en la legislación uruguaya ninguna norma que imponga la
obligatoriedad de la afiliación partidaria ni la existencia de registros de
afiliación en los partidos políticos.

Como consecuencia de ello, en las elecciones internas de los partidos
políticos, obligatorias en los casos previstos por la Constitución, puede
votar cualquier ciudadano o elector no ciudadano, sin que pueda reque-
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rírsele ningún tipo de afiliación o demostración de forma alguna de vin-
culación partidaria. No puede olvidarse que de acuerdo con la normativa
vigente (Ley núm. 17063 de 24 de diciembre de 1989, artículo 8o.), el
voto en las elecciones internas es secreto, pero no obligatorio, a diferen-
cia de lo que ocurre en las elecciones nacionales y departamentales (ar-
tículo 77.2 de la Constitución). En cambio, es obligatorio para los parti-
dos políticos, ya que en el caso de no comparecer, no podrán tomar parte
de las siguientes elecciones nacionales y departamentales, además de
perder la personería electoral.

Es así, además, que la participación en todo tipo de actividades parti-
darias es absolutamente libre y abierta; se exceptúan los casos de la
membresía de las convenciones partidarias nacionales o departamentales,
en las que sólo pueden actuar los miembros elegidos por un electorado
abierto en el que, repetimos, no existe afiliación previa.

En cuanto a los directorios de los órganos ejecutivos nacionales de los
partidos políticos, sus miembros son elegidos en la forma determinada
por sus respectivas cartas orgánicas.

Ante el vacío legislativo en lo que se refiere a la afiliación partidaria y
a la participación en las actividades partidarias, hay que precisar que
existen principios constitucionales —que por lo demás constituyen crite-
rios normativos de aplicación directa, inmediata e ineludible— que toda
eventual legislación futura deberá respetar.

Así, la ley no podría limitar el derecho al voto en las elecciones inter-
nas, excluyendo o discriminando a algunos ciudadanos en ejercicio de la
ciudadanía o electores no ciudadanos e inscritos en el Registro Cívico,
por ninguna razón política, religiosa, ideológica, o fundada en razones de
raza, sexo, situación económica o social o de ninguna otra naturaleza.

De igual modo, no podrían limitarse por ley las posibilidades de afi-
liación partidaria o de participación de cualquier tipo, ni hacerse ningún
tipo de discriminación, como se expresó en el párrafo anterior.

X. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En el derecho constitucional uruguayo, la mujer y el hombre poseen
iguales derechos políticos sin ninguna forma de discriminación.

Tanto el hombre como la mujer pueden ser ciudadanos naturales o le-
gales (artículos 73, 74 y 75 de la Constitución). En consecuencia, tanto
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los hombres como las mujeres que sean ciudadanos, y cuya ciudadanía
no haya sido suspendida (artículo 80 de la Constitución), son electores y
elegibles, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución (artículo 77).

El mismo principio se aplica a los extranjeros residentes no ciudada-
nos legales, los que en ciertos casos pueden poseer el derecho al voto,
sean hombres o mujeres (artículo 78 de la Constitución).

Ninguna razón resultante del género existe para que se pueda configu-
rar, teniendo en cuenta ese hecho, una causal de suspensión de la ciuda-
danía (artículo 80 de la Constitución).

La nacionalidad uruguaya —de la que la ciudadanía natural es una ex-
presión— corresponde, sin ninguna discriminación posible basada en el
género, a todos los orientales, sean hombres o mujeres.

Esta igualdad política entre el hombre y la mujer —aplicación a los
derechos políticos del principio de la igualdad declarado con respecto a
“todas las personas” por el artículo 8o. de la Constitución— ha sido el
resultado de un largo y progresivo proceso del derecho constitucional
uruguayo.

La Constitución de 1830 proclamaba la igualdad ante la ley de “los
hombres” (artículo 132 de la Constitución) y la ciudadanía se atribuía a
“los hombres”. La Constitución usaba sólo el género masculino para re-
ferirse a los ciudadanos, tanto naturales como legales (artículos 6o. a 10
de la Constitución).

La carta de 1918 se limitó a incorporar el artículo 10, precisando que
la ley, por mayoría de dos tercios sobre el total de miembros de cada una
de las cámaras, pudiera reconocer a la mujer el voto activo y pasivo en
materia nacional o municipal o en ambos.

En aplicación de esta norma constitucional, la ley de 16 de diciembre
de 1932 reconoció a la mujer el voto activo y pasivo. Posteriormente, la
Constitución de 1934 igualó absolutamente al hombre y a la mujer res-
pecto de sus derechos políticos (artículos 8o. y 64 a 68). Desde entonces,
esta igualdad se ha mantenido de manera inalterable.

La realidad política y electoral del Uruguay ha demostrado, desde que
se hizo efectivo el voto de la mujer, una real y activa participación feme-
nina. Pero esta participación se ha reflejado especialmente en el ejercicio
del voto activo, esto es, en la participación como electoras, y no tanto en
el voto pasivo, es decir en la participación como elegidas.

Pero no ha habido nunca un presidente o vicepresidente del género fe-
menino, ni han existido candidatas a ese respecto, y son pocas actual-
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mente las senadoras y diputadas: tres sobre treinta miembros en el Sena-
do y once en una Cámara de Diputados de noventa y nueve miembros
tras las proclamaciones realizadas en ocasión de las elecciones naciona-
les de octubre de 2004.

Esta situación real, que constituye lo que quizá podría calificarse co-
mo una discriminación en los hechos respecto de las mujeres, no respon-
de a ninguna inhibición jurídica. Es sólo un hecho social y político.

Para tratar de solucionar esta negativa situación se han elaborado al-
gunos proyectos de ley, fijando la obligatoriedad de un porcentaje fe-
menino en las listas de candidatos al Senado y a la Cámara de Diputados,
y lo que es sumamente importante, también en las elecciones internas de
los partidos políticos en relación con las listas de candidatos a integrar
las convenciones nacionales y departamentales.

Esto ha generado un debate jurídico sobre la constitucionalidad de ta-
les iniciativas, lo que ha incidido en el hecho de que hasta hoy nada se
ha decidido legislativamente al respecto.

Este debate se ha centrado en el punto de saber si esa obligatoria cuo-
tificación porcentual por género viola o no el principio constitucional de
la igualdad (artículo 8o.).

Por mi parte, estimo que una legislación que obligara a tener un deter-
minado porcentaje femenino en las listas de candidatos a cargos electi-
vos, en cuanto tendería a corregir una realidad no jurídica de tipo social
por medios jurídicos compensatorios, podría no ser inconstitucional. Hay
antecedentes en el Uruguay de un tratamiento jurídico desigual para
compensar desigualdades de hecho, en función de la verdadera igualdad
final. No debe olvidarse a este respecto lo ocurrido en los primeros años
del siglo XX con la ley de divorcio por sola voluntad de la mujer y las
reflexiones filosóficas hechas sobre este tema por Carlos Vaz Ferreira.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Nada hay en la Constitución, de manera directa y expresa, sobre este
punto; pero naturalmente hay principios constitucionales de necesaria
aplicación al tema, en especial los relativos a la igualdad y a la no discri-
minación (artículo 8o. de la Constitución), tanto en lo que se refiere a
partidos políticos excluidos o discriminados, o a grupos políticos benefi-
ciados de alguna forma en razón de su vinculación directa o indirecta,
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clara o disimulada con, por ejemplo, autoridades gubernamentales o ad-
ministrativas. Si esto surgiera de la ley, sería una clara razón de inconsti-
tucionalidad de esa ley que podría ser declarada por la Suprema Corte de
Justicia de acuerdo con lo que al respecto establece la Constitución (ar-
tículos 256-261).

El artículo 69 de la Constitución exonera de impuestos nacionales y
municipales, “como subvención por sus servicios”, a “las instituciones
de enseñanza privada y culturales de la misma naturaleza”.

No creemos que esta exención constitucional pueda alcanzar directa-
mente a los partidos políticos, que si bien, en cierta forma, podrían con-
siderarse instituciones culturales en cuanto son elementos esenciales de
la cultura democrática, no tienen “la misma naturaleza de las institucio-
nes de enseñanza privada”, exigencia que resulta del texto claro del ar-
tículo 69 de la Constitución.

Pero la ley ha encarado algunos aspectos de la cuestión del financia-
miento de los partidos políticos.

Lo ha hecho, en primer lugar, respecto del tema del financiamiento
parcial con fondos del erario nacional, y de los gastos en que han incu-
rrido los partidos políticos como consecuencia de su participación en las
elecciones.

El tema ha sido encarado desde muy antiguo: la ley de 17 de octubre
de 1928 puso a cargo de la Corte Electoral “los gastos originados por la
impresión de hojas de votación”. El tema se mantuvo en la ley de 23 de
septiembre de 1946 (núm. 10789) y fue objeto de interesantes innovacio-
nes en la ley de 18 de octubre de 1950 (núm. 11603), que fijó el reinte-
gro con base en el importe de las hojas de votación impresas y permitió
que la Corte Electoral adelantara a los directorios de los partidos debida-
mente inscritos y sobre la base de las proporciones de votantes registra-
dos en la última elección, hasta el 50% de los fondos. A partir de enton-
ces, para cada elección la ley ha fijado el reintegro de estos gastos (leyes
núms. 12145, 12561, 13107, 13574, 14012, 15673, 16103, 16567, 17157
y la 17787, relativa a elecciones nacionales, de 29 de junio de 2004).

Algunas leyes se refieren a un financiamiento distinto a este de las
elecciones nacionales: la Ley núm. 15320 de 2 de septiembre de 1982
para financiar las elecciones internas de los partidos políticos (celebrada
durante la dictadura que finalizó el 1o. de marzo de 1985, luego de las
elecciones de noviembre de 1984), la Ley núm. 17237 de 14 de abril de
2000 y recientemente la Ley núm. 17.830 de 22 de septiembre de 2004.
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Las elecciones internas de los partidos políticos, impuestas ahora por
mandato constitucional, no han vuelto a ser objeto de una financiación
para reintegrar su costo a los partidos políticos. La ley de 1982 quedó
como el único antecedente, pero es el ejemplo de una ley no vigente hoy.
Es éste un tema que probablemente será considerado legalmente en el fu-
turo.

Con respecto a las elecciones departamentales, ahora separadas de las
nacionales por mandato constitucional, la ley de 2000 constituyó la pri-
mera de una serie que, si se sigue la fórmula actual, se repetirá cada cin-
co años.

Las contribuciones provenientes de organismos o de entes públicos en
general, como retribución por anuncios propagandísticos, directa o indi-
rectamente relacionados con la materia electoral, es otro asunto no enca-
rado hasta hoy. El pago de propaganda electoral —aún disimulada, y
aunque fuera para todos los partidos políticos y en proporción a sus vo-
tos—, por los entes o servicios descentralizados sería algo absolutamente
antijurídico y, en consecuencia, inadmisible.

Los partidos políticos “permanentes o las fracciones de los mismos,
con derecho a uso del lema”, están exonerados, en virtud de lo dispuesto
por las leyes núms. 12.802 de 30 de noviembre de 1960 (artículo 134) y
14.057 de 3 de febrero de 1972 (artículo 91), del pago de “todo impuesto
departamental o nacional”.

Esta exoneración legal es no sólo una forma de promoción de los par-
tidos políticos y de sus actividades, sino una manera coadyuvante de fi-
nanciación de los mismos, ya que exonerarlos del pago de impuestos na-
cionales o departamentales, que si debieran pagarse constituirían formas
de desfinanciamiento de los partidos políticos, es evidentemente una for-
ma de financiamiento.

En cambio, poco se había hecho hasta hoy respecto de la limitación y
control del financiamiento de los partidos políticos proveniente de fuen-
tes privadas, originadas en el país o fuera de él, o venidas de organiza-
ciones políticas de cualquier naturaleza, existentes fuera de la República.
No es sino, recientemente, por Ley núm. 17.799 de 12 de agosto de 2004
que se establecieron (en su artículo 1o.) una serie de disposiciones que
obligaron a los candidatos a presidente de la República y al primer can-
didato de cada lista al Senado a rendir una declaración jurada y pública
ante la Corte Electoral que conste de los siguientes puntos: a) monto to-
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tal gastado y a gastar en la campaña electoral; b) nómina de los contribu-
yentes (no podrán sobrepasar las donaciones innominadas el 10% del
presupuesto total de la campaña); c) monto máximo que se acepta a cada
persona física o jurídica contribuyente, y d) detalle estimativo de lo gas-
tado en publicidad oral, escrita, televisiva, en vía pública, en otros tipos
de publicidad, en impresión de listas e imprenta y de infraestructura de
locales y transportes. El incumplimiento de lo que se indicaba en esta ley
aparejará que no se abonen las sumas de contribuciones del Estado al
partido al que pertenezca el infractor. A su vez, por el artículo 2o. se le
impone a los candidatos a intendente realizar la declaración jurada pre-
vista en el artículo 1o., indicándose lo gastado y a gastar por cada lista
que acompañe la candidatura a intendente.

En cuanto al acceso de los partidos políticos a los medios de comuni-
cación (prensa, radio y televisión), para la propaganda política, electoral
y para las cuestiones relativas a las iniciativas populares, referéndum y
plebiscitos, ésta una cuestión esencial que sólo ha sido encarada de ma-
nera parcial en la legislación uruguaya.

Y decimos que sólo de manera parcial porque se refiere únicamente al
acceso a los medios oficiales, sin encarar la cuestión de los medios de
propiedad privada. Sólo parcial, además, porque no encara el tema en ca-
sos de iniciativa popular, referéndum o plebiscito.

Con todo, lo existente es algo. Será el comienzo de un proceso abierto
al futuro.

La Ley núm. 17.045 de 14 de diciembre de 1998, en la redacción dada
por la Ley núm. 17.818 de 6 de septiembre de 2004, dispone en sus cua-
tro primeros artículos:

Artículo 1o. Los partidos políticos podrán iniciar su publicidad electoral
en los medios de radiodifusión, televisión abierta y televisión para abona-
dos y prensa escrita sólo a partir de:

a) Treinta días para las elecciones internas. Treinta días para las elec-
ciones nacionales. Quince días en caso de realizarse una segunda vuelta.
Treinta días para las elecciones departamentales.

Artículo 2o. Entiéndase por publicidad electoral aquella que se realiza
a través de piezas elaboradas especializadamente, con criterios profesiona-
les y comerciales. Quedan excluidas de esta definición —y por lo tanto, de
las limitaciones establecidas en el artículo precedente— la difusión de in-
formación sobre actos políticos y actividades habituales del funcionamien-
to de los partidos, así como la realización de entrevistas periódicas.
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Artículo 3o. El Canal 5 y el Sistema Nacional de Televisión, los cana-
les que retransmiten su señal y las radioemisoras pertenecientes al Sistema
Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos otorgarán, en forma
gratuita a cada candidato presidencial de los partidos políticos con repre-
sentación parlamentaria, un espacio en horario central de cinco minutos al
inicio de la campaña electoral de la elección nacional y quince minutos
al final de la misma, para hacer llegar su mensaje a la población.

El mensaje será emitido, para todos los candidatos, a la misma hora en
días hábiles, utilizando para el mensaje inicial los primeros días hábiles
habilitados para la publicidad electoral, y para el mensaje final los días
permitidos para la actividad política más cercanos a la elección.

En ambos casos, los espacios se asignarán por sorteo entre los candi-
datos.

Artículo 4o. Todos los candidatos presidenciales de los partidos políticos
con representación parlamentaria, así como aquellos partidos que en las
elecciones internas hayan alcanzado un porcentaje igual al 3% (tres por
ciento) de los habilitados para votar, dispondrán para la elección nacional
de octubre de dos minutos diarios de publicidad en horario central, en los
medios indicados en el artículo anterior, durante el tiempo habilitado para
la publicidad política establecido en el artículo 1o. de la presente ley.

XII. COALICIONES, ALIANZAS Y FUSIONES

DE PARTIDOS POLÍTICOS

Nada impide, ni constitucional ni legalmente, la existencia de coali-
ciones de partidos políticos en el Uruguay.

Esto ha ocurrido en varias ocasiones después de 1985, pero natural-
mente estas coaliciones, en cuanto al imprescindible uso de un lema, de-
ben cumplir con lo que al respecto dispone la legislación pertinente.

Para la elección de 1989 y frente a la situación que planteaba el Frente
Amplio se dictó la Ley núm. 16078, cuyo artículo 1o. dispone:

Son lemas permanentes los que, habiendo participado en el comicio nacio-
nal de 1984, hayan obtenido, en el mismo, representación parlamentaria.

También se considerarán lemas permanentes los que se hubieran regis-
trado entre el 1o. de marzo de 1985 y el 1o. de septiembre de 1989 ante la
Corte Electoral, siempre que los legisladores que los integren hayan parti-
cipado, bajo un lema distinto, en el comicio nacional de 1984 y sean por
lo menos un tercio de los elegidos en esa elección por dicho lema.
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XIII. DISOLUCIÓN, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La disolución de un partido político puede ser resuelta por sus autori-
dades de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos. Es el acto jurídico
contrario a su constitución, que deriva también —como aquélla— de la
voluntad de un grupo de personas de actuar en determinada forma, cons-
tituyéndolo o disolviéndolo. En este último caso se requiere la decisión
de los órganos competentes de acuerdo con los estatutos o la carta orgá-
nica del partido.

Si bien la disolución voluntaria, que debería ser comunicada a la Cor-
te Electoral a todos sus efectos, no plantea problemas mayores que justi-
fiquen aquí su análisis particular, la disolución por acto de la autoridad
pública, externa y distinta a la expresión de la voluntad del órgano parti-
dario, genera complejas cuestiones.

Nada dice la Constitución sobre la posibilidad de que la autoridad pú-
blica competente pueda declarar disuelto un partido político.

Pero este silencio no significa que por un acto de autoridad, necesaria-
mente legítimo y lícito, no pueda disolverse una asociación o un partido
político. La posición afirmativa resulta de la razón y la lógica.

Si una asociación es ilícita, de acuerdo con lo declarado y dispuesto
por la ley (artículo 39 de la Constitución), la autoridad puede declarar su
disolución.

La Ley núm. 9936 de 18 de junio de 1940, llamada de asociaciones
ilícitas —siempre muy objetada por razón de su probable inconstitucio-
nalidad, nunca declarada por la Suprema Corte de Justicia— previó la
posibilidad de disolución de ciertas asociaciones.

No era una ley referida especialmente a los partidos políticos, sino a
las asociaciones en general. Aunque el partido político sea un tipo espe-
cial de asociación con fines propios, se sostuvo que la ley de 1940 les era
aplicable y así se decidió en alguna ocasión, en el complejo proceso pre-
vio, en medio de la subversión anterior al golpe de Estado de 1973.

Hoy, en cambio, en especial luego de las Constituciones de 1966 y
1997, ha de entenderse que la disolución de un partido político sólo pue-
de decidirse en los casos de ilicitud derivados de la Constitución, pese a
que ésta, repetimos, no se refiere expresamente a la posible disolución de
un partido político.
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Esta posible disolución podría darse dentro del reconocimiento de “la
más amplia libertad” (artículo 77.11 de la Constitución), sólo si no se
ejerce “la democracia interna en la elección de sus autoridades” (idem),
si no se cumple con otras obligaciones impuestas por la Constitución o si
se trata de un partido que “por medio de la violencia o de propaganda
que incitare a la violencia tienda a destruir las bases fundamentales de la
nacionalidad” (artículo 80.6 y secciones I y II).

Pero esta posible disolución —que no ha sido reglamentada por la
ley— sólo puede ser decidida por la Corte Electoral, respetando todas las
garantías procesales, en especial el debido proceso, nacidas de la Consti-
tución.

Sólo la Corte Electoral sería, en consecuencia, competente para tomar
una decisión a este respecto. Nunca podría ser decidida por el Poder Eje-
cutivo y tampoco, en lo que se refiere al partido político en cuanto perso-
na jurídica de derecho público, dirigida a actuar en el campo electoral y
político por el Poder Judicial.

En cambio, desde la vigencia de la reforma de 1997 a la Constitución
de 1967, para que un partido político conserve su personería electoral de-
be no sólo participar en las elecciones internas y primarias, sino además
obtener más de 500 votos para que pueda integrar el órgano deliberativo
nacional, previstos en la Constitución. Para el caso de que algún partido
político no alcance ese número de sufragios mínimos suficiente para cu-
brir el cociente de representación, no se podrán proclamar electos a los
integrantes del órgano deliberativo nacional y por lo tanto no podrán
cumplir con las exigencias y procedimientos establecidos en la Constitu-
ción de la República y por la normativa legal vigente. En tal caso, culmi-
na perdiendo la personería electoral y por ende el derecho a proseguir
utilizando su denominación y actuar como partido político en los aspec-
tos electorales. Tal fue el caso de lo ocurrido tras las elecciones internas
y primarias con los Partidos GAC y Humanista, que vieron cómo se can-
celaba su personería electoral a partir de julio de 2004.

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL

FUERA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

No existe en la legislación uruguaya nada que prevea —y consiguien-
temente autorice ni regule— la participación electoral mediante la pre-
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sentación de candidaturas por organizaciones que no constituyen parti-
dos políticos.

Los partidos políticos tienen el monopolio de la acción electoral, na-
cional y departamental en cuanto a la presentación de candidatos. Sólo
ellos pueden presentar listas de candidatos y sólo ellos tienen derecho a
participar por medio de delegados en el control del proceso electoral,
desde el funcionamiento de las mesas de votación hasta su presencia en
el escrutinio primario en esas mesas y en las actuaciones posteriores has-
ta el escrutinio final.

Pero todo esto no implica que organizaciones o asociaciones que no
constituyen partidos políticos no puedan realizar propaganda política
electoral ni promover o cooperar en la presentación de recursos de refe-
réndum o iniciativas populares (artículo 79.2 de la Constitución). Estas
asociaciones u organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza o deno-
minación (gremiales, sindicales, patronales, etcétera), no sólo, obvia-
mente, pueden realizar propaganda y promover referéndum o la actitud a
adoptar en los plebiscitos en los procesos de enmiendas constitucionales
(artículo 331), sino que nada impide que sean el motor a través del cual
se recojan las firmas para que se realice un referéndum (artículo 79.2 de
la Constitución) o para que se presente un proyecto de reforma constitu-
cional por iniciativa popular (artículo 331.A).

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DEL CONTROL

DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La cuestión del control de la actividad de los partidos políticos se si-
túa exclusivamente en las competencias que a este respecto posee la Cor-
te Electoral.

Ya nos hemos referido a la creación de la Corte, primero por la Ley
núm. 7690 en 1924, y luego en 1934 por la Constitución, así como del
desarrollo de sus competencias a través del proceso cumplido con las re-
formas constitucionales de 1942, 1952, 1966 y 1997.

La Corte Electoral posee la competencia constitucional de “conocer
en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales” (ar-
tículo 322.A), así como la de “decidir en última instancia sobre todas las
apelaciones y reclamaciones que se produzcan y ser juez de las eleccio-
nes de todos los cargos electivos, de los actos de plebiscito y referén-
dum” (artículo 322.C de la Constitución).
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Esta amplísima competencia, exclusiva y excluyente en todo lo relati-
vo a los actos y procedimientos electorales, implica —en virtud de la ac-
tuación necesaria de los partidos políticos en esos actos y en esos proce-
dimientos, así como por el hecho de que en los partidos políticos se han
de realizar preceptivamente las elecciones internas para seleccionar a los
candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República e inten-
dentes, así como del hecho de que estas elecciones internas son, asimis-
mo, primarias respecto de las posteriores elecciones nacionales y depar-
tamentales— que la Corte Electoral es el único órgano con competencias
para intervenir en lo referente a la organización y control de las eleccio-
nes en el seno interno de los partidos políticos.

Pero además de lo anterior, que deriva directamente de los artículos
77.12, 270 y 271 de la Constitución, el necesario control que resulta de
las obligaciones impuestas a los partidos políticos, según el numeral 11
del artículo 77 de la misma, constituye una competencia exclusiva de la
Corte Electoral, por la naturaleza del órgano, su sentido en el sistema
constitucional y por la radical inhabilidad constitucional para que ningún
otro órgano de creación constitucional o legal pueda tener competencias
al respecto.

La ley, como ya se expresó, ha afirmado expresamente y desarrollado
estos criterios constitucionales. Es lo que ha hecho la Ley núm. 17063 de
24 de septiembre de 1998. Nos remitimos a lo expresado en el apartado
III, en el que se transcribe, en lo pertinente, lo dispuesto por la ley.

De tal modo, la Corte Electoral es la pieza clave, el órgano esencial y
caracterizante de todo el sistema constitucional y legal uruguayo referen-
te a los partidos políticos.

XVI. VINCULACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

URUGUAYOS CON ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

DE PARTIDOS POLÍTICOS

El derecho uruguayo no prevé la vinculación de los partidos políticos
del Uruguay con organizaciones internacionales de partidos políticos.

Es ésta una laguna, una de las tantas lagunas, del estatuto de los parti-
dos políticos, que aunque tiene su base en la Constitución y en diversas
leyes, no es todavía hoy ni integral ni completo ni sistemático.
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Pero pese a este vacío normativo, la realidad muestra hoy, en un pro-
ceso nacido y desarrollado principalmente en las dos últimas décadas, la
existencia de vinculaciones y de una participación concreta de algunos
partidos políticos uruguayos con asociaciones u organizaciones interna-
cionales de partidos.

Así por ejemplo, el Partido Encuentro Progresista Frente Amplio Nue-
va Mayoría está vinculado con la Internacional Socialista; algunos secto-
res del Partido Nacional se han vinculado con organizaciones de partidos
populares, liberales o de centro y otros partidos del Uruguay mantienen
vínculos con organizaciones internacionales de la democracia cristiana o
de partidos liberales.

XVII. EVALUACIÓN

1. La influencia del derecho en la actuación y funcionamiento

de los partidos políticos

No puede desconocerse que el derecho ha influido e influye positiva-
mente en la actuación y promoción de los partidos políticos en el Uru-
guay.

Los partidos tradicionales (Blancos y Colorados, Nacionalistas y Co-
lorados), precedidos por tendencias políticas y afinidades personales y
caudillescas, incluso anteriores a la Independencia de 1830 y por facto-
res internacionales del entorno platense, aparecieron ya embrionariamen-
te en 1836.

Otros partidos nacieron y murieron posteriormente en el siglo XIX
(Partido Liberal, Partido Conservador, Partido Principista, Partido Radi-
cal, Partido Constitucionalista, etcétera).

Los partidos “de ideas” (Comunismo, Socialismo, Unión Cívica) fue-
ron realidades desde las primeras décadas del siglo XX y se mantuvieron
vivas con importante proyección.

En la historia política del Uruguay se dieron también casos de des-
prendimiento de los partidos políticos tradicionales que votaron fuera de
los lemas sin acumular, en consecuencia, sus votos, fenómeno que se dio
en algunas ocasiones tanto en el Partido Nacional como en el Partido Co-
lorado (Radicalismo Blanco, Agrupación Nacionalista Demócrata Social,
Partido Nacional Independiente, etcétera).
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En la segunda mitad de ese siglo nació el Frente Amplio —que en un
determinado momento del pasado utilizó el lema Democracia Cristia-
na—, que transformó el tradicional bipartidismo uruguayo en el triparti-
dismo de hecho actual, en el cual actúan además otros partidos que inclu-
so llegan a tener representación parlamentaria (Nuevo Espacio y Partido
Independiente), y otros de antigua data que no la tienen hoy, por ejemplo
la Unión Cívica.

Todos estos partidos, los tradicionales y los menores, se formaron y se
desarrollaron como realidades sociológicas y políticas; como verdades
en cuanto tales, más allá de la existencia o no de normas jurídicas consti-
tucionales o legales.

Pero primero las leyes —desde las iniciales disposiciones legislativas
para organizar las elecciones que debían existir según la Constitución de
1830, hasta las leyes de finales del siglo XIX y los años del comienzo
del siglo XX— y luego la Constitución de 1918 tomaron en cuenta esa
realidad preexistente y organizaron, primero tímida e implícitamente, y
luego directa y expresamente, la actuación necesaria de los partidos polí-
ticos en todos los procesos electorales. A partir de 1918, este proceso se
acentuó y ahondó hasta llegar a la situación actual.

Es así evidente que tanto el derecho constitucional como el legislati-
vo, de una manera cada vez más profunda, han influido en y promovido
la actuación de los partidos políticos en el Uruguay en todos los procesos
electorales, como elementos necesarios y como características ineludi-
bles del sistema de gobierno republicano democrático.

Algunos trasnochados intentos de instaurar un régimen “corporativis-
ta” o el suprimir los partidos políticos como elementos necesarios de la
democracia uruguaya, como el ejemplo más cercano y absurdo, es decir
el que se esbozó durante el gobierno de facto del presidente Bordaberry
—y que provocó su caída, sin que eso supusiera el fin de la dictadura mi-
litar—, no sólo produjeron la general reacción contraria y absolutamente
negativa del país entero, sino que provocaron el desprecio o la risa.

2. La influencia del derecho relativo a los partidos

políticos y a la materia electoral en el desarrollo

democrático del Uruguay

De igual modo, puede afirmarse, sin temor a errar, que el derecho
constitucional y legal relativo a los partidos políticos y a la materia elec-
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toral ha sido un elemento esencial en el desarrollo de la democracia en el
Uruguay.

Ésta ha sido y es una democracia que no puede considerarse y no se
concibe hoy sin la existencia libre de partidos políticos, en un régimen
de pluralismo y de coexistencia, sin exclusiones o vetos ideológicos de
ningún tipo.

Todos los intentos, algunos decimonónicos y otros recientes, nacidos
durante la dictadura militar (1973-1984), de promover la desaparición de
los partidos políticos considerados absurdamente como elementos de di-
visión y de confrontación interna, de fusionarlos en una sola gran corriente
nacional o para excluir las “ideologías extranjeras”, pretendidamente con-
trarias a la “orientalidad”, murieron por su absurda incompatibilidad con
la realidad democrática y pluripartidista del Uruguay, y en el caso más
reciente, por ser el fruto de pensamientos contrarios al ideario democráti-
co esgrimidos durante el régimen que avasalló la democracia uruguaya
entre el 27 de junio de 1973 y el 1o. de marzo de 1985.

La legislación electoral ha sido un elemento esencial del desarrollo
democrático uruguayo.

El “voto libre”, uno de los objetos de la Constitución de 1918 cristali-
zado en las garantías del sufragio y entre ellas el voto secreto (artículo
9o. de esta Constitución), fruto de un proceso legislativo iniciado antes y
razón de ser de las revoluciones de 1897 y 1904, permitió la instauración
plena de elecciones libres, auténticas, sin fraude ni coacción, que trans-
formaron al Uruguay, que lo hicieron un modelo democrático y que or-
ganizaron un sistema político democrático real que, basado en la realidad
social y cultural, resistió a todos los ataques y que felizmente perdura
hasta hoy.

XVIII. REFORMAS ACTUALMENTE ENCARADAS

EN LA LEGISLACIÓN URUGUAYA EN LO RELATIVO

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. La gran carencia: un estatuto legal y moderno

de los partidos políticos

Lamentablemente no existe hoy ninguna iniciativa, y mucho menos
algún proyecto objeto de actual consideración legislativa, dirigido a ela-
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borar un estatuto jurídico, completo y sistemático de los partidos políti-
cos en el Uruguay. Este futuro estatuto deberá, partiendo de las normas,
principios y criterios constitucionales, y reelaborando las profusas dispo-
siciones legales dispersas en numerosísimas leyes relativas a distintas
materias, elaborar un conjunto orgánico y coherente. Pero además de coor-
dinar lo existente en un trabajo codificatorio, ha de llenar las lagunas y
actualizar la normativa, encarando la solución de los nuevos problemas
que la realidad política y la experiencia electoral han puesto de manifiesto.

La dictadura adoptó en 1982 una Ley Orgánica de los Partidos Políti-
cos, que fue derogada en 1985.

La Corte Electoral remitió en 1986 dos proyectos de Ley de Estatuto
de los Partidos Políticos. En 1995, la Corte envió un nuevo mensaje soli-
citando que se hicieran modificaciones y supresiones en sus anteriores
propuestas, pero el tema nunca ha sido encarado por el Parlamento: el
necesario estatuto legal general de los partidos políticos es un tema que
duerme en el Poder Legislativo.

2. Una asignatura pendiente: el financiamiento

de los partidos políticos

Sin perjuicio de lo anteriormente dicho y de la necesidad, cada día
más urgente, de encarar la elaboración de un estatuto jurídico de carácter
legal, completo, global y sistemático de los partidos políticos en el Uru-
guay, hay algunos temas actuales, puntuales y graves que requerirían un
tratamiento legislativo inmediato y probablemente separado.

En primer lugar, el tema del financiamiento de los partidos políticos,
en especial en lo relativo a las contribuciones de fuentes privadas y a las
provenientes del exterior, cualquiera sea su origen.

La Ley núm. 17.799 ha iniciado el camino en materia de financia-
miento de los partidos y actividades políticas, el que deberá ser profundi-
zado y completado en el tiempo venidero.

Hay un copioso y útil material utilizable brindado por el derecho com-
parado y por una rica doctrina.

No es por falta de información, sino por los temores políticos, el mie-
do a hincar el diente en un asunto movedizo y gris que afecta el funcio-
namiento del sistema político y comienza a poner en duda la transparen-
cia de la democracia uruguaya.
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3. La cuestión del voto y de la participación política

de los ciudadanos uruguayos que viven en el extranjero.

Los proyectos constitucionales al respecto

En este asunto, a diferencia del anterior, hay iniciativas del Frente Am-
plio ya presentadas, que encaran el asunto de una reforma constitucional
para hacer posible procesalmente el voto de los ciudadanos uruguayos
residentes en el exterior; objeto de apasionado debate y de la crítica de
importantes dirigentes políticos de los partidos Colorado y Nacional.

Pero, en cambio, nos parece indudable que el tema no podrá eludirse,
y que en los próximos años estas iniciativas u otras estarán en el centro
del debate político, de la consideración parlamentaria y, eventualmente,
habrán de constituir el objetivo de futuras reformas constitucionales.

Pero reitero mi criterio de que, jurídicamente, no se requiere una re-
forma constitucional ni una ley especial, porque de lo que se trata es sólo
de reglamentar el ejercicio, el procedimiento, para ejercer un derecho na-
cido de la Constitución. Y esto podría ser hecho por una reglamentación
dictada por la Corte Electoral.

4. Otra asignatura pendiente: la cuestión de la promoción

de una mejor y más amplia participación de la mujer

en la integración de los órganos electivos

La posibilidad de establecimiento de un régimen de base legal para
asegurar un porcentaje femenino o para impedir un determinado porcen-
taje formado por personas de un solo sexo en las listas de candidatos pa-
ra los cargos legislativos nacionales y departamentales —y eventualmen-
te en las listas de candidatos para la elección de los órganos internos de
los partidos políticos— es otro de los temas que la legislación uruguaya
deberá encarar en un futuro cercano.

5. La cuestión de la participación electoral de los ciudadanos

uruguayos residentes en el extranjero

Este tema, que no había planteado problemas de índole jurídica en el
pasado, ha sido objeto en el 2003 de un intenso debate y ha también pro-
vocado la presentación de dos proyectos de enmienda constitucional so-
bre el asunto.
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Tradicionalmente, la cuestión se planteaba exclusivamente en función
del traslado de los ciudadanos uruguayos residentes en la Argentina para
votar en su país. Era la época en que la gran mayoría de los votantes que
vivían fuera del país pertenecían al Partido Blanco o Nacional, emigra-
dos muchas veces por razones políticas a la Argentina.

A partir del retorno de la democracia, con las elecciones de noviembre
de 1984, la cuestión siguió planteándose del mismo modo, pero los vo-
tantes, generalmente salidos del Uruguay por razones políticas, luego del
golpe de Estado de 1973, provenían, en especial, de la Argentina, de
Brasil, de Australia, de España y de los Estados Unidos, y un importante
porcentaje de ellos eran votantes del Frente Amplio.

El debate jurídico posterior tuvo como objetivo el de saber si los ciu-
dadanos residentes en el exterior, en ejercicio de la ciudadanía, podrán
allí o desde allí votar. Nunca se puso en duda que aunque fuesen residen-
tes permanentes en el extranjero, si viajaban al Uruguay y si estaban en
ejercicio de la ciudadanía, tenían derecho a votar (artículos 82, 80 y 81).

Se habló así del “voto consular”, expresión errónea debido a que limi-
taba la posibilidad de votar al caso de la concurrencia de los ciudadanos
uruguayos en el extranjero a los consulados existentes y excluía, en con-
secuencia, a los residentes en países en que no hubiera consulados uru-
guayos. Luego, en el 2003, esta equivocada expresión se abandonó.

Pero el problema del voto de los ciudadanos residentes en el extranje-
ro siguió planteado.

¿Se requiere una ley reconociendo el derecho al voto a los uruguayos
residentes en el extranjero, o sólo se necesita organizar el procedimiento
para que puedan votar, sin necesidad de viajar al Uruguay, si son ciuda-
danos en ejercicio e inscritos en el Registro Cívico Nacional?

La primera posición es errónea. El ciudadano uruguayo que reside en
el extranjero, si está inscrito en el Registro Cívico Nacional y no tiene
suspendida la ciudadanía (artículo 80 de la Constitución), no ha dejado
de poseer “el ejercicio de los derechos de ciudadanía”. Hay que tener en
cuenta que “la nacionalidad no se pierde ni aún por naturalizarse en otro
país, bastando simplemente para recuperar el ejercicio de los derechos de
ciudadanía, avecindarse en la República e inscribirse en el Registro Cívi-
co” (artículo 81 de la Constitución). Esto con respecto a la ciudadanía
natural (nacionalidad). En cambio, los ciudadanos legales pierden esta
ciudadanía “por cualquier otra forma de naturalización ulterior” (artículo
81 de la Constitución).
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Si el ciudadano uruguayo que reside en el extranjero no tiene perdida
o suspendida la ciudadanía, tiene derecho a votar, ya que es “elector”
(artículo 77 de la Constitución). Pero hoy, salvo si viaja a la República,
no tiene forma de hacerlo.

Es decir que sólo se requiere establecer el procedimiento, el medio,
para hacer efectivo y posible ese derecho que, en principio y jurídica-
mente, no se ha extinguido. Y eso —el procedimiento o el medio— es lo
que no existe.

El debate respecto a si debe establecerse ese procedimiento o no, es
actualmente muy enconado. En general se oponen personalidades del
Partido Colorado y del Partido Nacional. Muchas veces por considera-
ciones electorales. El Frente Amplio se muestra favorable. Otro proble-
ma vinculado con el tema es si ese procedimiento o medio debería ser or-
ganizado por vía constitucional, o si bastaría una ley o se trata de una
materia que podría ser resuelta por una reglamentación dictada por la
Corte Electoral.*

Yo me inclino, en principio, por la posibilidad de una forma regla-
mentaria emanada de la Corte. Se trataría, en efecto, sólo de reglamentar
el procedimiento para que un derecho existente, nacido directamente de
la Constitución, pueda hacerse efectivo.

Pero no me opondría, usando argumentos jurídicos, para que se dicta-
ra una ley al respecto. Sería una ley especial que requeriría los dos ter-
cios de los votos del total de componentes de cada cámara (artículo 77.7
de la Constitución).

Pero, asimismo, esta posición no excluye tampoco la posible acepta-
ción de la idea de adoptar una norma constitucional al respecto, resultan-
te de una enmienda aprobada de acuerdo con algunos de los procedi-
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mientos previstos en el artículo 331 de la Constitución. Es algo innece-
sario, pero no hay razón para repudiar a priori jurídicamente la idea.

Esta fórmula, aunque siguiendo distintos procedimientos de los enu-
merados por este artículo 331 de la Constitución, es la seguida en los an-
teproyectos hechos públicos.
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA LEGISLACIÓN

SOBRE PARTIDOS POLÍTICOS

El sistema de partidos políticos en Venezuela comenzó realmente a es-
tructurarse como tal con posterioridad a 1945, aun cuando sus antece-
dentes remotos hay que situarlos en los movimientos estudiantiles de
1928, y sus antecedentes próximos en las organizaciones políticas que
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comenzaron a surgir entre 1936 y 1945 durante el periodo de transición
que se abrió con posterioridad a la muerte del presidente Juan Vicente
Gómez, en 1935. Su constitución se realizó con base en el derecho de
asociación que se estableció en todas las Constituciones.

Es cierto que el esquema tradicional en América Latina de partidos li-
berales y conservadores, también se había desarrollado en Venezuela du-
rante la segunda mitad del siglo XIX, pero fue totalmente eliminado de
la faz política del país al concluir el predominio de la política regional,
federalista y caudillista, mediante la acción integradora del gobierno au-
tocrático de Juan Vicente Gómez. El único reducto político fuera de las
tendencias gubernamentales y de protestas que pudo existir durante el
primer tercio de ese siglo se concentró materialmente en los movimien-
tos estudiantiles, los cuales, sobre todo en la década de los años veinte
hasta la muerte de Gómez, tuvieron el monopolio de la acción política
opositora. La reacción política de la autocracia no sólo fue directa en
cuanto a la represión desatada, particularmente contra los participantes
en los movimientos estudiantiles de 1928, sino que provocó una reforma
constitucional que iba a legalizar la represión político-ideológica hasta
1945. La reforma constitucional de 1929, entre otros objetivos, estable-
ció el de “prohibir la propaganda del comunismo”,1 la cual permaneció,
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ampliada, no sólo en la Constitución de 1936,2 sino que condicionó la vi-
da de las nacientes organizaciones políticas hasta 1945.3

Con la muerte de Gómez, en todo caso, puede decirse que cesó el mo-
nopolio de la acción política que asumieron los grupos estudiantiles, y la
liberación política parcialmente iniciada por el gobierno de E. López
Contreras y consolidada por el gobierno de I. Medina Angarita dio lugar
a la constitución, entre 1936 y 1945, de diecisiete partidos políticos, la
mayoría de los cuales tuvieron como fundadores y participantes a los
miembros de la Federación Venezolana de Estudiantes (FVE), entidad a
la cual había correspondido motorizar los movimientos estudiantiles de
1928. La “generación del 28”, por tanto, asumió la lucha política y el
monopolio de los partidos en 1936, y de la larga lucha entre los gobier-
nos de transición y los partidos generalmente de izquierda, sólo llegaron
a traspasar los acontecimientos de la Revolución de Octubre de 1945 los
partidos Acción Democrática (AD), que asumió el poder, y el Partido
Comunista de Venezuela (PCV), pues el Partido Unión Republicana De-
mocrática se constituyó en 1946 como oposición de la izquierda demo-
crática al partido AD.4 Los líderes de estos partidos, con Rómulo Betan-
court a la cabeza, indudablemente que fueron factores fundamentales en
la consolidación del régimen democrático. En 1936, al separarse de la
Federación Venezolana de Estudiantes otro núcleo estudiantil, se consti-
tuyó la Unión Nacional de Estudiantes (UNE), opositora de la línea polí-
tica de la izquierda originada por aquélla, dando lugar posteriormente a
la constitución del Partido Acción Electoral (AE), el cual después de 1945
se convertiría en el Comité de Organización Política Electoral Indepen-
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2 El famoso inciso VI del artículo 32 de la Constitución de 1936 estableció lo si-
guiente: “Se consideran contrarias a la independencia, a la forma política y a la paz so-
cial de la nación, las doctrinas comunistas y anarquistas, y los que las proclamen, propa-
guen o practiquen serían considerados como traidores a la patria y castigados conforme a
las leyes”.

3 La reforma constitucional de 1945, realizada al final del gobierno de Medina, eli-
minó la prohibición constitucional que tenía la izquierda para actuar políticamente en
Venezuela.

4 Para un estudio de los antecedentes de los principales partidos políticos venezola-
nos véase Magallanes, Manuel Vicente, Partidos políticos venezolanos, Caracas, 1960;
Gallegos Ortiz, Rafael, La historia política de Venezuela de Cipriano Castro a Pérez Ji-

ménez, Caracas, 1960, y el trabajo de Magallanes, Manuel Vicente (ampliación y reedi-
ción del citado), Los partidos políticos en la evolución histórica venezolana, Caracas,
1973.



diente (COPEI), de orientación demócrata o socialcristiana, cuyos líde-
res, con Rafael Caldera a la cabeza, también fueron factores fundamenta-
les en la consolidación del régimen democrático en Venezuela.

El año 1945 marca, sin embargo, el punto de partida institucional del
ciclo histórico-político del país, basado en el régimen democrático-repre-
sentativo de democracia centralista que entró en crisis a partir de la déca-
da de los noventa. Esa etapa se inició con la reforma constitucional de
1945 que eliminó las limitaciones político-ideológicas que habían obs-
truido los intentos de actuación político-partidista desde 1936,5 y con la
promulgación del decreto núm. 217 de 15 de marzo de 1946 de la Junta
Revolucionaria de Gobierno, la cual sucedió al presidente Medina en el
poder, mediante el cual se establecieron las libertades públicas y garan-
tías políticas que condicionaron buena parte de la evolución democrática
posterior.6

La misma Junta Revolucionaria de Gobierno, en la misma fecha y me-
diante decreto núm. 216, dictó un Estatuto Electoral para la elección de
una Asamblea Constituyente en 1945, estableciendo por primera vez el
sufragio universal, directo y secreto, y un mecanismo de escrutinio de re-
presentación proporcional. Con las elecciones realizadas en 1946, puede
decirse que se inició en Venezuela la configuración del sistema electoral
y del sistema de partidos7 contemporáneos que dieron origen al sistema
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5 La Constitución de 5 de enero de 1945, sin embargo, sólo tuvo una vigencia de
seis meses, pues el 18 de octubre de ese año, la Junta Revolucionaria de Gobierno la de-
rogó.

6 Este decreto estableció, entre otros derechos: “1) El derecho de sufragio para todos
los venezolanos mayores de dieciocho años, con las solas excepciones establecidas en el
Estatuto Electoral y, en consecuencia, pueden formar parte de los partidos o asociaciones
políticas y tienen derecho sin distinción de sexo, al ejercicio de cargos públicos, salvo
que por disposiciones especiales se reclamen condiciones o cualidades particulares”.

7 Para el estudio de la evolución y configuración del sistema de partidos políticos en
Venezuela a partir de 1945 véase Njaim, H. et al., El sistema político venezolano, Cara-
cas, 1975, pp. 175 y ss.; Rey, J., “El sistema de partidos venezolanos”, Revista Politeia,
Caracas, núm. 1, 1972, pp. 185 y ss.; Bonomo, S. A., Sociología electoral en Venezuela.

Un estudio sobre Caracas, Buenos Aires, 1973, pp. 21 y ss.; Oviedo, J., Historia e ideolo-

gía de los demócratas cristianos en Venezuela, Caracas, 1969; Brewer-Carías, Allan R.,
Cambio político y reforma del Estado en Venezuela, Madrid, 1975, capítulos 10 y ss.
Véase, además, Martz, John, Acción democrática: Evolution of a Moderm Political

Party of Venezuela, Princeton, 1966; Alexander, Robert J., The Venezuelan Democratic

Revolution, New Jersey, 1964; Bernard, J. et al., Tableau des Parties Politiques en Amé-



de Estado centralizado de democracia de partidos. El 19 de septiembre de
1947 se dictó el Estatuto Electoral, que fue el antecedente remoto de to-
das las leyes electorales posteriores.

Más tarde, en 1948, se produjo el golpe de Estado contra el presidente
Rómulo Gallegos, quedando el poder bajo régimen militar hasta 1958.
Durante ese periodo se dictó el decreto núm. 120 de 18 de abril de 1951,
en el cual, sin embargo, se reguló la constitución de los partidos políti-
cos. El artículo 1o. del citado decreto establecía que podían funcionar en
el territorio de la República partidos y organizaciones políticas integra-
das por ciudadanos venezolanos en pleno ejercicio de sus derechos polí-
ticos y siempre que cumplieran con las formalidades dispuestas en el
mismo. Se disponía así que quienes aspirasen a constituir partidos u or-
ganizaciones políticas debían presentar ante la primera autoridad civil de
la jurisdicción correspondiente una solicitud por duplicado, anexa a la
cual debían enviar los documentos siguientes: copia del acta constitutiva
de la organización, con la firma de todos los asistentes a la reunión, y un
ejemplar del programa y otro de los estatutos que definieran las bases, fi-
nalidades y orientación del partido o agrupación política.8

Ahora bien, fue la Constitución de 1961 la primera en regular en for-
ma expresa a los partidos políticos, al establecer el derecho de todos los
venezolanos aptos para el voto “de asociarse en partidos políticos para
participar, por métodos democráticos, en la orientación de la política na-
cional” (artículo 114). La Constitución, además, dispuso que “el legisla-
dor reglamentará la constitución y actividad de los partidos políticos con
el fin de asegurar su carácter democrático y garantizar su igualdad ante
la ley”.

En ejecución de esa norma fue que en 1964 se sancionó la Ley de Par-
tidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones de 15 de diciem-
bre de 1964,9 la cual continúa vigente.
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rique du Sud, París, núm. 171, Cahiers de la Fondation Nationales des Sciences Politi-
ques, 1969, pp. 365-402 (trabajo de Leslie F. Manigat, libro editado en inglés); Bernard,
Jean Pierre et al., Guide to the Political Parties of South America, 1973, pp. 517 y ss.;
Bunimov Parra, Boris, Introducción a la sociología electoral venezolana¸ Caracas, 1973.

8 Véanse los comentarios de la antigua Corte Suprema de Justicia, Sala Político
Administrativa, sobre ese decreto en la sentencia de 29 de abril de 1963, en Brewer-Ca-
rías, Allan, Jurisprudencia de la Corte Suprema…, cit., nota 1, t. I, pp. 561 y ss.

9 Véase en Gaceta Oficial núm. 27.725 de 30 de abril de 1965.



En la Constitución de 1999, si bien se eliminó la expresión “partidos
políticos”, se reguló el derecho político de los ciudadanos “de asociarse
con fines políticos, mediante métodos democráticos de organización, fun-
cionamiento y dirección” (artículo 67).

II. UBICACIÓN DEL TEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN

1. Constitución de 1999

Como se dijo, en el artículo 67 de la Constitución de 1999,10 el tema
de los partidos políticos se regula dentro del derecho político de asocia-
ción con fines políticos lícitos. Además, en el artículo 293.6, destinado a
regular las competencias del Poder Electoral, se le atribuye competencia
para organizar las elecciones de las organizaciones con fines políticos en
los términos que señale la ley; y en el artículo 293.8 también se atribuye
al Poder Electoral la función de organizar la inscripción y registro de las
organizaciones con fines políticos y velar por que cumplan las disposi-
ciones sobre su régimen previstas en la Constitución.

2. Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones

(1964). Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política (1998)

En la Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestacio-
nes de 15 de diciembre de 1964 se estableció el régimen de constitución,
funcionamiento y extinción de los partidos políticos.

En la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política de 199811

también se establecen regulaciones relativas a los partidos políticos, al
establecerse el derecho a postular candidatos a las elecciones (artículos
130 y siguientes); a participar en las campañas electorales (artículos 196
y siguientes), y sobre el financiamiento en las campañas electorales (ar-
tículos 201 y siguientes).
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10 Véase en Gaceta Oficial núm. 5453 de 24 de marzo de 2000. Véase, en general,
Brewer-Carías, Allan R., La Constitución de 1999, Caracas, 2000.

11 Véase en Gaceta Extraordinaria núm. 5.233 de 28 de mayo de 1998.



3. Leyes especiales: Ley Orgánica del Poder Electoral

La Ley Orgánica del Poder Electoral,12 al regular detalladamente la
organización y funcionamiento del Poder Electoral, desarrolla las previ-
siones de la Constitución en relación con el registro de los partidos polí-
ticos (artículo 68) y a la intervención del Consejo Nacional Electoral en
la organización de las elecciones internas de los partidos (artículo 69).

III. OTROS PODERES U ÓRGANOS DEL ESTADO

QUE PUEDEN RESOLVER SOBRE EL TEMA

1. El Poder Electoral

La Constitución de 1999 estableció una separación pentapartita del
poder público, al disponer que “el poder público nacional se divide en
Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral” (artículo 136),
creando entonces al Poder Electoral cuyo ejercicio se atribuyó al Con-
sejo Nacional Electoral como ente rector; el cual, además, tiene como
organismos subordinados al mismo, a la Junta Electoral Nacional, a la
Comisión de Registro Civil y Electoral y a la Comisión de Participación
Política y Financiamiento (artículo 292).13

Este órgano y sus atribuciones se estudiarán más adelante. Interesa
destacar aquí, sin embargo, que la Constitución ha atribuido al Poder
Electoral amplias potestades normativas, en particular la función de “re-
glamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas
susciten o contengan” (artículo 293.1).

2. La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia

La Constitución de 1999 creó además, en el Tribunal Supremo de Jus-
ticia, una Sala Electoral (artículo 262), a la cual le atribuyó la juris-
dicción contencioso-electoral (artículo 297), y que se configura como una
jurisdicción contencioso-administrativa especializada en materia electoral.
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13 Ley Orgánica del Poder Electoral, Gaceta Oficial núm. 37.573 de 19 de noviembre
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Sobre ello, la Sala Electoral ha señalado:

En materia electoral, la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política
ha establecido un sistema de revisión de los actos en sede judicial, deter-
minado por el recurso contencioso electoral dispuesto como “un medio

breve, sumario y eficaz para impugnar los actos, las actuaciones y las

omisiones del Consejo Nacional Electoral y para restablecer las situacio-

nes jurídicas subjetivas lesionadas por éste, en relación a la constitución,

funcionamiento y cancelación de organizaciones políticas, al registro elec-

toral, a los procesos electorales y a los referendos” (artículo 235), que sin
duda presenta características que determinan su especialidad ante el siste-
ma contencioso administrativo general. En efecto, uno de los rasgos carac-
terísticos del contencioso electoral, como ha destacado esta Sala en diver-
sos fallos, es el relativo a la sumariedad, pues su tramitación se lleva a
cabo en lapsos mucho más breves que los dispuestos para la tramitación
del recurso de nulidad contra actos de efectos particulares en la Ley Orgá-
nica de la Corte Suprema de Justicia. Es un medio de impugnación que se
ha dispuesto para cumplir una doble finalidad, por una parte, el control de
la legalidad de la actividad administrativa de naturaleza electoral, y por otra,
el restablecimiento de situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por ella.

La especialidad del recurso contencioso electoral viene igualmente de-
terminada por la legitimación que se exige para su interposición, pues el
artículo 236 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política la
consagra de una manera bastante amplia, al incluir como eventuales accio-
nantes al máximo órgano electoral, a los partidos políticos, a los grupos de
electores y a toda persona que tenga interés en ello, expresión esta última
que evidencia que el legislador no calificó el interés requerido para inten-
tar el recurso, como sí lo hace la Ley Orgánica de la Corte Suprema de
Justicia, de lo que puede deducirse que basta que el accionante tenga un
simple interés para que se le admita como legitimado.14

IV. PARTIDOS POLÍTICOS

1. Concepto: en la Constitución y en la jurisprudencia

Como se ha dicho, la Constitución de 1999 no estableció un derecho,
como el previsto en el artículo 114 de la Constitución de 1961, de los ciu-
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dadanos a asociarse en partidos políticos. La previsión constitucional en
la materia ahora es más amplia, pues el artículo 67 regula el derecho de
los ciudadanos de asociarse con fines políticos mediante métodos demo-
cráticos de organización, funcionamiento y dirección, sin siquiera utili-
zar la expresión “partido político”.15

Se establece así el derecho de asociación política que puede manifes-
tarse a través de otros instrumentos que no sean partidos políticos. El es-
quema de la Constitución de 1961, por tanto, puede decirse que en esta
materia el texto constitucional sufrió un cambio radical, tal como lo des-
tacó la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en la sentencia
núm. 71 de 23 de junio de 2000:

En efecto, entre las tendencias más notables que inspiran esta carta magna
se encuentra la de ampliar el ámbito de participación de la sociedad civil en
la gestión pública mucho más allá de los mecanismos tradicionales limita-
dos al sufragio activo y pasivo, y también rebasando la tendencia hasta ese
entonces, de encauzar toda forma de actividad política mediante los parti-
dos políticos, debido a que resultaba notoria la pérdida progresiva de la re-
presentación de los ciudadanos que ostentaban las organizaciones políticas
tradicionales durante la vigencia del sistema constitucional recientemente
derogado, situación ésta que motivó la necesidad de buscar un diseño
constitucional alternativo, el que quedó reflejado en una nueva concep-
ción de la participación política en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela.

En este orden de razonamiento, cabe advertir que del Diario de Deba-

tes de la Asamblea Nacional Constituyente que recoge la sesión corres-
pondiente al 24 de octubre de 1999, fecha en que tuvo lugar la primera
discusión en plenaria de los proyectos de disposiciones presentados en
relación con los derechos políticos, y que dieron lugar a los actuales ar-
tículos 62 y 67, se desprende claramente la intención de superar el es-
quema de la llamada “partidocracia”, pasando de una democracia repre-
sentativa a una participativa y protagónica, cuando los constituyentes
señalan, por ejemplo, que “...la esencia de esta Constituyente se transfor-
ma cuando asumimos que el ciudadano y la ciudadana tengan la libre par-
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ticipación y decisión en el hecho político. La estructura de la participa-
ción política en Venezuela fue reducida a un pequeño circuito de parti-
dos que deslegitimaron la voluntad popular...”. Esta idea también está
presente en la exposición de motivos del nuevo texto constitucional, en
la cual se señala, refiriéndose a la nueva concepción que inspira la nor-
mativa correspondiente a los derechos políticos:

Esta regulación responde a una sentida aspiración de la sociedad civil or-
ganizada que pugna por cambiar la cultura política generada por tantas dé-
cadas de paternalismo estatal y del dominio de las cúpulas partidistas que
mediatizaron el desarrollo de los valores democráticos. De esta manera, la
participación no queda limitada a los procesos electorales, ya que se reco-
noce la necesidad de la intención del pueblo en los procesos de formación,
formulación y ejecución de las políticas públicas, lo cual redundaría en la
superación de los déficit de gobernabilidad que han afectado nuestro siste-
ma político debido a la carencia de sintonía entre el Estado y la sociedad...16

El cambio, incluso, condujo a la denominada despartidización de los
organismos electorales, tal como lo destacó la Sala Constitucional en la
misma sentencia antes citada:

Atendiendo a los postulados ideológicos que inspiraron la nueva concep-
ción de la participación ciudadana, la novísima ley fundamental contem-
pló una serie de reglas organizativas y funcionales para los órganos del
Poder Electoral, entre ellas la despartidización de los mismos. Y no podía
ser de otra manera, ya que el esquema del “equilibrio” o del juego de con-
trapesos entre las diversas organizaciones políticas, mediante el cual pre-
tendía el sistema constitucional de 1961 garantizar la autonomía e impar-
cialidad de los órganos electorales, respondía a la anterior tesis acerca de
la participación ciudadana, materializada fundamentalmente a través de la
mediación de las organizaciones políticas. Luego, habiendo cambiado ese
esquema, necesariamente debía cambiar también el basamento orgánico y
organizativo de los órganos encargados de ejercer la función electoral. Y a
tal fin se le dio rango constitucional a dos nuevos poderes, el Ciudadano
(capítulo IV del título V) y el Electoral (capítulo V del mismo título), evo-
lucionando entonces de la mera existencia de “órganos con autonomía fun-
cional”, a verdaderas ramas del poder público, que lógicamente no pueden
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considerarse como expresión de las organizaciones políticas existentes en
un momento dado, sino como la concreción, bajo la investidura de la po-
testad pública, de la voluntad popular en las funciones de control y electo-
ral, respectivamente.

Sin embargo, es necesario subrayar que esta nueva tesis constitucional
sobre los mecanismos de participación ciudadana, así como la consagra-
ción de la despartidización del Poder Electoral, no comporta la necesaria
exclusión de todo tipo de mecanismo de participación de los partidos polí-
ticos en el proceso electoral, como expresó esta Sala en la aludida senten-
cia dictada en el procedimiento de amparo constitucional intentado con-
juntamente con el presente recurso de nulidad, sino que conduce a la
instauración de un nuevo balance en la relación electorado-partidos políti-
cos-Poder Electoral. No se trata, pues, de establecer un antagonismo entre
los elementos de esta relación, sino de extender el ámbito de participación
ciudadana, que en los últimos años estuvo monopolizado por los partidos
políticos, mediante el establecimiento de diversas modalidades —no ex-
clusivas ni excluyentes— que permitan al ciudadano participar efectiva-
mente en la gestión pública de diversas maneras. Por ello se establecen
como medios de participación política, además del sufragio activo y pa-
sivo, una serie de mecanismos, algunos ya ensayados en el ordenamiento
jurídico venezolano, y otros novedosos (consulta popular, revocación del
mandato, las iniciativas legislativas ampliadas con relación a la Constitu-
ción de 1961, así como las iniciativas constitucional y constituyente, el ca-
bildo abierto, etcétera).17

2. Concepto en la Ley de Partidos Políticos

Por su parte, en cuanto a Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públi-
cas y Manifestaciones de 15 de diciembre de 1964, la misma define a los
partidos políticos como aquellas “agrupaciones de carácter permanente,
cuyos miembros convienen en asociarse para participar, por medios líci-
tos, en la vida política del país, de acuerdo con programas y estatutos li-
bremente acordados por ellos”.18 Varios elementos se destacan de esta
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definición: en primer lugar la permanencia. Así, para que una asociación
con fines lícitos pueda considerarse como partido político ha de tener ca-
rácter permanente y estar constituido con ese mismo carácter. En segun-
do lugar, los fines lícitos de la asociación han de ser el participar, por
medios lícitos, en la vida política del país, es decir, han de ser fines polí-
ticos. Es necesario destacar, por otra parte, que es imprescindible la utili-
zación de medios lícitos para la realización de los fines (artículo 70).19

En primer lugar, la ley exige el carácter permanente de la asociación
política para que se la pueda considerar como partido político. Por tanto,
las agrupaciones transitorias no se consideran partidos políticos ni po-
drán obtener la inscripción de funcionamiento. Esto produce, por otra
parte, que cuando un partido político ha dejado de participar en las elec-
ciones en dos periodos constitucionales sucesivos, la inscripción respec-
tiva se cancelará por el Consejo Nacional Electoral.20

En segundo lugar, la ley precisa la finalidad de los partidos políticos
al señalar que deben “participar en la vida política del país”.21

Por tanto, la inscripción de los partidos políticos se debe cancelar por
el Consejo Nacional Electoral cuando hayan dejado de participar en las
elecciones en dos periodos constitucionales sucesivos,22 pues el legisla-
dor ha entendido que la forma de participar en la vida política del país y
en la orientación de la política nacional23 es la de participar en las elec-
ciones por la orientación del sufragio.24

Por otra parte, y por cuanto se trata de participar en la vida política del
país, la ley ha establecido que los partidos políticos deben expresar en su
acta constitutiva “que no suscribirán pactos que los obliguen a subordi-
nar su actuación a directivas provenientes de entidades o asociaciones
extranjeras”,25 pues ello vendría a desnaturalizar la esencia de la Repú-
blica de Venezuela como Estado independiente. Sin embargo, en el mis-
mo artículo 6o. de la ley se establece que “en ningún caso esta disposi-
ción implicará prohibición para que los partidos participen en reuniones
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políticas internacionales y suscriban declaraciones o acuerdos, siempre
que no atenten contra la soberanía o la independencia de la nación o pro-
picien el cambio por la violencia de las instituciones nacionales o el de-
rrocamiento de las autoridades legítimamente constituidas”.

En tercer lugar, la ley, en su artículo 2o., establece que los partidos
políticos, para perseguir sus fines políticos, deben utilizar medios lícitos
permitidos por el ordenamiento jurídico venezolano, y especialmente,
entre los medios lícitos, los “métodos democráticos”.26

Por tanto, los partidos políticos deben establecer en la declaración de
principios o en sus programas el compromiso de perseguir siempre sus
objetivos a través de métodos democráticos, acatar la manifestación de la
soberanía popular y respetar el carácter institucional y apolítico de las
fuerzas armadas nacionales.27

Como consecuencia de estos métodos democráticos que deben utilizar
los partidos políticos para alcanzar sus propósitos, ellos deben garantizar,
asimismo, en sus estatutos, “los métodos democráticos en su orientación
y acción política, así como la apertura de afiliación sin discriminación de
raza, sexo, credo o condición social;28 y asegurarán a sus afiliados la par-
ticipación directa o representativa en el gobierno del partido y en la fis-
calización de su actuación”.29

Por otra parte, y como consecuencia de los métodos democráticos que
deben utilizar los partidos políticos, es obligación de los mismos el “no
mantener directa ni indirectamente, ni como órgano propio ni como enti-
dad complementaria o subsidiaria, milicias o formaciones con organiza-
ción militar o paramilitar, aunque ello no comporte el uso de armas, ni a
permitir uniformes, símbolos o consignas que proclamen o inviten a la
violencia”, tal como lo consagra el artículo 25, ordinal 3, de la Ley.
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3. Naturaleza jurídica: en la Constitución, en la ley,

en la jurisprudencia

El rango constitucional de la consagración de los partidos políticos
como instrumentos a través de los cuales los ciudadanos pueden partici-
par en la orientación de la política nacional, llevó incluso a la antigua
Corte Suprema de Justicia, siguiendo una doctrina sentada por el antiguo
Consejo Supremo Electoral en 1970, a considerar a los partidos políticos,
desde el punto de vista histórico, sociológico y de la ciencia política, co-
mo “asociaciones políticas”, “asociaciones de derecho público”, o “entes
jurídicos de derecho público”,30 considerando, por tanto, que le corres-
pondía a cualquier ciudadano el derecho de denunciar ante el Consejo
Nacional Electoral las infracciones en que a su juicio hubiera podido in-
currir un partido determinado y, en consecuencia, que correspondía a di-
cho Consejo, en virtud de sus atribuciones, velar por que se cumplieran
las exigencias legales en cuanto a la constitución y funcionamiento de
los partidos políticos.31

Los partidos políticos, en todo caso, no son personas jurídicas de de-
recho público que, por ello, pudieran considerarse que ejercen alguna
cuota parte del poder público en virtud de descentralización legal, pues
aparte del papel que la Constitución les asigna como organizaciones con
fines políticos a los efectos de canalizar la participación de los ciudada-
nos en la orientación política nacional, ni la Constitución ni ley alguna
les atribuyen el ejercicio de poder público o de prerrogativa pública al-
guna,32 como al contrario sucede en otros sistemas políticos, como ocu-
rrió en los Estados corporativos o fascistas que funcionaron en Europa
hasta la Segunda Guerra Mundial, o en el esquema de los Estados de par-
tido único, en los cuales la Constitución configura al partido como un ór-
gano del Estado, como sucedió en la Constitución de la antigua Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por otra parte, es claro que si se tratara de personas jurídicas de dere-
cho público, las personas que estuvieran al servicio de todos los partidos
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31 Idem.
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políticos estarían incursas en la prohibición de contratar con otras perso-
nas jurídicas de derecho público, como lo establece el artículo 145 de la
Constitución, cuyo contenido, evidentemente, no puede referirse a los
partidos políticos.

Como consecuencia, los partidos políticos en el régimen constitucio-
nal y legal venezolano tienen que considerarse como personas jurídicas
de derecho privado de las que el artículo 19, ordinal 3, del Código Civil
califica como “corporaciones”, los cuales, en virtud del papel político
que la Constitución y la Ley de Partidos Políticos les asigna, están some-
tidos al control del Consejo Nacional Electoral, pero no resultando de
ello, de manera alguna, que puedan dictar por sí mismos actos adminis-
trativos, pues no ejercen prerrogativa pública alguna. Así lo resolvió la
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 26 de
agosto de 1989, al señalar lo siguiente:

Como se observa, ni la previsión constitucional ni la definición misma que
da de partidos políticos nuestro derecho positivo, en modo alguno permite
configurarlos como personas jurídicas de derecho público.

En efecto, de acuerdo a los índices de publicidad antes mencionados,
los partidos políticos ni forman parte de la estructura de la administración
pública, ni han sido creados por actos de poder público. Por lo que respec-
ta al disfrute de prerrogativas, no existe disposición alguna en la ley que
se las haya acordado. Tampoco nos encontramos frente al supuesto de per-
sonas jurídicas de derecho privado, a las cuales el legislador las haya habi-
litado para dictar actos administrativos, como ocurre excepcionalmente en
el supuesto previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República, por lo que respecta a las fundaciones y empresas
del Estado, las cuales, no obstante tratarse, por su forma, de personas jurí-
dicas de derecho privado, se encuentran habilitadas expresamente para
dictar las decisiones correspondientes en materia de averiguaciones admi-
nistrativas. Tal prerrogativa, en virtud del carácter aislado, no es suscepti-
ble de convertirlas en personas de derecho público.

Todo lo anterior lleva a esta Corte a la conclusión de que los partidos
políticos, no obstante la muy importante y decisiva participación en la vi-
da pública del país, son personas jurídicas de derecho privado, cuyos actos
no son susceptibles de ser calificados como actos administrativos. Cual-
quier divergencia que surja con motivo de una decisión del partido políti-
co o de uno de sus órganos, y la cual dé lugar al menoscabo de los dere-
chos o intereses de un particular, debe ser sometida a la consideración del
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Consejo Supremo Electoral de conformidad con las previsiones corres-
pondientes establecidas en la Ley de Partidos Políticos. En consecuencia,
el acto administrativo será, precisamente, la decisión que al respecto adop-
te el Consejo Supremo Electoral, y éste sería el acto impugnable por la vía
del contencioso administrativo, sujeto al control judicial de constituciona-
lidad y de legalidad por la Sala Político Administrativa de la Corte Supre-
ma de Justicia.

Esta Corte debe entonces concluir que los partidos políticos no son per-
sonas jurídicas de derecho público, ni pueden considerarse que ejercen po-
testades de poder público, pues el papel que la Constitución les asigna a
los efectos de canalizar la participación de los ciudadanos en la orienta-
ción política nacional no es susceptible de calificar de prerrogativa lo que
simplemente es una función, aunque sí, de gran relevancia para el desarro-
llo de la vida pública del país.

Por las razones expuestas, al no poder calificarse como actos adminis-
trativos los impugnados ante esta instancia jurisdiccional, por tratarse de
un acto emanado de un partido político, esta Corte debe declarar improce-
dente el recurso contencioso administrativo de anulación intentado, ya que
sólo contra los actos administrativos procede el ejercicio del mencionado
recurso, y así se decide.33

4. Constitución y/o formación de los partidos políticos: libertad

amplia, restricciones, regulaciones especiales

El régimen de formación y constitución de los partidos políticos, tanto
nacionales como regionales, está establecido en la Ley de Partidos Políti-
cos, Reuniones Públicas y Manifestaciones de 1964, otorgándose una
amplia libertad para ello.

El trámite inicial previsto en la ley es que los grupos de ciudadanos

que deseen constituir un partido político deberán participarlo a la autori-
dad civil del distrito o departamento con indicación de las oficinas loca-
les que establecerán, en cuyos frentes y en forma visible para el público
colocarán un aviso o placa indicativa del nombre provisional con que ac-
túan. Así lo establece el artículo 8o. de la ley. En todo caso, serán clau-
surados los locales de asociaciones o grupos políticos que funcionen sin
haber cumplido con los requisitos antes señalados.
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La ley, por otra parte, permite el funcionamiento provisional de aso-
ciaciones de ciudadanos que postulen candidatos durante los procesos
electorales conforme a la Ley Orgánica del Sufragio, mientras dure el
proceso electoral, y los autoriza en el artículo 8o. para que tengan y or-
ganicen locales y oficinas como los partidos políticos, previo el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para el funcionamiento provisional de
los partidos políticos, visto anteriormente.

A los fines de la regulación sobre la constitución definitiva de los par-
tidos políticos, la vigente Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas
y Manifestaciones establece dos tipos de organizaciones: los partidos po-
líticos nacionales y los partidos políticos regionales, cuyos requisitos de
constitución se analizan más adelante.

Por otra parte, de acuerdo con la misma ley, los partidos políticos de-
ben adoptar una denominación distinta de la de otros partidos políticos
debidamente registrados. Dicha denominación no podrá incluir nombres
de personas ni de iglesias, ni ser contraria a la igualdad social y jurídica,
ni expresiva de antagonismo hacia naciones extranjeras, ni en forma al-
guna parecerse o tener relación gráfica o fonética con los símbolos de la
patria o con emblemas religiosos. Por su parte, la Ley Orgánica del Su-
fragio y Participación Política también precisa que desde su inscripción,
los partidos políticos deben indicar al Consejo Nacional Electoral el co-
lor, combinación de colores o símbolos que deseen para distinguir sus
postulaciones (artículo 134).

Los partidos políticos deberán dar cuenta al Consejo Nacional Electo-
ral, dentro de los diez días siguientes, de toda determinación que cambie
la denominación del partido que, por otra parte, sólo puede hacerse con-
forme a las reglas antes enunciadas.34

Además de las obligaciones derivadas de la propia naturaleza y defini-
ción legal de los partidos políticos antes analizadas, y de las otras referi-
das al financiamiento de los mismos que se analizarán más adelante, el
artículo 25 de la ley establece que son obligaciones de los mismos las si-
guientes:

1) Adecuar su conducta a la declaración de principios, acta constitutiva,
programa de acción política y estatutos debidamente registrados.
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2) Enviar copia al organismo electoral correspondiente de las modifi-
caciones introducidas en los documentos mencionados anterior-
mente.

3) No mantener directa ni indirectamente, ni como órgano propio ni
como entidad complementaria o subsidiaria, milicias o formaciones
con organización militar o paramilitar, aunque ello no comporte el
uso de armas, ni a permitir uniformes, símbolos o consignas que
proclamen o inviten a la violencia.

Dentro del Consejo Nacional Electoral, conforme al artículo 68 de la
Ley Orgánica del Poder Electoral, corresponden a la Oficina Nacional de
Participación Política las siguientes funciones:

a) Formar, organizar y actualizar el registro de las organizaciones con
fines políticos, grupo de electores, agrupaciones de ciudadanas y
ciudadanos, de conformidad con lo establecido en la ley.

b) Tramitar las solicitudes de constitución, renovación y cancelación
de organizaciones con fines políticos, la determinación de sus auto-
ridades legítimas y sus denominaciones provisionales, colores y
símbolos de conformidad con la ley.

V. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL REGIONAL

1. La solicitud de inscripción

Los partidos políticos regionales se constituirán mediante su inscrip-
ción en el registro que al efecto llevará el Consejo Nacional Electoral.
Las solicitudes de inscripción deben ir acompañadas de los siguientes
documentos.35

1) Nómina de integrantes del partido en número no inferior al 0,5% de
la población inscrita en el registro electoral de la respectiva enti-
dad. La nómina especificará sus nombres y apellidos, edad, domici-
lio y cédula de identidad.
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Los integrantes del partido que aparezca en esta nómina deberán
estar domiciliados en la respectiva entidad.

2) Manifestación de voluntad de los integrantes del partido de perte-
necer a él.36

3) Tres ejemplares de su declaración de principios, de su acta consti-
tutiva, de su programa de acción política y de sus estatutos. Uno de
estos ejemplares se archivará en el expediente del Consejo Supre-
mo Electoral, otro se enviará al Ministerio de Relaciones Interiores
y el tercero será remitido a la gobernación correspondiente.

4) Descripción y dibujo de los símbolos y emblemas del partido.
5) Indicación de los supremos organismos del partido, personas que

los integran y los cargos que dentro de ellos desempeñan.

La solicitud de inscripción podrá ser tramitada directamente por los
interesados ante el Consejo Supremo Electoral o por intermedio de la go-
bernación de la respectiva entidad. En todo caso, los directivos del parti-
do deberán autorizar con su firma todos los documentos requeridos para
la constitución del partido enumerados anteriormente, de acuerdo con
sus disposiciones estatutarias.

2. La publicación y la impugnación de nombres

El Consejo Nacional Electoral, al recibir la solicitud de inscripción,
deberá entregar constancia de ello a los interesados y ordenará su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la República y en la gaceta de la entidad
correspondiente, dentro de los cinco días siguientes.

Cuando la solicitud se haga a través de la gobernación regional, la Se-
cretaría de Gobierno cumplirá con la tramitación establecida y hará la
publicación en la Gaceta del Estado en el mismo plazo antes señalado,
remitiendo los recaudos al Consejo Nacional Electoral, con excepción de
la nómina de militantes del partido.
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El Consejo Nacional Electoral podrá designar delegados, al recibir la
información de que se ha solicitado el registro de un partido regional, pa-
ra que supervisen o tomen a su cargo la tramitación de los recaudos.

En la publicación de la solicitud a que se ha hecho referencia, se ex-
presará el derecho de cualquier ciudadano para revisar, en la Secretaría
de Gobierno de la respectiva entidad, la nómina de los integrantes del
partido y para impugnar el uso indebido de algún nombre.37 A estos efec-
tos, cuando la solicitud de inscripción se ha hecho directamente ante el
Consejo Nacional Electoral, éste remitirá a la gobernación correspondiente
la nómina de los integrantes del partido.

La impugnación de nombres la oirá, comprobará y certificará el Con-
sejo Nacional Electoral a través de sus delegados o del secretario de go-
bierno, con la simple confrontación de su cédula de identidad.38

3. La devolución de la solicitud

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la publica-
ción, la gobernación respectiva debe enviar al Consejo Nacional Electo-
ral la nómina con las observaciones o impugnaciones que se le hubieren
hecho.

El Consejo Nacional Electoral, si no se han cumplido todos los extre-
mos legales, devolverá la solicitud, haciendo constar por escrito los repa-
ros formulados, siempre que no se trate de una negativa de la inscripción.
Los interesados, dentro de los diez días siguientes, podrán presentar los
nuevos recaudos necesarios para formalizar la solicitud y el Consejo re-
solverá dentro de los diez días siguientes de haber recibido respuesta a
los reparos formulados. Así lo establece el artículo 12 de la ley.
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4. La objeción del Ministerio de Relaciones Interiores

Tal como lo indica el artículo 14 de la Ley de Partidos Políticos, Reu-
niones Públicas y Manifestaciones, el Ministerio de Relaciones Interio-
res podrá objetar la solicitud de inscripción de cualquier partido ante el
Consejo Nacional Electoral, indicando las razones en que se fundamenta.

Si fueran rechazadas las objeciones por el Consejo Nacional Electoral,
el Ejecutivo Nacional, por medio de la Procuraduría General de la Repú-
blica, podría recurrir contra ese acto ante la Sala Electoral del Tribunal
Supremo de Justicia, la cual decidirá en la forma y dentro de los lapsos
establecidos para la negativa de inscripción, que veremos más adelante.

5. La inscripción

Si los interesados han cumplido con todos los requisitos legales, y no
ha habido objeción del Ejecutivo Nacional, o si ha sido rechazada defini-
tivamente, el Consejo Nacional Electoral, dentro de los quince días si-
guientes al recibo de la solicitud y sus recaudos, luego de transcurridos
los treinta días siguientes a las publicaciones, procederá a inscribir al
partido en su registro.

Hecha la inscripción del partido, el Consejo Nacional Electoral debe
comunicar su decisión a los interesados y publicarla en la Garceta Ofi-

cial de la República y en la gaceta de la entidad correspondiente, dentro
de los cinco días siguientes.39

Conforme lo establece el artículo 21 de la ley, desde la fecha de la pu-
blicación de su registro, el partido político adquirirá personería jurídica y
podrá actuar, a los fines de sus objetivos políticos, en todo el territorio de
la entidad regional respectiva.

6. La negativa de inscripción

La decisión del Consejo Nacional Electoral puede ser también dene-
gatoria de la solicitud y, por tanto, de negativa de la inscripción solicita-
da. Cuando así sea, esta decisión también debe ser notificada a los intere-
sados y publicada en la Gaceta Oficial de la República y en la gaceta de
la entidad correspondiente, dentro de los cinco días siguientes. En todo
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caso, en la decisión de negativa de la inscripción se expresarán las razo-
nes que para ello tuvo el Consejo Nacional Electoral,40 es decir, debe tra-
tarse de un acto administrativo motivado.41

Este acto administrativo decisorio de negativa de inscripción se podrá
recurrir dentro de los quince días siguientes a la publicación en la Gaceta

Oficial, ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia.
La Sala Electoral deberá decidir en la decimaquinta audiencia siguien-

te al recibo de las actuaciones, pudiendo, tanto el Consejo Nacional
Electoral como los interesados, promover y evacuar los alegatos y prue-
bas que estimen procedentes dentro de las diez primeras audiencias de
aquel lapso.

Cuando la decisión de la Sala Electoral sea revocatoria de la del Con-
sejo Nacional Electoral, éste debe proceder a inscribir al partido dentro
de los tres días siguientes a la decisión de la Sala Electoral.42

7. La renovación de la nómina

Los partidos políticos regionales deben renovar, en el curso del año en
que comience cada periodo constitucional, su nómina de inscritos en el
porcentaje del 0,5% en la forma señalada para su constitución.43

VI. REQUISITOS PARA LA CONSTITUCIÓN / FORMACIÓN

DE PARTIDOS POLÍTICOS A NIVEL NACIONAL

1. La solicitud de inscripción

Los partidos políticos nacionales se constituirán mediante su inscrip-
ción en el registro que al efecto llevará el Consejo Nacional Electoral.

Las solicitudes de inscripción deberán ir acompañadas de los siguien-
tes documentos:44
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1) Dos ejemplares de su acta constitutiva, de su declaración de princi-
pios, de su programa de acción política y de sus estatutos. Uno de
estos ejemplares se archivará en el respectivo expediente del Con-
sejo Nacional Electoral y el otro será remitido al Ministerio de Re-
laciones Interiores.

Cuando se trate de partidos políticos regionales que hubieren
acordado su fusión para constituir una organización nacional, así se
expresará en la respectiva acta constitutiva, acompañándose copia
fehaciente del voluntario consentimiento expresado por cada una de
las organizaciones regionales, de acuerdo con sus estatutos, para
convertirse en partido nacional.45

2) Debe acompañarse, además, constancia auténtica de que el partido
ha sido constituido por lo menos en doce de las entidades regiona-
les, conforme a las normas y procedimientos a que se ha hecho refe-
rencia anteriormente. En este sentido, y a los efectos de la solicitud
de inscripción regional conforme al artículo 10 de la ley, el partido
en trámite de organización nacional podrá presentar los referidos
recaudos ahí solicitados al partido nacional, agregando las corres-
pondientes disposiciones transitorias para su actuación regional
mientras se cumplen aquellos trámites.46

3) En tercer lugar, debe presentarse con la solicitud, la descripción y
dibujo de los símbolos y emblemas del partido.

4) Por último, debe acompañarse la indicación de los organismos na-
cionales de dirección, las personas que los integran y los cargos
que dentro de ellos desempeñan.

Los directores del partido deben autorizar con su firma las actuaciones
precedentes, de acuerdo con las disposiciones estatutarias respectivas.

2. La publicación y la oposición

El Consejo Nacional Electoral, al recibir la solicitud de inscripción,
entregará constancia de ello a los interesados y ordenará su publicación
en la Gaceta Oficial, dentro de los cinco días siguientes. En dicha publi-
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cación se expresará el derecho de cualquier ciudadano a impugnar la so-
licitud de inscripción.

Los ciudadanos tendrán treinta días, contados a partir de la publica-
ción de la solicitud, para oponerse a la inscripción del partido, y tendrán,
si así lo hacen, veinte días para presentar las pruebas y alegatos que con-
sideren pertinentes. El Consejo Nacional Electoral debe decidir dentro de
los diez días siguientes.

En todo caso, de la decisión del Consejo Nacional Electoral, los que
hubiesen hecho oposición o los promotores del partido, podrán recurrir
ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia dentro de los diez
días siguientes a la fecha de la decisión. La Sala Electoral deberá decidir
en la decimaquinta audiencia siguiente al recibo de las actuaciones, pu-
diendo el Consejo Nacional Electoral, como los interesados, promover y
evacuar los alegatos y pruebas que estimen procedentes dentro de las
diez primeras audiencias de aquel plazo.47

3. La objeción del Ministerio de Relaciones Interiores

Al igual de lo que regula la ley respecto a los partidos regionales, el
artículo 20 de la misma establece que el Ministerio de Relaciones Inte-
riores podrá objetar la solicitud de inscripción de cualquier partido na-
cional ante el Consejo Nacional Electoral, indicando las razones en que
se fundamente, de acuerdo con lo prescrito en la ley. Si las objeciones
fueren rechazadas, el Ejecutivo Nacional, por conducto del procurador
General de la República, podrá recurrir ante la Sala Electoral del Tribu-
nal Supremo de Justicia, en la forma y dentro de los lapsos que analiza-
mos anteriormente.48

4. La inscripción

Transcurridos treinta días a contar de la fecha de la publicación de la
solicitud de inscripción del partido político nacional, si no se hubiere
formulado oposición razonada ni objeción por parte del Ministerio de
Relaciones Interiores y si el Consejo Nacional Electoral considerare que
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han sido llenados los requisitos legales, procederá a inscribir al partido
en su registro dentro de los cinco días siguientes al vencimiento de aquel
plazo.49

Una vez hecha la inscripción del partido, el Consejo Nacional Electo-
ral debe proceder a comunicarla a los interesados y a publicarla en la Ga-

ceta Oficial dentro del lapso de cinco días.50 Desde la fecha de la publi-
cación de su registro, el partido político nacional adquirirá personería
jurídica y podrá actuar, a los fines de sus objetivos políticos, en toda la
República.

5. La negativa de inscripción

Sin embargo, también la decisión del Consejo Nacional Electoral pue-
de ser en sentido negativo cuando considere que no se han cumplido los
requisitos legales de inscripción. La decisión denegatoria de la solicitud
debe también publicarse en la Gaceta Oficial y comunicarse a los intere-
sados. De acuerdo con el artículo 19 de la ley, el Consejo Nacional Elec-
toral debe expresar las razones que tuvo para negar la inscripción. Se tra-
ta de la necesaria motivación del acto administrativo denegatorio.

Contrariamente a lo estipulado en materia de negativa de inscripción
de partidos políticos regionales,51 la ley no reguló en forma expresa la
impugnación ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia del
acto administrativo denegatorio de inscripción de partidos políticos na-
cionales. Sin embargo, consideramos que el artículo 15 de la ley, ya ana-
lizado, es perfectamente aplicable por vía analógica a los partidos políti-
cos nacionales.

6. La constitución de seccionales regionales

En caso de partidos políticos nacionales, la ley regula expresamente la
constitución de seccionales regionales. En efecto, la ley vigente somete
la constitución de seccionales regionales, en las entidades donde no se
hubiera constituido con anterioridad a su inscripción en el registro del
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Consejo Nacional Electoral, al cumplimiento de lo establecido en los nu-
merales 3, 4 y 5 del artículo 10 de la misma, referido a la constitución de
partidos políticos regionales, analizado anteriormente.

En todo caso, la representación de las seccionales, mientras quedan
definitivamente constituidas, corresponde a las autoridades partidistas
nacionales.

7. La renovación de la nómina

Los partidos políticos nacionales también deben renovar, en el curso
del año en que comience cada periodo constitucional, su nómina de ins-
critos en el porcentaje del 0,5% en la forma señalada para la constitución
de los partidos regionales, ya analizada. Sin embargo, los partidos que
hubieran obtenido en las elecciones nacionales correspondientes el 1%
de los votos emitidos, sólo tendrán que presentar una constancia de la
votación que obtuvieron, debidamente certificada por el respectivo orga-
nismo electoral.52

VII. ESTRUCTURA INTERNA DE LOS PARTIDOS

La estructura interna de los partidos políticos no está regulada ni defi-
nida en la Ley de Partidos Políticos. Esa materia corresponde ser regula-
da en los estatutos de los mismos.

Sin embargo, los partidos políticos están obligados, conforme al ar-
tículo 25.6 de la Ley de Partidos Políticos, a participar por escrito al
Consejo Nacional Electoral, en cada oportunidad, los nombres de las
personas que integren los supremos órganos directivos del partido y los
cargos que dentro de ellos desempeñen. En los estados y en el Distrito
Capital, esta participación debe hacerse ante la gobernación respectiva,
la cual debe remitir copia al Consejo Nacional Electoral.

Como consecuencia de esta participación, en caso de conflicto entre
directivas paralelas designadas por facciones distintas dentro de los par-
tidos políticos, el Consejo Nacional Electoral tiene competencia para de-
terminar cuál de las directivas, a su juicio y conforme a los estatutos del
partido, es la que reconoce como tal. Esta decisión puede ser impugnada
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por vía de recurso contencioso-electoral ante la Sala Electoral del Tribu-
nal Supremo.

VIII. DEMOCRACIA INTERNA, DERECHO DE PARTICIPACIÓN

La Constitución establece que, en todo caso, las asociaciones políticas
deben seguir métodos democráticos no sólo en su organización sino en
su funcionamiento y dirección. Para asegurar su democratización interna,
el artículo 67 de la Constitución precisa que tanto los titulares de sus ór-
ganos de dirección como los candidatos de los partidos y asociaciones
políticas a los diversos cargos de elección popular, deben ser “seleccio-
nados en elecciones internas con la participación de sus integrantes”.

En tal sentido, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, en
la sentencia núm. 38 de 28 de abril de 2000 (caso Arsenio Henríquez y

otro vs. Movimiento al Socialismo —MAS—), estableció el siguiente
criterio:

En tal sentido, se observa que la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela, orientada por uno de los principios que la informan, como
lo es la participación protagónica de los ciudadanos en los asuntos públi-
cos, consagró el derecho a la asociación en organizaciones con fines polí-
ticos, cuya estructura debe garantizar métodos democráticos de organiza-
ción, funcionamiento y dirección. A tal fin, las organizaciones políticas que
se crearen deberán incluir en su ordenamiento interno aquellas normas
que desarrollen y garanticen el cumplimiento de este mandato, de igual
modo, las ya existentes tienen el deber ineludible de adaptar sus reglamen-
tos y estatutos a esta exigencia constitucional, en caso de que los dictados
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución, no garanticen
el derecho constitucional referido, y la participación de sus integrantes en
su organización y funcionamiento. Ello, con el apoyo del recién creado
Poder Electoral que tiene a su cargo, por mandato constitucional, garanti-
zar la participación de los ciudadanos, a través de procesos comiciales
transparentes, imparciales, eficientes y confiables, que se celebren, entre
otros, en las mismas organizaciones con fines políticos.

Los partidos políticos han de tener, entonces, necesariamente un carác-
ter democrático; la actividad del partido en todo momento debe garantizar,
preservar y desarrollar los principios democráticos contenidos en la Cons-
titución, desechando cualquier conducta o práctica que distorsione el ca-
rácter democrático exigido por ella, debiendo abstenerse de cualquier mé-
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todo que vulnere las formas establecidas para acceder, ejercer y participar
en el sistema político venezolano. Tales principios deben estar garantiza-
dos en su seno, es decir, dichas, organizaciones deben asegurar a sus afi-
liados la participación directa o representativa en el gobierno del partido.

Así pues, en atención al derecho consagrado en el artículo 67 de la Cons-
titución, y con el objeto de respetar los principios democráticos y dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el referido artículo, en cuanto a que los “orga-

nismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elección

popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con

la participación de sus integrantes”, los partidos políticos pueden dictar la
normativa pertinente que regule esa forma de elección. El nuevo esquema
impone a estos organismos, en el ejercicio de tal facultad, el recato y pru-
dencia necesaria que garantice que la voluntad de sus respectivos colecti-
vos se exprese en forma diáfana, evitando con ello la tentación de conver-
tirse en instrumentos confiscatorios de la expresión o voluntad popular; en
consecuencia, los candidatos deben ser seleccionados de conformidad con
el proceso eleccionario interno instaurado en el que participen sus inte-
grantes.53

En todo caso, a fin de garantizar la organización interna democrática
de los partidos políticos, el artículo 293, ordinal 6, de la Constitución, ha
atribuido al Poder Electoral la función de organizar las elecciones de las
organizaciones con fines políticos en los términos que señale la ley.

IX. TRATAMIENTO DEL TEMA DE GÉNERO

En la Constitución de 1999, a pesar de que toda ella está redactada
respetándose en todos sus artículos la referencia expresa al género feme-
nino, al configurarse el principio de igualdad en términos absolutos (ar-
tículo 21) se eliminó toda posibilidad de que en la legislación se pudiera
establecer un tratamiento especial al género femenino mediante, por
ejemplo, la regulación de cuotas de participación en las asambleas o cuo-
tas en las listas de candidatos. Por ello fue que, precisamente, con base
en la norma del artículo 21 de la Constitución, la Sala Electoral del Tri-
bunal Supremo de Justicia, en la sentencia núm. 52 de 19 de mayo de
2000 (caso Sonia Sgambatti vs. Consejo Nacional Electoral), consideró
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como tácitamente derogado el artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufra-
gio y Participación Política que establecía la llamada “cuota electoral fe-
menina”, con base en los siguientes argumentos:

El citado artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Polí-
tica impone a los partidos y grupos de electores la obligación de conformar
la postulación de sus listas a los cuerpos deliberantes, con un porcentaje
que represente como mínimo el treinta por ciento (30%) de los candidatos
postulados, lo cual a entender de esta Sala revela una ostensible contradic-
ción con el artículo 21 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; en efecto, el principio de igualdad opera en dos planos dife-
rentes: frente al legislador (igualdad en la ley) y en aplicación de la ley.
En el primer caso la preservación de la igualdad en la ley impide que se
puedan configurar los supuestos de hecho de la norma de modo tal que
se dé trato distinto a las personas que, desde todos los puntos de vista legí-
timamente adoptables, se encuentren en la misma situación, por lo que
cuando el legislador en uso de su potestad actúa en forma contraria al cri-
terio antes referido, es decir, configura el presupuesto de hecho de la nor-
ma creando una mejor posición para una persona o grupo de personas, y
dotándolo de esta manera de un régimen jurídico más favorable que el de
otros, incurre en una infracción del principio de igualdad por parte del le-
gislador.

En efecto, el análisis del artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufragio y
Participación Política pone en evidencia que el legislador creó, basado en
la situación en la que se encontraba para ese momento la mujer, una situa-
ción más favorable para éstas en la integración de las listas que deben ser
presentadas para la elección de los cuerpos deliberantes con la finalidad
de materializar en la práctica el principio de igualdad recogido en la Cons-
titución de 1961.

Ahora bien, advierte esta Sala que si bien dicho dispositivo pudo ser
congruente, o estar en sintonía con la Constitución de 1961, no es posible
afirmar lo mismo cuando se confronta con la Constitución de 1999, ya que
no ha sido esa la intención plasmada en nuestra carta magna, por cuanto la
situación en la que se encuentra la sociedad venezolana ha variado nota-
blemente, motivo por el cual se estableció plena igualdad entre el hombre
y la mujer, al dotársele de los mismos derechos incluyendo políticos, y co-
locándolos en el mismo plano de igualdad, esto es, identidad de condicio-
nes y oportunidades para ejercer derechos especialmente atinentes a los
cargos de elección popular, sin que exista norma alguna que restrinja, li-
mite o menoscabe el ejercicio de estos derechos de las mujeres. Más aún,
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reconoce ambos géneros indistintamente, en cada una de las normas refe-
ridas a cargos públicos (véase, en este sentido, el título IV de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela relativo al Poder Público).

En consonancia con los argumentos antes expuestos, considera esta Sa-
la oportuno destacar que es un hecho notorio que el sexo masculino milita
en mayor número en las agrupaciones políticas que las mujeres, y que la
militancia política en todas las sociedades y en todos los tiempos siempre
ha estado reducida a una proporción mínima de población, y los liderazgos
que resultan en la misma son producto del trabajo político perseverante de
los integrantes de las asociaciones con fines políticos, los cuales militan
voluntariamente en sus agrupaciones independientemente de su sexo. Muy
por el contrario, no se debe a limitaciones establecidas al sexo femenino, ni
mucho menos a la serie de tareas hogareñas a las que el sexo femenino pu-
diera encontrarse obligado (véase, en este sentido, sentencia de la Corte
Suprema de Justicia en Pleno, del 28 de mayo de 1998, caso Enrique Yés-
pica Allup).

Aunado a lo anterior, resulta procedente señalar que el artículo 67 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece que: “To-

dos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho a asociarse, mediante

métodos democráticos de organización, funcionamiento y dirección. Sus

organismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elec-

ción popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas

con participación de sus integrantes...”, de lo cual se desprende que la se-
lección de los postulados por cada organización con fines políticos se rea-
lizará mediante mecanismos democráticos, y con total prescindencia del
sexo al que pertenecen.

De lo expuesto se desprende que el artículo 144 de la Ley Orgánica del
Sufragio y Participación Política ha quedado derogado, por no guardar co-
rrespondencia con lo establecido en torno al derecho a la igualdad y no
discriminación en el texto constitucional, en virtud de la norma derogato-
ria única ejusdem, configurándose una inconstitucionalidad sobrevenida y
así se decide.54

X. NORMAS CON RELACIÓN A OTROS GRUPOS

AFILIADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

El artículo 125 de la Constitución garantiza el derecho de los pueblos
indígenas a la participación política y la obligación del Estado de garan-
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tizar la representación indígena en la Asamblea Nacional y en los cuer-
pos deliberantes de las entidades federales (consejos estatales) y locales
(consejos municipales) con población indígena, conforme a la ley.

Asimismo, el artículo 186 de la Constitución dispone que los pueblos
indígenas elegirán tres diputados, de acuerdo con lo que se establezca en
la ley electoral, respetando sus tradiciones y costumbres.

XI. FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. Prohibición del financiamiento público

Contrariamente a lo que se regulaba en la legislación electoral precons-
titucional, el artículo 67 de la Constitución expresamente prohíbe el finan-
ciamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes
del Estado. Se cambió así, radicalmente, el régimen de financiamiento
público a los partidos políticos previsto en la Ley Orgánica del Sufragio
y Participación Política (artículo 203), mediante el cual se buscaba ma-
yor equilibrio y equidad para la participación electoral, evitando los de-
sequilibrios y perversiones que podría producir el solo financiamiento
privado (por el narcofinanciamiento por ejemplo) y el eventual financia-
miento público indirecto sólo para los partidos de gobierno.55 Se abando-
nó así la tendencia inversa que predomina en el derecho comparado.

Incluso, para evitar cualquier financiamiento público indirecto, no só-
lo la Constitución establece expresamente que los funcionarios públicos
están al servicio del Estado y no de parcialidad política alguna (artículo
145), sino que las direcciones de las asociaciones con fines políticos no
pueden contratar con entidades del sector público (artículo 67). El primer
principio, sin embargo, desde que se publicó la Constitución, ha sido sis-
temáticamente vulnerado al ejercer el presidente de la República, algu-
nos de sus ministros y otros altos funcionarios de la administración pú-
blica, y el presidente de la Asamblea Nacional, los principales cargos
directivos del partido de gobierno.
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2. Financiamiento privado y su control

En todo caso, el artículo 67 de la Constitución remite a la ley para re-
gular lo concerniente al financiamiento y las contribuciones privadas de
las organizaciones con fines políticos y los mecanismos de control que
aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Asimismo, la
ley debe regular las campañas políticas y electorales, su duración y lími-
tes de gastos, propendiendo a su democratización.

La Ley de Partidos Políticos, en esta materia, establece como restric-
ción general en el artículo 25.4 que los partidos no pueden “aceptar do-
naciones o subsidios de las entidades públicas, tengan o no carácter autó-
nomo; de las compañías extranjeras o con casa matriz en el extranjero;
de empresas concesionarias de obras públicas; de cualquier servicio o de
bienes de propiedad del Estado, de Estados extranjeros o de organizacio-
nes políticas extranjeras”.56

La Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política, por su parte,
prohíbe a las organizaciones políticas y candidatos electorales recibir
contribuciones anónimas (artículo 202).

A los efectos del control, la Ley de Partidos Políticos dispone que és-
tos deben llevar una documentación contable en la que consten los ingre-
sos y la inversión de los recursos del partido. Estos libros de contabilidad
y sus respectivos comprobantes deben ser conservados durante cinco
años, por lo menos, contados a partir del último asiento de cada uno de
ellos (artículo 25.5).

Ahora bien, el control del financiamiento de los partidos políticos co-
rresponde al Consejo Nacional Electoral, a cuyo efecto, el artículo 33.25
de la Ley Orgánica del Poder Electoral le atribuye competencia para “ve-
lar por el cumplimiento de las disposiciones del ordenamiento jurídico
en relación con el origen y manejo de los fondos de las organizaciones
con fines políticos”; y a la Comisión de Participación Política y Finan-
ciamiento, la cual, conforme al artículo 66 de la misma ley, tiene las si-
guientes funciones:
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1) Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y
legales en relación con los fondos y el financiamiento de las cam-
pañas electorales de las organizaciones con fines políticos, grupos
de electores, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos, y de las
candidatas o los candidatos por iniciativa propia.

2) Investigar el origen y destino de los recursos económicos utilizados
en las campañas electorales de las organizaciones con fines políti-
cos, grupo de electores, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos y
de las candidatas o candidatos postuladas o postulados por iniciati-
va propia, de conformidad con lo establecido en la ley.

Adicionalmente, el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Electoral
atribuye a la Dirección Nacional de Financiamiento las siguientes fun-
ciones:

1) Sustanciar las investigaciones que le delegue la Comisión de Finan-
ciamiento y Participación Política sobre el origen y destino de los
recursos económicos destinados a las campañas electorales de las
organizaciones con fines políticos, grupo de electores y de las can-
didatas o candidatos postuladas o postulados por iniciativa propia,
de conformidad con lo establecido en la ley.

2) Sustanciar las investigaciones que le delegue la Comisión de Finan-
ciamiento y Participación Política relacionadas con el origen y des-
tino de los gastos de los fondos de financiamiento de las organiza-
ciones con fines políticos, grupos de electores y de las candidatas o
candidatos postuladas o postulados por iniciativa propia, de confor-
midad con lo establecido en la ley.

3) Recibir, organizar y archivar los recaudos sobre el origen de los
fondos y el financiamiento de las campañas electorales de las orga-
nizaciones con fines políticos, grupos de electores, asociaciones de
ciudadanas o ciudadanos y de las candidatas o candidatos postula-
das o postulados por iniciativa propia.

3. Sanciones

La Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política establece como
falta electoral, penada con multa, al “candidato que no presente informe
sobre sus ingresos y gastos de campaña electoral ante el Consejo Nacio-
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nal Electoral en los términos establecidos en la ley” (artículo 254.13). La
misma ley regula como delito penado con prisión de 2 a 3 años, al res-
ponsable de los partidos políticos o grupos de electores, así como al can-
didato que reciba contribuciones o financiamiento de forma anónima (ar-
tículo 258.3).

XII. COALICIONES, FUSIONES Y ALIANZAS

La Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política establece una
amplia libertad de alianzas entre las organizaciones políticas con motivo
de la postulación de candidatos. Considera la ley que existe alianza cuan-
do dos o más organizaciones políticas presenten postulaciones idénticas.
En el caso de elecciones de organismos deliberantes, “las postulaciones
son idénticas cuando están conformadas por las mismas personas y en el
mismo orden” (artículo 9o.).

La consecuencia de las alianzas es que conforme a la ley, sólo en el
caso de dichas alianzas se sumarán los votos que otorgan los candidatos
postulados por diversas organizaciones políticas en la circunscripción
correspondiente.

XIII. EXTINCIÓN / CANCELACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS: CAUSAS

1. La cancelación del registro de los partidos políticos

La Ley de Partidos Políticos establece, en su artículo 27, diversas cau-
sales de cancelación del registro de los partidos políticos. Ellas son:

1) Por solicitud del propio partido, conforme a sus estatutos.
2) Como consecuencia de su incorporación a otro partido o de su fu-

sión con éste.
3) Cuando haya dejado de participar en las elecciones en dos periodos

constitucionales sucesivos.
4) Cuando se compruebe que ha obtenido su inscripción en fraude a la

ley, o ha dejado de cumplir los requisitos en ella señalados, o su ac-
tuación no estuviese ajustada a las normas legales. En esta causal
puede incluirse el incumplimiento de las obligaciones de los parti-
dos políticos antes vistas.
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En caso de producirse alguna de las causales de cancelación del regis-
tro de un partido político, el Consejo Nacional Electoral podrá hacerlo,
actuando de oficio o a petición del Ministerio de Relaciones Interiores y
de Justicia, del Ministerio Público o de otro partido.57 En todo caso, nin-
guna revocatoria podrá acordarla el Consejo Nacional Electoral sin la
previa citación del partido afectado58 en las personas que ejerzan su re-
presentación de conformidad con sus estatutos, quienes podrán oponerse
a la cancelación, promoviendo y evacuando las pruebas conducentes y
exponiendo por escrito los alegatos que estimen procedentes.

Establece el artículo 27 de la ley que todo ese procedimiento debe
cumplirse dentro del término de treinta días computados a partir de la ci-
tación del partido afectado. Si transcurre este término sin que haya habi-
do oposición, quedará definitivamente cancelado el registro y se publica-
rá la decisión en la Gaceta Oficial.

Si, por el contrario, hubiere habido oposición a la decisión recaída,
podrá recurrirse ante la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia
en la forma que se indicó al examinar la negativa de inscripción, y en
tanto no recaiga sentencia definitivamente firme el partido podrá conti-
nuar sus actividades ordinarias.

En todo caso, el Consejo Nacional Electoral debe publicar en la Gace-

ta Oficial y en los demás órganos de publicidad que crea necesarios el
respectivo asiento de cancelación del partido, excepto cuando lo fuera
por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia,59 en cuyo caso ésta cui-
dará de su aplicación.60

2. La disolución de los partidos políticos

La Ley de Partidos Políticos no sólo regula la cancelación del registro
como medio de extinción de los partidos, sino que prevé la disolución de
los mismos.

En efecto, la disolución está prevista respecto a los partidos políticos
que de manera sistemática propugnen o desarrollen actividades contra el
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orden constitucional. En estos casos corresponde a la Sala Electoral del
Tribunal Supremo de Justicia, a instancia del Poder Ejecutivo Nacional,
conocer y decidir sobre la disolución del partido de referencia.61

XIV. OTRAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La Constitución de 1999 establece en su artículo 70, con carácter ge-
neral, que son

Medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su so-
beranía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la con-
sulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas legislativa, consti-
tucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos
cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y
económico: las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la coges-
tión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter finan-
ciero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asocia-
tivas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad.

La ley, concluye la norma, debe establecer las condiciones para el
efectivo funcionamiento de los medios de participación previstos en di-
cho artículo.62

En cuanto al derecho de los ciudadanos de asociarse con fines políti-
cos, mediante métodos democráticos de organización, funcionamiento y
dirección, el artículo 67 de la Constitución, como se ha señalado, no sólo
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reguló a los partidos políticos sino en general a las organizaciones con fi-
nes políticos.63 Además, ni los partidos políticos ni, en general, las aso-
ciaciones con fines políticos tienen el monopolio de la presentación de
candidaturas para las elecciones, pues incluso el mismo artículo 67 de la
Constitución dispone que tanto los ciudadanos, por iniciativa propia, y
las asociaciones con fines políticos, tienen derecho a concurrir a los pro-
cesos electorales postulando candidatos.

Ahora bien, conforme al artículo 130 de la Ley Orgánica del Sufragio
y Participación Política, cuya normativa es preconstitucional (1998), las
postulaciones de candidatos para las elecciones reguladas en dicha ley
sólo podrán efectuarse por los partidos políticos constituidos conforme a
las previsiones de la Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y
Manifestaciones, y por los grupos de electores. Éstos son “agrupaciones
de ciudadanos con derecho al voto, constituidos para realizar postulacio-
nes en determinadas elecciones”. Estos grupos de electores pueden ser
nacionales, regionales y municipales y deben ser autorizados conforme
al procedimiento de inscripción que ha determinado el Consejo Nacional
Electoral en el Reglamento General de Elecciones (artículo 132).

En todo caso, para constituir un grupo de electores, la solicitud res-
pectiva debe estar suscrita por un número no menor de cinco ciudadanos
inscritos en el Registro Electoral, los cuales deben acompañar las mani-
festaciones de voluntad de postular, firmadas por un número de electores
inscritos en dicho Registro equivalente a cinco milésimas de los electo-
res de la circunscripción de que se trate (artículo 132).

XV. ÓRGANO DEL ESTADO ENCARGADO DE LLEVAR

EL CONTROL DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS:

EL PODER ELECTORAL

La Constitución de 1999, avanzando en la tradicional separación tri-
partita del poder público en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, estableció
en su artículo 136 una separación pentapartita del poder público al dispo-
ner que “el poder público nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo,
Judicial, Ciudadano y Electoral”.
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Se creó así el Poder Electoral cuyo ejercicio se atribuyó al Consejo
Nacional Electoral como ente rector; teniendo como organismos subordi-
nados a éste: la Junta Electoral Nacional, la Comisión de Registro Civil
y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento,
con la organización y el funcionamiento que establezca la ley orgánica
respectiva (artículo 292).64

1. Atribuciones

De acuerdo con el artículo 293 de la Constitución, el Poder Electoral
tiene por funciones:

1) Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que
éstas susciten o contengan.

2) Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la
Asamblea Nacional y administrará autónomamente.

3) Dictar directivas vinculantes en materia de financiamiento y publi-
cidad político-electorales y aplicar sanciones cuando no sean aca-
tadas.

4) Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones.
5) La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los

actos relativos a la elección de los cargos de representación popular
de los poderes públicos, así como de los referendos.

6) Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y or-
ganizaciones con fines políticos en los términos que señale la ley.
Asimismo, podrán organizar procesos electorales de otras organiza-
ciones de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sa-
la Electoral del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones,
entidades y organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de sus
procesos eleccionarios.

7) Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Elec-
toral.

8) Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines
políticos y velar por que éstas cumplan las disposiciones sobre su
régimen establecidas en la Constitución y en la ley. En especial, de-

ALLAN R. BREWER-CARÍAS930

64 Ley Orgánica del Poder Electoral, Gaceta Oficial núm. 37.573 de 19 de noviembre
de 2002.



cidirá sobre las solicitudes de constitución, renovación y cancela-
ción de organizaciones con fines políticos, la determinación de sus
autoridades legítimas y sus denominaciones provisionales, colores
y símbolos.

9) Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las
organizaciones con fines políticos.

2. Designación

De acuerdo con el artículo 295 de la Constitución, los integrantes del
Consejo Nacional Electoral deben ser designados por la Asamblea Na-
cional con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Sin em-
bargo, la amplia discrecionalidad que antes tenía la Asamblea Nacional
para hacer las designaciones fue específicamente limitada en la Constitu-
ción, en dos sentidos:

En primer lugar, al establecerse un Comité de Postulaciones Electora-
les de candidatos o candidatas a integrantes del Consejo Nacional Elec-
toral, el cual, dice la Constitución, “estará integrado por representantes
de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que esta-
blezca la ley”. La Ley del Poder Electoral, sin embargo, ha establecido
un Comité de Postulaciones integrado por una mayoría de diputados a la
Asamblea Nacional (artículos 17 y siguientes), apartándose así de lo dis-
puesto en la Constitución, que refiere a un Comité integrado exclusiva-
mente por representantes de diversos sectores de la sociedad.

En segundo lugar, la Constitución también ha limitado la discreciona-
lidad de la Asamblea Nacional al disponer directamente (artículo 296)
cómo ha de estar integrado el Consejo Nacional Electoral: por cinco per-
sonas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellas se-
rán postuladas por la sociedad civil, una por las facultades de ciencias ju-
rídicas y políticas de las universidades nacionales y una por el Poder
Ciudadano. Los integrantes postulados por la sociedad civil deben tener
seis suplentes, y los designados por las universidades y por el Poder Ciu-
dadano deben tener dos suplentes, respectivamente.

La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y Electoral
y la Comisión de Participación Política y Financiamiento deben ser pre-
sididos, cada uno, por un integrante postulado por la sociedad civil.

Los integrantes del Consejo Nacional Electoral duran siete años en
sus funciones y deben ser elegidos por separado: los tres postulados por
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la sociedad civil al inicio de cada periodo de la Asamblea Nacional, y los
otros dos a la mitad del mismo.

La designación de los rectores miembros del Consejo Nacional Elec-
toral debe hacerse con el voto de las dos terceras partes de los integran-
tes de la Asamblea Nacional (artículo 296 de la Constitución). En 2003,
ante la imposibilidad política debido a la polarización extrema del país,
la omisión de la Asamblea Nacional en designar a los miembros del
Consejo Nacional Electoral condujo a que la Sala Constitucional, al de-
cidir un recurso por inconstitucionalidad por abstención, designara a di-
chos miembros del Poder Electoral (sentencia núm. 2341 de 25 de agosto
de 2003, caso Hermánn Escarrá M. y otros).

3. Independencia, autonomía y despartidización

De acuerdo con el artículo 293 de la Constitución, los órganos del Po-
der Electoral deben garantizar la igualdad, confiabilidad, imparcialidad,
transparencia y eficiencia de los procesos electorales, así como la aplica-
ción de la personalización del sufragio y la representación proporcional;
a cuyo efecto, conforme al artículo 294 del mismo texto, se rigen por los
principios de independencia orgánica, autonomía funcional y presupues-
taria, despartidización de los organismos electorales, imparcialidad y
participación ciudadana, descentralización de la administración electoral,
transparencia y celeridad del acto de votación y escrutinios.

En cuanto a la independencia, sin embargo, la propia Constitución es-
tableció el germen de su debilitamiento al señalar que “los integrantes
del Consejo Nacional Electoral serán removidos por la Asamblea Nacio-
nal, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia” (artículo
296). Con ello se abrió la posibilidad del control político sobre el órgano
electoral, aun cuando la Ley Orgánica del Poder Electoral haya previsto
(artículo 32) sólo dos causales de remoción: “1. Quedar sujeto a interdic-
ción o inhabilitación política; 2. Adscribirse directa o indirectamente a
organizaciones con fines políticos”. Esto reafirma, por otra parte, el prin-
cipio de la despartidización del Poder Electoral.

En efecto, la Constitución de 1999 se redactó con una marcada ten-
dencia antipartidos, no sólo al desaparecer de su texto la expresión “par-
tido político” sino, entre otras previsiones, al señalar expresamente la
“despartidización” de los organismos electorales, en contraste con la re-
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gulación anterior, conforme a la cual la mayoría de los integrantes del
Consejo Nacional Electoral eran designados por el anterior Congreso de
representantes postulados por los partidos políticos. Sobre el sentido de la
despartidización, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia ha
señalado:

También es preciso indicar que la aludida participación no colide, en crite-
rio de esta Sala, con el principio de despartidización de los organismos
electorales, contemplado en el artículo 294 de la Constitución, el cual evi-
dencia la clara voluntad constituyente de excluir de los órganos del Poder
Electoral a los partidos políticos, en el sentido de no permitir una inmedia-
ción orgánica con esos órganos que comporte el ejercicio de poderes jurí-
dicos o fácticos por los partidos, tal como aparecía consagrado en el ar-
tículo 113 de la Constitución de 1961, que establecía la integración de los
órganos electorales, condicionándola exclusivamente a que ninguno de ellos
tuviera preeminencia en su conformación. De allí pues, que resulte armo-
nizable el principio de despartidización de los organismos electorales con
el principio de participación en los mismos contemplado en el citado ar-
tículo 70 constitucional, entendida ésta únicamente como facultad de vigi-
lancia sobre los actos fundamentales del proceso electoral (postulación, ad-
misión de candidatos, cronograma, votaciones, escrutinios, proclamación y
cualquier otro que considere como tal el Consejo Nacional Electoral). Por
tanto, corresponde al máximo órgano electoral establecer esos actos, y las
modalidades de participación de los partidos políticos en cada uno de ellos
(asistencia a reuniones del Cuerpo, asistencia a comisiones técnicas, etcé-
tera, siempre con facultad para formular observaciones que deberán ser re-
cogidas en las actas correspondientes), bien mediante un acto particular o
general, pudiendo darle a esas modalidades de participación la denomina-
ción que considere más conveniente. En todo caso, lo que debe destacar
esta Sala es que la armonización de los principios constitucionales antes
mencionados en la organización y funcionamiento de los organismos elec-
torales tiene como finalidad esencial garantizar la participación, en los tér-
minos antes indicados, de las organizaciones con fines políticos, así como
de los otros actores de los procesos electorales, verbigracia los ciudadanos
que participen en los mismos por iniciativa propia.65
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La Ley Orgánica del Poder Electoral, sin embargo, reguló una forma
de participación de los partidos mediante la designación de representan-
tes ante uno de sus Consejos. A tal efecto, el artículo 35 dispone que el
Consejo Nacional Electoral debe convocar al inicio de cada periodo de la
Asamblea Nacional a las cuatro organizaciones con fines políticos con
mayor votación por lista en la última elección a la Asamblea Nacional
para que designen un representante ante el Consejo de Participación Po-
lítica. Las demás organizaciones con fines políticos que no estuvieren
dentro de las cuatro organizaciones con fines políticos anteriormente
nombradas, designarán a un representante. La designación, así como la
remoción de la o el representante y su sustitución, es potestad de cada
una de las organizaciones con fines políticos.

4. El control específico sobre los partidos políticos

El artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Electoral atribuye, ade-
más, al Consejo Nacional Electoral, en relación con los partidos políti-
cos, las siguientes competencias:

1. Organizar, administrar, supervisar y vigilar los actos relativos a los pro-
cesos electorales, de referendo y los comicios para elegir funcionarias o
funcionarios cuyo mandato haya sido revocado, en el ámbito nacional, re-
gional, municipal y parroquial.

2. Organizar las elecciones de sindicatos, respetando su autonomía e
independencia, con observancia de los tratados internacionales suscritos
por la República Bolivariana de Venezuela sobre la materia, suministrán-
doles el apoyo técnico y logístico correspondiente. Igualmente las eleccio-
nes de gremios profesionales, y organizaciones con fines políticos; y de la
sociedad civil; en este último caso, cuando así lo soliciten o cuando se or-
dene por sentencia definitivamente firme de la Sala Electoral del Tribunal
Supremo de Justicia.

13. Acreditar ante los organismos electorales subalternos los testigos de
las organizaciones con fines políticos, grupo de electores, asociaciones
de ciudadanas y ciudadanos y de las candidatas y candidatos que se postu-
len por iniciativa propia.

21. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales,
legales y estatutarias referidas a la conformación y democratización del
funcionamiento de las organizaciones con fines políticos.
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24. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del ordenamiento ju-
rídico en relación con el funcionamiento de las campañas electorales de las
organizaciones con fines políticos, grupo de electores, agrupación de ciuda-
danas o ciudadanos y de las personas que se postulen por iniciativa propia.

25. Velar por el cumplimiento de las disposiciones del ordenamiento
jurídico en relación con el origen y manejo de los fondos de las organiza-
ciones con fines políticos.

Adicionalmente, conforme a la orientación de la Constitución, el ar-
tículo 64 de la Ley Orgánica del Poder Electoral regula a la Comisión de
Participación Política y Financiamiento como el órgano a cuyo cargo es-
tá promover la participación ciudadana en los asuntos públicos y la for-
mación, organización y actualización del registro de inscripciones de or-
ganizaciones con fines políticos, velando por el cumplimiento de los
principios de democratización. Esta Comisión es además la que controla,
regula e investiga los fondos de las agrupaciones con fines políticos y el
financiamiento de las campañas electorales de los mismos, de los grupos
de electores y de las asociaciones de ciudadanas y ciudadanos que se
postulen a cargos de elección popular por iniciativa propia.

El artículo 66 de la ley le atribuye a la Comisión de Participación Po-
lítica y Financiamiento las siguientes funciones:

1) Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines
políticos, de los grupos de electoras y electores, de las asociaciones
de las ciudadanas y los ciudadanos, y vigilar por que éstas cumplan
las disposiciones constitucionales y legales sobre su régimen de de-
mocratización, organización y dirección.

2) Crear los mecanismos que propicien la participación de las ciuda-
danas y ciudadanos en los procesos electorales, referendos y otras
consultas populares.

3) Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y
legales en relación con los fondos y el financiamiento de las cam-
pañas electorales de las organizaciones con fines políticos, grupos
de electores, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos, y de las
candidatas o los candidatos por iniciativa propia.

4) Investigar el origen y destino de los recursos económicos utilizados
en las campañas electorales de las organizaciones con fines políti-
cos, grupo de electores, asociaciones de ciudadanas o ciudadanos y

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN VENEZUELA 935



de las candidatas o candidatos postuladas o postulados por iniciati-
va propia, de conformidad con lo establecido en la ley.

XVI. AFILIACIÓN A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

La afiliación de los partidos políticos a organizaciones internacionales
no está regulada en la ley. Por tanto, al no estar prohibidas, es posible
que los partidos políticos y demás asociaciones con fines políticos se
puedan afiliar a organizaciones internacionales.

XVII. EVALUACIÓN

¿Cómo ha repercutido la legislación comentada en los partidos políti-
cos y dentro de la organización política en general?, ¿y cómo lo ha he-
cho dentro del desarrollo democrático? Las regulaciones sobre los parti-
dos políticos antes analizadas, si bien atrasadas para los cambios operados
en el mundo democrático desde 1964, han contribuido decididamente,
por su carácter liberal, al desarrollo de los mismos, a la promoción de la
participación política y al desarrollo democrático.

XVIII. REFORMAS PLANTEADAS EN LA ACTUALIDAD

Y TENDENCIA

En la actualidad, ante todo se impone la reforma de todas las leyes
preconstitucionales para adaptarlas a las nuevas regulaciones de la Cons-
titución de 1999. Después de su entrada en vigencia, sólo se ha dictado
la Ley Orgánica del Poder Electoral. Están por ser reformadas, por lo
tanto, la Ley de Partidos Políticos, Manifestaciones y Reuniones Públi-
cas (1964) y la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política (últi-
ma reforma, 1998).

Otra de las reformas legislativas necesarias, por ejemplo, es la que se
refiere a los derechos de representatividad y participación política que la
Constitución establece en favor de los pueblos indígenas, de manera de
desarrollar lo previsto en los artículos 125 y 186 de la Constitución.
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la Academia Diplomática del Perú, en la Universidad del Pacífico y
en la Universidad de Lima. También ha sido columnista de Canal N
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tinoamérica. Actualmente es profesor en la maestría de ciencia políti-
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versidad de Oxford. Ha sido coordinador del Centro de Estudios
Constitucionales de la Fundación de Estudios para la Aplicación del
Derecho en El Salvador; asesor principal de la Procuraduría para la
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Defensa de los Derechos Humanos en su país y asesor jurídico de la
junta directiva de la Asamblea Legislativa de El Salvador. Actualmen-
te labora para el Instituto Interamericano de Derechos Humanos en el
Programa de Administración de Justicia.

Diego VALADÉS. Méxicano. Licenciado en derecho por la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. Doctor en
derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Investigador de
tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
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naloa.
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propuestas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
al Senado de la República, para designar a los magistrados de la Sala
Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.
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APÉNDICE 3

FUENTES PRIMARIAS DE INFORMACIÓN
Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

(Disco compacto)

El disco compacto adjunto es un apéndice de la obra Regulación jurí-

dica de los partidos políticos en América Latina, y contiene:

1. Las fichas resumen por país que sistematizan la información más
importante recolectada por los dieciocho investigadores nacionales.

2. La legislación nacional sobre partidos políticos de los dieciocho
países de América Latina.

La información del disco compacto está organizada en dos partes:

a) Primero, las fichas resumen por país, que presentan, en forma siste-
matizada, las principales características de los marcos normativos
que regulan a los partidos políticos en cada uno de los dieciocho
países contenidos en este estudio.

b) Segundo, la legislación nacional referida a la regulación de los par-
tidos políticos en cada uno de los dieciocho países de América La-
tina, que incluyen:

— Normas constitucionales.
— Ley o Código Electoral.
— Ley de Partidos Políticos (en los casos donde existe).
— Leyes especiales y reformas a otras leyes que refieren a los parti-

dos políticos.
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APÉNDICE 3970

Las opiniones expresadas en los análisis y la información contenida
en las fichas nacionales que se presentan en este disco compacto son
responsabilidad exclusiva de los autores. Dichos documentos no re-
flejan la posición oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas de

la UNAM y de International IDEA.



Regulación jurídica de los partidos políticos en

América Latina, editado por el Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas de la UNAM, se terminó de
imprimir el 27 de junio de 2006 en Formación
Gráfica, S. A. de C. V. En su edición se empleó
papel cultural 70 x 95 de 50 kilos para los inte-
riores y cartulina couché de 162 kilos para los fo-

rros. Consta de 1,000 ejemplares.


